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DISCURSO

DEFENSA DE LA LEY MANILIA.

INTEODITCCION.

EnPENAiw-c>^]}]iébIo ItuuiAno cu la giicn'a centra ttlitridatcr, el
tribuno ■ ^■ Wímiyp proguío una ley por la cual so daba á Pompe- 
jo  el mando <([0? aquella guerra, y de todos los ejércitos romanos 
destinados en lajn-ovíncia dcl Asia.

Siete años hacia que L . Lueulo la mandaba con grande repu
tación de Teulor, pues habia conseguido no solo vencer á Ylitrida- 
tes en varias batallas, sino hasta arrojarle do su reino del I^onto, 
apesar de los refuerzos que recibía de Tigi'anos, príncipe el mas 
poderoso de todas aquellas regiones. Pero su ejército cansado de 
tan continuas marchas y fatigas, y  descoso do volver á la patria y 
a los suyos, comenzó a llevar con impaciencia la disciplina, y pe
dia altamente su licencia. Este disgu.sto llegó á su colmo con la 
derrota de iriario, uno de los tenientes do Liiculo, que habién
dose empeñado temerariamente con Mitridates, perdió .su campo 
y sus mejores tropas. Con esto descalabro, y con la noticia de 
que Glabrion, nombrado sucesor de Lóculo, estaba para llegar á 
])roseguir la guerra, se amotinó todo el ejército, negándose á se
guir su (tenoral, y declarando que ya no .se creia obligado ’al 
seiricio. Glabrion, enterado de este d(?sórden, no quiso exponer 
su autoridad con un ejército tan rebelde, y se detuvo en Bi- 
tinia.



Este espíritu de sedición esparcido en las tropas de Lúcido, y 
la poca capacidad que so suponia en Glabrion para contenerlas, 
fueron los pretextos de que so valió !Manilio para proponer su ley. 
Eavoreciciu su proyecto las victorias que Pompeyo acababa de al
canzar contra losjiiratas, junto con hadarse ya en aquellos paisajes 
oon grueso ejército de mar y tierra á su disposición. Así, á pesar 
de la oposición de muchos ilustres consulares, especialmente de 
U. Hortensio y Q.. Cátulo, logi-ó que el pueblo confirmase la ley. 
Sirvióle de mucho parayonseguir este triunfo la elocuencia de Til
do. Era este Pretor á la sazón, y usando del derecho que le daha 
su nuevo cargo, subió por primera vez á la tribuna piiblica, y 
defendió la ley, que so llamó Mandia, del nombre de su autor.

Díjoseesta arenga el año do 687 do la fimdacion de liorna, 
siendo cónsules liL Emilio Lépido, y Lucio Volcacio. Pertenece 
en parte al género deliberativo, en parte al laudativo, pues 
en ella no solo persuade el orador la guerra, si no también so dila
ta en alabimzas do Pompeyo, como el único á quien se podia fiar 
el mando en aquellas circunstancias.

Con.sta de seis partes; Exordio, Narración, División, Confir
mación, Ilefutaeion, y Epílogo ó Peroración. En el Exordio se 
concilia el orador la benevolencia, hablando con modestia de sí 
mismo, y declarando por qué razón es esta la primera vez que 
re iiresenta en la tribuna pública. Muestra su gratitud al pueblo 
por haberle elevado á la dignidad de Pretor, y se congratula de 
que se le haya ofrecido un asunto en que nadie puede dejar 
de ser elocuente, habiendo tanto que decir del valor y  proezas de 
Pompeyo. En la níuracion refiere los malos sucesos de la guer
ra, la retirada de Lúcido del mando de ella, lo mal preparado que 
('.staba su sucesor para proseguirla, y concluye indicando, pero 
sin nombrarle, el general á (piien mas desean aliados y ciuda
danos se encargue la dirección de tan arriesgada empresa. En la 
división se propone tratar, primero, de lo necesario que es hacer 
esta giien-a; dcsjnios, de sus dificultados é importancia; y  por úl
timo, del general que debe ser elegido. División muy e.xacta, 
porque ninguno de sus tres miembros se contiene en el otro, y 
todos están independientes. Podia ser la guerra necesaria, sin 
que fuese de gran importancia; y pudiera ser necesaria é impor
tante, sin ser forzoso (pie Pompeyo la dirigiese.

VI INTEODirCCION.



INTEODUCCIOU

Primera parte déla confirmación, necesidad de hacer la guerra. 
Para probai’la se vale el orador de un raciocinio que, despojado 
do todo su ornato, queda reducido al siguiente entimema: ” En
” esta guerra se trata de la gloria del pueblo Ilomano, do la con- 

■ ” ser\'acion de los aliados, do las mayores rentas de la república, 
” de los bienes de muclios ciudadanos: luego es necesario hacer la 
"guerra.”  Mas lejos de dar á su argumento esta íbrma filosófíca, 
contraria albxien gusto, y  lenguaje propio de la tribuna, le hace 
oratorio iuvirtiendo el orden lógico en estos términos.

” E1 objeto de esta guerra, dice, es de tal naturaleza, (pie debe 
"incitar vuestros ánimos y enardecerlos para emprenderla con ar- 
"dor y  perseverancia. Trátase en ella de la gloria del pueblo 
"Ilomano, gloria que os trasmitieron vuestros padres, grandes en 
"todo, pero consumados en las airnas; trátase déla salud devues- 
"tros aliados, por cuya conservación sostm-ieron vuestros mayores 
"guerras terribles y cncanrizadas; trátase de nrrestras reirtas 
"m as seguras y crecidas, las qrre si perdéis, os faltarán en la paz 
"los ornamentos mas preciosos, y cir la grrerra los srrbsidios mas 
"oirortrrnos: trútasc en fin, de los hierres de irrfinitos ciudada- 
"nos á qrrienes es de vuestro deber amparar así ]ior amor Irácia 
"ellos, como por el bien de larepública.”

S i el orador llega á probar estos cuatro miembros de su argu
mentación, logr-ar-á entonces su intento. Véase e mro lo desem
peña.

Primer miembro del entimema: trátase de la ghria del pueblo 
Romano. L a  prueba por el agravio que Mitridates hizo al honor 
del ptteblo Romano, qrritando la vida á tantos ciudadanos: argrr- 
mento de gran peso para convencer los ánimos; porqrre el honor 
es el que mas vivamente mueve á los hombres á empresas difíci
les, y  tanto mas, cuanto mas ultrajada ha sido su grandeza, l ’or 
esto, es el primer argumento de que se vale Tullo, siguiendo 
el consejo que él mismo nos ha dado en el 2.® diálogo del orador, 
cuando dice, et in orationefirmissimum quodqxw sit primum.

Segundo miembro: trátase de la salud de los aliados: Lo com
prueba, porque el rey Ariobarzanes, amigo del pueblo Romano, 
ha sido arrojado do su reino; porque los aliados se ven amenazados 
de dos enemigos muy poderosos; y porque el Asia toda y la Gre
cia so hallan en snmo aprieto y peligi-o. Y  no será decoroso á la
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¡írancleza clel imperio dejar de favorecer á unos amigos, do quie
nes se han recibido reiteradas pinchas de lealtad.

Tercer miembro: trátase de las rentas mas crecidas de la repü- 
hlica: E l orador liaoe ver que siéndola provincia de Asia la mas
rica y  fértil, si no se la libra de los peligros de la  guciTa, y  basta 
del temor de padecerlos, se perderán los mayores subsidios con 
que cuenta la república para sostener la guerra con utilidad, y 
afianzar la paz con honor.

Cuarto miembro; trátase de los bienes de muchos ciudadanos'. 
Lo prueba diciendo, que muchos de ellos tienen arrendadas las 
rentas do toda el Asia; que infinitos comercian y tienen en ella 
grandes sumas de dinero puesto á ganancia; los cuales si no es 
defendida la provincia, perderán todos sus bienes con grande per
juicio de la república.

Probados los-cuatro miembros de su argumento, el orador vuel
ve a enumerarlos rápidamente, y  concluye manifestando la nece
sidad que hay de hacer la guerra.

Con una transición perfecta pasa de la primera á la segunda 
parte de la confirmación, en la que se propone probar ser la guer
ra peligrosa. Para lograrlo, válese del siguiente raciocinio. "E s 

ta guerra la hacen coligados reyes muy poderosos, la encienden 
de nuevo naciones ofendidas y maltratadas, la emprenden otras 
no adiestradas en sus peligros; en ella han sido derrotadas las 
mejores tropas del ejército Romano; luego esta giieiTa os peli- 

” grosa.”
Antes do maniío.star los peligi’os do la guerra, hace el orador 

un gi-an elogio d(; Lóculo por las victorias quo babia alcanzado 
contra Mitridatcs. Luego explica por qué con tan felices sucesos 
no consiguió este general dar fin a la guerra. Después, con una 
nan-acion histórica de los sucesos mas notables acaecidos en ella 
demuestra sus dificultades é importancia.

La tercera parte de la confirmación se halla unida á las dos 
piecedentcs por una transición perfecta. En ella, para persua
dir el orador quo á Pompeyo debe encomendarse la dirección 
lio esta gucira, hace una pintura magnífica do sus dotes y  ícua- 
lubides guerreras, adornándola con todas las galas de la elocuen- 
ria. Elogia jior cierto á un gran hombre, y le elogia como se 
mc)-ece.



INTKOBUCCION.

Porque la pericia militar, las virtudes guerreras, la reputación, 
la felicidad, .son las cualidades que hacen consumado y esclare
cido á un gran capitán; es así que todas las reúne Pompeyo en 
grado eminente, como lo prueba el orador discuiTiendo por cada 
una de ellas, luego Pompeyo es el general que debe ser elegido.

Probado ya su intento, el orador responde á las razones de 
Hortensio y de Cátiilo que se oponia á la elección de Pompeyo. 
En la peroración exhorta al tribuno Manilio a que se mantenga 
tírme en su rc.solucion, sin temer amenazas de nadie. Se ofrece 
á sostenerle con todo su crédito y  poder, y concluye protestando 
([ue cuanto celo y cuidado ha puesto en esta causa ha sido por 
el bien y prosperidad de la república, y  consiiu'acion de las pro
vincias y  ídiados.

Creen algunos que las alabanzas, que Tulio dio en este dis
curso á Pompeyo, oran encaminadas á procurarse un apoyo en la 
carrera de los honores. Pero las razones que él alega, juntas a 
la gran reputación militar de Pompeyo, ¿no j)odian persuadir a un 
buen ciudadano que era, no solo útil, sino urgentísimo en aque
llas circunstancias, poner al cuidado do tan esforzado caudillo 
una guerra, que no alcanzaron á concluir los talentos y valor de 
Sila, ni los do Murena, ni los de Lúeulo, á pesar do haberla sos
tenido por espacio de tantos años? Que Cicerón pensase así, so 
infiere de su misma oración, cuando al concluir, dice: ”  Y  séanme 
"testigos los dioses, especialmente los que presiden en esta tribuna 
"y  en este templo, y penetran las intenciones de los que toman 
” pai'te en los negocios do la  república, de que al defender yo la 
” lcy propuesta, no be obrado á ruego de nadie, ni con intención 
” dc conciliarme por este medio la gratitud de Cn. Pompeyo, ni 
"procuranne, con la elevación do ningún poderoso, defensa cn 
” los peligros, ni apoyo en la solicitud do los honores.”

” En esta peroración, dice nuestro Hermosilla, se vé unmagis* 
” trado á quien solo hacen hablarlos intereses del pueblo, no sus 
"amistades privadas; y que quiere deber sus ascensos y  honores á 
” su mérito y servicios, y  no al favor de los poderosos.”





DISCURSO
EN DEFENSA

DE LA LEY MANILIA.

1. Aunque la vista de vuestra numerosa concurrencia 
me ha parecido siempre, Eomanos, sumamente agradahle, 
y esta tribima el lugar mas elevado y honorífico para os
tentar su celo el orador y su elocuencia; sin embargo, no 
la falta de voluntad, sino el método de vida que me propu
se seguir desde mis primeros años, me impidió entrar en 
esta carrera de gloria, siempre abierta á todo ciudadano de 
mérito eminente *  Porque, como no me atremese antes pol
la edad á elevarme hasta la majestad de este sitio, y cre
yese que no convenia presentar en él smo obras períec- 
cionadas por el ingenio, trabajadas con todo esmero, juzgue

ORATIO
Pito

LEJE M ANILIA

I . üuanquam mihi semper frequens conspeetus voster multo 
iucundissimus; hic autem locas, ad agendiuu amplissimus ad dicen- 
(Uun omatissimus qst Asas, ftaii-ites: tamen hoc adita laadis, qai 
semper optimo caiqae maxiaio patait, noa mea me voluntas, sed m • 
vitíc rationes ab ineunte mtate susoeptae, probibueraut. ham, qaam 
antea per cetatem nondam bajas aaotoritatem loci attmgere aade- 
Tcm; stataeremqae, nibil bao, nisi perfcctum ingenio, elaboratum in-

blica.
Nadie que no fuese magistrado podia arengar desde la tribua pú-

L
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mas acertado emplear todo mi tiempo en servicio y ayuda 
de mis amigos. Así, mientras no faltó en esta tribuna quien 
sostuviera vuestros intereses, ocupado yo únicamente en 
defender con integridad y pureza á los particulares en sus 
^Jeligros, ne recibido de vosotros el mas copioso fruto de to
dos mis esfuerzos. Porque con motivo de la dilación de los 
comicios,* habiendo sido nombrado tres veces primer pre
tor por todas las centurias, fácilmente conocí. Romanos, el 
juicio que de mí hacíais, y el deber que imponíais á los otros. 
Ahora, ya que me hallo con tanta autoridad cuanta dan los 
honores á que quisisteis elevarme, y con tanta facilidad pa
ra hablar, cuanta suele proporcionar á todo hombre dili
gente y laborioso el ejercicio casi diario del foro; cierta
mente, si hay en mí esta autoridad, me valdré de ella para 
con los que me la dieron; y si puedo conseguir algo con 
mis discursos, a nadie lo habré de manifestar mejor que á 
los mismos que los han juzgado dignos de alguna recom
pensa. \ , ante todas cosas, me parece debo alegrarme con 
razón, de que al hablar desde esta tribuna en un género de

dustria, afierri oporteré: omie meum tempus amicorum temporibi'.i 
transmittendum putavi. Itii n^que hio loous vacuus unquam fuit 
ab US, qui vestram causam deleiiderent; et meus labor, iii privato- 
rum periculis casto integreque versatus, ex vestro judioio fnietum 
est amplissimum conseoiitus. íiam qmim, propter dilationom comitio- 
nun, ter prajtor primus centurüs eunotis remmtiatiis siuim, facile 
intellexi. Quintes, et quid de me .judicaretis, et quid aliis pimsori- 
beretis. Kunc quum et auctoritatis in me tantum sit, quantum vos 
honoribus mandandis esse voluistis; ot ad agendum facultatis tantum, 
quantum homini vigilanti ex forensi usu prope quotidiaiia dioendi 
exeroitatio potuit afferre: corte, et, si quid auctoritatis in me est, ea 
apud eos utar, qni eam milii dederunt; et, si quid etiam dioendo 
consequi possum, iis ostendam potissimum, qui ei quoque rei fruc- 
tum suo judicio tribuendum esse censuerunt. Atque illud in primis

*  Comicios, juntas que tenían los Romanos para elección de mao-is- 
trados y arreglo de asuntos públicos. Yo quisiera ver usada entre nosofrns 
esta palabra mejor que la francesa comité.
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decir á que no estoy acostumbrado,* se me haya ofrecido un 
asunto, en que nadie dejará de ser elocuente. Porque ha de 
tratarse del singadar é incomparable valor de Cneo Pom- 
pcyo; en cuyas alabanzas mas difícil ha de ser al orador ha
llar el fin que el principio. Así procuraré no tanto dilatar 
mi discurso, cuanto contenerle dentro de justos límites.

2. Y  para que principie mi razonamiento *  por lo que 
ha dado .origen á la presente discusión: una guerra atroz y 
peligrosa ha sido declarada a vuestros tributarios y confe
derados por dos reyes muy poderosos, MitridateS *  } Tigra- 
nes: el uno abandonado por creérsele vencido, el otro provo
cado por vuestras legiones, creen habérseles presentado 
ocasión de apoderarse de la provincia de Asia. Todos 
los dias llegan cartas de allí á caballeros romanos, sujeto.s 
honradísimos, que tienen en riesgo grandes caudales, 
invertidos en la cobranza de Amaestras rentas: quienes fiados

mihi laitaiidum jure esse AÚdeo, (piod iii liac insólita niihi ex hoe 
loco ratione dioendi, causa talis oblata est, in qua oratio deesse ne- 
iniui potest. Dicenduui est euim de Cu. rompeii singular! eximia- 
que AÚrtute: Imjus autcm oratiouis difficilius est cxitum, quam prin- 
cipium iuA'enire; ita uiihi non tam copia, quam modus in dicendo 
qutcrendus est.

II. Atque, ut inde oratio mea profioiscatur, unde bree omnis 
causa ducitur: bellum grave et pericidosum vestris A'cctigalibus atque 
sociis, a duobus potentissimis regibus infertur, Jlitbridate et Tigrane; 
quorum altor rolictus, alter lacessitus, occasionem sibi ad ocoupandam 
Asiam oblatam csse arbitratur. líquitibus llomanis, bonestissimi.s 
viris, afferuutur ex Asia quotidie literal, quorum magna; res agun- 
tur, in vestris vectigalibus exeroendis oceupatee: qui ad me pro ne- 
cessitudine, qua; milii est cum illo ordine, causam reipublicce pericu-

« lira la primera vez que se ejercitaba en el género deblierativo.
*  A q u í  p r in c ip ia  l a  n a rra c ió n . E s  c la r a , b re v e , se n c illa . A  o t ie n e

p e r ío d o s  n u in e ro so s ,n i b r i l l a n te s  f ig u r a s ; m a s  n o  d e ja  d e  s e r  a g r a d a b le  p o r  
la  r a p id e z  v  su a v id a d  d e  su  e s t ilo . ^

* I^litridates rev del Ponto, acérrimo enemigo de los Romanos; y 
Tigranes, rey de Ariiiénia que dié favor á Jlitridates contra Romanos, y 
fue vencido de Lucillo.
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en mi estrecha amistad con el órdon ecuestre, han venido 
á informarme de los peligros que amenazan á la repúbli
ca, y del riesgo que corren todos sus bienes. Por las mismas 
cartas se sabe que en la Bitinia, boy proidncia vuestra,* han 
sido quemadas muchas aldeas; que los estados de Ariobar- 
zanes,* vecinos á vuestros tributarios, se hallan en poder de 
los enemigos; que Luculo, hechas grandes proezas, se reti
raba del mando; que su sucesor *  no estaba bien preparado 
para encargarse de una guerra tan formidable: que aliados 
y ciudadanos, todos pediaii y deseaban á uno solo por ge- 
neial de ella, y que este, y no otro, era á quien los enemi
gos mas temiaii.

Ya veis el estado de las cosas: considerad ahora lo que 
os comdene hacer. *  A mí me parece que debo hablaros, 
primero, de la naturaleza de esta guerra; después, de su im
portancia; y por último, del general en quien ha de recaer 
vuestra elección. E l objeto de esta guerra es de tal natu-

laque rerum siiariim detiileruut: Bitbj^ma;, quai uunc vesti-a provin
cia est, vicos e.xustos csse compliires: regmim Ariobarzanis, qiiod ii- 
nitimum est vestris veotigalibus, totum esse in hostinni potestate: 
LucuUum, magnis rebus gestis, ab eo bello diseedere: linio qiii succe- 
sserit, non satis esse paratiun ad tantum belluin administi-andum: 
nnnni ab ómnibus sociis et ohdbns ad id bellnm imperatorem deposoi 
atque expeti: eumdem lumc unum ab hostibus metui, praiterea ne- 
mineni.

Causa qnai sit, videtis; nune, quid agendum sit, considérate. 
Priinnm milii lidetirr de genere belli: deinde de magnitudine: üini de 
iinperatore deligendp esse dioenduni. Genus est beUi ejusmodi, qnod 
máxime vestros ánimos excitare atqiie inllainmare ad stiidiiim perse- 
qiiendi debeat: agiljur enini popnli romani gloria, qiiai vobis a majo-

• r  ^ ' ' “ “ e d e s en su  t e s ta m e n to  h izo  d o n ac ió n  d e  e s t a  p ro v in -
Cía a l  p u e b lo  ro m a n o . ^

* Arioharzanes, rey de Capadocia, aliado de los Romanos.

la causa c o X a  Verres^'“ ’ '" ™ ’
1 1 * transición perfecta pasa el orador de la narración de los
liechos á la división del discurso. i ración ue ios
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raleza *  que debe incitar vuestros ánimos, y enardecerlos 
para emprenderla con ardor y perseverancia. Tratase en 
ella de la gloria del pueblo romano, gloria que os trasmi
tieron vuestros mayores, grandes en todo, pero consuma
dos en las armas; trátase de la salud de vuestros aliados y 
amigos, por cuya conservación emprendieron vuestros an
tepasados guerras terribles y encarnizadas; tratase de vues
tras rentas mas seguras y crecidas, las que si perdéis, os 
faltarán en la paz los ornamentos mas preciosos, y en la 
guerra los- subsidios mas oportimos; trátase, en fin, de los 
bienes de infinitos ciudadanos á quienes es de vuestro de
ber amparar así por amor hácia ellos, como por interés de 
la república.

3. Y  ya que siempre fuisteis deseosos de gloria y am
biciosos de alabanza mas que ninguna nación de la tierra, 
debeis borrar aquella mancha, que cayó sobre vosotros en 
la pasada guerra contra Mitridates; mancha tan envejecida 
y propagada en el nombre romano; pues el que en un mis
mo dia, en toda Asia, en tantas ciudades, con un solo avi
so, con una sola palabra escrita de su mano, entregó á 
muerte cruel y sangrienta á tantos ciudadanos romanos, no

ribus, (juiim Taagna iu rebus oiuuibus, tiuu sumiua iu re luilitari tia- 
dita est: agitm' salas sociorum atque amicorum, pro qua multa ma- 
jores vestri magna et gravia bella gesseruut; aguntur certissima po- 
puli romani vectigalia, et maxima: quibus amissis, et pacis ornamen
ta, et subsidia belli requiretis: aguntui’ bona multoriun civium, qui- 
bus est a vobis, et ipsorum, et reipublicaj causa consulendum.

III. Et quoniam semper appetentes gloria) prajter celeras gen
tes, atque avidi laudis fuistis, delenda vobis est illa macula, Mithi- 
dratioo beUo superiore suscepta; qua; penitus jam insedit atque inve- 
teravit in popiili romani nomine: quod is, qui uno die, tota Asia, tot 
in civitatibus, uno mintió, atque una btorarum signiticatione cives 
Romanos necandos trucidandosque denotavit, non modo adhuc poe-

* Aíiuí principia la confirmación, parte la mas importante de todo 
discurso. En ella expone el orador las razones que fortalecen su opimon.
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solo no ha recibido liasta ahora el castigo digno de su cri
men, sino que desde entonces cuenta ya veinte y tres años 
de reinar, y con tal insolencia reina, que no quiere man
tenerse oculto en las guaridas del Ponto y de la Capado- 
cia, sino salir de los estados heredados de sus padres, pe
netrar en las tierras tributarias vuestras, y acampar sus tro
pas en lo mas Ausible del Asia. Porque hasta aquí de tal 
modo le hicieron guerra vuestros generales, que alcanzaron 
los trofeos de la victoria, mas no le vencieron. Tíiiuifó L. 
iSila de Mitridates; triunfó L. ^Murena, dos generales ilus
tres y esforzados; pero así triunfaron, que Mitridates, aun- 
que destrozado y vencido, se ha mantenido reinando hasta 
el presente. Estos generales sin embargo son dignos de ala
banza por lo que hicieron, y de indulgencia jJor lo que no 
pudieron evitar: por cuanto tuvieron que separarse de aque
lla guerra, Sila, llamado á Italia por la república. Murena 
mandado retirar por 8ila.*

4. Pero Miti'idates se aprovechó del tiempo que le de
jasteis libre, no para olvidar los descalabros de la guerrrra
pasada, sino para prejjararse á emprender otra nueva. Así,

nara imllam, suo dignara scelere suscepit, sud ab illo tempere annum 
jam tertium et vicessimum regnat; et ita regnat, ut se non Ponto, 
noque Cappadocioe latebris ocoultare velit, sed emergoro e patido reg- 
no, atque in vestris veotigalibiis, hoc est, in Asia; luco ver.sari. Ete- 
nim adhuo ita vestri cum illo rege contenderunt imperatores, ut ab 
illo insignia victoria), non victoriam reportarent. Triiimphavit L. 
SuUa, triumphavit L. Murena de Mitliridate, dúo fortissimi viri, et 
summi imperatores: sed ita triumpharunt, ut ille pulsus superatusque 
regnaret. Verumtamen illis imperatoribus laus est tribuenda, quod 
egerunt; venia dunda, quod reliquerimt: proptorea quod ab eo bollo 
Sullam in Italiam respubliea, Murenam Sulla revocavit.

IV . Mithridates autem omne reliquum tempus, non ad oblivio- 
nem veteris belli, sed ad comparationem novi contulit: qui posteaqiiam

* Para contrarestar á Mario y sos parciales. Sila, habiendo ajustado 
l)aces con Mitridates, mandó retirar de la guerra asiática á .Murena, su 
lugar-teniente, y  le llamó á Roma.
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después de liaber construido y aprestado armadas formidables, 
levantado ejércitos numerosos de cuantas naciones pudo con- 
cüiarse la amistad, y fingiendo que declaraba guerra á los 
pueblos del Bosforo, vecinos de sus estados, emdó desde 
Ecbatana basta España embajadores á los generales rebel
des *  con quienes peleábamos entonces, para que combati
dos Â osotros por mar y tierra, en dos parajes tan diversos 
y tan apartados entre sí, por dos ejércitos de enemigos, que 
obraban de común acuerdo, tuviéseis que pelear, distraídas 
vuestras fuerzas, por la salvación de A'uestro imperio.

Pero al cabo, el riesgo que amenazaba por parto de Serto- 
rio y de España, donde se liallaban las mayores y mas te
mibles fiierzas, se desvaneció por el valor incomparable y 
prudencia sin igual de Cn. Pompeyo: por la otra parte de 
Asia, el esforzado Lóculo con tanta liabiUdad dispuso las 
cosas, que los gloriosos sucesos de sus pi’imcras campañas, 
mas que á su felicidad, se deben atribuir á su valor; así co
mo los reveses sobrevenidos después, no á sus faltas, sino 
á la fortuna. Pero de Lúcrüo hablaré en otra ocasión; y de 
tal modo lo haré, Komanos, que no parezca, ni que quiero 
disminuir con mis palabras sus debidas alabanzas, ni tribu-

maximas íedifioasset ornassetque olasses: exercitusque peimag-nos, qui- 
buscunque ex gentibus potiiisse, comparasset, et se Bosporauis, Ani- 
timis sais, boUiun inferre simulasset, usque in Hispaniam legatos 
Ecbatanis misit ad eos duces, quibuseum tum bellmn gerebamus; ut, 
<pium duobus in loéis disjunctissimis maximeque diversis, uno consilio 
a binis bostium copiis bellum torva marique gereretiu’, vos aneipiti 
tíontentione distríoti, de imperio dimicaretis. Sed lamen alterius 
pañis. pei'iculnm, Sertoriame, atque Hispaniensis, (pico multo plus 
finnameiíl;4ic roboñs liabebat, Cn. Pompeii dimno consilio ac singulari 

“AÚrtute .depnlsum est: in altera parte ita res a L. Lucullo, summo viro, 
est admíriftttata, ut initia illa gestarnm rerum magna atque prícela- 
ra, non íelioitnti ejus, sed virtuti; liceo autem extrema, quee nuper

*  Sertorio, y otros generales proscriptos por Sila, que hacían en Es
paña, donde se habían refugiado, guerra encarnizada á los lloinanos.

Tf)MO II. 2



18 LEY  M A X ILIA .

tarle elogios con menoscabo de la verdad. Pero ya que se 
trata de la gloria y dignidad de vuestro imperio, que es por 
donde principió mi discurso, reflexionad bien la resolución 
que debeis tomar en tan arduo negocio.

O. Vuestros nlajmres emprendieron muchas veces 
guerra por vengar insidtos hechos á Auiestros negociantes 
y narderos: vosotros, al ver degollados tantos millares de 
ciudadanos romanos en un mismo dia, con una sola orden, 
¿qué resolución debereis tomar? *  Porque Aurestros emba
jadores fueron tratados con altanería, resolvieron vuestros 
padres destruir á Corinto, lumbrera de toda Grecia, ¿y 
vosotros sufriréis se quede sin el merecido castigo el crimen 
de un rey que, habiendo cargado de cadenas, y hecho azotar 
á un legado del pueblo romano, revestido de la dignidad 
consular, le hizo después morir en medio de los mas crueles, 
tormentos? Ellos no toleraron la menor ofensa á la libertad

acciderunt, non cidpse, sed fortuna) tribuenda esse videantiu’. Sed 
de Luoullo dicam alio loco, et ita dicam, Qurites, iit ñeque vera laus 
ei detracta oratione nostra, ñeque falsa affiota esse videatur. De- 
vestri imperii dignitate atque gloria, quoniam is est exorsus orationis 
mese, videte, queni A'obis animum susoipiendum putetis.

V. Majores vestri sajpe, mercatoribus ac navieulariis injirriosius 
traotatis, bella gesserimt: vos tot civium Romanorum miUibus, uno 
nuntio, atque uno tempere necatis, quo tándem animo esse debetis? 
Legati quod erant appeUati superbitis, Corintlium patres vestri, totius 
Grajcise lumen, exstinotum esse voluerunt; vos eum llegem inultum 
esse patiemini, qui legatum popidi Eomani eonsularem, vinculis ac 
verberibus, atque omni supplicio excruciatum neoavit? lili liberta- 
tem civium Itomanonun imminutam non tulernnt, vos vitam ereptam 
neghgetis? Jus legationis verbo AÚolatum üli perseeuti sunt: vos le-

*  Mitridates hizo pasar á cuchillo en un mismo dia á mas de ochenta 
mil ciudadanos Romanos.

El orador forma en este pasa-je cuatro argumentos por comparación 
de cosa menor á  mayor. Porque menos cosa es insultar á los negociantes, 
que quitarles la vida: menos tratar con altanería á los emhajadores, que 
hacerlos morir en medio de crueles tormentos. Válese de cuatro interro
gaciones seguidas ])ara instar con mas vehemencia.
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de los ciudadanos, ¿y vosotros mirareis indiferentes que se 
les haya quitado la vida? Si por haber quebrantado solo de 
palabra el derecho de gentes en la persona de un embajador, 
vengaron ellos este insulto; ¿vosotros no vengareis á un le
gado vuestro, muerto con todo género de suplicios? Mirad, 
que así como para vuestros padres fue tan honroso dejaros 
un imperio de tanto esplendor y gloria, no sea para vosotros 
un deshonor no poder defender ni conservar tan magnífico 
patrimonio. *  ’

Y  qué dirémos del grandísimo riesgo que corre la con- 
sei ̂  ación de los aliados? *  E l rey Arioharzanes, amigo y 
confederado del pueblo romano, ha sido arrojado de su rei
no; toda el Asia esta amenazada de dos monarcas, no solo 
enemigos implacables de vuestro imperio, sino de vuestros 
confederados y amigos: todas las ciudades, el Asia y Grecia 
juntas, se ven estrechadas á implorar vuestro socorro en 
tanto aprieto y peligro: mas, ni se atreven á pediros el 
general que desean, cuando ya ven el que le habéis envia
do, ni creen poderlo hacer sin exponerse á grandes riesgos.

gatuin xjopuli romani, omni siqjplioio iiiterfectuni, rdinquetis? Vicíete, 
ne, iit illis puleheiTÍmum fuit, tantam vobis imperii gloriam relin- 
quere; sic vobis turpissimum sit, id, quod aoocjiistis, tueri et oonser- 
■ 'aie non posse. Q,uid, quod salas soeionmi summum in periou- 
lum ao discrimen vooatur? liegno expidsus est Áriobarzanes, 
rex, socims populi llomani atque amicus: imraincnt dúo Keges 
toh Asim, non solum vobis inimicissimi, sed etiam vestris so
cus atcjue amiois; civitates autem omnes, cuneta Asia atque Grtocia 
vesti'um auxilium exspectare, propter periculi magnitudinem, cogim- 
tur. imperatorem a vobis certum deposoere, quum prmsertim vos alium 
miseritis, ñeque audent, ñeque id se lacere summo .sine periculo posse

* Con tan bella reHexion concluye la prueba del primer miembro 
del argumento, esto es, que en esta guerra se interesa la gloria del 
pueblo romano. ®

Trmisicion imperfecta para ¡lasar al segundo miembro del argu- 
inento: se llama imperfecta, porque en ella solo se dá razón de lo que se 
va a tratar. ’
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Todas ellas A’en y conocen lo mismo que A osotros, que 
solo hay im hombre, en todo el mas aA’entajado; y que te
niéndole tan cerca, *  se les hace mas dolorosa la pena de 
carecer de su presencia: \"en también que, aünqiie él fué 
enA’iado á hacer guerra á los piratas, su sola llegada á 
aquellas regiones, su nombre solo bastó para contener al 
enemigo, y retardar el ímpetu de sus correrías. Y  ya que 
estos pueblos no pueden hablar con libertad, os suplican si
lenciosamente, que los juzguéis tan dignos, cómo á los de
más aliados, de ser encomendada su salud á tan ilustre 
caudillo. Y con tanta mas i’azon merecen ser atendidos, 
aun con preferencia á otros, por cuanto lurbimos enviado 
al mando de la provincia de Asia á hombres, que, aunque 
la defiendan del enemigo, su entrada sin embargo en las 
poblaciones confederadas no se diferencia casi del saqueo 
de mía ciudad tomada por asalto. Antes habla llegado 
á sus oidos la fama de este hombre; mas ahora, que le tie
nen presente, i'en en Pompeyo tanta moderación, tanta 
humanidad, tanta mansedumbre, que les parecen muj  ̂
afortunados los que logran tenerle consigo mucho tiempo.

ai-Atrantiu-. Vident ot sentiimt hoo ídem, quod a'OS, umim virum 
esse, in quo summa sint omnia, ct eum prope esse (quo etiam caront 
aigrius) ciijiis.adventu ipso atque nomine, tanietsi filo ad maritiinum 
bellnm A'enerit, tamen Ímpetus liostium repressos esse intelligunt ac 
rctardatos. Hi vos, quoniam libero loqui non lioet, tácito rogant, ut 
se quoquo, sicut ceterarum provineiarum socios, dignos existimetis, 
quorum salutem tali viro eommondetis: atque lioc etiam magis, quam 
ceteros, quod ejusmodi in provinciara homines cum imperio mittimus, 
nt, etiamsi ab hoste defendant,. tamon ipsorum adA'ontus in urbes 
soeiorum, non multum ab liostili e.xpugnationo differant. Huno au- 
diebant antea, nuno pimsentom vident, tanta temperantia, tanta 
mansuetudine, tanta bumanitato, ut ii lieatissimi esse vidoantur, apud 
quos ille diutissime eommoratur.

* Pompeyo, que hacia entonces guerra contra los piratas en las in
mediaciones de Asia.
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6. Si, pues, vuestros mayores, no habiendo recibido 
el menor agravio en sus personas, solo por respeto á los 
aliados hicieron guerra á Antíoco, *  á Filipo, á los Etolos, á 
los Cartagineses, ¿con cuánto ardor no debereis vosotros, 
viéndoos tan rdtrajados, defender las vidas de Auiestros 
aliados, y la dignidad de Amestro imperio, princijoalmente 
cuando se trata de A'uestras mas pingües rentas? *  Porque 
á la A'erdad, Romanos, los tributos que pagan las otras pro- 
AÚncias, apenas alcanzan para defenderlas; mas el Asia es 
tan rica y fértil, que, sin diñcrdtad algmia, por la fecundi
dad de sus campos, la A'ariedad de sus frutos, la ahmidan- 
cia de sus pastos, y la extensión de su comercio, lleÂ a A’en- 
tajas infinitas á los demás paises de la tierra. Así, Roma
nos, si queréis sostener la guerra con utilidad, y afianzar 
la paz con honor, debeis librar á esta proAÚncia, no solo de los 
males de la guerra, sino hasta del temor de padecerlos. Por
que en las demás cosas, cuando viene la desgracia, entonces 
el daño se padece, mas en las rentas públicas, no tan solo la

VI. Q,uare, siproptcr socios, milla ipsi injui-ia lacossiti, majores 
vestri cum Antioolio, cum Pliilippo, cum iEtolis, oum Poonis bella gesse- 
rant: quanto vos stuclio coiiA'enit, injurüs provoeatos, sociorum saluteiu 
una cuín imperii vestri dignitate defenderé; praiscrtim quum dé A'estris 
maximis vectigalibus agatur? nam ceterarum provinciaruni A'^eetigalia, 
(luirites, tanta sunt, ut iis ad ipsas pro\-incias tutandas vix eontenti 
esse possimus: Asia A’ero tam opima cst et fertilis, ut et libértate 
agrorum, et varietate fructiium, et magnitudinc pastionis, et multi- 
tudino carum rerum, qiiai exportantur, faeile ómnibus ten is auteeo- 
llat. Itaque lime vobis proAÚneia, (luirites, si et belli utilitatem, ot 
pacis digiiitatem sustinere A'ultis, non modo a ealamitate, .sed etiam 
a metu ealamitatis est defendenda. Aam eeteris in rebus, quum

*  Antioeo rey de Syria inquietaba á las ciudades griegas aliadas; 
Pilijio rey de Jlaeedonia tenia sitiada Atenas, aliada también de Roma; 
los Cartagineses acometieron á Jlesina en Sicilia, y  los romanos la socor
rieron; lo que dio margen á la primera guerra púnica.

* Esta última cláusula con ipie el orador cierra el segundo miembro 
del argumento, le sirve de transición para pasar al tercero.



presencia del mal, sino su mera aprensión acarrea perjuicios 
inmensos. Porque apenas se acercan las huestes enemigas, 
y aiui mucho antes que principien á talar la tierra con sus 
correrias, el pastor desampara sus rebaños, el labrador aban
dona sus campos, el comerciante deja su tráfico marítimo. 
Así se pierden las rentas que se cobran por derechos de 
entrada en los puertos, por diezmos y pastos públicos. 
De aquí es, que sólo el rumor del peligro, y el temor solo 
de guerra, liacen perder muchas veces las rentas de todo 
un año. ¿Con qué ánimo, os parece, que estarán, tanto los 
que nos pagan los tributos, cuanto los encargados en su ad
ministración y cobranza, cuando dos reyes con ejércitos for
midables los amenazan tan de cerca? ¿cuando una sola in
cursión de la caballería puede en mu}" breve tiempo llevarse 
el fruto de todo un año? cuando los arrendadores públicos 
están conociendo el inmenso peligro que. amenaza á las 
infinitas familias de esclavos, mantenidas por ellos en las 
salinas, en los campos, en los puertos y resguardos? ¿Qué 
provecho pensáis acaso sacar de todas estas ventajas, si, 
á los que os proporcionan tantas utilidades, no libráis.

's i LEY MAXILIA.

\ euit calamitas, tum detrimcntum acoipitiu’: at in vectigalibiis non 
solum advontns mali, sed etiain inetiis ipse aft'ert calamitatem. Xam 
(¿mmi hostium copia) non longe absunt, etiamsi hriiptio facta milla 
sit, tamen pécora reliinjuiuitur, agi-icultm'a deseritur, meroatorum 
navigatio conquieseit. Ita neqno ex portu, ñeque ex decumis, ñe
que ex scriptura vectigal oonservari potest; quare sajpe totius anni 
Iructus uno rumore periculi, atque uno belli terrore amittitur. Quo 
tándem animo esse existimatis aut eos, qui vectigalia nobis pensi- 
tant, aut eos, qui exercent atque exigunt, quum dúo reges cum ma- 
ximis copüs prope adsiut? quum una excursio oquitatus perbreri tem- 
pore totius anni vectigal anferre possit? quum publican! familias má
ximas, quas in salinis habent, quas in agris, quas in portubus atque 
custodiis, magno periculo se habere arbitrentur? Putatisne vos iUis 
rebus fmi posse, nisi eos, qui vobis fructuosi sunt, conseivaveritis, 
non solum (ut antea dixi) calamitate, sed etiam calamitatis formidi- 
ne liberatos? /
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no solo, repito, de los estragos de la guerra, sino hasta del 
temor de padecerlos? *

7. Y  también merece llamar vuestra atención lo que, 
al hablar de la naturaleza de esta guerra, procuré reservar 
pai'a lo último, *  y es que en ella se interesan los bienes de 
muchos ciudadanos, á quienes debeis. Romanos, protejer 
eñcazmente, como conviene á vuestra sabiduría. Porque., 
los arrendadores públicos, hombres honradísimos y muy 
distúiguidos, como tienen empleada en aquella provincia 
toda su hacienda, son acreedores á que miréis por ellos y 
sus bienes con la mayor solicitud. A la verdad, si siempre 
hemos creido que las rentas son el nervio de la república, 
con razón diremos que la clase de ciudadanos que las ma
neja, es el apoyo de todas las otras. Hay después entre las 
demás clases muchos particulares diligentes é industriosos 
que comercian, unos en Asia, y á quienes ausentes debeis 
desear todo bien: otros que tienen grandes sumas de dine
ro, ya suyo, ya de sus amigos, puesto á ganancia en esta

VII. Ae ne illud qiiidem vobis negligendum cst, quod milii 
ego extrcmum proposueram, quum essem ^de belli gjuero dicturus, 
quod ad multorum bona ci\T.uiu Ilomanorum pertinet: quorum vobis, 
pro vestra sapientia, Q,uirites, habenda est ratio diligenter. líam et 
publieani, homines et honestissimi et ornatissimi, suas ratio- 
nes et copias iii illam proviuciam coutulerunt: quorum ipsorum 
per seros et fortuna! ciua; robis esse debent. Etenim si vectigalia, 
ñervos esse reipubüea!, semper duximus, eum certe ordinem, qui 
e.xercet illa, lirmamcntum oeterorum ordinum recte esse dicemus. 
Deinde ceteris e.x ordinibus homines gna\’i  et industrii partim ipsi 
in Asia negotiantur, quibus vos absentibus consulere debetis: partim 
suas et suoruni in ea provincia peoimias magnas eollocatas habent. 
Erit igitur humanitatis vestra), magnum eoriim oivium numerum ca-

* Las cuatro interrogaciones con que el orador concluye aquí la prue
ba del tercer miembro del argumento, dan rapidez á su estilo, y mayor 
nervio y vigor á su razonamiento.

* Con esta transición imperfecta pasa Cicerón á probar el cuarto 
miembro; y convence por último que es necesario hacer la guerra.
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proAdncia. Será pues propio de vuestra humanidad evitar 
la ruina de este crecido número de ciudadanos; así como 
de vuestra sabiduría considerar, que las desgracias de mu
chos individuos no pueden estar separadas del daño que han 
de causar á la república. Porque desde luego importa poco, 
que recobréis después con la Adctoria las rentas perdidas pol
los asentistas; pues arruinados estos con las calamidades de 
la guerra, no tendrái^iosibilidad de arrendarlas, y el temor 
de correr igual peligro quitará lá voluntad á otros. Además, 
nunca debiera borrarse de nuestra memoria, ya que lo 
aprendimos bien á nuestra propia costa, la lección terrible 
que, al principio de la guerra asiática, recibimos de esta 
misma provincia por parte del mismo Mitridates. Por
que, tan luego como muchos de los nuestros perdieron 
grandes caudales en Asia, sabemos que en dloma se 
suspendieron los pagos, j  el crédito faltó. Porque no 
es posible que en una sola ciudad pierdan muchos sus bie
nes y haciendas, sin llevar tras sí á otros hácia la misma 
ruina. Librad de este peligro á la república; y creedme 
lo mismo que estáis viendo con vuestros propios ojos. Este 
crédito, y este dinero que circula en el foro, en la ciudad, 
tan estrechamente enlazados se hallan con los caudales de 
Asia, que no pueden los míos venir á tierra, sin arrastrar

lamitate prohibere: sapientias, -vádere, multonim civium calamitatem 
a república sejunotam esse non posse. Etenim illud primum parvi 
referí, vos publieanis amissa vectigalia postea \dotoria recuperare: 
ñeque enim üsdem rodimendi facultas eñt, propter calamitatem, ñe
que aliis voluntas, propter timorem. Deinde, quod nos eadem Asia, 
atque Ídem iste Mitliridates initio belli Asiatioi docuit; id quidem 
certe calamitate docti memoria retiñere debemus. Nam tum, qiiiun in 
Asia res magnas permidti amiserant, scimus, Romm, solutione im- 
pedita, fidem concidisse. Non enim possunt una in civitate multi 
rem atque fortunas amittere, ut non plures secum in eamdcm cala
mitatem trahant. A quo j)ericulo probibete rempublicam, et mili, 
credite, id quod ipsi videtis. Htec fides, atque ba;c ratio pecuniarum, 
qu® Rom®, quffi in foro versatur, implícita [est cum iUis peeuniia



L E Y  JIA N ILIA .

en su caída á los otros. Mirad pues *  si debeis vacilar to
davía en emprender con ardor una guerra, en que tendréis 
que defender la gloria de vuestro nombre, la conservación 
de vuestros aliados, vuestras mas crecidas rentas, y los bienes 
de tantos ciudadanos, juntamente con la misma república.

8. Declarado ya el objeto de esta guerra, manifestaré 
ahora en pocas palabras sus dificidtades é importancia:* por
que podi'á sostenerse que ella es tan necesaria, que se deba 
emprender, mas no tan formidable, que pueda ser temida. 
Con suma cautela se ha de proceder en esto, no sea que os 
parezca por ventura sumamente despreciable lo que exije 
las mas eñcaces providencias. Y  para que todos conozcan, 
que yo tributo á Lúculo toda la alabanza que se merece 
un varón tan esforzado, un hombre tan lleno de prudencia, 
y un general tan consumado, diré que, á su llegada, tenia 
Mitridates numerosas tropas, mu}  ̂ lucidas y abundante
mente provistas de todo lo necesario: que la ciudad de Ci- 
cico, una de las mas florecientes de Asia, y la mas amiga 
nuestra, se hallaba cercada y vigorosamente combatida por

Asiatieis, et cohseret: mere illa non possunt, nt heee non eodem la- 
befaotata motn ooncidant. Uñare videte,. nnm dubitandum vobis sit, 
onmi studio ad id bellnni incumbere, in quo gloria nominis vestri, sa- 
lus aóciorum, veotigalia maxima, fortuna; plurimoram civiiun ciim 
repubhea defendantur.

VIII. Uiioniam do genere belli dbd, mino de magnitudine pun
ca dieam: Potest enim hoc diei: belli genns esse ita neoessaidum, ut 
sit gerendiun: non esse ita magnum, nt sit pertimescendum. In quo 
máxime laborandnm est, ne forte a vobis, qua; dihgentissime provi- 
denda sunt, contemnenda esse videantur. Atque ut omnes intelligant, 
me L. LucuUo tantnm impertiré laudis, quantum foifi mro, et sapien- 
tissimo homini, et magno imperatori deboatur: dico, ejus adventu 
maXimas Mithridatis copias, ómnibus rebus omatas atque instructas

* Kecapituliicion ó epílogo de la primera parte de la confirmación.
* Transición perfecta con que une Cicerón la primera con la segun

da ;pai>te de la confirmación.
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el mismo rey con grueso ejército; y que estando en tanto 
aprieto, Lóculo con su valor, actividad y constancia la li
bertó de los horrores del asalto: que el mismo general ven
ció y echó á fondo ima nimierosa escuadra muy bien per
trechada, que, mandada por los capitanes de Sertorio, 
navegaba con todo empeño hacia Itaha; que desbarató ade
más en muchas batallas numerosos cuerpos de enemigos; 
que abrió á nuestras legiones el reino del Ponto que antes 
tuvo cerrado el paso al pueblo romano; que las ciudades de 
Sínope y Amiso, donde tenia el rey piüacios suntuosísimos 
y magníficos, llenos de riquezas, y las demás poblaciones 
del Ponto y muchísimas de la Capadocia, con solo su lle
gada y presencia fueron tomadas; que Mitridates, despojado 
del reino de su padre y abuelos, se acojió rendido al am
paro de otros reyes y naciones extrañas; y que todas estas 
grandes proezas fueron hechas sin padécer quebranto vues
tros aliados, y sin menoscabo de vuestros intereses.

Me parece suficiente este elogio: así creo que sin dificul
tad habréis de convenir, Romanos, que de cuantos se opo
nen a la ley y causa que defiendo, ninguno desde esta tri
buna ha alabado la persona de L. Lúcido del mismo modo 
que yo acabo de hacerlo.

luissej lu'bemque Asise clarissimam, nobisque amicissimam, Cyziceno- 
riim, obsessam esse ab ipso rege maxiina multitudine, et oppugnatam 
vehementissime, quam L. LucuUus virtute, assiduitate, eonsüio, sum- 
mi.s obsidionis pericidis liberavit: ab eodem imperatore olassem mag- 
nam et ornatam, quai dueibus Sertorianis ad Italiam studio inflamma- 
to raperetur, superatam esse atque depressam: magnas hostium prai- 
terea copias multis prceliis esse deletas, patefaotumque nostris legio- 
nibus esse Pontiim, qui ante populo Itomano ex omni additu clausus 
esset: Sinopem atque Amisum, quibus in oppidis erant domicilia 
regis, ómnibus rebus ornata atqiqr referta, ceterasque urbes, Ponti et 
Cappadociaj permultas, uno aditu atque adventu esse captas: regem 
spoliatum regno patrio atque avito, ad alios se reges afapie alias gente 
supplicem contulisse: atque h.T3c omnia, salvis popiüi romani soeiisj 
atque integi'is vectigalibus, esse gesta.



LEY  MAIs’ IL IA .

9. Se preguntará acaso ahora, *  cómo siendo esto así, 
pueda ser peligroso lo que resta que hacer en la guerra. 
Sabedlo, Romanos, porque no parece infundada la pregunta. 
Desde luego Mitridates huyó de sus estados, como dicen 
huyó en otro tiempo del mismo Ponto aquella famosa Me- 
dea, de quien se cuenta, que en su fuga iba esparciendo los 
miembros de su hermano en los mismos parajes por donde la 
segiua su padre, para que el cuidado de recojerlos así disper
sos, y el dolor paternal, retardasen la celeridad con que la 
perseguía. Así huia Mitridates, dejando en el Ponto inmen
sas cantidades de oro, plata, y otros mil objetos preciosos. 
Izarte heredados de sus padres, parte amontonados por él en 
su reino, después que hubo saqueado en la guerra anterior 
a casi todos los pueblos de Asia. Y  mientras nuestros sol
dados recojen codiciosos todas estas riquezas, IMitridates se 
les fue de entre las manos. Así el dolor retardó al uno en su 
canela, la alegría a los nuestros para seguir el alcance al

Sati.s opinor hoo esse laudis; atque ita, Quirites, ut lioc vos inte- 
lligatis, a nullo istorum, qui liiiic obtrcctant legi atque causte, L. Lu- 
culluni similiter ex hoc loco esse laiidatum.

IX. Ilequiretui’ fortasse mine, qiiemadmodmn, qmiinhoeo itasint, 
rehquum possit esse magmun bellum. Cognosoite, aiiirites, non enñn 
hoo sine cansa quan-i videtur. Primmn ex suo regno sic Mitliridates 
profugit, ut ex eodem Ponto Medea illa qiiondam profugisse dicitiu’: 
quam prmdicant in fuga, fratris sui membra in iis loéis, qua se parens 
persequeretur, dissipaidsse, ut eorum collectio dispersa, moororque l̂a- 
trius, celeritatem porsequendi retardaret. Sic Mithridatcs ñigiens, 
maximamvim auri atquo argenti, pidehorriinarumque rerum omniuni, 
quas et a majoribus acceperat, et ipse bello superiore ex tota Asia di
reptas in suum regnuni eongesserat, in Ponto omnom reliquit. Haic 
dum nostri colligunt omnja diligentius, rex ' ipse e nianibus eftugit.

Este período contiene la tigura llamada preocupado», (pie es cuan
do el (irador previene y refiita lo que el contrario puede oponerle. Con 
un símil tomado de la fábula de Medea, explica Cicerón, por (pié Lúcido, 
después de tan priísperos sucesos como liabia tenido al principio de la’ 
guerra de Asia, no pudo terminarla felizmente.
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enemigo. Mitridates, temeroso y fugitivo, halló acojida 
en Tigranes, rey de xlrmenia, quien alentó sus esperanzas 
esforzó su ánimo abatido, y reparó sus pérdidas.* Y  cuando 
Lúcido entró con su ejército en Armenia, halló levantadas 
contra él innumerables gentes. Porque era inmenso el terror 
que se habia apoderado de aquellas naciones, á quienes el 
pueblo romano nunca hubo acometido, ni pensó inquietar 
jamás. Corria también entre aquellos bárbaros muy valida la 
Opinión de que el deseo de robar uno de sus templos mas ricos 
y venerados, *  habia movido nuestras tropas á penetrar en 
aquellos remotos paises. Estos nuevos temores y recelos 
hadan correr á las armas á muchas y poderosas naciones. 
Por último, el ejército nuestro, aunque habia tomadouna ciu
dad en los estados de Tigranes, y salido dctorioso en todos los 
reencuentros con el enemigo, sentíase desalentado al verse 
en tierras tan lejanas, y suspiraba por regresar á los su
yos. Yada mas añadiré sino que al cabo nuestros soldados 
mas quisieron dar cuanto antes la vuelta, que pasar adelan
te en el pais enemigo. Pero Mitridates entre tanto, no solo 
tenia ya animada su gente, así la que traia consigo, como

Ita illiim in persoquendi studio moeror, hos lootitia retardavit. Hunc 
in iUo timoro et fuga Tigranes, rex *Vrinenms, excepit; difftdentem- 
que robus suis conflrmavit, et afflictuin erexit, perditumque recreavit: 
cujus in regnum posteaquam L. Lucullus cum exercitu venit, plures 
etiam gentes contra imperatorem nostruin coneitatai sunt. Erat enim 
metus injeotus iis nationibus, quas nunquam populus romanus ñeque 
lacessendas bello, ñeque tentandas putatít. Erat etiam alia gm \is at- 
que vehcmens opinio, quas per ánimos gentium barbararum pervasorat, 
fani locupletissimi et religiosissimi diripiendi causa in eas oras nos- 
trum exercitum esse adductum. Ita nationes multaí atque magna! 
novo quodam terrore ae metu concitabantur. Noster autem exercitus, 
etsi urbem ex Tigranis regno ceperat, et praliis usus erat secundis, 
tamen nimia longinquitatc locorum ac desiderio suorum commoveba-

Cométese en este período la figura gradación. 
El de Belona en Capadocia.
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la que, recojida de sus estados, le llegaba cada día, sino 
que era ayudado con gruesos socorros que le enviaban mu
chas naciones y otros reyes. Porque suele enseñar la ex
periencia, que las desgracias de los reyes mueven mas fá
cilmente á compasión á muchos poderosos, si con especia
lidad son también reyes, ó viven en algiui reino; porque 
paréceles este nombre de rey cosa grande y muy sagrada. 
Así Mitridates tanto pudo hacer A’encido, cuanto nunca se 
hubiera atrevido á desear antes de serlo. Porque apenas 
penetró en su reino, no se contentó con la dicha inesperada de 
volver á pisar aquella tierra do que había sido arrojado, sino 
que cayó de golpe sobre vuestro ejército aguerrido y vic
torioso. Permitid, Romanos, que á imitación de los poetas 
que celebran vuestras hazañas, pase aquí en silencio nues
tra común desgracia, que fue tanta, que su noticia no lle
gó á oidos de Lóculo por mensajero alguno, salvado de la 
pelea, sino por el rumor que corría de unos en otros.* En 
tan fatal coyuntura, y tan recientes aun los descalabros

tur. Hie jam plura non dieam; fuit ouim illucl extreimmi, iit ex iis 
loéis a militibiis nostris reditus magis maturus, qnam proeessio lon- 
gior quajreretui'. Mithi'idates autem et suam manuin jam conlirma- 
rat, et eorum, qui se ex ejus rogno oollegerant, et magnis adventitiis 
niultoi'iim regina et natiomnn copiis jnvabatur. Hoc jam fere sic fleri 
solere aooepimus, ut regnm afflictai fortimío faoile multornm opes alli- 
ciant ad misericordiam, maximeque eorum, qui aut reges sunt, aut 
vivunt in regno; quod regale iis nomen, magnum et sanotiim esso 
videatur. Itaqne tantnm viotus eliioere potuit, quantum inoolumis 
nunqnam est ausus optare: nam quum se in regnum reoepisset suum, 
non fuit eo eontentus, quod ei praiter spem acciderat, ut illam, pos- 
teaquam pidsus erat, terram unquam attingeret: sed in exeroitum 
vestrum, clarum atque viotorein, impetum feoit. Sinite hoc loco.

* Hellísiinn preterición. El orador pide permiso para pasar en .si
lencio la derrota padecida por las armas romanas, y sin embargo dice lo 
bastante para que se vea cuan grande babia sido. Las palabras del segun
do miembro presentan también un Imcn ejemplo de perífrasis, ó circunlo
cución.
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padecidos en la guerra, Lúculo, el único acaso que hubiera 
podido remediar en algima manera tantos males, obligado 
de vuestras órdenes,/porque quisisteis, á imitación de los 
antiguos, poner término á la duración de su mando, tuvo 
que bcenciar parte de los soldados, que ya hablan cumpli
do, parte entregó á Glabrion. Omito de intento otras 
muchas circunstancias; pero bien podéis conjeturar ya, cuan 
formidable será una guerra, que hacen coligados reyes muy 
poderosos, renuevan naciones ofendidas y maltratadas, em
prenden de nuevo otras en toda su robustez y pujanza, y 
de la que se encarga un nuevo general en un pais, de don
de han sido arrojadas nuestras tropas A'eteranas. f*

10. Creo haber probado suficientemente, cuán necesa
ria es por su naturaleza esta guerra, y cuán formidable por 
su importancia; resta decir acerca del general á quien de
béis elegir y confiar tan grande empresa.

¡Ojalá tuvierais. Romanos, tantos hombres esforzados y

duirites, (sicut poetas solent, qui res liomanas soribimt), prasterixe 
me nostram calamitatem; quae tanta fiiit, ut eam ad aures L. Lu- 
cuHi non ex praslio nuntius, sed ex sermone rumor afferret. Hic 
in ipso illo malo, gravissimaque belli offensione, L. Lucullus, qni ta- 
men aliqua ex parte iis inoommodis mederi fortasse potnisset, vestro 
jussu coactas, quod imperii diutiirnitati modum statuendum veteri 
exemplo putavistis, partem militum, qui jam stipendiis confectis 
erant, dimisit, partem Glabrioni tradidit. Multa prastereo consulto: 
sed ea vos conjectura perspicitis, quantum illud bellum factum pu- 
tetis, quod conjungant reges potentissimi, renovent agitataj nationes, 
suscipiant integras gentes, novas imperator vester aooipiat, A'etere 
pulso exereitu.

X. Satis mihi multa verba fecisse videor, quare hoo bellum es- 
set genere ipso necessarium, magnitudine periculosum; restat, ut de 
imperatore ad id beUum deligendo, ac tantis rebus pra;ftciendo, di- 
cendum esse videatur.

Utinam, duirites, virorum fortium atque iñnoocntium copiam

*  Con estas p.alabras termina el epílogo de la segunda parte de la 
confirmación.
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virtuosos, que os fuera difícil deliberar á quien encarga
ríais con preferencia la dii’eccion de tan grave asunto, y de 
guerra tan peligrosa! * Mas ahora que tenemos á Cn. 
Pompeyo, el único que ha obscurecido con su valor las glo
rias, no solo de los primeros capitanes de nuestros dias, si
no la fama de los mas ilustres de la antigüedad, ¿qué razón 
hay que os pueda tener dudosos en la elección? Porque á 
un gran capitán, según yo comprendo, le hacen consumado 
y esclarecido, la pericia militar, el valor, la reputación, la 
felicidad.

Así, ¿quién jamás fué mas conocedor del arte militar, 
ó tuvo mat motivo de serlo, que Pompeyo? * E l cual, no 
hien acababa de salir de los pasatiempos y ejercicios déla 
primera edad, partió para el ejército de su padre á instruir
se en la disciplina militar, en una guerra, la mas sangrien-

tantam haberetis, ut hsec vobis deliberatio diíScílis esset, quemnam 
potissimum tantis rebus ac tanto bello prajftciendum putaretis! Nunc 
vero quum sit nnus Cn. Pompeins, qui non modo eorum bominum, qui 
nnnc sunt, gloriam, sed etiam antiquitatis memoriam virtute supe- 
rarit: qnso res est, qnas cujusquam animum in bao causa dubium la
cere possit? Ego enim sic existimo, in summo imperatore, quatuor 
bas res inesse oportere, scientiam rei militaris, virtutem, anctorita- 
tem, felicitatem.

Qiüs igitur boc bomine scientior unquam ant fuit, aut esse de- 
bnit? qui e ludo atque pueritise disciplina, bello máximo, atque acer- 
lámis bostibus, ad patris exercitum, atque in miUtiaí disciplinam 
profectus est? qui extrema pueritia mües fuit summi imperatoris?

* Encuéntrase en esta cláusula la figura llamada agitación, con la 
que se manifiesta deseo de alguna cosa. Aquí principia la tercera parte 
de la confirmación.

*  Primera parte del antecedente del entimeina. Peric ia  m ilitar . 
El orador comienza por una interrogación, prosigue con varias repeticio
nes y  antítesis, y  lisa de hypérholes, que aunque exceden los limites de la 
verdad, pueden usarse; epecialmente en el género laudativo, cuando tie
nen cierta proporción con la cosa elogiada, como sucede al presente, por
que Pompeyo lialfia mandado ya muchos ejércitos, y  ganado muchas vic
torias.
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ta que hemos sostenido contra enemigos implacables: qrre 
al fin de la nifiez, ya müitó á las órdenes de un ilustre y ex
perimentado caudillo: que apenas entraba en la juventud, 
mandó él mismo mi grueso ejército; que dió mas batallas 
al enemigo, que reyertas tuvo ninguno con sus adversarios: 
que hizo mas guerras que leyeron otros: que sujetó mas 
provincias que algimos desearon: que pasó la juventud en 
perfeccionarse en el arte militar, no recibiendo lecciones 
de nadie, sino con la experiencia que le dada su propio man
do; no con pérdidas, sino con victorias; no con años de ser
vicio, sino con triunfos. Por último ¿qué clase de guerra 
ba habido en que la fortuna de la república no haya em
pleado sus talentos? La cLdl, la Africana, la Transalpina, 
la de España que hicieron coligados ciudadanos y pueblos 
muy belicosos: la guerra de los esclavos, la marítbna, tantas 
guerras, todas diferentes por su naturaleza y por la índole 
de los enemigos, no solamente emprendidas por él solo, si
no terminadas con feliz suceso, manifiestan claramente que 
no hay cosa algima en el arte müitar, que á la penetración 
de este grande hombre pueda ocultarse.

11. Mas en cuanto á las virtudes guerreras de Pompe-

ineunte adolescentia inaximi ipse exeroitus imperator? qui sajpius cum 
lioste conflixit, quam quisquara cum mímico concertavit? plura 
bella gessit, quam ceteri legerunt? pliires provincias coníecit, quam 
alii concupiverimt? cujus adolescentia ad scientiam rei militaris non 
alienis pimceptis, sed suis imperiis, non oft'ensionibus belli, sed vic- 
torüs; non stipendiis, sed triiunphis est erudita? duod deinque ge- 
nus beUi esso potest, in quo illum non cxercuerit fortuna reipublica3? 
Civüe, Africanum, Transalpiuum, Hispaniense, nüxtum ex civitati- 
bus atque e.x beUicosissimis nationibus, servlle, navale bellnm, varia 
et diversa genera et bellorum et liostium, non solum gogta ab lioo 
imo, sed etiam confecta, nuUam rem esse deolarant, in usu militari 
positam, qute hujus viri scientiam fugere possit.

XI. Jam vero virtuti Cn. Pompeii quce potest par oratio in- 
veniri? quid est, quod qrdsquam ant dignum iUo, aut vobis novum,
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yo, ¿qué elocuencia podrá dignamente elogiarlas? *  ¿Qué 
puede nadie decir que sea, ó digno de este hombre, ó nuevo 
para vosotros, 6 inaudito para alguno? Porque las pren
das que adornan á un general, no son solas las que se creen 
^'ulgarmente, la aplicación á los negocios, la fortaleza en 
los peligros, la actividad en las empresas, la prontitud en la 
ejecución, la prudencia en las resoluciones; prendas todas 
reunidas en Pompeyo á un grado, en que no las ¡xiseyó 
ninguno de todos los demás generales, que vimos, ó cuyo 
nombre hemos oido. Testigo es la Italia *  libertada, co
mo confesó el mismo vencedor Syla, por el valor y pruden
cia de Pompeyo: testigo la Siciba, á la que libró de los in
minentes peligros que por todas partes la cercaban, no con 
el terror de las armas, sino con la prontitud de sus resolu
ciones: testigo el Africa que, oprimida de tanta muchedum
bre de enemigos, quedó inundada con la sangro de ellos; 
testigo laGaba, por la que abrió paso para España á nues
tras legiones con horrible mortandad de los mismos Galos: 
testigo la España, que tantas veces vió vencidas y derrota
das por él nnmerosas huestes de enemigos; testigo otra

aut cuiquam inauditum possit aífeiTe? Ñeque enim illa) sunt sobe 
virtutes imperatoria;, quse vulgo existimantur, labor in negotio, for- 
titudo in periculis, industria in agendo, celeritns in confieiendo, 
consüium in providendo: qua; tanta sunt in hoc uno, quanta in óm
nibus reliquis imperatoribus, quos aut vidimus, airt audmmus, non 
fuenmt. Testis est ItaUa, quam ille ipse victor, L. Sulla, Imjus vb- 
tute et consilio confessus est liberatam: testis est Siciba, quam mul- 
tis undique cinctam pericubs, non terrore bolb, sed eeleritate consi- 
bi, expboavit: testis est Africa, qua; magnis oppressa hostium copiis, 
eorum ipsorum sangibne redundavit; testis est GaUia, per quam le- 
gionibus nostris in Hispaniam iter Gallorum intcmeeione patofac- 
tiun est: testis est Hispania, qua; sa;pissime pbmmos bostes ab hoc 
superatos, prostratosque oonspcxit: testis est iterum et sa;pius Italia,

* Segunda parte del antecedente, valar m ilitar de IPompej/o.
*  El orador emplea el tropo Metonymia-. el eontínente por el conte

nido: la Italia por los Italianos; la Sicilia por los Sieilianos.

T o m o  II. 3
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y mil veces Italia, que, hallándose en simio aprieto con la 
guerra cruel y peligrosa de los esclaims, deseó con ahinco 
que Pompeyo, á la sazón ausente, viniese en su socorro; y 
vió que con sola la esperanza de su venida, ya la guerra 
desmayó, y se amortiguó bastante; y que desde su llegada 
se disipó y desvanecióse completamente: testigos en fin 
todas las regiones, todas las gentes y naciones extrañas, to
dos los mares en general, y en cada costa todas las ensena
das y puertos. Porque ¿qué paraje ha habido estos últimos 
años en toda la extensión de las costas, ó tan fortalecido, 
que pudiese estar seguro, ó tan retirado, que se ocultase á la 
AÚsta de los piratas? ¿Quién se atreidó á navegar, que no 
se pusiese en peligro de arriesgar la \dda ó su libertad, te
niendo que hacerlo, ó en lo mas crudo del invierno, ó estan
do el mar infestado de foragidos? Una guerra tan formi
dable, tan ignominiosa, tan duradera, tan extendida y pro
pagada por regiones diversas ¿quién jamás pensara que 
pudiera ser acabada en un solo año por todos nuestros gene
rales, ó por un solo general en una larga serie de años? Qué 
proAuncia habéis librado de los piratas en estos últimos 
tiempos? Qué tributo tmdsteis seguro? Qué aliados de-

qu83, quum servili bello tsetro porioidosoque premeretui’, ab hoc auxi- 
lium absenté expetivit; quod belliim exspeotatione Pompeü attemia- 
tum atque inmiinutum est, adventu sublatum ae sepultiun. Testes 
vero jam omnes orai, atque omnes exterai gentes ac nationes; deni- 
que maria omnia, tum universa, tuni in singulis omnes sinus atque 
portus. Q,uis enim toto mañ locns per bos anuos aut tam ftrmum 
babuit prmsidium, ut tutus esset, aut tam fuit abditus, ut lateret? 
duis navigavit, qui non se aut mortis aut servitutis periculo com- 
mitteret, quum aut hieme, aut referto prsedonum mari naiúgaret? 
Hoc tantum bellum, tam turpe, tam vetus, tam late divisum, atque 
dispersum, quis unquam arbitraretur aut ab ómnibus imperatoribus, 
uno anuo, aut ómnibus annis ab uno imperatore conflci posse? ftuam 
provinciam tenuistis a pncdonibus bberam per liosce annos? quod 
vectigal vobis tutum fuit? quem socium ’defendistis? cui prcesidio 
classibus vestris fuistis? quam multas existimatis Ínsulas esse deser-
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fendisteis? A quién disteis socorro con vuestras escua- 
dras? Cuántas islas juzgáis que han quedado desiertas? 
Cuántas ciudades de aliados, ó desamparadas por miedo, 
ó tomadas por los enemigos?

12. Pero ¿para qué traer á la memoria sucesos tan re
motos?* Fué pro^ño del pueblo romano, fué gloria pecu
liar su y a* en los siglos pasados guerrear léjos de Poma, y 
emplear las fuerzas del imperio en defender antes a los 
aliados, que sus propios hogares. ¿Diré yo que el mar ha 
estado cerrado estos últimos años á vuestros aliados, cuan
do nuestros mismos ejércitos no se atrevian á embarcarse en 
Brundusio sino en lo mas rigoroso del imderno? Me que
jaré de que hayan sido hechos prisioneros los que de paí
ses extraños venían á Poma, cuando nos hemos visto obli
gados á rescatar á los embajadores del pueblo romano? 
Diré que el mar no ofrecía seguridad á nuestro comercio, 
cuando doce segures *  cayeron en manos de estos bandi
dos? Haré mención de la toma de Cnido, Colofon y Sa

tas? quam multas aut metu relictas, aut a pnedonibus captas urbes 
esse sociorum?

X ll. Sed quid ego longinqua commemoro? Fuit hoc quondam, 
í'uit proprium populi romani longe a domo bollare, et propugnaculis 
impei’ii sociorum fortunas, non sua tecta defendere. Sociis ^ o  ves- 
tris mare clausum per hosco annos dioain fuisse, quum exeroitus nos- 
tri a Brundisio nunquam, nisi summa hieme, transmiserint? qiiid ad 
vos ab exteris nationibus venirent, captos querar; qnnm legati populi 
llomani redempti sint? meroatoribus tutum mare non fuisse dicam, 
quum duodecim secures in proedonumpotestatem pervenerint? Cni- 
dum aut Colophonem, aut Samum, nobilissimas urbes, innumerabi-

* En esta cláusula se nota la figura corrección. E l orador se repren
de á sí mismo de haber dicho alguna cosa, y como que quiere enmendarla 
diciendo otra mejor.

*  La repetición tan inmediata de la palabra/«e, forma aquí la figura 
llamada condnjplicacion.

*  E n  la  p a lab ra  se h alla  u n a P dn ese la  in sign ia
por el cargo , porque a l p re to r  precedían  en la provincia se is Uctores <5 m i
n istro s con segures.
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mos, y de otras innumerables ciudades ilustres, cuando sa
béis que los piraías se apoderaron de vuestros puertos, de 
aquellos especialmente de donde os proveéis de todo lo ne
cesario para el sustento y la A'ida? Ignoráis acaso, que el 
puerto de Gaeta, tan celebrado y concurrido de bajeles, fué 
saqueado por los piratas á vista del pretor; y que de Miseno 
se llevaron ellos á los hijos de este mismo pretor, que antes 
los liabia allí combatido? Por ventura, ¿lamentaré la des
gracia de Ostia, ese baldón é ignominia de nuestro impe
rio, cuando casi á Auiestra AÚsta la flota, encomendada á la 
Augilancia de un cónsvü del pueblo romano, fué apresada 
y echada á fondo por los piratas? Ob Dioses mmortales! *  
Tanto esplendor y gloria pudo dar en tan breve tiempo á 
la república el increíble y divino valor de un solo hombre, 
que, vosotros que poco antes veiais en la misma entrada del 
Tiber la armada de los enemigos, ya no oís decir que una 
sola de sus naves se diAdse desde la embocadura del Océano! 
Con cuanta celeridad se hicieron tan señaladas proezas, 
aunque no lo ignoráis, no por eso habré yo de omitirlo en

lesque alias, captas esse commemorem, quum A’estros portus, at- 
(pie eos portus, quibus Otam et spiiitum duoitis, in praídonum fuis- 
se potestate seiatis? An vero iguoratis, portum Caietoe celeberrimum, 
íitque plenissimum navium, inspectante prastore, a proedonibus esse 
direptum? Ex Miseno autem, ejus ipsius liberos, qui cum prsedoni- 
bus antea ibi bellum gesserat, a prajdonibus esse sublatos? Nam 
quid ego Ostiense incommodum, atque illain labeni atque ignominiani 
reipublioa) querar, quum, prope inspectantibus vobis, olassis ea, cui 
cónsul popvdi roraani prsepositus esset, a prsodonibus capta atque 
oppresa est? Proli dii inmortales! tantamne imius hominis incredibüis 
ac dhdna AÚrtus tam brevi tempere lucem afierre reipubliom potuit, 
ut vos, qui modo ante ostium Tiberinum classem hostiimi videbatis, ii 
nimc nullam intra Oceani ostium prmdonum uavem esse audiatis? 
Atque ha3C,. qua celeritate gesta sint, quanquam videtis, tamen a me

* Patética y vehemente exclamación, con la cual el orador desahoga 
su ánimo oprimido de dolor.
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mi discurso. Porque ¿quién jamás, llevado del deseo de 
agenciar, ó de enriquecerse, recorrió tantos paises en tan 
corto tiempo, ni hizo tan dilatados viajes con la prontitud, 
que el ímpetu de la guerra corrió los mares á las órde
nes de Cn. Pompeyo? E l cual, aun no siendo tiempo favo
rable para navegar, partió para Sicilia, recorrió el Africa; 
de aquí pasó con su armada á Cerdeña, y pertrechó estos 
tres graneros de la república con muy fuertes guarniciones 
y armadas. Vuelto á Italia, y habiendo asegurado con 
tropas y bajeles las dos Españas y la Graba Cisalpina, y en
viado también fuerzas marítimas á las playas del mar Ilí
rico, á la Acaya, á toda la Grecia; cubrió los dos mares de 
Italia* con numerosas escuadras, y aseguró sus costas con 
poderosos refuerzos. Él mismo partió de Brundusio, y á 
los cuarenta y nueve dias agregó toda la Cibcia al imperio 
romano. Cuantos piratas babia por todas partes desapare
cieron á su llegada; unos apresados y muertos, otros rendi
dos á su poder y valor. Él también á los Cretenses, que 
le emdaron bastada Pamftlia embajadores para implorar su

in dioendo prsotereunda non sunt. üuis enba unquam, aut obeundi 
negotii, aut eonsequeudi quajstus studio, tam breG tempore, tot lo
ca adire, tantos oursus confteero potiiit, quam celeñter, Cn. Pom- 
peio duce, belli Ímpetus naGgabit? Qui, nonduni tempestivo ad navi- 
gandum man, Sicüiam adiit, Afrioam exploravit: inde Sardiniam eiun 
classe yenit, atque hteo tria frumentaria subsidia reipublicee firmissi- 
mis praisidiis classibusque munivit. Inde, se quuni in Italiam rcce- 
pisset, duabus Hispaniis et Gallia Cisalpina presidiis ao navibus 
oonlirmata, missis Ítem in oram Illyi’iei maris, et in Achaiam omnem- 
que Grajoiam navibus, Itaba; dúo maria maximis classibus fLrmissi- 
raisque prcesidiis adornavit: ipse autem, ut a Brundisio profectus 
est, undequinquagesimo die totam ad imperium populi Romani Cili- 
ciam adjunxit: omnes, qui ubique prasdones ñierunt, partim capti 
interfeetique sunt, partim unius Imjus imperio ac potestati se dedi- 
derunt. Idem Cretensibus, quum ad eum usque in Pamphüiam le-

E1 mar Adriático y el Tosoano.
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clemencia, les dio esperanzas de admitirles la rendición, y 
les mandó entregar rellenes. Así, una guerra tan terrible, 
de tan larga duración, tan extendida y dilatada por diver
sas regiones, que tan inquietas y afligidas traia k todas las 
naciones y gentes, Pompeyo se dispuso á hacerla á fines de 
imderno, la emprendió á entrada de primavera, y la ter
minó en medio del estío. ¡Increible valor y casi divino es 
este en un gran capitán!

13. Pues, y las otras cualidades, de que no ha mucho 
principié á hablaros, ¡cuán grandes son, y cuán innumera
bles y esclarecidas! Porque no son las vdrtudes guerreras 
las únicas que se han de buscar en im perfecto y consuma
do caudillo; hay otras muchas prendas que sirven al valor 
como de auxiliares y compañeras. *  Y  desde luego ¡cuánta 
probidad no debe tener un general! cuánta moderación en 
todo! cuánta fidehdad en su palabra! cuánta afabilidad en el 
trato! cuánto ingenio! cuánta h^imanidad! Hasta qué 
grado de perfección posea Pompeyo todas estas virtudes.

gatos depreoatoresque misissent, spein deditionis non ademit, obsi- 
desque imperavit. Ita tantum bellum, tam diuturnum, tam longe, 
lateque dispersum, quo bello omnes gentes ao nationes premebantur, 
Cn. Pompeius extrema hieme apparavit, ineunte vere susoepit, media 
sestate oonfecit.

X III. Est breo divina atque incredibilis virtus imperatoris. 
üuid cetera;, quas paido ante commemorare coeperam, quanta; atque 
quam multa; sunt? non enim solum bellandi ■NÚrtus in summo atque 
perfecto imporatore quserenda est: sed mrdta; sunt artes eximia;, hu- 
jus administra; comitesque 'virtutis. Ac primum quanta innoeentia 
debent esse imperatores? quanta deinde ómnibus in rebus temperan- 
tia? quanta Me? quanta faeüitate? quanto ingenio? quanta humani- 
tate? ftuEe breviter, qualia sint in Cn. Pompeio consideremus. Sum- 
ma enim omnia sunt, Quirites: sed ea magis ex aliorum contentione,

* E l oradou quiere que, á las virtudes (¡ue a.seguran la victoria, acom
pañen también otras que hagan’ amable al vencedor; cuales son las que in
dica inmediatamente. \
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veáinoslo rápidamente. * Todas en él, Eomanos, son emi
nentes: pero podrán conocerse y apreciarse mas que por 
sí mismas, si se comparan con las cualidades de otros. Por
que ¿en cuán poca estima no tendremos al general, en cuyo 
ejército se vendan, y hayan vendido los grados de la mi
licia? Qué grandes, ni que nobles pensamientos podrá 
tener á favor del Estado el hombre, que habiendo tomado 
del Tesoro el dinero necesario para gastos de la guerra, ó le 
distribuye á los magistrados de su provincia con miras ambi
ciosas, ó le deja puesto á logro en Poma para saciar su codi
cia? Vuestro murmullo. Romanos, me dá á entender que co
nocéis á los que así se han portado. Mas yo no nombro á 
ninguno: así nadie podrá ofenderse de mis palabras, sino 
quiere antes acusarse á sí mismo. Así, pues, ¿quién ignora 
que las infinitas calamidades que llevan nuestros ejércitos 
por donde quiera que pasan, son debidas á esta insaciable 
avaricia de nuestros generales? Traed á la memoria las 
marchas que hicieron eRos estos últimos años en Italia, por 
tierras y poblaciones de ciudadanos romanos, y entonces

quam ipsa per sese- cognosci atque intelligi possunt. (iuem enim 
possumus imporatorem aliquo in numero putare, eiijus in exercitu 
veiieant centuriatus, atque venierint? quid huno liomiaem magmmi, 
aut amplum de república cogitare, qui pecimiam ex ajrario depromp- 
tam ad beUum administraudum, aut propter cupiditatcm provincia; 
inagistratibus diviserit, aut propter avaiitiam Roma; in qua;stu re- 
liquerit? Vestra adniurmiu-atio l'acit, Q,uirites, ut agnoscere videa- 
mini, qui ha;c fecerint: ego autem neminem nomino: quare irasci 
mihi nemo poterit, nisi qui ante de se voluerit conñteri. Itaque, 
propter hanc avaritiam imperatoriun, quantas calamitates, quocum- 
que ventum sit, nostri exercitus ferant, qids ignorat? Itinera, qua; 
per liosce annos in Italia per agros atque oppida civium romanorum 
nostri imperatores fecerunt, recordamini: tum faoilius statuetis, quid

* Antes que hable de la probidad de Poinpeyo, pinta la escandalosa ava
ricia de ottos generales. Entra desde luego vituperándola con dos inter
rogaciones.
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juzgareis mas fácilmente de lo que sucede en las extrañas 
naciones. ¿Pensáis acaso, que las armas de vuestros solda
dos hayan destruido en estos años mas ciudades enemigas, 
que ciudades amigas y aliadas lian asolado sus cuarteles de 
invierno? Porque no es posible que mantenga en buena 
disciplina su ejército el general que no quiere contenerse a 
sí mismo; ni que sea severo juez de otros, el que no quiere 
ser juzgado con severidad. *

¿Y habrémos de maravillarnos todavía* que sea tan supe- 
l ior á los demás este caudillo, cuyas legiones llegaron al Asia 
en tan buen orden de subordbiacioii, que, como se asegu
ra, ni las manos, ni las pisadas de ningún soldado de ejér
cito tan numeroso, causaron el mas leve daño a los pueblos 
con quienes estábamos en paz? Todos los dias nos llegan 
noticias y cartas del modo que tienen de invernar nuestras 
tropas; y no solo no se fuerza á nadie para que contribuya 
á los gastos del soldado, pero ni aún si lo sobcita alguno, 
se le concede. Porque nuestros mayores quisieron que el 
techo de nuestros abados y amigos sirAuera de abrigo en 
el invierno, mas no de pretexto para saciar ambiciones.

apud exteras nationes tieri existimetis. Utrum plures arhitraniini 
per hosce anuos militum vestronim armis, liostiuni urbes, an Idbernis, 
sociorum civitates esse deletas? Ñeque enim potest exeroituin is con- 
tiuere imperator, qui se ipsum non continet; ñeque severas esse in 
judicando, qui alios in se severos esse judices non vult. Hio mira- 
mur, huno hominem tantum excellere ceteris, cuj\is legiones sio in 
Asiam pervenerunt, iit non modo manas tanti exercitas, sed ne 
vestigium quidem euiquam pacato nocuisse dieatur? .Tam vero, 
quemadmodum milites hibement, qaotidie sei-mones ao litera) pert'e- 
runtur: non modo, ut sumptum faoiat in militem, nemini vis affertur; 
sed ne cupienti quidem euiquam permittitui-. Hiemis enim, non ava- 
ritice perfugium majores nostri in sociorum atque amicorum teotis 
esse voluerunt. _________________

* Oportuna y bellísima sentencia.
* Principia el elogio de la conducta desinteresada de Poinpeyo. El 

orador forma un paralelo de ella con la viciosa y depravada de los otros 
generales que acaba de describir.
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14. Considerad ahora los demás efectos de tan rara 
moderación. ¿De donde os parece provino acpiella admi
rable celeridad, aquella increíble rapidez en sus expedi
ciones? No filé en verdad, ni la fuerza extraoi’dinaria 
de los remeros, ni arte alguno desconocido de navegar, ni 
nuevos ó favorables vientos los que le llevaron con tanta 
prontitud á las últimas regiones de la tierra; sino qiu' no 
le detuvieron los obstáculos que suelen retardar á otros: no 
le desvió de su emprendida carrera la avaricia para entre
garse al pillaie; *  no el antojo, para buscar placeres; no la 
amenidad de los sitios, para recrearse en ellos; no el renom
bre de alguna ciudad, para conocerla; no en fin el mismo 
trabajo, para tomar descanso. Por último, las estátuas, 
pinturas y demás ornamentos de las ciudades griegas (pie 
otros generales se creen con derecho de quitar, él juzgó 
que ni aun debia detenerse á mirarlos. Asi en esas regio
nes todos miran á Pompeyo, no como á un general envia
do de Poma, sino como á im genio tutelar bajado del ciclo: 
ahora por fin comienzan á creer que hubo cu otro tiempo 
romanos de este generoso desinterés; virtud ipie ya pari'cia

XIV. Age vero ceteris in rebus q̂ uali sit tempeniutiii, nuiside- 
rate. Uiule illam tantain eeleritatem, et tam incredibilcm cnrsuiii 
iiivoiitum putatis? non enim illuni eximia vis remiguiu, aut ars inau
dita (juaidam gubernandi, aut venti aliqui novi, tam celeriter in ul
timas teiTas pertulerunt: sed ba; res, qumoeteros remorari solent, non 
rctardarunt; non avaritia ab instituto cursu ad praidam alúpiam re- 
vooavit, non libido ad voluptatem, non amoeuitas ad delectationem, 
non nobilitas urbis ad eognitionem, non dennpie labor ipse ad quie- 
tem. Postremo signa, et tabulas, ceteraque ornamenta Gra'Cürum 
oppidorum, qnai ceteri tollonda esse arbitrantur, ea sibi ille ué visen- 
da (juidem existimavit. Itaque omnes quidem mino in bis loéis Cu. 
Pompeium, sicut albpiem non ex bao urbe missum, sed do codo de- 
lapsum, intuentur; mine dcniipie incipiuut crederc, luisse bomines 
Itomanos bao ipiondam abstinentia: ipiod jain nationibus exteris in-

* En estas jialabras se nota la figura adjunción. Ea cual se comete 
cuando el mismo verbo rije en común mnebas' sentencias u oraciones.

T o m o  I I .  4
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increíble á las naciones extrañas, y como fábula introduci
da en nuestra historia. Ahora sí que brilla el esplendor de 
vuestro imperio entre aquellas gentes; ahora comprenden 
que no sin motivo sus antepasados, cuando temamos ma
gistrados de esta moderación, quisieron mejor servir al pue
blo romano que mandar á otros.

Por otra parte, tan fácil entrada, se dice, hallan los par
ticulares para hablarle, tanta la libertad con que se quejan 
de las injusticias de otros, que, ya que él por su dignidad 
aventaja á los príncipes, por su afabilidad y agrado parece 
igualarse con los mas inferiores. Cuanta sea la sabidiiría 
de sus consejos, cuanta la gravedad y elocuencia de sus 
discursos; prendas que tanto realzan la dignidad de un 
gran general; vosotros. Romanos, ya lo habéis visto muchas 
veces en esta misma tribmia. De su buena fé ¿qué con
cepto os parece tendrán formado los aliados, cuando hasta 
los enemigos de todas las naciones han reputado su pala • 
bra sagrada é inviolable? Su humanidad raya á tan alto 
grado, que es difícil asegurar, si los enemigos temieron 
mas su valor en la pelea, que amaron su clemencia después 
de vencidos. Y  ¿habrá todavía quien dude, que se deba ííar 
una guerra de tanta importancia, como esta, al hombre na-

oredibile, ac falso memoria) proditum videbatur. Nimc imperii vestri 
splendor illis gentibus luoet: mmc iutelliguut non sine causa ma.jo- 
res suos tum, qimm bao temperantia magistratus habebamus, serviré 
populo Romano, tpiam bnperare aliis, maluisse. Jam vero ita fáci
les aditus ad euin privatorum, ita libera) qucrimonia) de aliorum in- 
juriis esse dicuntur; ut is, qui dignitate prinoipibus exoeUit, faoilita- 
tepar inttmis esse videatur. Jam quantum consilio, quantum di- 
cendi gravitate et copia valeat, in quo ipso inest quudam dignitíis 
imperatoria, vos, Quirites, hoc ipso in loco scepe cognostis. Fidem 
vero cjus Ínter socios (juantam existimari putatis, quam liostes om- 
nium gcntium sanctissimam judicarint? Humanitate jam tanta est, 
ut difficüc dietu sit, utrum liostes magis virtutem ejus pugnantes 
timuerint, an mansuetudinem victi dilexerint. Et quisquam dubi- 
tabit, quin huic tantum bellum transmittondum sit, qui ad omiiia
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ciclo al parecer por especial providencia divina para poner 
fin á todas las de nuestro tiempo? *

15. Y  porque la reputación vale también mucho para 
la dirección de la guerra y mando de los ejércitos, nadie 
duda por cierto cuan grande es la que tiene el mismo ge
neral Pompeyo.* Mas de cuanta importancia pueda ser en la 
guerra el concepto que, así enemigos, como aliados, forman 
de vuestros generales ¿hay quien lo ignore, cuando sabe
mos que los hombres en asuntos tan arduos, ora despre- 
cifen ó teman, ora aborrezcan ó amen, se dejan llevar, 
no menos de la opinión de la fama, que de razones las 
mas comdncentes? Pues ¿qué nombre, como el de Pompe- 
yo, fue jamás tan esclarecido en todo el orbe? ¿Qué haza
ñas iguales á las suyas? ¿De quién hubisteis dado A'osotros 
mas ilustres y honoríficos testimonios, que son los que mas 
engrandecen y autorizan á un ciudadano? ¿Pensáis acaso 
que hay alguna costa tan desierta, donde no haya llegado 
la fama de aquel glorioso dia, en que todo el pueblo roma-

nustriu memoria: bella contieienda, divino ijiiodam consilio natas csse 
videatur‘t

XY. Et, quoniam auctoritas multnm in bellis quoqiie admi- 
nistrandis, atque imperio militari valet; corte neminem dubixim est, 
quin ea re Ídem ille imperator plurimum possit. Veliementer autem 
pertinero ad bella administranda, quid liostes, quid socii de impera- 
toribus vestris cxisliment, quis ignoiut, quum sciamus, boniines in 
tantis robus, nt axit coiitemnant, axit metnant, aut odorint, aut 
anient, opiuione non minus fama;, quam alicpia certa ratione com- 
moverit Uuod igitur nomen unquam in orbe terrarum olarius fuitr' 
cujus res gesta: pares? do quo homine vos, id quod máxime facit 
auctoritatem, tanta et tam pra;olai'a judicia feoistis? An vero ullam 
iisquam esse oram tam desertan! putatis, quo non illius diei fama 
pen aserit, quum universus populus Ilomanus, referto foro, repletisquo

* Concluye la prueba de la segunda parte del antecedente ilel enti- 
meina, esto es, el valor nnlitar de Poinpeyo.

* Tercera parte del antecedente; reputación ó avinriilad de Pom- 
pei/o.
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no, ocupando el foro y todos los templos, desde donde pu
diera verse esta tribuna, proclamó á solo Cn. Pompeyo por 
general en una guerra común á todas las naciones? Así, 
por no extenderme mas, ni tener que recurrir á ejemplos 
agenos para mostrar lo que pTiede la reputación en la guer
ra, tomemos del mismo Pompeyo ejemplos de todo lo que 
es grande y sublime entre los hombres. El mismo dia que 
le nombrásteis general contra los piratas, su nombre solo, 
y las esperanzas qiie de él se concebían, liiciei’on tan re
pentinamente bajar el precio de los víveres, después de una 
suma escasez y carestía, cuanto apenas hubiera podido ha
cerlo la paz mas duradera con abundantísimas cosechas. 
Despnes de los desastres acaecidos en el Ponto, en aquella 
batalla que poco lia, bien á pesar mió, os traje á la me
moria, cuando tan sobresaltados de temor andaban los alia
dos, y crecían tanto la audacia y fuerzas de los enemigos, 
(mando la provincia no contaba con guarnición suficiente 
para su defensa, hubierais perdido el Asia, Romanos, si, por 
especial favor del cielo, la fortuna de la república no hu- 
liiera llevado á Pompeyo hácia aquellas regiones al mismo

ómnibus templis, e.v ([uibus lúe locas coiispici potest, uuuin sibi ud 
eommime omninm gentium bellum Cu. Pompeium impcratorein clc- 
p ipuscit? Itacpue, ut pluva non ilicam, neipie aliorum e.vcmplis con- 
ñrmem, (piautuin auetoi-itas valeat in bollo; ab eodem Cn. Poinpeio 
omniura rerum egregiaruni exerapla sumantur; (pii (pío die a vobis 
marítimo bollo prajpositiis est imperator, tanta reponte vilitas almo
na) ex snmma inopia et caritate rei friunentaria) consecuta est, unius 
spe et nomine, qnantam vix ex snmma libértate agroriim diiitiima 
pax efiieere potiiisset. Jain, accepta in Ponto calamitate, ex eo pra;- 
lio, de qno'vos palillo ante invitas admonui, (pinm socii pertimnissent, 
bostinm opes animi(pie crevissent, satis ñrmuni príesidium provincia 
non liaberct; amisissetis .Vsiam, (tairitcs, nisi ad id ipsiim discrimen 
(‘ ¡US temporis divinitns Cn. Pompeium ad eas regiones fortuna populi 
romani attulissct. Hujus adventns ot Mithridatem insólita inflam- 
uiatiim victoria continait. et Tigranem niaguis copiis rainitantcm 
.\siíB rotardavit. Et (púsipiam dnbitavit, (púd virtnte profecturas
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tiempo del peligro. A su llegada, Mitridates, lleno de in
solente ardor con la inesperada victoria, se contiene; y Ti- 
granes, que amenazaba echarse sobre el Asia con nume
rosas tropas, detiene el ímpeui de sus correrías. Y  ^liabrá 
quien dude de lo que hará con su valor el que pudo tanto 
con su autoridad? ó de la facilidad con que, encargado del 
mando y del ejército, sabrá conservar nuestros aliados y 
tributarios quien con solo su nombre y fama logró prote
jerlos?

16. Pero ¿qué mayor prueba puede darse de su re])u 
tacion entre los mismos enemigos de Poma, que el vei' á 
estos acudir en tan breve tiempo de regiones tan distantes, 
y apartadas entre sí, para entregarse todos de común acuei-- 
do entre sus manos? ¿que los embajadores de los Cretenses, 
cuando tenían en su isla á un general nuestro, y un ejér
cito romano, fuesen á buscar á Cn. Pompeyo casi á las 
extremidades de la tierra, y le ofrecieran la sumisión y 
obediencia de todas las ciudades de Creta? Y  qué, ¿ese 
mismo Mitridates no envió también hasta España un em
bajador al mismo Pompeyo? y si los envidiosos de esto ho
nor y preferencia le tuvieron por espía, mas que jjor em-

sit, qui tantum auctoritate proí'ccerit':' aut quam i'acile imperio atquc 
e.veroitu socios et veotigalia couservaturns sit, qui ipso nomine ar 
rumore defenderii?

XVI. Age vero, illa res quantam dcclarat ejusdem lioniinis 
apud hostes popali llomani anctoritatem, qnod ex loéis tam longin- 
quis, tamque diversis, tam brevi teinpore omnos uni huic se dodide- 
runt? qnod Cretensium legati, quum in eoruni insnla noster impcra- 
tor cxeroitusque esset, ad Cr. Pompeium in ultimas prope térras ve- 
iicrimt, eique se omnes Cretensium eivitates dederc vclle dixerunt'r 
Quid? Ídem istc Mitliridatcs, nonne ad eumdcm Cn. Pompeiiim, le- 
gatum usque in Hispaniam misit: eunupie Pompeius legatum scmpcr 
judicavit; ii, quibus scmpcr erat molestum, ad cum potissimum esse 
missum, speculatorcm, q\iam legatum judicari malucrunt? Potestis 
igitiir jnm oonstituere, Quilates, bañe auotoritatcm, multis posteare- 
bus gestis, magnisque vestrisjudiciis amplitteatam, quantum apud
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bajador, Pompeyo juzgo siempre de legítima y verdadera 
esta embajada. Ya podéis pue.s, Romanos, presagiar 
desde ahora, cuanto será el valor que de hoy en adelante 
tendrá para con aquellos reyes y naciones extrañas la au
toridad de Pompeyo, hallándose al presente mucho mas 
engrandecida con numerosas nuevas hazañas, y con la glo
ria de haber merecido de vuestro aprecio los testimonios 
mas honrosos. *

Réstame que hablar de la felicidad, la cual nadie pue
de asegurar de sí mismo, pero sí recordar y aplaudir la de 
otros; y lo liaré con brevedad y respeto, como es justo ha
cerlo cuando se habla del poder de los dioses. Porque yo 
en verdad tengo por cierto, que, si muchas^veces se dio el 
mando y confiaron ejércitos á ÍMáximo, iMarcelo, Scipion, 
Mario y otros grandes capitanes, no fué solo por el mérito 
de ellos, y su A'alor, sino también en consideración á su 
fortuna. Porque sin duda, todos ellos, y otros igualihente 
esclarecidos, no hubieran llegado á tanta elevación y glo- 
i'ia, ni acabado tan grandes hechos, si el cielo no les hu
biese dado por compañera á la fortuna.

i'los roges, (luaiitum íqmd oxtoras iiationes valitiu’ain esse e.xistimeti-;.
]:<-liquum cst, ut do fchcitatc, (piam prrestare de se ipso nemo 

potest, meiniuisso et oommeinorare de altero possuraus, sieut ;equum 
cst liomiui de potestate deorum, timide et pauca dicamiis. Ego oiiiiu 
sic e.xistimo; Máximo, ^lareello, Scipioiii, Mario, et eeteris raagnis 
iuiperatorihus, non scdum proptor virtntem, sed ctiam pi'opter fortu- 
nam, siepius imperia mandata, atquc exercitus esse commissos. Euit 
enim profecto quibusdam sumniis viris qusedam ad amplitndinem et 
gloriain, et ad res magnas beiie gercndas divinitus adjunota fortuna: 
de luijns autem liominis felieitate, (pío de mino agimus, hao utar mo- 
deratione dicendi, non ut in illius potestate fortunam positam esse 
dicam, sed ut prxderita nieminisse, reliqua sperare videamur, ne aut

* Aquí concluye lu jn-uelia de la tercera parte del antecedente; e.sto 
es, la autoridad ó re])utacion de Pompeyo. K1 orador entra luego á pro- 
l>:ir la cuarta ]inrte del antecedente de su argumento, lafeliridnd  de Pom-
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Pero en cuanto á la felicidad de este homhrc do quien 
aliora tratamos, hablaré con tal moderación, que no diré 
que tenga á su disposición la fortuna, sino que el recuer
do de lo pasado debe hacernos esperar favorablemente lo 
futuro; de este modo mis palabras, ni serán poco respetuo
sas, ni disgustarán álos dioses. Así yo no ensalzaré, Ro- 
monos, * sus grandes hazañas en paz y en guerra, por tier
ra y mar; ni la felicidad inaudita con qiie dio ñii á todas 
sus empresas; ni como á su voluntad y designios, no solo 
asintieron los ciudadanos, obedecieron los aliados, rindié
ronse los enemigos, sino hasta se sujetaron las tempesta
des y los vientos. *  Me bastará decir, que jamás hub(j 
hombre tan temerai’io que se atreviese á desear en su co
razón, ni á pedir tantos y tan señalados favores á los dioses 
inmortales, cuantos y cuan grandes dispensaron ellos á 
Pompeyo: felicidad sin ejemplo, y que debeis desear. Ro
manos, como creo lo hacéis, no le abandone jamás, no solo 
para dicha y prosperidad de vuestro im])m’io, sino para 
gloria de tan insigne caudillo.

invisa (liis ininortalibus oratio nostra, aiit ingrata esse vidontuv. It;.- 
(jue non saín pra3dioaturiis, (inirites, qiiantas ille res domi militiieque, 
térra marique, quantaqne felicitate gesserit: ut ejus senipcr voluntii- 
tibus non modo oives assenserint, socii obtemperarint, hostes obedie- 
rint, sed otiam venti tempostatesqiio obsocimdarint: lloo brevissime
dicam, neminem unqnain tam impndentcm fnisse, qni a diis innior- 
falibns tot et tantas res tacitus audcret optare, qnot ct (plantas dii 
immortales ad Cn. Pompeium detulerimt. <iuod ut illi propriuin ae 
perpetuiim sit, (inirites, (pium oommunis salutis atiple imperii, tnni 
ipsius liominis causa (sieuti facitis) velle et optare debetis.

* Comete el orador en estas ¡lalabras la figura freten cion , por<|ue 
finge (pie no quiere referir aquello mismo que está diciendo.

* En estas otras usa de la oonoeida con el nombre de Aumento ó A u
mentación, porque muebo es ipie los ciudadanos se conformasen con el pa
recer de Pompeyo, jiero mas es que los aliados le obedeciesen, y aun mu
cho mas (pie los enemigo.s'se le rindiesen; y excede á todo esto ipie los vien
tos se .sujetasen á su voluntad y designios. Las últimas expresione.s con
tienen un atrevido hi/péi'ljole.
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*  IVies que la guerra es tan necesaria que no puede 
abandonarse, tan grande, que debe dirigirse con suma di
ligencia, si podéis confiarla al general en quien concurren el 
mas perfecto conocimiento del arte militar, el valor mas 
esforzado, la mas brillante reputación, la mas excelente 
fortuna, vacilareis, Eomauos, en aprovecharos de este tan 
grande bien que os lian ofrecido, que os lian dado los dio
ses inmortales para defensa y engrandecimiento de vuestro 
imperio?

17. l ’orque, aun cuando Pompeyo se hallase á esta 
•■ âzon en Itonia de simple particular, deberla sin embargo 
ser elegido y enviado para guerra tan importante y peli
grosa. Mas ahora, que alas demás ventajas, que son gran
dísimas, se allega la favorable coyuntura de hallarse él en 
aquellas mismas regiones, de tener ejército á sus órde
nes, de poder al instante recibir de otros generales nuevas 
fuerzas ,-;qué esperamos? ¿6 por qué no encomendamos, con 
ayuda de los dioses inmortales, el mando de esta guerra 
contra reyes coligados, al mismo á quien hubimos encar
gado otras muy difíciles con tanta utilidad de la repú
blica?

(Juavo quum et bellnm ita neeessarium sit, ut negligi non possit; 
ita inagnum, ut accuratissime sit administiMiidum: et quiim ei impe- 
ratorem pivcttcere possitis, in quo sit eximia belli scientia, singiilaris 
virtus, olarissima auetoritas, egregia íbrtima: dubitabitis, (inirites, 
([iiin boo tantum boni, quod vobis a diis immortalibus oblatum et 
datum est, in rempublicam conservandam atque amplifioandam con- 
teratist

XVII. (iuodsi llomío Cn. Pompeáis privatus esset hoc tempo- 
re, feimen ac tantum bellum is erat deligondus atipie mittendus. 
Ximc, quum ad ceteras summas utilitates haic quoque opportimitas 
adjungatur, ut in iis ipsis loéis adsit, ut liabeat exercitum, ut ab 
iis, qui liabent, acoipere statim possit; quid e.xspeetamus? aut cur 
non, ducibus diis immortalibus, eidem, cui cetera summa oum salu- *

* Aquí principia la recapitulación  general de cnanto ha expuesto el 
orador en cada una de las tres partes de la confirmación.
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Mas uno de nuestros mas ilustres ciudadanos, ainan- 
tísimo de la república, á quien vosotros habéis honrado 
con señaladísimos beneficios, Q. Cátulo, y también Q. 
Ilortensio, varón tan ilustre por sus honores, fortuna, vir
tud y talento, disienten de este parecer, y le son contra
ídos. Confieso que su autoridad tuvo siempre, y es ju.sto 
que tenga el mayor influjo en vuestras resoluciones: pero 
en la presente discusión, aunque conocéis también á otros 
muy esforzados y esclarecidos, que son de contrario dicta 
men, debemos, sin embargo, dejándonos de autoridades, 
mirar la cosa en sí, y á la luz de la razón, si queremos ave
riguar la verdad. La cual con mas facilidad se descubrirá, 
por cuanto Hortensio y Cátulo convienen en la certeza de 
cuanto hemos expuesto, así que la guerra es inevitable y 
peligrosa, como que en solo Pompeyo coneurren todas las 
prendas y virtudes de un general consumado. Porque ¿qué 
es lo que dice Hortensio? Que si todo se ha de encargar 
á un solo hombre, ninguno mas digno que Pompeyo; mas

te reipublicue oommissa simt, hoo queque bellum rcgiuni committimusP 
At enim vir clarissimus, amantissimus reipubliese, A'estris be- 

neñoiis ampKssimis affeotus, Q. Catulus; itemque sumiuis ornamentis 
liouoris, fortunai, virtutis, ingenii prteditus, ft. Hortensius, ab hae 
ratione clissentiunt: quorum ego auctoritatem apud vos multis loéis' 
plurimum valuisse, et valere oportere oouttteor; sed in bao causa, 
tametsi eognoscitis auctoritates contrarias virorum fortissimorum et 
clarissimorum, tamen, omissis auetoritatibus, ipsa re et ratioiie ex - 
quii-ere possumus veritatem: atque liOQ faoilius, quod ea omnia, qua; 
adhuo a me dieta sunt, iidein isti vera esse conoeduut, et neoessarium 
bellum esse, et magnum, et iu uno Cu. Pompeio summa esse omnia. 
(tuid igitnr ait Hortensius? Si uní omnia tribuenda simt, unum 
dignissimum esse Pompeium: sed ad unum tamen omnia deferri non

"  ■ * E n trala  Itet'utaoion, que es aquella parte del discurso en que da- 
mos^olueion á los argumentos de los contrarios. Véase el respeto que 
guarda Tulio á sus ilustres adversarios, y  las alabanzas que tributa á su 
mentó. Ejemplo que deben proponerse imitar los jóvenes, siempre qde 
con sns defensas quieran acreditar, que no es la parcialidad, ni el;^ójdio;io 
que los muevé, sino el celo por la verdad, justicia*y d  bien* dé.-'todps.

. 'x- .

/
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que no conviene confiarlo todo áuno solo. Perdió ya toda 
su fuerza semejante raciocinio, y los sucesos mas que las 
palabras le han refutado victoriosamente. Porque tú mis
mo, Hortensio, según era de esperar de tu grande afluen
cia y prodigiosa facilidad en el decir, te opusiste en el se
nado con suma gravedad y elocuencia al esforzado Aulo 
Gabinio, cuando este tribiuio promulgó la ley que nombra
ba solo á Pompeyo por general contra los piratas; y esta 
misma lej" la impugnaste luego desde esta tribuna con 
mayor abundancia de nobles expresiones. Pues si enton
ces ¡oh dioses inmortales! si entonces tu autoridad hubiera 
hecho mas fuerza al pueblo romano, que la verdad y su 
propia conservación, tendríamos hoy este imperio, y la glo
ria de mandar á todo el orhe? Por ventura te parecía im
perio el nuestro, cuando eran apresados los legados del pue
blo romano, los pretores y cuestores? Cuando toda co
municación, pública y privada con las proGneias, estaba 
interceptada? Cuando todos los mares estaban tan cerra
dos, que no podíamos navegar, ni j^ara cuidar de nuestros 
negocios, ni para desempeñar los públicos del Estado?

18. Q,ué ciudad hubo hasta ahora, no digo la de Ate-

oportere. Obsolevit jam ista oratio, re multo magis, quam verbis, 
refútala. IVam tu Ídem, ft. Hortensi, multa, pro tua summa copia 
ac singular! facúltate dieendi, ot in senatu contra vinim fortem A. 
Gabinium, graviter ornateque dixisti, quum is de uno imperatore con
tra prajdones constituendo legam promulgasset; et ex hoc ipso loco 
jHjrmidta itcm contra legem eam verba fecisti. Unid? tum, per déos 
iramortales! si plus ad populiim romailtim auctoritas tua, quam ip- 
sius populi romani salus, ot vera causa valuisset, hodie bañe glo- 
riam, atque hoc orbis teiTin imperium teneremus? An tibi tum im- 
perium esse hoc videbatur, quum populi Romani legati, príetores, 
quajstoresque capiebantiu-? quum ex ómnibus provinoiis oommeatu, et 
privato, et publico, prohibebamurf quum ita olausa erant nobis om- 
nia maria, ut ñeque privatam rem transmarinam, ñeque publicam 
jam obire possemus?

XVIII. Q,ua; civitas antea unquam fuit, non dico Atheniensium,



L E Y  M A NILIA. 51

ñas; de la que se dice tAwo en tiempos pasados el señorío del 
mar; ni la de Cartago, tan floreciente por sn comercio ma
rítimo y numerosas escuadras; ni la de Rodas, cuya disci
plina naval j  cuya gloria duraron hasta nuestros días, qué 
ciudad, repito, hubo antes jamás tan escasa de medios, qué 
isla tan pequeña, que no bastase por sí sola á defender sus 
puertos, sus campos, y parte, de sus costas marítimas? Pues 
bien! por muchos años seguidos,^ antes de promulgarse la 
ley Gabinia, el pueblo romano que bahía conservado basta 
estos tiempos la fama de invencible en las batallas navales, 
vióse privado eii gran j)arte, si no enteramente, no solo de 
sus mayores rentas, sino de su dignidad y de su imperio.

Nosotros, cuyos mayores derrotaron las escuadras de 
Antíoco y Perseo, y vencieron en todos los combates nava
les á los Cartagineses, marbiostan expertosy aguerridos, no
sotros no podíamos en ninguna parte resistir á los puntas; 
nosotros mismos que teníamos antes no solo asegurada la 
Italia, sino protegidos con la magostad de nuestro imperio 
á todos nuestros aliados basta en las regiones mas remotas: 
entonces, cuando la isla de Délos situada tan distante de no-

(pia; satis late (piondaiii maiv tunuisse dieitur; iiou Cartliagmieiisium, 
qui perraultum olasso aairitimisquo rebus valuerunt; non lUiodio- 
nnn, quorum usqne ad nostram lucmoriam disoÍ2)lina navalis ct glo
ria romansit; qua; civitas unquam antea tara tennis, qu;u tara jjarva 
Ínsula fuit, qum non ijortus suos, ct agros, et aliquam jiartem regio- 
nis, atque oira maritima) jicr se qisa del'endcrct? At lierclc aliquot 
anuos continuos ante Icgem Gabiniain iUe 2)oi)ulus Itomanus, cujus, 
usque ad nostram momoriam, nomen inviotiun in navalibus pugnis 
permanserat, magna, ac multo maxima parte non modo utilitatis, sed 
digmtatis atque imiierii earuit. Nos, quorum majores Antiochum 
regem classe Persenquo su])erarunt, omnibusque navalibus ¡lugnis 
Carthaginienses, liomines in maritimis robus exeroitatissimos para- 
tissimosque vicerunt; ii mdlo in loco jam juradonibus pares esse po- 
teramus; nos quoque, (]ui antea non modo Italiam tutam liabeba- 
mus, sed omnes socios in nltimis oris auctoritate nostri imperii sal
vos praístaro poteramus; tum, (piura Ínsula Délos tam jirocul a nobis



sotros en el mar Egeo, tan concurrida de comerciantes,que 
de todas partes acudian allí con cargamentos y mercaderías, 
aunque llena de riquezas, aunque pequeña y sin muros, 
nada temía; nosotros nos velamos privados, no solo de 
nuestras provincias, de las costas marítimas de Italia y 
de nuestros puertos, sino hasta de transitar por la via Apia; 
y con todo, en dias tan aciagos no se ar^ergonzaban los ma
gistrados del pueblo romano en subir á esta misma tribu
na, que Auiestros padres os dejaron adornada con los despo
jos de las naves, y trofeos de las flotas enemigas.

19. Bien creyó entonces el pueblo romano que tú, 
Mortensio, y los que seguían tu mismo dictamen, hablabais 
(•011 la mas sana intención, mas no obstante, este mismo 
pueblo, solícito de la salud de la república, antes quiso ce
der á los impulsos de su dolor, que obedecer á A'uestra au
toridad. Así, pues, una sola ley, un solo hombro, un solo 
año, nos libraron de aquel infortunio y vergonzoso estado, 
(í liicieron A'er que, no sin fundamento, hubimos mandado 
en algún tiempo á todos los pueblos y naciones por mar 
y tierra. Por lo mismo, me parece cosa mas indigna el
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in ^lígeo inari posita, (pío omiies untUrpie cuín mercibiis atqiie ont- 
riluis commeabant, refería diviliis, parva, sino muro, uiliil timebat; 
iicleiu non modo proiúnciis, atque oris Italia) maritiniis, ac portubiis 
uostris, sed etiam Appia jani l ia carebamiis: ct bis temporibiis non 
pudebat magistratus popiili Romani, in liunc ipsiini lociim ascende
ré, (puini enni i^obis majores vestri oxuviis uaiitieis ct olassiuni spoliis 
ovnutiim reliquissent.

XIX. Bono te animo tum, Q. Hortensi, popiiliis Ronianus, ct 
ceteros, ipii crant in eadem sententia, dicere existiniavit ea, qiia) 
sentiebatis: sed tamen in saliite oommiini Ídem popidiis Komaniis do- 
lori siio maliiit, (piam aiictoritati vestra; obtemperare. Itaqiie una 
lex, unus vir, uiiiis anniis, non modo nos illa miseria ac turpitudine 
IBieravit; sed etiam oftecit, iit aliqiiando l ere videremur ómnibus gen- 
tibus ac nationibus tena mariipie imperare. Quo milii etiam iudig- 
niiis i'idetiir obtrectatum csse adliuo, Oabiuio dicani, auné Pompcio, 
au utricpie (id (pmd cst verius) nc legaretur A. OabiuiusCn. Pom-
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desaire que se ha hecho hasta aquí, no sé si diga á Gabi- 
iiio* ó á Ponipej'o, ó álos dos (que es lo mas cierto), opo
niéndose á que se envíe á Gabinio de lugarteniente do 
Porapoyo que lo desea y solicita. Y qué? .si Poinpeyo pi
de ¡jara una guerra tan formidable á un legado de su gus
to, ¿no merecerá se le conceda, cuando otros generales, 
que solo se proponían robar á los aliados, y saquear las 
provincias, llevaron consigo los legados que quisieron? Y 
el mismo autor de una ley, que acaba de asegurar el bonoi' 
y la e.stabilidad de Poma y de todas las naciones, ¿habrá de 
\erse excluido detener parteen las glorias de un general, 
y de un ejército que debemos á su prudencia y valor? Piu's 
qué? Cu. Fulcidio, Q. Metelo, Q. Cecilio, Celio Latinieii- 
se, y Cn. Lentido, ciudadanos á qxiienes nombro con respe
to, pudieron ser legados al año siguiente de su tribunado, v 
solo andarán tan mirados y escrupidosos con Gabinio, cuan
do este ciudadano debía gozar de mejor derecho para sor 
nombrado lugarteniente en una guerra, que se hace en 
fuerza de una ley, inseparable de su nombre, y por un ge
neral y un ejército propuestos por él igualmente? Yo

peio expcteiiti ac postulimti. Utriim illo, qui postulat legatum ail 
tantimi bcllum, quem \ idóneas non est,' qni impetret, qnuni ce- 
teri ad expilandos socios diripiendasqne provincias, qnos volnernnt, 
legatos eduxerint; an ipse, enjus lego salas ac dignitas populo lín- 
inano atque ómnibus gentibns constituta est, expers esse debet gloria; 
ejns iinperatoris, atque ejnsexereitus, qni comsilio ipsins atque pericnlo 
est constitutus? An C. talcidius, Q. Metellus, (b Coelins Latinien- 
sis, Cn. Lentnlus, qnos oinnes bonoris causa nomino, qnnm tribnni 
plebis fuissent, anno próximo legati.esse patncrunt: in boc uno Ga
binio sunt tam diligentes, qni in boc bello qnod lege Gabinia geri- 
tur, in lioo imperatore atque exercitn, quem per se ipse constitnit 
etiam prajcipuo jure esse deberet? De quo legando spero cónsules ad 
senatnm relataros: (¡ni si dubitabnut, ant gravabnntur; ego me pro-

* bigera digresión (pie hace el orador lí favor de Gabinio, autor de 
la ley (pie confiriíj á l ’oin])eyo el mando de la guerra contra los pirata.s.
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espero que los cónsules darán cuenta al senado de este nom- 
In-amiento. Si estuviesen dudosos ó remisos, yo me ofrez
co á hacerlo; yo mismo sin que decreto contrario alguno, 
sea de quien fuere, me impida, Romanos, que, escudado con 
vuestro favor, defienda vuestros derechos y Dniestr os bene
ficios. Nada oiré fuera de la oposición de los tribunos: pe
ro, los que con ella nos amenazan, considerarán una y mil 
veces, creo, hasta qué punto les sea lícito hacerlo. Por mi 
dictámen. Romanos, Gabinio, único autor de la guerra ma
rítima, y de los gloriosos sucesos logrados en ella, debe ser 
nombrado por compañero de Pompeyo; porque si el uno dio 
al otro con vuestra aprobación el mando de la guerra, éste, 
hecho cargo de ella, la terminó felizmente.

20. *  Resta que hablemos del parecer de Cátulo, y de
la autoridad, que haya de tener en este asiuito. E l cual, co
mo preguntase si Pompeyo, á quien confiabais todo, lle
gase á faltar, en qué otro pondríais vuestras esperanzas, lo
gró el mas copioso fruto de su mérito y virtudes, cuando 
todos vosotros, casi á una voz, respondisteis ” que las pon
dríais en el mismo Cátulo.” Porque tal es en realidad es-

liteor relatunim; iiecpie me imp-ídiet cujnsquain, (iuirites, inimiciim 
edictum, quo iniims, fretus voliis, vcstrum jiis beneticiumque de- 
fendími: ñeque, pr.cter intercessioncm, qnidquam andiam; de qua 
(ut arbitror) isti ipsi, qui minautnr, ctiam at(pic etiain, quid liceat, 
considerabunt. Moa quidcm sontentia, Quirites, umis A. Gabinius, 
belli maritiini rerumquo gestarum auotnr, eoiiies Cu. T’ompeio adscri- 
bitur: propterca q\iod alter uní id belliuu suscipienduni vestris suf- 
fragiis detulit; alter delatum suseeptumque confecát.

XX. Rcliquum est, nt de U. Catuli aiiotoritate et sententia 
dicendum esse vidoatur: qui quum ex vobis qiworeret, si in uno Cu. 
Pompoio omnia poneretis, si quid de co faotuin esset, in quo spein esse- 
tis habituri; cepit magnum suaj virtutis fructum, ac dignitatis, quum 
omues prope una vooe, i/i en ipso vos spoiii hahturos esse di.xistrs. 
Eteniin talis est vir, ut nulla res tanta sit ac tam difHcilis, quam

* Ueíutacion del dictámen de (bátalo.



te ilustre ciudadano que no hay empresa, por ardua y di- 
iicil que sea, que él no pueda dirigir con su prudencia, sos
tener con su entereza, y terminar con su valor. Mas en 
esta ocasión soy de muy contrario parecer al suyo; porque 
cuánto mas incierta y menos duradera es la vida de los hom
bres, tanto mas debe la república disfrutar, miejttras lo 
pernútan los dioses inmortales, de la vida y talentos de un 
gran ciudadano, j

Pero no se deben hacer innovaciones, dice Cátulo, con
trarias á los usos é instituciones de nuestros antepasados, 
lío quiero decir ahora *  que nuestros mayores en tiempo 
de paz atendieron siempre á la costumbre, y en la guerra á 
la utilidad del Estado: que tomaron siempre nuevas dis
posiciones cuando los nuevos sucesos lo exijian; ni tam
poco diré que dos guerras formidables, la de Africa y la de 
España, fueron terminadas por un solo general: ni que dos 
ciudades nuiy poderosas, Cartago y ISTumancia, que tanto 
amenazaban á nuestro imperio, fueron arruinadas por el 
mismo Scipion. Ni traeré á la memoria lo que no ha mucho 
os pareció conveniente á vosotros y á vuestros padi-es, y 
fué poner á disposición de Mario todas los esperanzas del
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ille. non et consilio regere, et integritate tueri, et virtute conftcere 
possit. Sed in hoc ipso ab eo vehinentissinie dis.sentio, qnod, quo mi- 
nus certa est liominnm ao minus diutnrna AÚta, hoc nmgis respublica, 
dum per déos immortales licet, frui debet suinnii hominis vita atque 
virtute. At enim, inquit, nihil noA tiat contra exenqda atque insti- 
tuta inajorum. Non dico hoc loco, majores nostros semper, in pace 
consuetudini, in bello utilitati paruisse; semper ad novos casus tejn- 
porum, novorum eonsiliorum rationes aocommOdasse: non dicam, dúo 
beba maxima, Punicum et Hispaniense, ab uno iinperatore esse eon- 
fecta: duas urbes potentissimas, qiue huio imperio ma.xime minaban- 
tur, Carthaginem atque Numantiam, ab eodem Soipione esse deletas; 
non commemorabo, nuper ita vobis patiábusque vestris esse Asiun, ut

*  Con la figura preterición, repetida aquí varias veces, responde el 
orador al argumento de Cátulo.
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imperio; y que él solo se encargase de hacer guerra á 
Yugurta, solo él á los Cimbros, solo él á los Teutones. * Ese 
mismo Pompeyo, con quien no quiere ahora Cátulo se ha
gan novedades, recordad cuantas nuevas mercedes y distin
ciones sin ejemplo recibió de vosotros con sumo agrado y 
aprobación del mismo Cátulo.

21. Porque ¿qué cosa mas nueva, que un joven, sim
ple particular, levantase ejército en circunstancias las mas 
ílifíciles de la república? Pompeyo le levantó. Que le 
mandase? él le mandó. Que guiase por sí y gobernara 
tan arduo negocio con tan feliz éxito? lál lo hizo *  Qué 
cosa mas contraria á la costiunbre que á un hombre muy 
j.óven, cuya edad distaba mucho de la señalada para entrar 
en el senado, se confiase el mando y la suerte de uu ejérci
to? Que se le encargase la Sicilia, y el Africa, y en ella la 
dirección de la guerra? En estas provincias dió ya á conocer 
su rara integridad, su firmeza y valor incomparable. É l ter
minó en Africa una guerra peligrosísima, y volvió con sus 
tropas metoriosas. Qué cosa tan inaudita, como que trmn-

iii uno C. Mario spes imperii poneretur, nt Ídem ciim lugurta, Ídem 
(!um Cimbris, ídem cum Tlieutonis belliim administraret: in ipso Cn. 
Pompeió, in qno novi constituí nihil vult U. Catulus, quam multa 
sint nova, summa (i. Catidi volúntate constitnta, recordamini.

XXI. Q,uid enim tam noviun, quam adolescentuliun, privatum, 
e.xei'citum difficile reipublic® tempere confleereP Confecit: linio prai- 
esse? pHel'uit; rem optime duotu suo gerere? gessit. Q,uid tam prai- 
ter consuetudinem, quam homini peradolescenti, cujus a senatorio 
gradu altas longe abesset, imperium atque exercitum dari? Siciliam 
¡lermitti, atque Africam, bellumque in ea administrandnm? fuit in 
iis provinciis singulari innocentia, gravitate, virtute: bellum in Afri
ca raa.ximum confecit, victorem exercitum deportavit. (luid vero 
tam inauditum, quam equitem Itomanum triumphare? at eam quo-

* Argumento tomado de ejemplos iguales y semejantes; pues no me
nos que en el caso presente se alteró entonces la costumbre.

* La  figura, usada en estas cláusulas, es la sujeceion: Subjectio en 
latín: cométese cuando el orador se jiregunta, y responde á sus mismos 
argumentos.
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fase un caballero Romano? Este portento no solo le vio 
el pueblo de Roma, sino que le juzgó digno de ser visto 
con todo empeño, y de solemnizarse con la mas numerosa 
concurrencia. Qué cosa mas desusada que enviar á un me
ro caballero, en calidad de cón.sul, á una guerra la mayor y 
mas terrible, cuando teníamos á la sazón dos cónsules su
mamente esclarecidos y valerosos? Pompeyo fue enmado. 
Por cierto, que no faltando quien dijese entonces en el Se
nado que no convenia emdar á un particular en lugar de 
un cónsul, refieren, que L. Filipo dijo: que é!qior su roto uo 
te enviaba en lugar de uno, sino en lugar de los dos cónsules. 
Tanta confianza se tenia 6n él de que gobernase felizmente la 
república, que en medio de sus juveniles años se encomen
daba á su valor el cargo de los dos cónsides. Qué cosa 
mas singular, que verse di.spensado de la ley por acuerdo 
del Senado, y nombrado cónsul mucho antes que pu
diera obtener cualquiera otra magistratura? Qué cosa 
mas incrcible, que el Senado concediese segunda vez el 
triunfo aun simple caballero romano? Jamás hubo ejem
plo de haberse inventado á favor de los grandes hombres 
tantas novedades, cuantas hemos visto que se han hecho

(lue i-ein populas Eomanus non modo iddit, sed etiani omni studio 
visendam et concelebrandam putavit. Quid tam innsitatum, quain 
nt, quum dúo cónsules clarissiini fortissiinique essent, eques Itoina- 
nus ad belhrn máximum formidolosissimumque pro conside mittere- 
tur. missus est. Quo quidem tcmporc, quum esset noniiemo in senatu, 
qui diceret, ” Jíon oportere mitti honiinem privatum pro oonsule;” L. 
Filippus dixisse dioitur: ”Xon se illum sua sententia piro consule, sed 
pro consiüibus mittere.” Tanta in eo reipublicte bene gerenda; spes 
eonstituebatur, ut duorum consulum munus unius adoleseentis vii-. 
tuti committeretur. Quid tam singnlare, quam ut ex senatus con
sulto legibus solutas, cónsul ante fieret, quam ullum alium magis- 
tratum per leges capere licuisset? quid tam inoredibile, quam ut 
iterura eques llomanus ex senatusconsulto triumpibaret? quai in óm
nibus liominibus nova post liominum memoriam constituta sunt, ea 
tam multa non sunt, quam- ba;c, quai in hoo uno homine vidinius

T omo II. 5
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[jara honrar á l ’ompeyo. Y  tantos y tan nuevos y extraor
dinarios favores, no los ha debido, sino á la autoridad de 
C'átulo y demás ilustres miembros del Senado.

22. Por tanto, reparen bien no sea cosa injustísima é 
intolerable, que habiendo vosotros aprobado siempre cuanto 
estos ciudadanos os han propuesto en honor de Pompojm, 
no quieran ellos aprobar el juicio que os ha merecido este 
<>rande hombre, ni reconocer tampoco la autoridad del 
pueblo romano, cspeciabnente cuando tanto derecho le 
asiste para defender su opinión á faA'oi’ de Pompeyo contra 
todos los que á ella se oponen, pues á despecho de sus re
clamaciones le elegisteis á él solo, entre todos los generales, 
para confiarle c;on tanto provecho de la república el mando 
y dirección de la guerra contra los piratas. Si en aque
llas circunstancias obrasteis con temeridad, si entonces no 
consultasteis bien el interés de la república, razón tienen 
ellos para querer dirijir vuestro celo con sus consejos: 
mas si vosotros fuisteis entonces mas perspicaces que 
todos ellos, pues que conocisteis mejor lo que mas im
portaba á la república, si vosotros, apesar de su repug
nancia, tuvisteis la gloria de dar esplendor y dignidad á 
este imperio, y seguridad á todo el orbe, reconozcan en

.'.titile hnic tot exemjilii, lauta ac laui nova, protecta suiit iu cuui- 
ilem lioininciu a (i. Catuli atqnc a ceterorum ejusdem dignitatis aiii- 
plissiinoruiu homiimm auctoritate.

XXII. (iiiare videaut, ue sit periuiquum et non íér'endnin, 
illiii-uni aiictovitateni de Cn. Pompeii dignitate a vobis coinprobatam 
.-.enipei- esse; vesti-uin ab lilis de eodem horaino jndieiuin, popidique . 
iloniani auctoritateni irapi'obari: pricsertini quuni jain sno jure populas 
Itomamis in lioo lioniine suani auotoritatein vel contra oinnes, ([ui 
dissentiunt, possit deienderc; propterea quod, istis reolainantibus, 
\os nnnni illum e.x ómnibus delegistis, quem bello prajdonnm praj- 
pyncn-tis. i loo si vos teincre feoistis, et reipublioa) panim consuluis- 
tis. recto isti studia vestra suis consiliis regere conantiu: sin antem 
\os plustum in república vidistis; vos, bis repngnantibus, per vosraet-
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íin esos ilustres ciudadanos, que olios y sus secuaces se de
ben conformar con el parecer del pueblo romano, y suje
tarse en todo á su autoridad./ Y ahora mas que nunca, 
cuando se trata de una guerra en Asia contra reyes coliga
dos, en la que no solo se requiere el valor guerrero, que es 
tan admirable en Pompeyo, sino otras muchas y grandes 
virtudes. Difícil es que A'uestros generales marchen al 
frente de sus tropas por el Asia, Cilicia, Syria y otros reinos 
muy apartados, sin pensar mas que en el enemigo y en la 
gloria. Y  aunqrie los hay mas luudcrados, por ma.s desinte
resados y vergonzosos, nadie sin embargo i)iensa que lo 
.sean en realidad, á causa de los infinitos á quienes de.shon- 
ra .su desenfrenada codicia. Imposible es explicar, Roma
nos, cuanto nos aborrecen las naciones extrafias por las li
viandades é injusticias de los generales, (pie do algunos 
añosa esta par te, les hemos enviado al frente de nuestros ejiír- 
citos. Porque ¿qué templo os parece ha sido respetado 
en aquellas regiones por nuestros magisti'adosH (Rié ciudad 
para ellos sagrada? Qué casa cerrada ni bastante defen
dida? Riiscanse con empeño las ciudades ricas y flore- 
ciontespara hacerles guerra, sin oti'o motii’o que el deseo de

ipsos dignitatein Imie imperio, saliitem orl)i teiTaram attulistis: a li- 
(¿uando isti principes, et sibi, ct ceteris, pojaili llonum i uiii\x-rsi auc- 
tnritati pai-endiim csso fateantur. At<pie iu lioc bollo Asiático ot 
regio, non ; him m ilitaris illa  virtns, (puu est in t'ii. Pom|)cio singu- 
laris, sed aliíe (piO(jnc virtutes aniini inultic et niagn-.o rcipiiruntnr. 
Ditticile est in  A sia, Cilicia, Syria, rognisquo intcriornin nationum ita 
\ ersari vestrnm imperatorem, nt nihil aliad, (piain de hoste atipio 
laude, cogitet; deinde etiamsi cpii sunt pndore ac teniperantia mo- 
deratiores; tamen eos esse tales, propter nmltitudinein cujiidoruni 
liominiim neino arbitratnr. Diíiioilo est dieta, Q airitcs, ipainto in 
odio simas apud exteras nationes, propter eoruni, <]uos ad eas per líos 
anuos cam imperio missimas, injurias ac libidines. Uaod enim ta- 
nuin putatis in illis  terris nostris m agistratibus rcligiosam , (piam ci- 
vitatem sanetam, qaam domani satis olausam ae m anitam  faissel' urbes 
jam  locapletes ao oopioste rcípiirántar, qaibas causa belliqiroptei’ di-
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íiuquearlas. Con gusto lue estenderiu sobre este punto en 
presencia de hombres tan respetables y esclarecidos, como 
Q. Cátulo y Q. Hortensio, porque conocen, tan bien como 
nosotros, las heridas hechas á los aliados, ven sus calamida
des, y oyen sus lamentos. Creéis, que es contra vuestros ene
migos, y en defensa de vuestros aliados, que enviáis al Asia 
vuestras legiones? O no veis que los enemigos son un ¡íre- 
texto para acometer á vuestros amigos y confederados? 
(iué ciudad hay en Asia que pueda contener los bríos y hu
mos, no ya de un general ó lugarteniente, sino del último 
de nuestros tribunos militares?

2d. Así, aun cuando os pareciera que teniais un cau
dillo, que dada la señal de batalla pudiese salir victorioso de 
los ejércitos reales, si él no fuese capaz de abstenerse al mis
mo tiempo de poner las manos, los ojos }■  deseos en el dinero 
de nuestros aliados, en sus mujeres é hijos, en los onui- 
mentos de sus templos y ciudades, en el oro y riquezas do' 
los palacios, ciertamente no será digno de ser enviado al 
Asia á pelear en una guerra contra reyes. ¿Pensáis por •̂en- 
tura que se halle pacífica algima ciudad opulenta? ¿O que 
alguna ciudad opulenta les parezca estar de paz á nuestros

rípiemli cupiditatera inferatur. Libenter hffio coram ciuu Q. Catulo 
et (i. Hortensio disputarem, suinmis et clarissiinis viris: novemut 
ciiim sociorum vulnera: vident eoruiu calamitates; querinionias au- 
diunt. Pro sociis vos contra hostes e.vercitum mittere putatis, an 
bostium simulatione contra socios atíjiie aniicos? qua) civitas est in 
Asia, quee non modo imperatoris, aut legati, sed unius tribuni niili- 
tuiu ánimos ac spiritus eapere possit?

XXITI. Uñare etiamsi quem habetis, qui, collatis signis, e-ver- 
oitus regios superare posse videatur: tamen, nisi erit Ídem, (pii se a 
¡¡eciuiiis sociorum, qui ab eorum conjugilnis ac liberis, qui al) orna- 
mentis fanorum atque oppidorum, qui ab auro gazaque regia, manus, 
oculos, animum cohibere possit; non erit idoneus, qui ad bclhim Asia- 
ticum regiumque mittatur. Ecquam putatis civitatcm pacatam fuis- 
se, qum locuples sit? ecquam esse lociq)letem, qua; istis pacata esse 
videatur? Ora marítima, Quirites, Cn. Pompeium non solum propter
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generales? Las regiones marítimas, Romanos, desearon á 
Pompeyo, no tanto por su reputación en las armas, cuanto 
por su moderación y desinterés. Porque veian que no es 
el pueblo romano el que se enriquece conlos tributos anuales, 
sino unos pocos particulares; y que con toda la fama de 
nuestras escuadras no conseguíamos sino nuevas pérdidas, 
y . quedar cubiertos de mayor ignominia. Ya ¿con qué co
dicia, con qué pérdidas, con qué condiciones parten los 
hombres de aquí para nuestras proAÓncias, lo ignoran en 
verdad estos mismos que no quieren confiarlo todo en ma
nos de un solo hombre? Como si Pompejm no brillara tan
to á nuestros ojos por sus propias virtudes, cuanto por los 
vicios de otros.

Por tanto, no vaciléis mas en confiar todo vuestro po
der á este solo hombre, que en tantos anos es el único que 
ha penetrado con ejército en las ciudades de nuestros con
federados con suma alegría de todos ellos. Pero si juzgáis. 
Romanos, que la causa que defiendo, debe ser corroborada 
con autoridades, teneis en su favor la de P. Serrilio, varón 
de grande experiencia en la guerra y en los negocios mas

roi militaris gloriam, sed etiaiu propter animi eontinentiam requisi- 
vit. Yidebat enira populura roraanura non loonpletari quotannis pe
cunia publica, prajter paucos; ñeque nos quidquam aliud assequi 
classiura nomine, nisi ut, detrimentis accipiendis, inajore atfiei tur- 
pitudine videremra. Nuuc, qua cupiditate homines in provincias, 
quibus jaeturis, quibus conditionibus profioisoantur, ignorant vide- 
lioet isti, qui ad unum deferenda esse omnia non arbiti-antur? quasi 
vero Cn. Pompeium non quum suis virtutibus, tura etiam alienis vi- 
tiis magnuni esse rideamus.

(luare nolite dubitarc, quin huic imi credatis orania, qui Ínter 
annos tot unus inventus sit, quera sooii in lubes suas cuín exercitu 
venisse gaudeant. (luod si auctoritatibus bañe causara, Quirites, 
confirraandara putatis; est vobis auctor, vir belloruni omniura raaxi- 
luarumque rerura peritissiraus, P. Serrilius; oujus tantai res gestai 
térra marique exstitcrunt; ut, quiini de bello deliberetis, auctor vobis 
gravior esse nenio debeat: est C. Curio, surarais vestris beneficiis.
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arduos. Sus grandes hechos por mar y tierra fueron tan 
señalados, qire ninguna autoridad os debe hacer mas fuer
za que la suya en vuestras deliberaciones^ sobre la guerra. 
Teneis la de C’. Curio, tan recomendable por las mercedes 
que ha recibido de.vosotros, por sus heroicas hazañas, por 
su grande ingenio, y consumada prudencia. Teneis tam
bién la de On. Léntulo, en quien todos reconocéis suma 
probidad y sabiduría, como lo acreditan los honores ex
traordinarios con que le habéis condecorado. Teneis por 
último la de C. Casio, ciudadano de singular valor, inte
gridad y constancia. Juzgad pues, si con semejantes au
toridades os parece que podemos responder á los discursos 
de nuestros adversarios.

24. *  Por todo lo expuesto, C. Manilio, alabo desde
luego y apruebo gustosísimo esta tu ley, tu voluntad y dic
tamen: después te exhorto á que, confiado en el favor y 
protección del pueblo romano, te mantengas firme en tu 
propósito, sin temer amenazas ni -vdolencias de nadie. Co
nozco muy bien que te sobra ánimo y firmeza ]iara hacer
lo; mas cuando vemos tan inmenso concurso de ciudadanos 
qTie acuden con tanto empeño á dar segunda vez el mando

maximisque robus gestis, sutnmo ingenio et prudentia pnoditus: ost 
Cn. Lentulus, in quo omnes, pro ainplissimis vestris lionoribus, suin- 
raum oonsilium, summam givvitatein esso cognoscitis: est C. Cassius. 
integritate, virtute, constantia singnlari. Uñare videte, ut horiiin 
auctoritatibus, illorum orationi, <[ui dissentiunt, responderé posse vi- 
deamur.

XXIV. Uuaj quuni ita sint, C. Manili, primum istain tuam et 
legem, et voluntatera, et sententiam laudo, vehementissimeque com
probó: deinde te bortor, ut, aiictoro popido Romano, maneas in senten- 
tia, neve ciijusquam AÚm aut minas pertimesoas. Primum in te sa
tis esse animi perseverantimquo arbitror: deinde quum tantam mul- 
titudinem oum tanto studio adesse videamus, quantam nunc ite- 
rum in eodem bomine pi-mflciendo videmus; quid est, quod aut de re,

l ’evoraeion.
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de las armas al mismo caudillo ¿qué iiicertidumbre puede 
haber sobre la ratificación de tu lejq ni sobre la posibili
dad de ejecutarla? Por mi parte, cuanto puedan valer mi 
celo, mi experiencia, mi actividad, mi escasofingenio: cuan
tas facultades me lia concedido el pueblo romano, honrán
dome con la pretura; cuanto yo en fin pudiere alcanzar con 
mi crédito, fidelidad y constancia, todo te lo prometo, y 
ofrezco á tí y al pueblo romano para el feliz éxito de tu 
empresa. Y, séanme testigos todos los dioses, especiabnente 
los que presiden en esta tribuna, y en este templo, y pene
tran las intenciones de los que toman parte en los negocios 
de la república, de que al defender yo la ley propuesta, no 
be obrado á ruegos de nadie, ni con intención de conciKar- 
nie por este medio la gratitud de Cn. Pompeyo, ni procu
rarme con la elevación de algún otro poderoso defensa en 
los peligros, ni apoyo en la solicitud de los honores: porque 
escudado con mi inocencia, me será fácil, como á todo hombre 
de bien, rechazar cualquier género de peligros: yen cuanto 
á los ascensos y honores, no será, ]ii el valimiento de otro, 
ni lo que hayamos, podido decir desde esta tribuna, lo que 
nos facilitará conseguirlos, sino la constancia en el género 
de AÚda laboiiosa que hasta aquí hemos seguido, si vosotros 
la juzgáreis digna de recompensa.

aiit de perfieicndi faoultrio dubitemus? Ego aiitein, (piidquid in me 
eat studii, consilii, laboris, ingeiiii, quid(iuid hoc beneftoio i)opu';i Ro- 
mani, atcpie bao i>otestato pnctoria, quidquid auotoritate, fide, cons- 
tantia posaum; id omne ad lianc rem conftoiendam, tibí et populQ 
Romano polliceor ao dofero: testorque omnes déos, et eos máxime qui 
lude loco temploqiic príesideiit, qui omnium montes eorum, qui ad 
i'ompublicam adeunt, máxime per.spieiunt, me lioo ñeque rogatu face- 
re cujusquam, ñeque quo Cn. Pompeii gratiam mihi per bañe oau- 
sam conciliari putem, ñeque quo mihi ex cujusquam amplitudine, 
aut prsDsidia periculis, aut adjumenta bonoribus (piaji-am: propterea 
cluod porieula facile, ut bominem prestare oportet, innocentia tecti 
repeUomus; lionores autem ñeque ab uno, ñeque ex lioc loco, sed ea- 
dem nostra illa laboriosissima ratione vifee, si vestra voluntas feret.
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Así, Romanos, todo cuanto celo y cuidado he puesto en 
esta causa, vuelvo á protesta!', ha sido por el bien y pros
peridad de la república; y que tan lejos de haber procura
do granjearme favor ó amistad alguna, conozco por el con
trario que me he adquirido muchas enemistades, unas ocul
tas, otras declaradas de que no tenia necesidad, pero que 
podrán no ser inútiles á vosotros. Pero yo, al verme hon
rado con la dignidad de pretor, y distinguido con tantos 
beneficios vuestros, me persuadí. Romanos, que debía ante
poner á todas mis comodidades é intereses la voluntad 
vuestra, el honor de la república, la conservación y .segu
ridad de las provincias y de vuestros aliados.

conseqiiemur. Uuamobreni, quidqiiid in hae causa niihi susceptum 
est, (iuirites, id omiie me reipublica) causa suscepisse oonftrmo: tan- 
tumque abest, ut aliquam bonam gratiam mihi (juajsisse -NÚdeav, ut 
multas etiam simultates partim obscuras, partim aportas intelligam, 
mihi non necessarias, vobis non inútiles, suscepisse. Sed ego me hoe 
lionore prajditum, tantis vestris benefloiis altcctum, statui, (iuirites, 
vestram voluntatem, et reipublioas dignitatem, et salutem provinoia- 
rum atque sociorum, meis ómnibus eommodis ct rationibus pra;ferro 
oportere.



DISCURSOS
EN EL SENADO EOMANO

CONTRA LOS CÓMPLICES DE LA CONJURACION DE CATILINA.

INTRODUCCION.

D .jESAnuciADO Catilina por sogimda vez de obtener el onsula- 
do, resolvió en sn despecho ejecutar el horrible proyecto, que ya 
antes babia concebido, de trastornar la república y causar su rui
na. La naturaleza y el arto parece se hablan concertado para. 
Iiacor de él uno de esos hombres, capaces do emprender y dirijir 
una conspiración desesperada. Su cuna ora ilustre, pero pobre. 
No tenia principios de moral, pero estaba dotado de valo]' 
indomable, y de una habilidad extraordinaria para disponer y 
ejecutar los atontados mas honibles. Tulio nos dejó su retrato 
en la defensa que hizo do Celio. "Catilina, dice, daba señales no 
"verdaderas, sino aparentes de las mayores virtudes. Era amigo 
"de cuantos malvados habla, y no obstante finj lase admirador muy 
"celoso de todos los hombres de bien. Su casa estaba llena de 
"todo lo que puede fomentar los mas torpes deleites, mas también 
"ofrecía ciertos incentivos que estimulaban el ingenio y el iimor 
"al trabajo. Era una sentina de \dcios y desenfrenadas pasiones, 
"y una escuela do ejercicios y estudios militaros. No creo que ha- 
”ya habido en el mimdo ningún monstruo que reimiese en sí 
"tantas cualidades diversas y contrarias, ni tantas pasiones que se 
"excluyen unas á otras. ¿Quién supo hacerse tan agradable á 
"los mas ilustres ciudadanos? ¿Quién se unió tan íntimamente con 
"los mas pen^ersos? ¿Quién mostró mas celo idgun tiempo por el 
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”bien de la república? ¿Quién mas encarnizado enemigo de su 
”patria? ¿Quién mas infamo en sus placeres? ¿Quién mas paciente 
”en sus trabajos? ¿Quién mas codicioso en sus robos? ¿Quien mas 
”pródigo en sus liberalidades? Mas lo que hubo en este bombre 
”de maravilloso, fué el arte de granjearse amigos y de conservar- 
”los á fuerza de obsequios; partía con ellos todo cuanto tenia, 
"ayudándoles con su dinero, con su crédito, con su trabajo, con 
” sus crímenes también, si era necesario, y con su arrojada osadía. 
"Trasformaba su carácter según las circunstancias, inclinándole 
”y torciéndole de aquí y allá, conforme á sus designios. Serio con 
"los hombres melancólicos, jornal con los alegres, grave con los 
"ruejos, amono y chistoso con los jóvenes, atrevido con los valien- 
"tes, desarreglado con los viciosos. Con un natural tan vaiúo y 
"disimulado, no solo atrajo á su alrededor á los mas perversos y 
"atrevidos do toda la tierra, sino, lo que es mas, logi’ó alcanzar 
"la amistad de muchas personas principales, á quienes hablan en- 
"gañado las exterioridades de sus finjidas virtudes."

La impaciencia y la desesperación precipitaron á un hombre 
de esta índole en las mas furiosas resoluciones. Tomó el mal par
tido de procurar con la fuerza lo que no habia podido conseguir 
con el artificio. Juntó á sus inüncipales cómplices para dar la 
última mano á la conspiración, y fijar el dia en que habia de 
ejecutarse. Eran estos treinta y seis, parte senadores y del órden 
ecuestre, parte de las casas mas nobles y poderosas de Eoma y de 
Italia.

En la junta que tuvieron, quedó resuelto que la rebelión se 
baria á un mismo tiempo en varias pm’tcs. Catilina tomo para si 
el mando de las tropas que ya se hallaban reunidas en Etniria 
á las órdenes de Malio, centurión de tanto valor, como expe
riencia. Otros debian poner fuego á todos los barrios de Eoma, 
pasar á cuchillo al senado y degollar á sus enemigos. La vigilan
cia de Tulio pai-eciales el mayor obstáculo para sus designios; por 
esto Catilina fué de opinión de matarle antes de partir do Eoma. 
Tomaron á su cargo esta empresa dos caballeros de los conjura
dos, (jue con pretexto de hacerle una visita muy temprano á la 
mañana siguiente para tratar de negocios, prometieron matarle 
en su propio locho.

Apenas concluida la junta, supo Tulio todo cuanto en ella
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había pasado. Era su espía una mujer de mala.,reputación, lla
mada Eulvia, de la que vivía enamorado Curio, uno de los con
jurados, confiándole cuanto pasaba entre los cómplices. Aquella 
misma noche refirió ella al cónsul todo el plan de operaciones 
concertado, y la hora precisa en que los dos asesinos debían pre
sentarse a su puerta. Asi se verificó: los dos caballeros se presen-, 
taron al rayar el dia en casa del cónsul, mas hallaron una buena 
guardia que les negó la entrada.

Este era el j)rogrcso de la conjuración, cuando Tulio dijo 
la primera de sus cuatro oraciones sobre tan grave negocio. 
La junta de los enemigos del Estado se tuvo el seis de líoviem- 
bre, y el ocho fue convocado el senado en el templo de Júpiter 
Std-toT̂  donde no era costumbre juntarle, sino en casos muy se
ñalados.

Catilina tuvo la impudencia de asistir al senado: lo cual j)a- 
reció tan repugnante á los senadores, que sus mayores amigos no 
se atro'sderon a saludarle, y los que estaban en el banco, donde 
él se sentó, se fueron á otro por no tenerle á su lado. Tulio, vien
do esta insolencia, no pudo contener su indignación. Sin esperar 
á proponer el asunto, se diiágió en derechura á Catilina, y le 
trato con toda la fuerza y calor de su elocuencia.

"V iose este tan confundido con aquel tan celebrado y terrible 
Quousque tándem,''̂  que apenas pudo dccii’ algunas palabras en su 
defensa. Eeflexionando después sobre lo que acababa de succ - 
derle en el senado, vio que el partido del disimulo ya no era po
sible; así tomó el de obrar á fuerza abierta antes que se juntasen 
las ti opas de la república.*' En pocas pídabras dió sus disposicio
nes a Leutulo, Cetego y demás conjurados, asegurándoles que 
dentro do poco le verían á las puertas de liorna; y, llegada la no
che, salióse do la ciudad con muy pocos de los suyos, tomando el 
camino de Etriiria.

Sus amigos divulgaron la noticia de que se había desterrado 
V oluntariamente; y para disipar las malas impresiones do estas 
voces convocó Tulio al pueblo en el foro, con pretexto de infor
marle do lo que había pasado el dia anterior en el senado, y de 
las circunstancias de la fuga de Catilina. Es el asunto do su

* Así principia la primera oración de Tulio contra Catilina. 
Estas se hallaban en Asia A las órdenes de Poinpeyo.
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segunda Catilinaria. En ella, después de haber expuesto el ora
dor las maldades de Catilina, "¿quién, continúa diciendo, podrá 
"sufrir ver acechados por cobardes los hombres valerosos, los 
"cuerdos por dementes, los sobrios por embriagados, y los 
"vigilantes por los entregados al sueño? Quién podrá creer 
"que esta gente, después de haber pasado las noches en disolucio- 
"nes, en festines, entro los brazos de mugeres impúdicas, rellenos 
"de viandas, aturdidos del vino, coronados de flores, exhalando 
"aromas, y debilitados por sus excesos, ¿quién podrá creer, digo, 
"querespiren horrores, muertes, estragos, incendios de ciudades?"

No sabemos lo que pasó en el senado mientras Tubo arenga
ba al pueblo. En cuanto á Catilina, se verifleó lo que él habiu 
predicho: e.sto es, que después de haber empleado pocos dias en 
amotinar los paises por donde pasó, fué al campo de Malio, don
de se presentó precedido de lictores, banderas y demás insignias 
de General.

Luego que el Senado supo esta rebelión tan perniciosa, declaró 
enemigos públicos á él y á todos sus compañeros. No por eso 
los cómplices se entibiaron en sus proyectos, especialmente los 
que se hablan quedado en liorna y obraban ocultamente. Procu
raban ganar las gentes que les parecían mas acomodadas á su 
modo de pensar, y sobre todo traer á su partido á los embajado
res do los Alobroges, nación guerrera, pero sediciosa y poco flel, 
(f.ie ocupaba los paises llamados hoy Saboya y Dclflnado; la cual 
odiaba á los Romanos, y no esperaba mas que la ocasión de re
belarse. Con esta disposición recibieron gustosos las proposicio- 
nos de los conjurados, y se empeñaron por su nación á dar un 
auxilio considerable de caballería. Mas reflexionando después las 
dificultades de mantener esta promesa y el peligro á que se ex
ponían, resolvieron revelar todo el secreto á Q. Fabio Sanga, pro
tector de su nación, quien inmediatamente dió cuenta de todo al 
cónsul.

Tullo los mandó continuasen en prometer cuanto les pidiesen 
para afianzar mas á los conjurados, y aumentar las pruebas de 
su delito. Hiciéronlo así. En la junta que tuvieron con ellos pi
diéronles alguna prenda ó señal que poder mostrar á su nación 
para ser creídos; dando á entender que sin eso era difícil hacerla 
entrar en un empeño tan peligroso. Esta proposición pareció tan
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regular, que comisionaron á Vulturcio para ir con ellos á donde 
estaba Catilina, de quien recibirian todas las seguridades que 
quisiesen. Léntulo les dió carta para Catilina, escrita de su ma
no, y sellada con su sello, pero sin firma. Informado Tulio di' 
todo, convino con los embajadores el dia y hora en que parti
rían de Eoma. Eesolvióso que lo verificasen por la noche, y que 
al pasar Ponte MoUo fuesen presos por los pretores L. Flaco y 
C. Pontino que los debian esperar allí con buena escolta, y ase
gurarse de sus personas y papeles. Todo se ejecutó puntualmen
te. Al rayar el dia ya estaban los embajadores presos en casa de 
Tulio con toda su comitiva. El cónsul hizo convocar el Senado 
al instante, y notificar asimismo á Gavinio, Statilio, Cetego y Lén
tulo que vinieran luego á su casa; lo que ejecutaron ellos con
fiadamente, ignorando so hubiese descubierto la conspü-aoion.

Hechas estas diligencias, se encaminó Tulio al Sonado que 
habia hecho juntar en el templo de la Concordia. Tba acompaña
do de gran numero de ciudadanos, y detrás seguian los embaja
dores y los cuatro conjurados en medio do los guardias. Luego 
que entró en el Senado, expuso todo el negocio. Fué llamado 
Vultui-cio el primero para examinarle separadamente. Ofreció- 
sele gracia a nombre del Sonado, si confesaba sinceramente lo que 
sabia. El confesó que era verdad haberle encargado Léntulo las 
caifas para Catilina, con comisión do proponerlo aceptase los so
corros de los Alobroges, y so acercase presto á liorna con su ejér
cito para prender y matar á los que human de la ciudad, cuando 
los amigos le pusiesen fuego. Tomada esta declaración, ftieron 
examinados los embajadores, los cuales declararon que Léntulo, 
Cetego y Statilio los hablan dado cartas pai-a su nación. Que 
Léntulo les habia asegurado, como cosa profetizada en los Hbros 
Sibilinos y en las respuestas do los oráciüos, que él era el tercero 
de la familia Cornelia, que habia de tener el imjierio de Roma, co
mo Ciña, y Sila le hablan tenido: y que era llegado el año cli
matérico en que debia ser destruida la república.

Después de esto se presentaron las cartas, y se abrieron en 
presencia de todos. Luego que los conjurados las reconocieron 
por suyas, confesaron de plano su delito con admiración do todos 
los circunstantes.

Retirados los reos y te.stigos, comenzó el Senado á deliberar
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sobre el remedio que convendría aplicar ú mal tan terrible y pe
ligroso. Después do muchos discursos se tomaron, entre otras 
varias, las resoluciones siguientes: Que Léntulo renunciase al mo
mento la protura, despojándose con sus propias manos de las in
signias de su dignidad, y fuese cerrado en cárcel segura, así co
mo los demás cómxdices de la conjuración, y que se diesen á nom
bro de Cicerón solemnes gracias á los dioses, protectores de Doma, 
por haberla salvado de incendio, de muerte á los ciudadanos, 
y á toda Italia de una guerra sangrienta. Concluido el Se
nado, dirigióse inmediatamente Cicerón al foro, y subiendo á 
la tribuna pronunció su tercera Catilinaria, en la cual informó al 
pueblo de todo lo acaecido en el mismo Senado.

Al día siguiente, decretáronse iiúblicas recompensas á los em
bajadores de los Alóbroges y á Yulturcio por sus importantes am- 
sos. La prontitud y grandeza del premio daba ya á entender cual 
seria el castigo que se meditaba. Aquella noche sin embargo fue 
bastante inquieta. Algunos criados y clientes de Léntulo inten
taron poner en libertad á sus amos. Tulio dobló las guardias, 
y para no dar mas lugar á semejantes atentados, resolvió proponer 
inmediatamente al Senado el castigo de los presos.

Convocado para el dia siguiente, cinco de Diciembre, los de
bates correspondieron á la gravedad del asunto. Tratábase de 
condenar á muerte á unos ciudadanos de la xn-imera distinción, y 

■ Lis leyes Porcia y Sempronia noimxJonian penas mas graves á los 
mayores delitos, que el destierro y confiscación de bienes. Yer- 
dad es que en casos extraordinarios el Senado se abrogaba el de
recho de dar muerte á los sediciosos con la autoridad de sus pro- 
])ios decretos. Mas en aquellas circunstancias veíase estrechado 
ó á violar las leyes, ó á perecer juntamente con las leyes y con el 
listado. Y quién podría vituperarlo que atendiese al primer in
terés de todo gobierno, cual es el de la salud y conservación?

Puesto en deliberación el partido que se había de tomar con 
los conjurados. Dedo Silano, que por hallarse designado cónsul, 
fué preguntado el primero, votó que se les debía condenar á 
muerte. Todos los sonadores, que opinaron después, fueron del 
mismo dictámen, hasta que se llegó á Julio César. Era este sumo 
pontífice,'y acababa de ser nombrado imetor. Luego que fué pre
guntado por el cónsul, prorumpió en aquel discurso tan elocuen-
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to como artificioso, que nos ha conservado el historiador Salustio. 
En él propuso la prisión perpetua de los conjurados y la confisca
ción de los bienes, pero su verdadero designio era salvarlos. Todo 
su razonamiento está sembrado do máximas y sentencias, sosteni
das con autoridades y repetidos ejemplos, bien de la historia grie
ga, bien de la romana. Celébrase mucho la que pono al jirinci- 
pio de su discurso. "Todos los que deliberan, dice, en asuntos 
"graves, deben alejar do sí el odio, la amistad, la ha y la eompa- 
"sion.” También tienen suma gravedad estas otras: "lío hay
"nadie á quien pai-ezcan pequeños sus agravios."—"Los que vi- 
"ven en la osciu-idad, si arrebatados de la ira, cometen algún 
"exceso, pocos lo saben."—"En la mayor fortuna liay siempre 
"menos libei-tad."

lío contento el orador con hacer estas reflexiones, y aplicarlas 
al objeto déla deliberación, pasó hiego á impugnar el parecer de 
Sylano, como contrario á las leyes, que imponen ¡sor castigo á los 
delitos do los ciudadanos, no la muerte, sino el destierro. Y aun 
se atrevió á decir ¡tan penetrado estaba de la doctrina de Epicurol 
que la muci-tc no era un suplicio, sino el alivio de todos nueistros 
males. Esta opinión de Césai’, y la popiüaiidad de que gozaba, 
hicieron tanta impresión, que el mismo Sylano comenzó á vaci
lar y querer suavizar la suya. Los mismos amigos de Tulio de
seaban prevaleciese la benignidad, para que no quedase tan ex
puesto á los riesgos que le amenazai-ian obrando con rigor. Es
te gran hombro conoció que el momento era decisivo. Hecho 
cargo con una mirada de las disposiciones interiores de todos los 
circunstantes, dijo el cuarto discurso do los que nos quedan 
sobre tan gravo asunto. Expuso su parecer con todo el vigor de 
su grande elocuencia, y con la habilidad y destreza del mayor po
lítico. Con suma impai-cialidad pesa las razones do una y otra 
])artc, aunque deja entrever que se inclina al primor voto de Sy
lano, probando que según se hallaba la república, era necesirrio 
un ejemplo de severidad.

Esto discurso, tanto mas admirable, cuanto se vé, por la natu
raleza misma de las circunstancias, que no qjudo ser preparado 
de intento, produjo el efecto que Tulio se prometía. El Senado 
viendo de qué dictámen era el cónsul, casi todo se le unió. Ayu
dó también á ello Catón, nuevo tribuno del pueblo, el cual con la
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opinión que ya se tenia de su entereza y gravedad, comenzó á pe
rorar ensalzando hasta el ciclo el celo y patriotismo del cónsul. 
Manifestó luego que so maravillaba hubiese quien dificultase el 
castigo de unos hombres, quehabian emprendido guerra con
tra la patria; que el objeto del Senado en la presente deliberación 
mas debia ser defenderse de ellos, que discutir el modo de castigar
los; y concluyó diciendo, que, hallándose convictos los reos con tes
timonios irrefragables, y confesos de tan detestable traición con
traía república, debian ser castigados de muerte según la práctica 
délos antiguos.

La autoridad de Catón, la fuerza que habia hecho el discurso 
del cónsul, determinaron al irresoluto Senado. La sentencia de 
muerte fue dada casi por unanimidad de votos, y ejecutada al ins
tante.



DISCUESO

C. J. CÉSAR,
CONTRA IO S CÓMPLICES

D E L A  C O N JU E A C IO N  D E  C A T IL IN A .

Padres conscriptos: todos los que deliberan en asuntos 
graves, deben alejar de sí el odio, la amistad, la ira y la 
compasión. lío  descubre el ánimo fácilmente la verdad, 
cuando le ofuscan estos afectos, ni nadie sirvió á un tiem
po á sus antojos y á su provecho. Mucho vale el ingenio 
cuando se ejercita libremente; pero si la pasión le domina, 
eUa sola gobierna; el ánimo nada puede. Yo podria. Pa
dres conscriptos, nombrar á muchos, así reyes como pue
blos, que, por dejarse llevar de la compasión ó del enojo, 
tomaron resoluciones muy erradas; pero mas quiero decir

IN COMPLICES CONJTJRATIOIÍIS CATILDíA:

O. cr.

Omnia homüies, Patres Conscripti, qui de rebus dubiis oonsultant, 
ab odio, amicitía, ira, atque misericordia vacuos esse decet: baud íacile 
animus verum providet, ubi iUa oifioiimt; ñeque quisquam omnium lu- 
bidini simul et usui paridt: ubi intenderis ingeniiun, valet: si lubido 
possidet, ea dominatm-; animus nUiil valet. Magna mihi copia est 
memorandi, P. C., * qui reges aut qui populi, ira aut misericordia 
impulsi, male consuluerint: sed ea malo dicere, quoe majores nostri 
contra lubidinem animi sui, recte atque ordine fecere. Bebo Mace
dónico, quod cum rege Perse gessimus, Rhodiorum civitas, magna.

Patres Conscripti.
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lo que, con tanto acierto y sabiduría, hicieron nuestros ma
yores contra lo que les dictaba su propia inclinación. En 
la guerra de Macedonia que tuAumos con el rey Perseo, la 
grande é ilustre ciudad de Rodas, que al favor y auxilios 
del pueblo romano debiasu engrandecimiento, inostrósenos 
desleal y contraria; pero concluida que fue la guerra, como 
se tratase de deliberar lo que mas convendria hacer de los 
Rodios, nuestros padres resolvieron dejarlos sin castigo, no 
se dijese que tomábamos contra ellos las armas, antes mo
vidos de sus riquezas, que por Arengar sus insultos. Asimis
mo en todas las guerras púnicas, como los Cartagineses, 
así en paz como en tiempo de treguas, cometieron muchas y 
muy atroces maldades, jamás los nuestros, ni aun brinda
dos de la ocasión, quisieron hacerlas, porque buscaban an
tes lo que era digno de su nombre, que lo que podian inten
tar justamente contra el enemigo. Esto mismo habéis de 
procurar. Padres conscriptos, no sea que la maldad de P. 
Léntulo y de sus cómplices pueda mas con vosotros, que 
vuestra dignidad; ni consultéis mas con vuestro enojo, que 
con vuestra propia gloria. Porque si se hallasen penas cor
respondientes á sus hechos, apruebo desde luego el nuevo

iitque magnitica, quaj populi llomani opibus creverat, infida, atquo 
adversa nobis fuit: sed postquam, bello ounfeoto, de Rhodiis consul- 
tum est, majores nostri, ne quis divitiarum magia, quam injurise causa 
bcllum inoeptum diceret, impunitos eos dimisere; Ítem beUis Pimicis 
ómnibus, quum sa;pe Carthaginienses, et in pace et per inducías mul
ta nefanda facinora fecissent, mmquam ipsi per occasionem taha 
fecere: magis, quod se dignum forct, quam quod in illos juro fieri 
posset, quserebant. Hoc Ítem vobis providendum est, P. C.,ne plus 
valeat apud vos P. Lentuli et ceterorum scelus, quam vestra digni- 
tas; neu magis ira3 Â estree, quam famaj, consulatis. líam si digna 
poena pro faotis eorum reperitur, novum consilium approbo: sin mag- 
nitudo sccleris omnium ingenia exsuperat; üs utendum censeo, quee 
legibus comparata sunt. Plerique eorum, qui ante me sententias dixe- 
runt, comiwsite atque magnifice casum roipublica: miserati sunt: quaj 
belli ssevitia esset, quse victis aociderent, enumeravere: rapi virgi-
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dictámen que se propone; pero si la grandeza de la maldad 
excede á cuantos castigos puedan imaginarse, paréceme que 
se deben usar los que tienen señalados las leyes. Los mas 
que han opinado hasta ahora, condoliéronse en adornadas 
y magníficas frases de las desdichas que amenazan á la re
pública, refiriéndonos cuan cruel guerra seria esta, y cuan
tas las calamidades de los vencidos; que serian arrebatados 
los niños, robadas las doncellas, arrancados los hijos de los 
brazos do sus padres, expuestas las madres al desenfreno 
de los vencedores: como estos saquearían las casas, despo
jarían los templos, entregarían la ciudad á muertes é in
cendios; y finalmente, como no se vería por todas partes 
mas que armas, cadáveres, sangre y lamentos. Pero ¡por 
los dioses inmortales! ¿á dónde se dirijen estos discursos? 
¿Acaso á irritaros mas contra la conjuración? Por cierto 
que inflamarán las palabras á quien no moviese la realidad 
de un hecho tan grande y tan atroz. No es así en verdad: 
sino que no hay hombre alguno, á quien parezcan pe
queños sus agravios, y arm muchos los sienten mas allá de 
lo que seria justo. Pero no todos tienen. Padres conscriptos, 
la misma libertad. Los que viven en la oscuridad, si arre

nes, pueros; divelli liberes a parentum complexu; matres familiarum 
pati, quoe victoribus coUibiiissent; fana atque domos exspoliari; ote- 
dem, incendia fieri; postremo armis, oadaveribiis, cruore, atque luctu 
omnia compleri. Sed, por Déos inmortalis! quo illa oratio pertinuit? 
an, uti vos infestos conjurationi faeeret? schicet, qiiem res tanta at
que tam atrox non permorít, eiun oratio accendet. ífon ita est: ñe
que cuiquam mortalium injurice suse parva) rídentur; multi eas gra- 
vius ajquo habuere. Sed alia aliis licentia est, P. C., qui demissi in 
obscuro vitam agunt, si quid iracundia deliquere, pauci soiunt; fama 
atque fortuna eorum pares sunt: qui, magno imperio pra;diti, in ex
celso astatem agunt, eorum faota cuncti mortales novere. Ita in 
maxuma fortuna mimima licentia est: ñeque studere, ñeque odisse, 
sed minume irasci decet. Ciña) apud alios iracimdia dicitur, 
ea in imperio superbia atque crudelitas appellatur. Equidem 
ego sic existumo, P. C., omnis cruciatus minores, quam facinora illo-
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batados de la ira, cometen algmi exceso, pocos lo saben, 
pues su fama no se dilata mas que su fortuna; pero los que, 
apoderados del supremo mando pasan la vida á grande al
tura, tienen por testigos de sus acciones á todos los hom
bres: así en la mayor fortima hay siempre menos libertad. 
Ni apasionarse, ni aborrecer, les es decoroso, pero mucho 
menos airarse, porque lo que en otros se llama enojo, re
pútase en los que mandan por arrogancia y crueldad.

Yo bien conozco. Padres conscriptos, que no hay en 
verdad ningún tormento que iguale á la maldad de los con
jurados; pero los hombres, por lo común, solo se acuerdan 
de lo último que vieron, y olvidándose del crimen de los 
malvados, solo discurren de la pena, si fuere algo muy se
vera. Me consta que cuanto ha dicho Decio Sylano, varón 
tan esforzado y diligente, fue por el amor que tiene á la 
repúbhca; y que en asunto de tanta gravedad no le vence, 
ni favor, ni enemistad; porque conozco sus costumbres y su 
modestia; pero su dictamen me parece, no cruel, porque 
contra tales hombres, ¿qué habrá que pueda serlo? sino 
contrario á los usos de nuestra república. Porque sin du
da, Sylano, solo el miedo, ó la atrocidad de la injuria, te 
ha podido inducir, estando nombrado cónsul, á proponer 
este nuevo género de castigo. Del temor, ocioso es hablar.

rum esse: sed plerique mortales postrema meminere; et, in hominibus 
impiis, soeleris eorum obliti, de poena disserimt, si ea parülo severior 
fuerit. D. Silanum, virum fortem atque stremium, certe scio, quro 
dixerit, studio reipublicce dixisse, ñeque Ulum in tanta re gratiam 
aut inimicitias exercere: eos mores, eamque modestiam viri cognovi. 
Vemm sententia ejus mibi non crudelis, (quid enim in talis bomines 
crudele fieri potest?) sed aliena a república nostra videtur. Nam 
prefecto aut metus aut injuria te subegit, Süane, consulem designa- 
tum, genus peento novum decernere. De timore, supervacaneum 
est disserere, quum príesenti diligentia olarissumi vhi consulis, tanta 
praisidia sint in armis. De peona, possum equidem dicere id quod 
res babet; in luctu, atque miseriis, mortem serumnarum réquiem, 
non cruciatum esse; eam cuneta mortalium mala dissolvere; ultra
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cuando por la infatigable vigilancia de nuestro ilustre cón
sul, estamos tan prevenidos y armados. En cuanto á la pe
na, pudiera yo decir lo que es ella en efecto; que en las 
aflicciones y miserias antes aliada la muerte que atormenta: 
que ella dá fin á todos los males que padecen los mortales; 
y que mas allá no queda lugar á la alegría, ni al disgusto. 
Pero ¡por los dioses inmortales! ¿por qué no añadiste á tu 
parecer, que primero fuesen azotados? ¿Quizá porque lo 
prohíbe la ley Porcia? Mas también otras leyes disponen, 
que á los ciudadanos, condenados que sean, no se les quite 
la vida, sino que salgan desterrados. ¿Acaso por ser los azo
tes pena mas dura que la muerte? Mas qué pena habrá tan 
cruel, tan demasiadamente dura, contra delincuentes conven
cidos de crimen tan horroroso? ¿Será porque es pena mas 
leve? Mas ¿cómo conviene observar la ley en asuntos de poca 
entidad, cuando en los de mucha importancia se la des
precia? Pero ¿quién podi’á reprender, se dirá, cualquiera 
resolución que se tomare contra irnos parricidas de la re- 
 ̂pública? El tiempo quizá, la ocasión, la fortuna que suele 
gobernar á su antojo los acaecimientos humanos. Estos 
hombres, por mucho que les sobrevenga, se lo tendrán bien 
merecido; pero vosotros. Padres conscriptos, considerad la 
trascendencia que habrán de tener vuestros decretos. To-

neque curse, ñeque gandío looum esse. Sed, per Déos immortalis! 
quamobrem in sententiam non addidisti, uti prius verberibus in eos 
animadverteretur? an, quia lex Porcia vetat? at aliso leges Ítem con- 
demnatis civibus non animam eripi, sed exsüium peimitti jubent: an 
quia gravius est verberari, quam neoari? quid autem aeerbum, aut 
nimis grave est in homines tanti facinoris convictos? sin quia le- 
vius est: qui convenit in minore negotio legem observare, quum eam 
in majore neglexeris? At enim quis i’eprehendat, quod in parricidas 
reipublicse decretum erit? tempus, dies, fortima, cujus lubido genti- 
bus moderatur: illis mérito accidet, quidqnid evenerit: ceterum vos, 
P. C.,quid in alios statuatis, considérate. Omnia mala excmpla ex 
bonis initiis orta sunt: sed, ubi imperium ad ignaros, aut minus bo
nos pervenit, novum illud excraplum ab dignis et idoneis ad indig-
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dos los malos ejemplos nacieron de buenos principios; mas 
si la autoridad viene á caer en manos de ignorantes ó cor
rompidos, aquel nuevo ejemplar que se hizo con los malva
dos, merecedores y dignos de castigo, se extiende luego 
hasta los que son indignos de él y no le merecen. Los La- 
cedemonios, vencidos los Atenienses, les pusieron treinta 
magistrados que gobernasen aquella república. Al princi
pio sentenciaban estos á muerte, y sin oirlos, á los que eran 
mas perversos y de todos mas aborrecidos; de lo que el pue
blo se holgaba, y decia que era muy bien hecho. Pero lue
go que poco á poco fue creciendo esta licencia en los que 
tenian el poder, mandaban á su antojo quitar indistinta
mente la vida así á los buenos como á los malos, atemori
zando de este modo á todos los otros. De esta suerte la ciu
dad oprimida con el peso de tanta servidumbre, pagó muv 
cara la pena de su loca alegría. Todavía nos acordamos 
nosotros del tiempo en que Syla AÚctorioso mandó degollar 
á Damasipo y á otros malvados semejantes, á quienes habían 
engrandecido las turbidencias de la república: y ¿hubo al- 
guno que no aplaudiese esta acción del vencedor? Todos 
decían que unos hombres turbulentos y revoltosos, que ha
bían inquietado y aflijido á la república con tantas sedi
ciones, bien merecido tenian aquel castigo. Pero esto mis-

nos et non idoneo? transfertur. LacedEcmonii, devictis Atheniensi - 
bus, triginta viros imposuere, qui rempublicani eorum traotarent. Hi 
primo coopere pessumum quemqiie, et ómnibus invisum, indemnatum 
neoare: eo populus laotari, et mérito dicere fieri: post, ubi pauUatim 
licentia crevit; juxta bonos et malos lubidinose interficere, ceteros 
metu terrere: ita civitas, seiTitute oppresa, stultso loetitiaí gravis peo
nas dedit. Nostra memoria victor Sulla, quum Damassippum, et alios 
hujusmodi, qui malo reipublicao oreverant, jugulari jussit', quis non 
factum ejus laudabat? Homines scelestos, et íactiosos, qui seditioni- 
bus rempublicam exagitaveinnt, mérito necatos ajebant. Sed ea res 
magnse initium cladis fuit. Nam, uti quisque domum, aut villam, 
postremo, aut vas, aut vestimentumalicujus ooncupiverat,dabat operam, 
ut is in proscriptorum numero esset. Ita illi, quibus Damasippi



mo dio origen á grandes males; porque como codiciara al
guno la casa ó heredad agena, ó bien la alhaja ó vestido 
de otro, luego procuraba que pusiesen á su dueño en la 
lista de los proscriptos. Así, aquellos mismos á quienes la 
muerte de Damasipo causó extraordinaria alegría, poco 
después eran arrastrados al suplicio, y no cesó esta horro
rosa carnicería hasta que Syla hartó de riquezas á todos los 
suyos. Yo no temo estos excesos siendo cónsul M. Tubo, 
ni en los dias que vivimos; pero como en un gran Estado 
son muchos y muy diversos los genios y modos de pensar, 
puede, otro dia, puede, en el consulado de otro que tenga 
también ejército á su mando, ima conspiración falsa ser 
reputada por verdadera. Si entonces el cónsul, autoi’izado 
con el ejemjdo que se quiere dar hoy, y sostenido por im 
decreto del Senado, Uegase á desenvainar la espada, ¿quién 
le pondría límite, quién le moderarla? • A nuestros mayo
res, Padres conscriptos, no les faltó nunca, ni ánimo, ni 
prudencia, ni les sir\ñó de obstáculo la soberbia para que 
dejasen de imitar las instituciones de otros pueblos, siem
pre que las consideraban útiles y ventajosas. De los San- 
nitas tomaron armas y lanzas; de los Etruscos las insig
nias de la magistratura; en una palabra, cuanto les parecía 
bien por cualquier parte, fuese cutre confederados ó ene-

CÉSAE. 7 9

lEors laitítÍEE fuerat, imullo post ipsi trahebantur: ñeque prius tinis ju- 
giilandi fiiit, quam Sulla omnis suos di-NÚtiis explevit. Atque ego 
hoe non in M. Tullio, ñeque bis tempoiúbus vereor. Sed in magna 
civitate multa et varia ingenia sunt: potest alio tempore, alio consu- 
le, eui Ítem exeroitus in manu sit, falsum aliquid pro vero oredi. 
Ubi, boc exemplo, per senati decretum cónsul gladium cdu.xerit: quis 
illi iinem statuet, aut quis moderabitur? Majoris nostri, P. C., ñeque 
eonsbii ñeque audacia; unquam eguere: noque superbia obstabat 
quo minus instituía aliena, si modo proba erant, imitarentur. Arma 
atque tela militaría ab Samnitibus, insignia magistratuum ab Tuséis 
pleraque sumpserunt: postremo, quod ubique apud socios, aut bostis 
idoneum videbatiu', cum summo studio domi exsequebantui’: imitari, 
quam invidere bonis, malebant. Sed eodem illo tempore GrEeoiae mo-



raigos, todo lo trasladaban con suma diligencia á su repúbli
ca: porque querian mas imitar, que tener envidia á los buenos. 
Introdújose por aquel mismo tiempo la costumbre de Grecia, 
y eran castigados con azotes los ciudadanos, y llevados, sen
tenciados que eran, al último suplicio. Pero después que la 
república fue creciendo, y con la muchedumbre de ciudada
nos se aumentaron las facciones, vióse oprimida la inocen
cia, y principió á prevalecer todo género de iniquidades. 
Promidgáronse entonces la ley Porcia y otras varias, p o l

las que se permitía á los reos que saliesen desterrados. Esta 
razón. Padres conscriptos, es en mi juicio de grandísimo 
peso, para que no tomemos la nueva resolución que se pro
pone. Sin duda los que con tan pocas fuerzas alcanzaron 
tan grande imperio, tendrían mayor prudencia y valor que 
nosotros, que apenas podemos conservar lo que ellos justa
mente adquirieron. ¿Se dejará pues en libertad á los presos 
para que vayan á aumentar el ejército de Catüina? De ningún 
modo: mi opinión en suma es, que se confisquen sus bie
nes, que sus personas se repartan en las cárceles de los mu
nicipios mas fuertes y seguros, que nadie vuelva á tratar 
de ellos ante el Senado, ni apele en su favor al pueblo ro
mano; y si de hecho alguno lo intentáre, que el Senado le 
declare enemigo de la república y do la salud de todos.
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rem imitati, verberibus animadvertebant in civis, de condemnatis 
summum suppliohun sumebant. Postquam respublica adolevit, et 
multitudine civium factiones valuere, circumveuiri innocentes, alia 
hujuscemodi tteri ccepere: tune lex Porcia alioeque leges paratao sunt; 
quibus legibus exsüium damnatis permissum est. Hanc ego causam, 
P. C., quo minus consUium novum oapiamus, in prirais magnam puto. 
Proíecto virtus atque sapientia major in illis fuit, qui ex parvis 
opibus tantum imperium fecere, quam in nobis, qui ea bene pai-ta 
d̂x retinemus. Placet igitur eos dimitti, et augeri exercitum Catili- 

nffi? minume: sed ita censeo; publicandas eorum pecunias; ipsos in 
vinculis habendos per municipia, quse maxume opibus valent: neu 
quis de bis postea ad senatum referat, neve cum populo agat: qui 
aliter fecerit, senatum existumaro, eiim contra rompiiblicam et sa- 
lutem oinnium facturum.



DISCUESO
DE

MARCO PORCIO CATON
CONTEA LOS CÓMPLICES

DE LA CONJURACION DE CATILINA.

Muy de otro modo pienso yo, Padres conscriptos, cuan
do considero el estado de las cosas, y nuestros peligros, y 
cuando reflexiono con cuidívdo las opiniones de algunos de 
vosotros. Paréceme que ellos han discurrido largamente 
sobre el castigo de los que intentaron mover guerra a su pa
tria, á sus padres, á sus aras y hogares; pero el caso antes 
pide que pensemos en precavernos de estos hombres, que 
en deliberar sobre la pena que merecen. Porque los de
más delitos entonces son perseguidos, cuando están ejecu
tados; mas este, si no llegáis á prevenirle una vez que su
ceda, implorareis en vano el favor de las leyes. Tomada la 
ciudad, ningún refugio queda á los vencidos. Pero ¡por

IN COMPLICES CONJUIUTIONIS CATILlNiE
OIÍATIO

M. P. CATONIS.

Longe milii alia mens est, Patres Conscripti, quum res, atque 
pericula nostra considero, et quum sentcntias nonnulloriim inecuin ipsc 
reputo: illi iiiilii dissenrisse videntur de preña eorinn, q̂ tii patrire, pa- 
reiitibus, aris, atípie focis suis bcllum paravere: res autcni monet, ca
yere ab illis magis, q̂ uam, quid in illos statuamus, consultare, biam 
cetcra-maleficia tum persequare, ubi faeta sunt, hoc, nisi provideris, 
ne accidat: ubi evenit, frustra judicia implores. Capta urbe, niliil fit 
reliqui victis. Sed, per déos iiumortalis! vos ego appello, qui semper

T omo 11. ^
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los dioses inmortales! con vosotros hablo, que siempre ha
béis estimado, mas que á la república, vuestras casas, vues
tras heredades, ATiestras estatuas y pinturas; si queréis 
conservar, sean cuales fueren, estos objetos que abraza!,h 
con tanto cariño; si queréis gozar tranqidlamente de vues
tros deleites, despertad en fin, y mirad por la república, 
IS'o se trata de tributos, ni de injurias hechas á nuestros 
confederados: sino del peligro que corren nuestra libertad 
y nuestras -vddas. iluchas veces. Padres conscriptos, os be 
hablado desde este sitio; muchas me be quejado del lujo 
avaricia de nuestros ciudadanos, granjeándome por ello 
hartos desafectos. Porque, como nunca me hubiera per
donado á mí mismo, ni aun la intención de cometer la me
nor falta, con dificultad podía perdonar al antojo de otros 
sus criminales excesos. Pero entonces, si ningún caso ba- 
ciais de mis palabras, la repúbbca á lo menos se inantenia 
firme: su prosperidad sobrellevaba vuestra indiferencia. 
Mas ahora no se trata de saber, si vñdmos con buenas ó 
malas costumbres, ni cual sea la extensión, ó magnificen
cia de nuestro imperio; sino si la república, así como está 
boy, ha de ser nuestra, ó ha de pasar juntamente con no.s-

1 lomos, villas, signa, tabulas vestías, plurisquam lempublioam feeistis: 
.̂ i ista, cujuseumque modi .sint, qiue amplexamini, retiñere, sivolup- 
tatibus vestís otiiun praíbere vultis: expergiscimini aliquando, et 
capessite remp ublicam. Non agitiu de vectigalibus, non de soeioruni 
iiijurüs: libertas, et anima riostra in dubio est. Sajpcnumero, P. C., 
multa verba in hoc ordine feci; sajpe de luxiu'ia, atque avaritia nos- 
trorum civium questus sum; multosque mortalis ea caussa adversos 
babeo: qui milii, atque animo meo nulliua unquam delicti gratiam 
fecissem, haud facile alterius lubidini malefaota condonaban!. Sed 
ea, tametsi vos parvi pendebatis, tamen respubKoa ttrma erat: opidentia 
neglegentiam tolerabat. Nunc vero non id agitar, bonis ne, anma- 
lis moiibus vivamus; ñeque, quantum, aut quam magnifleum impe- 
rium populi llomani sit; sed, oujus liare ciimquemodi videntur, nostra, 
an, nobiseiim una, liostium futura sint. Hio mihi quisquam man-
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otros á poder de los enemigos. ¿Y hay quien me hable 
aquí de mansedmnbre y clemencia? lía  mucho por cierto 
que perdimos los verdaderos nombres de las cosas; porque 
el dar con largueza los bienes ágenos, llámase liberalidad: 
el arrojarse á todo género de maldades, fortaleza: por esto 
la república se halla reducida á tanto extremo. Sean en
horabuena, ya que lo qideren las costumbres, sumamente 
liberales con los bienes de nuestros aliados: sean misericor
diosos con los ladrones del erario; pero no den con abun
dancia nuestra sangre; y mientras perdonan á unos pocos 
perdidos y malvados, no quieran arruinar á todos los bue
nos. Con mucho artificio y elegancia acaba de discurrir 
Caj^o César en este sitio sobre la vida y la muerte; pare- 
ciéndole, creo, finjidas las cosas que nos cuentan del infier
no: esto es, que los malos, por diferente camino del que 
llevan los buenos, van á parar á unos lugares tristes, in
cultos, fétidos y espantosos: así os propuso se confiscasen 
los bienes de los conjurados, que sus personas se repartie
sen por las cárceles de los municipios: temeroso, sin duda, 
de que, si quedasen en Roma, los otros cómplices de la con
juración, ó el pueblo inducido por ellos, los sacarían 
por fuerza; como si solo en Roma, y no en toda Italia, hu
biese gente ruin y perdida, ó como si allí no pudiese mas

suetudiiiem, et misericordiam nominat? Jampridem equidem nos ve
ra rerum vooabula amissimu.s: quia, bona aliena largiri, liberalitas; 
malarum rerum audacia, fortitudo vooatur; eo respublica in extremo 
sita est. Sint sane, qnoniam ita se mores habent, liberales ex socic- 
rum fortunis: sint misericordes in furibus cerari: ne illi sanguinem 
nostrum largiantm-; et, dimi paucis seeleratis parcunt, bonos omnis 
perditum eant. Bene ct composite C. Cajsar panllo ante in lioe or- 
dino de vita, et morte disseruit: credo, falsa existumans ea, qua) de 
inferís memorantur: diverso itinere malos a bonis loca tetra, inculta, 
feeda, atque formidolosa habere: itaque censuit, pecunias eorum publi- 
candas, ipsos per municipia in custodiis liabendos; videlicet timons ne. 
si llomaj sint, aut a popularibus eonjurationis, aut a nudtitudiue 
conducta, per vim eripiantur. Uuasi vero mali atque scelesti tan-
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la violencia, donde hay menos fuerzas para resistirla. De 
modo que es muy poco sano este consejo, si César teme 
algún peligro por parte de los conjurados; pero si solo él, 
en medio del terror universal, se halla sin miedo, tanto mas 
conviene á vosotros, y á mí, que le tengamos. Así pues 
lo que decretareis contra P. Léntulo y demás presos, te
ned por cierto que lo decretáis al mismo tiempo contra el 
ejército de Catilina, y todos los conjurados. Cuanto con 
mas rigor obrareis, tanto menos ánimo tendrán ellos; 
pero si vieren que cedeis y os ablandáis, al punto los ten
dréis delante mas atrevidos y orgullosos. hTo creáis que 
son las ai-mas las que sir-sieron á nuestros mayores para 
hacer, de pequeña, tan grande y poderosa nuestra repúbli
ca. Si así fuese, mucho mas floreciente estuviera en el dia, 
que nos hallamos con mayor número de aliados y ciudada
nos, y además con mas copia de armas y caballos que ellos 
tuvieron. Pero otras cosas que nos faltan enteramente, 
contribuyeron á su engrandecimiento: en sus casas aplica
ción al trabajo: fuera de ellas el gobierno equitativo y jus
to: en las deliberaciones un ánimo bbre, no inclinado á vi
cios, ni á torpes deleites. En lugar de estas virtudes te-

tummoclo in urbe, et non per totam Italiam sint; aut non ibi plus 
pussit audacia, ubi ad defendenduni opes minores sunt. Quare va- 
num equidem boc consilium est, si perioulxun ex illis metnit: sin iii 
tanto oinnium metu solus non timet; eo magis refert, me mihi at
íple vobis timere. Q,uare quum de P. Lentulo, ceterisque .statuetís, 
pro certo liabetote, vos simul de exeroitu Catilina) et de ómnibus 
conjuratis decemere. üuanto vos attentius ea agetis, tanto illis ani- 
mus intirminr erit: sipaullulum modo vos languere viderint; jam om- 
nes feroces aderunt. Nolite existumare majores nostros ai'mis rcmpu- 
blioam ex parva magnam feoisse. Si ita res esset, multo puloherriimam 
eam nos haberemus: quippe sooiorum atque civium, prcoterea armo- 
rum atque equorum major copia nobis, quam illis, est. Sed alia 
fuere, qua) illos magnos feeere, quoe nobis milla sunt; domi industria, 
foris justum imperium: animus in consulendo liber, ñeque delioto 
ñeque lubidini obnoxius. Pro bis nos babemus luxuriam atque
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nemoselliijoy la avaricia: en el Estado la pobreza, la opu
lencia en los particulares, alabamos las riquezas, y gusta
mos de la ociosidad: no hay diferencia del bueno al malo: 
la ambición posee todas las recompensas debidas á la vir
tud. Y  no es maravilla que así suceda: cuando en vuestras 
resoluciones cada uno de vosotros no consulta sino su pro
pio interés: cuando en Auiestras casas sois esclavos de vues
tros gustos y deleites, y aquí ó del dinero ó del favor. De 
donde proviene que desamparada la república se vea asaltada 
por todas partes; pero dejemos estas consideraciones. Con
juráronse ciudadanos nobilísimos para poner fuego á su 
patria; Uaman para hacernos guerra á los Galos, enemi
gos implacables del nombre romano; el que es su caudillo 
nos amenaza muy de cerca con su ejército; ¿y  Â osotros An

cháis todavía, y dudáis qué deba hacerse de enemigos co- 
jidos dentro de Auiestros muros? Compadeceos de ellos, os 
aconsejo; son jÓAnnes á quienes engañó la ambición, y aun 
dejadlos salir armados: pero mirad, no sea que Auiestra 
mansedumbre y  piedad, si ellos tomaren las armas, se con- 
AÚertan en A'uestra propia ruina. A la Anrdad la cosa es

avaritiain; piiblice egestatem, priA’atim  opulentiam: laiidamus d ivi- 
tias, sequiinur inertiam: Ínter bonos et malos discaámeii nullnm; om- 
nia virtntis prnnnia ambitio possidet. Ñeque miruin, ubi a'Os si'pa- 
ratini sibi quisque consilium capitis, ubi domi A’oluptatibus, hic pecu
nia!, aut gratio! servitis; eo tit, u t Ímpetus íiat inA'acuamrem publieam. 
>Sed ego luec omitto. Conjiuavere cives nobiüssimi patriam incen- 
dere: Galloruni gentem, infestissumam nomini llomano, ad bellum 
aroessunt: dux hostium oum exereitu supra caput est. Vos cunc- 
tamini etiam mine, et dubitatis, quid, inü-a moenia deprehensis lios- 
tibus, faciatis? Misereamini, censeo. Deliquere bomines adolescentu- 
li per ambitionom: atque etiam armatos dimittatis: nse ista A'obis 
raansuetudo et misericordia, si illi arma ceperint, in miseriam vertet. 
Scilicet res ipsa aspera est; sed a’os non tim etis cara; immo A'ero m axu- 
me; sed inertia et m ollitia animi, alius alium  exspeotantcs, cunc- 
tamini, A'idelicot diis imm ortalibus oonftsi, qui bañe rempublicam in- 
luaxumis saipe periculis servaA-ere. Non votis, neqno supplieiis mu-
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muy grave; pero afectáis no tenerle miedo. Mas sí la te
méis, y muchísimo; pero por desidia, por falta de ánimo, 
mirándoos y esperándoos irnos á otros, no acabais de re
solveros, fiados sin duda en los dioses inmortales, que tan
tas veces libraron á esta república de grandísimos peligros. 
Pero no se alcanza la ayuda de los dioses con votos y rue
gos mujeriles; solo con vigilias, y afanes y acertadas reso
luciones suceden prósperamente todas las cosas; porque, si 
os entregáis al ocio y á la pereza, en vano implorareis á 
los dioses; los hallareis airados é inexorables. En tiempo 
de nuestros mayores, Aulo Manlio Torcuato, en la guerra 
que nos movieron los Galos, mandó matar á su hijo, porque 
sin orden suya habia peleado con el enemigo: y este noble 
mancebo pagó con la AÚda la pena de su excesivo imlor. 
¿Y A'osotros os deteneis en resolver contra parricidas tan 
crueles? Sí por cierto, el resto de su vida disculpa esta 
maldad. Tened pues miramiento á la dignidad do Léntulo, 
si le hubiese él tenido jamás á su honestidad, á su reputa
ción, á los dioses, ó á los hombres. Perdonad á los pocos 
años de Cetego, si fuese esta la vez primera que hace guer
ra á su patria. Pues ¿qué diré de Gabinio, Statilio y Ce- 
pario? Si ellos hubiesen mirado alguna vez por su honor, 
no habrían tenido tan perniciosos designios contra la re-

liebribus auxilia Dconiin parantur: lógilando, ageiulo, bcne consu- 
lendo, prospere omnia cedunt: ubi socordiai tete, atípue ignaviic tra- 
dideris, nequidquam JOeos imjdores: irati infestique simt. Apud ma- 
jores nosti’os A. Manlius Torquatus bello Oallico fílium suum, quod 
is contra imperium in hostem pugnaverat, neoare jussit: atque ille 
egregias adolescens immoderatse fortitudini.s morte poenas dedit. 
Vos, de crudelissimis parrioidis quid statuatis, cunctamini’:' videlicet 
\ita cetera eorum huic sceleri obstat. Verum paroite dignitati Len- 
tuli, si ipso pudicitioe, si famco suce, si Diis, aut hominibus unquam 
idlis pepercit: ignosoite C'etlicgi adolescentiaí, nisi iteruiu jam patriíe 
beUum feoit. Nam quid ego do Gabinio, Statilio, Cepario loquar; 
(piibus siquidquam pensi umpuam fuisset, non ea consilia de republi- 
(iahabuissent. Postronio, 1’. C., si meherclc peccato loous ossot, facile
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publica. Finalmente, Padres conscriptos, si se pudiera dar 
lugar á que este delito se cometiese, os juro, que sufriría 
de buena gana os escarmentase el mismo suceso, ya que 
tan poco caso hacéis de mis palabras. Pero estamos cer
cados por todas partes: Catüina nos estrecha con su ejérci
to: dentro de nuestros muros, en el seno mismo de la ciu
dad, se abrigan otros enemigos; ni resolverse nada, ni pre
venirse puede que 2W se divulgiie: por esto conviene obrai' 
con mayor diligencia. Así mi parecer es, que pues por la 
execrable conspiración de pérfidos ciudadanos la república 
llegó á grandísimo peligro; y que ellos, por las deposicio
nes de Tito Yulturcio y de los embajadores de los Alobro- 
ges, se hallan convictos y confesos de haber preparado in
cendios, muertes, y otras enormes crueldades contra la pa
tria y contra sus ciudadanos, se les imponga á los que las 
han confesado, como á reos de delitos capitales, el último 
suplicio, conforme á la costumbre de nuestros mayores.

paterer vos ipsa ro conigi, quoiiiam verba contemnitis; sed undiquc 
oircumventi sumas: Catilma cum exereitu faucibus urget: alü iiitra 
inoema, atiiue in sinu urbis simt hostes: ñeque parari, ñeque con- 
suh quidquam occulte potest: quo magis properandum est. Quare ita 
ego eenseo; quum nefario eonsilio sceleratorum cmum respublica in 
maxuma pcrioula venerit, hique indicio T. Yolturtii, et legatorum 
iUlobrogum conríeti, confessique sint, cíedem, incendia, aliaque lioda 
atque crudelia facinora in cirís, patriamque paravisse; de confessis, 
sieuti de manifeslis rerum capitalium, more majorum siuiplicium 
sumendura.
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1. Veo, l ’adrt's conscriptos, cpie teueis vueltos liácia 
mí los ojos y semblantes, y cpie, no solo vuestros peligros 
y los (le la república, sino los mios, aun salvada que ella 
sea, os traen aflijidos y cuidadosos. Este sumo interés (|u<' 
me mostráis suaviza todos mis males, y me sirve de grato 
consuelo en mis dolores; pero ¡por los dioses imnortalos! 
olvidadle enteriunente, y dejando á un lado mi propia se
guridad, pensad en la vuestra y en la de vuestros hijos, 
l’orque si se me dio este consulado con la condición de (pu' 
todas las amarguras, todos los dolores, todos los tormentos 
recayesen sobre mi, sufrirélos, no solo con valor, sino con 
agorado, con tal que por mis trabajos se asegure vuestra

IN roM PLK'KS COXlUlt.iTlONIS CATIbLN.K

OKATIO

M. T. C1CER0 NI8 .

1. Video, paires eonsci'ipti, in me omnium w stru m  ora uti[m‘ 
oculos esso conversos: video, vos non soluin de vestro ac reipuiilioic, 
vm iin  etiam, si id depulsum sit, de meo poriculo esse sollicitos. Est 
inilii jucunda in malis, et g;rata in dolore, A'estra erga me rmluntas. 
sed eam, per déos immortales! (puoso, deponite, atr^ue obliti salutis 
mea?, de vobis ac de liberis A'cstris cogitate. Mihi cpiidcm si luce 
c(inditio consulatns data est, ut oiiines acerbitates, omnes dolores 
cruoiatusípie ])crfen'em; ferani non solum fortiter, sed etiam  libenter, 
dumracxlo meis laboribus vobis )io)mlo(pic líoraano dignitas salnsípie 
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dignidad, y la salud del pnoblo romano. En mí teneis un 
cónsul, Padres conscriptos, que ni en el foro, santuario de 
equidad y de las leyes, ni en el campo Marcio, consagrado 
á los auspicios consulares, ni en el senado, refugio de to
das las naciones, ni en su propia casa, asilo que debe ser 
inviolable, ni en el lecho doméstico, destinado para el re
poso, ni finalmente en este asiento de honor, en esta silla, 
curnl, jamás se vio libro de peligros y asechanzas. *  Yo 
muchas cosas sufrí, muchas disimulé, muchas permití, 
muchas, no sin algún dolor mió, remedié para evitaros ma
yores penas temores. Ahora pues, si los dioses han decre
tado, que tal sea el éxito de mi consulado, que yo os llegue 
á librar á vosotros. Padres conscriptos, y al pueblo roma
no, de una horrible carnicería; á vuestras mujeres é hijos, 
y á las vírgenes Vestales, de los rütrajes mas crueles; álos 
templos y oratorios sagrados, á esta hermosísima patria, 
imestra madre común, de liorrorosas llamas; á toda Ita
lia de guerras y desolación; cualquiera que sea la suerte 
que venga sobre mí, sufriréla con resignación. Porque si 
P. Léntulo, persuadido de los adivinos, creyó que su nom-

yO H CKKO X.

pariatur. Ego sum ille cónsul, patros consonpti, cui non fomm, in 
quo omnis asquitas continetur; non campus, consularibus auspiciis 
conscoratus; non curia, summum au.xiliuni omnium gentium; non do- 
mus, commune perfugium; non lectus, ad quietein datus; non donique 
hmc sedes lionoris, sella curulis, unquani vacua mortis perieulo atqnc 
insidiis fuit. Ego multa taoui, mrúta pertuli, multa concessi, multa 
meo quodam dolore, in vestro timore, sanavi. ííunc, si huno exi- 
tum consulatus mei dii immortales esse volucrunt, ut vos, patres 
conscripti, populumque Romanum ex ca;de misera, conjuges liberos- 
quo vestros, virginesque Vestales e.x aeerbissima vexatione; templa 
atque delubra, hanc pulcbeiTimam patriam omnium nostrum ex Ib;- 
dissima flamma; totam Italiam ex bello et vastitatc eriporem: qn:o- 
cumque mihi uni proponetur fortuna, subeatur. Etenim, si P. Len-

* Su vida había sido ya muchas vece.s asaltada en el foro, en el cam
po Marcio, en el senado, en su ca.sa, y en su propio lecho.
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bre estaba señalado por el destino para destruocion v ruina 
de la república, ¿por qué no me alegraré yo de que mi con
sulado fuese instituido por los hados para su salud y con
servación?

2 Así, Padres conscriptos, mirad por vosotros, mirad 
por la patria; salvad vuestras personas, vuestras esposas, vues
tros hijos y vuestros bienes; defended el nombre y la existen
cia del pueblo romano; dejaos de tener compasión de mí, y de 
pensar en mis peligros. Porque desde luego debo tener con
fianza en que los dioses, protectores de este imperio, me da
rán la recompensa que merecieren mi celo y mis seinicios; 
mas si sucediese de otro modo, yo moriré con A'alor y sin dis
gusto, porque la muerte jamás puede ser, ni deshonrosa para 
el varón esforzado, ni prematura para el consular, ni desgra
ciada para el sabio. No soy yo sin embargo tan insensible, 
que no me muevan la tristeza y amargura de mi querido 
y ainantísimo hermano, que está presente, ni las lagrimas de 
todos estos de quienes me veis rodeado. Ni tampoco dejan 
de llamar mi atención hácia mi casa una esposa aflijida y 
desconsolada, ama hija abatida de miedo, un hijo pequeni- 
to, al cual me parece qiie abraza j'a la república, como da-

tulus suiim nonieii, iiiductus a vatibus, fatalc ad ])Grnicicm^reipu- 
blicas fore putavit; our ego non lootor, ineum coiisulatum ad salntcin 
reipnblica! prope í'atalcm exstitisse?

II. Quarc, pairos coiisoripti, consulite vobis, prospicitc patria;, 
cousDrvatü vos, conjuges, liberas, fortuaasipio vestras; popmli Itomani 
uomen salutemque deíendite: mibi parocro, ac de me cogitare desi- 
iiite. Nam priraum debeo sperarc, omnes déos, qui Iniic urbi prassi- 
dent, piro eo mihi, ac mereor, relataros gratiam csse: deinde, si quid 
obtigerit, aequo animo p)aratoque moriar: ñeque enim turpis mor.s 
ibrti viro potest accidere, ñeque immatura consulari, neo misera sa- 
pienti. íTec tamen ego suin illo terreas, qni fratris earissimi atque 
amantissimi praesentis mccrore non movear, liorumque omnium la— 
crymis, a quibns me circumsessiim videtis. Heque meam mentem 
non domum sa;pe rcvocat e.vauimata uxor, abjecta meta tilia, et pjar- 
vnlus tilias, quein mibi videtur anipdecti respublica tanquam obsidtni
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(lo eii rehenes de los actos de nú consulado; y este yerno mío 
ipie está delante de mí, esperando conansiedadelfin de este 
presente dia. Oonduélenme su ternura y desconsuelo, pero de 
tal manera, que mas quiero salvarlos á todos con vosotros, 
aun con riesgo de mi •̂ida, que ellos y nosotros pere/ca- 
mos pintamente de esta común pestilencia de la república. 
Así, Padres conscriptos, desvelaos por salvar á la patria, 
mirad al rededor vuestro cuales tempestades y borrascas os 
amenazan, si no las conjuráis con tiempo. A o es acusado 
y traido delante de vosotros, para oir la sentencia que dic
tare vuestra severidad, un Tibei'io Graco que quiso hacerse 
st'si'unda vez tribuno del pueblo; no un Caj^o Graco que 
procuró alborotar á los favorecidos de la ley agraria; no un 
fjucio Saturnino que dio muerte al ciudadano C. ^lemio; 
íeneis en vuestro podei’ los que (piedaron en Roma para 
entregar la ciudad á las llamas, para degollaros a todos 
vosotros, para recibir á Catilina ])or su caudillo. Tenéis 
sus cartas, sus sellos, su escritura, y sobre todo la confesión 
de cada uno. Ellos solicitan á los ^Vlobroges, mueven á 
los esclavos, llaman á Catilina dentro de nuestros muros; 
su designio es, qne, muertos todos nosotros, no cpiede ni 
un solo cindadano que pueda deplorar la i'uina de la repú-

0 msulatus moi; ñeque illc, qui e.xsiicctans liujus c.xitum diei, adstat 
in conspeetu meo gener. Moveor liis rebus omuilnis, sed iii cam par- 
teiu, ut salvi sint vobisoum oiiines, etiainsi vis aliipia lue opprc.s.sc- 
rit, potius, quam et illi, et nos una reipublioíe peste pereamus. Uña
re, patres consoripti, incumbite ad reipublioíc salutem; eiroumspicite 
onines procellas, quin impendent, nisi providetis. Non Ti. Gracohus, 
(pd iterum tribunas plebis íicri voluit; non C. Gracclius, qui agui- 
rios concitare conatus est; non Tj. baturninus, (pii (■ . Meininiuiu oc- 
oidit, in discrimen ali(piod, atipie in vestrai severitatis judiciuin ad- 
ducitur: tonentur ii, (pii ad urbis incendiuni, ad lestrani oinnium 
íacdeni, ad Catilinain accipienduin, Itonue rcstiícrunt: tenentur lite- 
nc, signa, manas, dcniípio imiuseujusíiue confessio. Sollioitantur 
Allolu-ogcs: servitia e.\chantar. Catilina aroessitur; id est iuitum 
iMusilium, ut, intcrfcctis ómnibus, nenio nc ad deplorandum i[uidcm
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1)lica, ni lainontai' la eaicla do tan grande inijjorio.
■ i. Todas estas maldades os lian sido denunciadas, los 

delincuentes las confesaron, y vosotros las habéis confirma
do ya repetidas veces con vuestros decretos; primero, por- 
cpie me disteis gracias en términos muy honrosos, y decla
rasteis cpio por mi valor y vigilancia se había descubierto 
la conjuración de estos hombres impíos y perversos: des- 
])ues, porque forzasteis á P. Léntulo á que se despojase de 
la pretura; además porque ordenasteis, que así él como sus 
(■ ómplices fuesen guardados con toda seguridad, y especial
mente porque decretasteis en mi nombre acciones de gra
cias á los dioses inmortales; honor no concedido antes de 
mí á ningún togado: y en fin, porque ayer todavía disteis 
á los diputados de los Alobroges y á Tito Vulturcio mag
níficas recompensas. Todos estos actos tan solemnes no de
jan ya la menor duda de ser condenados por vosotros, los 
(|ue designasteis para que fuesen custodiados.

Pero yo. Padres conscriptos, lie determinado presentar 
de nuevo este asunto á vuestra deliberación, para que juz
guéis del hecho, y decretéis cuanto al castigo. Solamente 
os hablaré como debe hacerlo un cónsul. Dias ha que yo

reipiililica! nomen, atcpic ad lamcntandain taiiti imperii calaraitatcm 
relinquatur. *

III. Ha3c omiiia Índicos detiilcruiit, roi confossi suiit; vo.s imil- 
tis jain judieiis jadicastis: primuni, quod mihi gratias egistis singu- 
lai’ilnis verbis; et nica virtute atque diligcnlia, perditorum homimini 
pateiaotam esse conjuratioiiem decrevistis: deinde qiiod P. Lcntuluiu, 
at se abdicaret pnutura, coegistis: tum qiiod emn, et oeteros, de qui- 
bus judicastis, in custüdiam dandos censuistis: maximeque, quod meo 
nomine supplicationem decrcAstis; qui bonos togato babitus ante me 
est nemini: postremo hesterno die pramiia Icgatis Allobrogum, Tito- 
(pie Vulturcio dodistis amplissima: qure simt omnia ejnsmodi, iit ii, 
qui iu oustodiam nominatim dati siiut, sine lilla dubitatione a vobis 
damnati esse videantiir.

.Magnífico jieríodo por el número y armonía de su dicción.
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\ eia (liscurrir por la república una especie de vértigo y 
furor extraordinario, y ajitarse en sxi seno nuevas disensio
nes y perniciosos designios; mas nunca pude creer que cons
pirasen ciudadanos en una conjuración tan perniciosa y 
abominable. Ahora, pues, que el hecho es tan cierto, cual- 
(piiera que sea el partido á qiie vuestros ánimos y pareceres 
.se inclinen, es preciso q\ie resolváis antes que veuga la no
ciré. Y a veis cuan honáble maldad os ha sido denunciada. 
Si creeis que pocos han tomado parte en ella, vivís en gran
dísimo ei'ror. El mal ha cundido mucho mas de lo que se 
piensa: y no solo se ha extendido por Italia, sino que ha 
pasado los Alpes, y creciendo insensiblemente tiene ya ocu
padas muchas provincias. Reprimirle con entretenimientos 
V dilaciones, no es ya posible. Cualquiera que sea el caistigf) 
(|ue decretéis, lo que importa es su pronta ejecución.

4. Hasta ahora no veo mas (pie dos pareceres diversos 
en negocio tan grave; el uno de Ib Rylano, que juzga me
recedores do la pena capital á los que inttmtaron asolar y 
destruir este imperio: el otro de ( '. César, el cual no cpiiere 
que mueran, sino que sean atormentados con lodos los

Sed ego instituí referre ad vos, patres conseripti, taiupiam iu- 
tegruro, ot defacto, qiddjudieetis; ct deponía, (piid censcatis. Illa 
pncdicara, (pac sunt coiisulis. Ego inagnum iii repulilica versari fu- 
rorem, et nova (piaidani niiscei'i et concitari mala jainpridem vide- 
bani: sed lianc tantam, tam exitiosam liabori conjurationem a civi- 
Inis, numpiam puta-vi. Rime, ipiidipüd est, (pioeunupie vestrro se 
mentes inelinant atque sententiíe, statuendum vobis ante noctem est. 
Quantum facinns ad vos delatum sit, videtis: lude si pauoos putatis 
alVines esse, veliementer erratis. Latius opinione disseminatum est 
hoc malum; manavit non solum per Italiam, l ernm etiam transeen- 
dit Alpes, et obscuro serpens, midtas jam provincias ooonpavit: id 
opprind sustentando ac prolataudo nidio pacto potest: (piacumque ra- 
tionc placet, celeriter vobis vindicandum est.

IV. Video linas adhne esse sententias; unam D. Silani, qni 
eeiisct, eos, qui bine delere conati sunt, morte esse mnltandos: alte
ran] C. Caisaris, ipd mortis pienam removet, ceterorum snpidieionim
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(jtros géneros fie crueldades y suplicios. Cada uno, se
gún lo pide su dignidad y la grandeza del asunto, se mues
tra extremadamente severo. El primero cree, que unos 
hombros que procuraron quitarnos la vida á todos nosotros, 
aniquilar al pueblo romano, desbaratar el imperio, y bori’ai' 
de la memoria de las gentes basta el nombre romano, no 
deben gozar un solo instante de la vida, ni de este aire 
puro que todos respiramos; y para coi’roborar su intento 
no.s trae á la memoria las infinitas veces, que, en nuestra 
misma república, se usó de igual género de castigo contra 
ciudadanos malvados y turbidentos. El otro com|irend(', 
que la muerte no fue ordenada por los dioses para castigo 
de los mortales, sino que, ó es una ley de la naturaleza, ó 
el reposo de nuestras miserias y afanes. -Vsí los sabios la 
recibieron, nunca contra suvolimtad, y los esforzados basta 
con gusto muchas veces. Pero las prisiones, y jiias si son 
perpetuas, se inventaron sin duda para castigo e.special de 
crecidas maldades. Propone que se distribuyan los delin
cuentes por las ciudades y nmnicipios. Tjo cual no parece 
muy justo, si queremos mandárselo, ni de¡a de tener difi- 
(adtades, si se lo rogamos. Resuélvase sin embargo como

iiinnes acerbitates ampleotituv. UteiHpic et pro sua dî -̂nitate, et pro 
rcrum magiiitudinc in summa sevoritato vorsatur. ¿tlter eos, ipii 
nos omnes, qui populum Komanum vita privare eoiiati sunt, qiii 
ilelere imporiuni, qui populi Romaui iiomen oxstingiioro, puiictuin tem- 
poris l'rui vita, et hoo eommuiii spiritu, non putat oportere; atque hoe 
gemís pjcenai sicpo in iinprobo.s cives in bao república esse usiiiqiatum 
recordatur; alter intclligit, inortoni a diis ininiortalibus non esse sup- 
plicii causa oonstitutam, sed aut necessitatem natura), aut laboriiiii 
ac miseriarum quietcni esse. Itaquo eam sapientes nunquam inviti, 
fortes etiam saípo libenter oppetivcnmt. Vincula vero, et ea sempi
terna, corte ad singulareni pienam nefarii scelei’is inventa sunt; mu- 
uicipiis disportiri jubet. Habcre videtur ista res iniquitatom, si im- 
lieraro velis; difiicultatem, si rogare; doocraatur tamen, si placct; 
ego enini suscipiam, et, ut spero, reperiam, qui id, quod salutis om- 
niuin causa statueritis, non putent esse suat dignitatis recusare, .-td-
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mejor os agnide, que yo tomo á mi cargo buscar, y espero 
hallar, municipios que tengan á mucho honor ejecutar, 
cuanto ordenareis vosotros en beneticio de la salud de to
dos. *  ..bfiade César graves ponas á sus iiabitantes, si alguno 
llegase á soltar los presos: pone al rededor de estos terri
bles y espantosas guai'dias: ordena, puesto que así lo me
rece la maldad de unos hombres tan perdidos, que iiadi(' 
les pueda aliviar la pena, ni pedir al Senado ni al jjueblo 
gracia algima á favor de los que él condena: quítales hasta 
la esperanza, único consuelo que queda al hombre en sus 
advei'íídades y mísei’ias; confíscales además todos sus bie
nes,}’ no deja á los malvados sino solamente la vida, la cual 
si les quitase, quitárales con un solo dolor los muchos do
lores de alma y cuerpo, y todas las penas continuas que 
merecen por sus crímenes. Así es, que para que algún te
mor contuviese en esta \ ida á los malos, la sabiduría de los 
antiguos quiso dar á entender, que se hallaban preparados 
en los infiernos suplicios semejantes para castigar á los im
píos; por cuanto comprendían que, quitado este temor sa
ludable, no debia temerse la muei'te.

juiig-it graveiii paaiiim munieipibus, si quis uorum vincula ruperit' 
horribiles custodias cireumdat, et digna sctdere lioiniuum pcrditonini 
sancit: ne cpiis coruui jKi'uam, (píos ooudcuinat, aut per senatum, 
aut per populum levare possit: eripit etiam spem, (pía) sola horaiueui 
in miseriis cousolari solot: bona praiterca pubUcari jubct: vitam so- 
lani reliu(piit iioíariis hoininibus; (piaia si eripuisset, inultos uno do- 
lore dolores, animi at(pic corporis, et onines scelerum po;nas ademisset. 
Ita(pie ut ali(pia in vita forinido improbis esset jiosita, apnd inferes 
ejusinodi (piaidani illi anti(pii supplicia impiis constituta esso voluc- 
rnnt; (piod videlicet intelligebant, bis reniotis, non osse niortein i]i- 
sam jiertimesccndam.

V. Xiinc, paires eonscripti, ego mea, video, (piid intersit. Si

* A  pesar (le la grande imparcialidad con (pie el orador expone las 
razones de una y otra parte, deja entrever sin embargo hacia cual de las 
dos opiniones se inclina mas la suya. Sin duda es á favor de la de Decio 
Svlano.
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y. Bien veo ahora, Padres conscriptos, hacia donde se 
inclina ini interés en este grave negocio: porque si abrazais 
el parecer de C. César, como él ha seguido siempre en su 
vida pública la senda que es reputada por mas popular, 
acaso me expondré menos, escudado con su nombre y au
toridad, á los insiütos y conmociones de la plebe: si seguís 
la opinión de 8ylano, no sé si me expondré á mayores pe
ligros. IMas cuando se trata del bien y salvación de la re
pública, muy poco os deben importar todos mis riesgos. 
Tenemos el dictamen de C. César, dado, segun.lo requeria 
su alta dignidad y noble nacimiento, como en rehenes de 
su constante amor á la república. Compréndese ahora cla
ramente la diíerencia que ha}  ̂ entre la inconstancia de los 
que lisoniean al pueblo con sus discursos, y un ánimo vei- 
daderamente popular, que solo procura la salud de todos. ^ 
Veo que, entro los que desean ser tenidos por populares, 
uno de ellos no ha querido concurrir hoy á este sitio, sin 
duda por no dar su parecer acerca de la vida de los ciuda-

eritis secuti suutontiam C. Cajsaris; (pioniam lianc is in república viain, 
ipia; popularis liabetur, secutas est, tbrtasse niiiius erunt, boe auc- 
tore et cognitore liujusce sententiaí, mihi populares ímpetus per- 
timescendi: sin illani alteram; nescio, an amplias mihi negotii con- 
trahatur: sed taraen nieorum periculorum rationos utilitas reipublica' 
vincat. Haberaus eiiim a C. Ca;sare, siout ipsius dignitas et majo- 
rum ejus amplitudo postulabat, sententiam, tanquam obsidem per- 
])etua; in rempublicam voluntatis. Intellectum est, (piid intersit Ín
ter levitatcm oonoionatorum, et animum vere popularem, saluti po- 
puli consulentcm. Video de istis, qui se pojnilarcs liaberi volunt, 
abesse non neminem, ne de capite videlicet oiviuin llomanorum sen
tentiam ferat. Is et iiudinstertius in custodiam cives Romanos de- *

* Fínjese el orador aquí estar persuadido de que Cesar es, lo que de
bía ser en verdad, amigo y no adulador del pueblo. Este admirable rasgo 
de consumada política, y rara habilidad y  destreza en el decir, le compen
dia Voltaire en este verso;

*S í il ¡1‘exf, pa.i vertueux, ma voix le forcé a  1‘etre.
Si él no es virtuoso, oblígale mi voz á serlo.- r r- L e -Cu ’J ic .



9S CICKKON.

danos romanos. Sin embargo, él mismo entregó anteayer á 
Cetego y Léntiilo para que fuesen custodiados, y ordenó se 
celebrase en mi nombre una solemne festividad á los dio
ses: y todavía ayer proponia magníficas recompensas á los 
denunciadores. Así es, que no puedo dudarse ya del juicio 
que ha formado de este grave negocio y de toda esta cau
sa, el que decretó la prisión del delincuente, acciones de 
giacias al que descubrió el delito, y magníficos premios á su 
denunciador.

Volviendo á C. César, él conoce muy bien, que la ley 
Sempronia fue publicada en favor de los ciudadanos roma
nos; pero que el enemigo de la patria, no solo no es ciu
dadano, ni puede serlo jamás, sino que hasta el promulgado!- 
de esta ley Sempronia fué al fin castigado con aprobación 
y consentimiento del mismo pueblo. Tampoco piensa Cé
sar que Léntulo, aunque tan liberal y pródigo con el pue
blo, se pueda llamar popular, cuando con crueldad tan bár
bara procura la ruina de la república y la destrucción do 
aquesta ciudad. Así, aunque es de natural siinianiente 
apacible y misericordioso, no vacila sin embargo en poner 
á Léntiüo en perpétiias tinieblas y estrechas prisiones, y 
eu ordenar para lo venidero, que nadie pueda gloriarse 
de mitigarle la pena, ni de hacerse popular en daño per-

dit, et supplicationem mfiii deci-evit, et indices liosterno die ma.vimis 
prcemiis ¡iflecit. Jam hoc nomini dubiutn est, qui reo custodiam, 
quajsitori gratulationem, indiei praímium decrevit, quid de tota re et 
causa judioarit. At vero C. Cíesar intelligit, legem Semproniam esse 
de civibus Romanis constitutam; qui autem reipublicai sit hostis, 
eum eivem esse nnllo modo posse: denique ipsuin latorem legis Sem- 
pronim, jussu ]wpidi pamas reipublica dependisse: Ídem etiam ipsum 
Lentulum largitorem et prodigum, non piitat, quum de pernicie popnli 
llomam, e.xitio hujus urbis, tam acerbo, tamquo crudeliter cogitarit 
appellari possi popularem. Itaque homo mitissimus atqne lenissimTis 
non dubitat P. Lentulum setemis tonebris vinoidisquo mandare: et 
sancit m posterum, ne q̂ uis liujns supplieio levando se jactare, et 
m pernicie populi Ilomani postilar popularis esse possit. Adjungit
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iiicioso ele k  república. Pide además la confiscación de sus 
bienes, á ñn do que todos los tormentos de alma y cuerpo 
sean acompañados también de suma escasez y miseria.

6. Si pues os conformáis con este parecer de César, 
me daréis para publicarle desde la tribuna un compañero 
siunamente agradable al pueblo romano; si qnereis mejor 
seguir el de Sylano, fácilmente os librareis á vosotros y á 
mí de ser censurados de crueles; y yo me prometo i)ersua- 
dir que este último parecer es mas benigno, y mucho mas 
.suave.

Aunque para castigar maldad tan horrible ¿qué habrá. 
Padres conscriptos, excesivamente cruel? Yo en verdad por 
mí lo juzgo. Porque así ¡nieda gozar juntamente con voso
tros de vei' sal\'a y tranqidla á la i’epública, como si yo en 
e.sta causa me muestro algo rigoroso, no es mokdo de du
reza ó ei’ueldad de ánimo, pues ¿qidén mas benigno que 
yo? sino de pura humanidad, de pura compasión. Ikrque 
me parece que veo á esta ciudad, lumln'era de todo el or
be, y fortaleza de todas las gentes, caer súbitamente de.splo- 
mada entro llamaradas do un horroroso incendio. Yo me 
represento sepultada la patria, y montones do míseros eiu-

ctiam publieationcm bonoruin, ut omnes animi cruciatus c't cor- 
poris, etiam egostas ac moudieitas coiiso(puatur.

ñ I. (tuamobroni sivo lioo statuei'itis: dederitis mihi coraitcm ad 
coiieionem, populo carum atquo jucundum: sivo Silani sentontiam se- 
<pii iiialueriti.s; í'aeile me atcpio vos a crudelitatis vituperatione de- 
í'eudetis; atque obtinobo, cam multo leviorom fuisse. Quanquam, 
patres oonsoripti, quai potosí osse in tanti soeleris immanitate pu- 
meiida crudelitas? ego enim do meo sensu judioo. Nam ita mihi 
■ salva república vobiseum perírui liccat, ut ego, (piod iii bao causa 
' chementior sum, uon atroeitate animi moveor (quis enim est me 
mitior?), sed siiigulari quadam Immanitate ot misericordia. Videor 
oniai mihi liano urbem e idero, lucem urbis terranim atqnc aroem 
omnium gentinm, súbito uno incendio conoidentem: cenio animo se
pulta in patria miseros atipio in.scpultos acervos civium: versatur 
mihi ante oculos adspectus Cetliegi, et furor in vostra casde l)acchan-
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dadanos, dejados sin sepiütura sobi-e sus ruinas: póneuse de
lante de mis ojos el aspecto y furor de Cetego, bañándose, 
embriagado de alegría, en ^ .̂lestra propia sangre. Mas cuan
do me ñguro que Léntido reina, como él mismo confesó se 
lo prometían sus oráculos, que Gabinio anda A'estido de 
púrpura, que Catilina entra en Roma con su ejército, que 
las madres desconsoladas hieren el cielo con lamentables 
gritos, que huyen despavoridos los niños y las doncellas, 
que á las AÚrgcncs Vestales so hacen idtrajcs indecibles; en
tonces todo me extremezco: *  y porque me parece este tris
te y doloroso espectáculo digno de compasión, por eso no 
puedo dejar de mostrarme severo y rigoroso contra los que 
intentaron jDoner en ejecución tan inauditas crueldades. 
Porque en efecto. Padres conscriptos, yo os lo pregunto: si 
algún padre de familia hallase muertos á sus hijos por ma
no de su propio esclavo, degollada su esposa, reducida su 
casa á cenizas, y no tomase de un crimen tan atroz la mas 
terrible venganza, ¿seria tenido por clemente y misericor
dioso, y no por el mas inhumano y cruel de todos los hom
bres? A mí, en verdad, me parece (pie tiene cd corazón em-

tin. Uuum vero milii proposui regnantcm Lentuliim, sicut ipso se o.k 
fatLs spera.sse eonfessus ost; parpiiratum esse hime Gabinium; eiim 
exeroitu A'enisso Catilinam: tiim lameiitationcm matrumfainilias, tum 
fugam virginum atiene pueroriim, ao A'e.xationeni virgimim Vesta- 
lium porliurrosoo: et, quia milii velieraeuter liseo viileutur misera at- 
((ue miseranda, idorreo in eos, qui ea pertieere A'ohierunt, me seve- 
riiin vcbementomipie priebeo. Etenim iĵ uan'o, si qids patoríamilias, 
liberis suis a servo interfeotis, uxore occisa, incensa domo, snppli- 
ciura de servo non quam acerbissimum snmpserit; utrnm is clemens 
ac misericors, an inhumanissimus et crndelissimus esse Addeatur?Mihi 
vero importunus ac ferrens, qui non dolore ao cruciatu nocentis 
.suura dolorem cruciatumque lenierit. Sic nos in bis liominibus, qui

* Con arte admirable pinta el orador en este pa.saje los horrores (juc 
vendrían sobre Roma, si triunfase la conjuración. Ks un bellísimo ejemplo 
de liypotiposis, <5 descripción de sucesos que no llegaron á verificarse, á 
saber, el incendio de Koina por los conjurados.
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pederiiido, el que no busca cu el dolor y tormentos del cul
pado algún alivio á su dolor, algún consuelo á sus tormen
tos. Así, nosotros contra estos hombres, que quisieron des
pedazarnos juntamente con nuestras mujeres y nuestros 
hijos; que procuraron destruir y asolar nuestras propias 
crasas y toda esta ciudad, universal domicilio del inmenso 
pueblo romano: tpie trabajaron porque los Alobroges vi
niesen á acampar entre las cenizas aun liumeando del im- 
])erio, y las ruinas de esta gran ciudad: si fuéremos en ex
tremo vehementes rigorosos contra ellos, seremos tenidos 
))or muj' humanos; mas si quisiéremos ser indulgentes, co
braremos renombre de crueles con grave daño y niina de 
la patria’y de nuestros conciudadanos. Ano ser que alguno 
tuviese anteayer por muy cruel á Lucio César, varón esfoi - 
zado, y amantisimo de la república, cuando dijo, que se de
bía quitar la vida al esposo de su hermana, mujer de raras 
prendas, á Léutulo, que se hallaba presente y lo escuchaba; 
cuando recordó (pie por ói'den de un cónsul *  habia sido 
muerto su abuelo, y que el hijo de este mismo abuelo, muy 
jóveu todavía, y cm-iado en embajada por el padre, fué

nos, qui conjuges, qui liberos iiostros truoiclaro voliioruiit; qui siii- 
gulas miiuscujusquo nosti'.mi domos, et lioc universum reipublicii' do- 
mioilium delere conati simt; qui id egerunt, ut gentem Allobrogum 
iii vestigiis liujus iii'bis, atque in ciñere dcflagrati impcrii collocarcnt; 
si velicmentissimi fuerimus, miserioordes haliebimur; sin remissiores 
esse volueriinus, suma; nobis crudelitatis in patriiu eiviumque pcrni- 
cie fama subeunda est. Aisi vero cuipiam L. Cicsar, vir fortissimu.s 
et amantissimus reipublioa;, crudelior nudiustertius -sdsus est, quum 
sororis siuc, femina; eleotissima;, virum pra;sentem et audientem, vita 
privandum esse dixit; quum avum jussu consulis iuterfeotum, filium- 
que ejus impuberem, legatum a patre missum, in caroere ncoatum 
esse di.xit; quorum, quod simile faotum? quod initum delenda; rei
publioa! consilium? Largitionis voluntas tum in república versata est,

* Ij. Opimio <[us bizo diir imierte horrorosa á M. F\dvio Flaco, y á 
uno de lo.s biJo.s de este.
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degollado dentro de la cárcel. rtQué crimen cometieron 
ellos que pueda compararse con la maldad de estos hom
bres? ¿Qué conspiración tramaron para ruina de la repú
blica? Cundia ya entonces por el Estado el deseo de dádi
vas, y no dejaban de turbaide las luchas y ambiciones de 
los partidos. Por aquel tiempo el abuelo de este Léntulo, 
varón muy esclarecido, persiguió á Graco con espada en 
mano, y basta fue herido gravemente porque no so menos- 
(¡abase la suma dignidad de la república. Pero en el dia, 
para derribarla basta en sus fundamentos, convoca su nieto 
á los Galos, subleva á los esclavos, llama á Catilina, dá á 
Cotego el cargo de degollarnos á todos nosotros, á Gabinio 
el de quitar la 'sdda á los demás ciudadanos, á Casio de in
cendiar la ciudad, á Catilina, en fín, de saquear y destruir 
toda la Italia. ¿Tan atroz y bárbaro delito temereis juz
garle severamente? Temed mucho mas que con vuestra in
dulgencia no parezcáis, antes crueles contra la patria, que 
demasiado vehementes en castigar con rigor á tan bnpla- 
cables enemigos.

7. Pero yo no puedo disiimdar. Padres conscriptos, 
lo que oigo; porque de todas partes llegan á mis oidos vo
ces de los que temen, según parece, no me falten fuerzas

et partium quDcdam contcntio. Atquo illo tempore Imjus avas Len- 
tuli, clarissimus vir, armatus Gracelium cst pcraecutus; illc etiani 
grave tuui vainas acoepit, no (piicl do samma república minuerc- 
txu-: liio ad cvertenda fundamenta reipublioaj Gallos arcessit, ser- 
vitia concitat, Catilinam evocat, attribuit nos tracidandos Cetlie- 
go, eeteros cives interfleiendos Gabinio , urbeni inflaminandam 
Cassio, totam Itabam vastandain diripiendamque Catilince. Verea- 
iniui, censeo, ne in hoo sqelere tain immani ac nefando, nimis aliqnid 
severo statuisse xádeamini; quum multo magis sit verendiun, ne re- 
inis.sione po;na) crudoles in patriam, qaam ne severitate animadver- 
sionis nimis vehementes in aeerbissimos liostes faisse videamur.

VII. Sed oa, quro exaudió, patres consoripti, dissimiúarc non 
possum; jaoiantur enim voces, (piro perveniunt ad aures meas, eo- 
ram, qui vereri videntnr, ut liabeam satis [nusidii ad ea, quro vos
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para poner en ejecución lo que hoy vosotros decretaseis. 
Todo está previsto, Padres conscriptos, todo dispuesto, todo 
arreglado, no solo por mi suma diligencia y solicitud, sino 
aun mucho mas por el zelo del pueblo romano, que quiere 
conservar la grandeza de su imperio y la posesión de sus 
bienes. Presentes se hallan los ciudadanos de todas edades y 
condiciones. Lleno de ellos está el foro, llenos los templos 
que le rodean, llenas todas las entradas de este sagrado re
cinto. Esta os en verdad la primera causa desde la funda
ción de Roma, en la que todos pensasen de un mismo mo
do, á excepción de los que, seguros de perecer, quisier<m 
antes que morir solos, morir juntamente con todos nosotro.s. 
Yo exceptúo á estos hombres, y los separo de muy buena 
gana, porque creo que no se deben contar entro los malos 
ciudadanos, sino entre los enemigos mas perversos. Pero 
los otros, ¡ó dioses inmortales! qué concurso! qué celo! qué 
valor! qué consentimiento tan unánime en defender la dig
nidad y salud de todos!

Ñipara qué be de hacer aquí mención délos caballeros 
romanos? Si ellos os conceden la supremacía en dignidad 
y gobierno, no por eso se gloiáan menos de competir con

statueritis liodicnio die, transigimda. Omnia et provisa, et parata, 
et constituta siint, patrea oonacripti, qmini mea siimina cura atejue di- 
Hgeiitia, timi multo etiam majore populi Ilomani, ad summum im- 
permra retincudum, et ad commimes fortunas oonservandas, volún
tate. Granes adsunt omnium ordinnm liomines, omnium denique 
•etatum: plcnura est l'orum, plena templa circa forum, pleni oniues 
aditus hujus loci ac templi. Causa enim est post ui-bem conditam 
hice inventa sola, in qua oumes sentirent unum atque idera, piinter 
eos, qui, qnum sibi vidoreut esseperoundum, eum ómnibus potius, quani 
soli perire voluerunt. Hosce ego homines exoipio et secerno liben- 
ter: noque enim in improbonim civinm, sed in acerbissimorum lios- 
tium numero habendos puto. Ceteri vero, dii immortales! qua fre- 
quentia, quo studio, qua virtute ad oommunem dignitatem salutem- 
que consentiunt? Q,uid ego liie equites Romanos commemorem? qni 
vobis ita sumraam ordinis consiliique concedimt; ut vobiscum de
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vosotros en celo y amor Inicia la república, \ueltos en fin, 
después de inucbos años de disensiones, á la sociedad y 
concordia de vuestro orden, este dia de peligro, y esta cau
sa memorable, estrecharán mas los lazos de su amistad y 
alianza con vosotros. Esta unión, si asegurada en mi con
sulado, llegásemos á perpetuarla en la república, yo os 
asegiu’o que de aquí adelante no la agitarán j)or nin
gún lado disturbios civiles ni domésticos. Idenos de 
igual celo por defender la república, veo reunidos aquí á 
los tribunos del tesoro, dignísimos ciudadanos, y también 
á todos los secretarios piiblicos. Todos ellos convocados 
por casualidad hoy al tesoro, no esperan sus suertes, y han 
abandonado su provecho é interés por acudir al socorro de 
la patria amenazada. Presente se llalla una inmensa mu
chedumbre de hombres libres, aun de las clases mas infeli
ces: porque ¿qué Romano hay, para quien estos templos, 
la AÚsta de esta ciudad, la posesión de la libertad, esta mis
ma luz en fin que nos alumbra, y este suelo común de la 
patria, no sean bienes preciosos y queridos, y extremada
mente dulces y agradables?

8. ^Necesario es. Padres conscriptos, que conozcáis los 
deseos de los libertos. Estos hombres, que por su mérito y

amoi-e reipiiblicaa certent; quos e.x multorum annorum dissonsione a<l 
Imjus ordiiiis ooeietatem coucordiamque revocatos, liodiernus dies 
vobiseum atque lioec causa conjungit: ([uaiii conjimotionem si iii con- 
sulatu conlirmatam meo, perpetuam iii república' tenuerimus; coulir- 
mo vobis, nullum posthao malum ch ile ac domesticum ad ullam 
vcipublictB partcm esse ventuvum. Tari studio defendenda; reipu- 
blica) coiivenisse AÚdeo tribunos airarios, fortissimos viros; seribas 
Ítem universos; quos quum casu bic dies ad serarium frequentasset, 
video ab exspectatione sortis ad commuuem salutem esse conversos. 
Omnis ing’enuorum adest multitudo, etiam tenuis.simorum. í¿uis 
est enim, cui non bu!c templa, adspectus urbis, possesio libertatis, 
lu.x deni(pie ha;o ipsa, et lioc eommune patrioc solum, quum sit ca- 
rum, tum vero dulce at(pie jucundum?

VIH. Opene pretiura est, paires couscripti, libertinorum ho-
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virtud se han liecho dignos de los derechos de ciudadano, 
tienen por verdadera patria suj'a á esta ciudad, á la cual 
sus hijos legítimos y de clarísimo linaje no tuideron por 
patria, sino por ciudad de enemigos. Pero ¿para qué he 
de recordar los hombres de esta clase, á quienes el cuidado 
de su fortuna, á quienes los derechos civiles de que gozan, 
á quienes la libertad en fin, que es el mas dulce de los bie
nes, movieron á tomar con ardor la defensa de la patria? 
íío hay esclavo alguno, por poco que su condición sea tole
rable, que no deteste la audacia de estos ciudadanos perdi
dos, que no quiera la estabilidad de la república, que no 
contribuya, si no con .sus esfuerzos y con cuanto puede, con 
sus deseos á lo menos en beneficio de la salud común. Así, 
pues, si alguno de vosotros se hallase por ventura sobre
saltado, por haber oido que cierto emisario de Léntulo an
daba recorriendo las tiendas y talleres, con la esperanza de 
grangearse con dádivas las voluntades de los necesitados é 
ignorantes, sepa que se comenzó en efecto á inquietarlos; 
pero que no se halló ninguno, ó tan destituido de bienes, 
ó tan depravado en deseos, (pie no quisiese conservar el 
lugar donde tiene su asiento, su trabajo y cuotidiana ga-

ininum stuclia cognoscere, qni virtute sua fortunam civitatis oonso- 
«uti, llano vero suam patriam esse judioant; quani quídam hiiio na- 
ti, ct summo nati loco, non patriam suam, sed nrbom liostium esse 
judicaverunt. .Sed quid ego hujusce ordinis homine.3 commemorem, 
quos privatiu idrtnnoe, quos oommunis respublica, (pros denique li- 
liertas ea, quse dulcissima est, ad salutem patria; defendendam ex- 
eitaiút? Servus est uemo, qui modo tolerabili conditionc sit servitu- 
tis, qui non audaciam eivium perliorrcscat; qui non lisee stare eu- 
piat; qui non tantum, quantum audet, et quantum potcst, oonferat 
ad communem salutem, voluntatis. (fuare si quem vestrum forte 
commovet hoo, quod auditum est, lenonom queradam Lentuli concur
sare circum tabernas, pretio speraro sollicitari posse ánimos egen- 
tium atque imperitorum; est id quidem emptum atque tentatum: sed 
nulli sunt inventi tam aut fortuna miseri, aut volúntate perditi, 
qui non ipsum illum sella;, atque operis, et quoestus (piotidiani lo-
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nancia, el aposento y leolio donde descansa, en ñn la vdda 
c| nieta }' sosegada, á cpie está habituado. La mayor parte 
de estos artesanos, ó antes bien, porque es lo que de
be decirse, toda esta clase de gentes industriosas, es aman- 
tísima de reposo tranquilidad. Porque todos sus arbi
trios, todo su trabajo, todas sus utilidades se sustentan con 
ia frecuente imrchedumbrc de gentes, y se mantienen con 
el sosiego la paz. Si sus beneficios se disminuyen, cerra
dos sus talleros ¿qué habrá de esperarse cuando fueren con
sumidos por las llamas?

Así, pues, todo prueba, Ifiidres conscriptos, que no son 
los auxilios del pueblo romano los que os faltan. Procurad 
antes no parezca que le faltáis á él A'osotros.

9. Teneis un cónsul, que, si se ha librado de infinitos 
peligros y asechanzas, y aun de en medio de la muerte, no 
e s  para atender á su propia vida, sino para cuidar de vues
tra salud. Unidas las clases del Estado, todas á una cons
piran con el pensamiento, con la voluntad, con el deseo, 
con el A'alor, con la a'OZ á la defensíi de la república. Cer
cada la patria común de antorchas y armas por xina conju
ración impía, os tiende humilde y rendida las manos é im-

cum; qui non cubile ao lectuluin smini; qui denique non cur.sum 
lamo otiosum vitic siuc, salvum osse vellent: multo vero maxima 
pars eorum, qui in taliernis sunt; immo vero (id enira potáis est 
dicendum), gemís lioc universum, amantissimum est otii; etenim om- 
ne eorum instrumentum, omnis opera ao qurostus, f'requentia civiuni 
sustinetiu; alitur otio: quorum si queestus, occlusis tabernis, ininui 
solet, quid tandera ineensis futiirum est?

(iu® quum ita sint, patres conscripti, vobis populi Komani pr®- 
sidia non desiint; vos ne populo llomano deesse AÚdeainini, providete.

IX . Habetis considera ex pliu-imis perioiilis et insidiis, atque 
ex media morte, non ad vitara suam, sed ad salutein vestram reser- 
vatum. Granes ordines ad conservandaiu rempublioam mente, volún
tate, studio, virtiite, imce, conscntiuiit. Obsessa íaoibiis et telis im- 
pim oonjurationis, vobis supplex maiiiis tendit patria eoramunis: \o- 
lús se, vobis vitara omnium civiuin, vobis aroem et Oapitolium, vo-
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plora vuestro auxilio. A vosotros recomienda la vida de 
todos los ciudadanos, á vosotros el capitolio y la fortaleza; 
á vosotros los altares de los dioses Penates, el fuego eterno 
de Vesta, los templos y santuarios de todos los inmortales; 
á vosotros en fin los muros y edificios de esta ciudad. Por 
último, son Auiestras propias vidas, la existencia de vuestras 
esposas y de vuestros hijos, los bienes y riquezas de todos, 
vuestras moradas y hogares, de lo que vais á juzgar en este 
dia. Teneis un caudillo, lo cual no siempre sucede, que, olvi
dado de sí mismo, solo piensa en vosotros. Teneis, lo que jamás 
sevióhasta ahora en una causa política, á todos los estados, á 
todos los individuos, á todo el pueblo romano, inclinados á un 
solo 3'̂ mismo parecer. Pensad, como sola una noche casi hu
biera aniquilado este imperio fundado con tan grandes tra
bajos, esa libertad adquirida y afianzada con tanto valor y 
heroísmo, todo nuestro poder jmniestros bienes, tan acrecen
tados por la suma benignidad de los dioses. A vosotros 
toca prevenir desde hoj  ̂ que pueda en adelante, no digo 
cometerse, pero ni aun meditarse maldad tan execrable. 
Sij'o os hablo en este lenguaje, no es con ánimo de des
pertar vuestro celo que casi siempre va delante del mió, si
no para que mi voz, que debe ser oida la primera, desem-

liis aras Penatiam, vobis illum igiiem VestoQ perpetaum ae sempi- 
tennun, vobis omnia templa deorura atque delubra, vobis maros at- 
nae arbis teeta commendat. Prmterea de vestra vita, de conjagiuu 
vestraram ac libororam anima, de íbrtunis omniam, de sedibas, de 
i'ocis vestris, hodierno die vobis jadic-andam est. Habetis dacem, 
nieinorem vestri, oblitum sai; (pac non semper facaltas datar: habe
tis omnes ordines, omnes homines, nniversam popalnm Uomanam, 
id qaod in civili cansa hodierno die priimmi videmas, anam atqae 
Ídem sentientem. Cogítate, qaantis laboribas fandatam imperinm, 
qaanta virtate stabUitam libertatem, qaanta deoram benignitate 
anotas e.xaggeratasqne fortunas nna nox pmne delcrit. Id ne nn- 
quam posthac non modo confici, sed ne cogitari qnidem po.ssit a civi- 
bus; hodierno die providendnm est. Atqne hmc, non nt vos, qni 
mihi stndio píone prroenrritis, exeitarem, loontas sam: sed at mea
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peñe en Yuostra presencia el cargo consular con que me 
habéis honrado.

10. Al presente, Padres conscriptos, y antes de vol
ver al objeto de la deliberación, quiero hablaros de mí un 
-solo instante. Yo no ignoro que me lie gran geado tantos 
enemigos implacables, cuantos son los conjurados, y j â veis 
cuán crecido es su número; pero todos ellos son á mis ojos, 
toiqies, flacos, viles y despreciables. Pero si alguna vez 
esta multitud de perdidos y malvados, excitada contra mi 
lior el furor y maldad de algún enemigo poderoso, llegase 
á tener mas fuerza que vuestra autoridad y las leyes, 
jamás, Padres conscriptos, me arrepentiré de mis consejos 
ni de mis acciones. Porque la muerte con que ellos acaso 
me amenacen, preparada está para todos; pero la gloria 
con que vuestros decretos han honrado mi vida, no pienso 
que la haya alcanzado alguno. A otros muchos decretas
teis acciones de gracias por haber servido bien a la patria, 
jjero solo á mi por haberla conservado.

Sea para siempre e.sclarecido aquel Scipiou, por cuyo 
consejo y valor vióse ^Vnibal forzado á abandonar la Italia, 
V volverse á Africa; Hónrese con grandes alabanzas al

vox, (pite debet esse iii república princeps, ofticio luneta consulai i 
óderetm-.

X. Xunc, antequam, P. C'., ad sentcntiam rodeo, de me pauca 
dicam. Ego, (planta manus est oonjuratorum, (puun videtis esse 
l>ermagnam, tantain me inimioorum midtitudinem suscepisse video: 
sed eam esse judico turpem et iníirmam, contemptam et abjeotam. 
(iuodsi aliipuando, alicujus furore et scelero concitata manus ista 
plus valuerit, ipiam vestra ac reipublicíe dignitas; me tamen meorum 
factorum atipue consUiorum nunquam, patres conscripti, pmnitebit. 
Etenim mors, (piam illi mihi fortasse ininitantirr, ómnibus est parata : 
vite tautam laudem, (puauta vos me vestris dccretis honestatis, nenio 
est assecutus. Ceteris onim semper bene gestai, mihi uni conservatiu 
reipublicm gratulationem deerevistis. Sit Scipiio claras iUe, cujus 
eonsilio atipie virtute Hannibal in Africam redire, atque ex Italia 
decedere coaotus est: ornetur alter eximia laude Africanas, qui duas
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otro Africano, destructor de Cartago y Numancia, las dos 
ciudades mas enemigas de nuestro imperio: Téngase por 
muy insigne varón aquel L. Paulo, á cuyo carro triunfal 
dio grande honor Perseo, nobilísimo y muy poderoso rey 
en los tiempos pasados: Sea eterna la gloria de Mario por
haber librado dos veces á Italia de la invasión de los bárba- 
i'os, y del miedo de la servidumbre: Antepóngase á todos
Pompeyo, cuyas virtudes y hazañas se extienden por las 
mismas regiones y términos que el curso del sol; que á lo 
menos, entre las alabanzas de todos ellos, quedará por cierto 
algún lugar á nuestra gloria; á no ser que se tenga por mayor 
hazaña descubrirnos otras nuevas proráicias por donde po
damos transitar, que cuidar de que los ausentes tengan 
una patria donde puedan volver victoriosos. Yo sé que la 
victoria extraña es mas ventajosa que la doméstica, por 
cuanto los enemigos de fuera, ó rendidos sirven al vencedor, 
ó admitidos en amistad, se creen obligados por reconoci
miento: mas los ciudadanos que, arrastrados de furor in
sensato, declararon una vez guerra á la patria, luego que 
se %deren impedidos de causar la ruina de la repúbbca, ya 
no pueden ser jamás, ni contenidos por fuerza, ni aplacados

urbes luiic imperio infestissimas, Carthaginem Jfiunantiamque de- 
levit: liabeatur vir egregias, L. raullus ille, oujus curnun rex po- 
tentissimus quondam, et nobilissimus, Perses honesta^út: sit iu oeter- 
iia gloria Marius, qui bi.s Italiam obsidione et metu servitutis 1 ibe- 
ravit; anteponatur ómnibus Pompojus, ciijiis res gestas atque •sürtutes 
üsdem, quibus solis ciusus, regionibus ao terminis continentur. Erit 
profecto Ínter horum laudes aliquid loci nostra; gloria;: nisi forte 
ina,]’us est patcfaoere nobis pronuncias, quo exire possimus, quam cu
rare, ut etiam illi, qui absunt, habcant, quo núctores revertantur. 
Q,uamquam est uno loco conditio melior externa! n-iotoiise, quam do- 
mestiece; quod hostes alienígena) aut oppressi serviunt, aut recepti 
benettcio se obligatos putant: qui autem ex numero emum, domentia 
aliqua depravati, hostes patria) semel csse emperunt, eos, quum a 
pernieie reipubliea) repulcris, neo nú coercere, neo benoticio placare 
possis. Q,uare mihi eum perditis civibus a)ternum bellum susceptum
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con beneficios. Veo pues la guerra eterna que se me pre
para céntralos malos ciudadanos. Yo la sostendi’é; y escu
dado con la ayuda vuestra, y la de los liombres de bien, con 
la memoria de tantos peligros, memoria que permaneeerá 
siempre, no solo en este pueblo, conservado por nuestra vi
gilancia, sino también en los ánimos y discursos de todas 
las gentes; tengo la firme esperanza que podré fácilmente 
rechazarla muy lejos de mí y de los mios. Porque no se 
hallará nunca fuerza tan grande, que pueda romper y des
baratar la unión entro vosotros y los caballeros romanos; 
ni la violencia de los malos llegará jamás á trastornar la 
estrecha alianza de todos los buenos.

11. Ahora pues. Padres conscriptos, por el nrando de 
ejército, por el gobierno de provincia que lie renunciado, *  
por el triunfo y otras insignias gloriosas que, por velar so
bre \-uestra salud y la seguridad del Estado, fueron por mí 
desechadas; por las clientelas y hospitalidad que me estaban 
señaladas en la provincia, y que aun en Poma, con todos 
los auxilios que ofrece la ciudad, no me cuesta menor tra
bajo mantenerlas que adquirirlas; en premio de todos estos

fcsse video; quod ego vcstro, honoi’umquc omnium auxilio, memoria- 
que tantorum periculoi-um, qua) non modo in lioo populo, qui sérva
las est, sed etiain in omnium gentium sermonibus ac mentibus sem- 
per luorebit, a me atque a meis facile propulsari posse confido. Noque 
lilla proiecto tanta vis reperietur, quai conjunetionem ve.stram cqui- 
tiimqne llomanornm, et tantam eonspirationem bonorum omnium 
perfringerc et labefaotare possit.

XI. CluiB quum ita sint, pati’es ooncripti, pro imperio, pro e.xer- 
eitu, pro provincia, quam neglexi, pro triumpho, ceterisque laudis 
insignibus, quic snnt a me, propter urbis vestrseque salutis ousto- 
diam, repudiata, pro clientelis hospitiisque provinoialibns, quco ta- 
men urbanis opibus non minore labore tueor, quam comparo; pro 
bis igitur omnibns rebus, et jiro meis in vos singularibus studiis,

* Con razón dice Tnlio que ha renunciado, porque habiéndole tocado 
en suerte el mando d.3 la rica provincia de Macedonia, le cedid á Cayo .\n-
tonio su conipañero en el consulado.
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sacrificios, en recompensa del singidar cuidado que tuve 
siempre en serviros, y por esta infatigable diligencia que 
veis muestro en todo lo que ¡jueda contribuir á la conser
vación de la república, ninguna otra cosa os pido sino que 
conservéis la memoria de este dia y de todo mi consulado. 
Mientras ella estuviere grabada en Auestros ánimos, me 
creeré rodeado de un antemural inexpugaiable. Pero si mis 
esperanzas salieren frustradas, si la fuerza de los mahmdos 
triunfase, yo os recomiendo á mi tierno bijito: seguramente 
hallará en Â osotros bastante amparo y protección, no solo 
para conserAmr la Anda, sino también para alcanzar digni
dad, si os acordáreis que debe el ser á un padre que, expo
niéndose solo al peligro, se sacrificó por la salud de todos.

Por tanto. Padres conscriptos; ya que se trata de 
\ uestra existencia, de la salud del pueblo romano, de la A'ida 
de A'uestras esposas é hijos, de la conserA acion de Auiestras 
aras y hogares, de vuestros templos sagrados, de Poma, del 
imperio, de la libertad, de la salud de Italia, en fin de toda 
la rejAÚblica, resolA'ed con el rigor y firmeza que mostras
teis en A’uestras primeras deliberaciones. Porque teneis im 
cónsul que no A'acilará en obedecer Aiiestros decretos, que 
los defenderá mientras A’ÍA'iere, y por sí mismo asegurará 
su ejecución.

liroquehao, quam conspioitis, ad oonserA-atidam rempuldicam diligan- 
tia, iiihil aliud a vobis, nisi Imjus temporis, totiiisquo mei consulntus 
inemoriam postulo: qiuc dum erit A’estris meiitibus intixa, tirmiss.mo 
me muro septum esse arbitrabor. Quod si meam spem vis improbo- 
nim í'efellerit atque superaverit; commendo A-obis pai-Auim moum íi- 
lium: cui profeeto satis erit pi-msidü, non solum ad salutem, A-erum 
fctmm ad dignitatem, si ejus, qui bino omnia suo solius perieulo 
conservaverit, illuin esse filium memineritis.

Quapropter de summa salute A’estra, populique Romani, patres 
eonscripti, de vostris conjugibus ao liberis, de aris ao focis, de fanis 
ao templis, de totius urbis tectis ao sedibus, do imperio, de liberta- 
te, de salute Italia;, deque universa repubüoa, decerftite diligenter, 
ut instituistis, ac fortitor. Habetis enim eum consulem, qui et pa
rare vestris decretis non dubitet, et ea, qua; statueritis, quoad a-í - 

A et, defendero, et per se ipsnm prrostare possit.
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Q. CECILIO.

INTUÍ)]) LX'CION.

a■'ayo Yerres luego qu(i volvió á liorna, terminada su pretura 
(le Sicilia, donde no liabia especie de rapiña, de injusticia y de 
crueldad, que no hrrbiese cometido en los tres años que duró su 
gobierno, ñié acusado de cohechos y otros graves delitos por 
los Sicilianos. Todos, menos los Siracusanos y !M amertinos, á 
quienes él habla tratado con menos dureza, y aun hecho partíci
pes de sus odiosos latrocinios, .solicitaron á Tullo para (jue se en
cargase de su defensa, fiados en el afecto que les mo.stró cuando 
fue'en la misma i.sla cuestor ó tesorero, año 670 de la fundación 
de Roma. Poro los Mételos, los Scipiones, y el célebre Hortcn- 
sio, llamado por su elocuencia Rey del Foro, favorecían á Vcn'cs, 
(|uc ocultamente quería, y por medio de sus amigos procuraba, 
que fuese nombrado acusador suj-o Quinto Cecilio Niger, quien 
además de ser Siciliano, habla sido su cuestor. Compareció Ce
cilio por competidor de Tidio en el tribunal del pretor Tlan. Ce- 
•álio Glabrion, que tenia á su cargo entender en causas de cohe
cho; y alegaba que, como enemigo de Yerres, no habla recelo dt> 
<]ue fuese prevaricador, si la causa cayese en sus manos; que co
mo cuestor suyo sabia mejor ¡pie nadie los delitos que habia 
<’ometido, y ([ue por ser natural do Sicilia estaba obligado á de
fender á los Sicilianos. Dependía la decisión de esta disputa, 
cuando eran varios los acusadores, de un juicio preliminar que 
so llamaba adivinación. Los jueces hablan de decidir por conj(!- 
turas, y sin autos ni testigos, cual do los dos acusadores debía ser 
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])reíeri(lo. Keiutó Tulio las razones <Ic su adversario con aquel 
ameno estilo propio de sn ingenio.

Al principio de sn discurso, para captarse la benevolencia de 
los jueces y del auditorio, manifiesta por qué habiéndose ejerci
tado en juicios públicos siempre para defender, nunca para da
ñar á nadie, se presenta ahora como acusador. L a  estrecha amis
tad con los Sicilianos, las súplicas y  reiteradas instancias de to
dos ellos, el ejemplo de infinitos ciudadanos virtuosos, el uso y 
costumbre de sus mayores, y mas que todo, el honor y la huma
nidad, son las cansas que le mueven á presentar ante los tribuna
les á xin hombre atrevido y perverso, conocido por sus rapiñas y 
nuddades, las mas torpes y odiosas, no solo en Sicilia y otras pro
vincias, sino hasta en Roma, donde las liabia cometido á vista 
de todos.

En la confimnicion del discurso, lo que alega el orador puede 
reducirse á este sencillo raciocinio: Aquel debe sor elegido acu
sador, á (piien «piieren mas los (pie se creen injuriados, y  á quien 
no quiero de ningún modo el que es acusado de haber hecho las 
injurias, porque la ley sobre cohechos está promulgada á favor 
de los (diados, á (piienes so han hecho las injurias; es así que los 
Sicilianos, á cpiienes fueron hechas, quieren á Cicerón, y no á 
Cecilio, por([uo tienen plena confianza en el primero, cĵ uo les hi
zo grandes serricios, siendo cuestor en Sicilia, y dcsconfian del 
■ segundo, que (jerciendo entre ellos el mismo cargo, no les pro
porcionó el menor beneficio; y Verres, (pie es el acusado, no 
(piiere á Cicerón, porque conocí  ̂ que tiene todas las cualidades 
de un buen acusador: quiere á Cecilio, porque careciendo de ellas, 
no podrá perjudicarle; luego Cicerón, y no Cecilio, debe ser ele
gido acusador de A'’en’cs.

E l plan de esto discurso os sencillo; las razones no solamente 
sólidíus, sino felizmento expresadas; el estilo vivo, animado, ve
hemente. Aludió realeo le dim también las figimas oratorias, es
pecialmente la prosopopeya y la interrogación, que es de todas 
ellas la que sirve para instar con mas vehemencia. Es mny cele
brado, y  con razón, aquel pasaje en que Cicerón, habiendo refe
rido uno de los grandes robos de A'̂ eri'es, desbarata y confunde á 
Cecilio con'este tem bló dilema: ” Yo, le dice, con solo este de-
” lit((, de necesidad habré do condenarlo. Tú, Cecilio, ¿qué harás?
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"¿Pasarás en silencio tan grande crimen, ó le delatarás? ¿Si le 
"delatas, culparás á otro de lo que al mismo tiempo, en la misma 
"provincia, tú mismo hiciste? ¿Te ati-everás á acusar á otro de tal 
manera que no puedas evitar tú mismo el ser condenado?” 
(véase el cap. 10 del discurso contra Cecilio).

Consiguió Tulio su intento: y fué nombrado acusador de 
Yerres.





DISCURSO
DE

M. T. CICERON
CONTEA Q. CECILIO.

1. Si alguno de vosotros, Jueces, ó de los que están 
presentes, acaso extrañase que habiéndome ejercitado yo 
tantos años en causas y juicios públicos siempre para de
fender, nunca para dañar á nadie, de pronto trocada mi 
voluntad, descienda hoy al puesto de acusador; luego que 
conozca la razón y motivos de mi nue\a determinación, no 
solo aprobará mi proceder, sino juzgará también que en 
esta causa ningún otro acusador debe serme preferido. Al 
despedirme de la provincia de Sicilia, donde fui cuestor, 
como tan grata y duradera memoria dejase de mi cargo y 
de mi nombre en el ánimo de los Sicilianos, sucedió, que, 
á pesar de contar ellos con el favor de sus muchos y anti
guos patronos, creyeran hallar en mí también algún apoyo

1 ¡  (J , ( I C I L I H  II . T , C K 'E IÍO IIS  ( I M I I I ) ,

l. Si quis vestriim, judices, aut eonim (jui adsunt, forte mir a- 
tur, me, qui tot anuos iu causis judiciisque pul)licis ita sim versatus, 
ut defenderim multos, Icoserim neminem, súbito mine mutata volún
tate, ad acousaudum descenderim; is, si inei consilii oausam ratio- 
ncmque cognoverit, nua et id, quod fació, probabit, et in liae cama 
profecto neminem praiponendum esse mihi actorem putabit. (luu ni 
(juaistor in Sicilia fuisscm, ju dices, itaque ex ea provincia decessis- 
sem, ut SieuUs ómnibus jucnndam diuturnairqne memoriam qua's- 
twa) nominisque mei rclinquerem; factuni est, uti quum summum iu 
veteribus patronis multis, tuni nonnullum etiam in me p iwsidinm 
suis fbrtunis constitutiini esse arbitrarcntur. (fui mine populati ut-
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que no les seria del todo inútil. Ahora, que se ven arruinados 
y destruidos, con frecuencia han venido á mí autorizados 
lodos juntos, para que tome á mi cargo la causa y protec
ción de todos sus bienes; recordándome que yo muchas ve
ces les habia ofrecido, muchas manifestado, que, si llegase 
ocasión en que pudiesen necesitarme, no dejaria de tomar 
con empeño la defensa do sus intereses. Decian que era 
llegado el tiempo en que defendiese, no tanto sus bienes, 
cuanto la vida y conservación de toda la provincia, pues no 
teiiian en sus poblaciones, ni aun dioses á quienes acudir, 
porque sus santísimas estátuas las hubo quitado Yerres de 
los templos mas religiosos. Que cuanto la lujuria pudo haber 
inventado de infamias, la crueldad de castigos, la avaricia 
de robos, la soberbia de ultrajes, todo ello lo habían pade
cido por tres años consecutivos en el gobierno de este solo 
pretor; *  así me pcdian y rogaban, que no despreciara las 
súplicas de los que mientras yo viviese, no creian oportuno 
suplicar á nadie.

2. Con acerbo y agudo dolor, Jueces, me vi reducido 
al extremo, ó de dejar burlada la esperanza de aquellos 
hombres que de mí solicitaban ayuda y socorro, ó de pre-

(l’ie ve.xati, ouncti ad me publioe saipe venenm t, u t suanim  fortuna- 
ruin omnium cansam defensionemque susoiperem: me saipe esse po- 
llicitum , saipe ostendissc dicebant, si quod tempus aocidisset, quo 
tempore aliquid a me requirerent, commodis eorum me non defutu- 
rum. A^enisse tempus aieliant, non jam  ut commoda^ sua, sed ut 
vitara salutemque totius provinciai defenderem: sese jam  ne déos 
quidem in suis urliibus, ad quos confugerent, habere; quod eoriim 
simulacra sanctissima C. Verres ex  delubris religiosissimis sustulis- 

s e f  (luas res luxuries in ttagitiis, crndelitas in suppliciis, avan tia  
in rapinis, snperbia in contumeliis efticere potuisset, eas omnessese hoc 

uno príEtore per triennium pertulisse; rogare et orare, ne dios sup- 
plices aspernarcr, quos, me ineolumi, nem ini supphces esse oiiorteret.

II. T u li graviter et acerbe, judices, in eum me locum adduc- 

tura, u t aut eos homines spes falleret, (pü opera a me atque au xi-

*  H a v  m e to n im ia  en  e s te  i ia sa je , en e l c u a l se  u su r p a  la  lu ju r ia  p o r 
e l lu ju r io so ; la  c ru e ld a d  i>or e l c ru e l, la  a v a r ic ia  p o r  e l av a r ie n to .
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sentarme, forzado del deber y de las circunstancias, á ser 
acusador: yo, que, desde los primeros años de mi juventud, 
solo me habia empleado en defender á todos. Decíales, que 
ya tcnian en Q. Cecilio un acusador, tanto mas excelente, 
cuanto habia sido cuestor después que yo en la misma pro
vincia. Este arbitrio con que esperaba poder alejar de mí 
tan pesada carga, vohdóse en mi daño. Porque con mas 
facilidad hubieran desistido de su empeño, si no hubiesen 
conocido á Cecilio, ó si este jamás hubiera sido cuestor en
tre ellos. Movido por deber, por lionor, por humanidad, 
por el ejemplo de infinitos ciudadanos virtuosos, por el uso 
y antigua costumbre de nuestros mayores, lie resuelto al fin. 
Jueces, tomar á mi cargo el peso de tanta responsabilidad 
y trabajo, no consultando en ello mi provecho, sino el de 
mis amigos. Con todo. Jueces, un pensamiento me con
suela en este asunto, y es, que esta que parece acusación, 
mas que acusación es una verdadera defensa. Porque yo 
defiendo á muchos hombres, á muchas ciudades, á la provin
cia de ¡Sicilia toda entera. 8i pues habré de acusar á uno, me 
parece que casi persevero en mi propósito, y que no del todo 
me aparto de favorecer á los infelices y de ampararlos.

lium petisseiit; aut ego, (jui me ad del'endendos homiues ab ineunte 
adolescentia dedissem, tempore atcpie oilioio coactas ad aceusandum 
traducerer. Dicebam, liabere eos actorem (i. Caicilium, <pii pra'ser- 
tim (pisostor in eadem provincia post me (|iuestorem í'uisset. (iuo 
ego adjamento sperabam hanc a me molestiam posse dimoveri, id 
mihi erat adversarium máxime. Nam illi multo raihi hoc faoilius 
remissisent, si istum non nossent, ant si iste apiid eos cpicestor non 
fuisset. Adductus sum, judices, oflieio, tide, misericordia, multorum 
bonorum excmplo, veteri consuetudine, institntociue ma,]orum, at 
onus hoc laboria atque olHoü, non ex meo, sed ex meorum nocessa- 
riorum tempore, mihi suscipiendum putarem. Qno in negotio tamen 
illa me res, judices, consolatur, <piod hrec, (pne videtur esse aecusa- 
tio mea, non potius acousatio, quam dei'ensio est existimanda. l)e- 
l'endo enim inultos móldales, multas civitates, provinciam Siciliam 
totam. ftuamobrem, si mihi imus est accusaiidus, ¡iropemodum
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Pero, aun cuando no tuviera causa tan justa, tan grave, 
tan honrosa, ni los Sicilianos rne hubiesen encomendado su 
defensa, ni mediaran entre nosotros motivos de tanta amis 
tad; y la acusación que intento, confesara emprenderla solo 
por el bien de la república, presentando antelos tribunales á 
un hombre dotado de singular codicia, audacia y perversi
dad, conocido de todos nosotros por sus rapiñas y maldades 
las mas torpes y odiosas, no solamente en Sicilia, sino en 
Acaya, Asia, Cilicia, Pamfilia y hasta en Roma, donde las 
ha cometido á vista de todos: ¿quién habria que ’vdtuperase 
mi conducta o mis intenciones?

3. ¿Qué otro ma3'or servicio, ¡así me sean testigos, 
dioses j  hombres! puchera yo hacer en este tiempo á la re
pública? ¿Qué cosa ha}' que deba ser mas grata al pue
blo romano, mas deseada de nuestros aliados y extraiias na
ciones, mas provechosa á la salud y prosperidad de todos? 
Maltratadas las provincias, asoladas, enteramente destrui
das; aflijidos y venidos á la mayor miseria los aliados y tri
butarios del pireblo romano, ya no procuran hallar esperanza 
de salud, sino consuelo en sus desventuras. Los que desean

manere in instituto meo videor, et non omnino a detendendis ho- 
minibus sublevandisque discedere. ftuod si lianc causam tam ido- 
neam, tam illusti’em, tam gravem non baberem; si aut hoc a me Si- 
culi non petissent, aut mihi cum Siculis causa tantas necessitudinis 
non intercederet; et hoc, quod fació, me rcipublicce causa facere pro- 
riterer, ut homo singulari cupiditate, audacia, soelere prceditus, cujus 
furta atque flagitia non in Sicilia solum, sed in Aohaia, Asia, Cilicia, 
Pamphilia, Roma) denique ante oculos omnium maxima turpissima- 
(jue nossemus, me agente in judicium vocaretur: quis tandera esset, 
«lui meum factum aut consUium posset reprehenderé?

III. (luid est, proh deum hominumque fidem! in quo ego rei- 
publicíE plus hoc tempere prodesse possim? quid est, quod aut po
pulo romano gratius esse debeat, aut sociis exterisque nationibus op- 
tatius esse possit, aut saluti fortunisque omnium magis aecommoda- 
tum sit? Populata), vexatce, funditus eversoo provineite; socii, sti- 
pendiariiejue populi romani aíflicti, miseri, jara non salutis spem,
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que el poder judicial permanezca en manos de los senado
res, quéjansede faltado acusadores idóneos: los que pueden 
acusar, quisieran hallar mas severidad en los juicios. En
tre tanto el pueblo romano, aunque afligido con las muchas 
penalidades y molestias que le aquejan, nada sin embargo 
desea tanto en la república, cuanto aquella fuerza y ma- 
gestad de los antiguos tribunales. Por este deseo de lo
grar justicia, pidióse con tanto empeño el restablecimiento 
de la potestad de los tribunos: por la inconstancia de los jui
cios se solicita que otro cuerpo del Estado se encargue de 
juzgarlas causas: por culpa é infamia de los jueces hasta el 
título de censor, tan desapacible antes al pueblo, es cosa 
que ya se pide, y se ha hecho popular y agradable. En este 
desenfreno de hombres los mas perversos, en las quejas conti
nuadas del puebj.0 romano, en el descrédito é infamia de 
los tribunales, en la mala reputación de todo el órden de 
Senadores, pareciéndome que el único remedio que para tan
tos males habla, era que los hombres idóneos é íntegros 
tomasen la defensa de la república y de las lej^s; confieso 
que yo me he acercado, por el bien de todos, á defender la 
república por el lado que mayor peligro le amenaza.

sed exitii solatium qiiíenmt. (lui j adicia manere apud ordinem se- 
natorium volunt, queruntur, accusatores se idóneos non habere; qni 
acensare possunt, jiidicionim severitatem desiderant. Populus ro
manas interea, tametsi midtis incommodis diffieultatibnsque afFectus 
est, tamen nihil aique in república atque illam vetercm judiciorum 
vim gravitateinque requirit. Judiciorum desiderio tribunitia potes- 
tas eftlagitata est; judiciorum levitate ordo quoquealius adres judi- 
candas postulatur; judicum culpa abĵ ue dedeoore etiam censorium 
nomen, quod asperius antea populo vidori solebat, id nunc poscitur, 
id jam populare atque plausibile factiun est. In hae libídine homi- 
num nocentissimorum, in popidi romani quotidiana qucrimonia, ju- 
dieiorum infamia, totius ordinis oífensione, (pium hoe unum bis tot 
incommodis remedium esse arbitrarer, ut homines idonei atque in- 
tegri causam reipublicíc legumque susciperent; fateor, me, salutis 
omnium causa, ad eam partem accessisse reipublica) sublevandre, 
quíe máxime laboraret.
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Ahora pues que he declarado los motivos que me han mo
vido á abrazar esta causa, de necesidad os habré de hablar 
de nuestra competencia, á fin de que podáis resolver quien 
de nosotros ha de ser el acusador.

ile  parece. Jueces, que cuando el nombre de alguno es 
delatado por razón de cohechos, si entre varios se disputa 
á cual de ellos ha de cometerse con preferencia la acusación, 
convendria sobre todo tener presentes estas dos circunstan
cias: á quien quiei-en mejor por acusador los que se creen 
injuriados; y á quien no quiere de ningún modo el que es 
acusado de haber hecho las injurias.

4. Armque en esta causa me persuado. Jueces, que 
ambas á dos cosas están muj  ̂claras, con todo trataré de la 
una y de la otra, dando principio por la que ha de tener mas 
valor para con vosotros, esto es, de la voluntad de los que 
han padecido las injusticias, y por cuya causa está consti
tuido este vuestro tribunal. -Vcusan á C. Yerres de haber 
arrasado por tres años la provincia de Sicilia, arruinado las 
ciudades, robado las casas, saqueado los templos. Presen
tes están los Sicilianos; todos a una se quejan: encomién-

Nimc, (luoniam, quibus i-ebus adduetus ad oausam aceesserím, 
demonstravi, dicendum necessario est de contentione nosti-a, ut i)i 
constituendo aocusatore, quid sequi pussitis, habeatis.

Ego sic intelligo, jiidioes; qiuim de pecuniis repetundis noraeu 
ciijuspiam deíeratiu-, si certomen Ínter aliquos sit, cui potissimum 
delatio detur, haíc dúo in primis spectari oportere: quem ma.xiine 
velint actorem esse ii, quibus factíc esse dieantur injuriic: et quem 
minime velit is, qui eas injurias fecisse arguatiu’.

IV. In hac causa, judiees, tametsi utrumque esse aihitror 
perspicuum, turnen de utroque dicam, et de eo prius, quod apud vos 
plurimum debet valere, hoc est, de volúntate eorum, quibus injiu-i;o 
factee sunt; quorum causa judicium de] pecuniis repetundis est cons- 
titutum. Siciliam provinciara C. Yerres per triennium depopulatus 
esse, Siculorum civitates vastasse, domos exinanisse, fana spoliasse 
dicitur. Adsunt, queruntur Sieuli universi; ad meam iidem, quam 
habent speetatam jam et diu cognitam, conl'ugiunt; auxilium sibi
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(lause á mi fidelidad que harto ya conocen por experiencia: 
imploran por medio mió vuestro amparo y el de las leyes 
del pueblo romano: yo soj  ̂á quien desean tener por defen
sor de sus desgracias, por vengador de sus injurias, por sos
tenedor de su derecho, por protector de su causa.

Dirás por ventura, Cecilio, que sin ser rogado por los 
Sicilianos, quiero encargarme de este negocio? () que no 
es bien que la voluntad de tan buenos y fieles aliados me
rezca aprecio en el ánimo de sus jueces? Si te atrevieres 
á decir, como deseára hacerlo creer Yerres, de quien te fin
ges enemigo, que los Sicilianos no me hubiesen solicitado, 
desde luego favorecerlas la causa de tu contrario, de quien 
se tiene, no ya mía mera presunción,* sino formado juicio, 
tan luego como se divulgó la fama, de que todos los Sici
lianos buscaban acusador contra las injurias que de él han 
recibido. *

Pero si tú, que te llamas enemigo suyo, niegas este 
hecho, cuando él mismo, á quien es tan perjudicial, no se 
atreve á negarle, mira no parezca que tratas con mucha 
familiaridad tus enemistades. Tengo además jior testigos

per me a vobis atque a p.jpuli romani legilms petimt; me defensorem 
calamitatum suarum, me ultorem injuriarum, me cognitorem jurts 
sui, me aotorem causa; totius esse voluerunt. Utrum, U. Cíeoili, 
hoc dices, me non Siculorum rogatu ad eausam aocedere, an optimo- 
rum iidelissimorumíiue sociorum voluntatem, apud líos gravem esse 
non oportere? Si id audebis dicere, quod C. Yerres, cui te iiiimieum 
esse simulas, máxime existimari imlt, Siculos hoc a me non petisse, 
primum eausam inimici tui sublevabis, de quo non pnejudicium, sed 
plañe judicium jam factum putatur, quod ita pererebnit, Siculos om- 
nes actorem sua; causa; contra illius injurias quaisisse. Hoc si tu, 
inimicus ejus, factum negabis, (juod ipse, cui máxime lueo res obs- 
tat, negare non audet; iddeto, ne nimium l'amiliariter inimicitias 
exercere videare. Deinde sunt testes, viri clarissirai nostra; civita-

* .Juicio anticijiado, prrfjndicium  dice el texto. Porque liaber con- 
certúdose toda Sicilia de común acuerdo pura acusar á Yerres, dice el ora
dor es prejuicio para condenarle.
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á los varones mas esclarecidos de nuestra ciudad. Nom
brarlos á todos, no lo juzgo necesario; apelaré á los que .se 
hallan presentes:- los cuales de ningún modo querría fue
sen testigos de mi descaro, si mintiese. Cónstale a C. Mar
celo que está en el tribunal; cónstale á Cn. L. Marcelino que 
veo aquí también, en cuya ñdelidad y protección fundan 
los Sicilianos sus esperanzas, porque toda aquella provincia 
está enlazada coft los que tienen el nombre de Marcelo.* 
Saben ellos que no solo se me ha instado para que me en
cargase de este asunto, sino que tantas veces y con tal ahin
co me lo suplicaron los Sicilianos, que, ó liabia de abrazar 
su defensa, ó faltar á los deberes de amistad. Pero ¿para 
qué me valgo de estos testigos, como .si el hecho fuese obscu
ro ó dudoso? Aquí se hallan los hombres mas principales de 
toda la provincia, los cuales os ruegan, Jueces, y os suplican 
en ^^lestra presencia,*que al elegir defensor de su causa, no 
discrepe 's'uestro juicio del suyo. Presentes también se hallan 
las diputaciones de todas las ciudades de Sicilia; á excepción 
de dos únicamente, * las cuales, si las hubiesen enviado, 
habrían disminuido dos grandes crímenes de que fueron

tis, qaos omnes a me nominari non est necease: eos qui adsimt, aji- 
pollabo; quos, si mentirer, testes esse impudentioe mero minime ve
llera. Soit is, qui est in consilio, C. Marcellus; scit is, qnem adesse 
video, Cn. Lcntulus Marcellinus: quorum flde atque prrosidio Siculi 
máxime nituntur, quod omnino Marcellorum nomini tota illa pro
vincia adjuneta est. Hi sciunt, hoc non modo a me potitum esse, sed 
ita srope, et ita veliementer esse petitnm, ut aut causa mihi susci- 
pienda fuerit, aut oñioium necessitudinis repudiandum. Sed quid 
ego his testibus utor, quasi res dubia aut obscura sit? Adsunt ho- 
mines ex tota provincia nobilissimi, qui prrosentes vos orant atque 
obsecrant, judices, ut in actore causro sute deligendo vestrum judi- 
cium ab suojudicio ne discrepet. Omnium civitatum totius Siciliro 
legationes adsunt, prroter duas civitates: quarum duarum, siadessent,

* Los Marcelos fueron los principales protectores de Sicilia, desde 
que M. Marcelo con su valor la rindió, y la conservó luego, como dice Tu- 
lio, con su clemencia.

•  Eran Syracusa y Mesina, favorecidas de Verres.
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cómplices con C. Yerres. Pero, ¿por qué á mi especialmen
te han pedido este favor? Si se dudára de que me lo hir 
biesen pedido, daria la razón: pero cuando el hecho es tan 
evidente, pues que teneis las pruebas delante de los ojos, 
no sé por qué me ha de parar perjuicio, si se me echare en 
cara la elección que de mí se ha hecho. Mas no es tanta, 
Jueces, mi arrogancia, queme atreva a sostener en mi dis
curso, ni menos hacer creer á nadie, que los Sicilianos me 
hayan preferido á todos sus protectores. No es asi en ver
dad; sino que se ha tenido cuenta con las ocupaciones, con 
la salud, con la facultad de cada uno para el desempeño de 
este encargo. De mí puedo asegurar, que en esta ocasión 
mis deseos, como mi parecer, íueron siempre que, mejor que 
á mí, encomendasen la causa á cualquier otro que supiei a 
defenderla, pero queme eligieran á mí, mejor que dejarla 
sin defensa.

5. Pues que consta haberme solicitado los Sicilianos, 
queda ahora por averiguar, cuanta importancia pueda te
ner su proceder á vuestros ojos, y cuanto aprecio os deban 
merecer unos confederados del pueblo romano, que tan

iluo crimina vel maxima minuerentur, qusc cum liis civitatibus ('. 
Verri commuuieata s\mt. At enim our a mo potissimum lioc pm‘- 
sidium petiverunt? Si esset dubiura, petissent a me prresidium, neo- 
uo, dieprem, our petissent. Xuuo vero, (jnum id ita perspicuum sit, 
iit ocidis indicare possitis; nescio enr boo mihi detrimendo esse debeat, 
si id mibi objiciatur, me potissimum esse dolectiim. Yerum id milii 
non sumo, judices, et hoc non modo in oratione mea non pono, sed 
ne in opinione quidera onjnscpmm relinqno, me ómnibus patrouis esse 
prajpositnm. Non ita est; sed uniuscnjnsípio temporis, valitudiuis, fa- 
cnltatis ad agendnm, ducta ratio est. :Mea íiiit semper booc in bao 
re voluntas et sontentia, quem\-is ut hoc mallem de iis, qni essent 
idonei, suscipere, qnam me; me nt mallem, quam neminem.

V. Reliquum est jam, ut illud (lutcramus, quum hoe constet, 
Siculos a me petisse, eoqnid bañe rom apnd vos animosque \estro.í 
valere oporteat; eoqnid auctoritatis apnd vos in suo jure repetundo 
socii i)opuli romani, snpplices vestri, babero debeant. De qno «piid
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rendidamente os suplican, y os piden justicia. Mas sobre 
esto ¿para qué he de miütiplicar pruebas? Como si no fue
se cierto, que toda la ley sobre cohechos está promulgada 
en favor de los aliados. Porque á los ciudadanos, cuando 
les arrebatan los bienes, quédales la acción civil y derecho 
privado para reclamarlos: pero la ley contra cohechos es una 
ley social: es el derecho que tienen las naciones extrañas; 
el baluarte de su seguridad, algo menos fortificado hoy que 
antes; pero si queda alguna esperanza capaz de consolar 
los ánhnos de nuestros aliados, toda ella estriba en e.sta lev: 
ley que el pueblo romano y naciones mas remotas há tiem
po desean ver custodiada por celadores muy severos. ¿Quién 
pues se atreverá á negar que, en la aplicación de la ley, no 
sea conveniente consultar los deseos de aquellos, por cuya 
causa la misma ley fué promulgada?

La Sicilia toda, si á una voz hablase, diria así: "Cuanto 
oro, cuanta plata, cuantos ornamentos hubo en mis ciuda
des, casas y templos: cuantos derechos y privilegios gocé 
siempre, merced á la generosidad del Senado y pueblo ro
mano; todo ello. Cayo Yerres, me lo has arrebatado, todo 
me lo quitaste. Por esta razón, conforme á la ley te recla
mo cien millones de sestercios.”  Si, como he dicho, toda la

ego piara oommemorem? quasi vero dubium sit, quin tota lex de pe- 
caniis repetandis socioram causa constituta sit. Nam civibus quum 
sunt ereptíe peouniae, civili fere actioae et privato jure repetuntur: 
hsec lex socialis est; hoc ja s nationam exterarum est; bañe habent 
arcem, minas aliquanto nano quidem munitam, quam antea; verum- 
tamen, si qua reliqua spes est, quíe socioram ánimos oonsolari possit, 
ea tota in hac lege posita est: cujas legis non modo a populo roma
no, sed etiam ab ultimis nationibus jampridem severi custodes re- 
quirantar. dais igitur est, qui neget oportere eoram arbitratu le
ge agi, quorum causa lex sit constituta? Sicilia tota, si una voce 
loqueretar, hoc diceret: ” duod auri, quod argenti, quod ornamento- 
rain in meis urbibus, sedibus, delubris fuit; quod in anaquaque re, 
beneflcio senatus populique romani, jiu-is habui, id mihi tu, C. Ver- 
res, eripuisti atque abstalisti; quo nomine abs te sestertium millies



COMTBA CECILIO. 1^7

provincia pudiese hablar, no usaria de otro lenguaje; mas 
ya que no puede, ha escogido por defensor de su derecho al 
que le ha parecido mas idóneo. Y  siendo esto así, ¿habrá 
algimo tan insolente que se atreva, no digo á solicitar, pe
ro ni desear siquiera ingerirse en causa agena contra la 
voluntad de los interesados en ella?

6 . Si los Sicilianos te dijesen, Cecilio, no te conoce
mos: no sabemos quien eres: nunca hasta ahora te vimos: 
déjanos defender nuestras haciendas por persona cuya fide
lidad nos es conocida;* no dirían lo que todos aprobasen? 
Mas ahora dicen, que conocen á los dos: que desean tener 
al uno por defensor de sus bienes, pero que de ningim mo
do quieren al otro. Por qué no qmeran, harto lo dicen con 
su süencio; pero no, no callan. Y  ¿vendrás no obstante á 
ofrecerte á los mismos que no te quieren? Y  querrás ha
blar en causa que no te es propia? Y  defenderás á los que 
prefieren ser desamparados de todos, más que defendidos 
por ti? Y  ofrecerás tus seridcios á quienes no te creen, 
ni con voluntad de mirar por ellos, ni con poder, aunque 
lo desearas, de llegar á conseguirlo? Porqué procuras qui-

ex legerepeto.” Si universa, ut dixi, provincia loqui posset, hac ve
ce uterctur: quoniam id non poterat, hariim reriun actorem, quem 
idoneum esse arbiti’ata est, ipsa delegit. In hujusmodi re qidsquam 
tam impudens reperietur, qui ad alienara causara, invitis iis, quo- 
rum negotium est, accederé aut adspirare audeat?

VI. Si tibi, ti. Cajcili, hoc Sicidi dicerent: Te non noviraus; 
nesciraus qui sis; nunquam te antea vidiraus; sine nos per eiun nos- 
tras fortunas defenderé, cujus iides est nobis cognita: nonne id dice
rent, quod ciúvis probare deberent? líunc hoc dicunt: utrunnpie se 
nosse; alterura se cupere defensorera esse fortunarura suarum, alterara 
plañe noUe. Cur nolint, etiara si tacent, satis dicunt; verura non 
tacent: taraen liis invitissimis te oileresp taraeu in aliena causa lo- 
quore? taraen eos defendes, qui se ab ómnibus desertes potius, quam 
abs te defensos esse malmit? taraen bis operara tuam pollicebere, qui 
te ñeque velle sua causa, nec, si cupias, posse arbitranturP Cm eo-

llellísimn prosopopeya.
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íalies á viva fuerza aquella poca esperanza que les queda 
de conservar el resto de sus bienes, fundada en la severidad 
de la ley y de los jueces? Por qué te entremetes aquí re
pugnándolo los mismos, á quienes la ley mas favorece? 
Por qué te empeñas en completar ahora la ruina de ellos, 
cuando en su patria no les proporcionaste el meiior benefi
cio? Por qué les quitas la libertad, no solo de pedir justi
cia, sino aun la de llorar su desventura? Porque ¿quién 
de ellos, siendo tú acusador, pretendes que concurrirá al 
juicio, cuando te consta lo que trabajan, no yapara vengar
se de otro por tu medio, cuanto encontrar quien -pueda 
vengarlos de tí mismo?*

7. Así, pues, solo es cierto que yo soy á quien mas 
quieren los Sicilianos; pero no es tan claro, creo, á quien 
menos quiere tener Yerres por sn acusador. ¿Quién se lan
zó jamás tan á las claras en la carrera de los honores, ni 
combatió con tanto ardor por la conservación de su vida, 
como Yerres y sus amigos para impedir se me confiára es
ta acusación? Muchas ventajas cree Yerres hallar en mí, 
que en tí no encuentra, Cecilio. Cómo se hallen estas en

mm spem exiguam reliquarum fortunarum, tiuam habent in legis 
et judicii severitate positam, vi extorquero conaris? cur te interponis, 
invitissimis bis, quibus máxime lex consultum esso vult? cur, de qui- 
bus in pimdncia non optime es meritus, eos nunc plañe fortunis óm
nibus conaris evertere? cur bis non modo persequendi juris sui, sed 
etiam deplorand® calamitatis adimis potestatem? Nam, te actore, 
quem eorum aifuturum putas, quos inteUigis, non ut per te alium, 
sed ut per aliquem te ipsum ulciscantur, laborare.

VIT. At enim solum id est, ut me Siculi máximo velint; alte- 
rum illud, credo, obscurum est, a quo Ven-es minime se accusaii 
velit. Ecquis unquam tam palam de bonore, tam vebementer de sa- 
lute sua contendit, quam Ule, atque illius amici, ut ne b®c mibi de- 
latio detur? Sunt multa, quaj Yerres in me esse arbitratur, quic

* En estas cláusulas emplea el orador las figuras ¡•epelicion (ana- 
jihora en griego), é interrogación-, con la una se projjone fi jar la atención, 
con la otra instar con mas veliemencia.
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cada uno de los dos, muy pronto lo explicaré. Ahora so
lo insinuaré, y tú convendrás tácitamente en ello, quena
da hav en mí que él desprecie, nada en ti que le asuste. 
Así, aquel gran defensor y amigo suyo Ilortensio te honra 
y favorece, y á mí me es sumamente contrario. Abierta
mente pide á los jueces, que tú me seas prefeiádo, y dice, 
que esto lo pide honrosamente, sin en ■̂ idia, y sin designio 
de ofender á nadie. ’Torque no pido, añade, lo que suelo 
"alcanzar cuando me esfuerzo en solicitarlo: no quiero que 
” el reo sea absuelto, sino que sea su acusador éste, y no 
"otro: esto deseo. Hazlo por mi: concédeme una cosa tan 
"fácil, tan lícita, tan nada reprensible; la que si me otor- 
"gares, quedará absuelto, sin el menor riesgo, ni desdoro 
"tuyo, el sujeto por quien me tomo tanto interés." Y para 
que en esta gracia vajn envuelto algún temor, el mismo 
les dice que hay ciertos miembros del tribunal á quienes 
quiere se muestren las tablillas, lo cual sera cosa fácil, por
que no ha de votar cada uno de por sí, sino todos j mitos: y 
que á cada uno se le dará barnizada su tablilla con cera le
gítima, no con aquella otra infame y criminal. *  Y’' no es

scit in te, (i. Caicili, non esso: qna) cnjusmodi in ntroque nostruin 
sint, palillo post commemorabo. Nimc tantnm id dioain, qiiod taci
tas tifinihi asscntiaro: nullam rem in me esso, (piam ille contcmnat; 
nullam in te, qnam pertimescat. Itaquo magnus ille defensor et aiiii- 
cus ejiis tibi (Uortensius) siiffragatur, me op])ugnat; aperte ab judici- 
bus petit, nt tu milii antoponare; et ait, hoo se honeste, sino ulla invidia, 
ac sine ulla offensione contendero. ” Xon enim, inquit, illud peto, quod 
"soleo, quum vehementius eontendi, impetrare, reus ut absolvatur, non 
"poto; sed ut ab lioc potius, quam ab illo aocusetur, id poto. Da mihi 
” hoc; concede, quod facile est, quod honestum, quod non invidiosum: 
"quod quum dederis, sine ullo tuo pcriculo, sine infamia illud de-

* Alude el orador á un liecho reciente y escandaloso. Horteusio ha
biendo en una causa sobornado á los jueces, señalo con diferentes colores las 
tablillas que á cada uno se daban, para conocer jior el color de ellas, si le 
hablan guardado su palabra. Los jueces escribían su parecer en estas ta 
blillas enceradas.

T o m o  IT. 11
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tanto por amor hacia Yerres por lo que se toma tantos cui
dados, sino porque ya le causa hastío oir hablar de este ne
gocio. Porque está viendo que si de los jóvenes nobles, de 
quienes hasta ahora se ha burlado, y de los acusadoi’es asa
lariados que no sin motivo despreció siempre, y tuvo en 
tan poca estima, el deseo de acusar pasa á hombres valero
sos y experimentados, no podrá en los tribunales durar mu- 
<óu) tiempo su dominio.

8 . A este personaje desde ahora lo anuncio, que, si 
nu> autorizáis á sostener esta acusación, se ha do ver pi'eci- 
sado á tener que variar todos sus medios de defensa; y de 
tal manera ha de variarlos, que habrá do portarse con mas 
honor y rectitud de lo que él quisiera. Así podrá imitar á 
aquellos ilustres varones que él alcanzó, los Crasos y los 
Antonios: los cuales juzgaban que ante los tribunales y en 
los negocios de los amigos solo convenia manifestar celo y 
habilidad. Yo tendrá motivo de creer que si 3-0 fuere 
nombrado acusador, puedan ser sobornados los jueces sin 
gran peligro de muchos. Porque no es como quiera la eau-

” deris, ut is absolvatur, ciijus ego causa laboro.” Et ait idciu, u1 
aliíiuis metus adjimctus sit ad gratiam, certas esse in consilio, quibus 
ostciidL tabellas -N-clit; id esse pcrfacile; non ciiiin síngalos feixe sen- 
tentias, sed imiversos constituere; ceratam luiioidqu'e tabellani dari 
cera legitima, non illa iníanii ac nefaria. Atque is non tam propter 
Verreni laborat, <piam (piod eum minime res tota delectat. Videt 
eniiii, si a pueris nobilibus, (píos adluic elusit; si a quadruplatorilius, 
(píos non sine causa contnupsit semper, ac pro nibilo putardt, accu- 
sandi ^•oluntas ad viros fortes speotatosipie bomines translata sit, se 
in Judiciis dominari diutius non posse.

VIH. lluic ego hoininijam ante denuntio, siam c causani hanc 
r o.s agi volueritis, rationcni illi defendendi totani esse niutaudam: et 
ita tanien niutaudam, ut meliore et honestiore couditioue sit, quam 
qua ipse esse vult; ut imitetiu- bomines eos, quos ipse vidit, amplissi- 
mos, L. Crassum et M. Antonium; qui nibil se arbitrabantur ad ju- 
dicia causasque amicorum, praitcr fídem et Lngeniiuu, affeire opor- 
tere. Nibil erit, quod, me agente, arbitretur, jndiciam sine magno
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sa de los Sicilianos, es la del pueblo romano de la que pienso 
encargarme en este juicio; mi intento no es ya, que se casti
gue á un solo malvado, como piden ellos, sino que se extin
ga y aniquile de raiz todo genero de maldades; que es lo 
que el pueblo romano solicita ha tiempo con tan reiteradas 
instancias. Lo que en esto podré yo hacer, ó hasta donde 
llegarán mis esfuerzos, mas quiero dejarlo á la esperanza 
de otros, que proponerlo en mi discurso.

Pero tú, Cecilio, qué puedes? Cuándo, ó en qué asun
to has dado á los demás muestras de tu ingenio, ni hecho 
experiencia de tus fuerzas? No te ha ocurrido ¿cuán grave 
cosa es sustentar una causa pública? descubrir toda la vida 
de otro hombre? hacerla, no solo penetrar en el ánimo de 
los jueces, sino exponerla ante los ojos y presencia de todos.'* 
Pues, y defender la conservación de los aliados? los intere
ses de las proA'incias? la fuerza de las leyes.-* la autoT’idad de 
los juicios?

'9 . Oye de mí, yaque es la primera ocasión de apren
derlo que se te presenta, cuantas cualidades ha de tener el 
que intente acusar á otro. Y  si tú, una sola de ellas ha-

multomm povicnlo posse corrumpi. Ego in hoc judioio mihi Sioulo- 
rum oansam reeeptam, populi romani susccptain esse arbitror; ut mi
hi non ñnns homo improbas opprimendns sit, id (piod Sicnli pehve- 
runt, sed omnino omnis improbitas, id (piod populas romanas .jam- 
(iiu flagitat, exstinguenda at<pie delonda sit. In qno ego qnideniti, 
aut (piid eflicere possim, malo in aliornm spe relimiuere, (luam in 
oratione mea ponere.

Tu vero, Cmcili, quid potes? (jno temporc, aut qua in re non 
modo specimen ceteris aliquod dedisti, sed tute tai perieulum 1'e.cis- 
ti? In mentcm tibi non venit, quid negotii sit eausam pnldicam 
sustinere? vitam alterius totam expliearoV atque eam non modo ii\ 
animis judicnm, sed etiam in oonlis conspectuqne omniuni e.xponerer 
sociorum salutem, commoda provinoiarum, vim legum, gra\-itatem 
jiidiciorum defendere?

IX. Oognosoe ex me, (pioniam boo primum tem])us disoendi 
nuetns es, qiiam multa esse oporteat in eo, qni alterum accuset, ex
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lláres en tí, desde ahora mismo consentiré gustoso en ce
derte lo que deseas. Lo primero que lia de tener, es suma 
probidad y singular inocencia: porque nada mas intolera
ble, como Ter censurada la vida agena por quien no puede 
dar cuenta de la suya propia. Mas sobre esto no quiero 
extenderme abora; la única cosa, creo, que todos lian repa
rado, es que basta aquí, de nadie has podido ser conocido 
sino de los Sicilianos,y que estos, á pesar de lo muy airados 
que están contra el hombre, de quien te llamas enemigo, 
digan sin rebozo, que si te encargas de su causa, no con
currirán al juicio. Por qué se nieguen, no lo oirás de mí. 
Permite que los jueces sospechen en esto lo que crean nece
sario. Los Siciliaiios, como gente tan aguda y suspicaz, no 
quieren persuadirse de que sea tu intención sacar de Sicilia 
los documentos que acriniineu á Yerres, sino que como en 
las actas de la provincia están anotadas la pretura de él y 
tu cuestura, su malicia les hace sospechar que procurarás 
no ya traer, sino extraer de allí aquellos documentos.

El que quisiere acusar ha de ser además firme y verí
dico. Ami cuando te crej^era con voluntad do serlo, co
nozco demasiado que te será imposible. Ni quiero recordar

liuibus si iinum aliquod iu te cogiioveris, egü jain tibi ipse istuc, 
quocl expetis, mea volúntate concedam. Primum intcgi-itatciu at- 
que imiocentiam singularem. Kihil est euim, quodmiiius ferendum 
sit, quam rationem ab altero vita) reposcore eum, qiii non possit sua) 
reddere. Hio ego de te plura non dicain; unum illud credo onine.s 
animadvertere, te adhuc ab millis, nisi a Siculis, potuisso cognosci; 
Siculos lioc dicere, quum eidem .sin irati, cui tu te inimicum osse di- 
cLs, sese tamen, te aetore, ad judicium non aft'uturos. Quarc negcnt, 
ex me non audies; hos patero id suspicari, quod necesse est. lili 
quidem, ut est hominum gemís nirais acutum et suspioiosum, non 
te ex Sicilia literas in Verrom deportare velle arbitrantur, sed quum 
iisdem literis illius praitura, et tua qutestura eonsignata sit, asporta- 
re te velle ex Sicilia literas suspioantur. Deinde accusatorem ñr- 
mum verumque esse oportet. Eum ego si te putem cuperc esse, í'a- 
cile inteUigo, esse non posse. Nec ea dico, ijua), si dicam, tamen in-
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cosas que, si dijese, no podidas con todo refutarlas; sabemos 
que tú antes de retirarte de Sicilia, volviste á la amistad 
de Yerres: que cuando te despedias, retuvo él en su jxider 
á Potamon amigo y secretario tuyo: que tu hermano Ceci
lio, joven de raras y excelentes prendas, no solo no se halla 
aquí, ni te ayuda á que vengues tus agravios, smo que an
da al lado de Yerres con quien vive en la mas estrecha y 
cordial amistad. Estas y otras muchas señales hay en tí 
de falso acusador; pero de ellas no quiero valerme ahora. 
TjO único que sostengo es que, aun cuando tmdeses el me
jor deseo, no podrías sin embargo ser un acusador verdade
ro. Porque descubro una infinidad de delitos en que has 
tenido tanta participación con Yerres, que acusándole tú, 
no te atreA'erás á mencionarlos.

10 Quéjase la Sicilia toda de que Yerres habiendo 
mandado pedir trigo para su gasto, y valiendo el modio á 
dos sestercios, obligo á los labradores á pagárselo en dinero 
á doce sestercios cada modio. Delito grave, cantidad inmen
sa, robo insolente, agravio insufrible. Yo con solo este de
lito, de necesidad habré de condenarle. Tú, Cecilio, qué 
harás? Pasarás en silencio tan grande crimen, ó le dela-

tirmare non possis: te, antequam de Sicilia deeesseris, in gratiam 
vedissc cum Yerre; I’otamonein, scribam ct familiarem tuum, rc- 
tentum esse a Yerre iii provincia, qirani tu decederes; M. Ca'cilium, 
l'ratrora tuum, lectissimum atque ornatissiiuum adolescentem, non 
modo non adessc, noque teeum tuas injurias pcrscqui, sed esse cum 
Yerre; cum illo familiarissimo atque amioissimo vivere. Sunt ha;c 
et alia in te falsi accusatoris signa permulta; quibus ego nunc non 
utor: hoc dico te, si máxime cupias, tamen verum acousatorem esse 
non posse. Yideo enim permulta esse crimina, quorum tibi socictas 
cum Yerre ejusmodi est, ut ca in acensando attingere non audeas.

X. (iueritur Sicilia tota, C. VYrrem ab aratoribus, quum fru- 
mentum sibi in cellam imperavisset, et quum esset tritici modius 
H-S ii, pro í'rumonto, in medios singulos, duodenos sestertios e.xe- 
gisse. Magnum crimen, ingens pecunia, furtum impudens, injuria 
non lerenda. Ego lioc uno crimine illum condemnem necesse est:
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taras? Si le delatas, culparás á otro de lo que al mismo 
tiempo, en la misma pro-vdncia, tú mismo hiciste? Te atre
verás á acusar á otro de tal manera, que no puedas e-\dtar 
tú mismo el ser condenado? Si le callas, ¿cuál será tu 
acusación, si por miedo de tu propio daño, temes, no solo 
infundir sospecha, sino hacer mención de crimen tan gran
de y manifiesto?

Compróse trigo á los Sicilianos por orden del Senado, 
siendo Yerres pretor. Por este trigo no se pagó todo su 
precio. Grave delito es este contra Yerres; grave, acusán
dole yo; acusándole tú, ni aun será delito. Porque tú eras 
cuestor: porque los caudales públicos tú los administrabas; 
y por mas que quisiera el pretor distraer de ellos alguna 
})arte, poder tenias hasta cierto punto para evitarlo. Tam- 
]ioco pues se hará mención de este delito, si tú eres el acu
sador. Se callarán igualmente en todo el curso del pro
ceso otros mayores y mas notorios robos y crímenes. Crée
me, Cecilio; imposible es pueda defender bien los intereses 
de los aliados el acusador que es cómplice de los crímene.s 
del acusado. Los arrendadores obligaron á las ciudades á 
que pagasen el trigo en dinero. Y qué? se hizo esto sola-

tu, Ctecili, quid facies? Utrum hoo tantum crimen prmtermittes, aii 
objiciesi Si objicies, idnc alteri crimini dabis, quod eodem tempurc, 
in eadeni provincia, tu ipse fecisti? audebis ita accusare alteruni, ut, 
((uo minus tute condcranere, recusare non possis? Sin prastennittes, 
(pialis erit ista tua accusatio, quaj, domestici periculi inetu, certissi- 
mi et inaximi criminis non modo suspicionem, veruin etiam mentio- 
nem ipsam pertimescat? Emptum est ex S. C. t'rumentuni ab Siculis, 
])rietore VeiTc: pro quo frumento pecunia omnis soluta non est. Gra
ve est hoc crimen in Verrem: grave, me agente; te acensante, nu- 
Ihmi. Eras enim tu quccstor: pecuniam publicam tu tractabas: ex 
(jua, etiamsi cuperot prcetor, tamen, ne (^ua deductio deret, magna 
ex parte tua potcstas erat. Hujus queque igitur criminis, te acen
sante, mentio nulla liet. Silebitur toto judicio de maximis et notis- 
simis ülius furtis et injuriis. Milu crede, Cíccili, non potest, in acen
sando, socios vere defendere is, (pii cum reo criminum societate con-
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niante siendo Yerres pretor? No, sino también siendo 
cuestor Cecilio. Pues ¿0 0 1110  culparás á Yerres de un cri
men, que tú pudiste, y debiste evitar se cometiese? () de
jaras este hecho sin mencionarle? Luego Yerres en el 
tribunal no oirá hablar de una acción, que cuando la co- 
nietia, no encontraba modo de justificarla.

11. Mas no refiero sino hechos muy conocidos. Hay 
otros muchos hurtos mas encubiertos que Yerres, para apla
car, creo, los ímpetus y bríos de su cuestor, repartió con él 
liberalmente. Te consta que me han sido denunciados, y 
si yo quisiera publicarlos, todos conocerían fácilmente, que 
entre vosotros, no solo andan unidas las voluntades, sino 
que hasta la misma presa aun no está dividida. Si pides 
impmiidad por delatar lo que él hizo en compañía tuya, 
he de concedértela, si la ley lo permite: pero si tratamos 
del dei echo de acusar, habras jior nece.sidad de concederle 
á los que no .se hallan impedidos por sus delitos de poder 
patentizar los agenos. Mas repara cuanta diferencia ha
bría entre tu acusación y la niia. Yo tendré que dar la 
culpa á Yerres, aim de las injusticias que tú sin él come-

juiictus est. Mancilles a chitatibus'pro fruinento peouniam exege- 
runt. Quid? lioe Yerre proetore factum e.st solura? non; sed etiam 
ipiaístore Coéoilio. Quid igitur? daturus es hnic criinini, quod et po- 
tuisti prohihere, nc fteret, et dehuisti? an totum id relinques? 
id omnino Yerres in judicio suo non audiet, (piod (imim faciebat, 
qiiemadmoduin defensurus esset, non reperiebat.

X I. Atque ego baic, qua.» in medio posita snnt, coramemoro. 
fSunt alia magis oeoulta furta; qua> ille, nt istius, credo, ánimos at
que Ímpetus retardílret, cum qumstore suo benignissime oommuni- 
cavit. Hme tu seis ad rae esse delata; quso si velim profciTe, facile 
omnes intelligent, vobis Ínter vos non modo voluntatem t'ui.sse eon- 
junctam, sed ne pradam quidem adlmc esse dhdsam. Qnapropter 
si tibí indicium postidas dari, quod tecum una fecerit, concedo, si 
id lege permittitur; sin autem de accusatione dieimus, concedas opor- 
tet iis, qui millo suo peeeato irapediuntur, quo minus alterius peeca- 
ta demonstrare possint. Ac idde, quantum interfuturum sit Ínter
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tiste, porque teniendo el supremo dominio, no te contuvo: 
tú por el contrario no le lias de acusar, ni aun de los dar
nos que hizo, no descubras de algún modo que estuviste 
con él muy unido. Pues ¿y las otras cualidades, Cecilio, 
sin las cuales es imposible sostener una causa tan grave 
como esta, las tendrás en poco aprecio? Cierta destreza en 
el mane] o de los negocios, cierta costumbre en el decir, 
.ciertos conocimientos, ó cuando menos cierto ejercicio en el 
foro, en los juicios y en las leyes? Conozco en cuan difícil 
V  escabroso lugar me he colocado; porque, si la vanidad es 
siempre odiosa, la mas insufrible es la que hace alarde de 
ingenio y de elocuencia. Así nada diré de mis talentos: ni 
hay cosa que pueda decir, ni aunque la hubiese, tampoco 
la diriá. Porque, ó me es suficiente la opinión que se tiene 
de mí, sea cual fuere, ó si no lo es, no lograrla mejorarla 
con mis discursos.

12, Mas ahora, Cecilio, quiero en verdad hablar con- 
figo amistosamente, fuera de rivalidades y disputas. Mira 
bien lo que juzgas de tí mismo: medítalo una y otra vez, 
entra en tu interior: considera quien eres, y lo que pue-

meam atrue tuam accusationem. Ego etiam qusc tu sino Vem- 
oommisisti, Vem  crimini daturas sum, quod te non proliibuerit, 
quum summam ipse haberet potestatem:.tu contra ne qua) ille qui- 
dem fecit objicies, ne qua ex ]>arte conjunctus ouni eo reperiare.

(fuid illa, Cajcili? contemnendane tibi videntur esso, sine quibus 
causa sustineri, pircsertim tanta, nuUo modo potest? aliqua facultas 
agendiV aliqua dicendi consuetudo? aliqua in foro, judiciis, legibus 
aut ratio, aut exercitatio? Intelligo quam scopuloso diíílcilique in 
loco.verser: nam quum omnis arrogantia odiosa est, tum illa ingi- 
nii atque eloquentia) multo molestissima. Quamobrem nihil dico de 
meo ingenio; ñeque est, quod possim dicere: ñeque si esset, dicerem: 
aut enim id mibi satis est, quod est de me opmionis, quidqidd est; 
aut, si id parum est, ego majus id commemorando faeerc non possum.

X II. De te, Caícili, (jam melieroule hoc, extra bañe contcntio- 
nem certamenque nostrum familiariter tecupi loquar), tu ipse que- 
madmodum existimes, vide etiam atque etiam; et tu te collige; et 
qui sis, et quid facere possis, considera. Putasne te posse de maxi-
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den tus ftierzas. ^;Piensas tú, que en asuntos tan arduos y 
difíciles, si te encargas de defender la causa de los alia
dos, los intereses de la provincia, el dereclio del pueblo 
romano, la autoridad de las leyes y de los juicios, podrás 
exponer tantos hechos, tan graves, tan diversos, con voz, 
con memoria, con inteligencia, con ingenio, correspon
dientes á su grandeza? ¿Piensas que los (crímenes, que 
Yerres ha cometido siendo cuestor, siendo embajador, 
siendo pretor en Roma, en Italia, en Acaya, Asia, Pam- 
tilia, losírarás en tu discurso distinguirlos entre sí, del mis- 
mo modo que ellos están repartidos en lugares y tiempos di
ferentes? ¿Piensas tú, yesto es sumamente necesario al 
acusar á un reo de esta clase, llegar á conseguir que todas 
las torpezas, que todas las infamias, que todas las crueldades 
de Yerres parezcan tan odiosas y execrables á los que te oi
gan, como hubieron de parecer á h)s mismos cpie las sintie
ron? *  Oosas mu}' grandes son todas estas; créeme, Cecilio, 
créeme; no las mii’es con desprecio. Todo se ha de decir, to
do desenvolver, todo demostrar. Porque no solo se ha de 
exponer la causa, sino se la ha de tratar con fuerza y 
abundancia. Debe procurarge, si es que quiei'es conseguir

mis acerhissimisque rebus, quuin causam soeioriim, t'ortunasque pro- 
vinoiaí, jus popiili roraani, fíraAtatem judicii lejíunupie susoeperi'. 
tot res, tam graves, tara varias, vece, memoria, eimsilio, iiigeiiio, 
sustinere? Putasne te posse, (pue C. Verres in (piajstura, qua; in le- 
gatione, qufe in pisetura, quíe Romee, (imv in Italia, qua; iu Achaia, 
Asia, Paraphyliacpie patrarit, ea, quemadmodum loéis teraporibusque 
divisa sint, sio criminibus et oratione distinguere? Putasne iH)s- 
se, id quod in ejusmodi reo raa.vime necessarium cst, lacere, ut, qme 
iUe libidinose, qua; nefarie, qme crudeliter t'ecerit ea seque acerba 
ot indigna videantur esse iis, (pii audient, atque illis visa suut, qui 
senserunt? Magna sunt ea, qua; dico, mihi crede: noli luee eontem- 
nere. Dioenda, deraonstranda, e.vplieanda sunt omnia; causa non 
solum exponenda, sed etiara graviter oopioseque agenda est; perti-

* K.sto hacen elegantemente los oradores con aquella ligara llamada 
li.ypoUponh.

Tomo II. 12
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algo ó salir airoso, que los hombres iio solo te oigan, 
sino que te oigan con afición y deleite. Si para alcanzar esto 
hubieras recibido de la naturaleza las mas favorables dis
posiciones; si desde tus primeros años te hubieras aplicado 
á las ciencias y estudios mas sublimes, y ejercitado en 
ellos; si las letras griegas las hubieras aprendido en 
Atenas, y no en Lylibeo; las latinas en Roma, y no en 
Sicilia; todavía seria empeño arduo que, aun á fuerza 
de diligencia, pudieras hacerte cargo de una causa tan 
grave, tan deseada; abrazarla en la memoria, exponerla 
con elocuencia, y esforzarla con sostenida voz y vehe
mencia. Dirás por ventura ;̂y qué? ¿luego hay en tí to
das estas cosas? Ojalá las hubiese! Sin embargo, para 
tenerlas trabajé con ahinco desde mi niñez. Si pues 
yo, j)or su dificidtad y grandeza, no he logrado alcanzar
las, á pesar de los esfuerzos que hice toda mi vida para 
conseguirlo, ¿cuán lejos no te parece andarás tú, que, no 
solo jamás pensaste en ellas, pero ni aun ahora que empie
zas á tratarlas, sospechas siquiera cuánta y cuán grande 
sea su importancia?

13. Yo, que como todos saben, de tal manera me he

cieudum est, si quid agere aut prorteere vis, ut homines te non so- 
lum audiant, verum etiam libenter studioseque audiant. In quo si 
te nudtuni natura adjuvaret; si optimis a pueritia disoiplinis atque 
artibus studuisses, et in bis elaborasses; si literas Grsecas Athenis, 
non Lilybiei, latinas Romoe, non in Sicilia, didicisses: tamen esset 
magnum, tantain oausam, tam oxspectatam, et dUigentia consequi, 
et memoria complecti, et oratione exponere, et voce et viribus susti- 
nere. Fortasse dices: Q,uid? ergo luce in te simt omnia? Utinam qui- 
dem essontl verum tamen ut esse possent, magno studio mihi a pue
ritia est elaboratum. Q,uod si ego htec, propter magnitudinem re- 
rum ac diiücultatem, assequi non potui, qui in omni vita nihil aliud 
egi: quam longo tu te ab liis rebus abesse arbitrare, quas non modo 
antea numpiam oogitasti, sed nc nunc (pddem, (luum in eas ingre- 
deris, (̂ uie et quanta; sint, suspicari potes?

X in . ligo, (pii, sicut omnes sciunt, in toro judiciisque ita
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ejercitado en los juicios y tribunales que pocos, ó ninguno 
fie mi edad han defendido mas causas, y que todo el tiempi) 
que me dejan libre los negocios de mis amigos, le empleé 
siempre en los estudios y trabajos que me allanasen e hi
cieran mas expedito el camino del foro; con todo, asi me 
sean propicios los Dioses, cuando se me \'ienc a la memo
ria el dia en que, citado el roo ante sus jueces, be de tener 
(jue hablar, no solo siento turbárseme el ánimo, sino que 
todo el cuerpo se me extremece. Represéntase desde luego 
en mi mente, cuán varios serán entonces los afectos de 
loa hombres, cuán grande su (¡onciirso, cuan suspensos ha 
de tener á todos la grandeza del juicio, cuanta la multitud 
de oyentes que pondrá en movimiento el nombre infame 
de Yerres, y cuánta en tin la atención que habrá de dar 
á mi discurso su depravada maldad. Cuando considero 
catas cosas, llego desde luego á temer, si lo que podré de
cir corresponderá á la indignación de los lionibies que le 
son enemigos y contrarios, á las esperanzas del jniblico, y 
á la grandeza de la causa. Tú, Cecilio, nada de esto te
mes, nada meditas, nada te inquieta: y con tal de haber po
dido aprender de alguna antigua oración: “Yo al grande 
y soberano Júpiter imploro” ó “ Quisiera, si fuese posible.

verser, ut ejusdem íotatis aut nerao, aut paaei, piares causas defon- 
derint; et qui omne tempus. (luod milii ab ainicorum ncfíotiis datar, 
in his stiidiis laboribusque cmisumain, quo paratior ad usaiu foren- 

‘ sem, proraptiorque esse possim: tamen, ita déos railii velim propitios, 
at, quum illius temporis mibi venit in mentcni, «[uo dio, catato reo, 
mibi dieendum sit, non solum oommoveor animo, sed etiani toto 
corpore perbon-esco. .Tam nunc mente et eogitatione prospieio, qam 
tum studia bominum, qui concarsus lutnri sint; quantam oNSpesda- 
t.ionem magnitudo jndioii sit allatura; quantam auditorum multitu- 
dinem C. Verris infamia concitatura; quantam deniciuc audientiam 
orationi meo; improbitas illius factura, (inm quuni cogito, Jam mine 
timeo, quidnam pro ofl'ensione bominum, qui illi inimicá infensique 
sunt, et exspectatione omninm, et magnitudino rerum dignum clo- 
qui possim. Tu horum nibil meláis, nibil cogitas, nibil laboras; <4,
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jueces,” ú otra frase semejante, ya te crees bien apercibido 
para presentarte en juicio. Y aunque ninguno te hubiese 
de lespondei’, me ¡persuado con todo que no lograrías des
envolver tu causa. Ni aim siquiera te ha ocm-rido que ten
drás que luchar con im hombre muy elocuente y ejercita
do en perorar, con quien has de disputar unas'veces, jje- 
lear y (íombatir otras con toda especie de argumentos. Yo, 
SI admiro su ingenio, no le temo; y si le alabo, es porque 
creo le será mas fácil deleitarme, que conñmdiime.

14. Nunca sus astucias me cogerán de improviso: 
nunca sus artificios me trastornarán: nunca se empeñará, 
á̂  pesar de toda su habilidad, en derribarme ni abatirme. 
Conozco todos sus quites, todo su manejo oratorio. Repeti
das veces nos hemos encontrado, ya defendiendo unas mis
mas causas, ya contrarias. i\.l hablar contra mí, tendrá 
presente, como discreto que es, que su honor estará empe
llado en el juicio que en esta causa habrá de formarse de 
su destreza. Poro de tí, Cecilio, cómo se burlará, de cuán- 
to.s modos te inaltratai'á! Me ¡larece estarle viendo. Cuán-

iiuid le tr iv  aliqua oratioiif, Jm-cm a ju  ojttinmni im ixim m », 
! rM -m , Ji,d ices, aut aliqiiid ejusmodi edisoere
pi.turns, pncclaro te paratum iii judieiim i vontunim  arbitraris.

■ Ve, si tibí nema rospoiisunia esset, tameii ipsam caiisam, iit 
c.ipi ari)itror, deiiumstrare non po.sses. \ u n e  ne illnd quidem cogi

tas. tibí eiini Imiiiine disertissinio, et ad dicendiiin paratissinio, futu- 
i-mn csse certaineii; q„iem „ ,„ „ d „  disserendiim, modo omni ratione 
piigiiandiiiii certandiiimiue sit. Cujus ego ingeniiim ita laudo, nt 
n.'ii iiertiiiieseaiii: ita probo: ,.t me ab eo deleetari faciliiis, qnam 
decipi putem posse.

A H '.  Niinqiiam illem e opprimet coiisilio; nunqiiam ullo arti- 
tieio pervertef; niiiiqiiam ingenio me suo labefacfare atqiie inñm iare 
eonabitiir: novi omnes liominis petitioiies rationesqiie dioendi; .saiiK̂  
in lisdem, saqie iii contrariis causis l  ersati siiinus. Ita contra me 
lile dieet, (piaiiivis sit iiigeniosiis, ut iionniillum etiani de .suo inge

nio judieium  tieri arbitretur. Te vero, CaicUi, quemadnuKliini sit 

elfisurus, qnam omiii ratione Jaelaturiis, videre jaiii videor: qiioties
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las veces dejará á tu arbitrio y elección que escoja.s lo que 
mas quieras! si la cosa ha sido ó uo ha sido; si el hecho es 
cierto ó falso: cualquiera de las dos cosas, que dijeres, ha de 
ser en contra tuya. ¡Qué inquietudes, qué perplejidades, qué 
confusiones. Dioses inmortales, padecerás entcnces, .siendo 
como eres tan sencillo y buen hombre! Qué será cuando 
principie á dividir los miembros de tu acusación, y á dis
tinguir por los dedos las diferentes partes de la causa!  ̂qué! 
cuando pasare por cada punto, le explicare y concluvere? 
Tú mismo en verdad comenzarás á temer entonces el ha
ber expuesto la inocencia á tanto peligro. Y qué! cuan
do llegue á condolerse del acusado, á lamentar su desgra
cia, á descargar á Yerres del odio que le tienen para arro
jarle sobre tí? y cmmdo refiera la unión establecida por las 
leyes entre el cuestor y su pretor, la costumbre de nuestros 
mayores, la religión de la suerte, ¿podrás por ventura so
portar la indignación que contra tí ha de causar su dís- 
cui'so? Míralo ahora: medítalo una y otra vez: porque me 
parece que corres peligro, no solo de que te eimielva con 
sus palabras, sino que, aun con el gesto mismo y el movi
miento del cuerpo, llegue á embotar los dios de tu ingenio, 
y á desconcertar tus pensamientos y designios. Lajjrueba

illt tibi potestatem optioneimpie iactiinis sit, ut eligas utriun velis; 
f'aetum esse, necne; verum esse, an lalsimi; utruin dixei-is, id contra 
te í'uturum. Q,iii tibi sestus, ipii eiTor, qiuu tenebraj, dii inmortales! 
ernnt, homini minime inalot Qnid't q̂ nuni accnsationis tiñe meinbra 
dividere coeperit, et in digitis sais singulas partos causa; oonstituere!’' 
quid? quum unumquodque transigere, expedúc, absolvere? ipse pro- 
t'ecto metuere inoipies, ne iunoconti pcriculum tacesseris. Unid? quum 
commiserari, conqueri et ex illius invidia deoneraro aliquid, et iu te 
trajieero coeperit? commemorare qua'storis eum jmotore necessitudi- 
nem constitutam? morem majorum? sortis religionem? poterisne ejus 
orationis subiré invidiam? Vide modo; etiam atque etiam considera: 
milii enim videtur periculum loro, ne ille non modo verbis te obruat, 
sed gestu ipso ac motu corporis pnestingat aciem ingeuii tui, teque 
ab institutis tuis eogitationibu.sque abducat. Atqne bujusce rei ju-



de esto yu la veremos muy pronto. Porque si llegas hoy á 
responder á mi discurso, si en mía sola palabra te aparta
res de ese libro que te ha facilitado, no sé qué maestro 
de escuela, compuesto de oraeiones de otros, te juzgaré 
capaz de presentarte en este tribunal, y desempeñar en él 
lo que cxije la (rausa, y el cargo tujm de acusador. Pero, 
si en este primer ensayo de tus fuerzas nada alcanzares 
contra mí ¿qué quieres sospechemos harás tú en lo mas 
(a-udo de la pelea con un adversario tan valeroso^

lü. Mas sea así que Cecilio nada vale, nada puede; 
pero á lo menos vendrá sostenido por sustitutos ejercita
dos y elocuentes.* Algo vale esto en verdad, pero no bas
ta. Porque en cualquiera empresa, el principal en acome
terla ha de ser el mas hábil y mejor apercibido. Con todo, 
\ eo que tiene por primer sustituto á Tj. Apuleyo, hombre, 
si no por la edad, por falta al menos de uso y ejercicio, 
bisoño en el foro. Síguese, según creo. Alieno, uno de 
h)s que están en esos asientos, cuya facundia jamás hube 
notado, aunque para gritar le veo ejercitado y con fuer
zas. En éste cifras, Cecilio, todas tus esperanzas: él será.
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di ■ iiim jiun eoiitiiiuo video futurum. Si eniin mihi Indie responderé 
lid liaic, qiiie dieo, potueris; si ab isto libro, quem tibi magister Indi, 
iiesoio qui, e.\ alienis orationibus compositiim dcdit, verbo uno dis- 
oe.sseris; posse te et illi quoque judicio non deesse, et causa3 atque 
ollioio tuü satisf'aeere arbitrabor: sin nieemn, in bao prolnsione, nihil 
fueris; quoni te in ipsa pugna, cuín acérrimo adversario, foreputemusV

XV. Esto: ipse nihil ost, nihil potest; at vcnit paratas eum 
suliseriptoribus e.vercitatis, et disertis. Est tainen hoc aliquid: taniet- 
si non est satis. Onmihus enim relnis is, qui princeps in ageiido est, 
ornatissimus et paratissimus essc debet. Venuntamen L. Apulejuni 
esse video pro.ximuiu subscriptorein, hoininem non ¡etate, sed usa 
forensi atipie exercitatione tironem. Deindo, ut opinor, habet AUie- 
uum, hunc tamen a sidiselliis: qui quid in dicendo posset, nunquam

* Eran los suscriptores, dice Asconio, como segundos acusadores, 
(pie socorrían á los primeros si estaban latigados ú ocupados.
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si te nombran acusador, el que lleve el peso de toda la 
causa. Pero, ni ese mismo Alieno liará cuanto pudiere, 
sino que mirará por tu honra y reputación; porque habí a 
de verse precisado á sacriíicar parte de su habilidad en el 
decir, para que parezca, que tú alguna posees; así como 
vemos entre los actores griegos, que el que representa un 
papel segundo ó tercero, aunque tenga la voz mas so
nora que el principal actor, toma el tono mas bajo paia 
que el primero sobresalga y se luzca mejor, asi hará Alie
no. Te complacerá, te lisonjeará, en fin se esforzará menos 
de lo que pueda, Considerad pues desde ahora, que clase 
de acusadores habremos de tener en negocio tan importan
te, cuando el mismo Alieno habrá de sacrificar parte de su 
habilidad, si tiene alguna, y Cecilio entonces creerá valer 
algo, si Alieno fuere menos vehemente, y le cediere el pri
mer papel en el discurso. Quien sera el cuarto, lo ignoio, 
á no ser que sea de la grey de esos habladores que solici
taron servir de segundos á cualquiera que vosotros nom- 
bráseis por principal acusador. Tan apercibido vienes de

satis attendi; in clamando quidem video eiun esse bene robustum ;it- 
(ĵ ue exei’citatiim. In lioc spes tua3 snnt omnes; hic, si tu eids aoun 
constitutus, totum judicinm sustinebit. At ne is quidem tantum con- 
tendet _in dicendo quantiun potest; sed consulet laudi et existima- 
tioni tuse; et ex eo, quod ipse potest in dicendo, aliquantum remittet, 
ut tu tamen aliquid esse videare. Ut in actoribus Gimois tiei'i vi- 
demus; ssepe illum, qui est secundarum aut tertiarum partium, qunm 
possit aliquanto clarius dicere, quam ipse primarum, multum snm- 
initere, ut ille princeps quam máxime exceUat; sic faciet AUienus: 
tibi serviet, tibi lenocinabitui'; minus aliquanto contendet, qnam po
test. Jam hoe considérate, cujusmodi aceusatores in tanto judicio 
simus habitiu’i: qunm et ipse AUienus ex ea facúltate, si quam ha- 
bet, aliquanto deti-actimis sit; et Caieilius tum deniípie se aliquid fn- 
tuiTim putet, si AUienus minus veliemens fuerit et sibi primas in 
dicendo partes concesserit. ftuartum quem sit liabiturus, non video, 
nisi quem forte ex Ulo grege moratomm, qui subscriptionem sibi 
postularunt, cuicumque vos delationem dedissetis. Ex quibus alie-



estos lioinbi'es peregrinos en el arte de bien decir, que te 
será forzoso pedir auxilios á cualquier extraño. Yo no les 
haré tanta honra, que me crea obligado, por mas que di
gan, á responder por orden á cada uno en particrüar. Así 
en breves palabras, puesto que no de intento, sino por ca
sualidad he llegado á hablar de ellos, quiero como de paso 
satisfacer á todos.

16. rfTan falto os parece estoy de amigos, que me 
hayan de dar por sustituto á cualquier advenedizo, en lu
gar de los que he traido yo mismo? Y  ¿tanta es la falta 
que teneis vosotros de delincuentes, que os empeñeis en 
arrebatanne esta causa de las manos, antes que ir á la co
lumna Menia* á buscaros reos de vuestra misma clase? Po
nedme, ha dicho uno, por celador de Tulio. Pues ¿y de cuán
tos celadores no necesitaré yo, si una vez te dejo entrar en 
mi escritorio? Harto harémos con celarte á tí, no tanto para 
que nada descubras, cuanto para que no te lleves algo. Mas 
de esta clase de celadores, solo diré á todos brevemente, 
que no permitirán nuestros jueces, que en una causa tan 
grave como esta, emprendida por mí, fiada á mi cuidado.

1 4 4  (UCKHOX

T iiss ira is  hominib.is, ita paratus venís, nt tibí hospes ali.¿uis sit reci- 
inendus. Q,uibus ego non .sum tantiim bonorem habiturus, nt ad ea, 
ipne dixerint, eerto loco, aut singulatim unicuújue respondeani: sic 
l>re\dter, quoniam non consulto, sed oasu in eorum mentionem inci - 
di, quasi pneteriens satisfaciara nniversis.

XVI. Tantane vobis inopia videor esse amieornm, ut mibi non 
ex bis, quos meoum adduxerim, sed de populo subscriptor nddutury 
vobis autem tanta inopia renrum est, ut mibi causam pneripere cone- 
mini potius, quam aliquos a columna Míenia, vestri ordinis reos, re- 
periatis? Custodem, inquit, Tullio rae apponite. Q,uid? mibi quam 
multis custodibus opus erit, si te semel ad meas oapsas admisero? 
qui non solum, ne quid enunties, sed etiam ne quid auferas, custo- 
diendus sis. Sed de isto custode toto sic vobis brevissime respon-

•  Estaba en el foro. Al pié de ella- se sentaban los triunviros, los cua - 
les juzgaban los delitos de la última clase de ciudadanos, á los fugitivos 
y gente de mal vivir.
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pueda pretender nadie servirme de suscritor contra mi vo
luntad, porque mi fidelidad rechaza las asechanzas, y mis 
desvelos no consienten espías.

Pero volviendo á tí, Cecilio, ya ves cuantas cosas te 
faltan. Cuantas por el contrario posees que desea hallar 
el reo culpado en su acusador, creo que también las cono
ces. ¿Qué se podrá decir á esto? Porque no pregunto lo 
que hayas de decir: veo que no eres tú el que ha de res
ponderme, sino este libro que tu apuntador tiene en dama - 
no: el cual si quiere aconsejarte bien, te persuadirá á que 
te vayas de aquí, y no me respondas palabra. Porque ¿qué 
dirás? ¿Lo que por ventura andas diciendo, que Yerres te 
hizo agravios? No lo dudo, porque no es creible que, ha
biéndolos hecho á todos los Sicilianos, fueras tú, el único 
privilegiado, con quien hubiese obrado bien. Ya los Sici
lianos han hallado vengador de sus injurias: tú, si por tí 
mismo procuras vengar las tuyas, lo que no puedes, harás 
que las de ellos queden sin castigo y sin venganza. ¿Y se 
te oculta que no solo suele mirarse al que deba, cuanto al 
que pueda pedir venganza? ¿que siempre ha de ser preferi-

debo: non esse hos tales viros commissui’os, ut ad eaiisam tantain, 
a me susceptam, mihi creditam, quisquam subscriptor, me invito, 
adspirare possit. Etenim fides mea custodem repudiat, diligentia 
speculatorem reformidat.

Verum, ut ad te, Coeoili, redeam, quam multa te detioiant, vi
des: quam multa sint in te, quoe reus nocens in accasatore suo cu- 
piat esse, profecto jam intelligis. Q,uid ad hieo diei potest? non enim 
quairo, quid tu dicturus sis: video mihi non te, sed huno librum esse 
responsimim, quem monitor tuus hic tenet; qui, si te recte monere 
volet, suadebit tibi, ut hiñe discedas, ñeque mihi verbum ullum res
pondeos. Q,uid enim dices? an id, quod diotitas, injuriam tibi fe- 
cisse Verrem? Arbitrar: ñeque enim esset verissimile, quum ómni
bus Sioulis faceret injurias, te illi unum eximium, cui consuleret, 
fuisse. Sed ceteri Sionli ultorem suarum injuriarum in venerunt: tu, 
dum tuas injurias per te, id quod non potes, perseqni conaris, id 
agis, ut oeterorum quoque injurioe sint impunitie atque inultie: et
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do quien reúna estas dos circunstancias, y que íaltand<> 
una de ellas, mas se ha de atendei' al que puede acusar 
que no al que solamente lo desee? Pero si te parece que 
el derecho de acusar ha de concederse ul que haya hecho 
Yerres mayores agravios, ¿piensas por ventura que nues
tros jueces sentirán mucho mas las ofensas que de él has 
recibido, que la total ruina y devastación de la Sicilia en
tera? Confesarás, como me lo persuado, que este crimen es 
mucho mas grave, y mas merecedor de la execración publi
ca. Permite, pues, que para acusarle te sea preferida la 
provincia, porque la provincia es la que acusa, cuando el 
que se encarga de su defensa, es ella quien le ha elegido, 
para que proteja su derecho, vengue sus injurias, y sosten
ga la iusticia de su causa.

17. ¿Pero_ es tanta esa injuria que te hizo Yerres, que 
hayan de conmoverse los ánimos de los demás con la des
gracia agena? No por cierto; así me parece conveniente 
desentrañar aquí la naturaleza de esto injusticia, que 
se supone causadora de tonta enemistad. Por mi la sa
bréis, Jueces; porque Cecilio en verdad, á no ser un ne
cio consumado, no la dirá jamás. Hay en Liliheo una tal

hoc te praeterit, non id soliira speotari solere, qui debeat, sed etiam 
illud, qni pussit ulcisci; in quo utrumqne sit, eum snperiorem esse; in 
quo alternm, in eo non, quid is velit, sed quid lacere possit, quseri 
solere. Q,uod si ei potissimum censes permitti oportere accnsandi 
potestatem, cui maximam C. Yerres injuriam feeerit; utrum tándem 
censes hos judioes gravius ferre oportere, te ab Ulo esse Isesum; an 
provinoiam Siciham esse vexatam ac perditam? Opinor, concedis, 
multo hoc et esse gravius, et ab ómnibus ferri gravius oportere. 
Concede igitur, ut tibi anteponatur in acensando provincia: nam pro
vincia acousat, quum is agit causam, quem sibi Ula defensorem sui 
juris, ultorem injuriariun, actorem causíe totius adoptavit.

X V II. At eam tibi C. Yerres fecit injuriam, quíe ceterorum 
quoque ánimos posset alieno incommodo commovere? Minime: nam 
id quoque ad rem pertinere arbitror, qualis injuna dicatur; quse cau
sa inimioitiarum proferatur. Cognoscite ex me: nam iste eam pro-
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Agonis, liberta de la diosa Venus Erycina; la cual antes 
de ser cuestor Cecilio era muy rica y poderosa, ün  capitán 
de la escuadra de Antonio quitábale á la fuerza unos escla
vos músicos que tenia, alegando que iba á servirse de ellos 
en la armada. Entonces ella, según costumbre que tienen 
en Sicilia todos los esclavos de Venus, y los que se han li
brado de este servicio, creyendo contener al capitán con 
solo oponerle la religión y nombre de esta diosa díjole 
que ella y toda su hacienda pertenecian á Venus. Luego 
que la nueva de este suceso llegó á oidos del cuestor 
(/ecilio, de este hombre tan honrado y justo, manda com
parecer ante si a Agonis; ordena al pmito se le forme 
causa, y se averigüe, si habia dicho en efecto que su per
sona y hacienda fuesen propiedad de Venus. Los jueces 
juzgan como debian: constábales á todos que ella lo hu
biese dicho. E l cuestor manda tomar posesión de los bienes 
de la mujer: declárala esclava de Venus, le vende luego 
los bienes, y conviértelos en dinero. Así por querer Ago
nis conservar algunos pocos esclavos, á la sombra del nom
bre y religión de Venus, perdió por injusticia del cuestor 
toda su hacienda y libertad. Viene Verres después á Li-

lecto, nisi plañe nihU sapit, mmipiam proferet. Agonis estqn®dani, 
Jjilybaitana,-liberta Veneris Erycinaí: qna; mnlier, ante bune quaes- 
torem, copiosa plañe et loonples luit. Ab bao pnefectns Antonii qui- 
dam symphoniacos servos abducebat per injuriain, qiiibns sein classe 
nti velle dicebat. Tum illa, nt mos in Sicilia est omninin Venereo- 
rum, et eorum, qni a t'enere se liberaverunt, ut prjefecto illi reU- 
gionem Veneri.s nomenqne objioeret, dixit et seet omnia sna Veneris 
esse. Ubi hoc quajstori Coecilio, ráo  Optimo et homini mqnissimo, 
uuntiatnm est; vooari ad se Agonidem jnbet: judioium dat statim, 
si pareret, eam, se et sna Veneris esse dixisse: judioant reenperato- 
res id, qnod necesse erat: ñeque enim erat cuiquain dubium, qnin illa 
<lixisset. Iste in possessionem bonorum mulieris mittit: ipsam Vene- 
ri in servitutein adjndicat: deinde bona vendit: pecuniam redigit. 
Ita, dum pauca mancipia, Veneris nomine, Agonis, ac religione, re
tiñere viilt, fortimas omnes libertatemque suam istius injuria perdi-
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libeo; entérase del'caso, reprueba el hecho, obliga a su 
cuestor á que cuente y restituya á Agonis todo el dinero 
que de sus bienes babia sacado. Hasta aquí, como lo es- 
tais viendo con admiración, no es Yerres, es otro Qmnto 
Mucio. Porque ¿qué cosa pudo él haber hecho mas üustre 
para su reputación? ¿mas justa para aliviar á esta mujer 
desventurada? ¿mas rigorosa para reprimir la desenfrenada 
(iodicia de su cuestor? Nada mas digno de alabanza. Mas 
luego de repente, en un instante, como si hubiese tomado 
una de las bebidas de Circe, de hombre que era se convir
tió en Yerres: *  vuelve á su índole y á sus costumbres; 
porque de aquel dinero apartó para sí una gran parte, y á 
la desgraciada vino á dar lo menos que le pareció.

18. Si tú ahora, Cecilio, dices que Yerres te causo da
ño, consentiré en ello; lo concederé; pero si te quejas de 
que te hubiese hecho injusticia, lo negaré y defenderé lo 
contrario. Porque al cabo, de esa injusticia que te han he
cho, no es á nosotros, sino á tí que eres el ofendido, á quien 
corresponde pedir venganza. Si tú después volviste á

dit. Lilybteum Veires venit postea: rem cognoscit; faotum improbat: 
cogit quffistorem suum, peouniara, quam ex Agomdis bonis redegis- 
set, eam miilieri omnem annumerare et reddere. Estadhuo, id quod 
vos onmes admirai-i video, non Verres, sedtt. Muoius. Qiud enun 
lacere potuit elegantius ad hominiun existimationemf ajquius ad le- 
vandam mnlieris calamitatemr' vehementius ad quajstoris libidmem 
coercendam? Suinme bsec oinnia mihi videntur esse laudanda. Sed 
repente e vestigio, ex homine tanquam aliquo Circseo pooulo, íactus, 
cst Verres: redit ad se atque ad inores suos; nam ex illa pecunia 
magnam partem ad se vertit: muKeri reddidit quantulum visumest.

X V III. Hic tu, si laesum te a Verre esse dices, patiar et con- 
cedam: si injuriam tibi factam quaíreris; defendam et negabo. Dein- 
de de injuria, qua; tibi íacta sit, neminem nostrum graviorem vin- 
dicem esse oportet, quam te ipsiun, cui laota dicitui-. Si tu cum UIo

* El nombre de Yerres significa en latin vei'raco. Circe con sus 
fiebidas convertia á los hombres en este animal.
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la gracia de Yerres, si estuviste varias veces en su casa; 
si él después cenó en la tuya; ¿por cuál de las dos co
sas quieres que te tengamos, por pérfido ó por engaña
dor? Porque de precisión has de ser lo uno ú lo otro: pero 
yo no altercaré contigo: elige lo que mas quieras. Y ¿qué 
será cuando ya ha desaparecido la causa de ese agravio que 
él te hizo? ¿qué podrás alegar todavía para ser preferido, 
no solo á mí, sino á cualqider otro? A no ser que acaso di
gas, lo que oigo intentas decir, que fuiste cuestor de Yer
res. Razón poderosa seria esta, si compitieras conmigo so
bre cual de los dos le hahia de ser mejor amigo: ¡lero pues 
disputamos sohre quien haj^a de ser declarado su enemigo, 
causa risa pensar, que la amistad contraida con un hombre 
sea motivo justo para ponerle en peligro. Porque aun cuan
do hubieras recibido de tu pretor muchas mayores inju- 
]'ias, mas honra por cierto merecieras sufriéndolas, que 
vengándolas. Pero pues nada hizo mejor en su vida que 
lo que tú llamas una injusticia, ¿te autorizarán los jue
ces á que quebrantes la amistad por motivos que, ni 
aun en otros, calificarían de justos? Pero aun dado que 
Yerres te hubiera causado la mayor afrenta, con todo ya 
que fuiste su cuestor, no podrías acusarle sin infamia; pero

postea in gi atiam redisti: si domi illius aliquoties f'uisti, si ille apud 
te postea offinavit: utrum te perftdiosum, au prajvarioatorem existi- 
iiiari mavis? Video esse necesse alterutnim: sed ego teeum in eo 
non pugnabo, quo minus, utmm velis, eligas. Quid, si ne injurite 
qiddem, qua; tibi ab illo faota sit, causa remanet? quid habes, quod 
possis dioere, qnamobrem non modo mihi, sed eniquam anteponare? 
uisi forte illud, quod dioturum te esse audio, quaístorem illius fuis- 
se. Quoe causa grarís esset, si oertares mecum, uter nosteum illi 
amioior esse deberet: in contentione suscipiendarum inimioitiarum 
ridiculum est putare, causam necessitudinis ad iüferendum pericu- 
hun justam videri oportere. Etenim, si plm’imas a. tuo pirntore 
injurias aooepisses; tamen eas ferendo, majorem laudem, quamulcis- 
cendo, mererere: quum vero nullum illius in vita reotius factura sit, 
(juam id, quod tu injuriara appellas; hi statuent, bañe causara, quam



si no te ha causado ningvui agravio, acusarle en este caso 
seria detestable maldad. Así, puesto que es incierto el 
agra\do, ¿qué juez te parece habrá que no quiera mejor 
verte salir de aquí sin afrenta, que cubierto de ignomimaf

19. Y mira cuanta diferencia hay entre tu modo de pen
sar y el mió. Tú, sintiéndote inferior en todo, crees que, por el 
solo hecho de haber sido cue.stor de Yerres, mereces serme pre
ferido: yo, aimque en todo lo demás fueras muy aventaja
do, por sola esta razón juzgai-ia que debiera negársete el 
ser su acusador. Porque aprendimos de nuestros antepasados, 
que el pretor ha de estar en lugar de padre para su cuestor, 
y que no puede hallarse causa de amistad, ni mas justa, ni 
mas poderosa, que la unión establecida por la suerte parades
empeñar juntos en rma misma provincia las mismas obli
gaciones y los mismos cargos públicos. Así, aunque tu
vieras derecho para acusar á Yerres, ya que él hizo conti
go las veces de padre, no lo podrías hacer sin faltar á la 
piedad. Pero pues deseas poner en peligro á tu pretor de 
quien no has recibido el menor agravio, de necesidad ha
brás de confesar que le mueves guerra injusta y sacrilega.
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ne iii alio quidem probarcnt, iii te jiistam ad necessitudinein vio- 
landam videri? qiii, si sutnmam injuriam ab ülo accepisti, tamen, 
quoniam quEestor ejus ñiisti, non potes eum sine ulla ^dtuperatione 
acensare: si vero nulla tibi iacta est injuria, sine acelere eum acen
sare non potes. Quare quum incertran sit de injuria, quemquam 
csse horam putas, qui non malit, te sine vituperatione, quam eum 
acelere, discedere?

XIX. Ae vide, quid differat Inter meam opinionem ac tuam. 
Tu, quiun ómnibus rebus inferior sis, hac una in re te mihi anteferri 
putas oportere, quod qusestor iUius fueris: ego, si superior ceteris re
bus esses, bañe unam ob causam te accusatorem repudiari putareni 
oportere. Sic enim a majoribus nostris aecepimns, prrotorem quses- 
tori auo parentis loco esse oportere: nuUam ñeque justiorem, ñeque 
graviorem causam necessitndinis posse reperiri, quam conjimctionem 
sortis, quam provineise, quam officii, quam publicam mimeris socie- 
tatem. ftuamobrem si jure eum posses acensare, tamen, quum is
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Porque, esa tu cuestura solo sirve para que te desveles en 
dar razón de las causas que te mueven á acusar á mi hom
bre, de quien fuiste cuestor, mas no para que con este mo
tivo pidas ser nombrado especialmente su acusador. No hu
bo casi nunca cuestor que altercase con otro por acusar á 
su pretor, que no saliese rechazado. Así, ni á Lucio F i
lón se le dio facultad'de acusar á Cayo Servilio; ni á Mar
co Aurelio Escam-o contra Lucio Flaco: ni á Gneo Pompe- 
yo contra Tito Albucio: ningimo de ellos fue excluido por 
indigno, sino porque los jueces no quisieron aprobar con 
su autoridad el desenfrenado deseo de los que intentan 
romper tan estrechas amistades. Y  advierte, que Cn. Pom- 
peyo altercaba con C. Julio de la misma manera que tú 
conmigo: porque habia sido cuestor de Albucio, como tú 
de Yerres. Julio alegaba para ser acusador el haberse en
cargado de la causa á ruegos de los Sardos, como be tenido 
yo ahora que hacerlo á ruegos de los Sicibanos. Siempre 
esta razón valió mucho: porque granjearse enemistades, 
poner en peligro la vida, emplear dibgencia, trabajo y des-

tibi parGntis nmnero fuisset, id. pie tficere non posses: íjunm vero ne - 
que injuriam aooeperis, et príetori tuo perioulnm erees: fatearis ne- 
cesse est, te üli injustum impiumque bellum inferre eonari. Etenim 
ista quaestura ad eam rem valet, ut elaborandum tibi in ratione red- 
denda sit, quamobrem, qni qusestor ejus fueris, acenses; non ut ob 
eam ipsam causam postulandum sit, ut tibi potissimum acousatio 
detur. Ñeque fere unquam venitin contentionem de aocusando, qui 
qusestor fuisset, quin repudiaretur. Itaque ñeque L. Philoni in C. 
Servilium nominis deferendi potestas est data, ñeque M. Aurelio 
Scauro in L. Flaceum, ñeque Cn. Pompeio in T. Albueium: quoriun 
uemo propter indignitíitem repudiatus est; sed ne libido violandae 
ueeessitudinis auctoritate judicum comprobai'etur. Atque ille Cn. 
Pompeáis itaquum C. Julio contendit, ut tu meeum. Q,uíestor enim 
Albucii fuerat, ut tu Verrís. Julius lioc secum auctoritatis ad ac- 
eusandum afferebat, quod, nt hoc tempore nos ab Sieulis, sio tum Ule 
ab Sardis rogatus, ad eausam aocesserat. Semper h®c causa plnri- 
inum valuit: semper hwc ratio aocusandi íuit honestissima, pro so-
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velos por la defensa de los aliados, por la conservación 
de las provincias, por los intereses de las naciones extra
ñas, siempre fue en un acusador empeño miw honroso.

‘20. Porque si merecen aprohacion los que intentan 
pedir reparación de sus agravios, aunque en ello solo con
sulten á sus resentimientos, y no al bien de la repúbUca, 
¿cuánto mas honrosa la merecerán, y se harán mas acree
dores á la gratitud pública, los que sin haber recibido la 
menor inpiria en sus personas, movidos solamente de los 
males y agravios de los aliados y amigos del pueblo roma
no, se echan á pechos su desagravio y defensa? Reciente
mente L. Pisón, varón muy esforzado y de suma mtegri- 
dad, pidió acusación contra P. Gabinio, al mismo tiempo 
que la solicitaba Q. Cecilio, el cual alegaba tener que sa
tisfacer envejecidos resentimientos de enemistad. Aunque 
el crédito }■ autoridad de Pisón vahan mucho, todavía le 
valió mas, para sahr airoso, la razón justísima y poderosa 
de haberle elejido los Ácheos por su defensor. Porque en 
efecto, si la ley misma contra cohechos está promulgada 
en beneficio de los abados y amigos del pueblo romano, se-

eiis, pro salute provincise, pro exterarum natiomim commodis inimi- 
citia.s susoipere, ad pericidum acoedere; operam, studiiun, laborem 
interponere.

XX. Etenim si probabUis est eorum causa, qui injurias suas 
persequi volunt; qua in re dolori suo, non reipublioEe commodis ser- 
viunt; quanto illa causa honestior, quEC non solum probabilis videri, 
sed etiam grata esse debet, nulla privatim accepta injuria, sociorum 
atque amiconim populi romani dolore atque injimiis commoveri? Xu- 
per quum in P. Gabinium vir fortissimus et innooentis.simus L. Piso 
delationem nominis postularet, et contra ft. Cíeeilius peteret, isque 
se veteres inimicitias jam din suseeptas persequi diceret: quum auc- 
toritas et dignitas Pisonis valebat plurimum, tum illa erat causa 
justissima, quod erim sibi Achsei patronum adoptarant. Etenim quum 
lex ipsa de peouniis repetundis sociorum atque amicorum populi ro
mani patrona sit; iniquum est, non eum legis judiciique actorem 
idoneum máxime putari, quem actorem causte suec socii, defensorem-
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rá injusticia no considerar por mas digno de sostenerla 
ante los tribunales, aquel acusador á quien loa aliados han 
encomendado la deíensa de su causa y la protección de 
todos sus bienes. Cómo! lo que en una causa es mas lion- 
roso recordar, ¿no debe ser para persuadii- lo mas justo? 
¿Cuál es, pues, mas noble ni mas glorioso recuerdo? ” Acu- 
” sé á aquel de quien fui cuestor: con quien me liabian uni- 
” do la suerte, la costumbre de nuestros mayores, la Yolun- 
” tad de los dioses y de los hombres;” ó "acusé á rueg'os de 
” los amigos y aliados? Escojióme toda una provincia para 
” que defendiese sus libertades y haciendas?” ¿Cabrá la me
nor duda de que es cosa mas honrosa el acusar por amor 
de aquellos entre quienes fue uno cuestor, cpie acusar al ma
gistrado á cujeas órdenes ejerció este cargo?

En aquellos felices tiempos de nuestra república los 
mas esclarecidos ciudadanos de Roma tenian por timbre 
noble y gloriosísimo librar de injusticias á sus huéspedes, á 
sus clientes, á las naciones extrañas, venidas en amistad 
del pueblo romano, ó sujetas á su dominio, y salir á la 
defensa de ellos y de sus bienes. Sabemos de J\I. Catón, 
■ s'aron tan sabio, tan prudente, tan esclarecido, que trabó 
con muchos serias enemistades por agra^dos hechos á los

que íbi’tiinaruni suariun potissinium esse volueruut. An, quocl ad 
commemoraui'um est Iionestius, id ad probandum i.uu multo ¡\dderi 
debet lequius? Utra igitur est splondidior, utra illustrior oummemo- 
ratio? ” Accusavi eum, cui queestor í'ueram, quicum me sors consue- 
tudoque majorum, quioimi me deorum homimimque judicium conjun- 
xerat:” an ”acousavi rogatu sooioriun atque amiconim? deleetus sum 
ab universa provincia, qui ejus jm-a foi-tuuasque deíenderem?” llu- 
bitare quisquam potest, quin honestins sit, eorum causa, apud quos 
quaistor fucris, quam eum, cujus qiuestor íueris, acensare? Clarissi- 
mi r á i  nostríE ohdtatis, temporibus optimis, hoc sibi amplissimum 
pulcherrimumque dueebant, ab liospitibus elientibusque sids, ab ex- 
toiis nationibus,' qiiaa in amicitiam populi romani ditionemque essent, 
injurias propulsare, eoramquc fortunas defenderé; M. Catonem iUum 
sapientcm, olarissimmn vinim atque prudentissimum, ciim inultis

T o m o  I I .  1 3
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Españoles, entre quienes había sido cónsul. También sabe
mos que Gneo Domicio citó no ba mucho á 11. Silano por 
injurias hechas á un solo particular, llamado Egritoinaro, 
huésped y amigo de su padre.

21. Porque nada jamás llegó á turbar tanto los áni
mos de los perversos, como este uso de nuestros mayores 
renovado y restablecido después de tanto tiempo; como las 
quejas de los aliados contiadas á hombres nada desidiosos; 
como cuando las toma á su cargo el que les parece podrá 
defender sus bienes y sus intereses con lealtad y diligen
cia. Esto temen esos malvados, esto les inquieta. Pésales 
que este uso vuelva á introducirse, j  que introducido, se 
ponga por obra y se renueve. Conocen que si esta costum
bre principia poco á poco á extenderse y propagarse, las le
yes y los juicios vendrán á parar en manos de hombres de 
honor y de vai'ones esforzados; y no en poder de jovenzue
los inhábiles, ó de acusadores asalariados, que es idéntico. 
A nuestros padres y á nuestros mayores no desagradó esta 
costumbre, esta institución, cuando Publio Léntulo, el que 
fué príncipe del Senado, acusaba á Marco Aquilio, y le servia

graves inimicitias gessisse accepimus, propter Hispanorimi, apud quos 
cónsul íuerat, injmias. Nnper Cn. Domitium scimus D. Silano diem 
di \-isse propter unius hominis, Egritomari, patemi amici atque hos- 
pitis, injurias.

XXI. Ñeque enim magis ánimos hominum noeentium res un- 
quam uUa commoGt, quam haío ma,jorum consuetudo, longo inter
vallo repetita ac relata: sooiorum querimonia; delatse ad hominem non 
inertissimum: susceptse ah eo, qxii videhatur eorum fortunas ñde di- 
ligentiaque sua posse defendere. Hoc timent homines: hoc lahorant; hoc 
instituí, atque adeo institutum referriac renovar!, moleste ferunt; putant 
tore, uti, si paulatim hsee consuetudo serpere ac prodire cceperit, per 
homines honestissimos vii’osqne fortissimos, non imperitos adolescen- 
tulos, aut illiusmodi quadruplatores, leges judiciaque administren- 
tur. Cujus consuetudinis atque instituti patres, majoresque nostros 
non pcenitehat tum, quum P. Lentulus, is, qui princeps senatus 
fuit, accusahatM. Aquillium, subscriptore C. Rutilio Rufo: aut quum
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de sustituto C. Rutilio Ruto; iii cuando l ‘ublio Africano, lioni- 
bre insigne en valor, en fortuna, en gloria, en hazañas, después 
de haber sido dos veces cónsul}^ censor, citabaá Lucio Cota 
ante los tribunales. Con razón florecía entonces el nombre 
del pueblo romano: con razón era respetada la autoridad de 
este imperio, la majestad de e.sta ciudad. Nadie extrañaba 
ver en el vencedor de Africa lo que ahora íinjen hallar ma • 
ravilloso en un hombre, como yo, dotado de tan pocas fuer
zas y facultades; si bien, mas que admiración, es pesar lo 
que sienten.

Porque ¿qué es lo que este pretende? ¿Por Aventura 
ser declarado acusador, cuando antes fue su costumbre de
fender á los acusados? sobre todo, ahora en la edad que ya 
tiene, y cuando solicita la edilidad? Mas yo pienso que no 
solo á mi edad, sino á otra mayor todavía, como á los car
aos mas honoríficos, incumbe el acusar á los malos, y de- 
tender á los aflijidos y menesterosos. Y  en verdad, ó el 
remedio para levantar la república enferma y casi desahu
ciada y contener á los tribimales corrompidos y mancha
dos por vicio y ruindad de algunos magistrados, es que los 
hombres mas honrados, mas íntegros 5  ̂mas cUlígeiites, se

P. Afrioanus, homo viitiite, íbrtima, gloria, rebus gestis amplissimus, 
[wsteaquam bis cónsul et censor fuerat, L. Cottam in judicium vo- 
oabat. Jm e tum florebat popuh romani nomen: jure auotoritas liu- 
jus imperii, civitatisque majestas, gravis babebatur. Nemo miraba- 
tiu in Africano illo, quod in me mine, homine paivis opibus ao fa- 
cultatibus príedito, simulant sese mirari, quum moleste l'erant. Q,uid 
sibi iste vult? accusatoremne se existimari, qui antea deíendere oon- 
sueverat: nunc preesei-tim, ea jam aitate, quum aidilitatem petat? 
Ego vero retatis non modo mece, sed multo etiam superioris, et bo- 
noris amplissimi puto esse, et acensare improbos, et miseros calami- 
tososque defendere: E t profecto aut hoc remedium est aegrótai ac
prope desperatse reipublicae, judiciisque corruptis ac contaminatis pau- 
conun vitio ac turpitudine, bomines ad legiun deíbnsionem, judicio- 
rumque auctoritatem, quam bonestissimos et integen-imos, diligentis- 
siraosque accedere: aut, si ne hoc quidem prodesse poterit, profecto
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upresiu’en á defender las leyes y la autoridad de los juicios, 
ó si esto medio fuere ineficaz, ninguna medicina por cierto 
se hallará jamás para tantos males. No hay mayor segu
ridad para la república que cuando los que acusan á otros, 
andan tan temerosos y solícitos de su gloria, de su honra, 
de su fama, como los acusados lo están de sus vidas y ha
ciendas. Así, siempre acusaron con mayor celo y diligencia 
los que conocían el riesgo inminente que corría en ello su 
pro^tia reputación.

¿2. Por todo lo cual. Jueces, deheis estar persuadidos 
que Q.decilio, de quien jamás se tuvo opinión alguna, ni de 
quien puede haber ninguna esperanza en este juicio; que, ni 
se desvela por conservar una fama ya adquirida, ni por dar 
indicio siquiera de adquirirla en lo venidero, no es el acu
sador que ha de desempeñar esta causa, ni con mucha se
veridad, ni con mucho celo, ni con mucha diligencia. Nada 
tiene que perder, aunque incurra en el desagrado de todos; 
V por mas que salga de este primer ensayo con infamia y 
afrenta, ningún sentimiento le habrá de causar la pérdida 
de sus antiguos honores. De nosotros tiene recibidos mu
chos rehenes el pueblo romano; y para conservarlos, de-

nulla uiKiuam medicina his tot inoommodis reperietui'. IsuHa salas 
reiaublie® ina,jor est, quam eos, qui alteram aooasant, non minas de 
laude, de honore, de fama saa, qaam illos, qai aceasantiu, de capite ac 
fortanis sais pertimescero. Itaqae seniper ii diligentissime laborio- 
sissimiqae accasarant, qai seipsos in discrimen existimationis venire 
avbitrati sant.

X X II. (daaraobrem hoo stataere, jadioes, debetis, Q,. C'aeeiliam, 
de qao naUa anqaam opinio faerit, nallaque in hoc ipso jadicio exs- 
pectatio fatara sit; qai ñeque, aat ante collectam famam eonservet, 
neqae ati reUqai temporis spem confirmet, laborat; non nimis h'anc 
causam severe, non nimis accarate, non nimis diligenter acturum: 
liabet enim nihil, quod in oífensione dependat: ut tuiqñssime ñagitio- 
sissiraeqae discedat, nihil de sais veteribus ornamentis reqairet. A 
nobis nuütos obsides habet populas romanas, quos at incolames con
servare, tueri, eonfii-mare ac recuperare pos.shnus, omni ratione erif
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fnndcrlos, asognrarlos y recuperarlos, nos será forzoso pe
lear de todos modos. Tiene la dignidad que solicitamos; 
tiene la esperanza que nos hemos propuesto; tiene la re
putación con tantos sudores, trabajos y desvelos adquirida, 
prendas estas que, con el favor del pueblo romano, podremos 
conservar íntegras y salvas, si en esta causa diésemos prue
bas de nuestro celo y acthddad: mas que perderemos en 
un instante, después de haberlas alcanzado á fuerza de 
tiempoyde una en una, por poco queA’acilemosy tropecemos.

Así, Jueces, á Amsotros toca elejir quien os parece podrá 
mas fácilmente sustentar el peso de esta causa con la bde- 
lidad, con el celo, coii la inteligencia y autoridad corres
pondientes á su grandeza. Si vosotros ebgiéseis á Cecilio 
mejor que á mí, no creeré que me aventaje en mereci
mientos. Pero reparad bien no llegue á sospechar el pue
blo romano, que una acusación tan honrosa, tan severa, tan 
diligente, ni es de vuestro gusto, ni merece tampoco el 
agrado de vuestro orden. *

dimicandum. Habet lionorem, qiiem petimus; habet spem, qiiani 
propositam nobis habenms: habet existimationem, miiLto sudore, la
bore, vigiliisque colleotam: ut si in liac causa nostrum oflioium ao 
diligentiam probaverimus, ha;o, quaj dixi, retiñere per populum Ro- 
manum iuoolumia ac salva possinms: si tautidum oftensum tituba- 
tumque -sit; ut ea qua3 siiurulatini ac diu coUecta sunt, uno tempore 
universa perdamus. Quapropter, judices, vestrum est deligere, q 'in 
existimetis taoiUime posse magnitudinem causíe ao judicii sustiuere 
ttde, diligentia, consilio, auetoritate. Vos si mihi Q. Cíecilinm an- 
teposueritis, ego me dignitate superatum non arbitrabor; populas ro- 
manus ne tam lionestam, tain severam, düigentemque aoousationem 
ñeque vobis placuisse, ñeque ordini vestro placeré, arbitretur, 
piwidete.

Es el Senado, en cuyo poder estaba la judicatura.
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Este discurso es el último de los siete que nos dejó M. Tu- 
lio contra C. Yerres ¡metor de Sicilia. Está reputado por todo,s 
los preceptores del arte de bien decii’ y los hombres de buen 
fíusto, como el modelo mas perfecto de la elocuencia latina. Son 
de admirar- en efecto los medios de que se vale el orador para 
mover la compasión a favor de los Sicilianos oprimidos, y  excitar- el 
odio y  la indignación contra su opresor- inicuo y abominable. 
Bastarla él solo, como dice un sabio humanista, para hacer 
odiosa y execrable en todos los siglos la memoria del infame 
Yerres.

E l plan que el orador sigue en su discurso os muy sencillo: 
examina, primero, el uso que Yerres hizo de la autoridad mi
litar para impedir la entrada en Sicilia a los esclavos fugitivos 
de la guerra de Espartaco: después, los medios de defensa que 
adoptó para reprimir á los piratas, que iirfestaban las costas de 
Italia y Sicilia; luego, describe la bárbara inhumanidad del 
pretor, quien pai-a ocultar la infamia de su cobardía, y  no pa
recer culpado del desastre acaecido á la escuadra romana, con
deno a los capitanes al ultimo suplicio; y finalmente, pinta con 
los colores mas vivos los tormentos y  cruelísima muerte que dió 
Yerres a muchos ciudadanos romanos inocentes.

Al principio del discurso propone Tulio la defensa que de 
Yerres intentaba hacer Hortensia para salvarle. Pretendía éste
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(me al valor ringiilar y suma ^^yilnncia do Yerres debió Sicilia 
haberse preservado de los peligi’os de la guerra y de las sedicio
nes de los esclavos fugitivos; y que estos servicios y otros de 
igual importancia cu defensa de la provincia lo hacian digno, 
no solo do (jiie lo perdonaran, sino do sor resollado para los 
])cligros y necesidades do la rei)ública. Do semejante plan de 
defensa se burla Tulio con su acostumbrado gi'acejo, poiajue 
f.cómo pudiera él ni nadie persuadirse tuviera el alma guerrera 
un VciTcs, cuyo cuerpo estaba entregado á torpísimos vicios y 
c.ontínuos placeros? Con todo eso, no deja Tulio de refutar se
riamente á su adversario, de probarle que Yerres no terminó, 
ui previno la gueiTa de los esclavos, porque ni hubo semejante 
gmerra en Sicilia, ni peligi'o de que la hubiese, ni menos tomó 
jirovidencias para evitarla; que no fue Yen-cs quien impidió la 
entrada en Sicilia á los fugitivos, sino M. Craso que los der
rotó completamente en la memorable jornada do Sílai'o, donde 
])ereció Espartaco con cuarenta mü de los suyos; y  que en los 
tres años de su gobierno en Sicilia no dió prueba alguna, ni 
de valor, ni de talento, ni de previsión; antes al contrario, por 
sus liviandades é insaciable avaricia expuso á la provincia á 
conmociones y  peligros.

En comprobación de esto, reñorc Tulio varios hechos qxie 
descubren no solo la infame avaricia del pretor, sino el aban
dono y desprecio con que miraba la sogiuidad y consei-vacion 
de la provincia. Euéronle denunciados como conspiradores los 
siervos de un tal Leónidas; manda Yerres, como dehia, prender
los y  conducirlos á Lylibeo. Cítase al dueño, instruyese la 
causa, salen condenados. ” De necesidad, dice el orador, serán 
llevados al suplicio: testigos de la sentencia los que foimaron 
el consejo, testigos los registros públicos, testigo la nobilísima 
ciudad Lylibetana: testigo un concm-so numeroso de respetables 
ciudadanos romanos: son llevados en efecto: los atan al palo.

” Poréceme, jueces, que aun esperáis lo que sucedió después; 
porque Yerres nada hizo jam ás sin interés y sin ganímeia. Mas 
en este caso qué pudo hacer? Qué utilidad hallaría su codicia? 
Imagmad la maldad mas infame que queráis; lo que yo diga 
excederá las esperanzas de todos vosotros. Estos hombres, con
denados como conspiradores, entregados al brazo ejecutor de la
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justicia, aimuTiulüs ya al palo, de repente son desatados delaii- 
tc de niuehos millares de espectadores, y entregados á su dueño 
Leónidas. ¡Qué ])odrás decir á ésto, ó el mas in.sensato de to
dos los hombres! sino lo ipu  ̂ yo no pregunto, lo (]U(‘ nadie ¡lo- 
ne en duda, lo ipic en una acción tan infame sería inútil pre
guntar, aun cuando todara'a se dudase, á saber, la cantidad (|ue 
recibiste, y de ipié modo fnisti' remunerado? Pero yo no bable 
abora de tu dc,streza para vejaciones y robos: solo trato de las 
alabanzas que como general mereces.

’V;Qué dices, ('xcelente guardador y defensor de la ])roviu(.-ia? 
Tú, á los esclavos que te constaba quisieron tomar armas, y 
hacer guerra en Sicilia, y ¡i (jnienes babias juzgailo y condenado 
yior dictamen de tu consejo, ¿cómo es (|ue conducidos al siqili- 
cio, establecido por nuestros mayores, y puestos ya en el palo, 
te atreviste á arrebatarlos de la muerte, y díudos libertad? 
Cómo la cruz que levantaste para siervos condenados, la reser
vabas liara ciudadanos romanos, (|ue no babian de ser ni oidos, 
ni juzgados?”

Estas agitaciones do los esclavos no redoblaron por cierto la 
vigilancia del pretor, antes sirvieron de nuevo pretexto para sus 
detestables rapiñas. Acusado de bngidos delitos á im]uilao de 
Venes el administrador del caudal dcl noble y honrado Eu- 
menida, so vió estrechado éste á - dar al pretor 60.000 sester- 
cios. A C. Matrinio, caballero romano, ausente de la proN'in- 
cia y residente en liorna, lo quitó 100.000 sestercios, por(|iie 
deeia (pie sus mayordomos ■ y pastores le erau sos]ieebosos.

Al llegar aquí vuelve Tulio á hablar con saladísima ironía 
de las glorias militares de Verres, )■ dice: ” t'onocois ya la jmi- 
deneia, la actm dad, la vigüaueia de nue.stro hombre, su celo 
por la seguridad y defensa de la provincia. Lo mas esencial 
de todo es, ipie sepáis, ya (pie son tantas las clases de genera
les, á cuál de ellas pertenezca nuestro valiente gnerroro. Por
que, no es posible (pie, en tanta escasez dii varones esforzados, 
se os oculte por mas tiempo el mérito de un general tan escla
recido. En él no hallaréis la sabiduría de Q. Máxüuo, ni la 
celeridad en emprender del piimer Africano, ni la .singular 
pnidencia (bd segundo, ni la razón y (bscijilina de Paulo Em i
lio, ni la fuerza y valor de (b Mario; pero conoced, os ruego. 

T o m o  T I . 1 4
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las otras prendas que adornan á este nuevo general, y  procurad 
con diligencia sostenerle y conservaide.

” Las marchas, que son las que mas fatigan en la milicia, y 
las mas necesarias en Sicilia, sabed, jueces, con cuánta pruden
cia y sagacidad logró él hacerlas para sí fáciles y  agradables. 
Primero, en la temporada de invierno, para librarse del rigor 
de los frios, de la violencia de bis tempestades y avenidas de 
los rios, halló este remedio admirable. Escogió para su resi
dencia la  ciudad de Syracusa, asentada en un clima tan benigno, 
y bajo un ciclo tim despejado, que, como se asegura, jamás 
hay en ella dia ninguno, por anubarrado y bon-ascoso que fue
re, en que sus habitantes no vean el sol ])or algún tiempo. 
Aquí nuestro buen general de tal modo vivía en los meses de 
invierno, que nadie pedia verle fácilmente, no ya fuera de pa
lacio, pero ni fuera de su lecho, .isí, la corta duración del dia 
pasábala en festines y convites, y la largui-a de las noches en 
disoluciones y maldades. Mas luego que comenzaba la prima
vera, y  la primavera para él no entraba con la vuelta de los 
céfiros, ó de alguno de los astros, sino cuando veia rosas, pues 
solo así creia que hubiese empezado; entonces se ponia en mar
cha, y sostenía la fatiga de los viajes con tanto sufrimiento y 
diligencia, que nadie le vió jam ás montado á caballo.

"Porque, á imitación de los royos de Bitynia, se hacia con
ducir en una litera, eargada en hombros do ocho esclavos. Be- 
costado iba en ella sobro una almohada lucidísima, rellena de 
rosas de Malta. Llevaba en la cabeza una corona de rosas, otra 
pendiente del cuello, y á cada instante aplicaba al olfato una 
bolsa finísima de lino cen mallas muy tupidas, llena también 
de rosas. Terminada do o.sto modo la marcha, luego que lle
gaba á alguna ciudad, era llevado en la misma litera basta lo 
interior de su aposento. Allí venían los magistrados Sicilianos, 
allí coneurrian los caballeros romanos, como lo habéis oido de
clarar á infinidad de testigos. Ventilábanse en secreto los ne
gocios mas árduos; poc o despnes sacábanse al público los decre
tos; y cnando el pretor, sin salir de su apo.sento, empleaba muy 
cortos instantes en dar á cada uno, no lo que le era justamente 
debido, sino lo que mejor hubiese pagado, juzgaba que lo demás 
del tiempo debia consagrarlo al culto de Vénus y  de Baco.
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” A1 llegar aquí, me parece no clcl;o omitir una prueba de 
la  maravillosa diligencia de nuestro .esclarecido general. Sabed, 
pues, que no habia ciudad alguna en Sicilia, de aquellas en 
que los pretores suelen detenerse para celebrar audiencia, donde 
no hubiese escogido para sus liviandades alguna muger entre 
las familias mas decentes. Algunas veiiian ]uiblicamcnte á sen- 
tai’se á su mesa; otras, (pie guardaban mas recato, concuiTian á 
horas señaladas, y Imian do la claridad y muchedumbre de tes
tigos. Mas en estos convites no reinaba aquel silencio, que im- 
])one la presencia de nuestros pretores y generales, ni aquel 
decoro que suele guardai-se en la mesa de nuestros magistra
dos.- todo era allí confusa gi-itería y estrepitoso ruido de los que 
se ultrajaban. Algunas voces venian á las manos, y hasta so 
dieron batalla. Porque este pretor severo y diligente que 
jam ás obedeció las leyes del juieblo romano, aquellas otras que 
se establecían en los fe.stines para beber y lu-indar, las observa
ba escrupulosamente. Así, al terminar la comida, el uno era 
sacado en brazos de enmedio del convite, como de una batalla, 
el otro era dejado por muerto; los más quedaban tendidos por el 
suelo sin sentido ni conocimiento. Cualquiera que contemplara 
estos excesos, no creería e.star viendo la mesa de un pretor, sino 
otra batalla de Cannas en disolución y liviandad.”

"Luego (juo empozaba á declinar el estío, tiempo que todos 
los pretores de Sicilia acostumln-cU-on emplear en viajes, ])or 
cuanto creían el mas oportuno para recon-cr la provincia, cuan
do las mioses están en las eras, pues se liallan entonces reunidas 
las familias, se conoce mejor el número de esclavos, se ven mas 
de cerca los productos de las cosechas, los alimentos son mas 
abundantes, y la estación es mucho mas favorable; en este tiem
po, repito, cuando los otros pretores andan y discurren poi- to
das partes, este general de nueva especie fijaba su campamento 
en uno de los bosijues mas deliciosos de Syracusa. En la mis
ma entrada y boca del puerto, donde la mai- principia á inter
narse desde la costa hasta la ciudad para foi-mar la ensenada, 
allí colocaba pabellones armados do lienzo finísimo. Aquí si? 
trasladaba de su palacio pretorial, que fué del rey Hieren, y 
nadie lograba verle en aquellos dias fuera do este sitio. Cer
rada estaba la entrada á todo el que no fuese, ó cómplice, ó
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insttunu’iitd (le sus liviandiules. Allí se juntalian todas las 
mujeres con (luienes tenia trato y amistad, y es increíble el 
número de ellas (juc tenia (*n Syracnsa. Allí eoncuman los 
liombres difrnos de su amistad, dignos de alternar con él en su 
i átame género de vida y escandalosos testines. blntre liombres 

mujeres de esta clase hallábase su hijo ya adulto; así es, (pie, 
aun cuando la naturaleza le inspirase horror á los vicios del 
padre, la costumbre y el ejemplo le aiTastrarian á serle en un 
todo semejante. Presentada allí atpiella famosa Tercia, (pie 
fue con engaños y astucias robada á un hautista de Rodas, tan 
grandes disturbios causó, dicen, en aipiel campamento, (pie la 
osjiosa del syraeusano Cleomenos, mujer noble, y la de Eschrion 
(pie era también de muy buena familia, se indignaron de ipie 
alternase con ellas la hija del bufón Isidoro. Mas este otro 
.Aníbal juzgalia, ([ue no es el linaje ilustre, sino el valor el que 
debia pelear en .sus reales: así es (pie tanto amó á esta Tercia, 
(pie la trajo consigo, cuando se retiraba de la piwincia.

” Todos aipiellos dias en (jiu' el ¡irotor, vestido de man
to de púiqnir.'i y túnica talar, se entregaba á estos festines 
mujeriles, los ¡Sicilianos no se mostraban descontentos, ni lle
vaban á mal (pie el magistrado no s(( presentara.en el foro, que 
los negocios uo se juzgasen, (pie no se administrase justicia; ni 
se (piejaban de (pie, mientras en toda ¡ujuella parte de la  ri
bera resonaban la mú.sica de los instrumentos y las voces mu- 
jeríles, c.stuviesen en los tñbunales las causas y el derecho conde
nados al mas profundo silencio. !Xo les pareóla ]ior cierto que 
la eipiidad y las Icyc.s se hubie.sen ahuyentado del foro, sino h( 
violencia y la crueldad, y el saipico atroz y bárbaro de todos 
los bienes.

" Y  es éste, Hoifensio, á (piien tii deftendes como general muy 
consumado? ]jOS luirtos, la codicia, la crueldad, la soberbia, la 
|)erversidad, la osadía de (‘ste hombre procurarás tú encubrirlas 
con la grandeza de sus hazañas, con la gloria de sus acciones 
guerreras? A(pií .sin duda es de temer ipie al fin de tu defensa, 
((uieras imitar el ejem]ilo de M. Antonio, y los antiguos rasgo.s 
(le su elocuencia: que levantes á Yerres del hanco de los acusa
dos, le de.snndes el pecho, y vea el pueblo romano las cicatri- 
((es de las mordeduras de mujeres impúdicas, ve.stigios de su.s 
liviandades v desenfrenadas costumbres.”
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íáegimda parte del dixeiireo: medios de defensa ((iio adoiitó 
Yerres i>ara ic])rimir á los ])iratas. Era niia do sus prinei])ales 
obligaciones tener bien pertrceliada la escuadra (pie la república 
armaba pai'a comlnitir á los piratas, y proteger el comercio. 
Mas en Sicilia solo habla (piedado nna amiada en el nombri’, 
pues en realidad las naves se Inülaban vacías, mejor dispne.stas 
á traer presas al pretor, (pie á infundir miedo á los piratas, l ’oi- 
sn insaciable avaricia no vio el jiretor en los medios de defensa, 
sino un nuevo objeto de rapiñas y latrocinios: y recibiendo di
nero de las ciudades por eximiilas de dar marineros, vendiendo 
á e.stos las licencias á un jireeio fíjo, reservando para sí el es
tipendio do los que estaban licenciados, negando á los (jue (pie- 
daban de servicio lo ipie les era debido, no cuidó de defender 
la Sicilia, sino de enriquecerse. (íalanteaba ])úblicamente Yer
res á la esposa del syraeusano tüeomenes, y para apartar al 
marido de su casa, y alejarle gustoso, colmado de honores y 
mercedes, confíale el mando de la escuadra qm.‘ siempre estuvo 
á cargo de un legado del pueldo romano. Con general tan 
inhábil y nada exjierto, con soldados y marineros muertos de 
necesidad, sucedió lo (jne era necesario sucediese: (pie la escua
dra huyese á la vista de los piratas, siendo Oloomenes el pri
mero que dio el ejemplo. Los demás cajiitanes siguieron á su 
almirante, y al llegar á la costa de Eloro saltaron en tierra de
jando las naves á merced de las olas. Los pirata.s jmsieron fue
go a las naves abandonadas en la playa; y á la mañana siguiente 
tuvieron la audacia de jiresentarsc en el jmerto de Syracusa. 
Kste insulto hecho á las armas romanas atemorizó á Y c it c s , 

ipiien resolmó ipiitar la vida á los capitanes, testigos de su 
iniquidad. Grande fué entonces 1a consternación en los ánimos 
(le los Sicilianos. Yéase con qué calor, con qué elocuencia re
fiere Tulio todos estos horrores: ’bSale Yerres súbitamente di'
palacio, inflamado de su delito, de furor y crueldad: llega 
al foro: manda que se presenten los capitanes. Estos, como na
da temiesen, nada so.spcchasen, acuden al instante. Ordena él 
entonces que carguen de ¡lesados hierros á estos inocentes y 
desventurados. Imploran ellos el amparo del jmeblo ro
mano, y preguntan por qué se les trata con tanta inhumani
dad. La cansa, dice ñÚTres, es ])onpie entregaron la amiada ¡i
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los pii'íltus. Lcvántiise gran clamor en el poncurso, todos se 
admú'an do ver tanta impudencia y audacia en el hombre que 
atribuye á otros la causa de una calamidad, que era obra úni
camente de su avaricia; ó de que cuando él mismo está repu
tado por socio de los piratas, acuse de traición á otros; por últi
mo, de que esta acusación no salga á luz hasta el quinto déci
mo dia después de perdida la armada. Mientras tanto, todos 
preguntaban dónde estaba C'leomenes, no porque nadie juzgase 
que este hombre, cuabpiiera que él ñiese, era merecedor de pe
na por el daño recibido. Pues ¿qué pudo babor hecho Cleome- 
nes? porque no es mi ánimo acusar á nadie sin motivo. Qué 
pudo, repito, haber beclio Cleomoies con naves desprovistas de 
todo por la avaricia de Yerres? Mas .le ven sentado al lado del 
pretor, hablándole al oido con la familiaridad que acostumbraba. 
Parecióles á todos cosa indignísima, (pie unos hombres honradí- 
.simos, elegidos por sus mismas ciudades, estimesen cargados do 
hierros y cadenas, mientras Clcomenes cónqilice en las malda
des y torpezas de Yerres, gozaba de su mas íntima amistad. 
Kchanlcs sin embargo para acusarlos á un tal líevdo Turpio 
(pie, siendo C. Sacerdos pretor, habia salido condenado por cri
minales excesos: hombre muy dispuesto á servir la audacia de 
Verres, y cpie era eii efecto el jirecursor y emisario de quien so- 
lia éste valerse en la exacción de diezmos, cnlati causas capitales 
y acusaciones falsas y calumniosas.

” A la inesperada noticia del ])eligTo que amenaza á estos 
desdichados jóvenes, conmovidos sus pach'es y parientes corren 
ú Syracusa, y ven á sus hijos atados con cadenas, llevando sobre 
su cerviz la pena debida. Yerres, á tu avaricia. Preséntanse: 
defienden á sus hijo=, claman en altas voces: imploran tu ju s
ticia, virtud (pie en tí no biibo nunca, ni habrá jamás. Allí 
estaba Dexio, noble caballero Tyndaritano, en cuya casa te ha
bías alojado, á (piieu llamabas huésped y amigo tuyo. T  cuan
do vüias á este hombre, respetable por su autoridad, anegado en 
tanta desdicha, no pudieron sus lágiimas, no su vejez, no el 
nombre y derecho de ho.spitalidad, retraerte de tan atroz delito, 
é iuclinar tu ánimo á humanidad y compasión? Pero, ¿para 
qué recuerdo los derechos de hospitalidad hablando de ima fiera 
tan hoiTÍble? E l (jiio destruyó y  aniiiuiló la casa de Sthenio
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Thennitano mientras estuvo hospedado en ella, y movió des
pués acusación capital contra este mismo huésped suyo, á la 
sazón ausente, y le condenó á muerte sin oir su defensa, ¿])odrá 
conocer, pregimto, los derechos de hospitalidad y sus sagradas 
obligaciones? Ponqué es, por ventura, de un hombre cruel de 
([uien tratamos, ó de un mónstruo feroz é inhumano? Las lá 
grimas de un padre, por el peligro (pie amenazaba á su inocen
te hijo, no te movian á compasión? Cuando habias dejado en 
Roma á tu padre, y tenias contigo á tu hijo, ¿no pudo, ni la 
presencia de este hijo despertíU’ en tu ánimo afectos de filial 
cariño, ni la ausencia de tu pacho te traia á la memoria su pa
ternal indulgencia?”

Pero Yerres no derramó solo la sangre; de los Sicilianos, sino 
(jue hizo dar azotes á ciudadanos romanos, y  los condenó al últi
mo suplicio. Esto crimen es el mayor de todos los q[ue cometió 
Yerres; así el orador, fiel, como dice la Harpe, á las reglas de la 
progresión oratoria, le reserva para el fin de su discurso. De to
dos los pasages de esta magnífica oración, el mas celebrado es 
este, en que Tulio describe el horroroso sujilicio de Gavio. No se 
concibe cómo el orador, habiendo hablado tantas horas de la abo
minable crueldad de Yerres, y referido sus otras infamias con 
toda la fuerza de palabras dignas de representar su detestable 
maldad, halle todavía expresiones nuevas para hablar de este 
hecho tan grande é inhumano: pero podemos fiarnos en la inage- 
table fecundidad de su ingenio. Parece (pie-se sobrepuja en su 
elocuencia, al paso (jue Yerres se sobrepuja á sí mismo en sus 
atentados. No copiamos aquí este pasage, pues ya lo hicimos en 
el discurso que precede al primer libro del orador.

En la peroración es admirable la firmeza, con que Tulio se 
oponía al orgullo y  tiranía de los grandes, celosos, dice la  Harpe, 
de los honores y elevación de los que ellos llaiñaban hombres 
nuevos, esto es, que no tenian mas recomendación que su mé
rito. Tulio, que todo lo debia al suyo y á la justicia que le hacia 
el pueblo romano, juzgaba que no pochia manifestarle mejor su 
gratitud, sino sosteniendo con valor esta guerra interminable que 
hay y  habrá siempre entre el hombre de bien y los malvados. 
Amenaza fuertemente á los jueces de que los hará comparecer 
ante el pueblo, si se dejasen corromper con el dinero de Yerres.
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"’Por ventura, dice, ¡)reguntará alf>uno, ;y i[ué! ¿([ucrrás tomar 
á tu eargo tantos trabajos, tantas enomistadi's de hombres mny 
poderosos? No ha sido en \;erdad, lo juro, esa mi intención, ni 
ese mi deseo; pero á mí no me lia cabido la suerte de esos dicho
sos, nacidos do alto linage, á quienes encuentran sumergidos en 
el sueño todos los beneficios del ])ueblo romano. Mi condición es 
otra, mi modo de vivir muy diterente. A’iénesemo á la memoria 
aquel Catón, varón tan sabio, que ju/gaba, no era el nacimiento, 
sino la virtud la ipie debiera recomendaiio al pueblo romano. El 
cual, como quisic‘so que de él mismo procediera el principio de 
sn linage y la duración do su nombre, arrostró las enemistades 
de los mas poderosos, y entre continuos trabajos y desvelos vi
vió con suma gloria hasta la mas extremada vejez. Tam
bién Q. .Tonipeyo do oscuro y humilde nacimiento ¿no alcanzó 
dilatados honores á fuerza de trabajos, peligros y reñidas enemis
tades? No ha mucho que vimos luchar á C. Eimbria, á C. Mario, 
á (1. Lelio con enemigos poderosos, y con no pocos obstáculos, 
para llegar á los mismos honores, á (pie vosotros llegásteis desde 
la ociosidad y los placeres. Est(^ mismo plan y método seguimos 
nosotros; lo f[ue nos proponemos es imitar el género de vida y 
costumbre de estos hombres eminentes.

"Vemos enán enmdiadas, enán odiosas son para ciertos nobles 
la virtud y laboriosidad do los hombres nuevos. ••• Si algiin 
tanto volvemos los ojos, al instante nos rodean mil asechanzas: 
si damos lugar á reprensiones ó sospechas, luego al punto re
cibimos el golpe: volar siempre, trabajar siempre, es nuestra 
suerte. Suscítanse cncmi.«tados? arróstrense. Itay trabajos? sú
franse. Porepre al cabo mas de temer son las eneniistadcs calladas 
y ocultas, (pie las abiertas y declaradas. Casi ninguno do estos 
nobles favorece nuestros esfuerzos; con ningún genero de servi
cios logramos captarnos su benevolencia; y  como si fuesen de 
otra naturaleza y especie distinta, así sus pensamientos y de.seos 
están en oposición con los nuestros. Porque ¿(pié peligro pueden 
traernos las enemistades do unos hombres, (pie en lo interior de 
•su alma son nuestros contrarios y envidiosos, aun antes (pie nos 
declaremos enemigos suyos? Así, jueces, lo (pie mas vivamente

* Hombre nuevo, el primero de su linage que llega á la.s supremas 
magistraturas.
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(leseo, es poner fin en esta eausa al oficio de acusador, luego (|uo 
hubiese satisfecho los deseos del pueblo romano, y desempeñado 
el cargo que los Sicilianos lian conftado á mi amistad. Pero si el 
éxito do este negocio engañase la opinión (pie de vosotros me he 
formado, mi resolución está tomada: yo perseguiré no solo á los 
jueces, (pie se dejaren corromper, sino á los (pie su conciencia 
les remuerda hah(U' tomado jiarte en la corrupción. Así, pues, si 
hay ¡dgunos, ó tan poderosos, ó tan atrevidos, ó tan diestros, que 
ipiicran sobornar á los jueces á favor do esto roo, estén prepara
dos á habérselas conmigo en ]ircsencia del pueblo romano, (pie ha
brá do juzgarlos: y si han conocido en mí bastante calor, bastante 
firmeza, bastante vigilancia al acusar á esto reo, que es mi ene
migo, poi'(pie es enemigo de los Sicilianos, estén persuadidos que 
seré mucho mas enérgico y vehemente, cuando tuviere que com
batir á los enemigos, (pie el interés y conservación del jniehlo 
romano me hubieren grangeado.”

El orador termina toda la acusación con un apóstrote afectuo
sísimo á todas las dignidades, de cuyos templos Yerres habla 
quitado las estátuas y  ornamentos mas ])reciosos. Hon¡ bellísimas 
estas últimas i>alabras:

” Yosotras, diosas venerables, (pie habitáis la-s fuentes y bos- 
(pies del Enna, y  presidís á toda Sicilia, cuya dctcnsa me ha 
sido encomendada: vosotras, que por haber descubierto y distri
buido por todo el orbe de la tierra los finitos mas útiles, os veis 
acatadas y reverenciadas enti'c todas las naciones y gentes:

"Vosotros dioses, y vosotras diosas, á cuyos templos y religio
so culto e.ste perverso, movido de extraña locura y  audacia, de
claró siempre guerra impía y sacrilega; á todos imploro y suplico: 
(pie, .si en esta causa, y  al solicitar la severidad de la ley contra 
este reo, yo no he mirado mas que á la salud de los aliados, a la 
dignidad del pueblo romano, al cumplimiento de mis prome
sas; si todos mis cuidados, todas mis vigilias, todos mis pensa
mientos no han tenido otro objeto sino la verdad y el desempeño 
de mi deber; cuales han sido la pureza do mis intenciones al en
cargarme de ella, y  mi fidelidad al desempeñarla, así sean las 
vuestras, jueces, al pronunciar niestra sentencia.

” Por último, que Yerres, cuya maldad, cuya audacia, cuya 
perfidia, cuyas liviandades, avaricia y crueldad son crímenes ex-
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traOrdinarios é inauditos, halle en vuestro tribunal el fin que 
merecen su infame vida y depravados hechos: que la república y 
mi fidelidad se contenten con esta acusación, y  que en adelante 
me sea permitido defender á los buenos ciudadanos, antes q.ue 
verme obligado á acusar á los perversos.”

Este último período, dice un escritor nuestro, es admirable 
por la valentía y arte ingeniosísimo con que el orador, al punto 
de terminar el discui-so, enumera rápidamente todas las infamias 
y maldades de Yerres, para conmover mas fácilmente á los ju e
ces, y dejar de ellas en los ánimos de todos una impresión fuerte 
y duradera.

Mas coa todas las bellezas que presenta esta oración, no han 
faltado sin embargo críticos que la censuren, aunque no cier
tamente en puntos muy esenciales. Uno de ellos dice: "P are
ce que al concluir Cicerón recopila todas las pruebas en que no 
habiacaido, ó que se le habían escapado. Jl aemhle, que, sur lepoint 
de fiyiir, Cicerón ramasse toutes les preuves qui luí etaient eehappées. 
Todo lo contraído me parece á mí, y á cualquier otro que lea 
con atención este discurso. E l orador termina la defensa de los 
Sicilianos con una recapitulación de todos los crímenes de Yer
res; ia cual, por un artificio nuevo é ingenioso, coloca Tubo 
en boca del padre del acusado: es así que en ella no hay mas 
pruebas que las ya manifestadas en las anteriores partes de la 
causa; luego es infundada la crítica, y muy poco ajustada la 
censura. Tan cierto es esto, que, si hay lugar para censurar al 
orador, es por no haber mencionado al concluir algunas malda
des de Yerres, de las que ya antes le había acusado. Nada di
ce, por cierto, do los siervos do Leónidas, á quienes, ya conde
nados por dictámon de su consejo, como conspiradores, y  ata
dos al palo, los mandó Yerres desatar' y entregar á su dueño. 
Ni menciona tampoco las infamias que cometió Yerres contr.s 
Apolonio Palermitano, á quien tuvo preso año y medio, y le hu
biera tenido mas tiempo, si este no se hubiera librado con dinero.

Censuran también al orador, porque hable sin piedad del 
suplicio que debe darse á los enemigos vencidos: merecida 
censura ciertamente, si juzgamos por nuestras costumbres y el 
sentimiento de humanidad que nos ha infundido la moral cris
tiana; pero injusta casi, y  no debida, cuando juzgamos á loa an-
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tiguos no como eran por ¡sns conocimientos, preocupaciones 
y costumbres: así, ” en esta acusación, dice Truffer, debemos 
seguir las preocupaciones del pueblo romano, si queremos per
cibir los movimientos rápidos y fuerza de argumentos del ora
dor.”  E l cual, si se muestra severo y  tenáble, cuando habla del 
castigo de los piratas, que tan inciuietas y aflijidas traian á to
das las naciones, qiie tantos daños y estragos cansaban con sus 
hostilidades y correrías, que no habia embarcación que no apre
sasen, ni templo ni ciudad, marítima en Italia y Sicilia que no 
saquearan, harto perdonable es, mucho mas todavía en tiem
pos en que la moral pagana no solo autorizaba la venganza, 
sino que la  imponía á veces como un deber sagrado. Faltaban 70 
años* para que una moral toda divina enseñase á los hombres 
la máxima sublime que vemos grabada sobre la puerta de la 
cárQcl pública de esta ciudad;

Odia el delito, y compadece al delincuente.

*  Esta acusación la hizo Tulio el año 70 antes de J. C.
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C. YERRES:
m T lT rL A S E  DE J.OS SUPLICIOS.

i. Veo, Jueces, que para ninguno de rosotros os du
doso, que C. Yerres haya despojado ahiertamente en Sicilia 
todos sus edificios, así sagrados como profanos, los piiblicos 
como los privados, y que no hubo génei'o de hurtos y la
trocinios en que no se cjercitára, no solo sin religión y sin 
(ionciencia, pero hasta sin el menoi' disimulo. Mas se me 
lia dado á entender que le tienen preparada una defensa 
magnifica y brillante, á la cual, de qué modo habré de re
sistir, me es forzoso prevenirlo con la mayor diligencia. 
Porque se proponen probar, que al A'aloi’ y .singular idgi- 
lancia del pretor C. Yerres debe la proiincia de Sicilia ha-

m C. VERREM
M. T. CICERONKS

OK.-ITIO

DE SUPl’LIC nS XOMIKATA.

I. Nemini video dubiuin esse, judices, quin apertissime (t Ter- 
i'tíH in Sicilia, sacra profanaque omnia, et privatim et pulilioe spo- 
liarit, versatuaque sit sine ulla non modo religione, vernm etiam dis- 
■ simnlatione, in omni genere í'nrandi atque pradandi: sed qna'dam 
inihi magnitiea et príBclara ejns defensio ostenditnr; cni qnemadrao- 
dnm rosistam, multo mihi ante, judices, est providendnm. Ita enim 
cansa constituihir, ])rovinciam Sioiliam \irtute ejns et vigUantia sin-
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berse preservado, en tiempos difíciles y espantosos, de los 
peligros de la guerra, y de las sediciones de los esclavos fu
gitivos.

Qué haré, Jueces? á donde llevaré el plan de mi acusa
ción? hacia qué lado dirijiré mis esfuerzos? A todos mis 
ímpetus se me opone, como un antemural, el títido de 
gran capitán. Conozco este género de arg-umento: veo 
á donde Hortensio asestará sus tiros. Sin dudaos traerá á 
la memoria los peligros de la guerra, las calamidades de 
la república, la penuria de caudillos esforzados; y ya im
plorando vuestra clemencia, ya también consultando su in
terés, os pedirá con muchos ruegos, no permitáis, que el 
testimonio de los Sicilianos arrebate del pueblo romano á 
un general tan aventajado, ni consintáis, que las imputa
ciones de avaricia llegnen á marchitar la gloria de ^ l̂estro8 
ilustres guerreros.

No puedo disimularlo. Jueces, temo que el singular va
lor de C. Yerres en los combates, no le asegure la impuni
dad de todos sus crímenes; porque vdéneseme á la memo
ria cuán poderosa en la causa de M. Aquilio, y cuán \dcto- 
riosa fué la elocuencia de M. Antonio. *

giilari, cluWis formidolosisque temporibus, a fugitivis, atque a belli 
periculis tutam esse servatam. ftuid agam, jiidices? (pío acciisationis 
mete rationem conferam? quo me vertam? ad omnes enim meos Ím
petus, quasi murus quídam, boní nomen ímperatorís opponitur. No- 
vi locum: vídeo, ubi se jactaturus sít Hortensíus. Belli perioula, tem- 
[Hua reipublicBD, imperatorum penuriam commemorabit: tum depre- 
cabitur a vobis, tum etiam pro suo jure contcndet, ne patiamini, ta- 
lem imperatorem populo Romano Sieulorum tostimoniis eripi; neve 
obteri laudem imperatoriam criminibus avaritiie velitis. Non possum 
dissiraulare, judices: timeo, ne C. Yerres propter liano virtutem exi- 
miam in re mUitari, omnia quas fecit, impune f'ecerit. Venit enim 
mihi in mentem, in judieio M. Aqidllii quantum auctoritatis, quan-

* Véase lo quede la elocuencia de M, Antonio en la causa de M. 
Aquilio se dice en el capítulo 47 del segundo libro del orador.
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Elste orador tan hábil y vehemente, luego que llegó á 
la peroración de la causa, arrebató él mismo á M. Aquilio. 
y presentándole á la vista de todos, le rasgó la túnica que le 
cubría el pecho, para que el pueblo romano y los jueces mi
rasen las cicatrices recibidas por él frente á frente al enemi
go. Con igual fuerza de elocuencia habló luego de la herida 
terrible, que recibió también en la cabeza este esforzado 
guerrero, de la misma mano del capitán de los rebeldes. 
Y  tal fué el efecto de este discurso en todos los que habiaii 
de juzgar en la causa, que temieron sobremanera no pare
ciera que la fortuna, al libertar á este hombre de las lanzas 
de los enemigos, entre las cuales él mismo se hubo arrojado 
con tanto denuedo, le hubiese conservado, no para gloria y 
honor del pueblo romano, sino para ser víctima de la cruel
dad de sus jueces. Este mismo plan y género de defensa 
intentan boy entablar mis adversarios, no se proponen otro 
objeto. Sea Yerres, dicen, un ladrón público, sea un sa
crilego, sea el adalid de todos los viciosos y malvados, pero 
es un gran general, es un guerrero feliz, un caudillo digno 
de ser reservado para los peligros y urgencias de la repú
blica.

2. lío quiero obrar contigo, Yerres, con todo rigor de

tmn momenti oratio M. Antonii liabuisso existimata sit: qui, ut eral 
in dieendo non solum sapiens, sed etiam fortis, causa propc perorata, 
ipse arripuit M. Aquiliura, constitnitque in conspeotn omnium, tuni- 
oamque ejus a peotore abscidit, ut cicatrices populas Romanas judi- 
oesque adspicerent, adverso corpore exceptas: simul et de illo vul
nere, quod üle in capite ab hostium duce acceperat, multa dLxit; eo- 
que adduxit eos, qui erant judicaturi, vehementer ut vererentnr, ne, 
quem virum fortima ex hostium" telis eripuisset, quum sibi ipse non 
pepercisset, hic non ad populi Romani laudem, sed ad judicum cru- 
delitatera videretur esse servatus. Haíc eadem nunc ab illis defen- 
sionis ratiü viaque tentatur: Ídem quajritur. Sit fur, sit sacrüegpis, 
sit flagitiorum omnium vitiorumque princeps: at est bonus impera- 
tor, et felix, et ad dubia reipublicse témpora reservandus.

II. Non agom summo jure tecum: non dicam id, quod debeam
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derecho; iio diré lo que ¡leaso rae tiiei'u dado conseguir, 
que, determ inado por la  ley  el objeto de esta causa, no son 
tus proezas niilitares, sino cómo apartaste  las m anos del 
dinero ageno, lo (pie debieras enseñarnos. No procederé 
así, repito; y  ya  que conozco tus deseos, procuraré in dagar 
cuáles hayan .sido tus .seriácios, y  cuánta la im portancia de 
ellos en la  guerra.

luirás poi' ventura, (pie á  tu  valor debió S ic ilia  verse 
libre (le la  guerra de los escla vos sediciosos^ Grrande ala - 
bauza es esta, m agnífica defensa: m as sin  em bargo ,;de qué 
guerra nos h ab las? Porque nosotros, concluida (pie fué la 
de los esclavos por ^1. Aqiiilio, no sabem os se h ay a reno
vado ninguna guerra en Sicilia. Pero la hubo en Ita lia ; 
cierto; y  m uy em peñada y san grienta . .jPretendes acaso 
tener parte en las alabanzas de aquella cam paña? L a  g lo 
ria  de una victoria tan  señalada, ^iquerrás por Aventura com 
partirla con M. Craso y con Cn. Pompejm? Conozco que 
no te fa lta  im pudencia para atrevei’te á  decirlo. ,:Im pe- 
diste q u izá que las tropas de los rebeldes pasasen desde 
Ita lia  á  S icilia? ^ la s  cn qué lu g ar?  en qué tiem po, hácia 
qué parte? ,;Ciiándo se em peñaban en acercarse connave.s

tbrsitan obtiiiero, ([uuni judicium certa lege sit, non ([iiid in re mi- 
litari Ibrtiter ícecris, sed ([uemadmodum manas ab alienis peenniis 
abstinucris, abs te doceri oportercr non, impiam, rio agam: sed ita 
(piajram, (piomadmodnm te vello intelligo, (|ua3 tua opera, et ([uanta 
tiierit in bello.

(luid dices? an bolló fugitivorum Siciliam virtute tua liberatam? 
magna laus, honesta oratio; sed tamen (pío bello? nos enim post id 
bellum, quod M. A([uillius confeoit, sic aecepimus, nullum in Sicilia 
lugitivorum bellum fuisse. At in Italia tiiit: fateor, et magnum 
quidem ac vehemens. Xum igitur ex eo bello pailzmi aliquam lau- 
dis appetero conaris? num tibi illius viotoriíe gloriam cum M. Cras- 
so, aut (!n. Pompoio communicandam putas? Aon arbiti'or lioe etiam 
deesse tufC irapudentiíe, nt (piidcpiam ejusmodi dicere audeas. Obs- 
titisti vidclieot, ne e.x Italia transiré in Siciliam fugitivorum copia; 
possont: ubi? quando? (pía ex parte? quum aut navibus, aut ratibus
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(') con balsas? Porque nosotros nada hemos sabido; lo úni
co que senos dijo, fue que el valiente Craso con su presteza 
y prelusión impidió, que los rebeldes j  untando balsas pudie
sen atravesar el esti-echo basta Mosina. No se hubiera in
sistido tanto en alejarlos de aquella tentativa, si se juzga
ra que hubiese en Sicilia fuerzas bastantes para impedirles 
la entrada.

3. Mas cuando se hacia la guenu en Italia, no la hu
bo en Sicilia, que está tan inmediata. Y en esto fique hay de 
admirable? Tampoco cuando la hubo en Sicilia se alteró 
la paz en Italia, y sin embargo la distancia es la mis
ma. A qué pues se introduce aquí la proximidad de 
una y otra ijarte? Era acaso por esto mas fácil la en
trada á los enemigos, ó mas peligroso, por mas inmedia
to, el contagio de su ejemplo? Privados los sediciosos 
del auxilio de las naves, no solo distaban infinito de Si
cilia, sino que tenían la entrada en ella completamente 
cerrada; pues apesar de estar tan próximos, como dices, 
mas fácil les hubiera sido llegar á las playas del Océano, 
que acercarse á Péloro. *

conarentur aoeedere? líos enim nihil unquain prorsus audivimus: et 
illud audivimus, M. Crassi, fortissimi AÚri, virtute oonsilioque factum, 
no, ratibus conjunctis, froto fugátm ad Messanam frausire possent: 
a quo illi coi.atu non tantopere prohibendi fuissent, si ulla in Sicilia 
praosidia ad illorum adventum opposita putarentiu.

III. At quum esset in Italia bellum tam prope a Sioüia, tamen 
in Sicilia non fuit. (luid mirum? ne quum in Sicilia quidem fuit, eo- 
dem intenmllo, pars ejusbelli in Italiam ulla perv’asit. Etenim pro- 
pinqxútas loeoimm adutram partemhoc loco profertur? utinm aditum 
t'acilem hostibus, an contagionem imitandi ejus belli pericxdosam fuisse? 
Aditus omnis hominibus sine idla facúltate naxdum non modo dis- 
junctus, sed etiam clausus fuit: ut illis, quibus SieUiam propinquam 
fuisse dicis, facüius fuerit ad Oceanum pervenire, quam ad Peloridem 
aoeedere.

* Cabo ó promontorio en la parte occidental de la isla, hacia la entra
da del estrecho. Es el punto mas inmediato á Italia.

T o m o  II. 15
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Pero, ¿por qué nos hablas del contagio de la guerra de 
los esclavos con mas encarecimiento, que lo hicieron los 
que gobernaban otras provincias? Será porque los escla
vos ya antes movieron guerra en Sicilia? Mas por esta 
misma causa se hallaba esta provincia menos expuesta, 
como lo está en el dia, á los peligros de la guerra. Per
que después que M. Aquibo se despidió de ella, los edictos 
y ordenanzas de todos los pretores disponían que ningún
esclavo llevase armas consigo. Antiguo es el hecho que
voy á referir; mas por la severidad del ejemplo acaso no 
ignorado de ninguno de vosotros. Lleváronle á L. Domi- 
cio, siendo pretor de Sicilia, un jabalí de extraordinaria 
corpulencia. Admirado al verle, como preguntára quien 
le hubiese herido, y oyera decir que el pastor de cierto Si
ciliano, mandó que este se le presentára. Acudió codicio
so el pastor esperando hallar elogios y recompensas. Pre
guntóle Domicio con qué habia herido á im animal tan for
midable. Con un venablo, respondió. Al punto mandó el 
pretor le colgasen en una cruz. Acaso os parecerá esta 
órden muy severa, mas yo no trato ahora de calificarla, 
tan solamente veo que mas quiso Domicio parecer cruel.

Contagio autem ista aenúlis belli, cur abs te potius, quam ab iis 
iiiuuibus, qui esteras provineias obtinuerunt, praidieatur? an quod in 
Sieilia jam ante bella fugitivorum fuernnt? At ea ipsa eausa est, 
eur ista provineia mínimo in perienlo sit, et fuerit. Ham posteaquam 
illino M. Aquillius deoessit, oinniam instituta atque edieta pradorum 
fuerunt ejusmodi, ut ne quis eiim telo servas esset. Vetus est quod 
dieam, et propter soveritatcm exempli nemini fortasse vestrum inau- 
ditum; L. Domitium pnetorem in Sieilia, qnum aper ingens ad eum 
allatus esset, admiratum requisisse, quis eum pereussisset; quum au- 
disset pastorem eujusdam fuisse, eum ad se voeari jussisse: iUum 
cupide ad prsetorem, quasi ad laudem et ad [príemium, aeeuiTisse: 
queesisse Domitium, qui tantam bestiam pereussisset: dlum respon- 
disse, veuabulo; statim deinde iussu prajtoris in erueem esse subla- 
tum. Durum hoe fortasse videatur: ñeque ego uUam in partem 
disputo; tantum intelligo, maluisse Domitium erudelem in animad-
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castigando, quo neglijente, pordonando o.sta desobediencia 
á sus decretos.

4. A estas disposiciones, pues, tomadas en la jnovincia, 
debió C. Norbano, no el mas activo, ni el mas valeroso de 
los hombres, el haber gozado de suma tranquilidad mien
tras ardia Italia en el fuego de la guerra de esclavos. Por
que la Sicilia muy fácilmente se defendía á sí misma para 
que no pxidiese brotar en su suelo esta guerra de sediciosos; 
pues nada bay mas estrechamente unido que nuestros ne
gociantes con los Sicilianos, en costumbi’es, en negocios, en 
intereses, en amistad; y cuando los mismos Sicilianos tie
nen de tal modo arreglados sus asuntos, que nada les im
porta tanto como la paz, cuando así aman y prefieren el go
bierno del pueblo romano, que sentirían sobremanera ver 
ofendida y menoscabada su autoridad, ó trasladada en otras 
manos; cuando tan prevenidos andan contra los esclavos, y 
sus guerras y asechanzas, ya con las providencias dictadas 
por los pretores, ya con la vigilancia de los propios amos, 
imposible es que nazca en esta provincia ningún disturbio 
doméstico.

vertendo, quam in prajtermittendo disolutum AÚderi.
IV. Ergo bis institutis provincia;, jam tum, qmim bello fugiti- 

voruni tota Italia arderet, bomo non acerrimus, ncc fortissimus, C. 
Norbanus, iii summo otio fuit. Perfaeile cnim scse dicilia tuebatur, 
ne quod in ipsa bcllum posset exsistere: etenim quum nibil tam con- 
junctum sit, quam nogotiatores nostri cum Siculis, nsu, re, ratione, 
concordia; et quum ipsi Siculi res suas ita constitutas babeant, ut 
bis paoem expodiat esse: imperium autem populi Romani sic diligant, 
ut id imminui, aut commuiari miniine vclint: quumque ba;o ah servo- 
rum bello pericula et pnotorum institutis, et dominorum disciplina 
provisa sint: nullum est malum domcs'.ioum, quod ex ipsa provincia 
nasci possit. (luid igitur? nulline motus in Sicilia servorum. Yerre 
prKtore? nulla;ne conssnsioncs facta; esse dicuntur? Nibil sane, quod 
ad Senatum populumque Romanum pervenerit: nibil, quod iste Ro- 
raam publioe eonscripserit: et tainen cocptum esse in Sicilia moveri 
aliquot locis son’itium suspieor; id adeo non tam ex re, quam er
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Pues qiiér' iio luibo, siendo Yerres pretor, ninguna sedi
ción, ningiin alzamiento de esclavos en Sicilia? Ninguno 
por cierto que llegase á noticia del senado y pueblo romano; 
ninguno de qu(' él Imbiora dado parte al gobierno de Po
ma. Con todo eso, sospecho que por algunas partes prin- 
i’ipió á mo^•erse agitada la escla ■̂ itud. Créolo no tanto 
por el suceso, (¡uaiito por las disposiciones y decretos del 
pretor. A'cd pues cuan distante estoy de trataide como 
<Mieinigo: yo mismo, su acusador, voy á recordai' y descu- 
brii’ cosas que él busca, y \-osotros jamás oísteis. En (i 
tmi'itorio de Triócola, país ocaipado antes por los sedicio
sos, ñieron denunciados, por sospechas de conspiración, los 
siervos de un Siciliano, llamado Leónidas. Denuncióse el 
asunto al pretor. -VI instante, como debia, mandó Yerres 
}>render y conducir á Lylibeo á los que fueron denuncia
dos. Cítase al dueño de ellos, instruyese la causa, salen 
condenados.

ó. i\las después, qué sucedió? Qué imagináis? Aca
so esperáis algún robo ó alguna nueva presa. No os con
sintáis en bailar repetidos por todas partes los mismos crí
menes. Entre los temores é inquietudes de una guerra 
,;queda lugar para robos? Mas si entonces se presentó oca
sión, filé despreciada. Pudo muy bien sacar algún dinero

istias íactis clecrotisque cognosco. Ac lúdete, quam non inimico ani
mo sin aotnrns: ogo ipse hiec, qua? ille queerit, quro adhnc mmquam 
audistis, comraemoi’al)0 ct proferam. In Triocalino, quem looum fu- 
gitivi jam ante tenuerant, I,eonidaí cujusdam Siculi lamiUa in sus- 
pioionem vooata est oonjiuationis: res delata ad istum: statim, (nt 
|)ar fnit), jussa ejns homines, qni nomiinati erant, compreliensi snnt, 
adductiqae láQbreum: domino dennntiatum e,st: causa dicta dam- 
nati sunt.

V. Quid deinde? Quid censetis? lurtum fortaase, aut prmdam 
expeotatis aliquara. Nolite usquequaque eadem qumrere. In metu 
l)elli, furandi qui loous potest esse? etiam si qua fuit in liac re occa- 
■ sio, printennissa est. Tum potuit a Leonida nummorum aliqnid au- 
f e i T e ,  quum denuntiavit, ut adesset; fuit nundinatio aliqua, et isti



COJVTRA VIÍKRKS. 181

de Leónidus, cuando le citó á su tribunal: pudo venderle, 
cosa no nueva en él, la dispensa de comparecer en juicio; 
pudo también hacerse pagar por absolver á los esclavos; 
mas ya condenados, ¿qué motivo puede haber para robar
los? De necesidad han de ser ajusticiados: testigos de la 
sentencia los que formaron el consejo, testigos los regis
tros públicos, testigo la nobilísima ciudad Ij3dibetana, tes
tigo mi concurso numeroso de respetables ciudadanos ro
manos: no es posible, serán llevados al suplicio. Son lle
vados en efecto: los atan al palo.

Paréceme, Jueces, que aun esperáis lo que se hizo des
pués; porque Yerres nada hizo jamás sin interés y sin ga
nancia. Mas en este caso, qué pudo hacer? Qué utilidad 
liallaria su codicia? Imaginad la maldad mas infame que 
«juerais; lo que yo diga excederá las esperanzas de todos vo
sotros. Estos hombres, condenados como conspiradores, 
entregados al brazo ejecutor de la justicia, amarrados î a al 
palo, de repente son desatados delante de muchos millares 
de espectadores, y entregados á su dueño Leónidas. ¡Qué 
podrás decir á esto, ó el mas insensato de todos los hombres! 
sino lo que ĵ o no pregunto, lo que nadie pone en duda.

non nova, neoansam diceret: etiam alter locas, ut absolverentur: dam- 
natis quidem servís, qna? prajdandi potest esse ratio? Produci ad sir 
pplioiiim neeesse est: testes enim sirnt, qui in consilio fuerunt: t(-stes, 
publioiB tabula?: testis, splendidissima oivitas Lylibastana: testis, ho- 
nestissimns ma.ximusque conventus oivium llomanorum; nihil potest: 
producendi sunt. Itaque prodneuntm-, et ad paluni alligantur.

Etiam nunc mibi exspeotare videmini, judiees, quid deinde fac- 
tum sit: qiiod i.ste niliil unquam feeit sine aliquo qua;stu atque proe- 
da. (iuid in ejusmodi re fleri potuit? quod commodum est? Exspoc- 
tate facinus, quam Amltis improbum: \-iuoam tamen exspectationem 
omnium. Nomine seeleris conjurationisque damnati, ad supplicium 
traditi, ad palum alligati, repente, mxútis milibus hominnm inspec- 
tantibus, soluti sunt, et Leonidte illi domino redditi. Quid boo 
looo potes dicere, homo amentissime? nisi id, quod ego non qumro: 
quod denique in re tam nefaria, tametsi dubitari non potest, tamen,
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lo que en una acción tan infame sería inútil preguntar, 
aun cuando todavía se dudase, á saber, la cantidad que re
cibiste, y de qué modo fuiste remunerado? De todo ello 
te dispenso, quiero librarte de la molestia de responderme. 
Porque no temo que anadie se persuada, que semejante 
maldad, la cual otro ninguno, sino tú, hubiera podido hacer
la por ningún dinero, procurases tú cometerla sin interés 
alguno. Pero yo no hablo ahora de tu destreza para ve
jaciones y robos; solo trato de las alabanzas, que como gene
ral mereces.

6 . ¿Qué dices, excelente guardador y defensor de la 
provincia? Tú, á los esclavos que te constaba quisieron 
tomar armas, y hacer guerra en Sicilia, y á quienes hahias 
juzgado y condenado pordictámen de tu consejo, ¿cómo es 
que conducidos al suplicio, establecido por nuestros mayo
res, y puestos ya en el palo, te atre\dste á arrebatarlos de la 
muerte, y darles libertad? Cómo la cruz, que levantaste 
para siervos condenados, la reservabas para ciudadanos ro
manos, que no habian de ser, ni oidos, ni juzgados? Cuan
do los pueblos, desconfiados de todo, caminan á su ruina, 
suelen ser estas las señales de su desastrado fin y j>aradero; 
los condenados recuperan sus bienes, los presos recobran

ne, si dubitetur quidem, quseri oporteat; quid, aut quantum, aut 
quomodo aoeeperis. Remitto tibi hoc totum, atque ista te cura libe
ro. Ñeque enim metuo, ne hoc cuiquam persuadeatur, ut, ad quod 
facinns nemo, proeter te, tilla pecunia adduci potuerit, id tu gratis 
susciperc conatus sis. Verum de ista furandi pratdandique ratione 
nihil dico: de hac imperatoria jam tua laude disputo.

VT. Quid ais, bone custos defensorque provincia)? tu, quos 
serves arma capere, ac bellum lacere in Sicilia voluisse cognoras, et 
de consilii sententia judicaras, hos ad supplicium jam more majonun 
traditos, et ad palum alligatos, ex media morte eripere ac liberare 
ausus es? ut, quam damnatis servís erueem fixeras, bañe indemnatis 
civibus Romanis reservares? Perdita) civitates, desperatis ómnibus 
rebus, hos solent exitus exitiales habere, ut damnati in integrum 
restituantur, vincti solvantur, exsules reducantur, rea judicatse res-
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8U libertad, vuelven los desterrados, y  los juicios se anulan 
y  rescinden. Luego que estos desórdenes reinan, nadie 
deja de conocer que el Estado se desploma, nadie que con
ciba la menor esperanza de remedio.

Si, pues, estas infracciones se cometieron en alguna 
parto, fue por librar de la imierte, ó destierro, á hombres 
esclarecidos, ó muy popidares; mas no eran sus propios 
jueces quienes los libraban; mas no en el instante mismo de 
ser condenados; mas no por delitos que pusieran en peli
gro la vida y bienes de todos los ciudadanos. Pero ahora, 
la maldad es del todo nueva, y de tal naturaleza, que mas 
por su autor que por ella misma parecerá creible: que unos 
cuantos esclavos son librados del castigo; que el mismo que 
los libra, es el juez que los ha sentenciado; que es al punto 
de haber principiado ya el suplicio; y que el delito, porque 
fueron condenados, se dirigia á la cabeza y á la sangre 
de todos los hombres libres.

(3 emperador ilustre! no ya con el esforzado M. Aqui- 
lio, sino con los Paulos, los Seipiones, los Síarics, digno y 
merecedor de ser comparado. Tanta solicitud y diligencia 
entre los temores y peligros de la provincia! Luego que.

oindantur: quaj quum accitlunt, nemo est, quin intelligat rucre illnm 
rempublicam: haic ubi eveniunt, neme est, qui ullam spem saluHs re- 
liquamesse arbitretur. Atque ha:c sieubi faeta sunt, faetasunt, ul ho- 
mines populares aut nobiles supplieio aut exsilio levarentur; at non 
ab bis ipsis, qui judieassent: at non statim; at non eorum facinorum 
damnati, qnai ad vitam et oninium fortunas pertinerent. Hoc vero 
novum, et ejusmodi est, iit magis propter roum, qnam propter rem 
ipsam credibile videatur; ut homines serves; ut ipse qnijudicarat; ut 
statim e medio supplieio dimiserit; ut ejus faoinoris damnatos servos, 
quod ad omnium liberorum eaput et sanguinem portineret. O pnn- 
elarum imperatorem, neo jam eum M. Aquillio, fortissimo viro, sed 
vero cum Paullis, Soipionibus, Mariis, conferendum! Tantumne vi- 
disse in metu perieuloqno provineite? Quum servitiorum ánimos in 
Sicilia suspensos propter bellum Italia; fugitivorum videret: ne quis 
se commovereauderet, quantum terroris iajccit? Comprehendijussit:



al moverse la guerra de esclavos en Italia, vé inquietos y 
alterados los ánimos de los siervos enSicilia, ¡cuánto no hi
zo para contener su aiTojo y causarles horror y espanto! 
Manda prender á los sediciosos; ¿quién no temblaría? Ci
ta á los dueños al tribunal; ¿qué cosa mas terrible para 
los esclavos? Pronuncia, que le parecia haberse cometido 
el crimen; que el fuego encendido debia apagarse con la 
sangre de unos pocos. Después, qué sucede? los azotes, el 
fuego, los últimos castigos establecidos para suplicio de con
denados, y temor de los demás hombres, el tormento y la 
(;ruz; sí, de todos estos suplicios fueron libertados. Quién 
duda que los ánimos de los esclavos estarían abatidos de te
mor, al ver la facibdad con que el pretor, siendo medianero 
el mismo verdugo, libraba la vida á unos hombres, á quie
nes él acababa de condenar como conspiradores? Y  no 
hiciste lo mismo con Aristodamo Apoloniense? con Leonte 
de Megara?

T. Pues qué! estas agitaciones de los esclavos, estas 
sospechas repentinas de guerra inminente ¿acaso no redo
blaron al fin tu ■ sdgilancia, ó antes no te sirvieron de nuevo 
pretexto para tus detestables rapiñas? Acusado de fingi
dos delitos, á impulso tuyo, el administrador del gran cau-
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quis non pertimesoat? causam dioere dóminos: quid servis tam for- 
midolosum? Feoisse videri prommtiavit: exortam videtur flanunam 
I)aucorum dolore ac morte restinxisse. (luid deinde sequitur? ver
bera atque ignes, et illa extrema ad supplieium damnatorum, me- 
tum ceterorum, omeiatus et cmx: hisce ómnibus suppliciis sunt libe- 
rati. Q.UÍS dubitet, qiiin servorum ánimos summa fonnidine oppre- 
serit, quum viderent ea facílitate pnetorem, ut ab eo sceleris eonjura- 
tionisque damnatorum vita, vel ipso camifice intemuntio, redimeretur? 
(iuid? hoe in ApoUoniensi Aristodamo? quid? in Leonte Megarensi 
non Ídem fecisti?

VII. Quid? iste motus servorum, beHique súbita auspicio, 
iitrum tibi tándem diligentiam custodiendee provineia), an novam ra- 
tionem improbissimi qusestus attulit? Halyoiensis Eumenidí», nobüis 
hominis et bonesti, magnee pecunia!, villicus quum impiüso tuo in-



CONTlí.V VEÍUiES. 185

(lal del uoble y honrado Eiiménida, natural de AUcia, re
cibiste de su amo sesenta mil sestercios: él mismo acaba de 
declararlo bajo juramento, y de manifestar los amaños de 
que te valiste en este negocio. A C. Matrinio, caballero 
romano, ausente de la proiincia, y residente en liorna, le 
quitaste cien mil sestercios, porque decias, que sus mayor
domos y pastores te eran sospecliosos. Así lo ha declarado 
su administrador L . Flavio, que te contó la cantidad; así 
lo lia declarado el mismo Matrinio; así también el censor y 
esclarecido Cn. Léntiilo, quien muy á los principios de este 
asunto te es(;ribió, j  cuidó que te escribieran otros á favoi' 
de Matrinio.

Qué! podría pasarse en silencio lo que hiciste con Apo- 
lonio Palermitano, liijo de Diocles, y apeUidado GeminoP 
Hay cosa mas notoria que esta en toda Sicilia? mas india
na? mas bien averiguada? Yerres, luego que llega á Paler- 
mo, manda llamar a Apolonio, y cítale á su tribimal en 
presencia de un concurso numeroso de ciudadanos. Al 
punto levantóse im ruido confuso: todos se admiraban de 
que un hombre tan rico como Apolonio hubiese estado li-

simidatus es.set, H-.S LX  niillia a domino aocepisti: quod nuper ipso 
juratus doeuit, quemadmodum gestiim esset. Ab equite llomano C. 
Matrinio absenté, quum is esset Ilom®, quod ejus villicos pastoresqne 
tibí m suspicionemyenissedixeras,H-S centiim miUia abstuluti. Dixit 
hoo L. Flaviiis, qui tibi eaui pecuniam uumeravit, proeiuator C. Matri- 
nii, di.xit ipse C. Matrinius: dicet vir clarissimus Cn. Lentulus cen
sor, qui Matrinii lionoris causa, recenti negotio, ad te literas misit, 
nnttendasque ouravit. (luid? de Apollouio, Diocli Filio, Panonni- 
tano, cui Gemino oognonien est, pi-ícteriri potest? eequid hoc tota Si
cilia clarius? eequid indignius? eequid manifestius proferri potestf 
Quern iste, uti Panormum venit, ad se vocari, et de tribunali eitari 
jussit, concm-su magno frequentiaque conventus. Homines statim 
loqui; mirari, quod Apollonius, homo pecuniosus, tamdiu ab isto ma- 
neret integer: excogitavit; nescio quid attulit; profeoto homo dives 
rejunte a Verre non sine causa citatur. Exspeotatio summa omnium, 
quidnam id esset; quum exanimatus súbito ipse acurrit cum adoles- 

T omo II. 20
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bre tanto tiempa do las garras dsl prator. Yerres, decían, 
fragua algún nuevo pretexto, ignorames cual sea; pero de 
seguro no es citado de pronto un hombre opulento sin algún 
designio. Esperaban todos impacientes en qué pararía aque
llo, cuando de repente se presenta casi muerto Apolonio, 
acompañado de su hijo ya adulto: porque el padre muy an
ciano estaba hacia mucho tiempo en cama. Nómbrale Yer
res á uno de sus esclavos, al mayoral de sus pastores, según 
decía; asegura que conspiraba, que traía alentados y move
dizos los siervos de otras heredades. Semejante esclavo no 
existia en la servidumbro de Apolonio. Mándale Yerres 
que le presente sin tardanza. Apolonio afirma que no te
nia esclavo ninguno de este nombro. E l pretor ordena, 
que arrebaten á este hombre del tribunal, y le arrojen en la 
cárcel. Clamaba el desgraciado cuando le llevaban, que 
nada habla hecho, nada cometido: que todo su dinero le 
tenia dado á crédito, ninguno á la sazón en efectivo. Mien
tras él juraba así en presencia de un concurso numeroso, 
de modo que cualquiera pudiese comprender que, por no 
haber dado dinero, padecía tan cruel afrenta, mientras gri
taba y nombraba, repito, aquel dinero, lo meten en la 
cárcel.

8 . Reparadla perseverancia del pretor, de este pretor

oente filio; nam pater, graadis natu, ja-n diu leato tenabatar. No- 
minat iste ssrvuni, qua.n magiatram peooris esjo diearet: eum dicit 
conjurasse, et alias familias cjneitassa. Is omnino servas iii familia 
non erat. Eum statim exhibera jubet. Apallonlus alürmare, servum 
se omnino illo nomine habsra neminem. Iste hominem abripi a tri- 
bunali, et in earcaram coujiai jubet. Clamare illa, quum raperetur, 
nibil 83 miserum feoissa, nihil commisisse: peouuiam sibi esse in 
nominibus; numeratam in pnesaotia non babere. Haec quum ma.xime 
Bumma hominum fi equentia testificaretur, ut quivis iutelligere pos- 
set, eum, quod pecunram non dedisset, ideirco illa tam acerba inju
ria offici: quum ma.xime, ut dioo, hoo de pecunia claraaret, in viu
d a  oonjectus est.

VIII. Tidete oonatantiam prmtoris, et ojus prmtoris, qui mino



CONTHA VEKBES. 1 87

que acusado hoy, no es defendido eemo magistrado de po
ca reputaeicn, sino antes ensalzado como general aventaja
dísimo. Cuando temíase un alzamiento de esclavos, cas
tigaba á sus dueños sin oirlos; y á los esclavos que hablan 
sido condenades, los ponia en libertad. A Apolonio, hom
bre riquísimo pue perderla inmensos bienes, si los sediciosos 
movían disturbics en Sicilia, Yerres con el pretexto de una 
rebelión de esclavos, le arroja en la cárcel sin permitirle 
defenderse; y á los esclavos, á quienes él mismo, con dicta
men de su consejo, declaró convencidos de conspiración, 
los libra á su antojo de toda pena, sin consultar el parecer 
de su consejo.

Mas si Apolonio cometió alguna falta por la que mere
ciese con razón ser castigado ¿trataremos así este asunto, que 
creamos conveniente acusar á Yerres, ó hacerle odioso, por
qué juzgó á este hombre con tanta severidad? No usaré 
de tanto rigor; no seguiré la costumbre de los acusadores; 
ni lo que se hizo con clemencia, lo acriminaré como hecho 
por flaqueza, ni lo que se juzgó severamente, será para mí 
un acto odioso de crueldad. No obraré de este modo: me 
conformaré con tus juicios; defenderé tu autoridad todo el

reus non ita defendatur, ut mediocris pra'tor; sed ita laiidetur, ut 
optimus imperator. Qniim servorum bellum metueretnr, qno siipplicio 
dóminos indemnatos aíiioiebat, hoe servos daninatos lil)orabat. Apo- 
lloninm, loeupletissiiniiui licmincm, qni, si ingitivi belliim in Sicilia 
faeerent, amplissinias fortunas amitteret, bclli fugitivonnn nomine, 
indicia causa, in viuda coiijecit: servos, ipios ipse cum cousilio, be- 
lli laciendi causa, cousensisse judicavit, eos sino consilii sententia, 
sua sponte, omni supplicio liberavit. Unid? si ab Apollonio aliquid 
commisum est, quamobrem jure in eum animadverteretur: tamenne 
baño rem sic agemiis, ut crimini aut invidia; i’eo putemus esse opor- 
tere, si quo de hoinine severius judicavit? Non agam tam acerbe: 
non litar ista aocusatoria consiietudine, si quid est factum clcnien- 
ter, ut dissoluto factum criminer; si quid vindicatiira severe est, ut 
ex eo crudelitatis invidiam colligain. Non agam ista ratione: tua se- 
quarjudicia: tuam dofendam auctoritateiu, quoad tu voles. Simul ao



188 CICERON

tiempo que quiei’as. !Mas tan luego como principies á 
quebrantar tus disposiciones, permíteme que yo no las res
pete; porque tendré derecho entonces para sostener, que el 
hombre, que por su propio juicio se condena á sí mismo, 
no puede ser absuelto por juramentados jueces. Así, no de
fenderé la causa de Apolonio, mi huésped y amigo, no pa
rezca que quiero revocar tus decretos: nada diré de su fru
galidad, de su virtud, de la exactitud en el cumplimiento 
de sus deberes: no repetiré lo que antes dije, que como sus 
riquezas consistían en esclavos, en ganados, en créditos, en 
haciendas, á nadie le era mas perjudicial que á él mismo la 
guerra, ó cualquier alboroto queen Sicilia se mô dese■ . Tam
poco diré que si hubo gran culpa en Apolonio, con todo ya 
que era persona tan condecorada, y de las mas principales de 
una ciudad tan ilustre, no era acertado castigarle con tan
to rigor .sin haberle oido. No incitaré el odio contra tí re
cordando, que, mientras un hombre de esta clase estaba pa
deciendo en calabozos, en la oscuridad, entre la hediondez y 
laceria de los presos, tus órdenes tiránicas prohibieron 
constantemente á su padre, persona de muy avanzada edad.

tate ccBperis tua judicia i’escindere, mihi succeusere desinito: meo 
enimjure contendam, eum, qiii sao judicio condemnatus sit, jurato- 
rum judicura scntentiis damnari oportere. Xon defcudam Apollonii 
causan!, amici atque hospitis mei, ne tuum jiidicium videar resoin- 
derc: nihil de hominis írugalitate, Artute, diligentia dicam; prroter- 
mittam illud etiam, de quo antea dixi, fortunas ejus ita constitutas 
fuisse, familia, pecore, aúlli.s, pecuniis creditis, ut nemini niiims ex- 
pediret, uUum in Sicilia tumultum aut bellum commoveri: non di
cam ne illud quidcm, si máxime in culpa fuerit Apollonius, tamen 
in hoininem honestissimum civitatis honestisima; tam graviter ani- 
madverti, causa indicta, non oportuisse. Xullam iuvidiam in te, 
ne ex illis quidem rebus concitabo, (juum esset talis !Úr iu carcere, 
in tenebris, in squalore, in sordibus, tyramiiois interdiotis tuis, pa- 
tri exacta setate, et adolescenti filio, adeundi ad illiim miserum po- 
testatcm nunquam esse factam: etiam illud pra¡teribo, quotiescum- 
que Panormum veneris illo anuo, et sex mensibus (nam tamdiu
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y al hijo suyo, entrado en la adolescencia, que llegasen á 
verle en aquella aflicción y desgracia. No recordaré tam
poco, que cuantas veces fuiste á Palerino en aquel año y 
seis meses después (porque Apolonio estuvo preso todo este 
tiempo^, otras tantas el senado de Palermoy los magistra
dos y sacerdotes públicos *  acudieron á tí, y sumamente 
rendidos te rogaron y suplicaron librases de aquella calami
dad á este hombre desventurado é inocente. Dejaré á un 
lado todos estos hechos, porque si quisiera prevalerme de 
ellos, fácil me fuera mostrar, que, tu crueldad para con 
otros, te tiene cerrada hace tiempo la entrada á la miseri
cordia de tus jueces.

9. Todo pues te lo concederé, todo lo omitiré; porque 
preyeo la defensa que habrá de hacer Hortensio. Confesa
rá que para Yerres, ni la vejez del padre, ni la juventud 
delhijo, ni las lágrimas de uno y otro pudieron mas que 
el interés y salud de la provincia. Dirá, que, para el or
den y buen gobierno de los Estados, son cosas indispemsa- 
bles el temor y la severidad. Ih’eguntará ¿por qué se lle
van fasces *  delante de los pretores? por qué se les dan se-

fuit in careore Apollonius), toties ad te senatum Paiiormitamun adis- 
se supplioem oum magistratibus saeerdotibusque publicis,* orantem 
atque obsecrantem, ut aliquando ille iniscr atque innocens calamita- 
te illa liberaretur. llelinquam ha;c omnia, quai si velim persequi, 
t'aoile ostendam, tua crudelitate in alies, omnes tibi aditus miseri
cordia) judicum jampridem csse prreclusos.

IX. Omnia igitur ista concedam et remittam: pnevideo enim, 
quid sit defensurus Hortensius: fatebitur, apud istum ñeque senec- ' 
tiitem patris, ñeque adolescentiam filii, ñeque lacrymas utriusque 
plus valuisse, quam utilitatem salutemque procela); dicet, rempu- 
blicam administrari .sine metu ac severitate non posse; quoiret, quam-

* Los que en nombre del Estado ofrecían sacrificios en cualquier 
templo: loa sacerdotes privados (privati) solo servían en templos jiarti- 
culares.

* Hacecillo de varas, atadas á las segures, que llevaban loa lictores 
delante de los cónsules y pretores, y eran insignias de su cargo.
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gures? *  por qué se ediñcan in-isioiios? por qué nuestros ma
yores ordenaron tantos suplicios contra delincuentes? Cuan
do con tono grave y severo liubiere hecho semejantes 
preguntas, yo también preguntaré, ¿por que á este niismo 
Apolouio, de repente, sin preceder excusa de ningún género, 
sin la menor defensa, sin causa conocida, mandó el mismo 
Yerres sacarle de la cárcel y ponerle en libertad? Las sos
pechas que arroja de sí este delito, podré afirmarlo, son tan 
vehementes que, sin argumentación alguna por mi parte, 
dejaré á los jueces que ellos mismos conjeturen, cuán cri
minal seria este nuevo género de latrocinio, cuanta su per
versidad, cuánta su inñnnia, y cuán inmensos é infinitos 
sus beneficios.

Conoced pues en muy pocas palabras las innumerables 
iniquidades que Yerres cometió con Apolonio; pesadlas des
pués, y apreciad su valor en dinero; y hallareis que, si se 
cometieron tantas contra un solo hombre opulento, fué pa
ra amenazar á los otros con el temor de iguales desgracias, 
y ponerles á la vista los peligros que les amenazaban. Pri-

nhrem fasces pnetoribus pmrferantur, eur secares (latee, our carcer 
•.edificatus, cur tot supplicia sint iu improbos more majorum eous- 
tituta? (iuie (puim omnia grimter severeípie dixent, (lueeram, our 
liunce’umdem Apollonium Yerres Ídem, repente, nulla nova re ada
ta, aúlla defensione, sine cansa, de carcere emitti jnssent? t a u t^ -  
qne in hoc crimine suspicionis esse alinnabo, iit jam ipsis judicibus 
sine mea argumentatione oonjeoturam facere pemnttam, quod hoc 
gemís prffidandi, (luam improbum, iiuam indignnm, (piamque ad 
magnitudinem (puestus inmensum infinitum(iue esse videatur. Nam 
,.UK) iste inApollonio fecit, ea primum breviter cognoscite, quot et 
quauta sint: deinde luec expendite atque ¡estímate peouma; reperie- 
tis idoirco luec in uno bomine pecunioso tot constituía, ut ceteris 
formidines simiüum incommodorum, atque e.xempla penculorum pro- 
ponerentur. Primum insimulatio ost reiientina, capitalis, atque in-

•  C u c h illa  con  a s t a ,  p u e s ta  en  m e d io  d e  la s  fa sc e s .
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mero, una acusación repentina, capital, de un crimen suma
mente odioso; determinad en cuanto apreciáis todo esto, y 
pensad cuantos de este modo se rescatarian. Después, un 
crimen sin acusador, una sentencia sin tribunal, una conde
nación sin defensa. Estimad el valor de cada una de estas 
iniquidades, y no perdáis de vista, que si solo Apolonio se 
vio envuelto en la trama de ellas, otros muchos en verdad 
se libraron solamente con dinero. Por último, las tinie
blas, los hierros, la cárcel, la tortura, el suplicio de estar 
encerrado y excluido de la vista de padres é hijos, de no 
respirar aire puro, de no gozar de la luz común; todos es
tos males que con razón se rescatarian con riesgo de la pro
pia vida, yo no alcanzo á valuarlos en dinero. Muy tarde 
se redimió de ellos Apolonio, consumido ya de tristeza y 
desdichas; pero á lo menos enseñó á los demás el modo de 
salir al encuentro á la avaricia y maldad del pretor. A no 
ser que vosotros penséis, que un hombre tan rico fuese es
cogido sin motivo alguno de interés para ser acusado de 
un delito tan increihle; ó que sin igual motivo haya sido 
sacado repentinamente de la prisión y puesto en liber
tad; ó que Verres ejercitase contra él solo tantas veja
ciones , sin proponerse infundir con 'este ejemplo mic'-

vidiosi oriminis. Statuite, quanti hoe putetis, et quam nuütos rede- 
misse. Deinde crimen sine accusatore, sententia sino consilio, dam- 
natio sine defensione. .Slstimate harum rerum omniiim pretia; et 
cogitate, in liis iniqidtatibiis unum liajsisse Apollonium, ceteros pre
fecto multes ex his incommodis pecunia se liberasse. Postremo tc- 
nebraj, vincula, eorcer, inclusum supplicium, atque a conspeetu pa- 
rentum ac liberum, denique a libero spiritu, et communi luce seclu- 
Bum. Hceo vero, quoc vel vita redimi recte possunt, lestimare pecunia 
non queo. Hoec omnia sero redemit Apollonius, jara moerore ao raise- 
riis perditus; sed turnen ceteros docxiit, ante istius avaritioc ac sceleri 
oourrere. Nisi vero existimatis, hominem pecimiosissimum sine ali- 
qna causa qusestus electum ad tara incredibile crimen, aut sine ca
dera causa repente c carcere emissum, aut hoc prasdandi genus ab
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do V espanto en los ánimos de todos los Sicilianos opu
lentos.

10. ■ Deseo, Jueces, que, pues liablo de sils glorias mi
litares, se sirva recordarme lo que por ventura puedo ha
ber obdclado. Porque me parece haber referido todas sus 
hazañas mientras hubo sospechas de guerra por parte de 
los esclavos: á lo menos nada he omitido de intento. Cono
céis ya la prudencia, la actividad, la vigilancia de nues
tro hombre, su celo por la seguridad y defensa de la pro
vincia. Lo mas esencial de todo es, que sepáis, ya que son 
tantas las clases de generales, á cual de ellas pertenezca nues
tro valiente guerrero. Ponqué no es posible que, en tanta 
escasez de varones esforzados, se os oculte por mas tiempo el 
mérito de un general tan esclarecido. En él no hallareis 
la sabiduría de Q. Máximo, ni la celeridad en emprender 
del primer Africano, ni la smgular prudencia del segundo, 
ni la razón v disciplina de Paulo Emilio, ni la fuerza y va
lor de C. IMario; pero conoced, os ruego, las otras prendas 
que adornan á este nuevo general, y procurad con diligen
cia sostenerle y conservarle.

Las marchas, que son las que mas fatigan en la milicia,

isti) in illo uno adhibituin ac tentatum, et non per illum ómnibus pe- 
puniosis Sioulis metum propositnm et injectnra.

X. {'apio mihi, juclices, ab illo subjici, cpioniam de militari 
ejus gloria dico, si quid forte príetereo. Xani mihi videor de ómni
bus jam rebus ejus gcstis dixisse, quai (piidem ad belli fugitivoruui 
pertinerent suspicionem; certe nihil sciens prastermissi. Habetis h(j- 
minis consilia, diligentiam, vigilantiam, oustodiam defensionemque 
provincia. Summa illue pertinet, ut sciatis, quoniam plura genera 
sunt imperatoriun, ex quo genere iste sit. Ne diutius in tanta pe
nuria virorum fortium talem imperatorem ignorare possitis: non ad 
<1. Maximi sapientiara, ñeque ad illius superioris Africani in re ge- 
runda celeritatem, ñeque ad hujus, qui postea fuit, singularo con- 
silium, ñeque ad Paulli rationom ac disciplinam, noque ad O. Ma- 
rii vim atíple idrtutem, sed aliud gemís imperatoris sane diligenter 
retinendum et conservandum, (pneso, cognoscite.
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y las mas necesarias en Sicilia, sabed, Jueces, con cuanta 
prudencia y sagacidad logró él hacerlas para sí, fáciles y 
agradables. Primero, en la temporada de invierno, para 
librarse del rigor de los frios, de la violencia de las tempes
tades y avenidas de los rios, halló este remedio admii’able. 
líscogió para su residencia la ciudad de Syracusa, asentada 
en un clima tan benigno, y bajo un cielo tan despejado, que, 
como se asegura, jamás hay en ella dia ninguno, por anu
barrado y borrascoso que fuere, en que sus habitantes no 
v̂ ean el sol por algún tiempo. xVquí nuestro b\ien general, 
de tal modo vivía en los meses de invierno, que nadie pe
dia verle fácilmente, no ya fuera de palacio, pero ni fuera 
de su lecho. Así la corta duración del dia pasábala en fes
tines y convites, y la largura de las noches en disoluciones 
y maldades. Mas luego que comenzaba la primavera, y 
la primavera para él no entraba con la vuelta de los céfiros, 
ó de alguno de los astros, sino cuando veia rosas, pues solo 
así creía que hubiese empezado: entonces se ponia en mar
cha, y sostenia la fatiga de los vdajes con tanto sufrimiento 
y diligencia, que nadie le vió jamás montado á caballo.

Itinerum priraum laborera, qni vel maximus est in re niilitari, 
judiees, et in Sicilia máxime necessarius, aoeipite, quam faeilem si- 
bi iste et jucrmclum ratione oonsilioque reddideiit. Primum tempo- 
libus hibernis, ad magnitudinem ft-igurum et ad tempestatum vim 
ae llumimim, prarolariim sibi lioo remedium oompararat. UrbemSyra- 
ousas elcgerat, cujas hic sitas, atque liare natura esse loci coeliqae 
dicitar, at millas anqaani dies tam magua turbidentaqae tempesta- 
te faerit, qain idiqao tempore ejas diei solem homines viderint. Ilio 
ita vivebat iste bonus imperator liibcmis mensibus, at eam non fa- 
cile, non modo e.xtra teetnm, sed ne extra lectum qnidem qaisqnam 
videret: ita diei bre\dtas conviviis, noctis longitndo stapris et tla- 
gitiis conterebatnr. Qanm antem ver esse coeperat, cajas iuitiam iste 
non a Favonio, neqne ab aliqao asti’o notabat; sed, qanm rosam vi- 
dei’at, tune incipere ver arbitrabatur: dabat se labori atqae itineri- 
bus; in qaibas asqne eo se prrebebat patientem atque impigram, at 
eam nemo anqnam in eqno sedentem videret.
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11. Porque, ú. imitación de los reyes do Bithynia, se 
hacia conducir en una litera, cargada en hombros de ocho 
esclavos. Recostado iba en ella sobre una almohada luci
dísima, rellena de rosas de Malta. Llevaba en la cabeza 
una corona de rosas, otra pendiente del cuello, y á cada ins
tante aplicaba al olfato una bolsa finísima de lino con ma
llas muy tupidas, llena también de rosas. Terminada de 
este modo la marcha, luego que llegaba á alguna ciudad, 
era llevado en la misma litera hasta lo interior de su apo
sento. Allí venían los magistrados Sicilianos, allí concur
rían los caballeros Romanos, como lo habéis oido declarar á 
infinidad de testigos. Ventilábanse en secreto los nego
cios mas arduos; poco después sacábanse al público los de
cretos; y cuando el pretor, sin salir de su aposento, emplea
ba muy cortos instantes en dar á cada uno, no lo que le era 
justamente debido, sino lo que mejor hubiese pagado, 
juzgaba que lo demás del tiempo debía consagrarle al culto 
de Vénus y de Baco.

Al llegar aqu i, me par eco no debo omitir una prueba 
de la maravillosa diligencia de nuestro esclarecido general. 
Sabed, pues, que no había ciudad alguna en Sicilia, de 
aquellas en que los pretores suelen detenerse para celebrar

XI. Nam, ut raos fiiit liitliyaia! regibus, leetica octhopboro 
ferebatur, in qua pulvinus erat psrlueidiis, Melitensi rosa fartus: 
ips3 autem eoroaain bababat uaam in capits, alteram in eolio, reti- 
culumqno ad nares sibi admovebat, tenuiasimo lino, minutis maou- 
lia, plenum rosa;. Sic eonfecto itinere, quum ad aliquod oppidum ve- 
nerat, eadsra leetica naque in cubienliim dsferebatur. Eo veniebant 
Siculoruin magiatratua, veniebant eqnitsa Romani, id quod ex mul- 
tia juratia audiatia; controversia; secreto deferebantur; paullo poat pa
lana decreta auferebantur; deinde, ubi piulliaper in cubiculo, pra;- 
tio, non a;quitate jura deaeripserat, Venerl jam et Libero reli.j^unm 
tempus deberi arbitrabatur.

dúo loco mihi non pra;terniittenda videtur prjcclari imperatoria 
egregia ac singularia ddigentia. Nam scitote case oppidum in Si
cilia nnllum o.x iia oppidia, in quii)us conaiatere pra;tore8 et conven-
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audiencia, donde no hubiese escogido paiu sus liviandades 
alguna mujer entre las familias mas decentes. Algmias 
venian públicamente á sentarse á su mesa; otras, que guar
daban mas recato, concurrian á horas señaladas, y buian 
de la clai’idad y muchedumbre de gentes. Mas en estos 
convites no reinaba aqiiel silencio, que impone la presencia 
de nuestros pretores y generales, ni aquel decoro que sue
le guardarse en la mesa de nuestros magistrados: todo era 
allí confusa gritería y estrepitoso ruido de los que se ultra
jaban. Algunas veces venian á las manos, y hasta se die
ron batalla. Porque este pretor diligente y severo que ja 
más obedeció las leyes del pueblo romano, aquellas otras que 
se establecían en los festines para beber y brindar, las 
observaba escrupulosamente. Así, al terminar la comida 
el uno era sacado en brazos de en medio del convite, como 
de una batalla, el otro era dejado por muerto; los mas 
quedaban tendidos por el suelo sin sentido, ni conocimien
to. Cualquiera que contemplára estos excesos, no creerla 
estar viendo la mesa de un pretor, sino otra b:italla de 
Canuas *  en disolución y bviandad.

tum agere solent, quo iu oppido non isti ex aliqua familia, non ig- 
nobili, delecta ad libidinem mnlier esset. Itaque nonnulla; ex eo 
numero in convivium adbibebantnr palain: si qum eastiores erant, 
ad tempus veuiebaut; lucem, conventumque vitabant. Erant aiitem 
convivia, non illo silentio jaiutorum atque imperatorum, ñeque 
eo pudore, qui in magistratuum conviváis «versari solet,* sed cum 
máximo clamore atque convicio: nonnumquain etiam ros ad manus 
atque ad pugnam veniebat. Iste enim pra;tor severas ac dili- 
gens, qui populi Komani Icgibus nunquam paruissct, illis dili- 
genter legibus, qua; in poculis ponebantur, obtempcrabat. Itaque 
erant exitus ejusmodi, ut alias Ínter manus o convivio, tanquam o 
prcelio, aufeiTetur: alias, tanquam occisas, rolinqueretur: plerique 
fusi sine mente, ac sine uUo sensu jacerent: quivis ut, quum adspcxis-

Ganada por Aníbal á los Romanos.
Servari, non versar! logenduni inihi videtur.
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12. Luego que empezaba á declinar el estío, tiempo 
que todos los pretores de Sicilia acostumbraron emplear 
en viajes, por cuanto creían el mas oportuno para recorrer 
la provincia, cuando las mieses están en las eras, pues se ha
llan entonces reunidas las familias, se conoce mejor el nú
mero de esclavos, se ven mas de cerca los productos de las 
cosechas, los alimentos son mas abundantes, y la estación 
mucho mas favorable; en este tiempo, repito, cuando los 
otros pretores andan y discurren por todas partes, este ge
neral de nueva especie fijaba su campamento en uno de 
los bosques mas deliciosos de Syracusa. En la misma en
trada y boca del puerto, donde la mar principia á inter
narse desde la costa hasta la ciudad para formar la ense
nada, allí colocaba pabellones aimados de lienzo finísimo. 
Aquí se trasladaba de su palacio pretorial, que fue del rey 
Hieren, y nadie lograba verle en aquellos dias fuera de es
te sitio. Cerrada estaba la entrada á todo el que no fuese, 
ó cómplice, ó instrumento desús liviandades. Allí se jmi- 
taban todas las mujeres con quienes tenia trato y amistad, 
y es increíble el número de ellas que tenia en Syracusa.

set, non se príetoris convivium, sed nt Cannensem pugnara nequitife 
■ \ddere arbitraretiu-.

X II. üuum vero a3stas surama esse jara ccoperat, quod tempus 
oranes Sicilia) semper praítores in itineribus consumere consueverunt, 
propterea quod tura putant oboundam esse máxime provinciam, 
quum in aréis frumenta^unt, quod et familia) congregantur, et mag- 
nitudo servitii perspicitur, et labor operis ina.ximo oflenditiu', et fru- 
menti copia commonet, tempus anni non impedit: tmn, inquam, quum 
conciu-sant ceteri pra)tores, iste novo quedara ex genere imperator, 
pulcherrimo Sjvaeusarum luco stativa sibi castra faciebat. Xam in 
ipso aditu atque ore portus, ubi primum ex alto sinus ad urbem ab 
littore inflectitiu', tabernacula carbaseis intenta velis collocabat. Huc 
ex iUa domo i>ra)toria, qua) regis Hyeronis fuit, sic emigrabat, ut 
per eos dies nemo istum extra illum lucum Ldero posset: in 
eum autem ipsum lucum aditus erat nemini, nisi qui aut sooius, 
aut minister libidinis esse posset. Huc omnes mulieres, quibus-



CONTRA VKRRKS. 1 9 7

Allí concurrían los hombres dignos de su amistad, dignos 
de alternar con él en su infame género de rida v escandalo
sos festines. Entre hombres y mujeres de esta clase hallá
base su hijo ya adulto; así es, que, aun cuando la naturale
za le inspirase horror á los vicios del padre, la costumbre 
y el ejemplo le arrastrarían a serle en ün todo semejante. 
Presentada allí aquella famosa Tercia, que fué con eiiga- 
iios y astucias robada á un flautista de Rodas, tan grandes 
disturbios causó, dicen, en aquel campamento, que la espo
sa del Syracusano Cleomenes, mujer noble, y la de Es- 
chrion, que era también de muy buena familia, se hidigna- 
ron de que alternase con ellas la hija del bufón Isidoro. 
Mas este otro Ajiíbal juzgaba, que no es el linaje ilustre, 
smo el valor el que debía pelear en sus reales: así es que tan
to amó á esta Tercia, que la trajo consigo cuando se reti
raba de la provincia.

13. Todos aquellos dias en que el pretor, vestido de 
manto de púrpura y túnica talar, *  se entregaba á estos 
festines mujeriles, los Sicilianos no se mostraban desconten-

cum iste eonsueverat, couveniebant, quarum ineredibile est quan- 
ta multitudo fuerit Syracusis: liuc homines digni istias .ami- 
citia, digni \-ita illa couvhdisque veniebant. Inter ejusmodi yi
ras ae nuilieres, adulta setate ñlius versabatur; ut eum, etiamsi na- 
tiua a parentis similitudine abriperet, consuetndo tamen ac discipli
na patri similem esse oogeret. Huc Tertia illa perdneta per dolum 
atqne insidias ab llhodio tibicine, máximas in istius castris eftecisse 
turbas dicitur, qnnm indigne pateretnr uxor Clcomcnis Sp-aonsani, 
nobilis mnlier, itemqne .ÚEschrionis, honesto loco nata, in conven- 
tum snura mimi Isidori ñliam venisse. Iste autem Hannibal, qni 
in suis castris \drtute putaret oportere, non genere certari, .sic bañe 
i'crtiam dilexit, nt eam seenm ex pro^dneia deportaret.

X III. Ac per eos dies, qnnm iste enm paUio pm-pureo, talari- 
que túnica versaretnr in conviviis muliebribus, non offendebantur ho
mines in eo; ñeque moleste ferebant, abesse a foro magistratum, non

* El manto de ptirpura  propio de Griegos; la túnica ta lar , propia de 
mujeres. Modo de vestir indigno de un Koinano.
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tos, ni llevaban á mal que el magistrado no se presentara 
en el foro, que los negocios no se juzgasen, que no ae ad
ministrase justicia; ni se quejaban de que, mientras en toda 
aquella parte de la ribera resonaban la música de los ins
trumentos y las voces mujeriles, estuviesen en los tribuna
les las causas y el derecho condenados al mas profundo si
lencio. No les parecía por cierto que la equidad y las le
yes se hubiesen ahuyentado del foro, sinola violencia y la 
crueldad y el saqueo atroz y bárbaro de todos los bienes.

Y  es este, Hortensio, á quien tú defiendes como ge
neral muy consumado? Los hurtos, la codicia, la cruel
dad, la soberbia, la perversidad, la osadía de este hombre 
procurarás tú encubrirlas con la grandeza de sus hazaiias, 
con la gloria de sus acciones guerreras? Aquí sin duda es 
de temer que al llegar al fin de tu defensa no quieras imitar 
el ejemplo deM. Antonio, ylos antiguos rasgos de su elocuen
cia: no levantes á Yerres del banco de los acusados, le des
nudes el pecho, v vea el pueblo romano las cicatrices de las 
mordeduras de mujeres impúdicas, vestigios de sus livian
dades y desenfrenadas costumbres.

Quieran los dioses te atrevas á hacer mención de sus

jiis dici, non judicia fteri: lociun ülum littoris percrepare totum mu- 
lierum voeibus, cantuque symplionite; in loro, silentium esse summum 
causarum atque juris, non ferebant hoinines moleste: non enim j na 
abesse videbatur a foro, ñeque judicia; sed \ás et orudelitas, et bo- 
norum acerba atque indigna direptio.

Hunc tu igitur imperatorem esse defondis, Hortensia hujus fur- 
ta, rapiñas, cupiditatem, crudelitatem, superbiam, soelus, audaciam, 
rerum gestanim magnitudine atque imperatoriis laudibus tegero co- 
naris? Hic seilioet est metuendum, ne ad exitum deíensionis tua;, 
vetus illa Antoniana dicendi ratio atque auotoritas proíeratur. ne  ̂
exoitetur Veires, ne denudetur a pectore, ne cicatrices populus Ro- 
manus adspiciat, ex mulierum morsu, vestigia libidinis atque no- 
quitia;. Dii faciant, ut rei militaris, ut belli mentionem lacere au- 
deas! Cognoscentur enim omnia istius aira illa velera, ut, non solum 
in imperio, verum etiam in stipendiis qualis. fuerit, inteUigatis. Re-
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talentos militares y de sus proezas en la guerra! Entonces 
Be conocerán todos sus antiguos servicios, *  y vereis lo que 
fué, no solo como general, sino como simple soldado: reno- 
varáse la memoria de sus primeras armas, cuando solia, no 
ya ser llevado al foro para instruirse, como publica, sino 
sacado del foro para ocupaciones muy diversas: se mencio- 
cionarán los reales del jugador Placentino en que, ape
sar de estar tan asistente, se vio no obstante privado ig
nominiosamente de su paga: se manifestarán las muchas 
pérdidas que experimentó en sus primeras campañas, 
aunque reparadas después con el tráfíco de su juventud. 
Mas ¿qué me importa hablar de un hombre endurecido en 
el sufrimiento vilísimo de sus torpezas, tanto que antes 
cansaba á otros, que se saciaba á sí mismo? Ni ¿para qué 
referir lo que fué en su virilidad, ni el arrojo y la audacia 
con que tomaba las fortalezas bien guarnecidas del pudor 
y la inocencia? ¿ni para qué juntar con sus infamias el 
deshonor de las famüias? No lo haré, Jueces; pasaré en 
silencio todas sus antiguas hazañas: solo presentaré á vues
tra consideración dos hechos recientes, que no han de las
timar á nadie, pero que os podrán servir para conjeturar 
todos los otros: el uno fué tan público y notorio, que no

novabitur prima illa militia, quum iste e foro abduci, non, ut ipse 
praedicat, psrduei solebat; aleatoris Placentini castra commemora- 
buntur, in quibus quum frequens ñdsset, tamen aere dhutus est; mul
ta ejus in stiponliis dainna profereatur, quíe ab isto, aetatis fructu 
disoluta et compénsala sunt. Jam vero, quum in ejusmodi patientia 
turpitudinis, aliena, non suasatietateobduruisset; qui vir fueñt, quot 
prrosidia, quam munita, pudoris et pudicitiae, vi et audatia ceperit, 
quid me attinetdieere, aut conjungere cum istius flagitio cujusquam 
praíterea dedecus? Non faciam, judices; omnia vetera pra:termittam: 
dúo sola reoeatia sine cujusquam infamia ponam; ex quibus conjec- 
turam faoere de ómnibus possitis. Unum illud, quod ita fuit illustre, 
notumque ómnibus, ut nemo tam rusticanus homo, L. Lucullo et M.

Esto es, los crímenes antiguos de Verres.
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Ilubo habitante del campo, en el consulado de L. Lúcido y 
M. Cota, que viniese de algún municipio á Roma para 
compai'ecer en juicio, que no supiese que la voluntad y ca
prichos de la ramera Chelidonia dictaban todas las provi
dencias del pretor urbano. El otro, que ya Verres habia 
salido de Roma, vestido del traje militar, y dirijido sus vo
tos á los dioses por el buen éxito de su mando, y la pros
peridad de la república, cuando de noche, para satisfacer 
sus torpes antojos, volvia á entrar en la ciudad conducido 
en una litera hasta la habitación de una mujer, que, casa
da con uno, brindábase á todos, despreciando él de este mo
do la religión y los auspicios, y rompiendo con todo respeto 
divino y humano.

14. Oh dioses inmortales! cuánta diferencia entre las 
inclinaciones y pensamientos de los hombres! Así merez
can mi celo y las esperanzas del resto de mi vida vuestra 
aprobación y la del pueblo romano, como tan cierto es que, 
al aceptar yo las dignidades que el pueblo me ha concedi
do hasta aquí, creí siempre que contraia las mas estrechas 
y sagradas obligaciones! Nombrado cuestor, juzgué que 
este cargo no tanto se me habia dado graciosamente, cuan
to hado y cometido para dar de él la mas estrecha cuenta. 
Así es que de tal modo lo desempeñé en Sicilia, que creí

Ootta eonsulibus, Roniam ex uUo municipio vadimonii causa venerit, 
quin soiret, jura omnia prietoris urbani, nutu atque arbitrio Cheli- 
donis meretiicidrc gubcrnari; alterum, quod, quum paludatus exisset, 
votacpie pro imperio suo, communique populi Romani nuncupasset, 
noctli, stupri causa, lectioa in urbem intrófem solitus est ad mulic- 
rem, nuptam uni, propositam ómnibus, contra fas, contra auspicia, 
contra omnes divinas atque humanas religiones.

XTV. O dii immortales! quid interest Ínter mentes hominum, 
et cogitationcs? Ita mihi meam voluntatem, spem reliquas idtK, 
vcstra popuRque Romani e.xistimatio comprobet, ut ego, quos adhue 
mihi magistratus- populus Romanus mandavit, sic eos accepi, nt 
me omnium oñioiorum obstringi religione arbitrarer. Ita quiestor 
sum factus, ut mihi honorem illum non tam datum, quam ere-
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tenia lijos en mí los ojos de todos; porque juzgaba que mi 
persona y mi cuestura estaban expuestas, como en un gran 
teatro, á la AÚsta de todo el mundo, y no solo me negaba 
á satisfacer extraordinarios antojos, sino que me abstenia 
también de los placeres mas naturales y necesarios. Hoy 
me hallo nombrado edil: conozco la entidad de este cargo 
que acabo de recibir del pueblo romano. A mí correspon
de celebrar con toda solemnidad los juegos consagrados á 
Ceres, 13aco y Proserpina; á mí tener propicia á la madre 
Flora y hacerla favorable al pueblo con la grandeza de las 
ñestas dispuestas en honor suyo; á mí hacer representar 
con la ma}^or dignidad y religión, en nombre de Júpiter, 
Juno y Minerva, los juegos mas antiguos, los primeros de 
Poma, y por eso llamados romanos; á mi cargo está el cui
dado de los edificios sagrados, la custodia y consei'vacion 
de toda la ciudad. Yo no ignoro que, por fruto de tantos 
trabajos y desvelos, se me concede la facultad de opinar 
antes que los simples senadores, la toga guarnecida de púr-

ditiim ac commissum putarem. * Sic obtinui qiuesturam in piwincia 
Sicilia, ut omnixim ooulos in me nnum conjectos arbitrarer: ut me, 
(lusesturamque meam, quasi in aliqno orbis teme theati'o versari exis- 
timarem; ut omnia semper, qua3 jucunda videntur esse, non modo bis 
extraordinariis cupiditatibus, sed etiam ipsi natura? ac neoessitati 
denegarem. Nuno sum designatus asdilis; babeo rationem, quid a 
populo Itomano aceeperim: mihi ludos sanctissimos maxima eum coe- 
rimonia Cereri, Libero, Libeimque faciundos: mihi Floram matrem 
populo pdebique Eomame ludonim celebritatc placandam; mihi ludos 
antiquissimos, qui primi llomani sunt nominati, maxima cum dig- 
nitate ac religione Jovi, Junoni, Mineivaíque esse faciundos: mihi 
sacrarum a:dium procurationem, mihi totam urbem tuendam esse 
eommissam: ob earum rerum laborem et sollioitudinem fructns illos 
datos, antiquiorem in senatu sententia? dicenda? locum, togam pne-

* Committere; significa aquí confiar, dar un cargo de que se debe 
dar cuenta.

T o m o  II. 17
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pura, la silla ciirul, *  el derecho de imájen para perpetuar 
mi memoria en la posteridad.

Con todas estas preeminencias, quisiera yo, Jueces, que 
así' me sean propicios los dioses, como el honor que el pue
blo me concede, amique para mí sumamente agradable, no 
es tanto sin embargo el placer que me causa, cuanto el tra
bajo y solicitud á que me obliga, para que esta misma edi- 
bdad parezca no haber sido dada por necesidad á alguno 
de los candidatos, sino bien colocada, porque así conven
dría, y puesta por dictamen del pueblo en lugar oportuno.

15. Tú, Yerros, luego que fuiste pi’oclamado pretor, 
de qué modo no hace al caso (porque omito, y no quiero 
recordar lo que entonces se hizo), mas en fin, luego que 
fuiste pi'oclamado, ¿no te conmoviste á la voz del heraldo, 
cuando taiitas veces repetía que las centurias de los an
cianos, y las de los jóvenes, te concedían esta dignidad? 
¿No pensaste que una parte del gobierno estaba confiada á 
tu cuidado? ¿que este año á lo menos debieras retirarte de 
la casa de una prostituta? Cuando la suerte te elijió para

textara, sellam curulem, jus iinagmis ad memoriam posteritatemque 
prodencla!.

E.x !üs ego rebus ómnibus, judices, ita mihi déos omnes propi- 
tios esse velim, ut, tametsi mihi jucundissimus est bonos popuU, 
tameii neí^uaquam tantum capio voluptatis, quantum soUicitudinis et 
laboris, ut bcee ipsa aídUitas, non quia necesse fuerit, alicui candi
dato data, sed, quia sio oportuerít, reote collocata, et judicio populi 
in loco posita esse rideatur.

XV. Tu, quum esses pimtor renuntiatus quoquo modo (omitto 
enim et pimtereo, quid tum sit actum); sed quum esses renuntiatus, 
ut dixi, non ipsa proeoonis voce excitatus es, qui te toties seniorum 
juniorumque centuriis illo honore affici pronuntiavit, ut boe puta
res, aliquam reipubliea) partem tibi creditam? annum tibi illum 
iinum domo oarendum esse meretricis? quum tibi sorte obtigisset, ut 
jus díceres; quantum negotii, quid oneris haberes, nunquam cogi-

*  Era de marfil, mas alta que los asientos ordinarios. Solo la usaban 
los supremos magistrados.
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que administrases justicia, ¿nunca pensaste cuán arduo 
Fiegocio, cuanto peso tomabas á tu cargo? ¿no cono
ciste, si acaso te era posible salir de tu habitual soñolencia, 
que esta jJarte del gobierno tan difícil de desempeñar bien, 
aun con la mas rara sabiduría y la integridad mas pura, 
habia venido a parar en manos del mas insensato y per
verso de los hombres? Así es que en tu pretura, no solo 
no echaste de tu casa á Chelidonia, sino que trasladaste 
toda tu pretura en casa de Chelidonia.

Siguióse tu mando en la provincia, y en ella no te vino 
nunca al pensamiento, que la república, no por eso te lia- 
bia dado las fasces, y las segures, y tanto poder y tantos 
honores, para que prevalido de esta extraordinaria fuerza 
y autoridad, rompieras las barreras de las leyes, del pudor 
y de los mas sagrados deberes; ni para que hicieras presa 
de los bienes de todos, ni para que nada pudiese estar se
guro, ni casa alguna cerrada, ni defendida la vida de na
die, ni honor de mujer guardado contra tu audacia y per
versidad. Y  tan infame ha sido tu proceder en la provincia, 
que, cuando por todas partes te ves estrechado, te acojes á 
la guerra de los esclavos. Mas no reparas que este arbitrio, 
no solo no sirve á tu defensa, sino que la ha empeorado

tasti; ñeque illud rationis liabuisti, si forte expergefacere te pusses, 
eam provincia :n, quain tiieri singulari ¡iapientia atque integritate 
difRcile essst, ad aummam stultitiam nequitiamque venisse? Ita- 
que non modo domo tua Chelidonem in prrotura e.vtrudere noluisti, 
sed in Chelidonia domiim pncturam tuara totam detulisti. Secuta 
provincia est; in qua tihi nunquam venit in mentem, non tibi id- 
circo fasces ot secares, et tantam imperii vim, tantamque omamen- 
torum omnium dignitatem datam, ut earum rerum vi et auctoritate 
omnia repagula juris, pudoris, et officii perfringeres; ut omnium 
bona pra:dam tuam duceres; nullius res tuta, nullius domus clausa, 
nullius vita septa, nullius pudicitia munita contra tuam eupidita- 
tem et audaciam posset esse: in qua tu te ita gessisti, ut, quum óm
nibus teneare rebus, ad bellum fugitivorum confugias. Ex quo jaiu 
intelligis, non modo tibi nullam defensionem, sed maximam vim
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con el descubrimiento de otros mayores crímenes; á no ser 
que acaso traigas á la memoria los fugitivos que quedaron 
de la guerra Itálica, y la calamidad acaecida en Temsa. 
Oportunísima ocasión era esta que la fortuna de nuevo te 
ofrecía, si en tí pudiera haber algún valor, alguna actÍA-1- 
dad, mas halláronte el mismo que hablas sido siempre.

16. Cuando los Valentinos recurrieron á tí, y M. Ma
rio, varón esclarecido y afluente, te hablaba en nombre de 
ellos, y encarecidamente rogaba tomases á tu cargo aquella 
empresa, pues conservando todaA'ía el mando y título de 
pretor, á nadie sino á tí correspondia ser su capitán y cau
dillo para acabar con aquel puñado de enemigos, no solo 
te rehusaste, sino que al mismo tiempo esta tu amada Ter
cia, que traías contigo, estaba junto á tí en la playa, sien
do el blanco de las miradas de todos. Los mismos Valen
tinos, que representaban mío de los mas ilustres y nobles 
municipios, no te merecieron respuesta alguna en a.sunto 
de tanta grai^edad, cuando los recibiste i^estido de túnica 
negruzca y manto talar de los Griegos. ¿Qué baria al par
tir de aquí, y qué en su gobierno este hombre, que, al se
pararse de su provincia, no ya para triunfar, sino para ser 
juzgado, no procuró eiútar un escándalo que no le propor-

crimiuum exortam: nisi forte Italioi belli ñigitivoriim reliquias, at- 
que iUud Temsanum inconimodum proferes; ad quod recens qiuun te 
peropportune fortuna obtulisset, si quid in te virtutis atque indus- 
tiiee fuisset, idem, qui seniper fueras, iuventus es.

XVI. Q,uuin ad te Valentini venissent, et pro liis homo diser
tas et nohilis, M. Marius, loqueretur, ut negotium susoiperes, ut, 
quum llenes te prajtorium imperium ao nomen esset, ad illam paivam 
inanum exstinguendam, duoem te prinoipemque prasberes; non modo 
id refugisti, sed co ipso tempere, quum esses in littore, Tertia illa 
tua, quam teoum deportabas, erat in omnium eonspectu: ipsis au- 
tem Valentinis, ex tam illustri nobilique municipio, tantis de rebus 
responsum nullum dedisti, quum esses cum túnica pulla et pallio. 
(inid hunc proficiscentem, quid in ipsa proiúncia feeisse exsistimatis, 
qui quum jam ex proidnoia, non ad triumphum, sed ad judieium de-



CONTRA VKKRES. 205

cionaba deleite alguno? Oh qué murmullo tan divino fue 
el del Senado reunido en el templo de Belona! Acercábase 
la noche, debeis recordarlo, Jueces; y ya antes se había 
dado cuenta del peligro que amenazaba á Temsa. Mas, co
mo no hubiese á la sazón quien se encargase del mando 
militar, y partiese luego á defender aquel punto, uno de 
los concurrentes indicó que Yerres no distaba mucho de 
Temsa. ¡Qué murmullo tan sordo y confuso se levantó de 
todas partes! ¡qué claramente se opusieron los principales 
del Senado! Y  este hombre, convencido de tantos crímenes 
y por tantos testimonios, ¿pono todavía sus esperanzas en 
los votos de los que ya públicamente á una voz le han 
condenado, aun no conocida la causa?

17. Sea así, se dirá: Aberres no merece alabanzas por 
haber terminado ó prevenido la guerra de los esclavos, 
porque ni hubo semejante guerra, ni peligro de ella en Si
cilia, ni menos tomó él providencias para evitarla. Mas 
tuvo una flota bien pertrechada contra los piratas, y en la 
guerra, que les hizo, mostró singular solicitud. Así es, que 
en su pretura la proAÚncia estuvo admirablemente defendi
da. Mas así os hablaré. Jueces, de esta guerra de piratas.

oederet, ne illam quidem infamiam ftigerit, quam sine ulla voluptate 
capiebat? O dhina senatus frequentis in ®de Bellona3 admurmura- 
tio! Memoria tenetis, jmliees, qiium adresperasoeret, et paullo rute 
esset de hoo Temsano incommodo nuntiatum, quum inveniretur uemo, 
qui in illa loca oum imperio mitteretur, dixisse quemdam, Veirem 
esse non longe á Temsa; quam valde nniver.si admurmurarint, quam 
palam principes contra dixerint. Et is tot criminibus testimoniisque 
conviotus, in eorum tabellis spem sibi aliquam ponit, quorum oni- 
nium palam, causa incógnita, vooe damnatus est?

XVII. Esto: nihil ex fugitivorum bello, aut suspioione belli, 
laudis adeptus est, quod ñeque beUum ejusmodi, ñeque belli peri- 
culum fuit in Sicilia, ñeque ab isto piwdsum e.st, ne quod esset. At 
vero contra bellum prsedonum classem habuit omatam, dUigentiamque 
adhibuit in eo singularem; itaque, isto praítore, prmclare defensa pro
vincia est. Bic de bello prcedonura, sio de classe .siciliensi, judiees, di-



así de la armada Siciliana, que bien podré aseguraros des
de luego, que en esta parte de su gobierno, es donde prin
cipian los mayores crímenes de su insaciable avaricia, de 
su autoridad ilimitada, de su demencia, de sus liviandades, 
de su crueldad. Mientras los expongo brevemente, os ruego 
me escuchéis con la atención que lo habéis hecho hasta aquí.

Desde luego afirmo, que de tal modo administró las co
sas navales, que antes ,se propuso buscar dinero con el pre
testo de la armada, que defender la provincia. Cuando 
fue costumbre de todos tus predecesores hacer que las ciu
dades contribujmran con embarcaciones, y cierto número 
de soldados y marineros, tú nada exijiste de Mesina, sien
do una de las mayores y mas ricas ciudades de Sicilia. Des
pués se verá la cantidad que los Mamertinos--' te dieron se
cretamente por este favor. Por los registros de ellos mis
mos y sus testigos lograremos averiguarlo. No obstante 
puedo asegurar, que la nave Cibea, magnífica embarcación 
de la altura de un triremo, construida públicamente á ex
pensas de esta ciudad, como lo sabe toda Sicilia, te fue 
dada graciosamente por los magistrados y Senado de Mesi
na. Esta nave, cargada del saqueo de Sicilia, del cual
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cam, ut hoc jani ante confirmem, in hoc uno genere omnes inesse 
culpas istius máximas, avaritiaj, majestatis, dementim, libidinis, oru- 
delitatis. Ha;c dum breviter expono, qumso, ut feeistis adhuc, di- 
ligenter attendite.

Item navalem primum ita dieo esse administratam, non uti pro- 
vineia defenderetur, sed ut classis nomine peeunia quxreretur. Su- 
periorum prajtorum consuetudo quum ha;c fuisset, ut naves eivitatibus, 
certusque numerus nautarum militumque imperaretur, máximas et 
locupletisima; civitati Mamertinm nihil borum imperavisti: ob quam 
rem quid tibi Mamertini elam dederint pecunia), post videbitur; ex 
ipsorum literis et testibus quajremus. Navem vero Cybeam maximam, 
triremis instar, pideherrimam atque omatissimam, palam aídiñeatam 
sumpto publieo, sciente tota Sicilia, per magistratus senatumque Ma- 
mertinum tibi datam donatamque esse dico. Heec navis, onusta prse-

Mamertinos, <5 Mesineses.
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foiTOaba ella misma también parte, arribo al jíuerto de Ve- 
lia en los dias que Verres se retiraba de la provincia. Traia 
mfinitas preciosidades que él no quiso enviar antes á Eoma 
con sus otros hurtos, porque eran las que él mas queria y 
mucho masleagradahan. Hace poco que yo la vi en Ve- 
lia, asi como la vieron otros muchos. Hermosísimo bajel. 
Jueces, y muy bien pertrechado. Parecíales á cuantos le 
miraban, como que esperaba el destierro de su dueño, y es
piaba su fuga.

18. Qué me responderás á esto? á no ser acaso lo que, 
aun cuando probar no se pueda, es necesario no obstante 
decir en causas de cohecho; que esta nave fué construida 
con tu dinero. Atrévete á lo menos á decirlo, ya que es 
tan necesario; y tú, Hortensio, no temas que yo pregun
te, SI es lícito á un senador mandar construir una nave 
á sus expensas. Antiguas son las leyes que lo prohíben; 
muertas están, como suelos decirlo: era otro entonces el es
tado de la república, otra la severidad de los tribunales; 
así no habla acusador que no incluyera este delito en 
el número de los grandes crímenes. Porque ¿qué nece-

da sieiUensi, qimm ipsa queque esset e.v pra3da, simulquum iste dece- 
deret, ajjpulsa Veliam est, oum plurhnis rebus, et iis, quas ante 
Ronianr mittere cum ceteris furtis noluit, quod erant carissimaj, 
maximeque eum deleetabaiit. Enm navom nupor egomet vidi Vo'Í£e" 
multique alii viderunt, puloherrimam atque ornatissimam, judioes.- 
qus8 quidem ómnibus, qui eam adspexerant, prospectare jam exsi*- 
lium, atque explorare fugam doniini videbatur.

X V III. Quidmihilioc loco respondebis?nisiIcrteid, qucd,tametsi 
probar! nullo modo potest, tamen dici quidem in judíelo de pecunlis 
repetundls necesse est, de tua pecunia asdifioatam esse eam navem. 
Ande hoc saltem dlcere, quod necesse est; noli metuere, Hortensl, 
ne quíeram, qul licuerlt edificare navem senatorl. Antlqum sunt Istaí 
leges et mortua?, quemadn: odum tu soles dlcere, qum vetant. Fuit 
ista respublica quondam, ftiit ista severitas in judiciis, ut istam rem 
accusator in magnis eriminibus objieiendam putaret. auid enim tibí 
nave opus fuit? cui, si quo publico proficisoereris, et prajsidü et veo-
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aidad tenias tú de esta embarcación? Si por interés pú
blico te Teias obligado á viajar, el Estado te costeaba una 
escuadra para seguridad y conducción de tu persona; mas 
para negocios privados no podias salir de tu provincia, ni 
enviar cosa alguna por mar desde los puntos, donde no te 
era lícito adquirir, ni comprar cosa alguna. Además ¿por 
qué adquiriste contra lo que disponen las leyes? Muy gra
ve crimen bubiera sido éste en tiempos de la antigua seve
ridad y grandeza de la república. Mas hoy, no solo no te 
acuso de este delito, sino que ni aim me parece digno de la 
mas ligera censura. Por último; ¿pensaste que nunca te 
deshonrarias, nunca te barias crimmal, nunca odioso, si 
públicamente se construia para tí mía nave mercante en 
el sitio mas concurrido de la provincia, donde ejercias el 
supremo mando? Qué juzgabas, dirían los que lo Aderan? 
qué creerían los que lo oyesen? que la mandases descarga
da á Italia? que cuando vohdeses á Roma emprenderlas el 
tráfico marítimo? Nadie podia sospechar que tuvieras en 
Italia heredades inmediatas al mar, y la destinases al tras
porte de tus cosechas. Quisiste, que todos dijesen públi
camente de tí, que preparabas aquella nave para que traje-

tuKe causa, sumptu publico narígia prteberentur: priA'atim autem nec 
proticisci quoquam potes, nec aroessere res transmarinas ex iis loéis, 
in quibus tibi habere, mercari nihil licet. Deinde cur quidquam 
contra leges parasti? Valeret hoc crimen in illa veteri severitate ac 
dignitate reipublicaj. Nunc non modo te hoc crimine non arguo: 
sed ne iHa quidem communi A'ituperatione reprehendo. Postremo tu 
tibi hoc nrmquam turpe, nunquam oriminosiun, nunquam inAÚdio- 
sum fore putasti, celebérrimo loco palam tibi lediflcari onerariam 
navem in ea proAÚncia, quam tu cum imperio obtinebas? ftuid eos loqui, 
qui videbant? quid existimare eos, qui audiebant, arbitrabare? inanem 
te navem esse in Itaham deducturum? naviculariam te, quum Eomam 
venisses, esse facturum? Ne iUud quidem quisquam poterat suspicari, 
te habere in Itaüa maritimum í'undum, et ad fructus deportandos 
onerariam navem comparare. Ejusmodi de te voluisti semionem 
esse omnium, palam ut loquerentur, te iUam na\'em parare, qusc
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se de Sicilia todas tus presas, y retornára después á cargar 
los demás hurtos, que en ella hubieses dejado.

Pero si manifestares que fue construida con tu dmero, 
abandono estas reflexiones, y todo te lo concedo. Pero ¡ó el 
mas necio de los hombres! ¿no conoces que desde la primera 
acción los Mamertinos, tus mismos elogáadores, te qui
taron este arbitrio? Porque declaró Heyo, uno de los 
principales ciudadanos de Mesina, y  presidente de la dipu
tación enviada para elogiarte, que una nave fue construida 
para tí por los operarios públicos de aquella ciudad; y que 
un senador estuvo encargado de la dirección de la obra. 
Peí o que en cuanto a los materiales de construcción, como 
carecieran de ellos los Mamertinos, mandaste á los de Rhegio 
que los facilitaran. Estos públicamente lo dicen, y  tú no 
puedes negarlo.

19. Si los materiales para construir la nave, y los que 
en ella trabajaban, estuvieron prontos á tus órdenes, y na
da te costaron, ¿dónde, pues, se ocultó lo que dices ha
ber gastado de tu propio dinero? Pero los Mamertinos no 
tienen señalados estos gastos en sus registros.—Desde luego 
pudo ser, que nada diesen del tesoro, porque el mismo Ca-

luiEclam ex Sicilia deportaret, et txuíe ad ea ñmta, qmo ixdimiisses 
commearet? . ’

Verum lisec omnia, si doces navem de tiia pecunia aidiñcatam, 
vemitto atíxue concedo: sed hoc, liomo amentissime, non intelligis 
pnore actione ab ipsis i.stis tiüs Mamertinis laudatoribus esse sn- 
blatum.  ̂ Nam dixit Hejus, princeps civitatis, princeps istius lega- 
tionis, quíc ad tuam landationem missa est, navem tibi operis pu- 
blicis Mamertinorum esse íediñcatam, eiqiie Íacienda3 senatorum ma- 
mertimun pubbce preefuissc. Eeliqua est materies: bañe Ilheginis, 
ut ipsi dicimt (tametsi tu negare non potos), publiee, quod Mamer- 
tmi materiem non habent, imperamsti.

X IX . Si et ex quo dt navis, et qui l'aciimt, imperio tibi tuo, 
non pretio, praesto l'uerunt; ubi tándem istue latet, quod tu de tua 
I^cunia dieis impensum? At Mamertini in tabulis nihil habent. 
Primum video, potuisse ñeri, ut ex ¡erario nihil darent: etenim veí 

T o m o  II. j g
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pitolio, como sucedió en tiempo de nuestros antepasados, 
íué ediiicado y concluido gratuitamente, obligados á traba
jar en él arqiritectos y operarios por mandato de la autori
dad. Después, porque descubro por los registros, como lo 
manifestaré, cuando presente estos testigos, que fueron en
tregadas á Yerres grandes cantidades de dinero para empre
sas vanas y supuestas. Además no es admirable por cierto, 
que los Mamertinos, á un bienhechor generoso, á quien cono- 
cian por mas amigo suyo, que del pueblo romano, no qui
sieran poner en peligro con sus registros. Mas si es prueba 
de que los Mamertinos no te dieron dinero porque no le tie
nen apuntado en sus libros, prueba será también de que la 
embarcación nadatehabria costado, porque no puedes pre
sentar documento escrito, que acredite la compra de mate
riales que hicieras, ni lo que en la construcción gastases. 
Mas dirás, que por tanto no exigiste de los Mamertinos 
ninguna embarcación, por cuanto son nuestros confedera
dos. ¡Acción digna por cierto de la aprobación de los dio
ses! tenemos im pretor educado por manos de los Feciales, 
el mas santo y diligente observador de la religión de los

Capitolium, siciit apud majores nostros factura est, publiee coaotis 
fabris, operisque imperatis, gratis e.víedifioari atque effici potuit. 
Deinde, id quod perspicio (quod et ostendam, quum istos produxero) 
ipsorum ex literis multas pecunias isti erogatas, in operum locatio- 
nes falsas atque inanes esse perscriptas. Nam illud minime mirum 
est, Mamertinos, a quo summum beneficium acceperant, quem sibi 
amiciorem, quam populo Romano esse cognoverant, ejus eapiti literis 
suis pepercisse. Sed si argumento est, Mamertinos pecunias tibi 
non dedisse, quia scriptum non habent; sit argiunento, tibi gratis 
constare navem, quia, quid emeris, aut quid locaveris, scriptum 
proferre non potes.

At enim idcirco navem Mamertinis non imperasti, quod simt 
foederati. Dii aprobent! babemns hominem in Fetiahum nianibus 
educatum: unum, praster ceteros in publicis religionibus hederum 
sanctum et diligentem. Omnes qui ante te praetores fuerunt, dedan- 
tur Mamertinis, ([uod iis navem contra pactionem fcederis impera-
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tratados *  Deben ser entregados á los Maniertinos todos 
tus antecesores en la pretura, ya que estos les obligaron á 
dar una embarcación contra lo prevenido en los pactos de 
alianza. Mas sin embargo ¿por qué tú, hombre tan ínte
gro y religioso, mandaste que contribuyeran con una nave 
los Tauromitanos, que son igualmente confederados nues
tros? ¿Acaso querrás probarnos, que siendo igual la causa 
de ambos pueblos, no pusiste precio algmio á esta variación 
de derecho, á esta desigualdad de condición? Mucho en 
verdad, si hago ver que los conciertos de alianza, concluidos 
con uno y otro pueblo, son. Jueces, de tal natm'aleza, que á 
los Tauromitanos espresamente se les asegura y sostiene en 
el suyo, "que no deben dar ninguna embarcación,” al paso 
que á los jSIamertinos se ordena y prescribe en el concluido 
con ellos "que deben contribuir con una indispensablemen
te;” mas Yerres quebrantó estos tratados, imponiendo este 
tributo á los Tauromitanos, y dispensando á los Maniertinos 
que le pagasen. ¿Quién podrá dudar de que, siendo Yerres 
pretor, no favoreciera mucho mas á los Maniertinos la nave 
Cibea, que á los Tauromitanos el tratado de su alianza? 
Léanse los convenios. Tratados de alianza de los Mamerfi- 

nos)/ Tauromitanos con el pueblo romano.

lint. Sed tamen tu, sanóte homo ac religiose, cur TauTominitani.s 
ítem tederatis navem imperasti? An hoc prohahis, in a;qua causa 
populorum, sine pretio varium jus et disparem conditionem fuisse!' 
<fuid? si ejusraodi esse heec dúo foedera duorum populorum, judices, do- 
oeo, ut Taurominitanis nominatim cautum et exceptum sit foidere, 
”Ne navem daré debeant:” Mamertinis in ipso federe sanctum atque 
perscriptum sit, ” Uti navem daré neoesse sit:” istum autem, contra fe- 
dus, et Tauronimitanis imperasse, et Mamertinis remisisse: num cui 
dubium poterit esse, quin, V orre praitore, plus Mamertinis Cybea. 
'luam Taurominitanis fedus opitulatum sit? Reoitentur federa. 
Mam?rtinorum et Taurominitanorum cum populo Romano federa.

* Todo este pasaje es una amarga ironía contra t'erres. Los fe -  
cíales formalian un colegio instituido porNuma Pompilio. Eran consultados 
acerca del derecho de la guerra y  de la paz. También confirmaban ellos 
los tratados de alianza; y extendían las declaraciones de guerra. Sus per- 
sona.s eran sagradas.
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20. Con este beneticio, pues, como tú le llamas, y m> 
es en realidad sino ganancia vil y tráfico vergonzoso, dis
minuiste la magestad de la república, disminuiste los socoi - 
ros debidos al pueblo Romano, disminuiste los bienes ad
quiridos con el valor y sabiduría de nuestros mayores; des
truiste el derecbo de su dominio, las preemmencias de los 
confederados, la memoria de las alianzas. Los que obliga
dos por estos tratados debian, á su costa y riesgo, eiiviai 
una embarcación armada y bien pertrecbada basta el Océa
no, si lo mandásemos, son los mismos que, 
vegar en el estrecho, á la vista de sus hogares y propias 
casas, ni defender sus puertos, ni sus muros, compraron de 
tí la facultad de hollar la fé de los tratados, y las condicio
nes de paz de nuestro imperio.

¿Cuántos desvelos, cuánta actividad, cuánto dinero pen
sáis lio hubieran querido emplear los Mamertinos, cuando 
concertaban alianza con nosotros, para que la cláusula de 
dar ellos un buque de dos órdenes de remos, no se inclu
yera en el tratado, si de algún modo hubiesen podido al
canzarlo de nuestros mayores? Porque además de serles 
muy gravosa esta obligación, notábanse, no sé como, en

X X . Isto igitur tuo, ipiemadmodum ipse praidicas, beiieñcio; 

u t ves iiidioat, pretio, at(iue mercede, m iiuiisü inajestatem reipubh- 
cse, m im iisti a u xilia  populi Romani, m inuisti copias, ma-jorum v ir- 
tute ao sapientia oomparatas; sustulisti ju s  imperii, conditionem so- 
ciorum, meinoriam fa*deris. ( lu i ex  foedero ipso iiavem, vel usquc 
ad ooeamiin, si iraperassemus, suuiptu peviouloque suo armatam at- 
nue ornatam mittere debuevunt, lú, ne in  í'reto ante sua toota et 
domos navigarent, ne sua maniia pwrtusque deíenderent, pretio abs 
te jus foederis et imperii conditionem emerunt. (tnul censetis in boc 
fed ere  taoiundo voluisse Mamertinos impenderé laboris, operm, pe- 
euniEe, ne luec birem is adseriberetur, si id  ullo modo possent a nos- 
tris majoribus impetrare? Nam, (luum boc munus imperaretiü- tam 

grave civitati, inerat, nescio (pío modo, in illo  fed ere  societatis qua- 
si (pise.'am nota servitutis. a u o d  tum  reoentibus suis officus, in 

tegra re, nullis populi Romani difficnltatibus, a  majoribus nostns
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aquel convenio algunas señales casi de servidumbre. Lo que 
entonces, cuando estaban tan recientes sus servicios, cuan
do el uso aun no habia sancionado los tratados, cuando nin
gunos eran los apuros del pueblo romano, no pudieron ellos 
alcanzar de nuestros mayores por sus tratados de alianza; 
eso mismo ahora, sin ningún nuevo servicio, después de tras
currido tanto tiempo, cuando cada año ha sido mantenido y 
siempre conservado el derecho de nuestro imperio, cuando 
mayor necesidad tenemos de embarcaciones, es lo que 
han conseguido de Yerres, comprándoselo á muy buen pre
cio. Mas no es este el único favor que han logrado. Por 
que .Jqué marinero, qué soldado, para el servicio de la ar
mada ó de las guarniciones, dieron los Mamertinos en los 
fres años. Yerres, de tu pretura?

21. Finalmente, cuando por un decreto del Sonado, 
y la ley Terencia y Casia, se disponia que de todas las 
(úudades de Sicilia, sin distinción alguna, se comprase tri
go, de esta carga común tan llevadera solo libraste á los 
Mamertinos. Dirás, que ellos no debian dar trigo. ¿Có
mo que no debian? Por ventura ni para venderle? porque 
este trigo no era del que se les exije, sino del que debe ser 
comprado. Asi por tu autoridad y la interpretación que

l'iBdere' assegui non potuenint; id mine, millo novo ofíicio suo, tot 
annis post, jiue imperii nostri qnotamnis nsurpatum, ao seinper re- 
tontum, sumina in diffioultate naviuni, a C. Yenv pretio asseeuti simt.

At non lioc solum sunt asseeuti, ne navem darent, Eoquein naii- 
tam, ecqnem militcin, qni aut in elasse, ant in praisidio esset, te 
praitore, per triennium Mamertini dederunt?

X X I. Deniqiie quuni ex senatus consulto, itenique ex lege Te- 
rentia et Cassia, fnimentum aiqnabiliter enii ab ómnibus Sicilia) ci- 
vitatibus oporteret; id quoque munus leve atque oommune Mainer- 
tinis remisisti. Dices, frumentum Mamertinos non debere. tluomo- 
do non deberel an, nt ne venderent? non enim erat hoc gemís fru- 
menti e.x eo genere, quod exigeretur, sed ex eo, quod emeretur. 
Te igitur auctore et interprete, ne foro quidem et commeatu Mamer
tini populum Komanum juvare debuerunt. Qua) tándem chitas fuit.
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dabu-i á la ley, iio debieron los Mainertiuos abrirnos sus 
mercados, ni socorrer con bastimentos al pueblo romano.

Al fin qué ciudad estuvo obligada? Los cultivadore.s 
de los dominios públicos, sabido es, lo que por la ley cen
soria deben dar al Estado: ¿por qué les impusiste además 
tributos de otro género? Y  qué! ¿los terrenos sujetos al 
diezmo acaso debian dar otra cosa mas, según la ley de Hie
ren, que el décimo de sus frutos? ¿Por qué también decre
taste que dieran una cantidad determinada de esta clase de 
trigo, que compra la república? Los pueblos privilegia
dos nada deben por cierto; mas con todo los obligaste no 
solo á dar, sino á dar mas de lo que podian; recargándoles 
los sesenta mil medios que habias perdonado á los Mamerti- 
nos. No por esto digo, que no se hubiese exigido con razón 
á los demás pueblos; pero á los Mamertinos cuya causa era 
la misma, á quienes los anteriores pretores habian impues
to la misma carga que á todos los otros, y pagado el pre
cio señalado por la ley y senado consulto, á estos, digo, exi
mirlos de esta obligación, fué obrar no acertadamente, 
no con justicia. Y para perpetuar en la memoria este be
neficio, delibera en su consejo la causa de los Mamertinos, y 
declara que, por dictámen de este mismo consejo, no debia 
mandar se les exijiese trigo.

qu» deberet? üui públicos agros arant, certum est, quid ex lego 
censoria daré debeant: cur iis quidquam prseterea ex alio genere ira- 
peravistiV (luid? deeumani mim quid praster singulas decumas ex 
lege Hieronica debent? cur iis queque statuisti, quantum ex hoc 
genere frumenti empti darent? Qui sunt iranmnes, ii certe nihil de
bent: at bis non modo imperasti, verum etiam, quo plus darent, quam 
poterant, h«c sexagena millia médium, quoe Mamertinis remiseras, 
addidisti. Keque hoc dico, ceteris non reote imperatum esse: Ma
mertinis, qui erant in eadem causa, quibus superiores omnes praj- 
tores Ítem, ut ceteris, imperai'ant, pecuniamque ex senatus consulto 
et ex lege dissolverant, bis dico non recte remissum. Et, ut hoc bene- 
tícium, quemadmodum dicitur, trabali clavo flgeret, quum consilio 
causaiii Mamertinorum cognoscit, et de consilii sententia Mamertinis se
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Oul el decreto de este pretor mercenario, como está en 
sus registros, y conoced cuánta es su gravedad escribiendo, 
cuanta su autoridad dictando leyes. Lee el registro: Be- 

creto de Yerres. Dice, que lo hace con mucho gusto: así es
cribe en su registro. Y  qué! si no hubieras usado la ex
presión, con mucho gusto, ¿creríamos nosotros que muy á tu 
pesar ganabas el dinero? Y  por dictámen de nuestro consejo: 
ya habéis oído leer en alta voz. Jueces, los nombres de los 
que compoman tan respetable consejo: al oirlos, ¿os parecía 
por ventura que se hablaba del consejo de un pretor, ó de 
la sociedad y comitiva del mas perverso foragido?

Ved aquí los hombres, intérpretes de las alianzas, los 
pacifícadores de la sociedad, los sostenedores de los mas 
santos juramentos! Jamás la república compró trigo en 
Sicilia, sin que á Mesina no se le obHgára á contribuir en 
la debida proporción, antes que Yerres se proporciona
se este ilustre y escogido consejo para mejor autorizado to
mar diiiero de los Mamertinos, y continuar siendo seme
jantes á sí mismo. Así tanto valió la autoridad de este de
creto, cuanto duró el poder del hombre que le había vendi
do á los mismos, de quienes debió comprar trigo. Porque

friunentum non imperaiv pronuntíat. Audite decretiim mercenai-ii prai- 
tonsex ipsius commentario, et cognosoite, quanta in soribendo gravi
te ,  quanta mconstituendojure sit auotoritas. Recita commentarium. 
Decretum ex commentai-io. ” Libenter ait sefaeere:” itaque perscribit. 
(iuid? SI hocyerbo non essesusus, "libenter,”  nos videlicet invitum 
te queestum facere putaremus? ” Ao de consilii sententia.”  Pneclarum 
recitan consüium, judioes, audistis: utrum vobis consüium reeitari 
tedem  praitoris videbatur, quum audiebatis nomina, an pnedonis 
improbissiim societas atque comitatus? En fcedenim interpretes, 
societatis pactores, religionis auctores. Nimquam in Sicilia frumen- 
tiim publice est emptiun, quin Mamertinis pro portione imperaretm’, 
antequam hoc delectum praielarumque consihum iste dedit, ut ab 
lus nummos acciperet, ac sui simüis esset. Itaque tantiun valuit 
istius decreti auctoritas, quantum debiüt ejus hominis, qui, a quibus 
frumentum emere dobuisset, iis decretum vendidisset. Xam statim
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tan luego como L. Metelo llegó á suceder á Yerres en el 
gobierno de la provincia, dispuso que, con arreglo á las ór 
denes y reglamentos de los pretores Sacerdos y Peduceo, 

.facilitasen los Mamertinos la cantidad de trigo que les cor
respondía. Conocieron ellos entonces que lo que hablan 
comprado á un mal vendedor, no les era posible conservar - 
lo mucho tiempo.

22. Ahora bien, ya que tú quisiste te tuviéramos por 
tan religioso intérprete de los tratados, ¿por qué obligaste 
á los Tauromitanos? por qué á los Jíetinos, á que dieran 
triso? Ambas ciudades son nuestras aliadas. Los Neti- 
nos en verdad no faltaron á su deber, pues tan luego como 
declaraste que con mucho gusto eximias de aquella carga 
á los Mamertinos, acudieron á tí, y te manisfestaron. que 
las condiciones de sus tratados les daban los mismos de
rechos. La causa, siéndola misma, tú no pudiste juzgar 
de diferente modo. Declaraste, que los Netinos no debián 
dar trigo, y sin embargo los obligaste á facilitarle. Presenta 
los registros del mismo pretor y sus decretos relativos al 
trigo que se exige, y al que se compra por el Estado. Regis
tros de los decretos del pretor relativos á la contribución y coni-

L. jVietellus, ut isti suocessit, ex C. Sacerdotis, et Se.x. Peduceei 
instituto ac literis, frumentum Mamertinis imperavit. Tum illi in- 
tellexerunt, se id, quod a malo auctore emissent, diutius obtinere 
non posse.

X X II. Age porro, tu, qui te tam religiosum e.xistimari vo- 
luisti interpretem fcederum, cur Taurominitanis frumentum, eur Xe- 
tinis imperasti? quarum civitatum utraque fmderata est. Ac Xetini 
quidem sibi non defuerunt: nam simul ae prommtiasti, libenter te 
Mamertinis quiddam remitiere; te adierimt, et eamdem suam causam 
foederis esse doouerimt. Tu aliter deeernere in eadem causa non po- 
tuisti. Pronuntias, Xetinos frumentum daré non oportere; et ab bis 
tamen exigis. Cedo mihi ejusdem prmtoris literas et rerum decre- 
tarum, et frumenti imperati, et tritici empti. Literce prcetoris re- 
rum decretai-um, frumenti imperati, et frumenti empti. Quid po- 
tius in hac tanta ac tam turpi inconstantia suspieari possumus, ju-
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pra de trigo. ¿Qué podremos sospechar, Jueces, de tan grande 
y toi’pe inconsecuencia, sino lo que es tan natural y necesario, 
ó que los Netinos no le dieron la cantidad que les pedia, ó 
que quiso obrar de este modo, para que los Mamertinos 
conocieran lo bien que habian colocado en él sus regalos }■ 
dinero, cuando otros con igual derecho no lograron el mis
mo beneficio?

Y  aun se atreverá Yerres á hacer mención de las ala
banzas de los Mamertinos? En ellas ¿quién de vosotros. 
Jueces, no descubre las heridas que le han desermu}^ fata
les? Primero, mi pretor acusado que no puede presentar en 
su abono el testimonio de diez ciudades, mas hom’oso le es, 
sino presenta ninguno, que dejar incompleto el número 
prescrito por la costumbre. Entre tantas ciudades como 
lias gobernado en Sicilia por tres años, muchas te acusan; 
pocas, y muy pequeñas, contenidas de miedo, callan; una 
sola te elogia. Esto ¿qué prueba, sino que conoces el 
mérito de la verdadera alabanza, mas que tu depravada 
conducta en el gobierno de la provincia te ha privado ne
cesariamente de este beneficio? Después, y ya lo he dicho 
antes, cual puede ser al fin el fundamento de este elogio, 
cuando entre los enviados para alabarte, los principales de

dices, quam id, quod neeesse est, aut isti a Netinis peouniam, qimm 
poseeret, non datam; aut id esse aotnm, ut intelligereut Mamertini, 
bene se apudistmn tam multa pretia ao mimera coUoeaso, quumidem 
alii jiu’is ex eadem causa non obtinerent?

Hic mihi etiam audebit mentionem facere Mamertinos lauda- 
tionis? in qua quam multa sint vulnera, quis est vestrum, judices, 
quin intelligat? Primum, in judicüs qui decem laudatores daré non 
potest, honestius est ei, nullum daré, quarii illum quasi legitimiun 
numerum consuetudinis non explere. Tot in Sicilia civitates sunt, 
quibus tu per triennium praefuisti: arguunt ceteríe; paucee et parva», 
inetu repressce, silent; una laudat. Hoc quid est, nisi intelligere, 
quid habeat utilitatis vera laudatio; sed tamen ita provincias pra- 
luisse, ut hac utílitate necessario sit carendum ? Deinde, id quod 
alio loco ante dixi, quse est ista tándem laudatio, cujus laudationis
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clararon, que la ciudad hizo construir para ti una nave, y 
que ellos mismos fueron personalmente despojados por tí, 

robados con engaños y perfidia? Por ultimo, ¿qué otra co
sa hacen ellos, cuando son los únicos Sicilianos que te elo
gian, sino servirnos de testimonio de que les diste con li
beralidad y largueza, cuanto habias quitado a nuestra re
pública? ¿Qué colonia haŷ  en Italia tan independiente, que 
municipio tan libre, que gozase en estos dias de tantas exen
ciones, como la ciudad de Mesina en los tres años de tu pre
tura? Solo ellos no dieron lo que debian con arreglo á los 
tratados: solo ellos han estada exentos de cargas y molestias; 
solo ellos de tal modo vivian que nada dieron al pueblo ro
mano, nada rehusaron á Yerres.

23. Pero para volver á la armada, de la que nos hemos 
separado, recibiste de los Mamertinos una nave contra las 
leyes; y contra los tratados de alianza les eximiste de la 
que debian dar al Estado. Así fuiste dos veces inicuo y 
perverso con una sola ciudad; cuando perdonaste lo que 
no convenia, y cuando aceptaste lo que no era lícito. De
biste exijir de ella un ba,]el que navegase, no con tus pre
sas, sino contra los piratas; que defendiera, no que saquea-

legati principes, et piiblice tibi uavem leditioatam, et privatim se ip- 
sos abs te spoliatos expUatosque esse dixerunt? _ Postremo quid 
aliud isti faciunt, qmun te soli ex Sioüia laudant, nisi testimonio no- 
bis sunt, te omnia sibi esse largitum, qure tu de república nostra 
detraxeris? dual colonia est in Itafia tam bono jui-e, quod tam im- 
mune municipium, quod perhosce annos tam commoda vacatione sit 
usum omnium rerum, quam Mamertina civitas per triennum? Soli, 
ex í'oedere quod debuerunt, non dederunt; soli, isto praitore, omnimi 
rerum inmunes íuerunt: soli in istius imperio ea conditione vita- 
íuerunt, ut populo Romano nihil darent, Verri nibil denegarent.

X X III. Verum, ut ad classem, quo ex loco sum degressus, re
verta!, accepisti a Mamertinis navem contra leges: remisisti contra 
ioedera; ita in una civitate bis improbas fuisti; quum et remisisti, quod 
non oportebat, et accepisti, quod non licebat. Exigere te oportuit 
navem, quse contra pnedones, non, quse cum prteda navigaret; qu»
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se la provincia, ni trasportase sus despojos. Los Mamer- 
tinos te proporcionaron no solo una ciudad, a donde lle- 
váras de todas partes tus rapiñas y robos, sino la nave en 
que pudieses exportarlos. Mesina fue el depósito de tus 
latrocinios, sus ¿abitantes, testigos y guardadores de todos 
tus hurtos: ellos prepararon lugar seguro para tus presas y 
el mejor carro para conducirlas. Así es que, ni cuando por 
tu avaricia é iniquidad perdiste la armada del pueblo roma
no, te atre^ [̂8te á exigir de los Mamertinos la nave que de
bían al Es^ âdo. En semejante cojmntura, cuando tan es
caso era el número de nuestras naves, cuando la provincia 
se hallaba afligida con tantas calamidades, tus súplicas y 
ruegos hubieran bastado para conseguirla de estos aliados 
tan fieles. Pero contenia tu autoridad para mandarlo, y 
tus intentos para pedirlo, esta magnífica galera de dos ór
denes de remos, la Cibea, no entregada al pueblo romano, 
sino dada generosamente al pretor; ella fué el premio de 
nuestro dominio, de los socorros que nos eran debidos, de 
nuestro derecho, de la costmnbre establecida, de las alianzas 
concertadas con nosotros. Ya teneis perdido, y vendido á 
precio '̂il é infame, el firme apoyo de una sola ciudad. 
Conoced ahora ima nueva invención en el arte de robar, no 
discurrida sino por erres.

defenderet, iie provincia spoliaretui', non qusD provincdai spolia 
portaret. Maniertini tibi et urbem, quo firrta imdiquo deportares, 
et navem, qua exportares, príebuerunt. lUud tibi oppiduni reoepta- 
culum prffidaí í’uit: illi homines testes custodesque furtorum: illi tibi 
et locnni fintis et furtorum vehicnlum comparaverunt, Itaque ne 
tum qiiidem, quum classem avaritia ac nequitia tua perdidisti, navem 
Mamertinis imperare ausus es: quo tempore in tanta inopia iiavium, 
tantaque calamitate provincia:, etiamsi (precario) esset rogandi, ta- 
inen ab bis impetraretur. Eeprimebat enim tibi et imperaudi \im, et 
rogandi conatmn prseclara illa, non populo Romano reddita biremis, 
sed pruetori donata Cybea: ea fuit nierces imperii, auxilii, juris, con- 
suetudinis, foederis.

Habetis unius civitatis tirmum auxUium amissum, ac venditum
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24. Solia dar cada ciudad al capitán de la nave, que 
ella armaba, todo el dinero necesario para víveres, sueldos 
y demás gastos indispensables. Este capitán temeroso de 
ser acusado por los marinos, no se atrevía á faltar á su de
ber. Verdad es que tenia precisa obligación de dar cuenta 
á sus conciudadanos del desempeño de su cargo, en el qu(í 
hallaba no solo trabajo, sino perjuicios. Siguióse constante
mente, como digo, esta costiunbre, no ya en Sicilia sino en 
todas las provincias, y aim para el estipendio y gasto de 
nuestros aliados los Latinos, cuando sobamos servirnos del 
auxilio de sus fuerzas. Yerres es el primero, desde la 
fundación del imperio, que dispuso le entregasen las ciuda
des todo este dinero, y que su disposición corriera á cargo 
del comisionado que él nombrase. Quién no vé claramente 
¿por qué tú el primero alterabas la antigua costumbre? por 
qué despreciabas la ventaja de que otros y no tú manejasen 
aquellos fondos? por qué tomabas á tu cargo tantas moles
tias y dificultades, expuesto á continuas quejas y sospechas? 
Invéntanse después otras ganancias: mirad cuantas sacaría 
del solo ramo de la armada: recibir dinero de las ciudades 
por eximirlas de dar marineros: vender á estos las licencias

pretio. Cognoscite mine novani prsedandi rationem, ah lioe primuni 
excogitatam.

XXIV . Sumptum onmem in classem frumento, stipendio, cete- 
risque rebus, navarcho suo quaique civitas semper daré solebat. I.s 
ñeque, ut aocusaretiu' a nautis, conimitcre audebat; et civibus suis 
rationem referre debebat: in iUo omni negotio, non modo labore, 
sed etiam perieulo suo versabatur. Erat hoc, ut dico, factitatum 
semper, neo solum in Sicilia, sed in ómnibus proidnciis; etiam in 
socionun Latinonim stipendio ae sumptu, tum quum illorum auxiliis 
uti solebamus. Verres post imperium constitutum primus impera- 
vit, ut ea pecunia omnis a civitatibus sibi adnumeraretur; ut is pe- 
cuniam tractaret, quem ipse pimfeeisset. Cui potest esse dubium, 
quamobrem et omnium consuetudinem veterem primus immutaris, 
et tantam utilitatem per alies ti’actandai pecunia) neglexeris, et 
tantam difflcultatem cum crimene, molestiam cum suspicione sus-
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un preeio fijo, reservar jiara sí todo el estipendio de los 
([ue estaban licenciados, no dar á los que quedaban lo que 
era debido. Las declaraciones de las ciudades os darán á 
conocer todos estos hechos. \^ais á oiidas. Deckn-acionea 
de htH ciudades.

2o Sufriréis por ventirra á este hombre? sufriréis, 
•Tueces, tanta impudencia? tan grande osadía? Imponer á 
las ciudades sumas de dinero en proporción al número de 
soldados! establecer un precio fijo, seiscientos sestercios por 
la licencia de cada marinero! L l que los daba, quedaba li
bre de servicio todo el verano. Yerres, cuanto recibía de 
trigo y de estipendio para este supuesto marinero, lo con
vertía en su provecho. Así, cada licencia doblaba sus ga
nancias. Todas estas granjerias hacíalas este hombre in
sensato, cuando los piratas nos acometian con tanto arrojo, 
cuando la provincia se hallaba cercada de mayores peli
gros; con tal publicidad las hacia, que hasta los mismos 
piratas eran sabedores de tan grandes infamias, y testigo 
de ellas toda la pro\dncia. Así, pues, por su insaciable ava- 
ncia, solo habla quedado en Sicilia una flota en el nombre,

ceperis. Delude alii qiiiestiis institmintur, ex uuo genere navali, 
videte quam multi: aecipere a civitatibus pecunias, ne nautas darent; 
pretio certo inissos faoere nautas; inissonim omne stipendium luorari; 
reliquLs, quod deberet, non daré: Hajc orania e.x civitatuin testimo- 
nüs oognoscite. Keoita testimonia civitatum. Testimonia civitatuni.

X X t . Hunccine homiuein? hanecine impiidentiam, judioes? 
Iianeciue audaciam? civitatibus, pro numero raüitum, pecuniarum 
summas describere? certum pretinm, sexcenteuos nummos, nautarum 
missioni constituere? quos qui dederat, commeatum totius mstatis 
abstulerat; iste, quod ejus naut» ,_nomine pro stipendio frumentoque 
acceperat, lucrabatur. Ita qumstus diqde.x unius missione ftebat. 
.A.tquo ha3c homo amentissimus iu tanto pra3donum im2)etu, tantoípie 
periculo provincia, sic palam faciebat, ut et ipsi pnedones scirent, 
ot tota provincia testis esset. ’

(■ iuum, propter istius bañe tantam avaritiam, nomine classis esset 
in Sicilia, re quidem vera naves inanes, qiue praidam pi-mtori, non
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pues en realidad las naves se hallaban vacias, mejor dis
puestas á traer presas al pretor, que á infundir miedo á los 
piratas. Con todo eso, P. Ceseeio y P. Tadio, que navega
ban con diez de estas naves tan mal tripuladas, no apresa
ron, sino trajeron una galera Uena de presas de piratas, cier
tamente cojida y casi echada á pique por efecto de su pe
sada carga. Venian en ella muchos jóvenes de singular 
hermosura, mucha plata labrada, mucha acuñada, multitud 
de ricos tejidos. Esta es la única nave, no tomada, sino en
contrada por nuestra escuadra en las inmediaciones de Me- 
gara, no lejos de Syracusa. Cuando la noticia de este su
ceso llegó á Yerres, aunque estaba ebrio y recostado en la 
ribera entre sus mujeres, levantóse sin embargo, y al pmito 
envió personas de confianza, á su cuestor y lugarteniente, 
para que todo se le presentase intacto sin pérdida de tiempo.

Arriba la nave á Syi’acusa: esperábanla todos con im
paciencia: ya no se piensa sino en el suplicio de los prisio
neros; mas Yerres, como si esta fuese una presa que le 
traian, y no piratas cautivos, solo reputa por enemigos á 
los hombres ancianos ó muy feos. Separa á los que tenian 
gallarda persona, pocos años, alguna habilidad, y de ellos

qusB prsedonibus metum aflerrent; tamen, quiuu P. CeBsetius et P. 
Tadius decem navibus Ms semiplenis navigarent, navem quamdani 
piratariun pra:da refertam, non ceperunt, sed adduxemnt, onere suo 
plañe captam atque depressam. Erat ea navis plena juventutis for- 
mosissimce, plena argenti facti atque signati, multa cum stragubi 
veste.

Ha30 una navis a classe nostra non capta est, sed inventa ad 
Megaridem, qui locus est non longe a Syracusis. Gtuod ubi isti nun 
tiatum est; tametsi in acta cum mulieroulis jacebat ebrius, erexit 
se tamen, et statim qusestori legatoque suo custodes misit complures, 
ut omnia sibi integra quam primum exhiberentur. Appellitur navis Sy- 
racusas: exspectatur ab ómnibus, supplicium sium de captivis: putatur: 
iste, quasi proeda sibi advecta, non prsedonibus captis, si qui senes aut 
deformes erant, eos in hostium nxunero ducit: qui aliquid formse, 
ietatis, artüiciique habebant, abducit omnes; nounuUos scribis suis,
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distribuye algunos á su secretario, á su hijo, á su cohorte 
pretoria. Envia de regalo seis músicos á uiio de sus ami
gos de Eoma. Aquella noche empléase toda en descargar 
la nave. ISTadie vé al capitán de los piratas, á quien debie
ra llevarse al suplicio. Aun hoy creen todos, y vosotros 
debeis también conjeturarlo, que Yerres recibió oculta
mente dinero de los piratas por salvar á su caudillo.

2 6 . La conjetura es permitida, y 'no puede ser buen
juez, á quien no inquieten sospechas tan ñmdadas. Cono
céis ya al hombre: sabéis también cual es la costumbre de 
todos nuestros generales. Cuando alguno de ellos hace pri
sionero á un capital! de piratas, ó de enemigos, ¡con cuán
to gusto no consiente en presentarle ante los ojos de todos! 
Mas en Syracusa, ciudad populosa, no vi á nadie que dije
ra haber visto preso á este capitán, siendo así que todos, 
como es costumbre, y suele acontecer en estos lances, acu
dirían con presteza, le buscarían por todas partes, y de
searían conocerle.  ̂¿Qué motivo pudo haber para ocultar 
con tanto empeño á este hombre, á quien nadie logró ver, 
ni casualmente siquiera? Los marinos de Syracusa que 
liabian oído el nombre de este capitán muchas veces, que

hilo cohortique distribuit: symphomaeos homines se.v cuidam ainicu 
suo Eomam muneri misit. Nox illa tota exinanienda navi eonsumi- 
tui. Aichipiratam ipsum videt nemo, de quo supplioium sumi opor- 
tiut: hodieque omnes sic habent (quid ejus sit, vos conjectiua quoque 
assequi debetis), istum clam a pii-atis, ob huno archipii-atam, pecimiam 
accepisse.

XXVI. Conjectui’a bona est. Judex esse bonus nemo potest, 
qui suspicione certa non movetur. Hominem nostis; consuetudinem- 
que omnium tenetis: qui duoem priedonum aut hostium ceperit, quam 
ibenter eum palam ante oculos omnium esse patiatur. Hominem 

m tanto eonventu Syi-acusis vidi neminom, judiees, qui archipira- 
tam captum vidisse se diceret, quum omnes, ut mos est, ut solet 
lieri, concun-erent, qusererent, videre cuperent. (iuid accidit, ciu 
tantopere iste homo occultaretur, ut eum ne casu quidem quisquam 
adspicere posset? Homines raaritimi Syracusis, qui ssepe istius
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muchas le hablan temido, cuando querían entretener y de
leitar la vista y gusto con su tormento y suplicio, ni aun 
pudieron conseguir se les permitiese verle.

^Muchos mas caudillos de piratas cojió vivos P. Servi- 
lio, que todos sus antecesores. Y  ¿á quién privó jamás 
del gusto de ver á un pirata cargado de cadenas? Al con
trario, por donde quiera que caminaba, ofrecía á todos los 
pueblos el espectáculo agradabilísimo de unos enemigos 
atados y presos. Así por todas partes un concurso de gente 
le salía al encuentro; y no solo de las ciudades por donde 
los llevaban, sino basta de los lugares comarcanos coirian 
para satisfacer la curiosidad de verlos. Y  su triunfo ¿por 
qué fué el mas agradable al pueblo romano, el mas aplau
dido? Porque nada es tan dulce como la victoria, y no 
hay testimonio mas segiu’o de babeida alcanzado, que vei' 
atados y conducidos al supbcio á enemigos, á quienes hu
biéremos temido muchas veces. Esta conducta ¿por qué 
no la imitaste? ¿por qué este pirata estuvo así ociüto, co
mo si el mirarle fuese grave debto? ¿Por qué no le llevas
te al supbcio? ¿Con qué designio le guardabas? ¿De qué 
capitán de pbatas, cojido antes en Sicilia, oíste que no fue-

ducis uomen audissent, ipiim eimi sajpe timuisaent, quum ejus eru- 
ciatu atque suppbcio pasoere oculos, animumque e.xsatm-are vellent: 
potestas adspicieudi nemini facta est. TJmis plures proedomim du- 
ces vivos cepit' P. Servilius, quam omnes antea. Ecquando igitnv 
isto fructu quiaquam caruit, ut videre piratam captum non liceret'r 
At contra, quacnmque iter fecit, hoo jucimdissimum spectaculum óm
nibus vinctorum captorumque hostium prrebebat. Itaque ei con- 
cursus imdique fiebant, ut non modo ex bis oppidis, qua ducebantur, 
sed etiam ex iinitimis, visendi causa, convenirent. Ipse autem 
triumplius quamobrem omnium triumphorum gratissimus popido Ko- 
mano íuit, atque jucundissimus? duia nih.il est victoria dulcius; nu- 
Uiim est autem testimonium vdctoria3 oertius, quam, quos síepe me- 
tueris, eos te vinotes ad supplicium duoi videre. Hoc tu quamobrem 
non feoisti? quamobrem ita iste pirata celatus est, quasi eum 
adspicere nefas esset? quamobrem supplicium non sumpsisti? quam ob
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se herido por la segur del verdugo? Cítanos un hecho solo 
que te autorice; ^preséntanos un solo ejemplo. Conservabas 
vivo á este pirata para llevarle, creo, delante de tu carro 
el dia de tu triunfo. Porque nada nos faltaba ya sino que 
perdida tan hermosa flota, y maltratada cruelmente la pro
vincia, te decretasen el triunfo naval.

¿7. Mas sea asi, que á Verres agradase mas tener de 
una nueva manera asegurado al capitán de los piratas, que 
herii'le con el hacha del verdugo, siguiendo el ejemplo de 
todos sus predecesores. Pero en qué prisión? entre qué 
hombres? cómo custodiarle? Todos habéis oido hablar de 
líis Latomias de Sj'racusa, muchos de vosotros las han vis
to. Esta cárcel inmensa, magnífica, obra de reyes y tira
nos; toda ella es de piedra ^dva excavada hasta una pro
fundidad estupenda, y cortada interiormente con el trabajo 
de muchos brazos. No puede hacerse, ni aun imaginarse, 
prisión mas cerrada a toda fuga, mas resguardada por 
todas partes, mas segura, para custodia de presos. Envianse 
á ella hasta de las otras ciudades de Sicilia, todos los que 
el Grobierno quiere tener muy guardados. Mas como Ver- 
res hubiese lanzado en estas Eatomias á muchos ciudada-

üausani hominem reservasti? Ecquem audisti in Sicilia antea captum 
arohipiratam, qui non seciiri-peroussus sit't unum cedo auotorem tui 
t'acti: unius profer exemplum. Vivum tu aroliipiratam servabas, 
quem per triumpbum, credo, quem ante currum tuum duceres. Ñe
que enini quidquam erat jam reliquum, nisi ut, classe populi Roma- 
ni pidclierrima amissa, prortnciaque lacerata, triumphus navalis 
tibi decemeretm.

X iV II . Age pon'o, custodiri duceni pra3donum novo more, 
cjuani securi feriri omnium exemplo magis plaeuit. Quas sunt istce 
custodia}? apud quos homines? quemadmodum est asservatus? Lau- 
tumias SjTacusanas omnes audistis; plerique nostis. Opus est ingens, 
magnifioum, regum ac tyrannorum: totum est ex saxo in mirandara 
altitudinem depresso, et multorum operis penitus excisso: nibil tam 
elausum ad exitus, nibil tam septum undiquc, nibil tam tutuni ad 
custodias, neo tieri, nec cogitari potest. In has Lautumias, si qui

Tomo II. 19
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nos romauos, y mandado también que arrojasen en ellas á 
todos los demás piratas, comprendió que si allí entraba el 
finjido capitán que él sustituía al verdadero, muchos en la 
prisión echarían menos á su lejítimo caudillo. Asi pues, no 
se atreve á ponerle en cárcel tan fuerte y segura. Syracusa 
tampoco le inspira confianza: envia lejos á este hombre. 
Mas á dónde? Acaso á Lylibeo? Puede: luego no teme mu
cho á los hombres de mar. No será aquí. Jueces. A Paler- 
mo pues? Sea; pero ya que fue cojido en las inmediaciones 
de Syracusa, aquí convendría mucho mas, si no ajusticiar
le, tenerle preso. Mas no es tampoco á Palermo. A dónde 
pues? Dónde pensáis? Entre hombres muy ajenos de tener 
sospechas y recelos de piratas, entre los mas extraños á la 
navegación y cosas de mar, entre los Centorbenses, pue
blos mediterráneos, grandes labradores, que nunca temie
ron á ningún pirata marítimo, y solo en tu pretura, Ver
res, tuvieron horror á tu satélite Apronio, el mas famoso 
pirata que hubo en tierra firme. Y  para que cada imo co
nociese que nada había dejado de hacer para que el su
puesto pirata finjiera de buena gana y fácilmente la perso-

publice custodiendi simt, etiam ex ceteris oppidis Sioilioe deduci im- 
perautur. Eo quod multes captivos cives Romanos conjecerat, ¡et 
quod eodem ceteros pirata.s contrudi imperarat, inteUexit, si huno 
subdititium archipiratam in eamdem custodiam dedisset, fore, ut a 
multis, iUis in lautumiis, verus iUe dux quaereretur. Itaque ho- 
luinem huic optimaj tutissimceque custodise non audet committere: 
denique Syracusas totas timet: amandat hominem. (iuo? Lilybeum 
fortasse? Video: tamen homines maritimos non plañe reformidat. 
Minime, judices. Panormum igitur? Audio; quamquam Syracusis, 
quoniam in SjTaeusano captus erat, máxime, si minus supplicio 
affioi, at custodiri oportebat. Ne Panormum quidem. ftuid igitur? 
quo putatis? Ad bomines a piratarum metu et suspicione alienissi- 
mos: a navigando rebusque maritimis remotissimos, ad Centuripinos, 
homines máxime mediterráneos, summos aratores, qui nomen nun- 
quam timuissent maritimi prsedonis, unum, te prsetore, horruissent 
Apronium, terrestrem archipiratam. Et, ut quivis facUe perspice-
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na que representaba, manda á los de Centorbe le propor
cionen en abundancia el sustento y demás comodidades de 
la vida.

28. Entre tanto los Sicilianos como tan diestros é in
geniosos, pues no solo ven las cosas claras, sino que sospe
chan también las mas ocultas, llevaban cuenta de los piratas 
que eran heridos cada dia por la segur del verdugo. Con
jeturaban cuantos debian de ser los que traería el buque 
apresado, por su tamaño y número de los remos. Yerres 
había separado y llevádose consigo á todos los que te
nían habilidad y hermosura; y si á todos los otros juntos, 
como era costumbre, mandaba atar al palo, sospechaba que 
el pueblo alzase el grito, cuando conociera que fueron li
brados muchos mas de los reservados para el suplicio. Por 
esta causa resolvió sacar á unos y otros en tiempos distin
tos para darles la muerte. Pero, entre los habitantes de 
una ciudad tan populosa, nadie había que no conociera el 
número de piratas, y no echara menos, no solo á los que 
faltaban, sino que no los pidiese y reclamase con instancia 
y fervor. Como era tan excesivo el número de los que fal
taban, este hombre inhumano, en lugar de los piratas que

ret, id ab isto aotiim esse, ut ille suppositus faeüe et libenter se 
illura, qui non erat, esse siraularet, iraperat Centuripinis, ut is -váctu 
ceterisque rebus quam liberalissirae comraodissiraeque habeatur.

X X V III. Interea Syraousam, horaines periti et humani, qui 
non modo ea, quse perspicua essent, videre, verum etiam ocoulta 
suspioare possent, habebaut rationem omnes quotidie piratarum, qui 
securi t'erirentur; quam inultos esse oporteret, ex ipso navigio, quod 
erat captura et ex remorum numero conjiciebant. Iste, quod omnes, 
qui artiticü aliquid habuerant, aut formae, removerat atque abduxe- 
rat, reliquos si, ut consuetudo est, universos ad pallum aUigasset, 
clamorem popuü fore suspicabatur, quum tanto plures abducti essent, 
quam relicti. Propter hanc eausam quum instituisset alios alio tem
pere producere, tamen in tanto conventu nemo erat, quin rationem 
numerumque haberet, et reliquos non desideraret solum, sed etiam 
posceret et ttagitaret. ftuum maximus numeras deesset, tum iste
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ŝ e había llevado consigo, principió entonces á poner y sus
tituir ciudadanos romanos, á quienes anteriormente había 
arrojado en la cárcel. De estos, los unos, según finjia, ha
bían sido soldados de Sertorio, que huyendo de España, ar
ribaron á Sicüia: los otros, apresados por los piratas, cuan
do ellos hacían el tráfico marítimo ó navegaban por otras 
«ansas, se habían asociado de su libre y espontánea volun
tad, afirmaba él, con estos bandidos. Así los unos eran arras
trados de la cárcel al palo y á la muerte, cubiertas las cabe
zas para no ser conocidos: otros, como lo fuesen de muchos 
ciudadanos romanos y defendidos por todos ellos, no menos 
perecían heridos por el hacha de sus verdugos. Su acerbí
sima muerte, y los cruelísimos tonnentos que padecieron, 
vo los expondré cuando principie á tratar este asunto; y 
de tal modo lo haré, que si, al lamentar la indignísima 
muerte de tantos ciudadanos romanos, y pedir venganza 
contra su cruel verdugo, llegasen á faltarme, no solo las 
fuerzas sino la vida, seria esto para mí, lo creo, agradable 
y muy honroso. Esta es, pues, la admirable hazaña, esta 
la mas estupenda victoria: una galera tomada á los pira
tas, su capital! puesto en libertad: unos cuantos músicos

homo nefarias in eorum looum, quos domum suam de piratis ab- 
duxerat, substituere et supponere ccepit cives líomanos, quos üi 
caroerem antea conjecerat; quorum alios Sertorianos milites fuisse in- 
simulabat, et ex Hispania fugientes ad Sioibam appulsos esse di- 
cebat; alios, qui a prsedonibus erant eapti, quum mercaturas facerent, 
aut aliquam ob causam navigarent, sua volúntate cum piratis fuis
se arguebat. Itaque alii eives Romani, ne cognoscerentnr, capitibus 
obvolutis e carcere ad palum atque ad neoem rapiebantur; aUi, quum 
a midtis civibus Romanis recognoscerentur, ad ómnibus defenderen- 
tur, securi feriebantur. Quorum ego de acerbissima morte crude- 
lissimoque oruciatu dicam, quiun eum locum traotare coepero: et ita 
dicam, ut, si me in ea querimonia, quam sum habiturus de istius 
crudelitate, et de civium Romanorum indignissima morte, non modo 
vires, verum etiam lita  deftciat, id mibi praiclarum et juoundum 
putem. Hoea igitur est gesta res, baic victoria proeclara: myoparono
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enviados á Roma: los que teman hermosura, pocos años, 
habilidad en algún arte, trasladados á casa del pretor: en 
su lugar, y en igual número, sustituidos ciudadanos ro
manos, atormentados como enemigos y muertos cruelmen
te: cojidas todas las telas, arrebatado todo el oro, toda la 
[)lata, y usurpada toda esta presa en benehcio de este va
leroso caudillo.

29. Mas ¿como se metió el mismo entre los lazos en 
la acción primera? Guardaba tantos dias el mas profundo 
silencio, cuando al declarar, como testigo, el ilustre M. An
ido, que un ciudadano romano habia perdido la vida á ma
nos del verdugo, mas no el caidtan de los piratas, de 
pronto rompió el silencio, y estrechado por la conciencia 
de sus crímenes, y dejándose llevar de la loca temeridad á 
que precipitan las depravadas acciones, dijo, que porque no 
dudaba le acusarían de haber tomado dinero por no enviar 
al suplicio al verdadero capitán de piratas, por eso no quiso 
(juitarle la vida, mas que en su casa le tenia junto con otro 
capital! de enemigos.

Oh clemencia del pueblo iximaiio, ó antes bien pacien
cia singular y admirable! Cuando Annio declara, que un

pii'atico capto, dux liberatus; sjniphoniaci Komam inissi: formossi 
Iiomines, et adolescentes, ct artífices domum abducti: in eorum lo- 
cum, et ad eorum numerum cives llomani hostilem in inodum cru- 
oiati et necati: omnis vestís ablata: omne aimim et argentum abla- 
tum, et aversum.

X X IX . At quemadmodum ipse sese induit priore actione? Qui 
tot dies tacuisset, repente in M. Annii, hominis splendidissimi, tes
timonio, qiium is cives Romanos dixisset, arehipiratam negasset 
securi esse percussum, exsilnit, oonscientia sceleris, et fiirore ex 
maleficiis concepto, excitatus, dLxit, se, quod sciret, sibi crimini da- 
tum iri, pecuniam accepisse, ñeque de vero archipirata sumpsisse 
supplicium, ideo securi non percussisse: domi esse apud sese archi- 
piratas dixit dúos. O clementiam popuH Homani, seu potius pa- 
tientiam miram ac singularem! Civem Romaniun .securi esse per-
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ciudadano fue de tu orden entregado al hacha del verdu
go, callas: cuando dice, que el capitán de piratas no lo ha 
sido, lo confiesas. Grandes fueron entonces los gemidos y 
clamores de todos los ciudadanos. Sin embargo el pueblo 
romano se reprimió y contuvo para no castigarte inmedia
tamente, y reservó la satisfacción de su venganza a la se
veridad de los jueces. îCoino sabias que senas acusadof 
por qué lo sabias? por qué lo sospechabas? Enemigo no 
tenias ninguno: _y si le tuvieras, ciertamente no habias vi- 
ndo de manera que debieras tener miedo al fallo de los 
tribunales. ¿Por ventura tu conciencia, como sucede á to
do criminal, era la que te traia inquieto y receloso? ¿Có
mo pues, cuando estabas en el mando, ya te causaban hor
ror este juicio y esta acusación, y hoy reo, convencido por 
tantos testigos, puedes dudar todavía de ser condenado? 
Pero si temias verte acusado de haber dado muerte á un 
pirata, supuesto por tí, y no al verdadero, ¿acaso pensaste 
hallar mas firme defensa, cuando ponieras mucho tiempo 
después, estrechado por mis reiteradas instancias, a presen
tar en juicio á un hombre, á quien los jueces jamás hu
biesen visto? ¿No hubiera sido mejor, que, estando el he-

cussum Annius, eques Komamis, dicit: taces. ArcMpiratam negat: 
íateris. Fit in eo gemitus omnium et clamor; quum tamen a praísenti 
supplicio tuo se continuit populas Romanus et repressit, et salutis 
suaj ratioaem judioum severitati reserva\it. Q,ui sciebas tibí cri- 
miui datum iri? quamobrem sciebas? quamobrem etiam suspicabare? 
iaimicum liabebas nemiuem: si haberes, tamen non ita viseras, ut 
metum judicii propositum habere deberes. An te, id quod ñeri so- 
let, conscientia timidum suspioiosumque faoiebat? ftui igitur, quum 
esses cum imperio, jam tu judicium et crimen horrebas; reus, qmun 
tot testibus coarguare, potes de damnatione dubitare? Verum, si 
crimen hoc metuebas, ne quis abs te suppositum esse dieeret, qui 
pro archipirata seouri feriretur: utrum tándem tibi ad defensionem 
firmius fore putasti, injudicio, coacta atque efílagitatu meo, produ- 
cere ad ignotos tanto post eum, quem archipiratam esse diceres; an 
recenti re, Syracusis, apud notos, irnspectante SiciUa piene tota, se-
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cho tau reciente, le hubieras mandado al patíbulo en Sy- 
racusa, donde era conocido, presenciándolo casi toda Sici
lia? Mira la diferencia que hay de haber obrado del uno ó 
del otro modo. En este último caso seria nula toda acusa
ción; en el otro, toda defensa es imposible. Así todos los 
generales siguieron siempre el último partido; el primero, 
en vano es indagar quién antes que tú, quién mas que tú' 
llegó á abrazarle. Tú conservaste á un pirata vivo. ¿A qué 
bn, mientras duró tu mando? por qué causa? cuál el de
signio? con qué ejemplo? por qué tanto tiempo? ¿por qué, 
repito, á ciudadanos romanos, cojidos por los piratas, man- 
fiaste quitar al instante la vida, y á los mismos piratas 
concediste el beneficio de vivir tan dilatado tiempo?

Pero sea así: sea que tuvieras poder y libertad de ha
cerlo todo el tiempo que duró tu mando; ¡más también me
ro particular! más también siendo acusado, más casi conde
nado ya, ¿cómo retuviste en casa particular á caudillos 
enemigos? Un mes, otro mes, en fin, casi un año después de 
cojidos, estuvieron los piratas en tu casa, y estarían en ella 
todavía, si no es por mí, ó antes bien por M. Acilio Gla- 
brion, que á petición mia ordenó fueran presentados y en
cerrados en la cárcel pública.

CUTI íerire? Tide, quid inteisit, utrum faeiendum fuerit. In ülo 
reprehensio nidia esse potidt; hic defensio nuUa est. Itaque illud 
aemper omnes fecerunt: hoc quis ante te, quis pr»ter te fecerit 
qusero. Piratam vivnm tenuisti. auem ad iinem? duna cuín imperio 
tmsti. Quamobrem? quam ob causam? quo exemplo? cur tamdiu? cur, 
inquam, civibus Komanis, quos piratee ceperant, securi statim per- 
(¡U33ÍS, ipsis piratis lucis usuram tam diuturnam dedisti? Verum 
esto: sit tibí illud liberum omne tempus, quoad eum imperio fuisti; 
etiamne privatus? etiamne reus? etiamne psene damnatus, bostium 
duce3 privata in domo retinuistiP Unum, alteriun mensem, prope 
annum denique, domi tu® pirata, a quo tempore capti sunt, quoad 
per me lioitum est, fuerunt: hoc est, quoad per M. Acilium GHa-
brionem Ucitum est, qui, postidante me, produoi atque in oaroerem 
coudi iraperavit.
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30. ¿Qué derecho, qué costumbre, qué ejemplo te au
torizaban para obrar de este modo? Al enemigo mas acérri
mo, al mas odiado del pueblo romano, ó mejor dicho, al 
enemigo encarnizado de todas las naciones y gentes, qué 
simple particular pudiera guardarle entre las paredes de su 
casa? Y  qué! si el dia antes que, estrechado por mí, confe
saste que, heridos por la segur varios ciudadanos romanos, 
vivia no obstante el capitán de piratas; y habitaba en tu 
propia casa; si la víspera de ese dia, repito, hubiera fugádose, 
y podido juntar gente armada contra el pueblo romano, qué 
dirías? ” Vivia en mi casa, estaba conmigo, yo le conservaba 
” la rída, yo cuidaba de su salud para con su presencia poder 
"refutar mas fácilmente las acusaciones de mis enemigos.”  
No hablarías así por cierto? Y  es posible que, por librarte 
de un pebgro, hicieras peligrar á todos? La hora del su
plicio, en que han de ser castigados los enemigos vencidos, 
¿la diferirás tú, no en bien y utilidad del Estado, sino en 
tu propio beneficio? ¿Será custodiado el enemigo del pue
blo romano por centinelas privados y domésticos? Los que 
triunfan, por esto conservan mucho tiempo la vida á los ca
pitanes vencidos, por cuanto quieren llevarlos delante del 
carro el dia de su triunfo, y presentar así al pueblo romano 
el espectáculo mas bello, el mas grato placer de la ríctoria:

X X X . Q,iiod est hujusce reí jus? quse consuetudo? quod exem- 
plum? Hostem aceiTimuni atque infestissimiun populi Romani, seu 
potius communem hostem gentium nationumque omnium, quisquam 
omnium mortalium privatus intra mcenia domi suaí retiñere poteritP 
Quid? si pridie, quam a me tu coactus es coniiteri, civibus Romanis 
securi percussis, prtedonum ducem vivere, apud te habitare: si, in- 
quam, pridie domo tua profugisset, si aliquam manum contra popu- 
pulum Romanum faoere potuisset, quid diceres?—Apud me habita- 
vit; mecum fuit: ego illum ad judicium meum, quo faoüius crimen 
inimicorum diluere possem, rívum atque incolumem reservavi. Itane 
vero? tu tua perioula communi periculo defendes? tu supplicia, quee 
debentur hostibus victis, ad tuum, non ad popidi Romani tempus 
conferes? populi Romani hostis privatis custodiis asservabitur? At
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pero, litógo que principian á volver el carro desde el foro al 
Capitolio, mandan a la cárcel á los enemigos, y el inismo 
dia pone fin al poder de los vencedores, y á la vida de los 
vencidos.

Mas ya, creo, no cabe duda, Vei'res, por qué no obrask- 
así, mayormente cuando esperabas, (ionio has declarado, 
verte envuelto en una acusación. Grande era tu interés en 
que este pirata no pereciera en el suplicio, antes sí viviese 
(ion tan evidente peligro de tí propio. Porque si hubiese 
muerto, tú que tanto temias, dices, una acusación, ¿á quién, 
pregunto, se lo persuadirlas? Cuando constaba que en Syra- 
cusa todos desearon verle, mas nadie pudo lograrlo: cuando 
no se dudaba que por dinero le hubieses tú libertado: cuando 
de público se decia que hablas puesto en su lugar á uno, á 
quien querías se tmdese j)or el verdadero pirata: cuando tú 
mismo hablas confesado, que mucho tiempo antes temias 
esta acusación: si llegases á decirnos que habla muerto, quién 
te eseiicharia? mas ahora que nos presenta.s vivo á un hombre 
que no sabemos quien es, ¿querrás por ventura que te crea
mos? Y  qué! Si se hubiera fugado, si roto las cadenas, como

etiam (j[ui triumphajit, eoque diutius vivos hostium duees servaut, 
ut, his per triimphum ddotis, pulcheiTiraum speotaealum f'ructum- 
que vietoriee populas Ilomanus peroipere possit, tainen qmira de fo
ro in Capitolium currum ñeetere incipiunt, illos duei in .lareerem 
jubent; idemque dies et victoribus imperii, et victis vitie ñnem facit. 
bt nunc cui(j[uam credo esse dubium, quin tu id commissimis non 
í'ueris, prsesertim quum statuisses, ut ais, tibi causam esse dicen- 
dam, ut lUe arcliipirata non potius securi feriretin, (juam, quod erat 
ante (iculos positiun, tuo periculo viveret. Si enim esset mortuu.s, 
tu, (jui crimen ais te metuisse, (quiero, cui probai-esF (pium consta- 
ret, istum Syraousis ab nidio visum esse arehipiratam, ab ómnibus 
desiderátum; quum dubitaret nemo, (jidii abs te pecunia liberatus 
esset; quum vulgo loquérentur, suppositum in ejus locum, (piem 
pro illo probare veUes; quum tute fassus esses, te id crimen tanto 
ante metuisse; si eum dioeres esse mortuum, quis te audúetl mine, 
quum viynm istum nescio quem producis, tameune id credi voles?

P o m o  II. 20
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hizo Nico, pirata tan afamaclo, á quien recobró P. 8ervilio 
con la misma felicidad que le cojió la primera vez, qué di
rías? ^las la verdad es esta; si el legítimo pirata hubiese sido 
entregado á la cuchilla del verdugo, tú no habrías recibido el 
precio de su rescate; si el falso hubiera muerto, ó se hubiese 
escapado, no era difícil poner otro que le sustituyese. INIas 
de lo que queria, os he hablado de este capitán de piratas, y 
sin embargo he omitido los argumentos mas fuertes de esta 
acusación. Porque quiero sostenerla toda íntegra: hay 
otro lugar, otra ley, otro tribunal que le están reservados. *  

•31. Alentado con tan magnífica presa, enriquecido con 
tantos esclavos, con tanta plata, con tantas telas preciosas, 
no por esto principió á mostrarse mas diligente en pertre
char la armada, en reclutar soldados y proveer á su susten
to; cuando estos cuidados pudieran contribuir, no solo para 
defender y conservar la provincia, sino para proporcionarle 
á él mismo nuevas presas. Casi ya á fines de estío, tiempo 
en que los demás pretores acostumbraron recorrer la pro
vincia y visitarla, y aun navegar también, si eran muchos

Quid? si aufugisset, si -̂ 3110111 rupisset ita, ut Nieo ille, nobilissimus 
pirata fecit, qv.cm P. Servilius, qua felicitate ceperat, eadem re- 
cuperavit, quid diceres? Verum hoc erat: si ille semol verus archi- 
pii’ata securi porcussus esset, peouniara illam non haberes; si hie 
f'alsus esset inortuus, aut profugisset, non esset difticile alium in 
suppositi locum supponere; Plura dixi, quam volui, de filo arehipi- 
rata: et tamen ea, quoe certissima sunt hujus criminis argumenta, 
])ra)tennissi. Volo enim mihi totura esse crimen lioo integrum: est 
certus loous, certa lex, certum tribunal, quo hoc reservetur.

XXXI. Hac tanta pneda auctus, manoipiis, argento, veste 
locupletatus, nihilo diligentior ad classem ornandam, milites revo- 
i-andos alendosque esse coepit; quum ea res non solum provincise 
saluti, verum etiara ipsi pra)da! esse posset. Nam téstate summa,

* Este otro tribunal es el del pretor, á quien corresponde el conoci
miento de los delitos de lesa magestad. El orador amenaza al acusado de 
citarle ante este otro tribunal por baber ocultado en su casa á capitanes 
enemigos.
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los danos y temores que los piratas causaban, Yerres, no 
bastándole para sus placeres y liviandades el magnífico pa
lacio que fue del rey Ilieron, y era residencia ordinaria de 
los pretores, mandó levantar pabellones de telas muy finas, 
^como manifesté antes acostumbraba liacerlo en tiempo de 
estío), sobre esta jiarte de la ribera de la isla Syracusana, 
detrás de la fuente xVretusa, hácia la boca y entrada del 
puerto; sitio ameno, y muy apartado de la vista de todos. 
Aquí el pretor del pueblo romano, el custodiado!’ y defen- 
soi de la jiiovincia, de tal modo idvió los dos meses mas 
calurosos del año, que eran diarios los convites, y solo muje
res las convidadas; varón ninguno sentábase á la mesa, fue
ra de Yerres y su hijo, vestido aun de la túnica pretexta; 
y he dicho bien al afimiar, que allí no concurria varón nin
guno, aun cuando estos dos estuviesen. ^ Alg'una vez per- 
niitiasele asistir al liberto Tiniarcliides. Estas mujeres to
das eran casadas, de buenas familias, menos la hija del bu- 
fon Isidoro, á quien quitó Yerres á mi flautista de Rodas, 
y de la que estuvo enamoradísimo. Ilabia entre ellas una

(juo tempoi-e ceteri praitores obii-e provinciam et concursare eonsuc- 
verimt, aut etiam in tanto iiraidoiium nietu et pe’.-ieulo ipsi navi- 
garc; eo tempore ad lii.xuriam libidinestpie suas, domo sua re^ia, 
((iuoc regis Hieronis fuit, qua pra;tores uti solent), contentas non 
iuit; tabernaoiüa, quemadniodum consueverat teinporibus a'stivis 
quod antea jam demonstravi, carbaseis intenta velis, eollooari j'ussit 
in littore: quod est littus in Insula Syraousis post Arethusaj foiitem, 
propter ijisura iiitroitum atque ostium portus, amoeno sane et ab arbitris 
remoto loco. Hic dies mstivos sexaginta praitor popiüi Romani, cus- 
tos defensorque provincii», sie vixit, ut muliebria quotidio convivio 
esseut; vir acoumberet nemo, praiter ipsum et pnetextatum filium: 
tametsi recte sine excejicione dixeram, virum, quuni isti essent, ne- 
minem fuisse. Konnunquam etiam libortus Timarchides adhibeba- 
tur. Midieres autem nuptai nubiles, prmter imam mimi Isidori fi- *

* Claro; porque el hijo, por su poca edad, aun no era hombre; v el 
padre, por sus inmundos placeres, nia.s que liomin-e era un verdadero ver- 
res: E picuri ex gregeporoum.
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tal Pippa, esposa del Syi'ucusuuo Kschrioii, muy celebrada 
en multitud de cauciones que divulgaron por toda Sicilia 
sus amores con el pretor.

Veiase alli también á la esposa del Syracusano Cleonie- 
nes, la ponderada Nice por su rara bennosura. Amábala 
su esposo Oleomenes, mas ni podia resistir á los antojos 
del pretor, ni se atrevia: tan ganado le tenia este con fav o- 
res y beneficios. Kn aquellas circunstancias, ^ erres, poi 
grande que sea el descaro que en él conocéis, no podia, con 
ánimo desembarazado y tranquilo, tener consigo en la ribe
ra tantos días seguidos á la esposa de un hombre, que resi
día en Syracusa. Así discurre este arbitrio singular. Confiii 
á Oleomenes el mando de las naves que siempre estuvieron 
á cargo de un legado del pueblo romano: dispone que nues
tra armada esté á las órdenes del Syracusano Cleotiienes. 
Por este medio se proponía, no solo apartar al maiido de 
su casa, mientras navegase, sino alejarle gustoso, colmán
dole de honores y mercedes; y él, despedido y retirado el 
marido, tener mientras tanto consigo á la ' mujer, y pro
porcionarse, no placeres mas libres que antes, porque ¿quién

ILuii, ijuam iste, propter amorem, ab Rhodio tibieine abduxerat; 
Pippa quajdam, uxor Aisclirionis Syraousani, de cpia muliere plu- 
rirai vereus, (iiii iii istias cupiditatem tacti simt, tota Sicilia per- 
celebran tur.

Erat et Nioe, t'aeie eximia, ut priedicatur, uxor Cleomenis Sj-- 
raeusani. H.auc Cleomenes vir amabat; verum tameii hujus libidini 
adversari nec poterat neo audebat; et siiiud ab isto donis benefioiis- 
(lue plurimis devinciebatur. Illo autem tempere iste, tainetsi ea 
est hominis irapudentia, (luani nostis, ipse tamen, quum vir esset 
SjTaousis, uxorem ejus parum poterat animo soluto ac libero tot in 
acta dies seoum habere. Itaque exoogitat rem singularem: naves, 
(juibus legatus prmtuerat, Cleomeni tradit; classi populi Romani 
Cleomeneni Syracusanum prmesse jubet, atque imperare. Hoc eo 
tacit, ut ille non soluni abesset a domo tum, (puim navigaret, sed 
etiam libcnter oum magno lionore benefleioque abesset; ipse au
tem, remoto at(|ue ablegato viro, non liberius, (piam ante (quis
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se opuso jamas a sus pasiones, smo una posesión menos 
embarazosa, desviando á Cleonieiies, si no como esposo, á 
lo menos como rival. Encárgase de la flota de nuestros alia
dos y amigos el Sj^racusano Cleoinenes.

32. Por dónde daré principio á mis quejas. Jueces, por 
dónde á mi acusación? ¡Conferir á un hombre de Sicilia el 
poder, los honores, la autoridad de legado, de cuestor, de 
pretor romano! Si te lo impedian las continuas ocupacio
nes de tus festines y de tus amores, dónde estaban tus 
cuestores? dónde tus legados? por qué recibías este trigo 
apreciado en tres denarios? por qué estos mulos, estas tien
das de campaña, y lodos estos beneficios honoríficos conce
didos á los magistrados y legados por el Senado y pueblo 
romano? Dónde estaban en fin tus prefectos y tus tribu
nos? Si ningún ciudadano romano era digno de tan hon
roso cargo, ¿no estaban allí las ciudades que siempre nos 
fueron fieles y constantes en amistad? Dónde la ciudad de 
Segesto? dónde la de Centorbe? Sus servicios, su fidelidad, 
la antigüedad respetable de sus alianzas y hasta cierta es
pecie de afinidad, *  las hicieron merecedoras de igualar la

eniiu unqiiam istias libidini obstititV), sed paullu sohitiore tamen ani
mo secum illam haberot, si non tampiain virum, at tamjuain uiinu- 
lum remoAUsset. Accij)it naA'cm socioruni atqiie amicorum Oleome- 
nes. Syracusanus.

XXXII. (duid primuni ant acenseni, aut (luerar, judieesy 
Sioulone homiiii, legati, (lumstoris, prmtoris dcniíjue pote.stntein, 
honorem, auotoritatem daril' Si te iiupediebat ista ooimviorum mu- 
lierumque occupatio, ubi qumstores? ubi legati't ubi ternis denariis 
aestimatum frumentiun? ubi muli? ubi tabernacula? ubi tot tantaque 
ornamenta magistratibus et legatis a senatu populoque Romano per- 
missa et data? denique, ubi pitefecti et tribuni tui? Si civis Ko- 
manus dignus isto negotio nenio fuit, quid civitates, qum in amici- 
tia íideque populí Romani peiqictuo manserant? ubi Segestana? ubi 
(¡enturipina civitas? qum tum officiis, tíde, vetustate, tum etiam

Creían que Eneas fundó á Segesto.



gloria del pueblo romano. O  dioses inmortales! qué! si á 
los soldados de estas mismas ciudades, á sus propias naves, 
á sus capitanes ha de presidir y mandar un Syracusano, 
,jno es haber hollado Yerres, que así lo dispuso, la digni
dad de la república, los principios de equidad y justicia, y 
los deberes que le imponía su elevado cargo? Y  qué guer
ra hicimos en Sicilia, sin que tuviéramos á los de Centorbe 
por aliados, sin que fuesen los de Syracusa nuestros ene
migos? No es mi ánimo manchar la reputación de esta ciu
dad; solamente quiero renovar la memoria de antiguos he
chos. Así, aquel esclarecido varón y consumado guerrero 
M. Marcelo, á cuyo valor so rindió Syracusa, y por cuya 
clemencia fué conservada, no permitió que ningún Syracu- 
sano habitase en aquella parte de la ciudad, llamada la Is
la. Hoy mismo, digo, no le es permitido á ningún Syru- 
cusano residir en ella, porque es un puesto fácilmente de
fendido por guarnición muy escasa. No quiso pues enco
mendarle á hombres de no muy acreditada fidelidad; porque 
es juntamente el sitio por donde entran las embarcaciones 
que vienen de alta mar. Por esta causa no juzgó oportuno 
confiar la guardia de un paso tan estrecho á los que tantas
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cügnatione populi Romani nomen attingimt. O dii immortalesi quid'r 
si harum ipsarum civitatum militibus, navibus, navarcbis Syraoii- 
■ saiuis Cleomenes jussus e.st imperare, non omnis bonos ab isto dig- 
nitatis, ieqnitatis, officiique sublatus est? Eoquod in Sicilia belliim 
gessimus, qnin Centuripiniis sociis, Syraeusanis hostibus nteremuri' 
Atque liaíc omnia ad memoriam vetustatis, non ad conturaeliam ci- 
\dtatis referid volo. Itaque ille vir clarissimus, sumransque impe- 
rator, M. Marcellus, cujus virtute capta;, misericordia consérvate; 
siint Sn-acusa;, habitare in ea parte urbis, (pía; Insula est, S3Taou- 
sanum neminem voluit. Hodie, inqiiam, Syraousaniim in ea par
te habitare non licet; est enim loous, <piem vcl qiauci possinf 
defendere. Committere igitur cum non fídelissimis hominibus no- 
luit: simnl qnod ab illa parte urbis navibus aditus ex alto est. 
Quamobrem qiii nostros exereitus soepe exoluserant, üs claus
tra looi committenda non existimavit. Vide, (piid intersit in-
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veces ceri’aron su entrada á nuestras legiones.
Repara, Yerres, la diferencia que hay entre tus livian

dades, y la autoridad de nuestros padres, entre tus amores 
y loca temeridad, y el consejo de ellos y su sabiduría. Ellos 
prohibieron á los yyracusanos la entrada en esta parte de 
la ribera; tú le.s concediste el mando de la mar: ellos no 
quisieron, que ningún Syracusano habitase en e.ste sitio, á 
donde pudiesen arribar las naves, tú pusiste naves y ar
mada á las órdenes de un Syracusano. A quienes ellos qui 
taron parte de su misma ciudad, á estos diste una porción de 
nuestro imperio; y los aliados con cuyo auxilio Syracusa 
nos obedeció, son á quienes mandas obedezcan á los S\'ra- 
cusanos.

33. Sale del puerto Cleonienes en la Centorbe, galera 
de cuatro órdenes de remos. Seguían sus aguas las naves 
Segestana, la Tyndaritana, la Herbitense, la Ileraclense, 
la Apóllense, y la Habmtina. Magnífica escuadi’a á la 
vista, mas j)i'ivada de lo necesario, y falta de fuerzas por 
las licencias dadas á sus defensores y remeros. Mientras 
navegaba por delante de los pabellones de sus infames con
vites, el diligente pretor no la perdió de AÚsta. El qiie no se

ter tuam libidinem, majorumque auetoritatem; Ínter amorem í’ui'o- 
remque tiium, et illomm consilium atque prudentiam. ' lili aditum 
littoi'is SjTacusanis ademenuit; tu mai'itimum imperium concessisti: 
illi habitai’e in eo loco Syracusanum, qno naves acoedere possent, 
noluerunt; tu classi et navibus Syraousanuin prajesse voluisti: quibus 
illi urbis siice partem adememnt, iis tu nostri imperü partera dedis- 
ti; et, quorum sociorum opera Syracusani nobis dicto audientes sunt, 
eos SjTaousanis dicto audientes esse jussisti.

X X X III. Egreditur Centuripiua quadriremi Cleomenes e portu:> 
sequitur Segestana navis, Tyndaritana, Herbitensis, Heracliensis, 
Apolloniensis, Haluntina; pneclara classis in speciem, sed inops et 
infirma, propter dimissionem propugnatorum atque remigum. Tam- 
diu in imperio suo classem iste proetor diligens vidit, quandiu cou- 
vivium ejus flagitiosissimum pnetervecta est; ipse autem, qui visus 
multis diebus non esset, tura se tamen in conspectum nautis paullis-
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había dejado ver en muchos días, se presentó entonces por 
poco tiempo á los ojos de los marinos. Calzado de sandalias, 
vestido de manto purpúreo, túnica talar, estaba el pretor 
del pueblo romano apoyado en el brazo de una mugercilla 
á orillas del mar. *  Ya antes le habían visto con este 
mismo vestido los Sicilianos y muchos de los nuestros.

La armada, después de haber navegado muy poco, lle
gó el quinto dia á Pachino. Los marineros forzados del 
hainbre cogían raíces de palmas silvestres, tan abundantes 
allí como pn casi toda Sicilia, y con ellas los infelices, ya 
muertos de necesidad, se proporcionaban algún escaso ali
mento. Pero Cleomenes, que creía ser otro VeiTes, ya en 
lujo y disoluciones, ya también en autoridad, hizo como él 
levantar tienda de campaña en la ribera, y pasaba los dias
enteros bebiendo hasta embriagarse.

84. Pero he aquí (pie de repente, mientras Cleomenes 
estaba ebrio, y los demás morian de hambre, anuncian que 
las naves de los piratas se hallaban en el puerto de Odisea; 
es el nombre de esta ciudad. Nuestra armada continuaba

per (ledit. Stetit soleatus prajtor popiili Roraani cuni pallio pur
pureo, tunioaipic talaii, muliercula ni.xus iii littore. .Tam hoc ipso 
istum vestitu Siouli, cives(pue llomani permulti saepe viderunt. Pos- 
teaquam paiillum provecta cla.ssis est, et Pach3mum (plinto die de- 
nique appulsa est, nautse, fame coacti, radices palmarum agi'estium, 
(pianim erat in illis loéis, sieut in magna parte Siciliíe, multitudo, 
colligebant, et his miseri perditique alebantur. Cleomenes autem, 
qui altemm se Verrem quum lu.xiu’ia atque nequitia, tum etiam 
imperio, putaret, similiter totos dies, in littore tabernáculo posito, 
perpotabat.

X XXIV . Ecce autem repente,' ebrio Cleomenc, esuiáentibus 
éeteiis, nuntiatur pii-atarum naves esse in piortu Odyssea:; nam ita 
is loeus nominatur: nostra autem elassis erat in portu Pachyni.

*  Este pasaje es bellísinio. La armonía de la frase latina pinta por 
sí sola la molicie de Yerres. Quintiliano, después de citarla, dice; ” A  raí 
me parece (jue estoy viendo el rostro, los ojos, los halagos y  toiqies caricias 
de los dos amantes, la secreta indignación y  tímida vergüenza de loa que 
estaban presentes.”

/
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en el de Pachino. Pero Cleomenes, porque en este punto 
había guarnición, mas en el nombre qiie en realidad, espe
raba sacar de allí soldados con que pudiese completar el 
número de bogadores y marineros. Pero descubrióse, que 
la avaricia del pretor era la misma, así en las guarniciones 
como en la armada; porque allí solo habían quedado muy 
pocos hombres, los demás hallábanselicenciados. E l almi
rante Cleomenes mandó inmediatamente levantar el más
til de su gídera, desplegar las velas, cortar los cables; y al 
mismo tiempo hizo señales á la escuadra para tpie le siguie
se. Era la nave Centorbe de increíble celeridad á la vela; 
porque saber, siendo Yerres pretor, lo que cada buque pe
dia hacer con el auxilio de los remos, era imposible. Pero 
esta galera de cxiatro órdenes de remos tenia, por honor y 
consideración á Cleomenes, casi completo el número de sol
dados y marineros. Ya casi se perdía de vista la fugitiva 
capitana, cuando las otras naves aun se revolvían con gran 
trabajo para darse á la vela.

No faltaba valor al resto de la annada, y aunque sus tri
pulaciones eran tan escasas, y su estado tan deplorable, cla- 
inaban todas sin embargo porpeleary daralcuchillo enemi-

Cleomenes autem, quod erat terrestre praisidium nun re, sed nomi
ne, sperabat, iis militibus, quos ex eo loco deduxisset, explere se nu- 
mernm nuntarnm et remigum posse. Reperta est eadem istius ho- 
minis avarissiini ratio in prcesidiis, (pise in classibus: nam erant per- 
pauei reliqui, ceterique dimissi. Princeps Cleomenes in quadriremi 
Centuripina maliun erigi, vela fieri, prsecidi anehoras imperavit; 
et simul, ut se ceteri sequerentnr, signum dari jussit. Hsec Centn- 
ripina navis orat inoredibili eeleritate velis; nam scire, isto pirntore, 
nemopoterat, quid quíeque navis remis facere posset: etsi in hac qnadri- 
remi, propter honorem et gratiam Cleomenis, minime multi remiges 
et milites deerant. Evolarat jam e conspeotn fere t'ugiens qnadri- 
remis, quum etiam timo ceterse naves suo in loco moliébontur. Erat 
animus in reliquis: quanquam erant pauci, quoquo modo sese res 
habebat, pugnare tamen se velle clamabant; et, qnod reliquum vitas 
viriumque fames fecerat, id ferro potissimum reddere volebant.
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go la poca vida y fiiei’zas que el hambre les había dejado. 
Porque si Cleomenes no hubiese huido tan precipitadamen
te, la resistencia acaso no hubiera sido imposible. Era su 
galera la única que estaba cubierta, de tal magnitud que 
podria ser\úr de fortaleza á todas las otras: entrada que 
fuese en combate contra los piratas, parecería como una cin
dadela al lado de sus ruines embarcaciones. Pero escasos 
de todo, abandonados de su capitán y almirante, viéronse 
obligados á tomar el mismo rumbo.

Navegaban, como el mismo Cleomenes, hacia Éloro, y 
no tanto temían el ímpetu de los piratas, cuanto deseaban 
seguir á su general. Todo el que se quedaba mas atrasado 
en la huida, mas se acercaba al peligro; porque los piratas 
acomotian primero á la embarcación última. Así, la pri
mera que apresaron, fue la nave de los Tlaluntinos, mandada 
por Phüarco, ciudadano entre ellos muy esclarecido, á quien 
los Locrenses rescataron después á expensas del tesoro pú
blico. Este Phüarco, es el mismo, que en la primera ac
ción os declaró bajo juramento todo el hecho, y las causas 
que en él influyeron. La nave Apoloniense fue tomada 
después, y muerto su capitán Antropino.

35. Mientras tanto Cleomenes ya había llegado á las

Uuod si Cleomenes non tanteante í'ugisset, aliqua tameii ad resistendum 
ratio fidsset. Erat enim sola illa na^^s constrata, et ita magna, ut 
propugnáculo ceteris posset esse: quse, si in proedonum pugna ver- 
saretnr, ui'bis instar liabere Ínter illos piráticos myoparones videre- 
tur. Sed tune inopes, relicti a duce praeleetoque classis, eumdem ne- 
cessario cursum tenere coeperimt. Elorum versus, ut ipse Cleomenes, 
ita cetcri navigabant: ñeque hi tamen tam prasdonum fugiebant im- 
petum, quam imperatorem sequebantur. Tum, ut quisque in fuga 
I)ostremus, ita periculo princeps erat: postremam enim quamque na- 
vem pii’ata} primam adoriebantur. Ita prima Haluntinorum navis 
capitur, cui prseerat Haluntinus, homo nobüis, Philarchus; quem ab 
illis priedonibus Locrenses postea publice redemerunt: ex quo vos 
priore actione júrate rem omnem causamque cognostis. Deinde 
Apolloniensis navis capitur, et ejus praefectus Anthropinus occiditur.
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playas de Éloro, ya había saltado en tierra y abandonado su 
galera á merced de las olas. Los demás capitanes cuando 
ven en tierra á su caudillo, y que ellos de ningmi modo 
podían resistir, ni salvarse por mar, atracan las naves á la 
costa de Eloro y siguen á Cleomenes. Entonces Hera- 
cleo, capitán de los piratas, admirado de una victoria tan 
pronta é inesperada, debida no á su valor, sino á la avaricia 
y maldad de Verres, apodérase de esta hermosísima flota 
del pueblo romano, arrojada y ya varada en la playa, y man
da que al oscurecer le prendan fuego, y con'S'iertan en ce
nizas. O espectáculo lastimoso y cruel para la pro\incia 
de Sicilia! ó desgracia terrible y fatal á tantas inocentes 
criaturas! () perversidad y afrenta del mfame Verres! 
Una misma era la noche en que el pretor ardía en llamas 
del mas impuro amor, y la flota del pueblo romano perecía 
incendiada por el enemigo. La nueva de tan grave é in- 
íausto acontecimiento llega á media noche á Syracusa. 
Corren todos al palacio del pretor, á donde susmiijeres aca
baban de traerle de uno de sus conAÚtes espléndidos al ruido 
de Aboces y de instrumentos. Cleomenes, aunque era de

X X X V . Hajc dum agiuitm-, interea Cleomenes jam  ad Klori 
littus ¡)erA'enerat; jam  sese in terram e naAU ejiecerat, quadrúemem- 
que in salo fluctuantem reliqnerat. Reliqni prasl'ecti naA'ium, qiinm 
in terram imperator exisset, quum ipsi ñeque repugnare, noque mari 
eftugere ullo modo possent, appulsis ad Eloriim navibus, Cleomenein 
perseonti sunt. Time preedonum dux Heracleo, repente, prieter spem, 
non sua A'irtute, sed istius aA-aritia nequitiaque AÜetor, classem pul- 
cherrimam pojiuli Romani, in littus expulsam et ejectam, qnum pri- 
raum advesperasceret, inflammari incendique jussit. O tempus mi- 
serum, atque aeerbum proA-inciro Sicüia3! o casimi ülum multis in- 
nooentibns calamitosum atque ñmestum! o istius nequitiam ac tur- 
pitudinem singularem! Una atque eadem nox erat, qua prsetor amo- 
ris turpissimi ñamma, ac olassis populi Romani prasdonum incendio 
conliagrabat. Aftertur noote intempesta gi-aAÚs hujusce mali nun- 
tius SjTacusas: curritur ad praitorium, quo istum e conviA'io illo 
prieclaro reduxerant palillo ante mulieres cum cantil atque sjnn-
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noche, no se atreve sin embargo á presentarse en público; 
enciérrase en su casa, mas no estaba en ella la esposa que pu
diera consolarle en su desgracia. Tan severa disciplma reina
ba en el aposento de este insig-ne general, que ni para im su
ceso tan extraordinario, para una noticia de tanta únpor- 
tancia, nadie era admitido á hablarle, nadie que se atre%de- 
se, ó á despertarle si dormia, ó á interrumpirle si estaba 
despierto. Mas enterados ya todos, rodaba de una á otra 
parte de la ciudad inmensa multitud de gentes; porque no 
eran, como en otras ocasiones, ahmnadas hechas en atala
yas ó collados que anunciasen la llegada de los piratas; eran 
las llamas que sallan del mismo incendio de nuestras naves, 
ypublicaban la calamidad padecida y los peligros que ame
nazaban.

d6. Buscan al pretor, y cuando les consta que nadie 
le ha dado parte, corren todos á palacio y le acometen con 
furia y estrepitosa vocería. Despierta él entonces, y oye de 
boca de Timarchides todo el suceso; toma el vestido mili
tar. Clareaba ya el dia: sale entorpecido con el sueño, con 
el vino é inmundos placeres. Becíbenle todos con tales gri
tos, que se le presentó á los ojos un peligro igual al de

phonia. Cleoinenes, qiiauquam nox erat, tamen in publico esse non 
audet; includit se doinii; necpie aderat uxor, (pía) consolari hominem 
in malis posset. Hujus autem prasclari imperatoris ita erat severa 
domi disciplina, ut in re tanta, in tam gravi mintió nomo admitte- 
retm’; nemo esset, <pii auderet aut doi-mientem excitare, aut inter- 
¡lellare vigilanteni. .Tam vero, re ab ómnibus cognita, ooncursabat 
urbe tota maxima multitudo; non enim, sicut antea oonsuetudo 
erat, prsedonum adventmn signiñeabat ignis e speoula .sublatus, aut 
tumulo; sed flamnia ex ipso incendio na'vium, et oalamitatem accep- 
tam, et períoulum reliquum nuntiabat.

XXXV I. (Juiim prsetor queereretur, et constaret ei neminem 
nuntiasse, ftt ad domum ejus cum clamore conoirrsus atque Ímpe
tus. Tum iste' exeitatus audit rem omnem ex Timarchide: sagum 
sumit: Lucebat jam fere: prooedit in médium, vini, somni, stupri 
plenus. Excipitur ab ómnibus ejusmodi clamore, ut ei liampsaceni
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Lampsaco, *  y aun todavía le parecía este mayor, porque 
siendo el odio semejante, la muchedumbre de descontentos 
era innumerable. Ya le citan sn estada en la ribera, ya sus 
torpes festines, ya los nombres de las mnjeres que con él 
vivían; ya le preguntan á él mismo en presencia de todos 
lo que había hecho, donde estuvo tantos dias seguidos en 
que nadie pudo verle: ya le instan á que presente á ese 
Cleomenes, á quien nombró general de la armada; en fin, 
poco faltó para que en Syracusa no se renovase el ejemplo 
de Adriano en Utica, *  y dos sepulcros atestiguasen en dos 
proYÓncias la suma depravación de dos pretores romanos. 
Pero tuvo miramiento la multitud á las circunstancias, le 
tuvo á la inquietud que causaban los piratas, le tuvo tam
bién á la reputación y buen nombre de todo el pueblo de 
Syracusa, donde residen tantos cindadanos romanos, muy 
dignos de respeto y consideración, no solo en aquella pro
vincia, sino también en nuestra república. Anímanse unos

jXiriculi similitudo vorsaretiu- ante üciilos: lioo etiain niajus hoo vi- 
debatiu-, quod in odio simili niultitudo liominum luec erat máxi
ma. Tum istias acta eommemorabatur, tum flagitiosa illa convi
vía; tum apellabantiu- a multitudine imüieres nominatim; tum quíe- 
rebatur ex ipso palain, tot dies continuos, per qiios nunquam \ isus 
esset, ubi fuisset, quid egisset; tum imperator ab isto prsepositus 
Cleomenes flagitabatur; ñeque quidquam propias est faetum, quam 
ut ilhid Uticense exemplum de Hadriano transíerretm S^Tacusas, ut 
dúo sepiliera duoruin prsetorum improborum, duabusque in provin- 
oiis coiistituerontur. Verum habita est a multitudine ratio tempo- 
ris, habita est tumultus, habita etiam dignitatis existimationisque 
communis, quod is est conventus Syraeusis civium Romanorum, ut 
non modo illa provincia, verum etiam hae república dignis.simus 
cxijtimetur. Contírmant ipsi se, quum is etiam tum seniisomnis

* Siendo Yerres, lugar-teniente de Dolabela, quiso llevarse por tuer
za á la hija de su huésped. Subleváronse indignados los de Lampsaco, y 
trataron de quemar á Yerres en su propia casa. A  los ruegos y  solicitud 
de caballeros romanos debió la vida.

*  Kué pretor en Africa, y  los habitantes de Utica, no pudiendo su
frir sus vejaciones, le quemaron en su casa.



24f) CICEltON.

á otros al ver atónito y soñoliento todavía al pretor; toman 
las armas, ocupan todo el foro, y la isla que forma gran 
parte de la ciudad. Los piratas, sin detenerse mas que 
aquella sola noche en Eloro, dejan todavía humeando nues
tras naves, y se acercan á Syracusa. Segm'amente habían 
oido decir que nada era comparable con la hermosura de 
los muros y puerto de esta ciudad, y juzgaban que si no 
los veian siendo Yerres pretor, jamas llegarían á verlos.

3T. Acércanse desde luego al campamento de verano 
del pretor, al sitio mismo de la ribera, donde él en estos dias 
había colocado pabellones, y sentado los reales de sus toi - 
pes deleites. Hallan el puesto desocupado, ven que el pre
tor había levantado el campo; asi no vacilan, y al punto 
penetran sin recelo en el mismo puerto. Cuando digo en el 
puerto, y es preciso explicarse así por causa de los que no 
conocen aquellos sitios, quiero decir, que los piiatas entia- 
ron en la ciudad, que se internaron en ella; porque Syra
cusa no está ceri’ada por el puerto, sino el puerto encerrado 
dentro de la ciudad, y ceñido de sus edificios: asi la mai no 
baña lo exterior de los muros, sino se introduce y dilata 
hasta el centro de la población.

stuperet; arma capiunt, totum forvun atque Insiilam, quíe est urbis 
aiagiia pars, complent. ITnain illaiu solam uoctem pisadones ad 
Elorum commorati, qiuuu fumantes etiani nostras naves reliquissent, 
accedere incipiunt ad Syraousas. (4ui videlicet saspe audissent, ni- 
liil esse pulchrius, quam Sj-racusarum moenia ac portas, statuerant, 
sese, si ea Â en-e prajtore non iddissent, nunquam esse vism-os. .

' XXXV II. Ac primo ad illa aístiva praítoris accedunt, ipsam 
iUam ad paitem littoris, ubi iste per eos dies, tabernaculis positis, 
castra luxuriaj collocarat: quem posteaquam inanem locum oífende- 
runt, et prajtorem commovisse ex eo loco castra senserunt, statim 
sine ullo metu in portum ipsum penetrare coeperunt. Quum in por- 
tum dico, judices (explanandum est enim düigentius, eorimi causa, 
qui locum ignorant), in urbem dico, atque in urbis intimam partem 
venisse piratas: non enim porta illud oppidum clauditiu*, sed urbe 
portas ipse cingitur et concluditur; non ut alluantur a mari moenia
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Aquí, Yerres, siendo tú pretor, Heracleo, capitán de pi
ratas, con cuatro miserables embarcaciones navegó á su 
antojo sin la menor resistencia. O dioses inmortales! cuan
do la autoridad, el nombre, las fasces del pueblo romano 
estaban en Syracusa, un capitán de bandidos llegó hasta 
el foro y á todos los muelles de la ciudad, donde ni las ar
rogantes flotas de Cartago, cuando ella tenia tanto poderío 
en el mar, jamás pudieron penetrar ni acercarse siquiera, á 
pesar de haberlo intentado muchas veces con tanto arrojo: 
ni nuestras fuerzas navales, con toda la gloria de invenci
bles que conservaron hasta tu pretura, pudieron jamás lo
grarlo en tantas guerras emprendidas contra Sicilianos y Car
tagineses. Porque tal es la naturaleza y disposición de este 
lugar, que antes verán los Syracusanos al enemigo armado 
y victorioso en los muros, en la ciudad, en el foro, que 
dentro del puerto á una sola nave enemiga. Aquí, donde sien
do tú pretor, andaban remando con toda seguridad cuatro 
navecillas de piratas, ahí mismo, solo á fuerza de gente y de 
increíble valor, pudo entrar con violencia en el transcurso 
de tantos siglos la sola flota de los Atenienses, compuesta 
de trescientas naves; mas que, ya dentro del puerto, tuvo 
que rendirse, y la naturaleza dd mismo lugar triunfó al

extrema, sed ipse influat in lu'bis simim portus. Hic, te praitore, 
Heracleo arohipúata cum quatuor myoparonibus parvis ad ai’bi- 
trium siiiim navigavit. Pro, dü immortales! púaticus myoparo, qunm 
imperium popiüi llomani, nomen ac fasces essent SjTaousis, usque 
ad forum, et ad omnes lubis crepidines accessit: quo ñeque Cartha- 
giniensium gloriosissimst; classes, quum mari plurimum poterant, 
multis belKs ssepe eonatse, unquam adspirare potuerunt: ñeque po- 
puli llomani invicta ante te prsetorem gloria illa navaüs, imquam, 
tot Punicis Sicüiensibusqué bellis penetrare potuit: qui locus ejus- 
modi est, ut ante Syracusani in moenibus suis, in rube, in foro hos- 
tem ai’matum ae victorem, quam in portu uUam hostium navem 
viderent. Hic, te pnetore, pnedonum naviculse pervagatíe sunt, quo 
Atheniensilun classis sola, post liominum memoriam, CCC navibus, 
vi ac multitudine invassit; quse in eo ipso portu, loei ipsius portus-



cabo ele tocios sus csíueriíos. Fue el puerto ele Syracusa el 
primer escollo ele Atenas; en él fueron sus fuerzas por pri
mera vez vencidas, quebrantadas y destruidas: all í naufra- 
ge') su gloria, su grandeza, su dominio.*

38. Y un pirata pudo penetrar hasta un lugar, á don
de no le era posible acer.jarse sin dejar, no solo al costado, 
sino á la espalda, la mayor parte de la ciudadf Costeó toda 
la isla, que es otra ciudad dentro ele Syracusa con su nom
bre y sus murallas. Esta es aquella parte de la población 
donde, como antes dije, no permiteron nuestros mayores, 
epie habitara ningún Syracusano, porque conocian que los 
que de ella se apoderasen, llegarían á tener el puerto suje
to á su dominio. Mas con qué insolencia discurrían los pi
ratas por aquellos sitios! Ai’rqjaban á la orilla las ralees de 
las palmas silvestres que hablan encontrado en nuestras 
naves, para que todos pudieran conocer la maldad del pre
tor, y la calamidad de Sicilia. Y  qué! ¿los soldados sicilia
nos, los hijos ele unos labradores, que con sus afanes tanto 
trigo sacaban de la tierra, que podiair proveer al pue-
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ipi',' natiu'a, victa atque suijerata est. Jlicj primum opes ihius civi- 
tatis victaj, comminuta;, depresaíque sunt: in hoc portu, Athenien- 
sium nobilitatis, imperii, gloría; nauí'ragium factum existimatur.

X X X V III. Eone pirata penetravit, quo simul atque adisset, 
non modo a latere, sed etiam a tergo magnam partem lubis relin- 
(pieret? Insulam totam preetervectus est; quee est mbs Syracusis 
suo nomine, ac moenibus: quo in loco majores, ut ante dixi, Syracn- 
sanum quemquam habitare vetuerunt; quod, qeü iUam partem mbis 
tenerent, in eorum potestatem portum futurum intelligebant. At 
quemadmodiun est pervagatus? radices pabnamm agrestium, qnas 
in nostrís navibus invenerant, jaciebant, ut omnes istius improbita- 
tem, et calamitatem SicUi® possent cognoscere. Siculosne milites, 
aratornmne hberos, quorum patres tantum labore suo trumenti exa-

* En las guerras del Peloponeso taé derrotado Nielas en el puerto 
de Syracusa, el ejército ateniense disperso, y  la escuadra enteramente des
truida.
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blo romano y á toda Italia; ellos, nacidos en la isla de 
Ceres, donde, se asegura, so inventó primero el cultivo del 
trigo, viéronse reducidos á estos alimentos silvestres, de 
cuyo uso apartaron sus antepasados á todos los demás hom
bres? (Siendo tú pretor, los soldados sicilianos se alimenta
ban con raices de palmas, los piratas con el nrejor trigo de 
Sicilia. Espectáculo deplorable y doloroso! La gloria de es
ta ciudad y el nombre romano sir\deron de irrisión y es
carnio en presencia de un concurso numeroso! En el puerto 
de Syracusa, un pirata en im miserable barquichuelo se pa
sea, como triunfador de una escuadra romana, mientras 
que los remos enemigos rociaban los ojos del mas inicuo y 
cobarde pretor!

Después que los piratas salieron del puerto, no impeli
dos de algún temor, sino satisfecha ya su curiosidad, prin
cipiaron luego los Syracusanos á discurrir sobre la causa 
de tan gi’ande infortunio. Decian todos, y públicamente 
aíirmaban, que licenciados los soldados y remeros, muertos 
de hambre y necesidad los pocos que quedaban de servi
cio, embriagándose el pretor tantos dias seguidos con mu-

rabant, ut populo lloiuanu totú^ue Itaüas suppoditarü possent; eosne, 
in Ínsula Cereris natos, ubi primum fruges inventas esse clicuntnr, 
eo cibo esse usos, a quo ma,jores eoruni oeteros quoque, frugib'us in- 
ventis, remov. i’unt? Teprastore, Siouli milites paliuarum stiiqiibus, 
prasdones Sioulo frumento alebantiu. O spectaoulum miserum atque 
acerbum! ludibrio esse nrbis gloriam et populi Romani nomen, ho- 
minum conventu atque multitudine: pirático np'oparone, in portu 
Syracusano, de classe populi Ronumi triumphum agere piratam; 
quum prastoris nequissimi inertissimique oculos pra;donura remi res- 
pergerent?

Posteaquam e portu piratas non metu aliquo affecti, sed satietato 
exierant, tuni cceperimt quasrere lioniines causam iUius tantas calami- 
tatis: dicere omnes, et palam disputare, minime esse miranduin, si, 
militibus remigibusque dimissis, reliquis egestate et fame perditis, 
pnBtore tot dies cuni muliercidis perpotante, tanta ignominia et 
calamitas esset accepta. Hasc antera istius vituperatio atque infa-

TomoII. ' 21
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jercillas, no era maravilla se hubiese recibido tanta afren
ta, y padecido tan grande calamidad, bistcs clamores, y el 
descrédito de Yerres, eran confirmados por las conversa
ciones de los mismos á quienes encargaron las ciudades el 
mando de las naves, así como por todos los demas marinos 
que, después de perdida la flota, se refugiaron en Syracu- 
sa. Cada uno nombraba los hombres de su nave que sabia 
con certeza hubiesen sido licenciados. E l hecho era notorio, 
y comprobada la avaricia del pretor, no solo con razones 
poderosas, sino con testigos muy verídicos.

;19. Enteran á Yerres de que en §1 foro y en las con
currencias no se. hacia a todas horas sino preguntar a los 
capitanes, cómo y de qué manera se había perdido la es
cuadra; y que estos respondían, y a cada imo informaban, 
que las licencias concedidas á. los remeros, la falta de víve
res, V el temor y huida de Cleomenes, eran las causas de 
pérdida tan deshonrosa. Con este conocimiento principia 
él á discurrir lo que mejor le estaría. Ya oísteis a el mismo 
decir en la primera acción, que esperaba verse acusado, 
aun mucho antes que esto acaeciese. Yeia que, teniendo 
contra sí por testigos á los capitanes de la armada, de nin
gún modo podría sostener acusación tan grave. Toma pri-

mia oonlirmabatur eorum sermone, qui a suis civitatibus illis navibus 
prajpositi fiicrant; qui ex illo numero reliqui Syracusas, classe amis- 
sa, refugerant. Dicebant, quos ex sua quisque navi missos sciret 
esse. Res erat clara; ñeque solum argumentis, sed etiam ceidis tes- 
tibus istius avaritia tenebatm.

X X X IX . Homo certior tit, agi nihil in foro et conventu tota 
(lie, nisi boc quasri a navarohis, quemadmodum classis sit amissa: 
iUo.s respondere, et docere unumquemque, missione remignm, fame 
reliíiuorum, Cleomenis timore et faga, ftuod posteaquam iste cog- 
novit, bañe rationem babere ccepit, causam sibi dicendam esse sta- 
tuerat jam ante, quam boc usu veniret, ita ut ipsum priore actione 
dicere audistis; videbat, illis navarebis testibus, tantum boc crimen 
sustinere se nuUo modo posse: consilium capit primo stultum, ve- 
nimtamen clemens.
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mei'O una resolución, necia sí, mas en realidad humana y 
suave. Manda llamar á Cleomenes y capitanes de las na
ves; se presentan: quéjase de ellos porque tenían contra él 
semejantes conversaciones: ruégales que dejen de liacerlo, 
que cada uno diga, que en su embarcación tuvo tantos 
marineros, cuantos eran necesarios: y que ninguno de estos 
había sido licenciado. Manifiéstanse todos muy dispuestos 
á hacer lo que quisiese. Yerres no difiere el asunto para 
otro dia: Uama al instante á sus amigos: pregunta á los 
capitanes uno á uno, cuantos marineros tenia en su embar
cación. Ellos responden, como se les babia ordenado. Hace 
extender por escrito las declaraciones, y como hombre ad
vertido pone en ellas el sello de los amigos, á fin de valerse 
de estos testimonios, si fuese necesario, para rechazar esta 
grave acusación. Hubieron, creo, de advertir á este hom
bre insensato sus consejeros, la ridiculez de semejante dis
posición, y le harían conocer, que aquellos documentos de 
nada le aprovecharían, antes bien servirían para aumentar 
las sospechas por la excesiva diligencia del pretor en ad
quirirlos. Ya antes había usado él muchas veces de tan 
necia precaución, y hecho también escribir, y borrar oficial
mente lo que quería en los archivos de las ciudades. Hoa'

Cleomenem et navarchos ad se vocari jubet: veniutit: aceusat eos, 
Huod hujusmodi de se sermones habuerint; rogat, ut id faeere desis- 
tant, et in sur quisque navi dicat se tantum habuisse nautarum 
quantum uportnerit, ñeque quemquam esse dimiss\un. lili enim- 
vern se ostendunt, qiiod vellet, esse faotnros. Iste non procrastinat: 
advocat amioos statim; quterit ex bis singillatim, quod quisque 
nautas habuerit. Respondit unusquisque, ut erat príeceptnm. Iste 
in tabulas refert: obsignat signis amicorum provddens homo, ut con
tra hoo crimen, si quando opns esset, hac videlioet testifioatione 
uteretur. Derisum credo esse hominem amentem a suis consiliariis, 
et admonitum, hasce ei tabulas nihil profutnras; etiam plus ex ni
mia prmtoris diligentia snspicionis in eo crimine fnturnm. .lam iste 
erat hac stultitia multis in rebns usus, ut publiee queque, quíe ve
llet, in civitatum literis et toUi, et referri juheret: qu® omnianunc



ya conoce, que todos estos expedientes iio le son de uiugunu 
utilidad, pue^ que se vé convencido con documentos, con 
testigos, con autoridades irrecusables.

40. latego qnc comprende que esto.s testimonios no le 
serian de ningún auxilio, toma otra resolución, no j ’a pro
pia de un iqagistrado corrompido, lo cual aun seria sufri
ble, sino del mas inliurnano y mentecato de todos los tira
nos Impaciente por debilitar las pruebas de sus delitos, 
porque no esperaba destruirlas del todo, resuelve quitar la 
\ ida á los capitanes testigos de su iniquidad, l ’ero ocur
ríale la reflexión ¿qué se liará con Cleomenes? ¿Podré cas
tigar á quienes mandé que obedecieran, y dejaré absuelto 
al que flé el mando y la autoridad? ¿Enviaré al suplicio á 
los que siguieron á Cleomenes, y perdonaré á Cleomenes que 
lep ordenó Ixuyeran con él j  le alcanzasen? ¿Podré ser rigoro
so contra los que tenían las naves, no solo mal tripuladas, si
no descubiertas, y seré indulgente con el único que la tenia 
cubierta, y menos destruida? Perezca Cleomeiies juntamen
te. ^las ¡y la fé prometida! y tantos solemnes jorameníos! y 
las manos y tiernísimos abrazos! y la tienda do campaña 
donde hacia el servicio la milicia mujeril en aquella ribera

2 .)2  CICKKOX

iatelligit sibi iiiliil prodesse, posteaquam certis literís, testibus, aue- 
toritatibuscpie o'mvincitiir.

XL. Ubi bou videt, tabulas sibi uuUo adj amento futuras, init 
consilium, non iraprobi prajtoris (nain id (luidem esset ferondum), sed 
imuortuni atíjue amentis tyranni: statuit, si hoc crimen extenuare 
veílet (nam omuino tolli posse non arbitrabatur), navarchos omnes, 
testes sui soeleris, vita es^ privandos. Ocurrebat illa ratio: (luid
Cleomene íiet? Poterone animadvertere in eos, quos dicto audientes 
esse jussi; missum lacere eum, cui imperium potestatemque permisit 
poterone eos afliqcre supplicio, qui Cleomeiiem secuti sunt; ignoscere 
Cleomeni, qui secum l'ugerc, et se consequi jussitV ¡joterone in eos 
esse vehemens, cpii naves inanes non modo liabuerunt, sed etiam 
aportas; in eum dissolutus, (jui solas habuerit constratam navem et 
minas exinanitam? Pereat Cleomenes una. Ubi lides? ubi execra- 
‘ iones? ul)i dextra; complexusque? ubi illud contuberniura nudiebris
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deliciosa! !No puede ser: es preciso perdonar á Cleomenes.* 
Le hace llamar; dícele que ha resuelto castigar á todos los 
capitanes; que as! lo quiere, así lo exije la naturaleza del pe
ligro á que está expuesto. A tí solo perdonaré; y antes me 
expondré á que recaiga en mí toda la culpa, y me censuren 
de inconsecuente, que, ó ser cruel contigo, ó permitir que
den vivos y sanos tantos testigos, á cual mas peligrosos. 
Dole gracias Cleomenes: apruébale su resolución: asegura 
que le convenia obrar así: mas le advierte la única cosa que 
no ha tenido presente, y es, que el capitán Phalargo no 
podia ser castigado, porque se hallaba juntamente con él 
en la misma nave Centorbe. Pues qué! ¿ese joven de tanta 
nobleza, de ciudad tan esclarecida, quedará con \-ida, y ser
virá de testigo para perderme? Al presente sí, dijo Cleo- 
meixes, porque es necesario; luego se verá el modo de im
pedirle que pueda peijudicarnos.

di. Concertadas así las cosas, sale Yerres súbitamente 
de palacio, inflamado de su delito, de furor v crueldad: lle-

militia) in illo delicatissuno littore-' Ficri millo modo poterat, (juiii 
Cleomeni parceretur. Cleomenem vocat: dicit ei, se statuisse ani- 
madyertere in omnes navarohos; ita sui periculi ratioues Ierre ae 
postulare. Tibi uni parcain, et totius istius culpaj crimen, vitupe
ra tionemque inconstantia) potius suscipiam, quam aut in te sim eru- 
deHs, aut tot tam graves ,estes vivos ineolumesque esse patiar. .\git 
giutias Cleomenes, approbat consilium; dicit, ita ñeri oportere: ad- 
mongt tamen illud, quod istum l'ugerat, in Phalargum, Centuiipi- 
num uavarchum, non posse animadverti, propterea quod secum íuis- 
set una in Centuripina quadriremi. Unid crgo? iste homo ex ejusmo- 
di oivitate, adolescens nobilissimus, testis relinquetur? In pnesen- 
tia, inquit Cleomenes, quoniam ita necesse est; sed jwst aliquid vi- 
debimus, ne iste nobis obstare possit.

-^Ll. Hiec posteaquam acta et constituía sunt, procedit iste

* jCuúnta naturalidad, cuánta verdad en este soliloquio de Verres! 
Ks imposible iiintar con mas energía la lucha de pasiones diferentes que 
ajitaban el corazón del pretor.
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ga al foro, manda que se presenten los capitanes. Estos, 
como nada temiesen, nada sospechasen, acuden al instante. 
Ordena él entonces que carguen de pesados hierros á estos 
inocentes y desventurados. Imploran ellos el amparo del 
pueblo romano, y preguntan por qué se les trata con tanta 
inhumanidad. La causa, dice Yerres, es porque entregaron 
la armada á los piratas. Levántase gran clamor en el con
curso, todos se admiran de ver tanta impudencia y audacia 
en el hombre que atribuye á otros la causa de una calami
dad, que era obra únicamente de su avaricia; ó de que 
cuando él mismo está reputado por socio de los piratas, 
acuse de traición á otros; por último, de que esta acusación 
no salga á luz hasta el quinto décimo dia después de apre
sada la armada. Mientras tanto, todos preguntaban donde 
estaba Cleomenes, no porque nadie juzgase que este hom
bre, cualquiera que él fuese, era merecedor de pena, por el 
daño recibido. Pues ¿qué pudo haber hecho Cleomenes? 
porque no es mi ánimo acusar á nadie sin motivo. ¿Qué 
pudo, repito, haber hecho Cleomenes con naves desprovis
tas de todo por la avaricia de Yerres? Mas le ven sentado

repente e prcetorio, inflammatus acelere, furore, crudelitate: in fbrum 
venit; navarohos voeari jubet. ftui nihil metuerent, nihü suspioa- 
rentur, statim aourrunt. Iste hominibus miseria innocentibusque 
injici catenas imperat. Implorare illi ftdem popnli romani, et, quare 
id faceret, rogare. Tune iste hoc cañase dicit, quod classem prsedo- 
nibus prodidissent. Fit clamor et admiratio populi, tantam esse in 
homine impudentiam atque audaciam, ut aliis causam calamitatia 
attribueret, quse omnis propter avaritiam ipsiua accidisset; aut, 
quum ipse prffidonnm socius putaretur, aliis proditionia crimen infer- 
ret; deinde, hoc quintodecimo die crimen esae natura, postquam 
classis esset amissa. Q,uum hoec flerent, quserebatur, ubi easet 
Cleomenes; non quo iUnm ipsum, oujusmodi esset, quisquam suppli- 
cio, propter ülud incoramodum, dignum putaret. Nam quid Cleo
menes facete potuit? (non enim possum quemquam insimulare falso)? 
quid, inquam, magnopere Cleomenes facete potuit, istius avaritia 
navibus exinanitis? Atque eum vident sedere ad latus prsetoris, et
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al lado del pretor, hablándole al oido con la familiaridad 
(|ue acostumbraba. i^areciolCiS a todos cosa indig'nísima, (̂ ue 
unos hombres honradísimos, elejidos por sus mismas ciuda
des, estmdesen cargados de hierros y cadenas, mientras 
Cleomenes, cómplice en las maldades y torpezas de Ver- 
rea, gozaba de su mas íntima amistad. Échanles sin em
bargo para acusarlos á un tal Nevio Turpio que, siendo 
C. Sacerdos pretor, hahia salido condenado por injurias: 
hombre muy dispuesto á ser\di' la audacia de Yerres; 
y que era en efecto el precursor y emisario de quien soba 
él valerse en la exacción de diezmos, en las causas capi
tales, y acusaciones falsas v calumniosas.

42. A la inesperada noticia del peligro que amenaza 
á estos desdichados jóvenes, conmovidos sus padres y pa
rientes corren á Syracusa; y ven á'sus hijos atados con ca
denas, llevando sobre su cei-váz la pena debida, Verres, á 
tu avaricia. Preséntanse: defienden á sus hijos: claman en 
altas voces: imploran tu justicia, \drtud que en tí no hubo 
nunca, ni habrá jamás. Allí estaba Dexio, noble caballe
ro Tyndaritano, en cuya casa te habías alojado, á quien 
llamabas huésped y amigo tuyo. Y  cuando veias á este

ad aureni familiariter, ut sólitas erat, insusuirare. Tum vero óm
nibus indignissimum visum est, homines honestissimos, electos ex 
sais oivitatibus, in ferram atque in vincida conjectos; Cleomea-m, 
propter flagitionun ac Uapitudinis .sooietatem, familiarissimum esse 
pnetoris. Apponitur bis tamen aceasator NmAms Turpio quidam, 
qui, C. Sacerdote prretore, injuriarum damnatus est, homo bene ap- 
positus ad istias aadaciam: qaem istc in decumis, iu rebus capitali- 
bas, in omni calumnia, prcectu^rem babero solebat et emissarium.

X LII. Veniunt Syracusas párenles propinqaique miseroram ado- 
lescentium, hoc repentino calamitatis sam commoti mintió; vinctos 
adspiciunt catenis liberos saos, qaam istias avaritire poenam eolio et 
eendcibus sais sastineront; adsunt, defendant, proclamant; lidem 
tuam, quK nusqaam erat, neo imquam ftiit, implorant. Pater ade
ra! Dexio T}Tidaritanas, homo nobilis.simus, hospes tuus, cnjus ta 
domi fueras, qaem bospitem appellaras: eam quum illa actoritate, et
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hombre respetable por su autoridad, anegado en tanta des- 
diaha ,;no pudieron sus lágrimas, no su vejez, no el nom
bre V dei’echo de hospitalidad, retraerte de tan atroz deli
to, é inclinar tu ánimo á humanidad y compasión? Pero ¿pa
ra qué recuerdo los derechos de hospitalidad hablando de 
una fiera tan horrible? El que destruyó y aniquiló la casa 
de Sthenio Thermitano mientras estuvo hospedado en ella, 
V movió después acusación capital contra este mismo hués
ped suyo, á la sazón ausente, y le condenó á muerte sin 
oir su defensa, ¿podrá conocer, pregunto, los derechos de lios- 
pitalidad y sus sagradas obligaciones? Porque, ¿es por ven
tura de un hombre cruel de quien tratamos, ó de un móns- 
truo feroz é inhumano? ¿Las lágrimas de un padre, por el 
peligro que amenazaba á su inocente hijo, no te movian á 
compasión? Cuando habias dejado en Roma á tu padre, y 
tenias contigo á tu hijo, ¿no pudo, ni la presencia de este 
liijo despertar en tu ánimo afectos de filial cariño, ni la 
ausencia de tu padre te traia á la memoria.su paternal in
dulgencia?

Atado con cadenas estaba tu huésped Aristeo, hijo de 
Dexio. Por qué?—Habia entregado la escuadra al enemi
go.—Cuál el premio?—Habia desamparado al ejército.—

miseria videres prmditum, non te ejus lacrj-miu, non senoctus, non 
hospitii jus atque nomen a scekre aliquam ad partem humanitatis 
revocare potuit? Sed quid ego hospitii jura in hac tam imniani 
bellua commemoro? qui Sthenium Thermitanum, hospitcm suum, 
cujus domum per hospitium exhausit et exinanivit, absentem in 
reos retulerit, causa indicta, capite damnarit; ab eo nimc liospitio- 
rum jura atque ofiieia quajramus? cum liomino enim erndeli no- 
bis res est, an cum fera atque immani bellua? Te patris laoryma; 
de innocentis hlii periculo non movebant? quum patrem domi reli- 
(juisses, ftlium tecum haberes; te noque prajsens filias de liberonim 
caritate, ñeque absens pater de indulgentia patria commonebat?

Catenas habebat hospes tuus Aristeus, Dexionis tilius. (iuid 
ita? prodiderat classem. Quod ob premium? Descruerat exercitum. 
Q,uid Cleomenes? Ignavus fuorat. At eum tu oh virtutem corona



Y  Cleomenesi^—Fue un cobarde.—Pero tú remuneraste .su 
valor con una corona de oro.—Licenciaba á los marineros.

Mas tu recibias de todo.s el precio de sus licencias. J-’or 
otoa parte, veiase á otro de los padres, á Eubolida Her- 
bitense. , Este hombre, tan esclarecido y respetado en su 
patiia, como en la defensa de su hijo lastimase á Cleoíne- 
nes, poco íaltó para que le desnudaran y azotasen. Mas 
¿que se podra decir, ni cómo defenderse.^—No es per
mitido nombrar á Cleomenes.—Pero la causa me obliga.__

Morirás, si le nombrares; porque Verres nunca hizo me
nores amenazas.—Pero faltaban remeros.—Acusas al pre
tor! Lictores, cortadle la cabeza.—Si, ni al pretor, ni á 
su émulo es lícito nombrar, cuando toda la causa estriba en 
estos dos hombres, ¿qué será de los desgraciados?

43. Acusado es también Heraclio de Segesto, persona 
de familia y nacimiento muy ilustre. Oid, Jueces, como 
lo exije vuestra humanidad; oid las grandes calamida
des y atroces injurias padecidas por \mestros aliados. Sa
bed que este Heraclio comprendido entre los inocentes acu
sados, como tuviese una aguda enfermedad de ojos, no pudo
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aurea donaras, üimiserat nautas. Tu ab omuibus mereedem inis- 
sioms aceeperas. Alter pareus ex altera parte erat Herbitensis Eu- 
bulida, homo domi sua; clarus et nobilis: qui, quia Cleomenem in 
defendendo filio Itesenit, nudus preñe est destitutus. ftuid erat au- 
tem, quod quisquam dieeret, aut deíenderet? Cleomenem nominaiv 
non hcet. At eausa cogit. iMoriere, si appeUaris:' nunquam enim 
iste est c\ii(iuam medioeriter minatus. At remiges non erant. Prre- 
torem tu accusas? frange eervieem. Si ñeque prreforem, ñeque prre- 
toris remulum appellare lieebit, quum in bis duobus tota eausa sit: 
quid futurum est?

X L Ill. Picit etiam causara Heraclius Segestanus, homo domi 
sure sunimo loco natus. Audite, ut vestra humanitas jmstulat, judi- 
ees: audietis enim de magnis incominodis injiu-iisque sociorum. Hunc- 
scitote iuisse Heraclium in ea eausa, qui propter gravera morbum 
ooulorum tum non navigarit, et jussu ejus, qui potestatem habuit, 
eum coraraeatu Byraeusis remanserit. Iste eeite ñeque prodidit 
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embarcarse, y con licencia del que tuvo poder para darla, 
quedóse en Syracusa. Heraclio ciertamente no entregó la 
annada, ni sobrecojido de temor se puso en buida, ni aban
donó al ejército. Porque entonces hubiera sido notada su 
falta, cuando la escuadra salia de Syracusa. Este hombre 
sin embargo, á quien no era posible acusar, ni aun con fal
sos pretextos, fue comprendido en la misma causa de los 
acusados, como si se le hubiese cojido en algún delito claro 
y manifiesto.

Hallábase entre estos capitanes un tal Furio de Hera- 
clea (porque muchos Sicilianos tienen nombres latinos), va- 
ron noble y esclarecido en su patria mientras vivió, pero 
que después de su muerte fue celebradísimo en toda Si
cilia. Tanto fue el arrojo que hubo en este hombre, que 
no solo hizo rostro al pretor, porque, seguro de morir, juz
gaba no corria en ello ningún riesgo, sino que puesta la 
muerte ante sus ojos, y cuando su madre bañada en lágri
mas pasaba dias y noches á su lado en la cárcel, escribió 
esta defensa de su causa, que nadie hay al presente en Si
cilia que no tenga, nadie que no lea, nadie á quien su con
texto no recTicrde tus iniquidades y bárbara crueldad. En

classem, ñeque metii perterritus fugit, ñeque exeroitum deseruit: 
etenim tuno esset hoc animadversum, quum classis Syracusis profi- 
ciscebatur. Is tamen in eadem causa fuit, quasi esset in aliquo ma
nifestó scelere deprehensus, in quem ne falso quidem causa confer- 
ri criminis potuit. Fuit in filis navarchis Heracliensis quidam Fu- 
rius (nam habent illi nonniüla bujuscemodi latina nomina), homo, 
quamdiu vixit, domi sute (non solum), post mortem tota Sicilia clarus 
et nobfiis: in quo homine tantum animi fuit, non solum ut istum 
libere Isederet; nam id qmdem, quoniam moriendum videbat, sine 
periculo se facere inteUigebat: venim, morte proposita, quum la- 
crymans in carcere mater noctes diesque ussideret, defensionem cau
see sua; soripsit; quam mme nemo est in Sicilia quin liabcat, quin le
gal, quin tui sceleris et crudelitatis ex iUa oratione commonehat. In 
qua docet, quota civitate sua nautas acceperit; quot, et quanti quem- 
que dimiserit, quot secum habuerit: Ítem de ceteris navibus dieit.
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ella nos descubre cuantos marineros entregó su patria, 
cuantos se licenciaron, el precio en que cada imo lo conse
guía, cuantos tuvo consigo en la nave de su mando; lo mis
mo refiere de las otras naves. Cuando alegaba estas razo
nes en tu presencia, heríanle los ojos con fuertes azotes. 
Resuelto á morir, toleraba con resignación los dolores de su 
cuerpo, y en altos acentos decía lo mismo que nos ha deja
do escrito: Que era infamia detestable, hubiesen tenido

contigo mas poder los halagos de una esposa deshonesta 
para salvar a Cleomenes, que las lágrimas de una madre 
para salvar la vida á su hijo.”  Veo también escrito en 

aquella defensa lo que, si el pueblo romano. Jueces, os ha 
conocido bien, no en vano anunció él de vosotros en el 
trance de su muerte. "No podrá Yerres borrar jamás con 
” la sangre de los testigos los crímenes que ha cometido. 

Desde la mansión de las sombras mi testimonio tendrá pa- 
” ra jueces íntegros mucha mas fuerza, que, si vivo, compa

reciese ante su tribunal. Entonces, si viviera, solo seria 
” testigo de tu avaricia, mas ahora muriendo tan injusta- 
” mente, lo seré de tus crímenes, de tu audacia, de tu cruel- 
”dad.” Léense allí también estas palabras, que son admi
rables. "Cuando fueres acusado. Yerres, no solo tendrás 
'contra tí catervas de testigos, sino enviadas por los dioses

tiuD9 quum apud te diceret, virgis oculi verberabantur. Ule, morte 
proposita, facile dolorem corporis patiebatur; clamabat, id quod 
acriptum reliquit: "íacinus esse indignum, plus impudicissiinte mu- 
lieris apud te de Cleoraenis salute, quam de siui vita lacrjunas ma- 
tris valere.” Deinde etiam illud video esse dietum, quod, si recte vos 
populus Romanus cogno\-it, non falso ille jam in ipsa morte devobis 
pnedicavit. ”Non posse Verrem, testes intertíoiendo, crimina sua 
exstinguere; graviorem apud sapientes judices se fore ab inferis tes
tera, quam si vivus in judieium produoeretur; tum, avaritise solum, 
si viveret; nunc, quum ita esset necatus, sceleris, audaci», crudeli- 
tatLs testera fore. ” Jam illa pneclara:” líon testium modo cateiras, 
quum tua res ageretur, sed a diis Manibus innocentium Poenas,’ 
sceleratorumque Furias in tuum judioiura esse venturas: sese ideó
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"inanes las Penas, vengadoras de la inocencia, las Furias, 
"atormentadoras del crimen, para que presidan en tu juicio. 
"Para mí en verdad no se me representa tan grande el ries- 
"go que me amenaza, por cuanto ya antes he visto el corte 
"de tus segures, el semblante del verdugo Sestio, tu minis- 
"tro, su mano infame, cuando en presencia de un concurso 
"mmieroso cortaba por orden tuya la cabeza á ciudadanos 
"romanos.” No diré mas. Jueces; la libertad que vosotros 
disteis á vuestros aliados, Furio hizo alarde de ella hasta el 
instante de padecer el mas acerbo suplicio de la esclavdtnd 
mas desgraciada.

44. Yerres condena á todos por sentencia de su con
sejo: mas para asunto tan arduo, para una causa en que .se 
trataba de la suerte de tantos hombres, de la vida de tantos 
ciudadanos, no hace venir ásu lado, ni á P. Vesio cuestor 
suyo, de cuyas luces y consejo pudiera servirse, ni al lugar
teniente P. Cervio, varón de tanta integridad que, solo por 
haber sido su legado en Sicilia, fue el primero de los jue
ces, á quien i'l recusára. Por sentencio pues de este cou- 
.sejo, esto es, de estos bandidos compañeros suyos, condéna- 
lo-í á todos. Grande fue entonces la consternación en los 
•ánimos de los Sicilianos. Nuestros mas fieles y antiguos 
aliados, tan colmados de beneficios por nuestros mayores,

k-N ioreni casum siium fingere, (juod jam ante aciem securium tuarum, 
Sestiiiiue, tui camitieis, vulüim et manum vidisset, qunm in eon- 
ventu cmum Itoinanorum jiissu tiio securi cives Romani ferirentur. 
Ne midta, jndices; libértate, (luam vos sooiis dedistis, hac Ule in 
aecrbissimn snpplicio miserrimaj serGtutis abnssns est.

XlilV . Condemnat omnes de consilii sententia: tamen neípic 
istí: in tanta re, t«t hominum totque civium causa, P. Vettinm ad 
M- arcessit, qurestorem suum, cujas consilio uteretur; ñeque P. Cer- 
viuui, talem virum, legatum, qui, quia legatus isto pnetore in Si- 
(úlia fuit, primas ab isto judex rejectus est; sed de latronum, hoc 
e,st, de comitum suorum sententia condemnat omnes. Hio cuncti 
Sieuli, tidelissimi atque antiquissimi sooii, plurimis aftecti beneticiis 
a majoribus nostris, graviter commoventur, et de sais pericalis for-
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sobrecogiéronse ele terror, y no hnbo quien no temiese la 
pérdida de sus bienes, y aun mayores daños. ¡Cómoaqeie- 
11a celebrada clemencia y mansedumbre de nuestro impe
rio vinieron á convertirse en tanta crueldad y barbarie! 
cómo son condenados á muerte tantos infelices, todos á un 
tiempo, todos sin el menoi’ delito! ¡Cómo un pretor ini
cuo y corrompido busca la defensa de sus latrocinios en la 
muerte indignísima de tantos inocentes! Parece, y con ra
zón, que nada se puede añadir ya. Jueces, á tanta demen- 
(!Ía, á tanta depravación, k tan inaudita crueldad: porque 
si Verres compitiese con otros malvados en perversidad, 
de seguro los excederiíi á todo.s.

Mas él quiere rivalizar consigo mismo: su depravado 
intento es que sus nuevas maldades superen siempre á sus 
anteriores crímenes. Ya os hablé antes de Phalargo ex- 
cej)tuado por Cleomenes, porque tenia el mando de la nave 
Centorbe que montaba el mismo Cleomenes. Con todo, 
viendo este jó ven que su causa era semejante á la de los 
que perecían inocentes, andaba inquieto y receloso. Acér
casele Tbimárchides, asegúrale que su vida no corre peli
gro; pero le advierte, que podrá ser azotado, sino toma sus

tiiuisquu ómnibus pertimesount. Illam elementiam mansuotudinem- 
([up nostri iinperii in tantain crudelitatem inbumanitatemque essp 
(tonvefsam! condemnari tot horaines uno tempore, millo crimine! de- 
lensionem suorum furtoriim praitorem improbum ex indignissima 
morte innocentium qucercre! Xihil addi jam \’idetur, judices, ad 
huno improbitatem, amentiam, crudelitatemijue posae, et recte nihil 
videtur: nam si eum alinrum improbitate certct, longe omnes mul- 
túmqiie superabit.

Sed secura ipse certat: id agit, ut semper superius suum l'aoi- 
nus novo scelere vineat. Phalargnm Centiuijúnum dixeram excep- 
tum esse a Cleomene, quod in ejus quadriremi Cleomenes veetns e>- 
set: tamen, quia pertimuerat adolescens, quod eamdem suam causara 
videbat esse, quam illorum, qui innocentes peribant, ad hominem 
accedit Tiraarchides; a securi negat ei cs.se pcriculum; virgis ne 
cscdprctur, monet ut caveat. No multa, ipsum dicere adolescentem
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preeauciones. Para qué mas? ya oísteis al mismo joven 
d oclarar el dinero que dió de contado á Thimárchides por 
librarse del temor de los azotes.

Muy leves delitos son estos en un reo como Yerres. 
Que un capitán joven, hijo de una nobilísima ciudad, se 
librase del temor de los azotes con dinero, nada mas natu- 
r¿d: que otro pagase para no ser condenado, es cosa muy 
usada. E l pueblo romano no gusta ver acusado á Yerres 
de crímenes \’ulgares, los pide nuevos, los desea inaudi
tos: *  piensa que no es á un pretor de Sicilia, sino al mus 
cruel de los tiranos, á quien se vá á juzgar en este dia.

45. Los condenados son metidos en la cárcel: prepá
rase el suplicio. Principia este en las personas de sus des
dichados padres; se les probibe acercarse á los hijos; se les 
prohíbe llevarles vestidos y alimentos. Estos padres, que 
aquí veis en tanta aflicción, estaban tendidos en el umbral 
de la cárcel: allí velaban toda la noche las desgracia
das madres impedidas de dar el último abrazo á sus cria
turas: ninguna otra cosa mas pedían las infelices, sino 
que les fuera permitido recibir con .sus labios el postrer

audistis, se ob huno virgarum metum pecuniam Timarchidi mune- 
l a^se. Levia sunt hxo in hoo reo crimina. Metum virganun navar- 
chus nobilissimm civitatis pretio redemit; humanmn: alias, ne con- 
demnaretm-, pecuniam dedit; usitatum est. Non vult ¡wpulus Roma
nas obsoletis eriminibus accusari Yerrem: nova po.stulat, inaudita 
desiderat; non de prsetore Sicüise, sed de orudelissimo tjTanno Keri 
j udicium arbitratur.

.VLY. Tncluduntur in carcerem condemnati; supplicium consti- 
tuitur in Ulos; sumitur de miseria parentibus navarchorum; prohi- 
beiitur adire adHlios;prohibentur liberis suis cibum vestitumque ferre. 
Patres bi, quos videtis, jaeebant in limine, matresque misera per- 
noctabant ad ostium carceris, ab extremo complexu libenim exeluste- 
qiun nibil aliud orabant, nisi ut flliorum extremum spiritum ore exci-

*  Todo este pasaje es citado con elogio por Quintiliano en sus Ins 
tituciones oratorias, lib. VUI, cap. t.
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aliento de sus hijos. Allí vigilaba el portero de la prisión, 
el ministro de las crueldades de Yerres, la muerte y ter
ror de nuestros aliados y ciudadanos, el lictor Sestio. Es
te infame señalaba precio á cada lágrima, á cada dolor. 
Para que entres, darás tanto, para permitirte introducii' 
abmentos, tanto. Nadie se rehusaba. Y  ¿([ué darás pai'a 
que del primer golpe del hacha le cause la muerte á tu 
hijo? para que no padezca mucho tiempo? para que no sea 
herido muchas veces? para que sin tormento le sea quitada 
la vida? Hasta por estos servicios se pagaba al lictor.

O cuán cruel é insufrible dolor! ó cuán amarga y ter
rible adversidad! Verse estrechados los padres á com
prar, no la vida de sus hijos, sino la celeridad de su muerte! 
Los infelices presos ajustábanse ellos mismos con Sestio 
para no recibir sino un solo golpe, una sola herida. La 
última prueba de cariño que pedian á sus padres, era 
remunerasen á Sestio para que no les hiciera padecer 
mucho en el suplicio. Muchos, y muy acerbos fueron los 
dolores que se inventaron para tormento de los padres y 
deudos de estos inocentes, muchos; mas la muerte de los 
hijos será el postrero. No será por cierto. Pues qué? hay

pere sibiliceret. Aderatjanitorcarceris, oarnifex prastoris, moi's teiTor- 
que sooionun et civiam, lictor Sestius: cui ex omni gemitu doloreque 
certa inerces comparabatiu". Ut adeas, tantum dabis: ut cibutn tibi 
intro ierre lieeat, tantum. Nemo recusabat. (iuid? ut uno ictu securis 
afferam mortem filio tuo, (juid dabis? ne diu crucietur? ne ssepius fe- 
riatur? ne cum sensu doloris aliquo aut cruciatu spiritus auferatur? 
Ktiam ob bañe causam pecunia lictori dabatm-. 0  magnum abjue in- 
tolerandum dolorera! o gravem acerbamque fortimaml non vitara libe- 
rum, sed mortis celeritatera pretio rediraere cogebantur parentes. At- 
(jue ipsi etiam adolescentes cum Sestio de eadem plaga et de uno i lio 
ictu loquebantur; idque postremum parentes suos liberi orabant, ut, 
levandi cruciatus sui gratia, lictori pecunia daretiu. Multi et graves 
dolores inventi parentibus et projunquis; multi; verum taraen mors 
sit extrema. Non erit. Estne aliquid ulti'a, qiiod progredi crudelitas 
possit? reperietur. Nam, illonim liberi quum erunt securi percussi ae



algo mas allá de la muerte, donde pueda llegar la cruel
dad;' Sí: lo habrá. Porque cuando sus hijos hayan sido 
heridos con la segim, y perdido la vida, sus cuerpos serán 
echados á las fieras. Si esto es triste y doloroso para un 
padre, compre el derecho de dar sepultura á su hijo.

Oísteis á Onaso de Segesto declarar el dinero que había 
dado á Thimárchides por la sepultura de Heraclio capitán 
de navio. Y  no digas, Yerres, que los padres se presentan 
aquí airados con la pérdida de sus hijos. Onaso, uno de 
los principales ciudadanos de Segesto, y per.sona tan res
petable, lo dice, y de quien lo dice, no era su hijo. Por 
lo demás, ¿quién hubo entonces en Syracusa, que no oyera, 
que no supiese los ajustes que Thimárchides hacia con los 
mismos presos, vivos todavía, en el precio de sus sepultu
ras? No hablaban con él públicamente? No concurrían 
á celebrarlos todos los parientes? No se daban abierta
mente á logro los funerales de los vivos? Concluidos to
dos estos ajustes, sacan á los presos de la cárcel; los atan al 
palo.

46. ¿Quién hubo entonces tan insensible y cruel, 
quién tan inhumano, fuera de tí solo. Yerres, á quien no 
enternecieran el corazón, la juventud de todos ellos, su hi-
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necati, cori)üra feris objioieutur. Hoe si luctuo.sum ost paiviiti, redi- 
raat pretio sepolieudi potestatera.

Onasum Segestanum, hominem nobilem, dicere audistis, se ot) se- 
pultiuam Heraclii navarohi pecuniara Timarchidi dinumerasse. Hoc 
(ne possis dicere: paires enim veniunt, amissis filiis, irati) vir pvi- 
raarius, homo nobilissimus, dicit; ne(iuc de filio dicit. Jam hoc, «piis 
tura ftiit Syracusis, quin audierit, (juiu sciat, lias per Tiraai’chideni 
pactiones sepultura; eum vivís etiam illis esse l'aotas? non palam cura 
Timarohide loquebantur? non omnes omnium propiiupii adliibeban- 
tur? non palam vivorum tunera locabantur? (iuibus rebus omnifms 
actis atque deeisis, produountui’ e caroere, et deligantur ad palura.

XLVI. (iuis tara fuit ülo tempere durus et leiTeus, quis tara 
inhumanus, prseter unum te, quiu illorum aitate, nobilitate, miseria 
eommoveretur? Ecquis fuit, quin lacrymaretur? quin ita calamitafem
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(lalguía, su desventura!'' Quién hubo que no se anegase 
en lágrimas? Quién que no viese en la calamidad que pa- 
decian, no un accidente extraño, sino un peligro común á 
todos? Córtales el hacha la cabeza. Alégrate entre tan
tos gemidos; ya has triunfado: gózate de haber destruido 
los testigos de tu avaricia. Te engañabas, Yerres; misera
blemente te engañabas cuando creiste lavar con tanta san
gre inocente las manchas de tus iniquidades y latrocinios. 
Tu loca temeridad te precipitaba, cuando pensaste que las 
heridas de tu avaricia podrían sanarse con los remedios de 
tu crueldad. Porque, aun cuando ya están muertos los 
testigos de tus crímenes, mas no faltan parientes suyos, ni 
para perseguirte, ni para vengarlos; mas viven algunos de 
los capitanes, y se hallan presentes, y la fortuna los libró 
á mi parecer del suplicio de aquellos inocentes, para que 
vinieran hoy á presenciar tu juicio.

Presente está Philargo Ilaluntino, el cual, porque no 
pudo huir con Cleomenes, fué vencido de los piratas, y he
cho prisionero. A esta desgracia debió su salvación; porque 
si los enemigos no le hubieran cojido, habría caído en ma
nos de este otro mucho mas cruel pirata de nuestros alia-

putaret illorum, ut fortunam taraen nonalienam, periculum aiitem eoin- 
mune agi arbitraretur? Feriuntur seciu'i: tetaris tu iii omnium gemi- 
tu, et triumphas: testes avaritiaí tua; gandes esse sublatos. Errabas, Ver- 
res, et vebemeuter errabas, quum te maculas t'iu'torum et ttagitionnn 
tuorum sociorum iimocentium sanguine eluere arbitrabare; praeeeps 
amentia ferebare, qui te existimares avariti® vulnera crudelitatis re- 
raedüs posse sanare. Etenim quauquam illi sunt mortui sceleris tui tes
tes, lamen eorum propintjui ñeque tibi, ñeque illis desuní; lamen ex illo 
ipso numero navai-chorum aliqui vivunt, et adsunt, quos, ut mihi vi- 
detiu', ab illorum innocentium peona fortuna ad bañe causam reser- 
vavit.

Adest Philargus Haluntinus, qui, quia cum Cleomene non l'ugit, 
oppressvis priedonibus et eaptus est: cui calamitas saluti í'uit; qui, uisi 
eaptus a piratis esset, in huno pnedonem sociorum incidisset. Dieit is, 
pro testimonio, de missione nantarum, de lame, de Cleomenis fuga.
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dos. Declara él las licencias vendidas á los marineros, la 
escasez de víveres, y la huida de Cleomenes. Presente se 
halla Phalargo de Centorbe, hijo de muy ilustre cuna y de 
ciudad también ilustre. Dice lo mismo; su declaración en 
todo está confonne.

Por los dioses inmortales! Jueces, qué resolución al fin 
es la vuestra? ó qué impresión os han hecho los horrores 
que oísteis? Por ventura estoy fuera de mí, y siento mas 
de lo justo las calamidades y desgracias de los aliados? ó 
los tormentos tan acerbos y la aflicción de tantos inocen
tes ¿no os causan igual sentimiento de dolor? De mí puedo 
asegurar que, cuando digo, que un capitán Herbitense, que 
otro de Heraclea, perecieron á manos del verdugo, me pa
rece tener ante mis ojos el espectáculo de tan infame cala
midad.

47. Los habitantes de estos pueblos, los labradores de 
unos campos que, cultivados con tantos afanes j'’ trabajo, 
proporcionan cada año tan abundantes cosechas de trigo al 
pueblo romano; los que nacidos de padres, que los criaron 
en la esperanza de verlos favorecidos de la protección de 
nuestro imperio y de nuestra justicia, ¡estaban reservados á 
la sacrilega fiereza de Yerres, y á la fatal cuchilla de este

Adest Centuripinus Phalargiis, in amplissima civitate, amplissiino 
loco natus. Eadem dicit: milla in re discrepat.

Per Déos inmortales! judices, quo tándem animo sedetisPaut que- 
madmodnm andistis? Utrum ego desipio, et plus quam satis est, do- 
leo in tanta calamitate miseriaque sociorum? an vos queque hic acer- 
bissiraus innocentium cruciatus et meeror parí sensu doloris affioitP 
Ego enim quum Herbitensem, quum Heracliensem securi esse percus- 
sum dico, versatur mihi ante oculos indignitas calamitatis.

XLVII. Eorumne populorum cives, eorumne agromm alumnos, 
ex quibus maxima vis frumenti quotannis plebi Romana), íllomm 
operis ae laboribus, queeritur, qui a parentibus, spe nostri imperii nos- 
trffique sequitatis, suscepti educatique sunt, ad C. Verris nefariam im- 
manitatem, et ad ejns seeurem funestam esse servatos? Q,uum raibi
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verdugo! Cuando me aeuerdo del capitán de Thyndaris, 
cuando del otro de Segesto, al instante se fija mi atención en 
los derechos y servicios de estas nobles ciudades. A los mis
mos pueblos á quienes P.. Africano creyó oportuno engala
nar con los despojos del enemigo, Yerres no solo les ha pri
vado con atroz maldad de aquellos preeiosos ornamentos, 
sino hasta de sus mas ilustres hijos. Ved lo que los de 
Thvndaris publican muy envanecidos. "Nosotros no éra- 
” mos de los diez y siete pueblos de Sicilia favorables á 
"Cartago. En todas las guerras púnicas y sicilianas siem- 
”j>re hubimos procurado la amistad y protección del pue- 
” blo romano; siempre le dimos, en la guerra abundantes 
"subsidios, en hi paz los ornamentos mas honrosos." Cier
tamente les sirvieron de mucho tan bien adquiridos dere
chos en el gobierno de este pretor inicuo.

Hubo tiempo, les dirá Yerres, en que Scipion capi
taneaba vuestros marinos contra Cartago, mas ahora 
Cleomenes lleva desarmadas vuestras naves contra los pi
ratas. Con vosotros repartió el Africano los despojos de 
los enemigos y los trofeos de su gloria; mas hoy despoja
dos por mí, apresada por los piratas vuestra propia nave, 
sereis tratados como enemigos. Y  qué? ese parentesco de

Tyudaritani illius venit in mentem, quum Segestani, timi jura simul 
civitatum atque officia considero. Quas mbes P. Atricanus etiam or- 
nandas esse spoliis ho.stium arbitratus est, cas C. Yerres non solum 
illis ornamentis, sed etiam viris nobilissimis nefario scelere privavit. 
En qnod Tjmdaritani libenter pnodieent: ”Nos in septemdecim popu- 
” lis Sicilia; non eramus; nos senqxír in ómnibus Punicis Siciliemsibus- 
” que bellis amicitiam fidemque populi Ifomani secuti .sumus; a nobis 
”omnia populo Romano semper, et belli adjumenta, et pacis ornamenta 
"ministiata simt.”  Multum vero hsec bis jura profuerunt in istius 
imperio ac potcstate. Vestros quondam nautas contra Carthaginem 
Scipio du-vit; at nunc naves contra pnedones parné inanes Cleomenes 
ducit. Vobiscum Africanus liostiiun spolia, et pnemia laudis commu- 
nicavit; at nunc jier me spoliati, nave a prsedonibus abducta, ipsi in 
hostium numero locoque duoemini. Quid vero? illa Segestnnorum nou
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los Segestanos, no solo declarado por la historia, no solo 
justificado por la tradición, sino acreditado y comprobado 
con sus muchos é importantes servicios, ¿qué frutos les ha 
traido en la pretura de Yerres? El derecho sin duda. Jue
ces, de que arrebatasen del regazo de un padre á un joven 
de nobilísimas prendas, de que quitaran de los brazos de 
una madre á un hijo inocente para entregarle en manos de 
Sestici su verdugo. Concedieron á Segesto nuestros mayo
res terrenos dilatados y fértiles; no quisieron que estuviese 
sujeta á cargas ni tributos: y esta ciudad á quien debieras 
tener en tanto aprecio, por los títulos de parentesco, por 
su fidelidad, y antiquisíma alianza, ¿no tuvo, ni siquiera el 
derecho de suplicar no se derramara la sangre, no se qui
tara la vida á un hijo suyo honradísimo é inocente?

48. ¿A dónde se acojerán nuestros aliados? ¿á quién 
pedirán con lágrimas favor en sus desventuras? ¿qué es
peranza podran tener de vivir, si vosotros los desamparáis? 
¿Vendrán al Senado á pedir el castigo de Yerres? Mas ni 
el uso, ni las atribuciones del Senado lo permiten. ¿Acudi
rán al pueblo romano? Fácil será su excusa: dirá qile ha 
promulgado una ley en favor de los aliados, y que os ha

solum literis tradita, ñeque commemorata verbis, sed multis ofticiis 
illorum usurpata et comprobata oognatio, quos tándem Iructus hujus- 
oe necessitudinis in istius imperio tulitr' Nempe hoc fuit jure, judi- 
ces, ut ex sinu patris nobilissimus adolescens, et e complexn matria 
ere])tu8 innocens filius, istius camilici fiestio dederetur. Cui civitati 
majores nostri máximos agros atque Optimos concesBcrunt; quam im- 
munem esse voluerunt; bsee tanta apud te cognationis, ftdelitatis, ve- 
tustatis auetoritate, ne hoc quidem juris obtinuit, ut unius honestis- 
simi atque innocentissimi eivis mortcm et sanguinom depreearotur.

X L V I I I .  Quo eonfugient sociii' quem implorahunti' qua spede- 
nique, u t v ivere  velint, tenebuntur, si vos eos deseritisi' Ad senatum 
lievenient, qui de Verre supplieium sum att non est usitatum, non se- 
natorium. A d  popidum Romanum eonfugient? facilis est causa po- 
puli: legem enim se aociorum causa jussi.sse, et vos ei legi custodes 
ac vindices prajpossuisso dicet. Hic locus est ig itur unus, (pío perfil-
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puesto á vosotros por guardadores y defensores de esta ley. 
Este tribunal es pues el único, este el puerto, esta la 
fortaleza, esta el ara sagrada, donde los aliados han' de 
acogerse. A él llegan hoj^ no para pedir-, como solian antes, 
sus bienes y haciendas; no es la plata, no es el oro, no las telas, 
no los esclavos, lo que exijen; ni las aUiaias arrebatadas de 
sus templos y ciudades, y eran su mas precioso ornamento. 
Temen unos hombres sin experiencia, que el pueblo romano 
apruebey autorice ya semejantes latrocinios. Porque ha mu- 
(ihos años que sufrimos y callamos, cuando vemos acumidadas 
las riquezas de todas las naciones en manos de muy pocos 
hombres; lo que parece que nosotros mismos autorizamos y 
sobrellevamos de buena gana, por cuanto ningmio de estos 
disimula sus ambiciones, ninguno se desvela por encubrir 
su codicia. En nuestra hermosísima y magnifica ciudad 
;,qué estatua hay, qué pintura, que no haya sido tomada y 
traida de enemigos vencidos? Mas las casas de campo de 
estos otros dichosos, llenas están y adornadas de los mas 
preciosos despojos de nuestros aliados mas fieles. ,;Dónde 
[jensais que están las riquezas de las extrañas naciones 
venidas hoy á la mayor necesidad, cuando veáis, que Ate- 
na.s, que Pergamo, que Cycico, Mileto, Chio, Saraos, que

giant; hic portus, híco arx, hrec ara sociorum: quo quidem mine non 
ita íonfuginnt, nt antea in suis repetendis rebus solebant; non argen- 
tnm, non aurum, non vestein, non niancipia repetnnt: non ornamenta, 
quft! ex nrbibus fanisque erepta sunt; raetunnt homines imperiti, ne 
jain luec popiilu*Romanns eoneedat, et jam fieri velit. Patimur enim 
jam multos annos, et silemus, quum videamns, adpaucos homines oni- 
nes omninm nationnm pecunias pervonisse: quod eo magis ferro aiquo 
animo atque concederé x-idemnr, quia nemo istomm dissimnlat; nomo 
laborat, ut oiisoura sua cnpiditas esse ládeatnr. In urbe nostra pul- 
clierriina atipie omatissima, quod signum, qiue tabula picta est, quíe 
non ab hostibns rá tis  capta atque apportata sit? At istornra WllsB’ 
sociorum tidelissimorum et plurimis et puleherrimis spoliis ornatm re- 
fertieque sunt. Ubi pecunias exterarum nationnm esse arbitramini. 
i|uibus mine omnes egent, qnum Athenas, Vergamum, Cyzicum, Mi-



2 7 0 CICEROrf

el Asia toda, la Achaya, la Grecia, la Sicilia, se hallan en
cerradas en algunas granjas y casas de recreo? Pero estos 
bienes, como digo. Jueces, todos los abandonan vuestros 
aliados, y los desprecian. Con su fidelidad y servicios se pre
vinieron ellos para no ser públicamente despojados por el 
pueblo romano. Cuando no podían oponerse á la codicia 
desenfrenada de unos pocos magistrados, al fin contaban con 
algunos medios para satisfacerla; pero privados hoy de to
do, no les es posible resistirla, y saciarla, mucho menos. 
Así es, que miran sus intereses con toda indiferencia; ni 
de las exacciones que se les han hecho, piden restitución 
ante vuestro tribunal, establecido, como lo indica su nom
bre, para juzgarlas: todo lo dejan y abandonan. Vestidos 
miserablemente se acojen á vosotros: mirad. Jueces, mirad 
el desaliño y extremada pobreza de vuestros aliados.

49. Sthenio Tbermitano que está presente, descompues- 
b) el cabello y rasgado el vestido, no viene. Yerres, apesar 
de haberle tú saqueado toda la casa, á hacer mención de tus 
latrocinios: lo único que te pide, es su misma persona; na
da mas solicita. Porque tu perversidad y tus liviandades 
le arrancaron de una patria en que fiorecia ¡wr sus muchas

letum, Chium, Samum, totum denique Asiam, Achuiam, Gneciam, 
Siciliam jam in paucis villis inclusas esse videatis? Sed luoc, ut di- 
co, oninia jam socii vestid relinquunt etnegligunt, judices. Ne publice 
a jKjpido Komano spoliarentur, officiis ac ñde providerunt. Pauconun 
eupiditati tiun, quum obsistere non poterant, tamen siifficere aliquo 
modo poterant. Nunc vero jam adempta est non ni(^o resistendi, ve- 
mm etiam suppeditandi facidtas. Itaque ros suas negligunt; pecu
nias, quo nomine judicium hoc appellatur, non repetunt; relinquunt 
et negligunt. Hoc jam omatuad vos confugiunt: adspicite, adspicite, 
judices, squalorem sordesque sociomm.

XLIX. Sthenius hic Thermitanus cum hoc capillo abjue veste, 
domo .sua tota eipilata, mentionem tuorum furtorum non facit; sese 
ipsum abs te repetit, nihil amplias: totum enim tua libidine et sce- 
lere ex sua patria (in qua multis virtutibus et beneficiis üomit prin
ceps) sustulisti. l)exio hic, quem videtis, non quai puldioe Tynda-
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virtudes y beneficios. Dexio, que aquí veis, no te pide lo 
que públicamente quitaste á la ciudad de Thindaris, su pa
tria, no lo que á él mismo privadamente; pídete el infeliz 
su único bijo, tan bueno como inocente. Nada le importa 
llevar á su casa el dinero que de tus extorsiones justamente 
apreciadas le debe ser restituido; lo que desea es llevar la 
noticia de tu condenación y desastre, y dar algún consuelo 
á las cenizas y huesos de su bijo. *  Este anciano EubóHda 
no emprendió un camino tan largo, ni se expuso a tantos 
riesgos en edad tan avanzada, por recuperar parte de sus 
bienes, sino para que sus ojos, quebabian visto ensangren
tado el cuello de su bijo, te viesen A tí severamente casti
gado.

Si L. Metelo lo hubiese permitido, *  estañan aquí, Jue- 
ces, las madres, las esposas, las hermanas de estos desgra
ciados. Una de ellas, cuando yo me acercaba bien anoche
cido á Heraclea, sabóme al encuentro á la claridad de mu
chos hachones, y acompañada de todas las matronas de la 
ciudad; y ya llamándome su salvador, ya nombrándote á 
tí. Yerres, su verdugo, ya repitiendo el nombre de su hijo.

ri, non qua; privatim sibi eripuisti, sed unicum miser abs te ñliiim 
optimum atque innocentissimum flagitat; non ex litibus sestimatis 
tuis pecuniam domaim, sed ex tna calamitate cineri atque ossibus 
filii sui solatium vult aliquod reportare. Hio tam grandis natu 
Eubulida, hoc tantum, exacta setate, laboris itinerisque suseepit, 
non ut aliquid ex suis bonis recuperaret, sed ut, quibus oeulis cruen
tas cervices filii *8111 viderat, üsdem te condemnatum videret. Si per 
L. Metcllum licitum esset, judices, matees illorum, uxores sorores- 
que veniebant: quarum una, quum ego ad Heracliam noctu acc^e- 
rem, cum ómnibus matronis ejus cmtatis, et cum multis facibus 
mihi obviam venit, et ita, me suam salutem appellans, te suum car- 
nificem nominans, filii nomen implorans, mibi ad pedes misera ja-

* La moral pagana autorizaba la venganza.
•  Sucesor de Verres en el gobierno de Sicilia, y uno de sus favore- 

ceílores.



postróse la infeliz á mis piés, como si estuviera en mi ma
no resucitarle. Representaban la misma escena en las de
más ciudades las madres ancianas, y los parvulitos de las 
desgraciadas víctimas: su edad desvalida excitaba mi celo 
y fidelidad, é imploraba vuestra humanidad y justicia. Así 
pues de todas las demás quejas, esta es la principal que la 
Sicilia me recomendó os hiciera presente. Las lágrimas de 
esta provincia y no el deseo de gloria, me han movido á 
emprender esta defensa; para que, ni las condenaciones in
justas, ni la cárcel, ni las cadenas, ni los azotes, ni las se
gures, ni los tonnentos de los aliados, ni la sangre de los 
inocentes, ni la sepiütuta de los muertos, ni la tristeza de 
los padres y deudos, puedan ser para nuestros magistrados 
objeto de ganancia detestable. Si yo consigo. Jueces, librar 
á los Sicilianos de este temor, haciendo que Yerres sea con
denado con todo el rigor de vuestra justicia, creeré haber 
desempeñado cumplidamente mi deber, y satisfecho los de
seos de los que en mí pusieron toda su confiíuiza.

50. Así, Yerres, si por ventura se hallare quien pre
tenda defender los crímenes que has cometido en el gobierno 
de la armada, procure justificarte sin recurrir á lugart's

cuit, quasi ego excitare tthum ejus ab inferís possera. Faciei)ant 
hoc Ídem in ceterís civitatibus grandes natu matres, et itera parvuli 
liberí raiserorura: quorum utrorumque setas laborera et indu.stria7ii 
meara, tidem et miserícordiam vestram requirebat. Itaque ad me, 
judices, prseter ceteras hanc querimoniam SioUia detulit. Laen rais 
ego ad hoc, non gloría inductus aocessi: ne falsa damnatio, ne eai-- 
oer, ne cátense, ne verbera, ne seciu-es, ne cniciatus soeioruin, ne 
sanguis innocentium, no denique etiara e-xsanguiura corpora mor- 
tuorum, ne moeror parentum ae propinquorum, magistratibus nostrís 
qusestui posset esse. Huno ego si metuni Sicilia;, damnatione is- 
tius, per vestram ftdem et severítatem dejeeero, judices, satis oñieio 
meo, satis illorura voluutati, qui ame hoc petiverunt, factura esse 
arbitrabor.

L. (fuapropter si quera forte inveneris, qui hoc navale crimen 
conetiir defendere, is ita  defendat: illa  communia, quoe ad causara
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comunes extraños á la causa; no venga a decirnos que te 
acrimino faltas, que son de la fortuna; que atribuyo a maldad 
tu desgracia; que te echo en rostro la pérdida de la escua
dra, cuando tantos varones esforzados tuvieron por mar y 
tierra frecuentes contratiempos en los accidentes dudosos 
de la guerra. No es mi ánimo hacerte responsable de la 
fortuna; ni hay necesidad de traernos a la in so r ia  las 
empresas de otros capitanes terminadas desgraciadamente, 
ni de nombrarnos los naufragios que la suerte hizo expe
rimentar á muchos. Yo digo que las naves se hallaban va
cias, que los marineros y bogadores estaban licenciados, 
que la tripulación restante vivia de raices de pálmas; que 
un Siciliano mandaba la armada del pueblo romano; que 
nuestros antiguos aliados y amigos obedecían á un Syracu- 
sano; que tú en aquellos mismos dias, así como en todos 
los anteriores, no hacías mas que embriagarte a orillas del 
mar, rodeado de mujercillas: esto es lo que digo, esto es lo 
que pruebo, presentando testigos y ftadores de todos estos he
chos. ¿Acaso te parece. Yerres, que te insulto en tu des
gracia? ¿que impido te acojas á la fortuna? ¿que te imputo 
ó acrimino los accidentes de la guerra? Aunque no suelen

nihil pcrtinent, príctcrmittat; me culpara fortuna} assignare, calami- 
tatí'Ui crimini daré; me amissionem classia ob.iicere, quum multi viri 
Ibrtes' iii communi incertociue ])oriculo helli, et tena, et mari 8a;pe 
ottinderint. ..aliara tibi objicio fortunara: nihil est, quod oetero- 
rum res minus commode gestas profcras; nihil est, quod multorum 
naufragia fortunse colligas. Ego naves inanes fuisse dico; reiniges 
nautasque dimissos; reliquos stirpibus ^^xisse palinarum; prffifuisse 
classi populi Homani Siculum, perpetuo sooiis atque amicis, Syracu- 
sanum; te illo tempore ipso, superioribusque diebus ómnibus, in lit- 
tore cuín muliereulis'perpotasse dico: harum rerum omnium aucto- 
res testesque produeo. üum tibi insultare in calamitate, num inter- 
cludere perfugium fortunie, mira casus bellicos exprobare aut obji- 
cere videor? tamet.si solent hi fortunara sibi objici nollc, qui se lor- 
tuna: coramisenint, qui in ejus pcriculis sunt ac varietate i ersatü 
Istius quidom calamitatis tuse fortuna particeps non fuit. Homines

Tomo II. 23
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querer, se les eche en cara la fortuna, los que á ella se en
tregaron con mas confianza, los que experimentaron su 
veleidad y caprichos. Ninguna participación tuvo ella en 
esta tu desgracia. Porque en las batallas, y no en los banque
tes, es donde los hombres prueban fortuna y peligran; 
mas en esta calamidad no podemos decir que Marte, sino que 
Venus, te fue poco favorable. Mas si no es lícito acusarte 
de faltas de la fortuna, ¿por qué no te mo^dó la suerte des
graciada de aquellos inocentes, para perdonarlos?

También te comúene no decir, que porque usaste del 
suplicio establecido por nuestros mayores, y te valiste del 
hacha del verdugo, por eso he querido acusarte y hacerte 
odioso. No es el género de suplicio á donde mi acu
sación se dirije; yo no sostengo que la cuchilla de la ley no 
deba herir á nadie; yo no digo que convenga quitar de la 
disciplina militar el temor, del mando la severidad, de la 
cobardía el castigo. Confieso, que muchas veces se ha he
cho severa y brava justicia, no solo en nuestros aliados, 
sino también en nuestros soldados y ciudadanos.; así bien 
puedes omitir también toda esta clase de argumentos.

51. Yo pruebo, que la cidpa no estuvo en los capita
nes de las naves, sino en tí solo. Yerres; yo te acuso de

enim in prseliis, non in conviviis, belli fbrtunam tentare, ac pericli- 
tari Bolent: in illa antera calaraitate non Hartera fuisse coraraunera, 
hed Venorera possuraus dicere. Quodsi fortunara objici tibi non 
oportet, cur tu fortunas iUorura innoeentium veniam ac locura non 
dedisti? Etiara illud prascidas licet, quod suppliciura more majorum 
sumpscris, securiíj^ue pereusseris, idcireo a me in crimen et imúdiam 
vocari. Non in supplicio crimen menm vertitur; non ego securi 
negó quemquara feriri debere; non ego metum ex re raüitari, non 
severitatem imperii, non pcenam flagitii, tolli dico oportere: fateor 
non modo in socios, sed etiara in cives militesque nostros, pcrsrepa? 
ease severe ac vebementer vindicatum. Quare base queque prajter- 
mittas licet.

LI. Ego culpara non in navarchis, sed in te fuisse demon.stro; 
te pretio milites reinigesque diiiiisisse arguo: hoc navarchi reliqui
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((ue vendías las licencias á soldados y marineros; esto de
claran los capitanes que han quedado con vida; esto repi
ten públicamente nuestros confederados los Netinos; esto 
(ionfirman con documentos los Herbitenses, los de Ames- 
tra, los de Enna, los de Agyra, los de Tyndaris; por últi
mo, hasta tu propio testigo, tu almirante, tu huésped y 
amigo Oleomenes, confiesa haber bajado á tien-a en Pachi- 
no para tomar de la guarnición algunos soldados, y distri
buirlos en las naves; diligencia que no hubiera ciertamente 
practicado, si las naves tuviesen completo su número. Por
que tal es el orden en la dotación de ellas, que, cubiertas 
ya sus plazas, no queda lugar, no digo para muchos, pero 
ni para un solo hombre. Digo además, que los mi.smos 
marineros que quedaron de ser^dcio, estaban faltos de todo, 
y casi muertos de hambre y miseria. Digo que, ó todos se 
hallaban sin culpa, ó que el culpado, si era uno solo, debía 
serlo principalmente, quien tenia la mejor nave, mayor 
número de marineros, y ejercía en la armada el supremo 
mando; ó que si todos delinquieron, no era justo que Cleo- 
menes se quedase siendo expectador de los tormentos y 
muerte de sus cómplices. Digo en fin, que era maldad de-

(licimt; hoc Netinonim fcederata cmtas publica dicit; hoo Herbiten
ses, lioc Araestratini, hoc Ennenses, hoc Agyrinenses, TTOdaritani 
I)ublice dicunt; tuus denique testi.s, tuus imperator, tuus hospes 
Eleoraenes lioc dicit, sese in terram esse egressuni, uti PachjTio, e 
terrestri prajsidio, milites colligcret, quos in navibus coUocaret: quod 
certe non fecisset, si suuni numerum naves haberent: ea est enim 
ratio instructamm omatarumque navium, ut non modo plures, sed ne 
singuli quidem possint aceedere. Dieo príeterea, filos ipsos reliquos 
nautas fame, atque inopia rerum omnium confectos fuisse, ac per- 
ditos. Dieo, aut omnes extra eulpam fui.sse; aut, si uni attribuenda 
culpa sit, in eo maximam fuisse, qui optimam navem, plurimos nau
tas haberet, summum imperiuni obtinere; aut, si omnes in culpa 
fuerint, non oportuisse Cleomenem constihii spectatorem illorum mor- 
tis abjue oruciatus. Dieo etiain, in filo supplicio merccdom lacrj - 
marum. mercedem ■ \nilneris atque plaga), mereedem funcris ac sepul-



27(> CICERON

testable haber señalado precio á las lágrimas, precio á cada 
golpe y herida, precio al funeral y sepultura de las víc
timas.

Si pues quieres responderme, di, que la armada estaba 
aparejada y pro^nsta de todo; que ninguno de sus defenso
res estaba ausente; que el banco de bogadores no se halla
ba \acío; que á las tripulaciones so suministraban víveres 
en abundancia; que los capitanes son unos impostores; que 
tantas y tan respetables ciudades faltan á la verdad; que 
miente toda Sicilia; que Cleomenes te es traidor, cuando 
declara haber bajado á tierra para tomar en l ’achino algu
nos soldados; que á los capitanes les faltó, no tropa, sino 
valor; que ellos abandonaron y desampararon á Cleomenes, 
que peleaba con bravura; que á nadie se dio dinero por la 
sepultura de las victimas: si esto es lo que dices, te verás 
cogido; si dices otra cosa, no refutarás lo que yo he dicho.

ó2. Aquí también te atreverás á decir, ” entre los jue
ces este es amigo mió, aquel otro es amigo de mi padre?” 
Xo, Verres; mientras mayor fuere la familiaridad <le ese 
juez contigo, mas se avergonzará de que seas acusado de 
tales crímenes. Amigo de tu padrel Tú mismo padre si 
fuera juez ¿qué podria hacer, ó dioses inmortales, cuando

turíB constituí nefas fuisse. Quapropter si inihi respondere voles, 
hoc dieito: classem instructam atque ornatain fuisse, nuUuin pro- 
pugnatorem abfui.sse, nullnm vacuiim tianstrum fuisse, remigi rom 
frumentariam esse suppeditatam, raentiri navarohos, mentiri tot ef 
tam graves civitates, mentiri etiam Siciliaiu totam; proditum te esse 
a Cleomene, (pii se di.xerit exisse in terram, ut Pachyno dedueeret 
milites; animum illis, non copias defuisse; Oleomenem acerrime pug- 
nanteni ab bis relictum esse atque desertum; nummum ob sepultu- 
ram datum nemini: quie si dices, tenebere; sin alia dices, qua; a me 
dicta sunt, non refutabis.

LII. Hic tu etiam dicere audebis: ” Est in judicibus ille fami- 
liaris meus, est paternus amicus ille?” Non, ut (piisquo máxime est, 
quieumtibi aliquid sit, ita tuihujuscemodieriminis máxime eum piidet'r 
l’atemus amicus est! Tpse pater si judioaret, per déos immortales!
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te reconviniera en estos términos? ” Tú pretor en lina pro- 
” \ñncia del pueblo romano, cuando el mando y dirección 
” de una guerra maritima estaban á tu cargo, perdonaste 
” por tres años á los Mamertinos la nave que, en virtud 
” de los tratados, debian dar á la república. Tú consen- 
” tiste, que construyeran ellos privadamente para tí una 
"magnífica embarcación mercante á espensas del tesoro 
"público: tú tomabas dinero de las ciudades con el pretexto 
"de aprestar la escuadra; tú vendías las licencias álos nia- 
"rineros: tú, cuando una nave de piratas fue apresada por 
"tu cuestor y tu legado, separaste al capitán de la vista de 
"todos; tú, á los que se llamaban ciudadanos romanos, y 
"eran conocidos de muchos, ¡pudiste herir con el hacha del 
"verdugo! tú te atreviste á llevar piratas á tu casa, y pre- 
"sentar en juicio al capitán de ellos que tenias contigo? 
"Tú, en una provincia tan ilustre, entre nuestros aliados 
"los mas fieles, en presencia de tantos ciudadanos roma- 
"nos tan respetables, cuando mayores eran las inquietudes 
"y peligros, pasabas los dias enteros recostado á orillas del 
"mar en escandalosos coimtes: nadie en este tiempo podía 
"hablarte, nadie lograba verte en el foro. Tú recibías en

quid lacero posset, quum tibí hajo diceret? ” Tii in proidncia popidi 
Komani prsetor, quum tibi maritimum bellum esset administrandum, 
Mamertinis, ex t'iedere quam deberent navem, jier triennium remi?-;'s- 
li; tibi apud eosdera privatim navis oneraria maxima publice es‘, ;e- 
diticata. Tu a civitatibus pecunias classis nomine coegisti; tu pretio 
remiges dimisisti. Tu, quum naids esset a qua;store et ab legato 
capta proedonum, archipiratam ab omnhmi oculis removisti; tu, 
qui eives Itomani esse dicerentur, qui a multis cognosceren- 
tur, securi ferire potuisti; tu tuam domum piratas abducere, 
in judicium archipiratam domo producero ausus es! Tu in 
provincia tara splcndida, apud socios tidelissimos, civos Romanos 
honestissimos, in metu perieuloque provincias, dies continuos com- 
plures in littore conviviisque jacmsti; te per eos dies nemo dorai tua; 
conveniro, nemo in foro videre jiotuit; tu sociorum atque amieorum 
ad ea convivia matresfamilias adbibuisti; tu Ínter ejusraodi mulieres
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"estos festines á las esposas de nuestros aliados y amigos, 
"y  entre mujeres impúdicas colocabas á tu hijo, nieto mió, 
"todavía vestido de la túnica pretexta, para que en edad tan 
"expuesta y resbaladiza la -suda del padre le sirviese de 
"primer ejemplo déla mas viciosa deshonestidad. Tú, siendo 
"pretor, te has presentado en la pro-\dncia con manto y 
"túnica de púi’pura: tú, por tus amores y extremada li- 
’\-iandad, quitaste al legado del pueblo romano el mando 
"  de nuestra armada, y le entregaste á un Syracusano: tus 
"soldados carecieron de trigo y otros fnitos de la tierra en 
"la  provincia de Sicilia. Por tu avaricia y tus disoluciones, 
"la  armada del pueblo romano fue tomada por los piratas, y 
"reducida á cenizas. En el puerto de Syracusa, donde nun- 
"ca, desde la fundación de la ciudad, buho entrado enemigo 
"algunoy unos cuantos piratas navegaron por primera vez, 
"siendo tú pretor. No quisiste disimular tantas y tan gran- 
"des infamias, ni cuidaste de cubrirlas con el olvido y si- 
"lencio de los hombres, sino que arrebataste sin el menor 
"motivo á los marinos de los brazos de sus padres y tus 
"huéspedes, y los entregaste á los tormentos y á la muer- 
” te; ni, cuando veías las lágrimas y la pena y sentimiento 
"de estos infelices padres, pudo ablandarte el corazón mi 
"nombre, recordado por eUos tantas veces, y no solo la san-

prsetextatum turan filiuin, nepotem meum, collocavisti, ut setati máxi
me lubrica!, atque incerta!, excmpla nequitiae parentis vita prceheret- 
tu, pHetor, in provincia cum túnica pallioque purpureo visus es; tu 
propter amorem libidinemque tuam, imperium navium legato populi 
Romani ademisti, S3rracusano tradidisti; tui milites in provincia Si
cilia frugibus frumento camero; tua luxuria atque avaritia elassis po
puli Romani a pra!donibus capta et incensa est. Post Syracusas con
ditas, quem in portran nunquam hostis acceaserat, in eo, te prsetore, 
primum pirateo navigavenmt. Ñeque ha:c tot tantaque dedecora dis- 
simulatione tua, ñeque obüvione hominum ac tacitumitate tegere vo- 
luisti; sed etiam navium prsefectos, sine ulla causa, de complexa pa- 
rentum suoram, hospitum tuomm, ad mortem emeiatumque rapuis- 
ti; ñeque, in parentum luctu atque lacrymis, te mei nomiuis comme-
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” gre de los inocentes sirvió á tu crueldad de recreo, sino 
” á tu insaciable avaricia de ganancia abominable.”  Si tu 
padre te hablase así, ¿podrías solicitar su piedad? podrías 
])edirle te perdonase? *

53. Creo, Jueces, haber satisfecho los deseos de los 
Sicilianos, hecho en su obsequio cuanto el deber y la amis
tad podian exigir de mí, cumplido en fin mi cargo y mis 
ofertas con toda fidelidad. Quédame por defender una causa 
que no me ha sido encargada, sino que es natural en mí 
el deseo de promoverla; que nadie me la ha confiado, sino 
que está como asentada y clavada en mi alma, una causa 
en que no se trata de la salud de los aliados, sino de la san
gre de los ciudadanos romanos, esto es, de la rída y con
servación de cada uno de nosotros. En esta causa no espe
réis de mí. Jueces, multiplique las pruebas, como si los he
chos fueran dudosos: todo lo que diré d e l. suplicio de los 
ciudadanos romanos será tan claro y notorio, que para com
probarlo podré traer por testigo á toda Sicilia. Porque

moratio mitiga^nt: tibí hominum innocentium sanguis non modo vo- 
luptati, sed etiam quajstui fuit. ” Ha)c si tibi tuus parens diceret, 
posses ab eo veniam petere? ix)sses, ut tibi ignosceret, postulare?

LUI. Satis est factum Siculis, satis officio ac necessitudini, judi- 
ces, satis promisso muneri ac recepto. Reliqua est ea causa, judices, 
(}U(B non jam recepta, sed innata; ñeque delata ad me, sed üi animo 
sensuque meo penitus afti.va atque insita est: qua? non ad sociomm sa- 
lutem, sed ad cmum Romanomm, hoc est, ad uniuscujusque nos- 
trum -í-itam et sanguinem pertinet. In qua nolite a me, quasi dubium 
sit aUquid, argumenta, judices, exspectare: omnia, quoo dicam de 
supplicio civium Romanomm, sic crunt clara et illmstria, ut ad ea 
probanda totam Siciliam testem adhibere possim. Furor enim quidam.

* Esta rápida enumeración de los crímenes de Yerres, que en boca 
de su padre pone el orador, reime, como dice M. Le-Clerc, todas las cir
cunstancias (jue pueden hacer mas odiosas la persona y  causa del pretor. 
Aquí concluye Tulio la defensa de los Sicilianos. Entra luego á tratar de 
loa tormentos y  cruelísima muerte que hizo dar Yerres á ciudadanos ro
manos. Ea la última parte del discurso.
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cierta especie de furor, compañero inseparable de la auda
cia y per\"ersidad, tan ciegamente tenia tiranizado el áni
mo desenfrenado de Yerres y su depravado corazón, que 
en presencia de un concurso numeroso no temia castigar á 
nuestros ciudadanos con los suplicios reservados á los es
clavos convencidos de atroces crímenes. Ni para qué haré 
mención de los muchos, á quienes hizo dar azotes? Bastará 
decir. Jueces, que en su pretura no hubo distinción alguna 
en este género de castigo. Así, ya por costumbre la misma 
mano del verdugo descargaba golpes sobre los cuerpos de 
nuestros ciudadanos, aun sin aguardar la menor señal del 
pretor.

■54. ¿Podrás acaso negar que en el foro de Lylibeo de
lante de un concurso numeroso, C. Ser^dlio, caballero ro
mano, antiguo negociante del gremio Panormitano, cayó 
en el tribunal á tus pies á los golpes de repetidos azotes? 
Niega este primer hecho, si te atreves. Nadie huho en Ly
libeo, que no lo viera, nadie en Sicilia que no lo oyese. Ca
yó, digo, á tu presencia im ciudadano romano, consumido 
de heridas por tus lictores. Por qué motivo ¡ó dioses in
mortales! aunque hago injuria á la causa común, al dere-

sceleris et audacia; comes, istius efítenatum animum importunanique 
naturam tanta oppressit amentia, ut nunquam duhitaret in conventu 
palam suppUeia, qua; in convictr s maleíioii seivos constituía sunt, ea 
in cives Romanos expromere. Virgis quam multos ceciderit, quid ego 
commemorem? Tantum brevissime dico, judices; nuUum fuit omni- 
no, isto pnctore, in hoc genere discrimen. Itaquc jam consuetudine ad 
corpora civium Romanorum etiam sine istius nutu, ferobatur manus 
ipsa Rctoris.

LIV. Niun potes hoc negare. Yerres, in foro Lilyba;i, máximo 
conventu, C. Servilium, civem Romanum, in conventu Panormitano 
veterem negotiatorem, ad tribunal, ante pedes tuos, ad terram virgis et 
verberibus abjectum? Aude hoc primum negare, si potes, fiemo Li- 
lyba;i fuit quin viderit; nemo in Sicilia, quin audierit. Plagis confec- 
tum dico a lictoribus tuis civem Romanum ante oculos tuos conoidis- 
se. Ob quam causam? Dii immortales! tametsi injuriam fació coni-
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chü de nuestra ciudad, cuando pregunto, por qué Servilio 
fue tratado tan cruelmente: ¡como si pudiera algún motivo 
justificar tan bárbaro proceder contra un ciudadano roma
no! Disimulad, Jueces, que solo en este caso procure indagar 
las causas, porque en los demás no insistiré en averiguar
las. Servüio babia hablado con sobrada libertad de Yerres, 
de sus iniquidades y estragadas costumbres. Luego que 
Yerres fué de eUo informado, envia un esclavo de Yenus 
á citar á este hombre para que comparezca en Lylibeo. 
Servilio promete comparecer, y comparece en efecto. Y 
cuando allí nadie le acusa, nadie le demanda. Yerres prin
cipia por obligarle á que deposite la suma de dos mil ses- 
tercios á beneficio de su lictor, si no se disculpa de haber 
dicho, que el pretor se enriquecía con robos. Le dice que 
nombraría por jueces á personas de su séquito. Servilio los 
recusa, y pide con instancia no se le forme causa criminal 
ante jueces no favorables, sin que nadie le acuse. Cuando 
hablaba con esta entereza, seis lictores robustísimos, y muy 
ejercitados en apalear y azotar á los hombres, le cercan y 
hieren con fuertes azotes. Por último, el primer lictor Ses- 
tio, de quien he hablado muchas veces, vuelto el báculo de

raimi caus», et juri civitatis: quasi enim possit esse ulla causa, cur 
hoc cuiquam civi líomano jure accidat, ita quairo, quaj in Servilit» 
causa, iúerit. Ignoscite iu lioc imo, judices; in ceteris enim non mag- 
nopere causa.s requiram. Locutus erat liberius de istius improbitate 
atque nequitia. (iuod isti simulac remmtiatum est, hominem jubet 
Lilybajum vadimonium Venerio servo promittere: proraittit. Lüv- 
ba;um venitiu. Cogeré euin coepit, quum ageret neino, nemo postiüa- 
ret, H-S duobus mülibus siwnsionem lacere cum lictore suo, ” Ni l'ur- 
” tis quaístum faceret.” Itecuperatores de cohorte sua dicet daturum. 
Servilius et recusare et deprecari, ne iniquis judicibus, millo adver
sario, judicium capitis in se constitueretur. Híbc quum máxime lo- 
queretur, sex lictores euni circumsistunt valentissimi, et ad piüsandos 
verberandosque homines exercitatissimi; caidunt acerrime \úrgis; de- 
nique próximas lictor (de quo smpe jam dixi) Sestius, converso baci- 
llo, ocidos misero tuudere vehementissime cicpit. Itaque illi quum

Tomo II . 24
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SUS fasces, principia á dar al desgraciado terribles golpes 
en los ojos. Cubierto de sangre el rostro, cae á tierra el 
infeliz, mas no por verle tendido en ella dejan sus verdu
gos de herirle en los costados, para que prometiese deposi
tar algún dinero. En tan mal estado, le levantan de allí en
tonces como muerto, y poco después ya no existia.

Peto nuestro hombre, todo consagrado á Venus, y tan 
chistoso como galante, mandó hacer con los bienes de este 
desgraciado un Cupido de plata, y colocarle en el templo de 
la diosa. Así se servia de los bienes agenos para cumplir los 
votos nocturnos de sus torpes deleites.

bñ. Mas ¿para qué he de referir yo pai’ticular, y no 
general y universalmente, los demás suplicios de ciudadanos 
romanos? La cárcel aquella construida en Syracusa por el 
tirano Dionisio, llamada Latomia, fué en el gobierno de 
Yerres morada de nuestros ciudadanos. Cualquiera que 
le ofendia la vista, ó desagradaba, al punto era arrojado en 
esta prisión. Cruel iniquidad veo. Jueces, os pareció es
ta á todos vosotros; bien lo comprendí ya desde la primera 
acción, luego que los testigos declararon estos hechos. 
Porque con razón pensáis, cuan importante es conservar 
los derechos de libertad, no solo aquí, donde están los

sanguis os oculosíjue complesset, eoncidit; quum illi nihilo minus ja- 
centi latera tunderentiir, ut aliquando spondere se diceret. Sic ille 
añ'ectus, illine tum pro mortuo sablatus, brevi postea est mortuus. 
Iste autem homo Vonerius, et aílluens omni lepore et venustate, de 
bonis illius in rodé Veneris argentum Cupidinem posuit. Sic etiam 
f'ortunis horainiim abutebatur ad nocturna vota cu])iditatum suarum.

LV. Nam qidd ego de ceteris civiura Komanorum siqjplioiis 
singillatim potius, quam generatim atque universe loquar? t'arcer 
ille, qui est a crudelissimo tyranno Dionysio factus Syracusis, ([lue 
lautumiro vocantuT) in istius imperio doinicilium civium Komanorum 
fuit. Ut quisque istius aniraum a\it oculos oftenderat, in lautumias 
statim conjiciebatur. Indignum hoc video videri omnibns, judices; 
et id jam priore actione, ([num liteo testes dicerent, intellexi! Re
tiñere enim p\itatis oportere jura libertatis non modo hio, ubi tribu-
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tribunos, donde los demás magistrados, donde el foro, lleno 
de tribunales, donde la autoridad del Senado, donde la dig
nidad del pueblo, y su presencia es continua y frecuente, 
sino que en cualquiera región de la tierra, entre todas las 
naciones y gentes, donde fuere ofendido el derecho de ciu
dadano romano, resolvisteis que en la venganza de este ul
traje tomasen parte la libertad y el honor de todos nosotros.

En una prisión destinada para extraños, para malvados y 
facinerosos, para piratas y enemigos, ¿te atreviste á encer
rar tan crecido número de ciudadanos romanos? Nunca 
te acordaste de este tribimal, nunca de esta acusación, nun
ca de este concurso inmenso que ahora te mii’a con indig
nación y desprecio? Nunca la dignidad del pueblo romano 
ausente, nunca el espectáculo de esta multitud de gente que 
hoy te rodea, se presentaron átuAnsta y pensamiento? Creiste 
no volver jamás en presencia de tus conciudadanos, no venir 
jamás al foro, no eaer jamás en poder de las leyes y tribu
nales?

56, Mas quá pasión tan desenfrenada le movia á tan
ta crueldad? qué motivo le hacia cometer tantos crímenes?

ui plebis sunt, ubi ceteri magistratus, ubi plenum fonun judiciomm, 
ubi senatus auctorita-s, ubi existimatio populi llomani et frequen- 
tia; sed, ubicumque terrarum et gentiiun violatum jus civium llo- 
inaiiorum sit, statuitis id pertinere ad communem causam libertatis 
et dignitatis.

In externorum hominuru, et maletieorum sceleratorumque, in 
prícdonum liostiumque custodias tu tantum numerum civium Eo- 
mauorum includero ausus es? nunquamne tibi judicii, nunquam 
concionis, nimquam hiijus tanta; frcquentia;, qua; nunc animo te ini- 
quissimo infestissimoqxie intuetur, venit in mentem? nunquam tibi 
populi Eomani absentis dignitas, nunquam spccies ipsa hujuscemodi 
multitudinis, in oculis animoque versata cst? nunquam te in horum 
consi)ectum rediturum, nunquam in forum ¡«puli Eomani ventu- 
rum, nunquam sub Icgum et judiciorum potestatem casiuum esse 
putasti?

I.VI. At quo; erat ista libido crudelitatis exercenda:? qute tot



Ningún otro, Jueces, sino el de acrecentar sus latrocinios por 
medios singulares y nuevos. Porque así como aquellos 
bárbaros, de quienes los poetas nos dicen que se apoderaban 
de ciertas ensenadas, ó se colocaban sobre promontorios ó 
peñascos escarpados para matar alevosamente á los nave
gantes, que tomasen tierra, así Yerres, de todos los puntos 
de Sicilia era un enemigo dañino, que amenazaba todos los 
mares. Cualquiera embarcación, viniera de Asia, ■ \dniese 
de Syria, de Tyro, de Alejandría, era apresada al instante 
por sus satélites y espías. Toda la tripulación de las na
ves era arrojada en las latomias; la carga y mercaderías 
trasladadas á la casa pretoriana.

Presentábase en Sicilia después de un largo intervalo, 
no aquel Dionisio, no aquel otro Phalaris, no algmio de los 
muchos tiranos crueles que de esta isla salieron en otro 
tiempo, sino un monstruo nuevo, aunque de la misma in
humana condición de los que en siglos muy remotos aso
laron á este desventurado país. Porque, ni Caribdis, ni Sci- 
lu, fueron tan perjudiciales á los navegantes, como para 
ellos fue Yerres en el mismo paso del Estrecho; y aun creo
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soclerum suscipiendoruiii causa'í milla, judices, prroter prsedandi no- 
vaui sinfuilaromijue rationem. Xain iit illi, qiios a pootis accepi- 
mus, sinus (piosdam obsedisse maritimns aut aliqua promontoria, 
aut ])ra»riipta sa.xa temiisse dicuntur, ut eos, qui esseiit appuLsi na- 
vifdis, interticere possent; sic isto in omnia maria infestus e.v ómni
bus Sicilia; partibus imminebat. Ciutecumíiue navis ex Asia, qiu« 
ex SjTia, qua; Tyro, (jua: Alexandria venerat, statim certis indici- 
bus et custodibus tenebatur; vectores omnes in lautumias conjicie- 
bantur; onera atíple merces in pnetoriam domum deferebantur. 
Versabatur ín Sicilia longo intcrvallo non Dionysius ille, nec Pha
laris (tulit enim illa quondam Ínsula multes et crudeles tiran- 
nos), sed quoddam novum monstrum ex vetere illa immani- 
tate, qua; in iisdem loéis versata esse dicitur. Non enim Charj'b- 
liim tam infestam, ñeque Scyllam nautis, ipiam istum in eodem 
freto fuLsse arbitrar: hoc ctiam iste infestior, quod multo se pluri- 
bus et majoribiis canibus sueoinxerat. tlyclops alter, multo impor-
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tué mucho mas dañino, por cuanto andaba cercado demayor 
jauría de podencos, todos á cual mas voraces.* Era otro Cy- 
clope, mas atroz y cruel que el primero. Este ocupaba el 
.Enna y aquella parte de Sicilia: Yerres dominaba toda la 
isla. Mas qué razón, en fin. Jueces, alegaba él para tan 
horrible crueldad? La misma que muy pronto será citada 
en su defensa. Todos los que llegaban á Sicilia con algu
nas riquezas, eran para él soldados de Sertorio, que huían 
de Denia. *  Presentaban ellos para librarse de aquel jje- 
ligro, unos púrpura de Tyro, otros incienso, especería y te
jidos de lino; otros, perlas y piedras preciosas, vinos de 
Grecia y esclavos de Asia, á fin de que, por la naturaleza 
de sus mercaderías, se viniese en conocimiento de los paí
ses, desde donde navegaban. No preveían que, los medios 
de que pensaban usar para salvarse, serian los mismos que 
causasen su ruina. Porque todas estas riquezas, decia Yerres, 
las hablan adquirido ellos asociándose con los piratas; por 
eso mandaba los llevasen á las latoinias, y cuidaba de que 
naves y cargamentos se guardasen con suma vigilancia.

57. Tomadas estas disposiciones, luego que la prisión

nmior: hic enim totam insulam obtinebat: ille Atnam solam, et 
eam Sicilios partom tenuisse flieitur. At qua) causa (uní subjicieba- 
tur ab ipso, judices, liujus tam nefariaj cmdelitatis? eadem, qua; 
nunc in defensione commemorabitur. (iuicunque accesserant ad Si- 
oiliaín paullo pleniores, eos Sertorianos milites esse, atque a Dianio 
fuf'ere dicebat. lili ad deprecandum periculum prot'erebant, alii 
pur[)uram Tyriam; thus alii, atque odores, vestemque linteam; gem
inas alii, et margaritas; vina nonnulli grajea, venalcsque asiáticos; 
iit intclligeretur ex mercibus, quibus ex loéis naiigarcnt. Xon pro- 
viderant, cas ipsas sibi causas esse periculi, quibus adjumentis se ad 
salutem uti arbitrabantur. Istc enim ha;c eos ex piratanim socie- 
tate adeiitos esse dieebat; ip.sos in lautumias abduci imperabat; na
ves eorum atque onera diligcnter asscrvanda ourabat.

* lios antiguos comparaban el ruido, ipie causan en la mar los e.sco- 
llos de Scila y Caribdis, ú los ladridos de una cuadrilla de perros ]aKleucos. 

* Ciudad <le Kspaña en la provincia de Valencia.
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estaba llena de negociantes, ejecutábase lo que habéis oido 
decir á L. Suecio, ilustre caballero romano; lo mismo que 
oiréis á otros muchos testigos. Cortábase indignisima- 
mente en la cárcel la cerviz á nuestros ciudadanos; asi ya 
aquella voz, aquel clamor ” soy ciudadano romano” que á 
tantos dio auxilio y salud en las extremidades de la tierra, 
y aun entre los mismos bárbaros, no les sirvió á estos infe
lices sino para que fuera mas cruel su muerte, y mas ace
lerado su último suplicio. Ah Yerres! ¿qué piensas respon
der á tan terribles cargos? ¿Dirás por ventura que ñnjo? 
que invento? que exajero tus crímenes? Cuál de estas co
sas te atreverás á decir á estos tus defensores? Leanse, 
pido, los registros de los Syracusanos, que Yerres mismo 
ha presentado, y fueron extendidos, como él cree, á me
dida de su deseo: léase el libro do asientos de la cárcel, 
donde se hace constar con exactitud el dia, en que entró 
cada uno, en que murió, en el que le quitaron la vida. Re- 

ijixtros de los Syracusanos.
\ eis á vuestros ciudadanos, arrojados á montones en la 

cárcel; veis á muchos de vuestros compatricios, hacinados

LVII. Itis institutis (juiim completus jam mercatorum carcer 
i'.s.,et, tum iUa ftebant, quai L. Suetiuin, equitem Ilomanum, lectis- 
siinum viruin, dicere audistis, qua; ceteros audietis. Cervices in 
c;arcere frangehaiitur indigiiissime civiiim Romanoruni, ut jam illa 
vox et illa imploratio, civift Utrniunus autiiy quai sai}>e multis, iu ultimis 
ten'is, opcm Ínter barbaros et salutem tulit, ea mortem illis acerbio- 
rt-m et snppliciuni maturius ferret.

Unid est. Yerres? quid ad baic cogitas responderé? num mentiri 
me? num fingere aliquid? num augore crimen.'' num (juid borum 
dicere istis def’cnsoribus tuis audes? Cedo mihi, tpiaiso, ex ipsius sinu 
literas Svracusanorum, (pías iste ad arbitrium suum coniectas csse 
arbitratur; cedo rationem carceris, qiue diligentissime conficitui, 
(pío quisque dic datus in custodiam, quo mortuus, ([uo necatus sit. 
TÁterce fiirucunaiKiritm.

Videtis eives llomauos gregatim conjeetos iii lautumias; \idetis 
indioTiissimo in loco coacervatam multitudiuem \cstToruni ci^ium.
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en lugar infame y horroroso. Buscad ahora lo.s vestigios 
que comprueben su salida de la prisión; no hallareis ningu
no. Murieron todos? Si así pudiei'a Yerres defenderse, 
ciertamente no se daría crédito á su defensa. Mas halla
se escrita en estos mismos documentos una palabra, que es
te hombre inculto é indolente no pudo notar, ni com
prender, edikaiotPHan dice, *  como los Sicilianos hablan, 
esto es, han .sido ajusticiados y muertos.

58. Si algún rey, si alguna república, si alguna nación 
extraua, hubiera obrado tan inhumanamente contra un 
ciudadano, ¿no tomaríamos pública venganza todos noso
tros? no le persiguiríamos con las armas? podríamos dejar 
sin el merecido castigo esta injuria y grande ignominia, 
hechas al nombre romano? cuántas guerras, y cuán peligro
sas, pensáis, emprendieron nuestros padres, por haber sido 
ultrajados nuestros ciudadanos, nuestros marinos deteni
dos, nuestros comerciantes despojados? Mas yo no me 
quejo de que fueran detenidos; creo que deba tolerarse ha
yan sido despojados; lo que aftrmo es, que habiéndoles arre-

(iuKrite nune vestigia, quihus exitus illorum ex illo loco coiiq.a- 
reant; niiHa sunt. Omnesne mortui? Si ita posset del'endere, tamen 
fides huic defensioni non liaberetnr. Sed scriptum exstat in iisdem 
literis, qiiod iste homo barharus ac dissolntus ñeque attendere im- 
quain, ñeque intelligere potuit: edikaiotezan inquit, ut Siculi lo- 
(pumtur, hoc eat, supplicio affecti ac necati sunt.

LVIII. Si (piis rex, si (pía civitas exter.irum gentium, si qua 
natío t'ecisset aliquid in civem líomanum ejusmodi, nonne publice 
vindicarcmus? non bello persequercmiu? possemus bañe injuriani, 
ignominiamque noininis llomani, iuultam impunitamque dimitiere? 
Quot bella majores nostros, et qiianta suscepisse arbitramini, quod 
cives Komani injuria aftecti, quod namcularii retentí, quod merca- 
tores spoliati dicerentur? At ego retentes non queror; spoliatos te- 
rendum p\ito: na\-ibus, mancipiis, mercibus ademptis, in mncula

•  Ksta palabra tenia ilos significaciones; una la áe fueron absueltos, 
ó declarados inocentes; la otra, la de fte ro n  ajusticiados. En este último 
sentido la tomaban los Sicilianos.
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batado naves, esclavos, y mercaderías, los arrojaban en pri
siones, y que en ellas quitábase la vida á ciudadanos ro
manos.

Si de tan crueles suplicios, hablase yo, no aquí en pre
sencia de tantos ciudadanos romanos, no delante de ilustres 
senadores, no en el foro romano, sino entre los mismos Sci- 
tas, estoy cierto de que lograria conmover los ánimos de 
estos bárbaros; porque tanta es la grandeza de este impe- 
río, tan respetada la dignidad del nombre romano entre to
das las naciones, que á nadie parece concedida contra los 
nuestros tan excesiva crueldad. ¿Creeré pues que te quede 
alguna esperanza de salud, algún refugio, cuando te veo 
envuelto con la severidad de los jueces, y por todas partes 
cercado de im pueblo numeroso? Si en verdad, lo que no 
creo posible, te librases de estos lazos, y por algún medio 
te desenredases de ellos, seria para caer en otras mayores 
redes, en las que de precisión serás arruinado y destruido 
por mí mismo, desde otro lugar mas elevado. *  Mas aun 
cuando quisiera concederle lo que él defiende, su misma

coiijectos esse mercatorcs, et in vinculis cives llomíunis neeatos esse 
argiio. Si haic apad Scj-tas dicerem, non hic in tanta multitudine 
oivixun Romanorum, non apud senatores lectissimos civitatis, non 
in foro popnli Romani, de tot et tam acerbis suppliciis civium 
Romanorum: tamen ánimos etiam barbarorum hominum permo- 
verem. Tanta enim hujus imperii amplitudo, tanta nominis Ro
mani dignitas est apud omnes nationes, ut ista in nostros homines 
erudelitas nemini concessa videatur. Num ergo tibi ullam salutem, 
ullum pcrfugium putcm, guura te implicatum sevcritate judicum, 
circumretitum frequentia populí Romani esse videam“ Si mehercu- 
les, id quod fteri non posse intelligo, e.v bis laqueis te exueris, ao te 
aliqua via ac ratione explicaris; in illas tibi majores plagas inciden- 
dum est, in quibus te ab eodem me, superiore ex loco, contici et 
eoncidi necesse est. Cui si etiam id, quod defendit, velim conce-

•  Este lugar es la tribuna pública. Desde eila se propone Tulio acu
sar delante del pueblo á Yerres del crimen de lesa magestad, si este lo
grase la absolución de sus jueces.
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defensa sin embargo no le seria menos perniciosa, que los 
crímenes verdaderos de que yo debo acusarle.

Porque ¿qué es lo que él defiende? que puso presos, di
ce, á los que huian de España, y los mandó al suplicio- 
¿Quién, Yerres, te lo permitió? ¿con qué derecho lo hicis
te? ¿quién hizo otro tanto? ¿quién te facultó para hacerlo? 
Nosotros vemos el foro y pórticos llenos de estos hombres, 
y lo vemos no con disgusto; porque terminadas que son 
las discordias civiles, ya procedan de nuestros desaciertos, 
ya del rigor de los hados, ya de alguna calamidad, no sue
le ser desagradable poder conservar la vida á los que se li
braron de los peligros de la guerra. Mas Yerres, traidor 
en otro tiempo á su cónsul, cuestor pasado al bando enemi
go, *  estafador de los caudales públicos, tanta autoridad se 
tomó en la república, que á los hombres, á quienes el Se
nado, á quienes el pueblo romano, á quienes todos los ma
gistrados habian permitido presentarse en el foro, en los 
comicios, en esta ciudad, en todo el imperio, á todos ellos 
preparase muerte amarga y cruel, si la fortuna los Uevase 
hacia las playas de Sicilia? Muchos soldados de Sertorio,

dere: tamen illa ipsa defensio non mimis esse ei perniciosa, quam 
mea vera accusatio debeat.

Q,uid enim defendit? ex Hispania fugientes se excepisse, etsup- 
plicio affecisse dicit. Q,uis tibi id permisit? quo id jure feeisti? quis 
Ídem fecit? qui tibi id facere licuit? Forum plenura et basílicas is- 
torura hominum videmus, et animo tequo videmus. Civilis enim 
dissensionis, et sive amentim, sive fati, seu calamitatis, non est'iste 
molestas exitus, iii quo reliquos saltem cives incoliunes licet 
conservare. Verres Ule, vetas proditor consulis, translator qumstu- 
rae, aversor pecunia; public®, tantum sibi auetoritatis in república 
siiscepit, ut, quibus hominibus por senatum, per populum Romanum, 
per omnes magistratus, in Foro, in siiffragiis, in bao urbe, in repú
blica versari liceret, iis ómnibus mortem acerbam crudelemque pro-

.* Verres, siendo cuestor del cónsul Carbón, se escapo con la caja 
del dinero al ejército de Syla.
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muerto Perpeiia, imploraron la clemencia del ilustre Cn. 
Pompeyo: ¿k quién de ellos este varón esforzado no salvó y 
conservó con suma diligencia? ¿A qué ciudadano rendido á 
sus piés aquella diestra victoriosa no ofreció seguridad, no 
dió esperanza de salud? ¡Los que hallaban amparo en el mis
mo caudillo contra quien tomaron las armas, en tí. Yerres, 
que nada memorable hiciste nunca en la república, no ha
llaron sino tormentos y la muerte! Ya ves cuan oportuna 
defensa te tienes j>reparada!

59. Quiero, quiero mas á fé mia, que lo que tú deben- 
des, merezca la aprobación de estos jueces y del pueblo ro
mano, que lo que yo te acrimine. Quiero mas, repito, te 
tengan por enemigo capital de estos hombres, que de los 
marinos y negociantes. Porque mi acusación te convence 
de avaricia insaciable; tu defensa te acusará de furor, de 
bereza, de crueldad, y casi de una proscripción nueva.

Mas no me es lícito. Jueces, aprovecharme de tanto bien: 
no me es permitido. Presentes están todos los de Puzolo; 
muchos negociantes ricos y respetables han venido á este

pouuret, si fortuna eos ad aliquam parteiu Sicilia! detuli.sset. Ad 
Cn. Pompeium, clarissimum virum et fortissimum, pennidti, occiso 
Perpenna, ex illo Sertoriano numero militum confugerunt: quem 
non ille summo cum studio salvum incolumemque servavit? cui civi 
siipplici non illa dextera invicta et ñdem porrexit, et spem salutis 
ostendit'f Itane vero!' quibus fuit portus apud euni, contra (piera 
arma tulerant, iis apud te, cujus nullum in república unquam monu- 
mentum fuit, mors et cruciatus erat ooustitutusP Vide, quam com- 
modam defensionem excogitaris.

LIX. Malo, malo mehercule, id, quod tu defendis, bis judici- 
bus populoíiue Romano, quam id, quod ego insimido, probari. Malo, 
in(£uara, te isti generi hominum, (piam mercatoribus et naviculariis 
inimicum atijue infestum putari. Meum enim crimen avaritise te 
nimise coarguit: tna defensio furoris cujusdam, et immanitatis, et 
inaudito crudelitatis, et piene nova) proscriptionis.

Sed non licet me isto tanto bono, judices, uti; non licet. Ad- 
Kunt enim Puteoli toti: frequentissimi venerunt ad lioc judieium



CONTRA. V ERKES. 2 9 1

juicio: todos afirman que parte de sus socios, parte de sus 
libertos fueron despojados por Yerres, y cargados de cade
nas; parte, ajusticiados en las prisiones; parte, heridos con 
el hacha del verdugo. Mira ahora cuanta es. Yerres, mi 
benignidad. Cuando hubiere presentado al testigo P. Grra- 
nio, y diga él que mandaste herir con la segur á sus li
bertos; que viene á pedirte la nave y mercaderías que eran 
suyas, refútale, si pudieres: yo abandonaré á mi testigo, á 
tí favoreceré, á tí, digo, ayudaré. Manifiesta que estos hom
bres estuvieron con Sertorio, y que, huyendo de Denia, ar
ribaron á las costas de Sicilia. Pmébalo, es lo que mas de
seo; ¡iorque de todos los crímenes, que se pueden descubrir 
y denunciar, ninguno es mas digno que este de los mayo
res suplicios. Volveré á presentar á L. FlaAno, si gustas; 
ya que en la primera acción, bien por mi rasgo de nueva 
sabiduría, como dicen tus defensores, bien, como todos pien
san, por los remordimientos de tu propia conciencia, y 
la autoridad de mis testigos, te obstinaste en no querer 
pregmitar á ninguno de ellos. Pregúntesele, si te parece, 
quién era L. Herennio, ese cambista, según él dice, de 
Leptis, el cual cuando tenia mas de cien ciudadanos roma
nos que no solo le conocían, sino que, llorosos é imploran-

mercatores, homines locupletes atque honesti, qui ¡)artim socios saos, 
partim libertos ab isto spoliatos, in i-incula conjeetos, partim in vin- 
ciilis Recatos, partini securi percussos esse dicent. Hie vide, quani 
me sis usuins o;quo. ftuiim ego P. Granium testem produxero, qui 
saos libertos a te secari percassos esse dicat, qai a te iiavem saam 
raercesqae repetat: refellito, si poteris; nieam testem descram, tibi 
tavebo; te, inqaam, abjavabo: ostondito, illos cam Sertorio ñiisse, 
a Diaaio fagientes ad Siciliam esse delatos. Kihil est, qaod te ma- 
lim probare: nullam enim faeinas, qaod majore sapplicio dignam 
■ sit, reperiri, neqae proferri potest. Kcdaeam iteram eqaitera Ro- 
taaaain, L. Flaviam, si yoles: qaoniain priore actione, at patroni 
tai dietitant, nova qaadam sapientia; at omnes intelligant, cons- 
eientia taa, afcqae aactoritate nieoram testiam, testem ñafiara inter- 
rogasti. Interrogetar Flavias, si roles, qainam l'aerit L. Herennias,
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do tu piedad, le defendían, fue herido sin embargo con el 
liacha del verdugo en presencia de todos los Syracusanos. 
Refuta también á este testigo, te lo suplico, y prueba y de
muestra, que aquel Herennio habla sido soldado de Ser- 
torio.

tiO. ¿Qué diremos de la multitud de aquellos otros 
que, cubiertas las cabezas, eran arrastrados como cautivos 
y piratas al último suplicio? ¿Qué nueva precaución era 
esta? ¿Qué motivo te obligó á discurrirla? ¿Te inquietaban 
los clamores de L. Fla’vdo y demás conocidos de Herennio? 
¿La suma autoridad del respetable y honradísimo M. An
ulo te hizo acaso mas reservado y diligente? Atestiguó él 
no ha mucho bajo juramento, que fué herido de la segur, 
no un advenedizo, no un extraño, sino un ciudadano ro
mano, nacido en SjTacusa, y conocido de todos en aquella 
ciudad. Después de estos clamores de los testigos, después 
que se hicieron públicos, y fueron comunes las quejas, 
principió Yerres á ser, no mas humano en los castigos, si
no mas circunspecto. Ordenó desde entonces, que los ciu
dadanos romanos, cubiertas las cabezas, fuesen llevados á 
la muerte. Hacíales por tanto morir en público por cuan-

is, quem iUe argentariam Lepti l'ecisse dicit; ijui quum amplias ccn- 
tum cives Romanos haberet ex conventu Syracusano, qui eum non 
solum cognosoerent, sed etiam lacrymantes, ac te implorantes, de- 
i'enderent, tamen a te, inspeotantibus ómnibus SjTaeusanis, securi 
percussus est. Hiinc quoque testem meum refelli, et illam Heren- 
niam Sertori anum fuissc abs te demonstran et probar! volo.

LX. Unid de illa mnltitudine dicemus eorum, qui, capitibus in- 
volutis, in piratamm captivommquc numero producebantur, ut se
curi terirentur? Quaj ista nova diligentia? quam ob causam abs te 
excogitatai' An te L. Fla'Ndi ceterorumque de L. Herennio vooif'eratio 
comraovebat? an M. Annii, gravissimi atque bonestissimi 'NÚri, summa 
auotoritas pauUo te dihgentiorem timidioremque fecei'at? qid nuper 
pro testimonio, non advenam, nescio quem, nec alienum, sed eum ci- 
vem Komanum, qui ómnibus in illo conventu notus, qui Syracusis na- 
tus esset, a te securi percussum osse dixit. Post bañe illorum vocit'e-
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to había muchas personas en la ciudad que averiguaban 
con mucha diligencia, como dijimos antes, el número de pi
ratas que perecían en el suplicio. ¿Era esta la suerte que, 
siendo tú pretor’, estaba reservada al pueblo romano? ¿esta 
la esperanza que alentaba á nuestros negociantes? ¿estos los 
riesgos á que exponían sus rudas? ¿no bastaban los muchos 
trances de la fortuna por donde necesariamente debían pa
sar, sino que también habían de temer los daños, que les 
amenazaran en nuestras provincias por parte de nuestros 
magistrados? ¿Para tantas cr’ueldades sirvió Sicilia, provin
cia fiel y tan inmediata á nuestra ciudad, llena de los me
jores aliados y de ciudadanos honradísimos, que nos reci
bió siempre en sus moradas con gusto y amistad? ¿Los que 
navegaban desde las extremidades de Syría y de Egipto, 
los que, merced al nombre romano, fueron respetados en
tre los mismos bárbaros, los que e^dtaron las asechanzas de 
los piratas y los peligros de las tempestades, habían de ha
llar la muerte en Sicilia, cuando ya se creían dentro de sus 
hogares?

tíl. Porque ¿qué diré. Jueces, de P. Gavio, ciudadano

i'ationem, post hane comnumem famanx atque querimoniam, non mi- 
tior in supplicio, sed dUigentior esse ctepit. Capitibus involutis cives 
Romanos ad necem producere instituit: quos tamen idcirco necabat 
|)alam, ([uod horaines in conventu, id qnod antea diximus, nimium 
diligente!- pnBdonum numerum reqnii-ebant. Hasccine plebi Roma, 
na), te pnotore, est constituta conditio? haic negotii gerendi sjxes? hoc 
oapitis vitmque discrimen!' Parnmne multa mercatoribus sunt nece.s- 
sario pericula subcunda l'ortuna), nisi etiam lia) fomiidines ab nostris 
magistratibus, atque in nostris provinciis impendebunt? Ad eamne rem 
fuit heec suburbana, ac íidelis provincia Sicilia, plena optimorum 
sooiorum, honestissimoruraque civium, quEO cives Romanos orones 
suis ipsa sedibus libentissime semper accepit, ut, qui usque ex ulti
ma Syria atque .¡Egipto navigarent, qui apud barbaros, propter to
ga) nomen, in honore aliquo l'uissent, qui ex pncdonum insidiis, qui 
ex tenqiestatum jiericulis prot'ugissent, in Sicilia securi ferirentur, 
quilín se jam domiiiiivenis.se arbitrarentur?
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del iiiimicipio de Cosa? ¿ó con qué fuerza de voz, con qué 
gravedad de palabras, con qué sentimiento de dolor podré 
decirlo? El dolor no me falta, mas temo que, apesar de 
todos mis esfuerzos, no correspondan mis expresiones á lá 
atrocidad de esta acción, al grave pesar que ha dejado en 
mi alma. El crimen es de tal naturaleza, que cuando por 
primera vez me fué denunciado, creí que no podria citarle 
en mi acusación. Porque si estaba convencido de su certe
za, juzgaba sin embargo que no conseguiría hacerle creí
ble. Forzado por las lágrimas de todos los ciudadanos ro
manos que negocian en Sicilia, persuadido por los testi
monios de los ilustres Valentinos, de todos los habitantes 
de Rhegio, y de otros muchos caballeros, que por casuali
dad se hallaban entonces en Mesina, presenté en la prime
ra acción tantos testigos, que á nadie pudiese quedar duda 
de la realidad del hecho. ¿Q,ué haré al presente? Cuando 
van ya pasadas tantas horas en que únicamente os he ha
blado de la abominable crueldad de Yerres, cuando refi
riendo sus otras infamias, casi he agotado toda la fuerza 
de palabras dignas de representar su detestable maldad, y 
no he prerísto como sostendría vuestra atención con la va
riedad de mis quejas, ni de qué manera os hablarla de este

LXI. Nam quid ego de P. Gavio, Cosano munieipe, dicam, ju- 
dices? aiit qua vi vocis, qua gi'avitate verborum, quo dolore animi 
dicam':' tametsi dolor me non deñcit: ut cetera mihi in dicendo dig
na re, digna dolore meo suppetant, magis elaborandum est. Quod 
crimen ejusmodi est, ut, (luum primum ad me delatum est, usurum 
me illo non putarem. Tametsi enim vei issimum os.se iutcUigebam, 
tamen credibile fore non arbitrabar. Coactas laorymis omniiun ci- 
viura llomanorum, qui in Sicilia negotiantur, adductus Valentino- 
rum, hominum honestissimorum, oraniumque lUieginorum, multo- 
rumque equitum llomanorum, qui casu tum Messaneo íuerunt,- tos- 
timoniis, dedi tantum priore actione testium, res ut nemini dubia 
esse posset. (iuid mino agam? quumjam tot horas de uno genere, 
ac de istius nefaria crudelitate dicam; quum prope omnem vim ver
borum ejusmodi, qme scelere istius digna sunt, aliis in rebus con-
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hecho tan grande é inhumano? No hay en mi concepto, 
mas que un modo único, un solo medio; exponer sencilla
mente el asunto, el cual es tan grave, que no necesita de 
mi elocuencia, que es ninguna, ni del talento de orador al
guno para encender en vuestros ánimos la mas justa in
dignación. Este Gavio Cosano, de quien hablo, habiendo 
sido arrojado en la cárcel con otros muchos, no sé cómo 
huyóse clandestinamente de las Latomias, y vino á Mesi- 
na. Allí á la vista ya de Italia y de los muros de Rhegio, 
vuelto en sí del temor de la muerte y del horror de las ti
nieblas, sentíase casi renacer viendo la luz de la Uhertad, 
y respirando el aire puro de las leyes. Principio a hablar 
en Mesina, quejóse de que le hubieran cargado de cade
nas, siendo ciudadano romano. Decia que iba á Roma en 
derechura, y aUí le hallarla Yerres á su regreso.

62. No comprendía el desdichado, que no habla dife
rencia alguna de hablar de este modo en Mesina, o delan
te del pretor en su palacio. Porque ya os lo dije antes, 
Verre-S habla escogido esta ciudad para qiie fuese la auxi
liadora de sus maldades, la encubridora de sus robos; la

sumpserim, ñeque hoc providerim, ut varietate crimiiium vos atten- 
tos tenerein, qucmadmodum de tanta re dicam? Opinor, unus nio- 
dus at(j[ue una ratio est. Item in medio ponamí qu® tantum habet 
ipsa'g^vitatis, ut ñeque mea, quoe milla est, ñeque cujusquam, ad 
inflaramandos vestros ánimos, eloquentia requiratur. Gavius hie, 
quem dico, Cosanus, quum illo in numero ab isto in vincula con- 
jectus esset, et nescio qua ratione clam e lautumiis profuí?isset, 
Mcssanamque venisset; qui proi>e jam Italiam et moenia Rheginorum 
videret, et ex illo metu mortis ac tenebris, (piasi luce libertatis, et 
odore aliquo legum reereatus, revixisset; loqui Messanse coepit, et 
(jueri, se civem Homanum in vincula esse conjectum; sibi recta iter 
csse Romam; Verri se pnesto advenienti futuriim.

LXII. Non intelligebat miser, nihil interesse, utrum htec Mes- 
same, an apud ipsum in pnetorio loqueretur. Nara, ut ante vos 
docui, hanc sibi iste urbem delegerat, quam haberet adjutricem sce- 
lerum, furtorum receptricem, ñagitiorum omnium sociara. Itaque



2 9 6 CICKKON

compañera de todas sus infamias. Al instante fué Gavio 
detenido y llevado ante los magistrados; y la casualidad 
hizo que aquel mismo dia viniese Yerres á ilesina. Le 
informan que un ciudadano romano se quejaba de haber 
estado preso en los calabozos de Syracusa, mas que en el 
acto de embarcarse, y cuando proferia terribles amenazas 
contra Yerres,habia sido cogido y guardado cuidadosamen
te, para que dispusiera de su persona el mismo Yerres co
mo mejor le agradase.

Yerres lesdá gracias; alábales su celo y bna voluntad; 
y arrebatado de furor y de su delito, se traslada al foro; 
centelleábanle los ojos, pintada tenia en su rostro la cruel
dad. *  Esperaban todos con impaciencia hasta donde lle
varía su venganza, ó los excesos que le baria cometer su 
osadía, cuando de repente ordena, que traigan á Gavio, 
que le desnuden, que le aten al palo, y tengan listos los 
azotes. Clamaba aquel infeliz que era ciudadano romano, 
natural de la ciudad mrmicipal de Cosa; que habia servido 
con L. Precio, ilustre caballero romano, residente á la sa
zón en Palermo, de quien Yerres podia averiguar la ver-

ad magistratiim Mamertinum statim deducitiir Gavius; eoípie ipsci 
die casu Messanam venit Yerres. Res ad eum defertur, esse civeni 
Uomanura, qui se Syraeusis in lautamiis fuisse quereretur; (luem, 
iam ingredientem navem, et Verri nimis atrociter minitantem, a se 
retractum esse, et asservatum, ut ipse in eum statueret, quod vi- 
deretur. Agit hominibus gratias, et eorum erga se benivolentiam 
diligentiamque collaudat. Ipse intíammatus seelere et furore in fo- 
rum venit. Ardebant oouli: tote ex ore erudelitas eminebat. Exs- 
I>ectabant omnes, qno tándem progressurus, aut quidnam actvu-us 
(!sset; qunm repente bominem proripi, atque in foro medio nudari ac 
doligari, et virgas expediri jubet. Clamabat ille miser, se civem 
esse Romanum, municipem Cossanum; raeruisse se eum L. Pretio,

•  Excelente hypotyposis! Esta figura pinta las cosas con expresiones 
tan vivas, que mas parece que las vemos, que las percibimos con lo s oidos. 
(íaintiliano lib. IX. cap. 2.
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dad. El pretor entonces declara liallarse bien informado 
de que Gavio es im espía enviado á Sicüia por los capita
nes de los esclavos fugitivos: imputación absurda, de la que 
no habla sospecha, indicio ni vestigio alguno. Después or
dena á los lictores que todos se echen sobre Gavio, y le 
azoten con todas sus fuerzas.

Era azotado en medio del foro de Mesina un ciudadano 
romano. Jueces, mientras que ningmi gemido, ninguna 
otra voz salla de los labios de este desventurado, entre los 
dolores y el crujido de repetidos azotes, sino esta sola pa
labra: Soi/ ciudadano romano. Con el recuerdo de este
nombre juzgaba él que se libertaria de los azotes, y aleja
rla de su cueqjo los tormentos. Mas no solo no consiguió 
detener la mano de sus verdugos, sino que cuando repetía 
sin cesar el nombre de Roma, é imploraba su ayuda y pro
tección, una cruz, ima cruz, digo, se estaba preparando para 
este infeliz y desdichado, que nunca habla visto ejemplo 
de un poder tan abominable.

63. () dulce nombre de libertad! ó derechos augustos
del ciudadano! ó ley Porcia! leyes Sempronias! ó potestad

splendidissimo equite Itomano, qui Panormi uegotiaretui, ex quo 
haío Verres soire posset. Ttun iste se comperisse ait, eum speculan- 
di causa in Siciliam ab ducibus ftigitivorum esse missum; cujus reí 
ñeque índex, ñeque vestigimn aliquod, ñeque suscipio cuiquam es- 
set uUa. Deinde jubet, undique hominem proripi, veliementissime- 
(jue verberan. Ccedebatur virgis in medio foro Messanso civis Ho- 
manus, judices; quum interea nuUus gemitus, nulla vox alia istius 
miseri, Ínter dolorem crepitumque plagarum audiebatxu, nisi hsec; 
” Civis Romanus sum.”  Hao se commemoratione civitatis omnia ver
bera depulsumm, cruciatumque a corpore dejecturum arbitrabatur. 
Is non modo hoo non perfecit, ut vdrgarum vim deprecaretur: sed, 
quum imploraret stepius, usurparetque nomen civitatis; crux, crux, 
inquam, infelici et sorumnoso, qui nimquam istam potestatem vdde- 
rat, oomparabatur.

LXUI. O nomen dulce libertatis! o jus eximium nostrce ci
vitatis! o lex Porcia, legesque Sempronise! o graviter desiderata, et

Tomo II. 25
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tribmiicia fuertemente deseada, y al fin restituida al pueblo 
romano! *  A tal extremo ha venido á parar todo vuestro 
poder, que, en una provincia del imperio, en una ciudad 
de confederados, un ciudadano romano fuese atado en el fo
ro, y herido de azotes por el mismo magistrado, á quien 
Roma hubo confiado las fasces y las segures? Y  qué! 
cuando las llamas, las láminas ardientes, los tormentos 
eran aplicados á este infeliz, si sus amargas quejas y dolo
rosos acentos no te contenian, ¿cómo no te movieron á 
piedad las lágrimas y gemidos de nuestros ciudadanos, que 
presenciaban su horroroso suplicio? Tú, Yerres, tú te atre- 
-ífiste á poner en una cruz al que se llamaba ciudadano ro
mano! Yo no quise. Jueces, exponer este hecho en la pri
mera acción con toda la vehemencia que se merece: no, no 
quise. Porque visteis cuan inquietos estaban contra él los 
ánimos de la multitud, cuan amotinados los traían el dolor 
y el odio, y el temor del peligro que á todos amenazaba. 
Yo procuré moderar mis expresiones, y contuve al caba-- 
llero romano C. Numitorio, testigo mió, persona de mucho

aliquando reddita plebi llomanoo tribunitia potestas! Huccine tán
dem omnia reciderunt, ut cm s Romanas in provincia populi Ro- 
mani, in oppido foederatoram, ab eo, qui beneflcio populi Romani 
t'asce.s et secares haberet, deligatas in foro virgis caíderoturt Quid, 
q’ium ignes, ardentcsque laminas, cetcrique craciatus admovebantar, 
si te illius acerba imploratio et vox miserabilis non inhibobat, ne 
cii-ium quidem Romanoram, qui tam aderant, flota et gemitu ma- 
-ximo commovebareV In criicem tu agerc ansas es qaemqaam, qui 
se eivera Roraanam essc dicerct? Jíolui tam vebementer agere hoc 
prima actione, jadices; nolai. Vidistis enim, ut animi multitiidiniií 
in istam dolore, et odio, et commanis perioali meta, concitarentar. 
Statai egomet mihi tam modam orationi mero, et' Numitorio, 
equiti Romano, primario homini, testi meo; et Glabrionem, id qaod

•  El dictador Syla qaitd á los tribunos la facultad de convocar 
al pueblo y  promulgar leyes. Mas Pompeyo, jiaru congraciarse con el 
minmo pueblo, los restablecid en todas sus j)reroj^ativas.
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crédito: yo celebré la prudencia del pretor Glabrion, quien 
de repente le mandó retirar del tribunal, no concluida su 
declaración.

Teinia en efecto que el pueblo romano no intentara ha
cer fuerza y castigar por sí á este perverso, si llegaba á 
recelar, que por las leyes y vuestro tribimal no se le im
pusiese la pena merecida. Mas hoy que todos conocen el 
estado de la causa, y la suerte que te espera, procederé de 
este modo contigo. Manifestaré que este Gavio, á quien 
de repente lias convertido en espía, fué arrojado de orden 
tuya en las prisiones de Syracusa; y no solo lo probaré por 
Jos libros de asiento de los Syracusanos, no digas que por 
haber en ellos algmi Gavio, be fraguado y elegido este 
nombre para aplicárselo á este otro, sino presentaré los 
testigos que mas fueren de tu agrado. Ellos dirán, que es
te Gavio es el mismo, á quien mandaste arrojar en la 
cárcel púbbca. Presentaré también á los Cósanos com
patricios y amigos suyos, los cuales te probarán ya tarde, 
mas no tarde para los jueces, que aquel Gavio, á quien 
hiciste espirar en una cruz, era ciudadano romano, natural 
del municipio de Cosa, y no espía de los esclavos fugitivos.

saiiientissime fecit, facere Isetatus sum, ut repente, consilio in me
dio, testem dimitteret. Etenira verebatur, ne populas Eomanus ah 
isto éas preñas vi repetisse videretur, quas veritus esset, ne iste le- 
gilms et vestro judicio non esset persoluturus. Nuuc, quoniam jam 
exploratum est ómnibus, qno loco causa tua sit, et quid de te futu- 
rum sit; sic tecum agam. Gavium istum, queifi repentinum spe- 
oidatorcm i'uisse dicis, ostendam, in lautumias Sj-racusis a te esse 
conjectiun: ñeque id solnm ex literis ostendam SjTacusanorum, ne 
]X)ssis dicere, me, quia sit aliqiiis in literis Gamus, hoc fingere et 
eligere nomen, ut huno ülum esse possim dicere; sed secundum ar- 
bitrium tuum testes dabo, qui istmn ipsum Syracusis abs te in lau
tumias conjectum esse dicant. Produeam etiam Cósanos, municipes 
illius ac necessarios, qui te nunc sero doceant, judices non sero, ülum 
P. Gamum, qxiem tu in crucem egisti, civem Romanum et munici- 
pem Cosanum, non speculatorem fugitivorum fuisse.
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<i4. Cuando todas las pruebas que ofrezco, lograre ha
cerlas claras y evidentes á los que están á tu lado, me limi
tare entonces a tu propia confesión, con ella me tendré por 
satisfecho. Porque ¿qué es lo que no ha mucho dijiste, 
cuando con los gritos é impetuosos movimientos del pueblo, 
saltaste de tu asiento, todo turbado y confuso? qué fué, di
go, lo que hablaste? Que este hombre, por buscar dilacio
nes al suplicio, habia gritado, que era ciudadano romano, 
mas que en realidad era espía. Mis testigos, pues, son 
verdaderos. Porque ¿qué otra cosa dice C. Numitorio? qué 
Publio y Marco Cosíos, ilustres ciudadanos de Taurominio? 
qué Q. Luceyo, rico banquero de Phegio? qué los demás 
testigos? Porque hasta ahora los presentados por mí son 
de aquellos que declaran, no que conociesen á Gavio, sino 
que vieron puesto en una cruz á uno que clamaba -voy civ- 
dndnuo romano. Esto mismo dices tú. Yerres; tú confie
sas que Gavio en altas voces decia, que era ciudadano ro
mano: que para tí el nombre de Boma que él invocaba, no 
habia sido de tanta importancia que pudiera causarte al
guna sospecha, y hacer dilatar á lo menos tan horroroso y 
cruel suplicio.

L.VIV. (iiium htBC orania, quo3 polliceor, cuimdatc tais pro.\;i- 
mis plana fecero; tum istuc ipsum tenebo, quod abs te niihi datuv: 
L-o rontentum me esse dicam. Quid enim nupor tu ipsc, quum po- 
puli llomani elamore atque iuq)etu pertxirbatus exsiluisti, quid, in- 
ijuaiu, locutus est Illum, quod moram supplicio quajreret, ideo cla- 
mitasse, se esse civem Komanum; sed speculatorem fuisse. .lani 
mei testes veri sunt. Quid enim dicit aliud C. Numitorius? quid 
-M. et P. Cottii, nobilissimi homines, ex agro Taurominitano? quid 
Q. Lucceius, qui argentariam Rhegii maximam feoitf quid ceteri-' 
Adhuc enim testes ex eo genere a me sunt dati, non qui novisse 
Qaviuni, sed qui se vidisse dicerent, quum is, qui se civem Roma- 
num esse clamaret, in crucem ageretur. Hoc tu. Yerres, Ídem di- 
cis; hoc tu contiteris iÜum clamitasse, se civem esse Romanum; 
apud te noracn civitatis ue tantum quidem valuisse, ut dubitatio- 
uem aliquara, ut criidelissimi toeterrimique siq)plicii aliquam parvam
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A esta declaración me atengo; aqní me fijo, Jueces, 
con esto solo estoy contento, lo demás todo lo abandono: él 
por su confesión se condena y se degüella. Ignorabas 
quién era Giavio? sospechabas que fuese espía? no pregun
to en qué fundabas esta sospecha: con tus mismas palabras 
quiero acusarte. Él decia que era ciudadano romano. Si 
preso tú, Yerres, entre los Persas, ó en las extremidades de 
la India, te vieras conducido al suplicio, ¿qué otra cosa 
publicarias á gritos, sino que eras ciudadano romano? Y si 
á tí, desconocido entre desconocidos y bárbaros, entre hom
bres retirados en los últimos confines de la tierra, el nom
bre de Roma, ilustre y venerado entre todas las naciones, 
bastaria para tu seguridad; este hombre desconocido, cual
quiera que él fuese, á quien llevabas al patíbulo; cuando 
decia que era ciudadano romano, é invocaba y repetía este 
título delante de tí, que eras pretor, no pudo conseguir, 
ya que no librarse de la muerte, ni la dilación á lo menos 
de su último suplicio?

fifi. Atraviesan el mar hombres infelices y no bien na
cidos, y llegan á paises, que antes nunca vieron, donde, ni 
conocen á nadie, ni pueden estar siempre entre conocidos.

moram saltom posset aterre. Hoo teueo: hic hoereo, judices, hoc 
sum contentus uno; omitto ac negligo cetera; sua confessione indua- 
tur ae jugnletur necesse est. (lui esset, ignorabas? speculatorem 
esse suspioabare? non quasro, qua suspicione: tua te acenso oratioar. 
(’ivem Romanum se esse dioebat. Si tu apud Persas, aut in extre
ma India deprehensus, Verres, ad supplicium ducercre: quid aliud 
clainitares, nisi te civem esse lloinanum? et, si tibi ignoto apud ig
notos, apud barbaros, apud bomines in extremis atque ultimis gen- 
tibus pósitos, nobile et illustre apud omnes nomcn tuse citítatis 
profuisset; Ule, quisquis erat, quem tu in crucem rapiebas, qui tibi 
esset ignotus, quum civem se Romanum esse dieeret, apud te pr»- 
torem si non efftigium, ne moram quidem mortis, mentione atque 
usurpatione civitatis assequi potuit?

LXY. Homines tenues, obscuro loco nati, navigant: adeuut 
■ ad ea loca, qum nunquam antea viderunt, ubi ñeque noti esse iis,
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Pero, fiados sin embargo en el título de ciudadano, se creen 
seguros, no solo delante de nuestros magistrados, á quienes 
contienen el temor de las leyes y el de su propia reputa
ción, no solo delante de nuestros ciudadanos, unidos con 
ellos en sociedad por un mismo lenguaje, unos mismos de
rechos y otros muchos lazos, sino en cualquier parte donde 
se hallen, esperan que este nombre les servirá de auxilio y 
segura protección. Quita esta esperanza á nuestros ciu
dadanos; quítales esta seguridad: establece que ningún po
der tiene esta voz, soy ciudadano romano-, que el pretor ó 
cualquier otro magistrado puede mandar impunemente al 
suplicio, solo porque no le es conocido, al que invocare este 
título sagrado, y ya las provincias, ya los reinos, ya las ciu
dades libres, ya todo el orbe de la tierra, que siempre estu
vo abierto á los hijos de Ptorna, quedará cerrado en adelan
te para todos nosotros. Pues qué! si nombraba á L. Pre- 
sio, caballero romano, que comerciaba entonces en Sicilia, 
tan grande negocio era haber escrito á Palermo? guardar 
con cuidado á Gavio? tenerle encadenado y preso en los ca
labozos de tus fieles Mamertinos hasta la llegada de Presio?

i(uo veneruiit, ñeque sempcr cum oognitoribus es.se possunt. Hac una 
tamen liducia civitatis, non modo apud nostros magi.stratus, qui et 
legum, et cxistimationis porioulo eontinentur, noque apud cives solum 
Romanos, qui et sennonis, et jmis, et multarum rerum societate 
juncti sunt, í'ore se tutos arbitrantur; sed, quocumque venerint, 
baño sibi rem pncsidio sperant luturaiu. ToUe bañe spem, toUe 
hoo pnesidium oivibus llomanis; constitue uihil esse opis in hac 
voce, ” Civis Uomanus sum;” posse impune prastorem, aut alium quem- 
libet, supplicium, quod velit, ín eum coustituere, qui se civem Ko- 
manura esse dicat, quod quis ignoret; jam omnes provincias, jara 
omnia regua, jam omnes liberas civitates, jara omnem orbem ter- 
rarum, qui semjKjr nostris horainibus máxime patuit, oivibus lioma- 
nis ista del'ensione proeclusseris. (iuid? si L. Pretium, equitem Ilo- 
manum, qui tum in Sicüia negotiabatur, nominabat; etiamae id 
magnum l'uit, Panormum literas mittere? asservasse hominem? cus- 
todiis Maraertinorum tuorum vinctum, elausum habuisso, dum Pa-
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Si este le conocía, algo hubieras minorado el rigor del cas
tigo; si no le conocía, entonces, si lo juzgabas 023ortuno, fun
darlas este nuevo derecho común, que todo individuo, mas 
que sea ciudadano romano, que no te fuere conocido, ó que 
no [presentare un hombre poderoso que le abone, será jpuesto 
en xuia cruz.

6 6 . Pero ¿[para qué detenerme mas en hablar de Ga
vio? como si de él solo hubieras tú sido enemigo, y no del 
nombre romano, del linaje y derechos de todos los ciuda
danos? No fuiste, repito, enemigo de aquel solo hombre, 
sino de la causa común de la libertad. Porque, ¿á qué 
conducia, que, cuando los de Mesina, según su costumbre, 
clavaron la cruz detrás de la ciudad, en la via Pompeya, 
mandases trasladarla á un paraje que mirase al Estrecho? 
¿Por qué añadiste, lo que no puedes negar, lo que dijiste 
muy claramente, y oyeron todos, que por eso hablas elegi
do aquel lugar para que Gavio, que se vanagloriaba de ser 
ciudadano romano, pudiese desde lo alto de la cruz distin
guir la Italia, y ver á lo lejos su propio domicilio? Así 
aquella cruz. Jueces, es la única desde la fundación de Me-

nurmo Pretius veniret, cognosceret hominem; aliquid de sunimo 
supplicio remitieres: si ignoraret, tum si ita tíbi videretur, hoc jirris 
in omnes coiistitueres, ut, qui, ueque tibi notus esset, ñeque cogni- 
torem looupletem daret, qnamvis civis Romanus esset, in crucem 
ndleretur.

LXVl. Sed quid ego plura de Gavio? quasi tu Gavio tum t'ue- 
ris infestus, ac non nomini, generi, j>ui civinm hostis: non illi, in- 
quam, liomini, sed causa) comrauni libertabs inimious fuisti. (¿uid 
eiiim attinuit, quum Mamertini, more atque instituto suo, crucem 
tixissent post urbem, in via Pompeia, te jubere in ea parte tigere, 
(jua) ad fretum exspectaret; et hoc addere, quod negare millo mo
do potes, quod, ómnibus audientibus, dixisti palam, te idcirco ülum 
locum deligere, ut üle, qui se civem Romanum esse diceret, ex cru
ce Italiam cemere, ac domum suam prospicere posset? Itaque illa 
crux sola, judices, post conditam Messanam illo in loco tixa est. 
Italia) conspeotus ad eam rem ab isto delectas est, ut Ule, in dolore
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sina, que haya sido levantada en aquel sitio. Escogió 
Verres la vista de Italia para que este desventurado, mu
riendo entre dolores y tormentos, conociese el angostísimo 
estrecho que separa la libertad de la servidumbre; y que la 
Italia pudiese ver á uno de sus hijos exjjirar atado á un ma • 
dero, en el mayor j  mas cruel suplicio reservado á la mas 
perversa escla^ntud.

Crimen es encadenar á un ciudadano romano; maldad 
azotarle; casi parricidio quitarle la vida; ¡qué será clavarle 
en una cruz! No hay palabras que puedan expresar, como 
se merece, acción tan abominable. Mas ni aun así, se\dó sa
tisfecho el ánimo cruel de Yerres. ” Que mire, dijo, á su pa
tria: que muera á la vista de la libertad y de las leyes.”  No, 
V'erres, no era solamente Gavio, no era solo un hombre, no 
solo un ciudadano, á quien tú condenabas al horroroso su
plicio de la cruz; era la libertad, era el derecho común, 
eran todos los ciudadanos. Eeparad ahora en la audacia 
de este hombre. Por ventura ¿creeis que no sintiese amar
gamente en su animo el no haber clavado aquella cruz para 
todos nosotros, en el foro, en la junta délos comicios, en la 
tribuna publica? Pero eligió á lo menos en su provincia 
el lugar mas parecido al nuestro por mas concurrido, y el 
mas inmediato por su situación. Quiso que á la ^dsta de

oruciatuque moriens, perangusto fretu divisa servitutis, ae libertatis 
jura cognosceret; Italia autem alumnum suuin servitutis extremo 
summoque supplicio affixum videret. Facinus est, \'inciri civem 
Komanum; scelus, verberan; prope parricidium, necari; quid dicam 
in crucem toUere? Verbo satis digno tam nefaria res appeUari nuUo mo
do poteat. Non fuit bis ómnibus iste contentus. Spectet, inquit, 
patriam; in conspectu legum libertatisque moriatur. Hon tu hoc 
loco Gavium, non unum hominem, nescio quem, oivem Komanum; 
sed commrmem libertatis et civitatis causam in illum cruciatum et 
crucem egisti. Jam vero videte hominis audaciam. Nonne eum 
graviter tulisse arbitramini, qnod illam civibus Komanis crucem 
non posset in foro, non in comitio, non in rostris defigere? (iuod 
«nim bis locis in provincia sua, oelebritate simiUimum, regione
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Italia, á la entrada de Sicilia, en el paso de todos los que 
navegan de una y otra parte del Estreclio, se levantase 
aquel monumento de su audacia y perversidad.

67. Si yo refiriese tantas iniquidades, no á compatricios 
nuestros, no á los amigos de nuestra patria, no á los que 
hubiesen oido el nombre del pueblo romano, no en fin á 
hombres, sino á bestias, y lo que es mas, si en lo interior 
de alguna soledad llegasen mis quejas y lamentos á las 
mismas rocas y piedras, hasta se conmoverian, creo, estas 
siLstancias mudas é inanimadas con tantas y tan crueles 
atrocidades. Mas ahora, que hablo delante .de Senadores 
romanos, árbitros de las leyes y tutores de nuestros dere
chos, no debo dudar de que serán juzgados. Yerres por el 
único ciudadano digno de aquella cruz, todos los demás por 
inmerecedores de tan infame suplicio. No ha mucho. 
Jueces, que no podiamos contener las lágrimas al referir la 
muerte desgraciada y lamentable de los capitanes de la ar
mada: con razón la mala suerte de nuestros mocentes alia- 
dos nos tenia conmovidos y pesarosos. Mas ahora, ¿qué de
bemos liacer en fin, cuando vemos derramada nuestra pro

pro.vimum potuit, elegit. Monumentinn sccleris audaciajqiie suic vo- 
luit esse in conspectu Italia), vestíbulo Sicilia), pra¡tervectione om- 
niura, qui nitro citroque navigarent.

LXVII. Si ha)c non ad cives Romanos, non ad aliquos amioos 
nostra) civitatis, non ad eos, qui i>opuli Romani nomen audissent, 
denique, si non ad homines, verum ad bestias; aut etiam, ut lon- 
gius progrediar, si in aliqua desertissima solitudine ad saxa et ad 
scopnlos ha)c conqneri et deplorare vellem, tamen omnia muta at- 
que inanima, tunta et tam indigna rerum atrooitate oommoveren- 
tur. Ximc vero qnum loquar apnd Senatores populi Romani, legnm 
judiciornmque, et juris auctores, timere non debeo, ne non nnus 
iste civis Romanus iUa cruce dignns, ceteri omnes .simiR perioulo 
indignissimi judicentnr. Paidlo ante, jndices, lacrjunas in morte 
misera atque indignissima navarcliorum non tenebamus; et roete ac 
mérito soeiorum innocentium miseria commovebamur: quid mine in 
nostro sanguino tándem facere debemus? líam civium Romanorum

T omo II. 26



pia sangre? Perque la sangre de los ciudadanos romanos ha 
de ser reputada como la sangre de un mismo linaje; asi lo 
exije la conservación do todos, así la fuerza de la verdad. 
Los romanos que están presentes, como los que se hallan 
diseminados por todas q>artes, desean vuestra severidad, im
ploran vuestra justicia, solicitan vuestra protección: todos 
sus derechos, sus bienes, su conservación, toda su libertad 
en fin dependen, así se lo persuaden, de la sentencia que ha
bréis de dictar en el presente juicio.

De mi parte, aunque tengo hecho bastante en obsequio 
de ellos y sudefensa,con todo, si el éxito de la causa nocorres- 
pondiere á mis e.speranzas, acaso haré nia.s de lo que piden 
con instancia y justicia. * Porque si alguna fuerza 
arrebatase á este hombre del rigor de ^^lestra justi
cia, lo que ni temo, Jueces, ni lo veo posible, pei’o si en 
esto el corazón me engafiase, yo me quejaré á la par délos 
Sicilianos de la pérdida de su causa, y sentiré con disgusto 
su desventura: mas ya que el pueblo romano me ha conce
dido la facultad de hablarlo desde la tribima, yo haré que 
en breve, antes de las calendas de Fobrero, recupere él mis-
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■ sang’iiis conjunctus existiinaiidus eat; {|iioniam. id et salutis omnium 
ratio, et veritas postulat. Omnes lioc loco cives llomani, et qui 
adsunt, et qui ubicunK^ue sunt, vestram severitatem desiderant, 
vestram Hdetn implorant, vestrum auxilium requinmt; omnia sua 
jura, commoda, auxilia, totam deniíjue libcrtateni in vestrís sen- 
tentiis versari arbitrantur. A me, tametsi satis habent, tamen, 
si res aliter accideiát, plus habebunt fortasse, quam postulant. 
Nam et si qua vis istum de vestra severitate eripuerit, id quod 
ñeque metuo, judices, ñeque ullo modo fieri posse video; sed 
si in hoc me ratio fefellerit, Siciili causam suam perisse que- 
rentur, et mecum pariter moleste ferent: populus quidem Roma- 
nus brevi, quoniain mihi potestatem apud se agendi dedit, jus suum,

* El texto dice: De mí, aunque tienen recibido bastante, con todo eso, 
si el negocio terminase de otro modo, acaso tendrán mas de lo que ellos 
demandan judicialmente.
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nio con su aprobación su dereclio y libertad. >Si procuráis, 
Jueces, mi gloria y mis adelantos, acaso me será ventajo
so que Yerres se sustraiga de este juicio, y quedo reservado 
para comparecer ante el tribunal del pueblo romano. Hon
rosa causa será esta, no difícil para mí su defensa, agrada
ble y deleitosa á todos. Por último, si pareciere que yo be 
(pierido medrar con la ruinaa de este solo hombre, lo que ja- 
más hube pensado, su absolución, que no podrá verificarse 
sin gran delito de muchos, me acarreará mas gloria con 
la pérdida de todos ellos.

6 8 . Pero, por vosotros mismos. Jueces, por amor á la 
república, no quisiera á fé mia, que en un tribunal escojido 
con tanto discernimiento se cometie.se tan torpísima infamia: 
no quiero, que unos jueces, elegidos y aprobados por mí, 
anden así tildados por esta ciudad, absuelto este reo, que 
parezcan manchados, no de cera, sino de puro cieno. *

Así pues, Hortensio, si es ocasión esta de aconsejarte, 
desde luego te adAÚerto, que mires y consideres una y mu
chas veces lo que haces, donde llegarás con lo que inten
tas, qué hombre vas á defender, y con qué razones le de-

nie agente, suis suífragiis ante Kal. Febiuarias rcrupeiubit. Ac, si 
de mea gloria et amplitudine <pia)ritis, judiccs, non est alienum meis 
rationibus, istuin, inihi ex hoc judieio ereptuni, ad illud ixjpuli Roma- 
ni jiidicium reservar!. Splendida est illa causa; probabilis mihi, et fa- 
cilis; populo grata atque jueunda. Deniípie, si videor hic, id quod 
ego non qutesivi, de uno isto voluisse crescere; isto absoluto, quod 
sino multoruni scelere íicri non jHitest, de multis mibi erescere licebit.

LXVIII. Sed melieroules, vestra, rei(pie publica; causa, judices, 
nolo iu hoc delecto consilio tanfuiu ñagitium esse coiiimissum: nolo 
eos judices, quos ego probariin atque delegerini, sic in bac urbe no- 
tatos, isto absoluto, ainbulare, ut non cera, sed ca;no obliti esse 
videantur. Quamobrcni te ipioque, Fiortcnsi, si qui monendi locus 
est, ex hoc loco moneo: videas etiam atíiue etiam, et consideres, cpiid

* l*ara inteligencia de este pasaje véase la nota pues*, a al cap. 8 del 
discurso contra Cecilio.



tbiideras. Ni te prescribo lo c[ue ele él dig-us, ni menos que 
no compitas conmigo con todas las fuerzas de tu ingenio v 
elocuencia. iM.-is si piensas portarte en esta causa de una 
manera extrajudicial y encubierta, si te propones obrar con 
astucias, con amaños, con tu crédito, con tu autoridad, con 
las riquezas de Yerres, juzgo que te importa mucho desistir 
déla empresa: y te aconsejo, ([uc aquellos medios vergonzo
sos de que él se ha valido tantas veces, y yo he descubierto, 
y me son conocidos, los abandones, v no permitas que pasen 
mas adelante. Grande peligro corres, mav'or todavía del 
que imaginas, si en este juicio se faltase á la justicia.

l*ero no porque hayas desempeñado los primeros cargos 
del Estado, y te veas designado cónsul, pienses que nada 
tienes j’a que temer de la ojiinion pública. Créeme; esos 
honores y beneficios del pueblo romano, no menos difícil 
es conservarlos que adquirirlos. Toleró esta ciudad todo el 
tiempo que pudo, y le fue preciso, este vuestro regio domi
nio en los tribunales, y en todo el gobierno déla república: 
lo toleró, sí; pero desde el dia que fueron restablecidos los 
tribunos del ¡meblo, todo vuestro valimiento, por si acaso
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aga.s, quo progrediare; (juem liominem, et qua ratione defenda.s. Ñe
que de illo (pildquain tibi pnetinio, quo minas ingenio mecum, at- 
que oinni dicendi facúltate eontendas. Cetera, si qua putas te oceul- 
tius e.Ktra jndioium, quíc ad judiciiuu ¡«rtineant, facere irasse; si 
quid artificio, consilio, potentia, grada, copiis istius moliri cogitas, 
inagnopere censeo desistas; et illa, qua; tentata jam et coepta ab istu 
sunt, a me autem pervestigata et eognita, moneo ut exstínguas, et 
longius progredi ne sinas. Magno tuo pericido peccabitiir in bw 
judicio; majoro, (juam putas. Uuod enim te liberatnm jam e.xisti- 
mationis metu, deí'unctiim bonoribus, designatura consulem cogites: 
mihi crede, ornamenta ista et beneñeia populi Romani non minore 
nogotio retinentur, qnam coniparantnr. * Tulit baje civitas, quond 
IK)tuit, ([uoad necesse íuit, regiam istam vestrara dominationein iii 
judiciis et in omni rep\iblica; tulit: sed quo die populo Romano tri-

* bnde notas Ule versieiiliis; .Voh mhioi' Kxt i<iriii.i, qtinm qntrrerr, 
¡>nrfa fiipn.
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lo if^iiorais, desapareció y se deshizo. Hii este inisiun ins
tante los oíos de todo.s están fíjos en cada uno de nosotros, 
escudriñando atentjimente la buena le con que yo acu.se, la 
rectitud conque sentencien estos jueces, las razones que tú 
aleg;ues.

Si alguno de nosotros se desviare lo mas mínimo de la 
raya de su deber, no solo conseguirá tener contra sí aquella 
tácita Opinión que antes solíais despreciar, sino que el pue
blo romano le juzgue con todo rigor toda su libertad. 
Ningún parentesco, tienes. Quinto, con este hombre, nin
guna estrecha amistad; ni puedes alegar en su favor ningu
no de los motivos que antes te sirvieron de excusa para 
justificar el ardor que mostrabas en la defensa de ciertos 
acusados. Grande interés es el tuyo, en que no se tengan 
por ciertas las especies injuriosas, que andaba este bojubre 
propalando en .su provincia, cuando aseguraba, que cuanto 
hacia era por la confianza que le inspirabas.

69. Yo por mi parte confio en que, hasta mis mayores 
contraídos, aprobarán el celo con cpie he desempeñado mi 
deber. Porque á las muy pocas horas de ]>rincipiada la pri
mera acción, logré ver condenado á Yerres por unánime

l)uiii plefiis restituti smit, urania isla vubis (si fortu nondura intelli- 
gitis) adempta atque crepta suiit. Omniiim nuno oculi conjecti sunt, 
hoc ipso tempere, in \mumquera(pie nostrum, qiia iide ego aceusseui, 
<iua religione hi judicent, qua tu ratione defendas. De oraiiibus 
uobis, ai qiiis tantulum de recta regione deíle.verit, rara illa tacita 
existiinatio, quam antea contemnere solcbatis, sed vehemens ac li- 
berum populi llomani judieium eonsequettir. Xulla tibi, Uuinte, 
ouiu isto cognatio est, milla nccessitudo: quibus excusationibus an
tea nimium in aliquo judicio studium tuum defendere solebas, earura 
babere in lioo homine nullara potes, (liue iste in provincia palam 
dictitabat, quum ca, (piae faciebat, tua se iiducia faceré dieebat, ea 
ne vera putentur, tibi máxime'est providendum.

LXIX. Ego mei jara rationem ofticii confido esse ómnibus ini- 
quÍ8.simis meis pcrsolutam. Nora istum, paucis horis primie ac- 
tinnis, omnium moidalium sententiis condemnavi. Reliquum judi-
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seutL'iiL'ia fie tocios los hombres. Resta solo juzgai', iio de 
mi probidad, que es eonocida, ni de la vida de Yerres, que 
ha sido }'a condenada; sino de los jueces, o para decir vei'- 
dad, de ti mismo, Ilortensio. Mas en qué tiempo? Porque 
importa mucho tener esto presente; pues así como en todas 
cosas, asi también en los asuntos públicos es de sumo inte
rés hacerse cargo de las circunstancias. Sin duda, cuando 
el pueblo romano pide otra clase, otro orden de ciudadanos 
para juzgar los negocios: sin duda, cuando acaba de pro- 
midgarse una nueva lej  ̂ sobre nuevos tribunales y jueces, 
no publicada por el mismo que le ha dado el nombre, sino 
por este reo, por el mi,smo Yerres. *  fel es, repito, quien 
por sus esperanzas y la opinión que tiene formada de vos
otros, cuidó con ahinco se propusiera esta ley y se promul
gase.

Así cuando principió nuestra acusación, la ley no esta
ba promulgada; ni cuando turbado Yerres con la severidad 
de vuestro tiibunal, dió indicios bastantes de que no res- 
ponderia a los cargos, tampoco se hacia mención ninguna

uium non jam de mea ñde, qme perspeeta est, ñeque de istius vita, 
<|iiíe daranata est, sed de judicibus, et, vere ut dieam, de te ñitimim 
est. At quo tempore futnruni est? nam id máxime providendum 
est: etenim qnuni ómnibus in rebus, tum in repiiblioa permagni mo- 
menti est ratio atqne inclinatio temporum: nempe eo, qniun iiopulns 
Romaniis aliud genus liominum, atque alium ordinem ad res ju- 
dieandas requirit; nempé ea lege de jndioiis judicibusque novis pro- 
raulgata, quam non is promulgavit, oujus nomine proscriptam vide- 
tis, sed liic reus; hic, inquam, sua spe atque opinione, quam de vo- 
bis habet, legem illam scribendam promulgandamque curavit. Ita- 
que (¡uum primo agere coepimus, lex non erat promulgata: quum 
iste, vestra severitate perraotus, multa signa dederat, quamobrem 
responsurus non videretur, mentio de lege milla flebat. Posteaquam

Jfl pretor Aurelio Cota proiiuilgo a instancias de Verres una lev 
que conferia la judicatura, no solo á los senadores que antes la ejercían ex
clusivamente, sino también á los caballeros romanos y tribuno.s del tesoro.
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de esta ley. Pero luego que este hombre pareció reparai'- 
se y tomar nuevos bríos, * *  la ley fue promulgada. Las fal
sas esperanzas de Yerres y su insigne impudencia favore
cieron la publicación de una ley tan injui-iosa á vuestra dig
nidad.

Si pues por cualquiera de vosotros se cometiese aquí 
alguna falta reprensible, ó el pueblo romano sentenciara á 
este hombre, á quien ya antes ha declarado indigno de ser 
juzgado por los tribunales, ó le sentenciaran los nuevos 
jueces, á quienes, por cidpa é infamia de los juicios, ha 
constituido la nueva'lej’ para juzgar á los antiguos magis
trados.

70. A la verdad, ¿quién habrá que no conozca, sin 
que yo lo diga, hasta dónde me será forzoso llevar mi celo 
y mis esfuerzos? ¿Podré callar, Hortensio? ¿Podré disimu
lar, cuando la república hubiere recibido tan grave heri
da, *  que, saqueadas las provincias, maltratados los aliados, 
despojados los dioses inmortales, atormentados los ciudada
nos romanos, y llevados hasta el último suplicio, crímenes

iste reoreari et coníii’mari visas est, lex statim promulgata est: cu i 
legi quum vestra dignitas veliementer adversetur, istias spes falsa, 
et insigáis impudentia maxinae suflragatur. Hic si quid erit com- 
missum a quoquam vestrmn, qaod repreliendatur: aat popidas Ro
manas judicavit de eo homine, quem jam antea judiciis indigmim 
putávit; aat ii, qui, propter oifensionem judicioram, de veteribus ja-' 
diciis lege nova novi jadioes erunt oonstitati.

LXX. Müii porro, at ego non dicam, quis omniám mortalixim 
non intelligit, quam longe progredi sit necesse? Potero süere, Hor- 
tensi? potero dissimulare, quum tantum respublica Aailnus aceepe- 
rit, a t expilat® provincias, vexati socii, dii immortales spoliati, ei- 
ves Romani cruciati et necati impune, me actore, esse videantur?

* Después de los comicios, en (jue fueron nombrados cónsules Hor
tensio y Metelo, sus favorecedores y amigos.

* Llama grave la herida que á la república baria el tribunal, si no 
condenase á Yerres.



tan horrendos se queden impunes siendo 3^0 el acusadoi-i' 
;̂Podré tan pesada ctu-ga, ó depositarla en este trihimal, ó 

sostenerla mas tiempo en silencio? ¿íío se ajilará mas este 
asunto? ¿No se le expondrá á la vista de todos? no se im- 
jdorará el amparo y protección del pueblo romano? ¿No se- 
]-án citados á juicio los que con maldad detestable fueron, 
o corruptores ó corrompidos? *

¿Por ventrn-a, preguntará alguno, y qué! querrás tomar 
á tu cargo tantos trabajos, tantas enemistades de hombres 
mu}" poderosos? No ha sido en verdad, lo juro, esa mi in
tención, ni ese mi deseo; pero á mí no me ha cabido la suer
te de esos dichosos nacidos de alto Imaje, á quienes encuen
tran sumerjidos en el sueño todos los beneficios del pueblo 
romano. Mi condición es otra, mi modo de vivir mu}  ̂di
ferente. Viéneseme á la memoria aquel Catón, varón tan 
sitbio, que juzgaba no era el nacimiento, sino la virtud la 
que debiera recomendarle al pueblo romano. E l cual, como 
quisiese que de él mismo procediera el prmcipio de su li- 
naje, y la dmacion de su nombre, arrostró las enemistades 
de los mas poderosos, y entre continuos trabajos 3'̂ desvelos

3 1 2  CICKKOS

potero lioe ego onus tantum, aut iu lioc judioio deponere, aut diu- 
tius tacitas sustinere? non agitando res crit? non in médium pro- 
fercnda? non popidi Komaiii lides imploranda? non omnes, ĉ ui tan
to se scolere obstrinxerint, ut aut ñdem suam comimpi paterentur, 
autjudicium corrumperent, in discrimen ac judioium vooandi?

Q,ua3ret aliquis fortasse: Tantumne igitur laborem, tantas ini- 
mieitias tot hominum susoeptui-us es? Non studio quidem iiercule 
uUo, ñeque volúntate: sed non idem milú licet, quod iis, qui nobi- 
li genere nati sunt; qidbus omnia populi Ilomani beneficia dormien- 
tibus deíeruntur. Longe alia milfi lege in hae civitate et conditione 
vivendum est. ~\ enit enim inilii in mentem il . Catonis, bominis 
sapientissimi, qui quuin se virtute, non genere, populo Romano 
commendari putaret, quum ipse sui generis initium ao nominis ah 
se gigni et propagar! veUet, homintim potentissimorum snscepit ini-

* lios (|iie se dejaron sobornar, ó sobornaron á losjuece.s.
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vivió con suma gloria hasta la mas extremada vejez. Tam
bién Q. Pompoyo de oscuro y humilde nacimiento ¿no al
canzó dilatados honores á fuerza de trabajos, peligros y re
ñidas enemistades? No ha mucho que vimos luchar a C. 
Fimbria, á C. Mario, á O. Lelio con enemigos poderosos, 
V con no pocos obstáculos, para llegar a los mismos hono
res, á cpie vosotros llegasteis desdo la ociosidad y los pla
ceres. Este mismo plan y método seguimos nosotros: nos 
proponemos imitar el género de '̂ida y costumbres de es
tos hombres eminentes.

71. Vemos cuán envidiadas, cuán odiosas son para 
ciertos nobles la AÚrtud y laboriosidad de los hombres nue
vos. *• Si algún tanto volvemos los ojos, al instante nos ro
dean mil asechanzas; si damos lugar á reprensiones ó sos
pechas, luego al punto recibimos el golpe: velar siempre, 
trabajar siempre es nuestra suerte. Suscítanse enemista
des? arróstrense. Hay trabajos? súfranse. Porque al cabo 
mas de temer son las enemistades calladas y ocidtas, que 
las abiertas A' declaradas. Casi ninguno de estos nobles

inicitias, et maximis in laboribus, usque ad summam seneotuteni, 
summa cuni gloria AÚxit. Postea Q. Pompeius, humili atqiie obs
curo loco natus, noiine plurimis inimioitiis, raaximisque suis pericu- 
lis ac laboribus amplissimos honores est adeptus? Modo C. lim - 
briam, C. Maríum, C. Coelium vidimus, non mediooribus inimieitiis 
ao laboribus contendere, ut ad istos honores pervenirent, ad quos 
vos per ludum et per negligentiam pervenistis, liceo eadem est 
nostree rationis regio et via; liorum nos hominum sectain atque ins- 
tituta per.seq\dmur.

LX XI. Videmus, quanta sit in invidia, quantoque in odio apud 
quosdam homines nobiles noA'orum hominum virtus et industria; si 
tantvdum ociilos dejecerimus, proesto esse insidias; si idlum locum 
aperuerimus suspioioni aut orimini, acoipiendum esse statim Auünus; 
esse nobis semper vigilandum, semper laborandum videmus. Inimi -

* Hombre nuevo, el primero de su linaje que llega á las supremas 
iiagistraturas.
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favorece nuestros esfuerzos; con ningún género de servi
cios logramos captarnos su benevolencia; y como si fuesen 
de otra naturaleza y especie distinta, así sus pensamientos 
y deseos están en oposición con los nuestros. Porque ¿qué 
peligro pueden traernos las enemistaoles de unos hombres, 
que en lo interior de su alma son nuestros contrarios y en
vidiosos, aun antes que nos declarémos enemigos suj^os? 
Así, Jueces, lo que mas vivamente deseo, es poner fin en 
esta cansa al oficio de acusador, luego que hubiere satisfe
cho los deseos del pueblo romano, y desempeñado el cargo 
que los Sicilianos lian confiado- á mi amistad. Pero si el 
éxito de este negocio engañase la opinión que de vosotros 
me lie formado, mi resolución está tomada: yo perseguiré 
no solo á los jueces, que se dejaren corromper, sino á los 
que su conciencia les remuerda haber tomado parte en la 
corrupción. Así pues, si hay algunos, ó tan poderosos, ó 
tan atrevidos, o tan diestros que quieran sobornar á los 
jueces á favor de este reo, estén preparados á habérselas 
conmigo en presencia del pueblo romano, que habrá de 
juzgarlos: y si han conocido en mí bastante calor, bastante

citite suut? Bubeantur: labores? suscipiantiu. Etenim tacitse magis 
et occultie inimioitiíe timendai siint, quam in Jictse et apertai. Ho- 
minum nobiliiua non fere quisquam nostrae inclustriíB favet; mdlis 
uostris ofS.ciis benivolentiam illoriim allicere possamus: quasi natura 
et genere disjuncti sint, ita dissident a nobis animo ac volúntate. 
(Juare qnid babent eorum inimioitiai perieuli, quorum ánimos jam 
ante habueris inimicos et invidos, quam uUas inimicitias susceperis? 
Q,uamobrem mild, judices, optandum estillad, in hoc reo finem acou- 
sandi facere, quum et populo Romano satisfactum, et receptum oiS- 
cium Sioulis, necessariis meis, erit persolutum. Deliberatum au- 
tem est, si ros opinionem meam, quam de vobis babeo, fefellerit, 
non modo eos persequi, ad quos máxime culpa corrupti judioii, sed 
etiam filos, ad quos conscientiíB contagio pertinebit. Proinde si qui 
sunt, qui in boc reo aut potentes, aut audaces, aut artifices ad cor- 
rumpendiun judicium velint esse, ita sint parati, ut, disceptante po- 
pifio Romano, raecum sibi rem videant futuram: et, si me in hoc
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finueza, bastante vigilancia al acusar á este reo, que es mi 
enemigo, porque es enemigo de los Sicilianos, estén per- 
simdidos que seré mucho mas enérgico y vehemente, e.uau- 
do tuviere que combatir á los enemigos, que el interés y 
conservación del pueblo romano me hubieren granjeado.

72. Y  tú, ó Júpiter Optimo Máximo, tú, á quien Vei- 
res privó de una magnífica ofrenda real, digna del mas be
llo de tus templos, digna de este capitolio, fortaleza de to
das las naciones, digna de la munificencia rejia, hecha para 
tí por reves, consagrada y solemnemente ])rometida á tus 
altares: y que él arrebató con sacrilega impiedad de las 
reales manos: tú, cuya estatua hermosísima y muy reve
renciada qiritó él de Syracusa: y tú, Juno, reina de los 
dioses, divos dos templos antiquísimos y venerables, edifi
cados en dos islas aliadas, en Malta }• Sainos, este mismo 
con igual impiedad desnudó de sus ofrendas y todos sus 
ornamentos: tú. Minerva, que también has sido de.spojada 
por este impío en tus dos mas afamados y religiosos tem
plos, pues en el de Atenas quitó una inmensa cantidad de 
oro, y no dejó en el de S\Tacusa, sino el techo y las ]ia- 
redes: tú, Tjatona, Apolo y Diana, cuyo templo en Délos,

reo, quem mihi inimicum Sieali dedeiunt, satis vehementem, satis 
perscverantem, satis idgilantom esse cognorunt; existiment, in his 
liominibas, quorura ego iniraicitias, popiili líomani salutis causa, 
suscepei'o, multo gi-aviorom atquc aoriorem futunim.

LXXIT. Xunc te, Júpiter Optinie .llaxime, cujns iste donum 
regale, dignum tuo puloherrirao teiriplo, dignum ( 'apitolio atque ista 
arce omnium nationura, dignum regio muñere, tibi taotum ab re- 
gibus, tibi dicatum atque promissnm, per nef'arium scelus de regiis 
manibus extorsit; cujusque sanotissimum et pidclierrimum simula- 
erum SjTacusis sustulit: tecpie. Juno regina, cujns dúo tana duabiis 
in insulis posita sociorum, Melitie et Sami, sanotissima el íintiquissi- 
ma, siraili scelere ídem iste ómnibus donis ornamentisípie nuda- 
vit; teque. Minerva, quam Ítem iste duobus in clarissimis et religio- 
sissimis templis expilavit, Athenis, qiium auri grande pnndus; Sy- 
racusis, quum omnia, prader tectum et parietes, abstulit: teque,
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Ó antes bien vuestra antigua morada y domicilio de \ ues- 
tra divinidad, como cree la piadosa tradición de los pue
blos, asaltó Yerres y saqueó de noche: tú especialmente, 
Apolo, cuya estatua sagrada fue robada por este mismo en 
Cilio; y tú una y otra vez, Diana, que AÚste el despiojo de 
tu santuario en Perga, y quitado y traido con mucho em
peño y cuidado el santísimo simulacro tuyo, que te habia 
sido dos veces consagrado en Segesto, primero por la pie
dad de sus moradores, después por la victoria alcanzada 
por P. Africano: tú. Mercurio, á quien Yerres trasladó á 
una de sus quintas y á una palestra privada, y que Scipion 
quiso que estuviera en una ciudad aliada, y en el gimnasio 
de los Tyndaritanos para que presidiese y celase los ejer
cicios de su juventud. Tú, Hércules, á quien este impío en 
Agrigento con el auxilio de esclavos armados intentó á 
media noche arrancar de los altares, y quitar del templo; 
y tu, santísima madi’e Cybeles, *  cuyo augusto v religioso 
santuario, tan reverenciado entre los Engullios, de tal mo
do le ha desolado este infame, que solo quedan en él al pre
sente el nombre del Africano, y vestigios de las pasadas

Latoiia, et Apollo, et Diana, (luoruni iste Deli non laniim, sed, ut 
hominnm opinio et religio fert, sedem antiquam, divinumque domi- 
ciliuni, noctm-no lati-ooinio atqiie Ímpetu compilavit: etiam te. Apollo, 
quem iste Chio sustulit: tcqne etiam atque etiam, Diana, qnam Per
gal spoliavit; cnjus simulacmm sanctissimum Segestm, bis apud Se- 
gestanos consecratum, semel ipsorum religione, iterum P. Africani 
victoria, toUendum asportandiimque curavit; teque, Mercuri, quem 
Yerres in villa et in privata aliqua paleostra posuit, P. Africanus in 
urbe sociorum, et in gymnasio Tyndaritanorum, juventutis illorum 
custodem ac priesidem voluit esse: teque, Hercules, quem iste Agri- 
genti, nocte intempesta, servorum instructa et comparata manu, 
conveliere ex suis sedibus, atque auferre conatus est: teque, sanc- 
tissima mater Idiea, qnam apud Enguinos augustissimo et reli- 
giosissimo in templo sic spoliatam reliquit, ut mine nomen modo

* La diosa Cybeles, adorada en el monte Idea.
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protaiiiiciones, mas iio recuerdo niug-uiio de lu victoria, nin
guno de los ornamentos del templo; y A osotros, Castoi' y 
Polux, árbitros y testigos de las resoluciones del foro, de 
los consejos públicos, de las leyes y juicios; vosotros, de (ui- 
yo templo, colocado en el sitio mas concurrido del pretorio, 
sacó este malvado infames ganancias y grandísima ])resa; 
vosotros todos," ó dioses, que conducidos en vuestras andas 
sagradas dais principio con vuestra presencia á los juegos 
solemnes, y cuyo tránsito cuidó él de disponer y arreglar
le, no consultando la solemnidad del acto religioso, sino su 
provecho y depravada avaricia.

Vosotras, Ceres y Proserpina, cuyos misterios, (omo afir
ma la creencia religiosa de los hombres, son lionrados con 
las mayores _y mas ocultas ceremonias; vosotras, de quienes 
se asegura que disteis y repartisteis á los hombres los pri
meros elementos del sustento y la \dda, y enseñásteis á los 
pueblos las leyes, las costumbres, la mansedumbre y hmna- 
nidad: vosotras, cuyos sacrificios traídos de los Griegos al 
pueblo romano, con tanta veneración son celebrados públi- 
ca y privadamente entre nosotros, que no parecen común i- 
(Uidos a Roma ])or extraños, sino que desde aquí los hemos

AMcani, et vestigia violatie religionis mancant, monuinenta victo
ria; fanique ornamenta non exstent: vosque, omniura rerum foren- 
sium, consiliorum maximorum, leg'um, judiciorumque arbitri et tés- 
tes, celebérrimo iu loco pimtorii locati. Castor et Pollux, quorum e 
templo qusestum sibi iste et príedam maximam improbissime com- 
paravit: omuesipio dii, qui vehioulis thensarum sullemnes coetus lu- 
dorum initis, .piorum iter iste ad suum quío.stum, non ad religio- 
num dignitatem, faciendum exigendumque curavit: teque, Ceres, et 
Ilibera, quorum sacra, sicut opiniones liominum ac religiones ferunt, 
longe maximis atque occultissimis cserimoniis oontinentur; a qidbus 
initia vdta! atque victus, legum, morum, mansuetudinis, bumanitu- 
tis exempla hominibus et civitatibus data ac dispertita esse dioun- 
tur; quarum sacra populus Ilomamis a Gncois adsoita et acoepta, 
tanta religione, et publice, et privatim tuetur, non ut ab aUis huo 
allata, sed ut oetcris bino tradita esse videantur; quse ab isto uno



trasmitido nosotros á los demás pueblos; vosotras, á quie
nes solo Vei’res de tal modo injurió y ha profanado, que 
una estatua de Ceres, á la cual no era permitido á varón 
alguno, no ya tocar, pero ni mirar siquiera, la hizo arran
car del sagrado de Catina, y quitar también otra de su 
altar y domicilio en Enna, de tan rara belleza, que al verla 
creían todos ver á la misma Ceres, ó la efigie de la diosa, 
no hecha por mano de hombre, sino bajada del cielo.

A vosotras imploro una y otra vez, ó diosas venerables, 
que habitáis las fuentes y bosques del Enna, y presidís á to
da Sicilia, cujni defensa me ha sido encomendada; vosotras, 
que por haber descubiei'to y distribuido por todo el orbe 
de la tierra los frutos mas útiles, os veis acatadas y reve
renciadas entre todas las naciones y gentes.

Vosotros, dioses, y vosotras diosas, á cuyos templos y 
religioso cidto este perverso, movido de extraña locura y 
audacia, declaró siempre guerra impía y sacrilega; á todos 
imploro y suplico; que si en esta causa, y al solicitar la se
veridad de la ley contra este reo, yo no he mirado mas que 
á la salud de los aliados, á la dignidad del pueblo romano, 
al cumplimiento de mis promesas; si todos mis cuidados.
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sic polluta et -Ndolata sunt, ut simidacrum Cereris unum, quod a 
viro non modo tangí, sed ne adspici quidem fas fnit, e saorario Ca- 
tinas convellendnm anferendiimque cm-averit; alternm antein Ennoe 
ex sna sede ac domo sustulerit, qnod erat tale, ut homines, qnum 
viderent, aut ipsam videre se Cérerem, ant efflgiem Cereris, non hu
mana mann factam, sed ocelo delapsam, arbitrarentur: Vos etiam 
atque etiam imploro et appello, sanotissimce de®, qu® illos Ennen- 
ses lacus lucosque colitis, cnnoteque Sioili®, qu® mihi defendenda 
tradita est, pr®sidetis; a quibus inventis frugibus, et in orbem ter- 
rarum distribntis, omnes gentes ao nationes vestri religione nnmi- 
nis continentur: ceteros item déos deasque omnes imploro atque ob- 
testor, quorum tempUs et religionibus iste, nefario quodam furore et 
audacia instinotus, bellum saorilegum semper impiumque habnit in- 
dictum: nt, si in hoo reo, atque in hac causa, omnia mea consilia 
ad salutem sociornm, dignitatem populi Itomani, lidem meam spec-
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todas mis vigilias, todos mis pensamientos no han tenido 
otro objeto sino la verdad y el desempeño de mi deber; ena
les lian sido, la pureza de mis intenciones al encargarme 
de la causa, y mi fidelidad al defenderla, así sean las vues
tras, Jueces, al pronunciar vuestra sentencia.

Por últbno, que Yerres, cuya maldad, cuya audacia, 
cuya perfidia, cuyas liviandades, avaricia y crueldad son 
crímenes extraordinarios é inauditos, baile en vuestro tri
bunal el fin que merecen su infame vida y depravados he
chos; que la república y mi fidelidad se contenten con esta 
sola acusación, y que en adelante me sea permitido defen
der á los buenos ciudadanos, antes que verme' obligado á 
acusar á los perversos.

taverunt; si mülam lul rem, uisi ad officium et veritatem omnes mea; 
cui'ce, vigüise, cogitationesque elaborarunt; qua; mea mens in siis- 
cipienda causa íúit, iides in agenda, eadem vestra in judican- 
da sit.

Denique uti C. Verrera, si ejus omnia simt inaudita.et singula- 
via facinora soeleris, audacise, perfidias, libidinis, avaritise, orudeli- 
tatis, dignus exitus ejusinodi vita atque factis vestro judicio conse- 
quatur: utque respublica, meaque fides una hac acousatione mea con
tenta sit; miliique posthac bonos potius defendei’e lieeat, qnam Ím
probos acoussare necesse sit.
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INTRonUOCION.

Luego que vio Tullo el estado deplorable á que la imjjoricia 
é imprudente confianza de los conjurados hablan reducido la ri'- 
pública, que M. Antonio, vuelto en sí del miedo que le causó la 
muerte de César, solo liacia servir la autoridad do su Consulado 
para fortificar su poder, y llegar á la tiranía, que con pretexto 
do mantener la i>ax bid)ia inducido al Senado á confirmar las ac
tas del dictador, y dueño de ellas forjaba cuantos decretos que
ría, y vendía descaradamente inmunidades y  privilegios á ciuda
des y príncipes, determinó al fin alejarse de una ciudad donde 
habia brillado con gloria, y aun sostenido, como él dice, la ser
vidumbre con alguna dignidad. Obligados á huii- de Doma y á 
ocultarse Bruto y Casio, los luimeros repúblicos y principales 
conjm'ados contra César, llena la ciudad do gran multitud de 
veteranos, no (picdaba por cierto á Tulio ninguna esperanza d(- 
poder resistir á las fuerzas del cónsul. Aviváronscle entonces 
las ganas, que ya tenia, de ir á pasar algunos dias con su liijo en 
Atenas, y  emprendió su viaje á Grecia. De Illiogio pasó á Sy- 
racusa, donde se detuvo una sola noche. Al dia .siguiente se hizo 
á la vela, pero los vientos contrarios le arrojaron de arribada á 
la costa do Italia. Biéroule allí la noticia, acabada dĉ  llegar de 
Eoma, que los negocios habían mudado enteramente, que Anto
nio se sometía á la autoridad del Sonado, (juc deseaba recouciliarsií 
(íon Bruto y Casio, y cpic los buenos ciudadanos le acusaban de 
(pie en aquellas circunstancias so hubiese ausentado. Esta noticia 
le hizo abandonar el proyecto de su viaje, y volverse á Boma, á 
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donde llegó el treinta y nno de Agosto. El Senado se juntó al 
dií  ̂ siguiente primero de Setiembre. Antonio le convidó particu- 
lai’mcnte para que asistiese, pero Tulio se excusó con muy buen 
modo, alegando el mal estado de su salud de re.sultas del viaje. 
Antonio se enfadó tanto con esta re.spuesta, por parecerle un de
saire hecho á su persona, que ciego de enojo le amenazó arrasa
rla su casa si no iba al instante al Senado; pero los amigos le con
tuvieron haciéndole ver, que ni aun á él mi.smo convenia aquella 
violencia. Jimtóse el Senado al dia siguiente. Antonio no asistió. 
Tulio se presentó en él, y dijo entonces la primera de aquellas 
famosas oraciones conocidas con el nombro de Filípicíis. Princi
pió dando cuenta del viaje que híibia emprendido, y de los mo
tivos de su vuelta; después se queja de la violencia con que An
tonio le habla tratado el dia antes en el Senado. Dice, que su 
presencia no habría impedido la resolución queso tomó, pero que 
tampoco habría consentido, que la república se prostituyese de
cretando honores divinos á César, llcprende ú Antonio del abuso 
([ue hacia de la s  actas del dictador, y califica de contradictoria la 
conducta que observaba, pues (puuáa pasar por celoso defensor 
de ellas, al mismo tiempo que anulaba las mas solemnes y autén
ticas, (pie eran sus leyes, y  sus mejores leyes. Dirijiéndose des
pués á los cónsules, no obstante ¡pie solo Dolabela estaba presen
te, dijo, que no se enojasen porque hablaba con aciuella libertad 
en defensa de la república. Q,ue en caso de no gustarles su mo
do de proceder, le contradijesen sin furor, no con armas, sino con 
medios decorosos como convenia á buenos ciudadanos. Manifiesta 
finalmente el estado de los negocios, y  se explica con nobleza y 
constancia dignas de los tiempos mas felices de la república, sin 
perdonar á Antonio ni á ninguno de sus parciales. Con este dis
curso indignó.se fuertemente Antonio; convocó al Senado para 
el dia diez y nueve, y mandó expresamente llamar <á Tulio para 
(pie concurriese. Los senadores se juntaron el dia señalado en el 
templo de la Concordia. Amtonio llegó de los primeros, escoltado 
de una fuerte guardia, esperando rínicsc su adversario, á quien 
habia procurado atraer con mil artificios. Tulio no pareció. Que- 
ria ir,'pero se lo impidieron sus amigos, representándole el peligro 
evidente á que exponia su vida. La conducta de Antonio confirmó 
estas sospechas, pues en su discurso llenó á Tulio de los mayo-
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res improperios. Leyó en público l;i citrtu (pie este le escribió 
(ion motivo de la gracia concedida á Scx. Clodio, en la cual le 
daba el título do amigo y de Imen ciudadano: como si esta carta 
pudiera justificarle jamás, ni lavar su mala conducta, ni sus 
atentados contra la república. La ]irinci])al acusación, y en la 
(jue insistió mas, fue la de haber .sido Tulio cómplice de la con
juración contra César, y aun de lialierla dirijido como su princi
pal promovedor. Imputación falsa y calumniosa, por cuanto le 
constaba áAntonio, y  todos sabían, (pie Tulio no tuvo participa
ción alguna en la muerte de Césai’, ó mejor dicho, cu este ase
sinato, causado más por el entusiasmo de la libertad, (ĵ ue 
por una conspiración meditada con refiexion y prudencia. E s
peraba con ella irritar los ánimos de los soldados contra su ene
migo: esta fue seguramente su intención al colocarlos á las jmer- 
tas del templo, de modo que pudiesen oir su voz y recibir el 
impulso que deseaba comunicarles, f'onoció Tulio (pie ya no era 
posible dejar de romper abiertamente con Antonio, y  resuelto á 
morir, antes que tolerar á un nuevo tirano, le respondió con su 
segunda Eilípica: modelo de elocuencia en el c.stilo de la antigua 
invectiva, según dice IM. (íueroult * *  y  ohra dirina como la llama 
■ Tuvenal. E sta oración nn fué recitada cu el Senado, aunque 
lo dá á entender su contexto, ni la hizo el orador pai’a ]iuhlicar- 
la, sino en el último extremo, esto es, cuando le oliligase el in
terés de la república á hacer mas odiosas la conducta y miras 
pervei’sas de Antonio.

Está dividida en dos partes, hln la piámera refuta el ora
dor Todas las acusaciones y calumnias de su enemigo, y demues
tra cuan absurdas y  groseras son las imputaciones que le hace, 
ha segunda parte es una invectiva de las mas sangirentas; en olla 
está pintada la vida de este mal ciudadano con los colores mas 
horrorosos, como una escena continua de vicios, de crímenes, de 
rapiñas y violencias.

ÜTótanse en ella, como en las otras Eilípicas, todo el fuego 
y vigor de su ingenio y elocuencia. Con razón se admiraban los 
antiguos de que en edad ya tan avanzada hubiese mostrado Tu
lio el mismo calor, la misma energía que cuando mucho mas jó-

*  Seconde PhiUppique, tnid. piir C. H. liueroult: introdiiction.
*  ,Inven. X, 125.
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\'{3E excitaba la indignación pública contra un Verres, un Catili- 
na, nn Pisón, un Yatinio j  otros perturbadores de la república.

¡Qué dignidad, qué valor en estas últimas palabras (pie el 
orador dirige á su terrible enemigo al terminar su discui-so! "M i
ra en fin, Antonio, por la república, ruégotelo encarecidamente: 
considera de quienes has nacido, y no con quienes vives. Haz 
conmigo lo que gustes, pero vuelve á la gracia de la república. 
Mas tú harás de tí lo que te parezca; yo por mi parte lo declaro 
altamente; joven defendí la república, no la desampararé en mi 
vejez. Yo de.sprccié los aceros de Catilina, no temeré los tuyos: 
antes bien ofrezco gustoso mi vida, si á costa do ella se puede 
restituir á Eoma su libertad, y  acaba en fin el dolor del pueblo 
romano de hacerle arrojar lo que hace tiempo atonnonta .sus en
trañas. Poiaxnc .si veinte años ha dije en este mismo temido, 
(pie para un consular no podia haber muerte prematura ¿con 
cuánta mas verdad dfré ahora, (pie no puedo serlo para un an
ciano? Yo, Padi’cs Conscriptos, habiendo desempeñado con honor 
los cargos que he alcanzado, y  cmuplido bien con las cosas que 
hice, debo ya sí apetecer la muerte. Solo dos cosas deseo: una, 
(pie al morfr, dejo libre al pueblo romano; este será el mayor 
fai-or (pie los Dioses inmortales poifrán otorgarme: otra, que á 
cada uno le acontezca, según lo bien ó mal (pie hubien- servido á 
la República.”

Yo eran estas, dice M. Oucroidt, vanas palabras, eran por 
cierto la expresión verdadera de lo que sentia en su alma este 
grande hombre, amantísimo de la libertad do su patria. El 
(mojo, que ellas causaron en el ánimo de Antonio, fué la causa 
jirineipal de la proscripción y muerte de M. Tulio Cicerón.
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1. ¿Porqué fatalidad inia, Padres Conscriptos, diré que 
sucede no haber tenido la república en estos veinte años un 
solo enemigo, que al mismo tiempo no me declarase á m! 
también la guerra? No es necesario que yo os nombre á 
ninguno, cuando tan presentes están en vuestra memoria. 
Todos ellos ban satisfecho mi venganza, aun mucho mas 
de lo que yo deseaba. Maravillóme sí, Antonio, que imi
tando tú sus acciones, no mires con horror el triste parade- 
i’o que ellos tuvieron. Mas este proceder no me maravilla
ba tanto en otros: nmguno de ellos babia sido voluntaria
mente enemigo mió; á todos hube yo provocado por defen
der la república. Pero tú, sin haber recibido de mí, ni 
aun de palabra, la menor ofensa, para mostrarte mas atre
vido que L. Catilina, y mas furioso que P. Clodio, espontá
neamente me provocaste con injurias, y juzgaste que tu 
enemistad conmigo te serviría de recomendación para con

PH IIJPICA SECUNDA.

I. Quonam meo fiito, Patres Oonsoripti, fteri dicam, ut nenio 
his anuís viginti Ileipiibliero'f'uei’ithostis, qni non belluni eocleni tem- 
])ore milii quoqne indi.xeritt Nee vero necease est a me quemqnani 
nominari vobis, quum ipsi recordamini: inilii poenarum illi plus, quam 
optarem, dedernnt. Te iniror, Antoni, quorimi faota imitere, eo- 
nim exitns non perhorrescere. Atquo hoc in aliis niinus mirabai’: 
nenio illoriun inimicns niibi fuit voliuitarius; omnes a me lleipnbli- 
coe causa laoessiti. Tu, ne verbo quidem violatus, ut audacior, quam 
CatiUna, furiosior, quam P. Clodius, ríderere, nitro maledictis me 
lacessisti; tuamque a me alicnationem commendationeni tibí ad ci-
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los ciudadanos mas perversos. Qué he de creer yo? Me 
tendré por de.spreciado? Mas no veo, ni en mi vida, ni en 
mi crédito, ni en mis acciones, ni en mis débiles talentos, 
nada que pueda despreciar Antonio, Juzgó por ventura
que sus imjjutaciones hallarían acogida favorable en el (So 
nado, cuando este orden dio testimójiio á muchos ilustre.s 
ciudadanos de haber gobernado bien la república, mas no 
ha concedido sino á mí solo el honor de haberla conserva
do? O quiso acaso competir conmigo disj)utando sobre elo
cuencia? Grande beneficio por cierto es este, porque al fin 
¿qué materia mas rica, ni mas abundante, que hablar yo 
á favor mió y contra Antonio? Mas no; la verdad es que 
ci eyó no poder nunca j^ersuadir á sus semejantes que era 
enemigo de la patria, si no mostraba también serlo mió. 
Pero antes de responderle á sus otras imputaciones, diré al
go de la amistad, violada por mi, según él me acrimina: 
lo cual me parece gravísimo delito

2 . Quéjase de que me opuse, no sé cuando, á sus inte
reses. Y  qué! no debia yo defender contra un extraño á 
un amigo y pariente mió? No le sostendría yo contra el 
valimiento adquirido, no con las e.speranzas que dá la vir-

ves impíos fore putavisti. Quid putem? contemptumue me? non vi
deo neo in vita, neo in gratia, nee in rel)us gestis, neo in hac mea 
mediocritate ingenii, quid despieere possit Antonius. An in senatii 
facillime de me detrahi posse credidit? qui ordo elaríssimi.s civibus 
bene gest» reipublic® testimonium multis, milii uni consenmtíe de- 
dit? An decertare meoum voluit oontentione dicendi? Hoo quidem be- 
nefieium est: quid enira plenius, quid uberíus, quam mihi et pro me 
et contra Antonium dioere? Illud profecto est: non existimavit sui 
similibus probari posse, se essé hostem patria;, nisi milii esset inimi- 
ens. Cuipriusquam de ceteris rebus respondeo, de amieitia, quam a 
me violatam esse criminatus est, quod ego gravissimum crimen ju- 
dico, pauca dicam.

II. Contra rem suam me, nescio quando, veníase questus est. 
An ego non venirem contra alienum pro familiari et necessario meo? 
non venirem contra gratiam, non virtutis spe, sed setatis flore collec-
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tud, sino con las torpezas cometidas en la flor de la edad? 
No rechazaría yo la injusticia que este consiguió por hene- 
fleio de un inicuo opositor, tribuno del pueblo, con menos
precio del dcreclio pretoriano? Por lo demás, creo que 
quisiste hacer mención de estopara recomendarte a la ínfima 
clase del pueblo, cuando se acordasen todos'que luiste yerno 
de un liberto, y que tus hijos eran nietos de Q. Fadio, que 
bahía sido también esclavo.

Pero te pusiste bajo mi dirección (así lo dijiste); y que 
habías frecuentado mi casa. Ciertamente si lo hubieras he
cho, habrías mirado mejor por tu reputación, mejor por tu 
honestidad; pero ni lo hiciste, ni aun cuando lo deseases, 
C. Curien te lo hubiera permitido.

Aseguras que por mi respeto me cediste tus derechos á 
la dignidad de Augur. () audacia increíble! ó impuden
cia digna de divulgarse! Porque al tiempo que por elec
ción de todo el colegio íui nombrado augur por 1 ompeyo y 
Hortensio, pues no era lícito ser nombrado por muchos, tu 
ni estabas para jiagar deudas, ni creías hallarte de algún 
modo seguro siij-O trastornabas la república. Pero ¿podías 
pretender entonces aquella dignidad, cuando Curion no es-

tiim? non venúem oonti’a injm’iam, quam iste intercessoris iniquis- 
siini beneficio obtinnit, non jure proetorio? Sed lioo idcirco conune- 
moratum a te puto, ut te Ínfimo ordini oommendares, q\ium te om- 
nes recordarentur übertini generum, et libei'os tuos, nepotes (i. Fa- 
dü, libertini hominis, fnisse.

At enim te in disciplinam meam tradidevas (nam ita dixisti); 
domiun meam ventitaras. bíai tu, si id fecisses, melius famoe, melius 
pudieitia; tno; oonsnluisses; sed nec fecisti, neo, si cuperes, tibi id 
pev C. Curionem facere licnisset.

Auguratus petitionem mihi te conoessisse dixisti. O incredibi- 
lem andaciam! o impndentiam prmdicandam! Q.no enim tempere me 
augurem a tote collegio expetitum Cn. Pompeius et Q.. Hortensius 
nominavemnt (ñeque enim licebat a pluribus nominan), tu nec sol- 
vendo eras, nec te ullo modo, nisi eversa República, incolumem fore 
putabas. Peteras autem eo tempere auguratum petere, qunm in
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taba en Italia? Y cuando fuiste elegido, ¿hubieras podi
do contar con los votos de una sola tribu sin la ayuda 
de Curion? Así sus amigos fueron condenados por ha
ber usado de violencia, y mostrado en tu servicio tan des
medido ardor.

3. Pero diCes que yo recibí do tí un benefício. Qué 
beneficio? Porque el que mencionas, siempre le tuve prc-- 
sente: y mas quise confesar que te lo debía, que dar motivo 
a algún imprudente para que me tachase de poco agradeci
do. Pero al fin, qué beneficio es? El no haberme quita
do la vida en Primdusio? Y, á quien el mi.smo vencedor 
que te había dado, como te gloriabas de ello, el mando do 
sus ladrones, quiso que Auviese, y ordenó que volviera á 
Italia, á ese quitarías tú la vida? Pero demos que pudie- 
ses; ¿qué otra cosa es. Padres Conscriptos, el beneficio de 
unos ladrones, sino el poder contar que dieron la vida, 
cuando ñola quitaron? Si no quitar la vida fuera benefi
cio, jamás esos ciudadanos, *  á quienes sueles llamar escla
recidos, hubieran alcanzado tanta gloria dando muerte al 
que los había conservado. Y  qué beneficio es haberte abs
tenido de un crimen abominable? En verda¿ que no de 
Ifió parecerme á mí tan grato el no haber perecido á tus

Italia Curio non esset? aut tura, quura es faetus, luiam tribum siiie 
Curione iérre potuisses? cujus etiam familiares de vi oondenmati 
sunt, quod tui nimis studiosi fuissent.

III. At beneficio sum usus tuo. Quo? quanquam iUud ip- 
sum, quod commemoras, semper pro; me tuli. Malui me tibi debe- 
re confiteiá, quam cuiquam minas prudenti non satis gratas ríderí. 
Sed qao beneficio':' qaod me Brandisii non ocoideris? (Jaem ipse 
ríctor, qai tibi, ut tate gloriari solebas, detalerat ex latronibus sais 
principatam, salvam esse volaisset, in Italiam iré jassisset, eam tu 
occideres? Fac potaisse: qaod est aliad, Patees Consoripti, beneficiara 
lateonam, nisi a t commemorare possint, iis se dedisse rítara, qaibas 
non ademeiint? ftuod si esset beneficiara, nanqaara ii, qai illam

Bruto, Casio Y demás conjurados que mataron áCc,sar.
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manos, cuanto indigno y lamentable que hubieras podido 
hacerlo impimemente.

Pero sea beneficio, puesto que de un salteador de cami
nos no se puede recibir otro mayor; ¿en qué me puedes 
llamar ingrato? Acaso, porque no me acusáras de ingra
titud, no debí lamentar la ruina de la patria? Y  en aque
llas quejas, á la  verdad tristes y dolorosas, pero que la ne
cesidad me obKgaba á exhalar, siquiera por este puesto en 
que me han colocado el Senado y pueblo romano’, ¿qué pa
labra ofensiva salió de mis labios? Qué no dije con mode
ración? qué no amistosamente? Cuánto miramiento no 
hubo en mi, cuando quejándome de Antonio, me abstuve 
de todo lina,je de invectivas? principalmente cuando ha
blas tú disipado los despojos de la república? Cuando en tu 
casa con tráfico vergonzoso todo se vendía? Cuando con
fesabas que leyes, jamás promulgadas, fueron publicadas 
por tí, y en beneficio tuyo? cuando hablas anidado los aus
picios siendo Augur, y la oposición tribunicia siendo Cón
sul? cuando te cercaba una chusma odiosa de hombres ar
mados? Cuando consumidas y gastadas tus fuerzas con la

interfeoeruut, a quo erant servati, quos tu ipse vii'os clarissimos ap- 
pelíare soles, tantam essent gloriam oonsecuti. Q,uale autem bene- 
ticium est, quod te abstinueris nefario soelere! qua in re non tam 
jucundmn videri mibi debuit, me non interfectmn a te, quam mi- 
seiaun, id te impune faeere potuisse.

Sed sit beneficium, quandoquidem majus accipi a latrone nu- 
llum potuit: in quo potes me dicere ingratum? An de interitu rei- 
pubHcffi queri non debui, ne in te ingratas viderer? At in illa quc- 
rela, misera quidem et luctuosa, sed mibi pro hocgradu, in quo mese- 
natus populusque romanus coUooavit, neoessaria, quid est diotum a me 
eum contumelia? qind non modérate? quid non amioe? (iuod quidem 
oujus temperanti® fuit, de M. Antonio querentem, abstinere male- 
dicto? prffisertim quum tu reliquias reipublic® dissipavisses? quum 
domi tu® turpissimo mercatu omnia essent venaba? quum leges 
eas, qu® nunquam promulgat® essent, et de te, et a te latas con- 
fiterere? quum auspicia augur, intercessionem cónsul sustulisses?

Tomo II. 28
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embriaguez y lujuria, profanabas cada dia con los mas tor
pes excesos la casa que babia sido siempre morada de ho
nestidad y virtud? *  Y  yo, como si tuviera que luchar con 
M. Craso con quien sostuve muchas y muy graves reyer
tas, y no con el mas perverso délos gladiadores, quejábame 
amargamente de los males públicos sin decir nada del hom
bre que los ha causado. Mas yo le daré á entender hoy el 
grande beneficio que recibió entonces.

4. Llevó la grosería y el olvido de todo decoro hasta 
leeros públicamente una carta, que decia le habia yo envia
do. ¿Mas quién, por poco que conozca los usos y costumbres 
délas personas decentes, procm’ó jamás, con pretexto de 
algima ofensa, sacar al público y leer delante de todos las 
cartas enviadas por lui amigo? Impedir que estos ha
blen entre sí cuando están ausentes, ¿qué otra cosa es sino 
quitar de la vida toda humana sociedad? ¿Cuántas chan
zas suelen ponerse en una carta que, sise publican, parece
rán insulsas? Cuántas cosas sérias, que de ningún modo 
deben divulgarse?

Pero concédase esto átu fragilidad. Ved ahora su ne
cedad increible.

quum esses fedissime stipatus armatis? quum omnes impuritates 
púdica in domo c^uotidie susoiperes, vino lustrisque confectus? At 
ego, tanquam mihi oum M. Crasso contentio easet, quocum multm 
et magníe fuenmt, non cum uno gladiatore nequissimo, de repú
blica giaviter querens, de homine nihil dixi. Itaque bodie pertt- 
ciam, ut intelligat, quantum a me beneíicium tum acceperit.

. IV. At etiam Ktteraa, quas me sibi miaiaae diceret, reíitavit, 
homo et humanitatia expers, et vitse communis ignarus. (Juia enim 
unquam, qui pauUidum modo bonorum consuetudinem nosset, lit- 
teraa ad se ab amico missaa, offensione aliqua interposita, in mé
dium protulit, palamque recitavitP Q,uid est aliud toUere e vita vitae 
societatem, tullere amicorum coUoquia absentium? Quani multa joca 
Bolent esse in epistoHs, qum, prolata si sint, inepta videantur? quam 
multa seria, ñeque tamen ullo modo divulganda?

La casa de Cn. Pompeyo.
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Qué tendrás que oponerme, hombre elocuente, si he
mos de dar crédito á Mustela Tamisio, y á Tirón Rumisio? 
Yo también te juzgaré por muy facundo, si llegas apro
bar que esos hombres, que en este instante están armados 
en ¡presencia del Senado, no son verdaderos asesinos. Mas 
al fin, si yo niego que jamás te envié esa carta, ¿qué ten
drás que oponerme? Con qué testigo me convencerás? 
Será acaso con la escritura? Sabemos que en esto tienes una 
habilidad que te vale mucho. Qué harás pues? porque la 
carta es de mano de un secretario. Envidia tengo por 
cierto á ese maestro tuyo que con tanta paga, cuanta referiré 
luego, te enseñó á no saber nada.

Porque ¿qué cosa hay menos decorosa, no digo para un 
orador, sino para cualquiera hombre, que oponer tal objec- 
cion á su adversario, que, si éste con una sencilla negación 
se la rechaza, no le sea ya posible pasar mas adelante?

Pero yo nada niego; antes quiero por el contexto de es
ta misma carta convencerte, no solo de descortesía, sino tam
bién de extravagancia. Porque ¿qué palabra hay en ella que 
noTsea la mas tierna expresión de urbanidad, de obsequio.

Sit lioc inhumanitatis tiiaj: stultitiam incredibilom vicíete. Quid 
liabes, quod milii opponas, homo disei-te, ut Mustelloe Tamisio et 
Tironi Numisio videris? qiii cĵ uiim hoe ipso tempore stent oum gla- 
diis in oonspectu senatus, ego queque te disertum putabo, si osten- 
derís, quomodo sis eos Ínter sicarios defensurus. Sed quid opponas 
tándem, si negem, me unquam istas litteras ad te misissei' (fuo me 
teste conmnoas? An ohirographo? in quo habes scientiam quajstuo- 
sam. (iui possis? sunt enim librarii manu. Jam invideo magistro 
tuo, qui te tanta meroede, quantum jam proforam, nihil sapero do- 
ceat. ftuid enim est minus non dioo oratoris, sed hominis, quani 
id objicere adversario, quod ille si verbo negarit, longius progredi 
non possit, qui objeeerit?

At ego non negó; teque in isto ipso convinco non inhiunanita- 
tis solum, sed etiam amentice. ftuod enim verbum in istis litteris 
est non plenum Immanitatis, offioii, benivolentiaj? Oinne autem cri
men tuum est, quod de te in his litteris non male existimem, quod
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de benevolencia? Luego tuya e.s toda la culpa, pue.s si 
de mi parte hubo alguna, íué la de haber formado de 
tí buena opinión, y haberte escrito, como á un ciudadano, 
como a un hombre de lionor, mas no como á un malvado, 
como á un facineroso. Pero yo no manifestaré tu carta, 
aunque provocado por tí pudiera con razón imitar tu ejem
plo. ISÍi presentaré aquella en que me pides te permita al
zar el destierro a cierta persona, y juras que de ningún 
modo lo harás sin mi consentimiento, el cual alcanzas
te al fin con tus ruegos. Porque ¿de qué me servirla opo
nerme á tu audacia, cuando ni la autoridad del Senado, ni 
la dignidad del pueblo romano, ni leyes algunas pudieron 
jamás refrenarla? Con todo, ¿qué necesidad habla de ro
garme á favor de este hombre, si ya se hallaba restituido á 
la jJatria por la ley de César? Pero sin duda quiso que el 
favor fuese mió, cuando en este asunto, ni el suyo, en ver
dad, hubiera valido estando ya la ley publicada.

5. Pero teniendo. Padres Conscriptos, que decir algo 
en mi defensa, }'■ mucho mas contra M. Antonio, os pido en
carecidamente que, al hablar de mí, me oigáis con benigni
dad, ya que al hacerlo contra él hablaré de modo, que lle
gue á mereceros toda vuestra atención. Igualmente os su-

seribam tanquam ad eivem, tanqiiam ad boniim viium, non tanquam 
ad soeleratnm et latronem. At ego tuas litteras, etsi jure poteram 
a te laoessitus, tamen non proferam: quibas petis, ut tibi per me 
liceat quemdam de exsilio reducere, adjurasque, id te, invito me, 
non esse facturum; idque a me impetras. Q,uid enim me interpo- 
nerem audaci® tu®; quam ñeque auctoritas hnjus ordinis, ñeque 
existimatio populi romani, ñeque leges ull® possent coercere? Ve- 
rumtamen quid erat, quod me rogares, si erat is, de quo rogabas, 
C®saris lege reductus? Sed videlicet meam gratiam voluit esse, in 
quo naipsius quidem ulla poterat esse, lege lata.

V. Sed quum mihi, patres conscripti, et pro me aliquid, et in 
M. Antonium multa dicenda sint: altenim peto a vobis, ut me, 
pro me dicentem, benigne; alterum ipse efiiciam, ut, contra illum 
quum dioam, atiente audiatis. Simul illud oro: si meam quum in
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plico, que si habéis conocido mi moderación y modestia, 
así en las acciones de toda mi vida, como en mis discursos, 
no creáis que, al responder boy á Antonio en los mismos 
ténninos con que él me lia provocado, pueda olvidarme de 
lo que me debo á mí mismo. No le tratare como con- 
sul̂  ya que ni él me trata a mi tampoco como consular. 
Bien que él de ninguna manera es cónsul, ya por sus cos
tumbres, ya por su modo de gobernar la república, ya por 
la ilegalidad de su nombramiento; mas yo soy consular sin 
que nadie lo dispute.

Para que conociéseis pues, cuales eran los principios que 
profesaba como cónsul, me dio en rostro con mi consulado, 
solo mió en el nombre. Padres Conscriptos, pues en reab- 
dad filé vuestro. Porque ¿qué resolví yo, qué emprendí, 
ni qué hice sino por consejo, autoridad y parecer del Se
nado? Y  tú, hombre juicioso, no solo elocuente, te atrevis
te á vituperar mis acciones en presencia de los mismos, por 
cuyo consejo y sabiduría fueron ejecutadas? Mas ¿quien se 
encontró, á excepción de ti y de P. Clodio, que idtupeiase 
mi consulado? Pero la suerte de este, y la de Curien, es la 
que á tí te espera; porque tienes dentro de casa lo que fue

omiii vita, tum in dicendo moderationem modestiamque cognostis, ne 
me hodie, qumn isti, ut provoeavit, respondero, oblitum esse pute- 
tis inei. Non tractabo ut consulem: ne ille quidem me ut consula- 
rem. Etsi ille nullo modo cónsul, vel quod ita viiit, vel quod ita 
rempublicam gerit, vel quod ita factus estj ego sine ulla controver
sia consularis.

Ut igitur inteUigeretis, qualem ipse se consulem proflteretur, 
objecit mihi consulatum meum. Q.ui cousidatus, verbo meus, patres 
conscripti, re vester fuit. ftuid enim ego constitui, quid gessi, quid 
egi, nisi ex hujus ordinis consilio, auctoritate, sententia.f  ̂ Hmc tu 
homo sapiens, non solum eloquens, apud eos, quorum consilio sa- 
picntiaqiie gesta siint, aiisiis es Atiiperare? (luis autem meum con- 
sulatum, prajter te et P. Clodium, qui vituperaret, inventas est? 
cujus quidem tibi fatiim, sicuti C. Curioni, manet: qiioniam id do- 
mi tuse est, quod fuit illoriim iitrique fatale. Non placet M. Anto-
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tan fatal á cada uno de ellos. *  Mi consulado no agradó á 
M. Antonio; pero agradó á P. Ser^-ilio, á quien nombro el 
primero de los consulares de aquel tiempo, y cuya pérdida 
está tan reciente: agradó á Q. Cátulo, cuya autoridad vi
virá siempre en esta república: agradó á los dos Lucil
los, á M. Craso, á Q. Hqrtensio, á C. Curion: agradó á M. 
Lepido, a C. Pisón, a M. Glabrion, L. Volcucioy C. Fíbu- 
lo, en fin, a D. Sylano y L. Murena, que eran entonces 
cónsules designados. Agradó, del mismo modo que á los 
consulares, á M. Catón, quien quitándose la AÚda, se libró de 
muchos males, sobre todo de A’-erte á tí cónsul. Pero el que 
mas honró con su aprobación mi consulado ftié Cn. Pom- 
P®yO) quien no bien me hubo visto á su regreso de Syria, 
cuando se arrojó en mis brazos, y colmándome de para
bienes, declaró, que á mí debía el ver otra vez á su patria. 
Pero ¿para qué he de nombrar á cada uno de por sí, cuan
do de tal modo agradó mi eonsulado á todo el Senado ple
no, que no hubo uno de sus miembros que no me diese las 
gracias, como si fuera a su padre, y no me atribuyese ha

mo consulatus meus. At plaouit P. Senilio, ut eum primmu nomi- 
nem ex illius temporis considaribus, qui proxime mortiius est; pla- 
eiiit Q. Catido, cujus semper in hac república vivet auctoritas; pla- 
cuit duobus LucuUis, M. Crasso, Q. Hortensio, C. Curioni, M. Le
pido, C. Pisoni, M. Glabrioni, L. Volcatio, C. Figulo, D. Silano, 
L. Múreme, qui tum erant cónsules designati; plaouit Ídem, quod 
consularibus, M. Catoni: qui quum multa, vita exeeden-s, providit, 
tum quod te consulem non AÚdit. Máxime vero consulatum meum 
Cn. Pompeius probaiit: qui, ut me primum decedens ex Sv- 
ria vidit, complexas et gratidans, meo beneficio patriam se visurmn 
esse dixit.

Sed quid singulos oommemoro? frequentissimo senatui sic pla- 
cuit, ut esset nemo, qui non mihi, ut parenti, gratias ageret; qui non

*  Pulvia, casada primero con Clodio, después con Curion, y  ahora 
con M. Antonio. Clodio murió á manos de Milon, Curion en la cuerra de 
Africa.
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ber recibido de mí su vida, sus hijos, sus bienes, la repú
blica?

6 . Pero jiues que la patria ha quedado huérfana de 
tantos y tan grandes ciudadanos, como acabo de nombrar, 
vengamos á los dos únicos, que quedan vivos del número 
de aquellos consulares. L. Cota, hombre de grande inge
nio y suma prudencia, decretó en los términos mas hon
rosos acciones de gracias á los dioses por esos hechos que 
tú vituperas; y aquellos mismos consulares que he citado 
antes, y con ellos todo, el Senado junto, asintieron á su pa
recer. Este honor desde la fundación de Poma no le fué 
concedido, antes que á mí, á ningún otro togado. *  ¿Con 
qué elocuencia, con qué constancia, con qué gravedad L. 
César, tu tio, dio su opinión contra el marido de su herma
na, padrastro tuyo? Este era el hombre que debieras to
mar por maestro y consejero de tus resoluciones y conduc
ta; pero quisiste antes parecerte á tu padrastro, que á tu 
tio. Yo, con ser extraño á su familia, tuve á mucha honra 
seguir sus consejos en mi consulado; y tú, hijo de su her
mana, ¿qué negocio público le consultaste jamás? ¡T  cuá-

mihi vitam suam, fortunas. Jiberos, rempublioam referret aoceptam.
VI. Sed quoniam illis, quos nominavi, tot et talibus viris res- 

publioa orbata est, veniamus ad vivos, qui dúo e consuJarium nu
mero reliqui sunt. L. Cotta, vir summo ingenio summaque piaiden- 
tia, rebus iis gestis, quas tu reprebendis, supplicationem decrevit 
verbis amplissimis; eique illi ipsi, quos modo nominaiü, consulares, 
senatusque cuuctus assensus est: qui bonos post eonditam bañe ui'- 
bem babitus est togato ante me nemini. L. Caísar, avuncidus tuus, 
qua oratione, qua constantia, qua gravitate sententiam dixit in so- 
roris suEe virum, vitricum tuum? Huno tu quum auotorem et príe- 
ceptorem omnium consiliorum totiusque vitaí debuisses babere, vi- 
trici te similem, quam avunculi esse maluisti. Hujus ego alienus 
consüiis cónsul usus sum: tu sororis filius, eoquid ad eum unquam

*  Era el mayor bonor con qne se premiaba á los capitanes vence
dores.
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les son los hombres, ó soberanos dioses, á quienes él con
sulta! Aquellos, de cuyo nacimiento nada hemos oido hasta 
ahora.

Antonio no se presenta hoy. Por qué? Celebra en sus 
jardines el nacimiento de.... No nombraré á ninguno. 
Figuraos que es el de un Formion, de un Grnaton ó de 
un Balion. *  O maldad detestable! ó cuán insufrible impu
dencia, liviandad y depravación! Tú, Antonio, teniendo á 
imo de los principales miembros del Senado, varón muy 
e.sclarecido, por pariente tuyo muy cercano, no le consultas 
ningún asunto público, y ¿prefieres consultarlo con misera
bles que no poseen nada suyo, y devoran lo que tú tienes? 
Ciertamente tu consulado es saludable á la república, el mió 
pernicioso.

7. ¿Es posible que bayas perdido el pudor y la vergüen
za hasta el punto de atreverte á hablar, como lo has hecho en 
este templo, en que yo consultaba aquel senado, que en los 
dias de su grandeza daba leyes al mundo, y donde tú has co
locado con armas á los hombres mas perversos? Y  también te 
atreviste á decir (pues ¿qué cosa hay á que tú no te atre-

(le república retubsti? At ad quos refert? dii immortales! ad eos sci- 
licet, quorum nobis etiam dies natales audiendi sunt.

Hodie non descendit Antonius. CurP Dat natalitia in hortis. 
Oui? ííeminem nominabo. Fútate tum Phoi-mioni alicui, tum Gnatho- 
ni, tum Ballioni. O foeditatem hominis flagitiosam! o impudentiam, 
nequitiam, bbidinem non ferendam! Tu quum principem senatorem, 
civem singidarem, tam propinquum babeas, ad eum de república 
nibil referas; ad eos referas, qui rem suam nullam habent, tuam 
exhauriunt? Tuus videlicet satularis consulatus, pernioiosus meus.

VII. Adeone pudorem cum pudicitia perdidisti, ut hoc in 
eo templo dicere ausus sis, in quo ego senatum illum, qui quondam 
florens orbi terrarum prassidebat, consulebam; tu homines perditis- 
simes cum gladiis coUocasti? At etiam ausus es (quid autem est 
quod tu non audeas?) clivum Capitolinum dicere, me consule, ple-

Personajes viciosos de las comedias de Plauto y Terencio.
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vas?) qiw siendo yo cónsul, la colina del Capitolio estu
vo llena de esclavos armados. ¡Sin duda violentaba yo 
al Senado para que diese aquellos sacrilegos decretos! Mi
serable! si no te son conocidos, porque no conociste nada 
bueno, ó si de ellos tienes noticia, ¿cómo hablas con tanta 
impudencia en presencia de hombres tan respetables? Por
que, ¿qué caballero romano, qué j óven de la nobleza, excep
tuándote á tí, qué hombre de cualquier estado que tuviese á 
honor ser ciudadano, cuando estaba remiido el Senado en este 
templo, no se halló en la colina del Capitolio? ¿quién no se 
alistó para tomar las armas? Ni bastáronlos escribientes,ni 
los registros podian contener los nombres de los que se pre
sentaban. Porque cuando unos hombres sacrilegos confesa
ban haber intentado el parricidio de su patria, y estrechados 
por las declaraciones de sus cómplices, por la escritura de su 
propia mano, casi por la voz de sus cartas, declaraban haber 
conspirado para abrasar la ciudad, despedazar á los ciuda
danos, asolar la Italia, y acabar con la república, ¿quién 
habria que no se moviese á defender la salud común, espe
cialmente teniendo el Senado y pueblo romano un caudillo, 
que si le tuviera hoy, la misma suerte corrierras tú que ex
perimentaron ellos? También dice, que yo me negué á en-

num servorum armatorum fuisse. Ut illa, credo, nefaria senatus- 
consulta ñerent, vim afferebam senatui. O miser, sive illa tibi nota 
non sunt (nihil enim boni nosti), sive snnt, qni apud tales viros 
tam impudenter loquare! Q,nis enim eques romanus, quis, pneter 
te, adolescens nobilis, quis nllius ordinis, qni se civem esse memi- 
nisset, quum senatus in boc templo esset, in olivo Capitolino non 
fuit? quis nomen non dedit? quanquam nec scribso suíiioere, nec ta- 
bulaí nomina illorum capere potuerunt. Etenim quum bomines ne- 
farii de patrias parricidio confiterentur, oonsoiorum indioüs, sua ma- 
nu, voce píBne litterarnm coacti, se m'bem inflammare, cives tru- 
cidare, vastare Itabam, delere Eempublioam eonsensisse: quis esset, 
qni ad salutem communem defendendam non excitaretur? prceser- 
tim quum senatus populusque romanus baberet dueem, quabs si 
qni nunc esset, tibi idem, quod iUis accidit, contigisset. Ad sepul-
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tregar el cuerpo de su padrastro para que se le diese sepul
tura. Heconvención semejante, ni ami el mismo Clodio ja 
más la hizo. Siento con dolor, hayas excedido en todos los 
vicios al hombre que con razón me fue tan odioso. Mas ¿có
mo te ocurrió traernos á la memoria que te habías educado 
en casa de Puhlio Léntulo? ¿Temías acaso creyésemos que 
la naturaleza sola no podía haberte hecho tan malvado, si 
no se juntaba también la  educación?

8 . Pero tan insensato eres, que en todo tu discm-so no 
hiciste mas que contradecirte á tí mismo; y no solo decías 
cosas incoherentes, sino muy opuestas y contrarias: de suer
te que no tanto contendías conmigo, cuanto contigo mismo. 
Confesabas que tu padrastro Léntulo había pertenecido á 
aquella conjm-acion impía, pero te quejabas de que se le hu
biese castigado. Así, lo que era propiamente mió, es lo que 
alababas: todo lo que p:'rtenecia al Senado, lo que vituperas
te. Porque la prisión de los culpados fué mia, el castigo, del 
Senado. Este hombre tan elocuente no conoce, que alaba á 
quien acusa, y que vitupera á los mismos qué lo oyen.

Mas ¿á qué atribuir, no diré á su audacia (porque gusta

turam Corpus vitriei sui negat a me datiim. Hoc vero ne P. qui- 
dem Clodius dixit unquam; quem, quia juro ei fui inimieus, dolco 
a te jam ómnibus vitiis esse superatum. Q,ui autem tibi venit in 
mentem, redigere in memoriam nostram, te domi P. Lentuli esse 
educatum? An verebaro, ne non putaremus natura te potuisse tam 
improb'um evadere, nisi acoessisset etiam disciplina?

VIH. Tam autem eras excors, ut tota in oratione tua tecum 
ipse pugnares, nec modo non coheerentia Ínter se díceres, sed máxi
me disjnncta atque contraria, ut non tanta mecum, quanta tecnm 
tibi esset oontentio? Vitricum tuum fuisse in tanto scelere fate- 
bare, poma affectum querebare: ita, quod proprie menm cst, lan- 
dasti; qnod totnm senatus est, reprebendisti. liam compirebensiü 
sontinm, mea; animadversio, senatus fuit. Homo disertus non inte- 
Uigit, eum, qnem contra dicit, landari a se; eos, apud qnos dicit, 
vituperari.

Jam illud enjus est, non dico audacias (cupit enim se audacem
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que le llamen atreAÚdo), sino á lo que mas le desagrada, a 
su estupidez, en la que excede á todos, el que hubiera he
cho mención de las avenidas del Capitolio, cuando entre 
nuestros mismos asientos andan hombres armados? Cuan
do en este templo de la Concordia ¡ó dioses inmortales! 
donde, siendo yo cónsul, se dieron decretos saludables, con 
los cuales hemos vivido hasta este día, están hombres colo
cados con espadas en la mano? Acusa al Senado, acusa al 
orden ecuestre, que tan unido con él estuvo entonces; acusa 
á todos los estados, á todos los ciudadanos, con tal de que 
confieses que en este mismo instante estamos cercados 
de soldados Ityrios. No es tu audacia, no, la que te hace 
hablar con tanta impudencia, es tu estolidez la que no te 
deja ver tantas contradicciones. Porque ¿qué mayor de
mencia que habiendo tú mismo tomado las armas para des
truir la república, acuses á otro de que las tomase para 
salvarla?

Mas también quisiste en cierto pasage de tu discurso 
mostrarte chistoso. () dioses de bondad! • cuán poco te con
venia hacerlo! Huho en ello no pequeña culpa de tu par
te, porque algún donaire se te pudo pegar de tu mujer la

dici), sed, quod minimo vMt, stiütitise, qua Ancit oinnes, clivi 
Capitolini mentionem faeere, quum Ínter suljseUia nostra versen- 
tur armati? quum in hao eeUa Concordia), o dii upmortale^ m 
O l í a ,  me consule, salntares sententiíe dicta) sunt, qidbus ad hanc 
diem Aximus, cnm gladiis homines oollocati stent? Acensa sena 
tum; acensa eqnestrem ordinem, qni tnm cnm senatn copnlatns 
ftiit; acensa omnes ordinos, omnes oives, dnm oonfitoare, linnc or 
nem hoc ipso tempere ab Ithyreis circnmsedcri. Heec tu non prop- 
ter andaoiam diois tam impudenter, sed qni tantam rerum repng- 
uantiam non Adeas, niliil profecto sapis. Quid est enim dementius, 
quam, qnnm ipse república) perniciosa arma ceperis, objicere alten

salutaria?  ̂  ̂ . a"-Ur.
At etiam q\iodamloco facetas esse vohiisti. Q,uara id te, ii - 

ni! non decebat? in quo est tua culpa nonnuUa: aliqnid enim salís 
ab uxore mima trahere potuisti. Cedant arma toga- Quidí tum
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cómica. Cedan las armas á la toga* Pues qué! ¿no cedieron 
entonces? Mas después, la toga cedió á tus armas. In* 
daguemos, pues, si fue mejor, ó que las armas de los mal
vados cediesen á la libertad del pueblo romano, ó que á 
tus armas tuviera que rendirse nuestra libertad. Pero 
yo no quiero justificar mis versos, solo diré brevemente, 
que tú ni los entiendes, ni ningún género de humanas le
tras; y que yo, sm haber faltado nunca á la república ni á 
mis amigos, he logrado con emplear los ratos desocupados 
en toda clase de composiciones, que mis vigilias y mis es
critos acarreen alguna utilidad á la juventud, algunas ala
banzas al nombre romano. Pero no es esta ocasión de ha
blar de esto: pasemos á cosas mas importantes.

9. Dijiste que P. Clodio habia sido muerto por mi con
sejo. Mas ¿qué se juzgaría si hubiese perdido la vida, 
cuando en el foro á vista del pueblo romano le perseguiste 
con espada desenvainada, y hubieras logrado tu intento, si 
el no se hubiera metido en la escalera de una librería, y re
frenado, cerrándola, tu ímpetu y arrojo? Que yo le favore-

nonne cesserunt! At postea tuis armis cessit toga. Q,u£eramus igi- 
tur, utrum melius fuerit libertati popuH romani sceleratonim am a, 
an libertatem nostram am is tuis cedere. Neo vero tibi de versibus 
plura respondebo; tantum dioam breviter, ñeque te illos, ñeque ullas 
omnino litteríis nosse; me neo reipublioaj, nec amieis unquam de- 
fuisse, et tamen omni genere monumentorum meorum perfeoisse 
operis subsecivis, ut mese vigilise, meseque litterse, et juventuti uti- 
litatís, et nomini romano laudis aliquid afierrent. Sed hffio non 
hujus temporis; majora videamus.

IX. P. Clodium meo consüio interfectum esse dixisti. Q,uid- 
nam homines putarent, si tum occisus esset, quum tu ülum in foro, 
inspeetante populo romano, gladio strioto inseoutus es, negotiumque 
transegisses, nisi ilfe se in scalas tabernoe librarise conjecisset, his-

rp ^Antonio en su discurso habia criticado con poca gracia este verso 
de Tulio. lios enemigos del orador le citan también á cada paso, como si 
uno o doŝ  malos versos pudiesen oscurecer el mérito de los infinitos que 
compuso, á cual mas bellos y armoniosos.
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cíese, no lo niego: que le aconsejase, ni aun tú mismo te 
atreves á decirlo. Pero á Milon ni aun pude favorecerle, 
porque antes terminó su empresa, que sospechase alguno 
la hubiera él concebido.—Mas yo le persuadí.—Cierto, tal 
era el ánimo de Milon, que no podia servir á la  república 
sin consejero.—Pero yo me buhe alegrado.—Pues qué! en 
tanta alegría dé toda la ciudad, convenia que yo solo estu
viese triste?

Aimque se hizo información especial sobre la muerte de 
P. Clodio, no se procedió en ella, á la verdad, con el me • 
jor acierto. Porque, ¿á qué venia semejante comisión para 
averiguar quien le hubiese muerto, cuando teníamos un 
tribunal establecido por las leyes para indagarlo? Con to
do, las informaciones fueron hechas; y lo que ninguno de
claró contra mí mientras el proceso se instruia, has venido 
tú solo después de tantos años á imputármelo. En lo que 
te has atrevido á decir, no una sino repetidas veces, que 
por mi causa Pompeyo se apartó de la amistad de César, 
y que así fué mia la culpa de haberse originado la guerra 
ciml, no erraste seguramente en todo el hecho, sino, lo 
que es mas, en los tiempos, confundiendo unos con otros.

que oppilatis impetum tuuni compressisset? Sed quid? ego favisse 
me tibi fateor; suasisse uo tu quidem dicis. Át Miloni ne favere 
quidem potui: prius enim rem transegit, quam eum quisquam fac- 
turum id suspioaretur. At ego suasi. Scilicet is animus erat Mi- 
lonis, ut prodesse reipublicfe sine suasore non posset. At loetatus 
sum. Q,uid? ergo in tanta Imtitia cunotse civitatis me unum tris- 
tem esse oportebat?

Quanqnam de morte P. Clodii fuit quajstio, non satis praden- 
ter illa quidem constituía. Quid enim attinebat nova lege qua;ri de 
eo, qui hominem occidisset, quum esset legibus quajstio oonstituta? 
Qufesitum est tamem. Quod ergo, quum res agebatur, nenio in me 
dixit, id tot annis post tu es inventus qui diceres? (iuod vero 
dicere ansus es, idque multis verbis, opera mea Pompeium a Csesa- 
ris amieitia esse disjunctum, ob eamque causam mea culpa chále 
bellum esse natum: in eo non tu quidem tota re, sed, quod máxi
mum est, temporibus errasti.
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10 . lo ,  siendo cónsul el ilustre M. Bíbulo, no omití 
ningún esfuerzo de cuantos pude hacer por apartar á Poin- 
peyo de la alianza de César. Pero César fué mas feliz 
porque logró separar á Pompeyo de mi amistad. Pero des
pués que Pompeyo se entregó enteramente á César, jpara 
que habla yo de intentar desunirlos? Seria de un necio es
perarlo; persuadirlo, de un atrevido. Presentáronse, sin 
embargo, dos ocasiones en que di á Pompeyo algunos con
sejos no favorables á César. Vitupéralos si puedes, lo, de
seo. -111 la una aconsejábale no se prorogase á César el 
gobierno por cinco años; en la otra, no se le permitiese 
obtener el consulado, estando ausente. Si cualqmera de 
estas dos cosas hubiera logrado persuadir á Pompeyo, 
no hubiéramos caido en tantas desgracias. Yo mismo.' 
cuando ya Pompeyo habia puesto todo su poder v el de 
la república en manos de César, y comenzaba,^ aun
que tarde, á conocer la verdad de cuanto yo mucho antes 
labia previsto, como viese la guerra impía que amenazaba 

a la patria, no cesé de aconsejarle la paz, la concordia, la 
conciliación. Muy sabida de muchos es aquella expresión 
que le diriji entonces: "¡Ojalá, Pompeyo, ó que nunca hu

bieses hecho alianza con César, ó que nunca la hubieras

X. Ego M. Bibulo, praistantissimo civi, consule, niliü prieter- 
nussi. quantum facere nitique potui, quin Pompeium a Coisaris con- 
juuctione avocarem. In quo C®sar íuit felicior. Ipse euim Pom- 
peium a naea familiaritate disjuuxit. Postea vero, quam se totum 
Pompems Caesari tradidit, quid ego iUiun ab eo distrabere oonarer- 
btulU erat sporare, suadere impudentis. Dúo tamen témpora inei- 
derunt, quibus aliquid contra Ccesaxem Pompeio suaserim. Ea ve- 

m reprehendas, si potes: umun, ne quinquermü imperium Caisari 
prorogaret; alterum, ne pateretui- ferri, ut absentis ejus ratio habe- 
retm-. Quorum si utiumvis persuasissem, in has miserias nunquam 
inoidissemus. Atque ídem ego, quum jam omnes opes, et suas, et 
populi romam Pompeius ad Csesaxem detulisset; seroqiie ea sentiré 
coepisset, quíu ego ante multa provideram, inferríqiie patriie beUum 
ne anum viderem, paois, concordia;, compositionis auotor esse non
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"quebrantado! lo uno era propio de tu dignidad, lo otro de 
” tu prudencia.’’ Estos fueron, Antonio, los consejos que di 
siempre á Poinpeyo, este mi modo de pensar acerca de la 
república. Si ellos hubieran valido, la república permane- 
ceria, y tú hubieras acabado con el poso de la miseria, de la 
infamia, de tus iniquidades.

11. Pero todo esto es muy antiguo; lo reciente es que 
César fue muerto por mi consejo. Aquí temo. Padres Cons
criptos, una cosa muy vergonzosa por cierto, y es, no parez
ca que me he concertado con mi acusador para que me en
grandeciese, no solo con mis alabanzas, sino también con 
las agenas. Porque, ¿quién oyó mi nombre en la conspi
ración de este hecho gloriosísimo? Y  ¿qué nombre de cuan
tos entraron en ella estuvo oculto? Oculto digo? antes bien 
que al instante no se divulgase? Primero diría, que algu
nos se vanagloriaron de haberse hallado en aquella conspi
ración, sin haber estado en ella, que querer ocultar su nom
bre ninguno de sus verdaderos autores.

¿Ni cómo es verosímil que entre tantos hombres, parte 
desconocidos, parte j óvenes, incapaces de secreto, mi nom-

destiti; meaque illa vox est nota multis: ” Utinam, Pompei, oum Ca;- 
.sare soeietatem aut nunquam coisses, aut nunquam diremisses! fuit 
alterum gravitatis, alterum priidentiai tu®.” H®e mea, M. Aiitoni, 
semper et de Pompeio, et de llepublica consilia fuerunt: qu® si va- 
luissent, respubHca staret; tu tuis flagitiis, egestate, infamia oonei- ■ 
disses.

X I. Sed h®c vetera: iUud vero recens, C®sarem meo consilio 
interfeetum. Jam vereor, patres oonseripti, ne, quod tmqiissimiun est, 
pr®varicatorem mihi appossuisse videar, qui mo non solum meis lau- 
dibus ornaret, sed etiam oneraret alienis. (luis enim meum in istius 
gloriosissimi facti societate nomen audivit? Cujus autem, qui in eo 
numero fuisset, nomen est oceultatum? occultum dico? cujus non 
statim divulgatum? Citius dixerim, jactasse se aliquos, ut fnisse in 
ea societate viderentnr, quum oonscii non fuissent, quam ut quis- 
quam celari vellet, qui fuisset. ftuam verisimUe porro est, in tot ho- 
minibus, partim obscuris, partim adolescentibus, neminem occultanti-
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bre solo pudiera andar oculto? Si los que ejecutaron el de
signio de libertar á la patria hubieran necesitado de con
sejos, ¿seria yo quien impulsase á los Brutos que traían 
cada dia ante sus ojos la imájen de L. Bruto, y uno de ellos 
además la de Servilio Abala? *  ¿Descendientes de tales 
abuelos, pedirían consejo antes á los extraños, que á los su
yos? ¿y antes fuera, que dentro de su propia casa? Y  qué, 
¿0. Casio, nacido de una familia que no pudo sufrir, no ya 
el señorío, pero ni aun el poder de ningún ciudadano, ne
cesitaría, creo, de mis consejos, cuando él solo, y sin la ayu
da de estos ilustres ciudadanos, hubiera dado cima á esta 
empresa en Cilicia, á la embocadura del rioCidno, si el Cé
sar hubiese arribado con las naves á la ribera donde había 
determinado, y no á la orilla opuesta? ¿Y fué el influjo de 
mi autoridad el que pudo excitar á Cn. Domicio á recobrar 
la libertad, y no la muerte de su padre, varón esclarecido, 
no la de sutio, *  no el despojo de su dignidad? ¿Acaso per
suadí yo á C. Trebonio, cuando ni aun á proponérselo me 
hubiera atrevido? Así la república le debe estar mas agra-

bus, meum nomen latere potuisse? Eteniia si auctores ad liberan- 
dam patriam desiderarentur iUis auotoribus, Brutos ego impellerem, 
quorum uterque L . Brutiimaginemquotidievideret, altor etiam Abalee? 
His igitiir majoribus orti ab alienis potius consüium peterent, quam a 
suis? et foris potius, quam domo? Q,uid? C. Cassius, in ea familia na
tas, quse non modo domiuatum, sed ne potentiam quidem cujusquam 
ferre potuit, me auotorem, credo, desideravit: qui etiam sine bis ela- 
rissimis viris, bañe rem in Cilicia, ad ostium fluminis Cydni, confe- 
cisset, si iUe ad eam ripam, quam constituerat, non ad contrariara, 
navi appuUsset. Cn. Doraitium non patris interitus, clarissimi viri, 
non avimculi raors, nohspoliatio dignitatis, ad recuperandam bberta- 
tem, sed mea auctoritas excitavit? An C. Trebonio ego persuasi? oui

*  Lucio Bruto arrojó de Roma al rey Turquino, y la redujo á re
pública. Servilio Abala quitó la vida á Spurio Melio que pretendia hacer
se rey.

* Catón de Utica.
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decida, porque antepuso la libertad de todos á la amistad 
de un hombre, y antes quiso ser destructor, que participe 
de la tiranía. Pues qué! L. Tilio Cimbro siguió mis conse
jos? A este hombre le admiré yo más de que ejecutase 
aquella acción, por cuanto nunca juzgué que llegase á aco
meterla. Admiréle también porque, olvidado de los beneficios 
recibidos de César, solo tenia en la memoria a su patiia. Y 
¿qué diré de los dos Ser\dlios, a quienes, no sé si llame Cas
cas ó Abalas? * ¿Juzgas tu que a ellos alentasen mas mis 
consejos, que el amor á la patria? Largo seria seguir la 
enumeración de todos los otros. Glorioso es para la repú
blica que fuesen tantos, y para ellos mismos muy honroso.

12. Pero recordad como procuró convencerme este hom
bre ingenioso. "Muerto César, dice, al punto Marco Bruto 
"levantando en alto el puñal ensangrentado, exclamó invo- 
"cando por su nombre á Cicerón, y le dió el parabién por 
"la libertad recobrada." ¿Mas por qué me nombró a mí 
con preferencia á otros? Porque estaba en el secreto? Mil a 
no fuese la causa de nombrarme, porque habiendo Bruto

ne suadere quidem ausus essem. üiio etiam majorem ei respublioa 
gratiam debet, qui libertatem populi romani unius araicitiai pi-ajpos- 
suit, depulsorqiie dominatiis, quam particeps esse maluit. Au L. Ti- 
llius Cimber me est aiictorem secutas? quem ego magis feoisse illam 
rem snm admiratus, quam faoturum putavi. Adrairatus sum autem 
ob eam causam, quod immemor beneficiorum, memor patrisB fuisset. 
Quid dúos Servilios, Cascas dicam, an Abalas? et hos auctoritate mea 
censes excitatos potius, quam caritate reipublioa;? Longum est per- 
sequi ceteros: idque reipublicoe prajolarura, tara multes ftii.sse; ipsis 
gloriosum.

X II. At quemadmodum me coarguerit homo aoutus, recorda- 
mini. CíBsare interfecto, inquit, statim cruentum alte extollens M. 
Brutus pugionem, Ciceronem nominatim exclamavit, atque ei recu- 
peratam libertatem est gratulatus. Ciu mihi potissimmn? quod scie-

*  Kstos dos Servilios tenian el apellido de los Cascas, pero sus he
chos eran semejantes á los de Abala.

Tomo II. 29
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ejecutado una acción casi parecida á lo que yo habia he
cho, quiso ponerme especialmente por testigo de que era 
un competidor de mi gloria. Pero tú, el mas estúpido de 
todo? los hombres, ¿no conoces que, si es un crimen haber 
querido que César muriese, como tú me lo imputas, tam
bién será crimen haberse alegrado de su muerte? Por que 
¿qué diferencia entre el que aconseja una acción, y el que 
la aplaude? ¿O qué mas importa, si quise su muerte, ó si 
de ella me hube después alegrado? Asi pues, quién hay fuera 
de ti y de los que se gozaban en qne César reinase, que 
no quisiera su muerte, ó la desaprobase? Luego todos 
tenian culpa; porque todos los buenos, en cuanto estuvo de 
su parte, mataron á César. Faltóles á unos el consejo, á 
otros el ánimo, á muchos la ocasión; la voluntad á ningu
no. Pero notad la torpeza de este hombre, ó mejor dicho, 
su brutal estupidez; porque estas fueron sus expresiones: 
” M. Bruto, á quien nombro con el honor que merece, teniendo 
” en la mano el puñal ensangrentado, llamó á voces á Ci- 
” ceron; de donde se infiere que este fué sabedor de la cons- 
” piracion.”  Imego tú me llamas perverso,' porque presumes 
que tuAuese yo algunas sospechas, y al que presentó delan
te de si el puñal estilando sangre, le nombras con el debido

bam? Vide, ne illa causa fuerit appellandi me, quod, quum rom ges- 
sissct consimilem rebus üs, quas ipse gesseram, me potissimum tcs- 
tatus est, se aimulmu meai'um laudum exstitisse. Tu autem omniimi 
stultissime, non intelligis, si id, quod me arguis, voluisse interfici 
Ceesarem, crimen sit, etiam laítatum esse morte Ca;saris, crimen esse? 
Q,uid enim interest ínter suasorem facti, et probatorem? aut quid re
ferí, utriun voluerim lieri, an gaudeam factum? Ecquis est igitur, 
te excepto, et üs, qui Dlum regnare gaudebant, qui illud aut fieri no- 
luerit, aut factum improbarit? Omnes ergo in culpa. Etenim omnos 
boni, quantum in ipsis fuit, Cajsarem occiderunt. Aliis consüium, alus 
animus, aliis oocasio defuit; voluntas nomini. Sed stuporem bominis 
vel dioam peoulis, attendite. Sic enim dixit: ” M. Brutus, quem ego 
bonoris causa nomino, cruentum pugionem tenens, Ciceronem excla- 
mavit; ex quo inteUigi debet, eran consciranfuisse.” Ergo ego scele-
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honor? Pero sea así que esta estupidez se halle en tus pa
labras: mas ¿cuanta mayor no es la que se encuentra' en 
tus pensamientos y juicios? Resuelve en fin, xintonio, ya 
que eres cónsul, como quieres calificar la. acción de los 
Brutos, de Cayo Casio, Glneo. Domicio, Cayo Trebonio, y 
todos los otros. Duerme tu embriaguez, digo, y exhala 
los vapores del vino. ¿Acaso será preciso aplicarte hachas 
encendidas, para que te saquen de tu letargo en causa tan 
importante? Jamás llegarás á comprender que tiene.s que 
determinar, si los autores de esta acción son homicidas, ó 
vengadores de la libertad?

13. Presta pues un poco de atención, y por un instan
te á lo menos piensa como im hombre que no está ebrio. 
Yo que soy amigo de ellos, como lo confieso; y según tú me 
acusas, su cómplice, digo que no hay medio alg-uno: si ellos 
no son los libertadores del pueblo romano, y conservadores 
de la república, confieso que son más que homicidas, más 
que asesinos, mas que parricidas, porque es crimen mas 
atroz matar a im padre . de la patria, que al suyo propio.

ratas appellor a te, quem tu suspicatum aliquid suspioaris; ille, qid 
stiUantem príe se pugionem toUit, is a te lionoris causa nominatur? 
Esto, sit iu vei’bis tais hic stupor. (Cuanto in rebus sententiísque ma- 
jor? Constitue hoc, consxil, aliquando, Brutorum, C. Casii, Cu. Do- 
mitii, C. Trebonii, reliquorum, quam velis esse causain; edormi cra- 
pulam, inquam, et exhala. An faces admovendas sunt, quse te exci- 
tent tanto eausse indormientem? Nunquamne intelligis, statuendum 
tibi esse, utrum illi, qui istam rem gesserunt, homicidoe sint, an. vin- 
dices libertatis?

X III. Attende cnim pauUisper, oogitationemque sobrii hominis 
pimotum temporis suscipc. Ego, qui suni iUoruni, ut ipse fateor, fa- 
miliaris, ut a te arguor, sooius, negó quidqiiam esse médium: confí
teor eos, nisi liberatores populi romani conservatoresque reipublicíD 
sint, plus quum sicarios, plus quam homicidas, plus etiam quam par
ricidas esse; si quidem est atrocius patrice parentem, quam suum oc- 
cidere. Tu homo sapiens et considérate, quid dicis? si parricidoe, cur 
honoris causa a te sunt et in hoc ordine, et apud populum romanum
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Tú, hombre sabio y reflexivo, qué dices? Si son parricidas, 
¿por qué en el Senado y en presencia del pueblo romano 
hablaste siempre de ellos en términos muy honrosos? ¿Por 
qué M. Bruto, á propuesta tuya, fué dispensado de las le
yes que le prohibían estar ausente de la ciudad mas de diez 
dias? ¿Por qué los juegos Apolinarios se celebraron con in
creíble magnificencia en honor de Bruto? ¿Por qué se se
ñalaron provincias á él y á Casio? ¿Por qué se les dieron 
cuestores? ¿Por qué se les aumentó el número de legados? 
Y  todo esto tú lo hiciste. Luego no son homicidas. Síguese 
que por tu dictamen son libertadores de la república: pues
to que una tercera cabficacion es imposible. Y  qué! te con
funden por ventura mis razones? Quizá no entiendas bien 
lo que tan claramente se dice. Sea lo que fuere, mi con • 
clusion en suma es, que pues los tuviste por inocentes, por 
tí Tnismo están ya juzgados dignos de las mayores recom
pensas. Así pues, me retracto de lo dicho. Les escribiré que 
si algunos casualmente preguntasen, si es cierto lo que tú 
me imputas, á nadie se lo niegen. Porque temo que si me 
ocultasen, no les sirva de mucho honor, ó que si convidado 
por ellos me rehusé á sus instancias, no sea para mí suma
mente vergonzoso. Porque, ¿qué acción mas grande, ó Jú 
piter santo! se hizo jamás no solo en Roma, sino en todo

semper appellati? Cuv M. Brutas, te referente, legibus est solutas, 
si ab urbe plus, quam decem dies abftússet? Cur Indi Appollinares 
inoredibili M. Bruti honore celebrati? Cur provinci® Bruto et Cassio 
date? Cur qurestores additi? Cur legatonim numeras auctns? Atqne 
h®c aota per te. üon igitui- homicid®. Sequitur, ut liberatores tuo 
jndicio sint: quandoquidem tertium nibil potest esse. Quid est? num 
conturbo te? Non enim fortasse satis, qti® distinctius dicuntur, in- 
telligis. Sed tamen h®c est sununa eonclusionis me®: quoniam ace
lere a te liberad sunt, ab eodem te amplissimis pr®miis dignissimi 
judicati sunt. Itaque jam retexo orationem meam. Scribam ad filos, 
ut, si qui forte, quod a te mihi objectum est, qu®rent, sitne verum, ne 
cui negent. Etenim vercor, ne ant celatum me, ipsis fibs non hones- 
tuin; aut invitatum refugisse, mihi sit tui-pissimum. Qu® enim res
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el orbe? ¿Q,ué otra mas gloriosa ni mas digna de encomen
darse á la memoria eterna de los hombres? En la sociedad 
de esta grande empresa, como si fuera en el caballo Tro- 
vano, me encierras tú con los principales héroes? ISlo lo re
husó. Dóite sí las gracias, cualquiera que sea el ánimo con 
que lo intentes; porque tan grande es la acción, que, todo 
ese odio que quieres excitar contra mi, no es nada en com
paración de las alabanzas que de ella han de resultarme. 
Porque, ¿qué suerte mas dichosa que la de aquellos ciuda
danos, que publicas haber arrojado y desterrado lejos de 
Roma? ¿Qué lugar hay, ó tan desierto, ó tan salvaje, don
de lleguen, que no parezca llamarlos y apetecerlos? ¿Que 
hombres tan agrestes que cuando los vean, no piensen ha
ber recibido el mas precioso bien de la lúda? ¿Que poste
ridad tan olvidadiza, qué escritos tan ingratos se hallarán, 
que no ensalcen la gloria de ellos, y hagan inmortal su me
moria? Alístame pues en el número de tan esclarecidos va
rones.

14. Pero temo una cosa, y es que tú no la apruebes. 
Porque si yo hubiese sido uno de los conjurados, no solo 
habria quitado de la república al rey, sino también el rei-

unquam, pro sánete Júpiter! non modo in hac urbe, sed in ómnibus 
tenis est gesta major? quaj gloriosior? quiu oommendatior erit ho- 
minuin memorice sempiterna;? In hujus me tu eonsilii soeietatem tan- 
quam in equum Troyanum eiun prineipibus includis? non reeuso. Ago 
etiam gratias, quoquo animo faeis. Tanta enim res est, ut invidiam 
istam, quam tu in me vis eoneitare, enm laude non comparem. Quid 
enim beatius illis, quos tu expulsos a te praídieas et relegatos? qui lo- 
cus est aut tam desertus, aut tam inhumanus, qui illos, quo aoeesse- 
rint, non affari atque appetere videatur? qui homines tam agrestes, 
qui se, quum eos adspexerint, non máximum eepisse ^ita) fnietum 
putent? qua; vero tam inmemor posteritas, quoa tam ingratíB litterm 
reperientur, qu® . eorum gloriam non immortalitatis memoria prose- 
quantur? Tu vero abscribe me talem iu  numerum.

XIV. Sed unam rem vereor, ne non probes. Si enim fuissein, 
non solnm regem, sed regnuni etiam de república sustulissem; et, .si
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no. Y  si aquel estilo, como se dice, hubiese sido el mió, ten 
por cierto que no me hubiera contentado con hacer un solo 
acto, sino que hubiera llevado la tragedia hasta su conclu
sión desenlace. Si haber querido dar muerte á César es mi 
crimen, advierte, ibitonio, te lo ruego, lo que habrá de suce- 
derte, cuando positivamente se sabe, que en líarbona to
maste esta determinación con C. Trebonio, y que por causa 
de este vuestro designio vimos que él te llamase aparte en el 
Senado mientras César recibia la muerte. Y  para que veas 
que no trato enemistosamente contigo, alabo lo bien que 
pensaste en algún tiempo, te doy las gracias porque no lo 
revelaste, y te perdono porque no lo llevaste á efecto. La 
empresa pedia todo un hombre. Porque, si alguno te Uama á 
juicio, y se vale de aquel dicho de Casio: A  quien fuere la 

acción de mas provecho, mira no te perturbes. Y  aunque es 
cierto, como decias, que la muerte de César fué un bien pa
ra todos los que no querían ser esclavos, á nadie sin em
bargo ha sido tan útil como á tí, que no solo no sirves, sino 
que reinas; que te libraste de grandes deudas con el saqueo 
del templo de Opis; que por medio de los registros públi
cos disipaste inmensas sumas de dinero; que del palacio de 
César hiciste trasladar tantas riquezas á tus manos, y que 
tu casa en fin ha venido á ser oficina de falsas memorias y

meas stybis ille ñiisset, ut dieitiiv, mihi crede, non solum unnm ao- 
tum, sed totam fabnlam confeeissem. Uuanquam si intei-fici Cíesarem 
voluisse crimen est, mde, quajso, Antoni, quid tibi futurum sit, quem 
et Narbone boc consilium cnm C. Trebonio cepisse notissimum est, et 
ob ejus consilii sooietatem, quiim interficeretur Coesar, tnm te a Tre
bonio vidimus sevooari. Ego autem (vide, quam tecum agam non 
inimioe), quod bene cogitasti abquando, laudo; quod non indioasti, 
gratias ago; quod non feeisti, ignosco: virum res illa quíerebat. Q,uod ai 
te in judicium quis adducat, usurpetque blud Cassianmn; ” Cui bono 
fnerit;”  vide, quseso, ne híereas. ftuanquam ibud quidem fuit, ut tu ■ 
dieebas, ómnibus bono, qui serviré nolebant: tibi tamen prceoipue, 
qui non modo non servis, sed etiam regnas; qui máximo te a3re abeno 
ad sedem Opis liberasti; qui per easdem tabulas innumerabilem pecu-
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falsos títulos, un mercado vergonzoso, donde se trafican 
tierras, pueblos, inmunidades y tributos. Porque, ¿̂ qué otro 
acontecimiento, sino la muerte de César, podía acudir al ab
vio de tus deudas y necesidades? No sé por que te mues
tras tan turbado. ¿Recelas por ventura que pueda impu
társete esta muerte? Yo te libro de ese temor; nadie lo 
creerá en tiempo alguno; no es á tí á quien pertenece ha
cer bien á la república; conoce ella á los esclarecidos cm- 
dadanos, autores de aqueUa inmortal hazaña. Yo solo digo 
que te alegraste, mas no te acuso de que la hicieses. e
respondido á las acusaciones mas graves; respondamos aho
ra también á las otras.

15. Me echaste en cara los reales de Pompeyo, y mi 
conducta en todo aquel tiempo, en el cual, si como dqe an
tes, mi autoridad y mis consejos hubieran valido, el día de 
hoy mendigarías tú, nosotros seriamos libres, y la repú
blica no hubiera perdido tantos capitanes y ejércitos. Con
fieso que, previendo yo los males que sucedieron, tanta 
tristeza se apoderó de mi ánimo, cuanta hubieran experi
mentado los demás buenos ciudadanos, si del mismo modo

niam dissipasti; ad quem e domo Câ sarÍB tam multa delata s ^ t ^ u -
ius domusquíestuosissimaestfalsorum oommeutanorum et chnogia-

phorum offioina; agrorum, oppidorum,
Liosissimce nundin®. Etenim qu® res egestati_ et ®ri '’-Úeuo bio 
™®ter mortem C®saris, subveuire potuisset? Nescio quid couturbatus

U i  v id ™ . ™ .í™ , n . -  f  1“  ™  r t r
videatur? Libero te metu: uemo oredet uuquam; uou est tuum de re 
publica beue mereri; habet istius pulohemmi faeti clarissimos m 
Lpublica auetores: ego te tantum gaudere ^
Respondí maximis orimiuibus: nuno etiam rehquis rerpondmu est.

^XV Castra mibi Pompeü, atque illud omne tempus objeoisti. 
auo quidemtempore si, ut dbd, meum consilium auctontasque va- 
L s i  tubodie egeres, nos liberi essemus: respublica non tot duces 
et exercitus amisisset. Fateor enim, me, quum ea, qu® accidenmt, 
praíviderem futura, tanta in m®stitia fuisse, qimnta
les  siidempr®vidissent, fuissent. Dolebam, dolebam, Patres Cons-
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los hubiesen previsto. Dolíame, Padres Conscriptos, dolía
me de que la república,. conservada en otro tiempo por 
vuestros consejos j  los míos, dentro de breve hubiese de 
perecer jmra siempre. M era yo tan ignorante, ni tan falto 
de experiencia, que perdiese el ánimo por el deseo de la 
vida; pues bien conocía que si ella me durase, las amargu
ras acabarían conmigo; mas que perdiéndola, quedaría li
bre de infinitas penalidades. Yo quería que viviesen aque
llos grandes hombres, esplendor y ornamento de la repú
blica,. tantos consulares, tantos pretores, tantos ilustres se
nadores, toda la flor de la nobleza y juventud romana, 
nuestro ejército formado de los mejores ciudadanos. Si ellos 
\ iv iesen, aunque la paz se hubiese alcanzado con las mas 
inicuas condiciones (porque la paz, cualquiera que ella fue  ̂
se, me parecería preferible á la guerra civil), el dia de I103' 
la república subsistiría. Si mis consejos hubiesen valido- 
y aqueUos por cuya vida miraba yo, engreídos con la espe
ranza de sus triunfos, no se me hubiesen opuesto, hubié
ramos logrado, entre otras ventajas que omito, la de que 
nunca estuvieras tu aquí en el Senado, ó mejor dicho, que 
jamas habitases dentro de nuestros muros.

Pero mis discursos, dices, enagenaron de mí la voluntad 
de Pompeyo. ¿Acáso hubo alguno, á quien él amase más,

enpti, rempubhcam, vestris quondam meisque consi]i.s conservatam, 
brevi tempere esse perituram; Ñeque vero eram tam indoctus igna^ 
ru-sque reriim, ut frangerer animo propter vitfe cupiditatem, qu® me 
manens confleeret angoribus, dimissa molestiisDmnibu.s Hberaret. lUos 
ego prmstantissimos víros, lumina reipublíc®, \-ivero volebam, tot con
sulares, tot prmtorios, tot honestissimos senatores, omnem prmterea 
florem nobilitatis ae juventutis, tum optimorum civium exeroitus: qui 
SI Mverent, qüamvis iniqua conditione paeis (mihi enim omnis pax 
euTii cmbüs bello oiviH utilíor videbatur), rempublicam hodie tcne- 
remus. Qu® sententia mea si valuisset, ae non ii máxime milii, 
quorom ego vit® consulebam, spe -s-ictori® elati obstitissent, ut alia 
omittam, tu certe nnnquam in hoe ordine, vel potiua nunquam in 
bao urbe mansisses. Afvero Cn. Pompeii voluntátem a me alienabat
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ni con quien razonara, ó consultara mas veces sus de
signios? Lo que ciertamente era admirable, que discor
des en asuntos de la mayor importancia, permaneciésemos 
siendo íntimos amigos. Pero, así él como yo conocíamos, 
qué opiniones, qué miras eran las nuestras. Yo que
ría se asegurase primero la salud de los ciudadanos, pa
ra que pudiésemos después atender á su dignidad; pero el 
á todo anteponía su honor y el délos suyos. Como ambos 
á dos nos proponíamos un fin loable en la senda que seguía
mos, eran por eso mas llevaderas nuestras disensiones. Lo 
que pensó de mí este hombre singular y casi divino, sáben- 
lo los que le siguieron hasta Paphos, después de la huida de 
Farsalia. Nunca hizo mención de mí que no fuera hono
rífica, que no estuviese llena de sentimiento y afectuoso ca
riño, confesando que yo vi mucho más, y que el esperó 
cosas mejores. Y ¿te atreves á perseguirme en nombre 
de este insigne caudillo, de quien confiesas fui yo amigo, y 
tú el confiscador de sus bienes?

16. Pero no hablemos de una guerra, en la que tu 
fuiste demasiado feliz. Ni responderé por cierto á lo que 
dijiste de las chanzas que habla yo usado en los reales de

oratio mea. An ille quemquam plus dilexit? cum uUo aut sermones, 
aut consilia contulit saipius? quod quidem erat magmvm, de summa 
república dissentientes, in eadem consuetudine amicitiíe permanere. 
Sed et ego, quid ille, et contra iUe, quid ego sentirem et spectarem, 
videbat. Ego incolumitati civiiim priuuun, et postea dignitati; ille 
pivosenti dignitati potius oonsulebat. Q,uod autem habebat uterque 
quod sequeretiu', idoirco tolerabilior erat nostra dissensio. (iuid vero 
ille singularis vir ac pajne divinus de me senserit, sciunt, qui eum de 
Pharsalica fuga Paphum prosecuti simt. Nunquam ab eo mentio de 
me, nisi honoriftca, nisi plena amicissimi desiderii, qunm me vidisse 
plus fateretur, se speravisse meliora. Et ejus viri nomine me insectari 
audes, cujus me amicum, te sectorem esse lateare?

XV I. Sed omittatur beUum illud, in quo tu nimium felix i'uis- 
ti. Ne joois quidem respondebo, quibus me in castris usum esse dixis- 
ti. Erant Ula quidem easti'a plena cura;: verumtamen homines, quam-

T omoIT. 30
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Pompeyo. Sin duda, aquel campamento estaba lleno de 
inquietudes; pero loŝ  hombrea, aun en las mayores adver
sidades, procuran ensanchar el ánimo algunas veces, si 
realmente son hombres. Mas por cuanto él mismo re
prende mi tristeza, y él mismo mi jovialidad, es prueba 
evidente de que en una y otra guardé moderación.

Aseguraste, que nadie me habia dejado por heredero. 
¡Ojalá tan infame sospecha fuese verdadera! Vivieran 
muchos amigos mios y parientes! Pero ¿cómo te ocurrió 
hacerme este cargo, cuando he recibido por herencia mas 
de veinte millones de sextercios.P Aunque sobre este pun
to, confieso que tú fuiste mas afortunado. A mí ninguno, 
que no fuese amigo mió, me hizo su heredero: y esta utili
dad, si era alguna, venia acompañada siempre de dolo
rosos recuerdos. Mas á tí, un hombre á quien nimca 
viste, L. Eubrio Casinás, te hizo su heredero. Considera 
en verdad cuanto te amaría este hombre, que, ignorando 
si eras blanco ó negro, te prefiríó al hijo de Q. Fufio, ilus
tre caballero romano, y hermano suyo muy predilecto. Y  
á este sobrino, á quien muchas veces habia publicamente 
declarado su heredero, no le menciona en su testamento; y 
á tí, á quien nunca vió, ó á lo menos nunca hubo saluda
do, te legó todos sus bienes. Deseára me dijeses, si no te

vis in turbidis rebus siut, tamen, si modo homines sunt, interdura 
animis relaiantur. Quod autem Ídem moestitiam meam reprehendit, 
Ídem joctim: magno argumento est, me in utroque fiiisse moderatiim. 
Hsereditates mihi negasti venire. TJtinam boc tuum vérum ciimen 
esset: plures amiei mei, et necessarii ^-iverent. .Sed qui istuc tibi ve- 
nit in mentem? ^  enim amplims H.-S. duoenties acceptum bmredita- 
tibns retuli. ftuanquam in hoc genere fateor feüciorem esse te. Me 
nemo, nisi amieus, fecit hseredem, ut enm illocommodo, si quod erat, 
animi quídam dolor jungeretur: te is, quem tu vidisti nunquam, L. Ku- 
biius Cassinas, fecit haeredem. Et quidem vidc,'qunm te amarit is, qui, 
albns, aterne fiieris, ignorans, fratris íilium príeteriit,ü. Fnlii, hones- 
tissimi equitis Komani, suique amicissimi; quem palam hmredero 
semper factitarat, ne nominat quidem; te, quem nunquam videra!,
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es molesto, cuál era el semblante de L. Turselio, cuál su 
estatura, su tribu, su municipio? Nada sé, dirás, sino 
que tuvo haciendas. Luego desheredaba al hermano pa
ra dejarte cuanto tenia. Además de esto, sustituyéndose 
Antonio á los verdaderos herederos, como si fuera el legí
timo, se arrojó sobre grandes sumas de dinero de hómbreSj 
que ni eran parientes ni conocidos. Pero lo que mas me 
maravilla es, te atrevieras á hacer mención de herencias; 
cuando tu padre no te dejó ninguna.

17. Y  para'récoger todas estas injurias has declamado; 
hombre insensato, tantos dias seguidos en una heredad age- 
na? Aunque tú en verdad, como publican tus íntimos ami
gos, solo lo hadas para exhalar el vino, no para aguzar tu
ingenio. Verdades que traes contigo á un bufón, que, en
tu concepto y el de los bebedores tus compañeros, es un ex
celente maestro de retórica. Por cierto que le tienes fa
cultado para decir contra tí todo lo que se le antoje. ¡Qué 
hombre tan salado! Bien que no es cosa difícil decir chis
tes contra tí, ni contra los tu)-os. Mas repara ¡cuánto te 
diferencias de tu ahucio! *  ¿1 decía pausadamente lo que

aut oerte nunq^uam solutaverat, feoit hseredem. Velim milú dicas, ni- 
si molestum est, L. Turselius qua facie fuerit, qua statura, quo mu
nicipio, qua tribu? Nihil scio, inquies, nisi quco proedia habuerit. 
Igitur, fratrem exbceredans, te faciebat haDredem. In multas prcete- 
rea pecunias alienisaimorum hominum, ejeetis veris hasrcdibus, tan- 
quam liares esset, invasit. Q,uanquam hoc máxime admiratus sum, 
meutionem te hareditatum ausum esse faceré, quum ipse luereditatem 
patri.s non adisses.

XVII. Hffio ut coUigeres, homo amentissime, tot dies in aliena vi
lla deolamasti? quanqiiam tu quidem, ut tui familiarissimi dictitant, 
viui exhalandi, non ingenii acuendi causa declamitas. E t vero adbi- 
bes joci causa magistrum, siiffragio tuo et compotonim tuorum rbe- 
torem: oui concessisti, ut in te, qu® vellet, dicerct. Salsura omnino

* Su abuelo llamábase también M. Antonio. Es uno ile los principales 
interlocutores que pone Tullo en los diálogos dcl Orador.
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podía convenir á su causa, tú con inconsiderada ligereza lo 
mas extraño á la tuya. Y  con todo, qué paga tan exhorbi- 
tante no se dio á este preceptor de i’etórica! Oídlo, Padres 
Conscriptos, oídlo, y conoced las heridas que ha recibido lu 
república. Dos mil fanegas de tierra en el campo Leonti- 
no fueron asignadas por Antonio al retórico Sexto Clodio, 
libi’es además de todo tributo. Tanto galardón para que 
aprendieses á no saber nada! Esta concesión, ó el mas atre
vido de los hombres, se hallará también en las memorias 
de César? Pero en otro lugar hablaré de estas tierras y 
de las de Campania, que él mismo quitó á la república, y 
en\T.leció dándolas en propiedad á los hombres mas ruines 
y perversos.

Pues que ya he respondido bastante á sus imputaciones, 
digamos algo de este censor y reformador de mi conducta- 
íío lo descubriré todo de una vez, porque si otras muchas 
hemos de venir á las manos, como será preciso, quiero de
cir siempre algo nuevo, ya que la multitud de sus vicios y 
maldades me permite hacerlo. Quieres, pues, descubramos tu 
vida desde la niiiez? Asi me parece. Empecemos por ella.

18. Te acuerdas que vestido todavía de la toga pre-

liüminem! sed materia faoilis est in te, et in tuos dicta dicere. 7ide 
autem, Ínter te et avum tuum quid intersit. Ule sensim dioebat, quod 
causee prodesset; tu cursim dicis aliena. At quanta meroes rlieteri data 
cst? Audite, audite, Patres Conscripti, et cognosoite reipubliose viünei-a. 
Dúo millia jugerum campi Leontini Sex. Clodio rbetori assignasti, et 
quidem immunia, ut pro tanta mercede nihil sapere disceres. tfrun etiani 
hoo, homo audaoissime, e.v Cajsaris commentaxüs? Sed dicam alio loco 
et de Leontino agi-o, et de Campano: quos iste agros, ereptos reipublicco, 
turpissimis possessoribu.s inquinavit. Jam enim, quoniam ciáminibus 
ejus satis respondí, de ipso emendatore et correetore nosti-o quaídam 
dicendasunt. Neo enim omnia eíf'undam, ut, si ssepius deeertandum 
.sit, ut erit, semper novus veniam: quam facultatem mihi multitudo 
istius vitiorum pecoatorumque largitm-. Visne igitur te inspiciamus a 
puero? sio opinor: a principio ordiamur.

XVIIT. Tenesne memoria, prmtextatum te deooxisse? Patris, in-
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texta hiciste abandono de bienes á tus acreedores? La cul
pa, dirás, fue de tu padre. Admito la excusa, porque ella 
es una prueba de piedad filial. Pero lo que no puede atri
buirse sino á tu osadía, es el haberte sentado en las prime
ras catorce gradas del teatro, cuando por la ley Roscia ha
bla lugar señalado para los fallidos, aunque su desgracia 
hubiese sido por culpa de la fortuna, y no por sus faltas. 
Tomaste la toga viril, y al punto la hiciste toga mugeril. 
Al principio te ofrecías á todos, tenias paga señalada á tu 
liviandad, y no pequeña por cierto. Mas luego intervino 
Curion, que te apartó de este infame comercio; y como si te 
hubiese dado el vestido nupcial, te proporcionó im matrimo
nio estable y verdadero. Jamás esclavo alguno, compra
do para torpes placeres, estuvo tan sujeto á la potestad de 
su dueño, como tú á la de Curion. ¿Cuántas veces el pa
dre de éste te arrojó de su casa? Cuántas puso guardias 
para que no entrases por los umbrales? Mas tú,., te
niendo la noche por compañera, por consejera tu -li’nan- 
dad, y por incentivo tu interés, te descolgabas por en
tre las tejas. Maldades tan escandalosas no pudo aque
lla familia tolerar por mas tiempo. Sabes que hablo de co
sas que me son muy conocidas. Acuérdate de aquel tiempo 
en que el padre de Curion se hallaba postrado en cama, en-

qaies, ista culpa est. Concedo: etenim est pietatis plena defen- 
sio. lUud tamen audaciae tuae, quod sedisti in quatuordecim ordi- 
nibus, qnum esset lege Roscia decoctoribus certus locas constitntus, 
quamvis quis íbrtuna3 vitio, non sao decoxisset. Sumpsisti virilem, 
qaam statim maliebrem togam reddidisti. Primo vulgare scortum; 
certa flagitii merces, nec ea parva; sed cito Curio intervenit, qui te a 
meretricio qucestu abduxit, et, tanquam stolam dedisset, in matrimo
nio stabili et certo locavit. Nemo imquam puer, emptus libidinis cau
sa, tam fuit in domini potestate, quam tu in Curionis. ftuoties te 
pater ejus domo sua ejeoit? quoties custodes posuit, ne limen in- 
trares? quum tu tamen, nocte socia, hortante libidine, cogente mer- 
cede, per tegulas demitterere. (iuaj flagitia domas illa diutius ierre 
non potuit. Scisne me de rebus mihi notissimis dicere? Recordare
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í'eriuo de melancolía, y su hijo, arrojado á mis piés,- y de.s- 
heclio en lágrimas, me recomendaba tu persona, y me rogaba 
te defendiese contra su padre, si éste te reclariiaba los seis
cientos mil sextercios de que él en obsequio tuyo habia salido 
fiador. E l mismo joven, ablusado en toiqiísimo ainor, ase
guraba que antes se desterraría, que poder sufrir el dolor 
de tu separación. Yo alivié entonces los niales cruéles 
de esta familia tan ilustre, o antes bien los disipé, persua
diendo al pudre pagase las deudas dé su hijo, y ganasé cotí 
sus bienes y hacienda ám i jóveii, cuyo Aulor y cuyó in
genio daban las mayores esperanzas, y Con el dérécho 
y potestad de padre le prohibiese, no solo tu amistad, sino 
toda comunicación contigo. Cuando recordabas que todo és
to hice yo, ¿te hubieras atrevido á provocarme cón injurías, 
sino confiases en esas espadas de que nos vemos rodeados? '

19. Pero omitamos ya los estupros y prostitücióncá; 
hay cosas que la decéncia no me permite decirlas: maS' tú, 
por tanto eres más atrcrído, por cuanto cometiste tales in
famias, que no es posible las oigas de boca de xm enemigo 
vergonzoso. Atended ahora al curso restante de su rída.

tempus illud, quum pater Curio moerens jacebatin leoto; filius se ad 
pedes mees jirosternens, lacrymans, te mihi commendabat: orabat, ut 
te contra suuni patrem, si sestertium sexagies peteret, defenderem; 
tantum enim se pro te interoessisse. Ipse autem amore ardens eon- 
flrmabat, quod desideriiun tui disoidii feire non posset, se in exsüium 
esse iturum. üuo ego tempore tanta mala ñorentissimíe famüiiB seda- 
vi, vel potius snstuli. Tatri persuasi, ut ais aüenum hUi dissolveret; 
redimeret adolescentem, summa spe et animi et ingenii praiditum, rei 
familiaris facultatibus; eumque a tua non modo familiaritate, sed 
etiam congressione, patrio jure et potestate prohiberet. Haio tu, quum 
per me acta meminisses, nisi íUis, quos videmus, gladüs confideres, 
maledictis me provocare ausus esses?

X IX . Sed jam stupra et flagitia omittamus; sunt quaidam, qum 
honeste non possum dicere: tu autem eo liberior, quod ea in te admi- 
sisti, quse a verecundo inimico audire non posses. Sed reliquum vita) 
cursum videte; quem quidem celeriter perstringam. Ad hscc enim, quee
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que voy á recorrer ligeramente. Porque mi deseo es llegar 
cuanto antes á los excesos que hizo en la guerra civil, en las 
mayores calamidades de la república, y á los que hace to
dos los dia^. Y  aunque vosotros los conocéis mejor que yo, 
con todq os suplico me oigáis con la atención quq lo 
hacéis. Porque, contra semejantes maldades dehe excitar 
ATiestrps ánimos, no solo el conocimiento de ellas, sino tam
bién su recuerdo. Conviene sin embargo que pasemos 
rápidamente por los hechos intermedios, para no Ilegal 
m.uy tarde á los que son mas, recientes.

Este hombre, que se atreve á recordarme sus heneficios, 
fue en el tribunado de Clodio su íntimo amigo; la tea de to
dos sus incendios. En su casa urdióse entonces cierta tra
ma: él entiende muy bien lo que digo. De allí partió para 
Alejandría, menospreciando la autoridad del benado, las 
leyes de la república, y la religión de los oráculos. Pero 
llevaba por ,caudillo á Gabinio, en cuya compañía podia ha
cer admirables proezas. Desde allí ¿que vuelta tomó en
tonces,, y cual fue? Pasó de Egipto a las extremidades de 
la Galia antes que entrar en su casa. Mas cual era su ca
sa? Cada imo tenia entonces la suya, la tuya no estaba en 
ninguna parte. Casa ¡digo! ¿qué terreno había en el mim-

in civUi bello, in maximis reipublicre miseriis fecit, ct ad ea, qum 
(juotidie facit, festinat animus. Q,uk peto, ut, quanquam multo no- 
tiora vobis, quam milii sunt, tamen, ut faoitis, attente audiatis. De- 
bet enim talibus in rebus excitare ánimos non eognitio solum rerum, 
sed etiam recordatio. Tametsi incidamus oportet media, no nimis se
co ad e.xtroraa veniamus. Intimus orat in tribunatu Clodio, qui sua 
erga me benelicia commemorat; ejus omnium iuoendiorum fax, ciqus 
etiam domi qniddam jam tum molitus est. (luid dicam, ipse optimc 
intelligit. Inde iter Ale.xandidain contra Senatus auetoritatem, con
tra rempubUcam et religiones: sed liabebat ducein Gabinium, qui- 
cum quidvis rectissime faoere posset. Qui tum inde reditus, aut qua- 
lis? prius in lútimam GaUiaia ex yEgypto, quam domum. Qu® autem 
ernt domus? suam enim (piisque domiuB tum obtinebat, ñeque erat 
nsquam tua. Domum dieoPujuid erat in terris, ubi intuo pedem pone-
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(lo, donde pudieras poner el pié como dueño, fuera del de 
Miseno, que poseías en compañía de otros, como hacen los 
que benefician las minas de Sisapona? *

20. Viniste de la Graba á solicitar la cuestura. Atré
vete á decir que fuiste primero ácasa de tu madre, que á la 
mia. Ya antes me babia escrito César para que te permi
tiese darme [una satisfacción. Así, no consentí que de re
conciliación me hablases una palabra. Después fui defen- 
(bdo por ti, j  tu por mí favorecido en tu pretensión á la 
cuestura. Por este tiempo con aprobación del pueblo ro
mano intentaste matar á Cloíbo en el foro, no movido por 
impulso mió, sino por tu espontánea voluntad; pues publica
bas que jamás podrías satisfacer las injurias que me hablas 
hecho, si Cloíbo no pereda á tus manos. Así me admiro 
¿cómo puedas decir que Milon le matase á impulso mió, 
cuando á tí, que voluntariamente me prometías hacerlo, 
jamas telo aconseje? Quería yo, que si perseverases en 
aquel intento, aqueUa hazaña se atribuyese mas á gloria tu
ya, que á favor mió.

Fuiste nombrado cuestor, y al punto sin estar autori
zado, ni por decreto del Senado, ni por la suerte, ni por

res, príeter uniun Misenum, quod cmn soeiis, tan(][uam Sisaponem, te- 
nebas?

XX. Venisti e Galba ad qucesturam peteiidam. Aude dicere, te 
prius ad parentem tuam venisse, quam ad me. Acceperam jam ante 
Caisaris litteras, nt mihi satisfieri paterer a te: itaque ne loqui quidem 
sum te passus de gratia. Postea oustoditus sum a te, tu a me obser- 
vatus in petitione qusesturíE. Q,uo quidem tempere P. Clodium, appro- 
bante populo Romano, in foro es conatus occidere; quumque eam rem 
tua spontc conarere, non impulsu meo, tamen ita prasdicabas, te non 
existimare, nisi illum interfecisses, unquam milii pro tuis in me in- 
junis satis esse facturum. In quo demiror, cur Milonem impulsu meo 
rem illam egisse dicas, quum te, ultro mihi Ídem dlud deferentem.

*  Ciudad de la provincia de Cárdoba, muy nombrada por sus minas 
de cmabno.
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ley alguna, corriste al campo ele Cesar; porque juzgabas ser 
este el ánieo refugio que había en el mundo para la indi
gencia, las deudas, las maldades y mas estragadas costum
bres. Allí con sus liberalidades y tus rapiñas, habiendo lle
nado tu codicia (si llenar es lo que al instante se derrama), 
volate á tu tribunado, tan pobre como antes, por ver si po- 
diassen esta magistratura seguir las huellas de tu ma
rido. *

21. Oid ahora, os ruego, no las impurezas y desórde
nes de este hombre, y sus infamias domésticas, sino lo que 
contra nosotros, contra nuestros bienes, esto es, contra toda 
la república, hizo impía y sacrilegamente. Hallareis que 
de su perversidad tomó origen el principio de todos los 
males. Porque, el primero de Enero, siendo cónsules L. 
LentuloyC.Marcelo, como deseáseis vosotros sostenerla re
pública, puesta á riesgo de perderse, y quisieseis mirar por el 
bien del mismo César, si hubiera él obrado con acertado con
sejo, Antonio opuso entonces á todas vuestras determinacio
nes la fuerza de su tribunado, vendido y entregado al do-

nunquam sim adhortatus: quanquam, si in eo persoverasses, ad tuam 
gloriam rem illam réfeiri malebam, quam ad meain gratiam. CluBes- 
tor es faotus; deinde continuo sine senatus consulto, sine sorte, sine 
lege ad Caisarem cucurristi: id enim imum in terris egestatis, asris 
alieni, nequitiffi, porditis vit® rationibus perfugium esse duoebas. Ibi 
te'quum et iUius largitionibus, et tuis rapinis explevisses, si boc est 
explere, quod statim eñ'undas, advolosti egens ad tribunatum, ut in
eo magistratu, si posses, viri tui simihs esses.

X X L  Accipite nunc, qu®so, non ea, qu® ipse in se, atque in do- 
mosticum dcdécús impure atque intemperanter, sed qu® in nos fortu- 
nasque nostras, id est, in universam rempublieam impie ac nefarie fe- 
cerit: ab hujus enim scelere omnium malorum principium natum re- 
perietis. Xam, quum L. Lentulo, C. MarceUo consulibns, Kalendis 
Januariis labentem et prope cadentem rempublieam fulcire cuperotis, 
ipeique C. C®sari, si sana mente esset, consulere velletis, tum iste

*  Curion.
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minio de César, y sujetó su cerviz á la segur q̂ ue había he
rido de muerte á muchos menos; criminales. Contra tí, M. 
Antonio, decretó el Senado, que- aun gozaba por cierto de 
toda su autoridad, y no habla perdido tantos. hombro.s ilus
tres, lo que acostumbraron ordenar nuestros mayores .con
tra ciudadanos enemigos de la patráa. Y  ¿tú te atreviste 
á declamar contra mí en el Senado, cuando este órden nos 
ha juzgado por conservador á mí, y á tí por enemigo de la 
república? La mención de aquella tu maldad está inter
rumpida, mas no borrada su memoria: mientras subsista el 
género humano, mientras dure el nombre de Roma que, 
si tú lo permites, será eterno, se hablará de tu pestilencial 
oposición. ¿Qué obraba el Senado temeraria, qué codicio
samente, cuando tú solo, jóven todavía sin experiencia, le 
prohibiste, no ima sino mil veces, tomase providencias pa
ra salvar la república? cuando ni aun permitiste se tratára 
contigo de su autoridad? Qué otra cosa sin embargo se 
pretendía, sino que no quisieses trastornar y destruir ente
ramente la república? Cuando á tí, ni los principales de 
la ciudad con sus ruegos, ni los ancianos con sus consejos, 
ni con sus instancias un Senado numeroso, pudieron apar
tarte de tu parecer vendido y entregado servilmente á Cé-

veuditum at<iue emancipatum. tribunatum eoasiliis vestris oppüssuit, 
cervicesipue suasei subjeoit securi, quamulti minoribiis in peccatis oe- 
cidei’unt. In te autem, M. Antoni, id decrevit Senatiis, et quidem iaco- 
lumis, nondum tot luminibus exstinctis, quod in bostem togatum de- 
eerni est aoKtnm more majornm. Et tn apud Patres Conscriptos con
tra me dieere ausxis es, quum ab lioc ordine ego conservator essem, tu 
bostis reipublicíe judicatus? Commemoratio illiiis tui sceleris intermi- 
ssa est, non memoria deleta: dum genus bominum, diuu populi Ro- 
mani nomen exstabit (quod quidem erit, si por te licebit, sempiter- 
num), tua iUa pestífera intercessio nominabitur. Q.uid cupide a sena- 
tu, quid temere ñebat, quum tu uiius adoleseens universum ordinem 
deeernere de salute reipublicm probibuisti? noque id semel, sed sajpius? 
ñeque tu tecum de aenatus auctoritate agi passus es? Q,uid-autem 
agebatur, nisi ne delere et evertere remi)ublicam funditim vellos?
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sar; entonoe.s, apurados todos los medios de conciliación, 
filé necesario hacerte aquella herida que se hizo á pocos 
antes de tí, de la que quedasen libres y sanos. Entonces 
el Senado dio contra tí anuas á los cónsiües, álos generales 
y demás magistrados: y tú no las hubieras evitado, sino hu
bieses huido al canipo de César.

22. Tú, Antonio, tú, repito, fuiste el primero que diste 
á la ambición de César, que deseaba turbarlo todo, la causa 
de hacer guerra contra la patria. Porque él mismo ¿qué 
otra cosa decía? Qué otra éaúsa alegaba de su furiosa resolu
ción y atentado horrible, sino que sé habia despreciado 
la oposición de los tribunos^ quitádoles su derecho, y pri
vado á Antonio por orden del Senado de toda autoridad? 
No quiero decir cuan'falsos y frívolos sean estos pretextos; 
mayormente cuando ninguno puede tener causa justa do 
hacer guerra á su patria. Pero no hablemos de César; mas 
tú debes confesar á lo mendS, que en tu persona residió la 
causa de aquélla guerra tan perniciosa.

¡O miserable de tí, si lo conoces, mas miserable, si no 
comprended, que quedará consignado en la historia, enco-

Uuum te ñeque principes civitatis rogando, ñeque majores natu nio- 
nendo, ñeque frequens senatus agendo, de vendita atque addicta seii- 
tentia movere potuit; tum ülud, multis rebus ante tentatis, necessa- 
rio_tibi vulnus inflictum, quod paucis ante te; quorum incolumis fuit 
nemo. Tum contra te dcdit arma hic ordo consulibus, reliquisque im- 
periis, et potestatibus: qute non effugisses, nisi te ad arma Caísaris con- 
tulisses.

X X II. Tu, tu, inquam, M. Antoni, princeps C. Ceesari, omnia 
perturbare cupienti, causam beUi contra patriam inferendi dedisti. 
Uuid enim aliud üle dicebat? quam causam dementissimi sui consilii 
et facti afferebat, nisi quod intercessio neglecta, jus tribunitium su- 
blatum, oircunscriptus a senatu esset Antonius? Omitto, quam hajc 
falsa, quam levia: prajsertim quum omnino nuUa causa justa cuiquam 
esse possit contra patriam arma capiendi. SednibüdeCffisare. Tibicerte 
coníitendum est, causam perniciosissimi belli in persona tuaconstitisse. 
O miserum te, si inteUigis, miseriorem, si non inteUigis boc litteris
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mendado á la memoria de los hombres, y no olvidarán ja 
más los siglos venideros, que los cónsules salieron arrojados 
de Italia, y con ellos Pompeyo, honor y gloria que fué. del 
imperio Romano; que todos los eonsidares á quienes sus fuer
zas permitieron seguirlos en aquella lastimosa huida y ca
lamidad; que los pretores y los que ya lo hatian sido, los 
tribimos del pueblo, gran parte del Senado, toda la juven
tud, y en una palabra, que la república entera fué expelida 
y desterrada de sus propios hogares! Así como de los ár
boles y plantas la semilla es principio y origen, así fuiste 
tú la causa de esta guerra lamentable. Lloráis la pérdida 
de tres ejércitos romanos? Los perdió Antonio. Echáis 
ménos á los mas ilustres ciudadanos? os privó de ellos . An
tonio. La autoridad de este órden está arruinada? la ar
ruinó Antonio. Cuantos males en fin hemos visto des
pués, y ¡qué de ellos no vimos! debemos, si bien se re
flexiona, atribuirlos únicamente á Antonio. Así como 
fué Helena para los Troyanos, así fué éste para nosotros 
el principio de la guerra, la causa de la perdición y exter
minio de nuestra república. Todo lo que hizo después en 
su tribunado correspondió á estos principios. Él puso

raandari, hoo memoria) prodi, Imjus rei ne posteritatem quidem omnium 
sajculorum unquam immemorem fore, cónsules ex Italia oxcussos, 
oumque his Cn. Pompeiiun, qui imperii populi Romani deous ae lumen 
fuit; omnes consiilares, qui per valitudinem exsequi oladem iUam fti- 
gamque potuissent, prmtores, pretorios, tribunosplebis, magnampartem 
senatus, omnem sobolem juventutis, unoque verbo, rempubHcam ex- 
pulsam atque exterminatam suis sedibus! Ut igitur in seminibus est 
causa arborum et stirpium: sic hujus luctuosissimi beUi semen tu fuisti. 
Doletis, tres exeroitus populi Romani interfectos; interfecit Antonius. 
Desideratis clarissimos cives: eos quoque vobis eripuit Antonius. Auc- 
toritas hujus ordinis aflfieta est: affüxit Antonius. Omnia denique, 
qu» postea vidimus (quid autem mali non vidimusP), si reote ratioci- 
nabimur, uni accepta referemus Antonio. Ut Helena Troyanis, sic iste 
huic reipublio® causa belU, causa pestis atque exitii fuit. Rehquse 
partes tribunatus principiis sinüles: omnia perfecit, quse senatus, salva
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fin á todo cuanto el Senado juzgó que no podía hacerse, si 
había de quedar salva la república. Con todo, conoced en 
el crimen mismo su perA’-ersidad.

23. Restituía á la patria á muchos desventurados, pe
ro entre ellos no hizo mención de su tio. Si él era rigoro
so, ¿por qué no con todos? Si misericordioso, por qué no 
con los suyos? Pero no hablemos de otros. Restituyó á 
Licinio Denticirla, condenado por tahúr, y compañero suyo 
en el juego, no porque creyera que no fuese licito jugar con 
un condenado, sino porque quería valerse del beneficio de la 
ley para resarcir lo que había perdido en el juego. Qué razón 
alegaste al pueblo romano para que se le debiera levantar 
el destierro? Creeré, seria porque filé acusado en su ausen
cia; porque se le juzgó sin oirle: porque no había tribunal 
establecido por la ley contra los juegos de suerte: porque 
se le oprimió con la fuerza y las armas: en fin porque se le 
condenó, como se decía de tu tio, corrompiendo con di
nero á sus jueces? Nada de esto; ¡mas hombre do bien, 
ciudadano digno de la república! Razón inoportuna; 
con todo, si eU.0 fuese asi, yo te excusaría, ya que para tí 
una condenación es cosa muy despreciable. Pero quién 
restableció en todos sus derechos á un hombre tan perverso.

república ne fléri possent, perfocerat. Cujus tamen scelus in soedero 
cognoscite.

X X III. Restituebat multes calamitosos: in bis patrui iiulla 
mentio. Si severus, cur non in omnes? si miserioors, cur non in suos? 
Sed omitto oetoros. Licinhun Denticidam, de alea condemnatum, co- 
llusorem suum, restituit: quasi vero ludere oiun condemnato non li- 
ceret: sed ut, quod ille in alea perdiderat, beneficio legis dissolveret. 
Cluam attulisti rationem populo Romano, cur eum restitui oporteret? 
absentem credo in reos relatum; i-em indicta causa judicatam; nullum 
ñdsso de alea lego judicium; r í oppressumet armis; postremo, quod de 
patruo tuo dioebatur, pecimia judicium esse corruptum. Kibil horum. 
At vir bonns, et república dignus. Nibil id quidem ad rem: ego ta
men, quoniam condemnatum esse pro nibilo est, si ita esset, ignosce- 
rem. Hominem omniuin nequissimum, qui non dubitaret vel in foro
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que no se avergonzaba de jugar al dado en el mismo foro, 
y por cuyo delito habiasidoya condenado, ¿no confesaba 
él mismo claramente su infame afición al juego?

En su mismo tribunado, cuando César partiendo para 
Espaiia le entregó á discreción la Italia para que la oprimie
se, ¿cuál filé el curso de sus viajes? cuál el modo de visitar 
los municipios? Sé muy bien que os hablo de unos he
chos que son asunto de las converaaciones de todos, y que  ̂
cuanto digo y he de decir, lo conocen mejor los que se ha
llaban á la sazón en Italia, que yo que estaba ausente. Se
ñalaré sin embargo cada uno de sus mas criminales exce
sos, aimque nada podrá añadir mi discurso al conocimiento 
que de ellos teneis vosotros. Porque ¿cuándo jamás se oyó 
en el mundo se hubiese cometido tanta disolución, tanta 
torpeza, tanta infamia?

24. Caminaba en un carruaje galo el tribuno del pue
blo romano; precedíanle los lictores coronados de laurel: en 
medio de ellos una graciosa de teatro iba en una litera 
abierta. Salíanle á recibir, forzados del deber, los honra
dos habitantes de las ciudades, y la saludaban, no con el 
nombre conocido de cómica, sino con el de Volumnia. Se
guía ima carroza con los rufianes, compañeros infames de

alea ludere, lego, quto est de alea, condenmatum, qui in integrum res- 
tituit, is non apertissime studium suum ipse profltetnr? In eodem vero 
trilmnatu, quum Caisar in Hispaniam profioisoen.s huio conculcan- 
dara Italiam tradidisset, quse fuit ejus peragratio itinerum? lustra- 
tio mimicipiorum? Scio me in rebus oelebratissimis sermone omnium 
versari, eaque quse dico, dicturusque sum, notiora esse ómnibus, qui 
n̂ Italia tum fuere, quam milii, qui non fui. Notabo tamon singulas 

res; etsi nullo modo poterit oratio mea satisfaoere vestra; scientiee. 
Eteuim quod unquam in terris tantum flagitium exstitisso auditum 
est, tantam turpitmlinem, tantum dedocus?

XX IV . Vehebatur in essedo tribunas plebis: lictores laureati 
antecedebant: Ínter quos, aparta lectica, mima portabatm; quam ex 
oppidis municipales, homines honesti, obviam necessario prodeuntes, 
non noto iUo et mimico nomine, sed Volumniam consalutabant. Se-
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SUS liviandades: la despreciada madre del tribuno iba deti’ás 
de la amiga de su impúdico bijo, como si fuese su nuera. 
O fatal fecimdidad de esta desgraciada mujer! Las huellas 
de tanta disolución las dejó estampadas en los municipios, 
en las prefecturas, en las colonias, en fin, en toda la 
Italia.

Do las demás maldades suyas. Padres Conscriptos, es di
fícil, cuando no arriesgada la censura. Hallóse en la guer
ra, y hartóse de sangre de ciudadanos que en nada se le 
parecían. Fue feliz, si es que puede haber felicidad en el 
crimen. Pero por cuanto queremos guardar cierto mira
miento á los veteranos, bien que su causa y la tuya sean 
diferentes, pues ellos siguieron á su general, tú por tu 
propia elección le buscaste; por tanto nada diré de la natu
raleza de esta guerra, no sea que trates de excitar contra 
mí su odiosidad y venganza. Volviste vencedor con las 
legiones desde Tesalia á Brundusio. Allí me pudiste qui
tar la inda, lo confieso; no lo hiciste; fue grande heneficio. 
Aunque entre los que te acompañaban entonces, ninguno 
hubo que no juzgase se me debia dejar libre. Tanto puede 
el cariño de la patria, que aun para tus legiones fui yo un 
objeto sagrado, porque recordaban que á mí debió ella su 
salud. Pero concedamos que me diste lo que no mequi-

quebatur rheda cum lenonibus, oomites nequissimi; rejecta mater ami- 
cam impm-i fllii, tanquam nurum, sequebatur. 0  miseriB mulieris 
feounditatem calamitosam! Horum flagitiorum iste vestigiis omnia 
munioipia, praifeoturas, colonias, totam deniqne Italiam impressit. 
Keliquonim factonim ejiis, Paires Consoripti, difficilis est sane re- 
prehensio et lubrica. Versatus in bello est; saturavit se sanguine 
dissiraillimorum sui eivinm; fnit l'elix, si potest nlla esse in scelere 
felicitas. Sed quoniam veteranis eanfum esse volumus, qnanqnam 
dissimilis est militum causa et tna; illi secnti sunt, tu qusesisti ducem: 
tamen, ne apud illos'me in iñiddiam voces, nihil de belli genere 
dieam. Victor e Thesalia Brundisium cum legionibus revertisti. Ibi 
me non oceidisti. Magnum beneficiuin; potuisse enim fateor. Q,uan- 
quam nemo erat eorum, qui tuin tecum fuerunt, qui mihi non cense-
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taste, y que gozo de la vida, porque no me la has arreba
tado: ¿acáso debí yo, habiéndome llenado tú de' ultrajes, 
continuar en mi agradecimiento á este beneficio, como lo 
hacia, mayormente cuando vieses, que me forzarías á ha
blar lo que oyes?

2o. Llegaste á Brundusio, á los brazos por cierto de 
tu amada cómica. Masqué! Podrás acaso desmentirme? 
Qué cosa tan miserable es no poder negar lo que seria tor
peza confesarlo! Si no te avergonzabas de aquellos habi
tantes, ni siquiera te causó respeto el ejército de veteranos? 
Qué soldado hubo que no viese á esta mujer en Brundu
sio? Quién que no supiese el largo camino que ella había 
andado para darte el parabién? Quién, que no sintiera 
conocer tan tarde cuán perverso hombre había seguido?

Volvió á recorrer de nuevo la Italia, acompañado de la 
misma cómica. Tránsito de soldados cruel y ruinoso para 
los pueblos. En Boma saqueo horrible de oro, plata, y 
de vino principalmente. Al mismo tiempo, á solicita
ción de sus amigos, César, que lo ignoraba todo, porque 
se hallaba en Egipto, le nombró general de la caballería.

ret parci oportere. Tanta est epini caritas patria), iit vestris etiam le- 
gionibus sanctus essem, quod eam a me servatam esse meminissent. 
Sed fao, id te dedisse mihi, quod non ademisti, meque a te habere 
vitam, qnce a te non sit erepta: licuitne mihi per tnas contumelias 
hoc beneficium sic tueri, ut tuebar, prsesertim quum te hsec auditu- 
rum videres?

XXV. Venisti Bmndisium, in sinnm quidem et in complexnm 
tute mimulte- Quid est? num mentior? Cluam miserum est id negare 
non posse, quod sit turpissimum confiteri? Si te mimicipiorum non 
pudebat, ne veterani quidem exorcitus? Q,uis enim mües fuit, qui 
Brundisii Blam non viderit? quis, qni nescierit, venisse eam tibi tot 
dierum viam gratulatum? quis, qui non indoluerit, tam sero se, quam 
nequam hominem secntus esset, cognoscere? Italite rursus pcrcursatio, 
eadem comité mima; in oppida militum crudelis et misera deduetio; 
in urbe auri, argenti, maximeque vini foeda direptio. Accésit, ut, Cse- 
sare ignaro, qunm iUe esset Alexandriie, beneficio amicorum ejus ma-
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■ Tuzgó entonces que con derecho podría vivir pública
mente con Hippia, y entregar al cómico Sergio los caba
llos de remonta de la república. Eligió además, no el pa
lacio que abora deshonra con su presencia, sino la casa de 
M. Pisón para habitación suya. Pero ¿para qué he de traer 
á la memoria sus decretos, sus rapiñas, las herencias que 
se hizo dar, las que quitó con violencia? Le estrechaba la 
miseria; no tenia á donde volverse. Aun no habían venido 
á sus manos las ricas sucesiones de L. Rubrio y de L. Tur- 
selio, ni aun se había instituido heredero repentino de Pom- 
peyo, ni de otros muchos, que estaban ausentes. Yeíase 
reducido á vivir como un bandido: así tan solo tenia, cuan
to arrebatar pudiese.

Pero dejemos estos crímenes, que son propios de una 
maldad muy robusta, y hablemos de otro género de livian
dades mas perverso y despreciable. Tú, Antonio, con esas 
fauces, con ese ancho pecho, con esa robustez de cuérpo 
propia de un gladiador* agotaste tanto vino en las bodas de

gister equitum constitueretur. Tmn existimavit, se suo jure cum Hip
pia advere, et equos vectigales Sergio mimo tradere. Tum sibi non 
baño, quam nuno male tuetur, sed M. Pisonis domum, ubi habitaret, 
legerat. Q.uid ego istius decreta, quid rapiñas, quid hajreditatum pos- 
sessiones datas, quid ereptas proferam? Cogebat egestas; qup se verte- 
ret, non habobat. Nondum ei tanta a L. Rubrio, non a L. Turselio 
booreditas venerat; nondum in Cn. Pompeii locum, multoimmque alio- 
rnm, qui aberant, repentinus basres successerat. Erat ei vivendum 
latronum ritu, ut tantum haberet, quantum rapere potuisset. Sed hseo, 
qu» robustioris improbitatis snnt, omittamus: loquamur potius de ne-

* "Deben aumentarse y elevarse los conceptos, como lo hace bellísi- 
mamente Cicerón, cuando dice T í  con esas fauces, con esos lomos eic. A  
un concepto grande sobreviene otro mayor. Pero si hubiera comenzado 
por todo el cuerpo, no era bien descender á los costados y  alas fauces.”  
Tratando de la amplificación vuelve Quintiliano á citar este pasaje, y  pre
gunta, "qué tienen que verlas fauces y los costados con la embriaguez? 
Mucho, responde, porque fijando la atención en estas circunstancias, ya co
nocemos que bebió tanto en la boda de Hippia, que toda aquella robustez 
no bastó para digerir el vino.”  Quintiliano lib. V III . cap. 4.

T o m o  II. 31



fíippia, que te vi-ste forzado á vomitar al dia siguiente en 
presencia del pueblo romano. O espectáculo, indigno no 
solo de verse, sino de referirse! Si esto te hubiera aconte
cido en medio de tus festines, entre aquellas tus desmesura
das copas, ¿quién no lo reputarla por cosa detestable? Mas 
en un concurso numeroso del pueblo romano, desempeñan
do un cargo público, un general de caballería, en quien el 
eructar seria indecoroso, vomitó él, y llenó sus vesti
dos y todo el tribunal de trozos de comida que olian á 
vino. Pero él mismo confiesa que esta es una de sus infa
mias. Veamos sus acciones brillantes.

26. Petiróse César de Alejandría, feliz á su parecer, 
pero según el mió no piiede serlo ninguno que haya hecho 
la infelicidad de su patria. Púsose el asta pública delante 
del templo de .Túpiter Stator; y los bienes de Cneo Pompe- 
yo ¡desgraciado de mí! que, consumidas las lágrimas, aun 
tengo atravesada mi alma de dolor! los bienes, repito, del 
gran Pompeyo se sometieron á la durísima voz de un vil 
pregonero. Solo en aquel lance oMdóse la ciudad de su 
servidumbre, y prorumpió en hondos gemidos; y aunque 
los ánimos estaban todos avasallados y poseídos de miedo
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quissimo genere levitatis. Tu istis faucibus, istis lateribus, ista gladia- 
toria totius corporis firmitate, tantum vini in Hippiai nuptiis exhau- 
seras, ut tibí neoesse esset in popiüi Romani oonspectu vomere pos- 
tridie. O rem non modo visu fijodani, sed etiam auditul Si ínter oamam, 
in ipsis tuis immanibus illis pooulis, hoc tibi aceidisset, quis non turpe 
duoeret? In ccetu vero po^ndi Romani, nogotium publioiun gerens, 
magister equitum, cui ruciare turpe esset, is vomems, Itustis escu- 
lentis, viuum redolontibus, gremium suum et totum tribunal implevit. 
Sed boe ipse fatetm- esse in sais sordibus: veniamus ad splendida.

XXVI. CoDsar Aloxandria se rocepit, felix, ut sibi qiddem \ide- 
íiatur; me autem sententia, nisi qui reipublioai sit felix, felix esse nemo 
piitcst. Hasta positapro aide Jovis Statoris, bona Cn. Pompeii (miserum 
me! consumptis enim laciyniis, tamen inft.xus animo h»ret dolor), bo
lla, inquani, Cn. Pompeii Magni, voci aoerbissimie .subjecta prieoonis. 
Cna in illa re servitutis oblita eivitas ingemuit, servientibusque ani-
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y terror, sin embargo los quejidos del pueblo romano fue
ron enteramente libres. ¿Quién habría tan impío, tan in
sensato, tan enemigo de dioses y hombres, que en presencia 
de tantos espectadores se atreviese á entrar en aquella sa
crilega almoneda? Nadie hubo sino Antonio, á pesar de ha
llarse el asta rodeada de tantos que se atrevían á cometer to
dos los demás crímenes. lino solo se encontró, que se atrevie
ra á hacer lo que tanto temía, y evitaba la audacia de todos 
los otros. ¿Tanta estupidez se apoderó de tí, ó para decirlo con 
mas verdad, tanto furor, que no pudieses conocer, que un 
hombie de tu nacimiento no debia ser confiscador de bie
nes públicos, sobre todo confiscador délos de Pompeyo, sin 
atraerte el aborrecimiento y execración del pueblo roma
no, la enemistad y venganza de todos los dioses, y to
dos los hombres? Pero ¡con cuánta insolencia acometió 
al punto este devorador á los bienes de aquel varón insigne, 
por cujm valor el pueblo romano babia sido tan temido, y 
por cuya justicia fue tan amado de todas las naciones del 
orbe!

27. Luego que se apoderó de las riquezas de este gran
de hombre, saltaba de gozo, parecía un personaje de la es-

mis, q ûum omnia metu tenerentur, gemitiis tamen populi Itomani 
líber fuit. Exspeotantibus ómnibus, quisnam esset tam impius, tam 
demens, tam diis hominibusque hostis, qui ad ülud scelus seotionis 
auderet aceedere, inventas est nemo, pr®ter Antonium; prsesertim 
quum tot essent eiroum liastam illam, qui alia omnia auderent. Unus 
inventas est, qui id auderet, quod omuium tagisset et reformidasset 
audacia. Tantas igitar te stapor oppressit, vel, ut verius dioam, tan
tas furor, ut primirm, quum sector sis isto loco natas, deinde quum 
Pompeii sector, non te exsecrandum popido Romano, non detestabi- 
lem, non omnes tibi déos, non omnes homines et esse inimicos, et fu
turos scias? At quam insolenter statim lielluo invasit in ejus viri 
fortunas, cujus virtute terribilior erat populus Romanus exteris genti- 
bus, justitia carior?

XXVII. In ejus igitur viri copias quum se súbito ingurgitavis- 
set, exsultabat gandió, persona de mimo, modo egens, repente dives-
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cena, ahora pobre, de repente opulento. Pero como dice, 
no sé que poeta; ” lo mal adquirido, mal acaba,”  increíble se 
hace, y casi raya en prodigio, cómo aquellas inmensas ri
quezas las pudo disipar, no diré en tan pocos meses, sino 
en tan pocos dias. Habla entre ellas, vinos de todas clases, 
gran cantidad de plata escogida, muchos vestidos preciosos, 
multitud de muebles lindísimos y magníficos en varios ajDo- 
sentos; menaje por cierto, no de mi hombre dado á las de
licias del lujo, sino de quien vive con abundancia. En muy 
pocos dias todo desapareció.

Qué Caribdis tan voraz! Caribdis digo? si le hubo, fué 
un solo monstruo. E l Océano todo, á fé mia, apenas pa
rece pudo en tan breve tiempo absorber tantas rique
zas, tan separadas y puestas en lugares tan distantes. Nada 
babia cerrado, nada sellado, nada escrito. Eas despensas 
se entregaban á los mas perversos: unas cosas pillaban los 
cómicos, otras las cómicas. La casa estaba llena de tahúres, 
llena de gente embriagada. Pasábanse los dias enteros be
biendo, no en uno, sino en muchos aposentos. Dábanse á la 
mano muchas veces los objetos mas preciosos para <mbrir las 
pérdidas del juego, porque no siempre era Antonio afortu
nado. xlUí veríais en las habitaciones de los esclavc.s las 
camas adornadas con los tapices de grana de Oneo Pompe-

S?d, ut est apud pooetam uescio quem Male parta, male dilahuntur. 
lucredibile, ac simile portenti est, quonam modo illa tan multa, quam 
pauois, non dico mensibus, sed diebus, effuderit. Maximus vini nu-' 
merus fuit, permagnum optimi pondus argenti, pretiosa vestís, multa 
et lauta supellex, et magnifica multis loéis, non üla quidem luxuriosi 
hominis, sed tamen abundautis: boriun pauois diebus nihil erat. Q,u® 
Charybdis tam vorax? Charybdin dico? qíiae si fuit, fuit -n.uirrmi unum. 
Oceanus, medius fidius, vix videtur tot res, tam dissipatas, tam dis- 
tantibus in loéis positas, tam cito absorbere potuisse. Nilúl erat olau- 
sum, nihil obsignatum, niliil scriptum. Apothecae totas nequissimis ho- 
minibus condouabantur; alia mimi rapiebant, alia mimas; domus erat 
aleatoribus referta, plena ebriorum; totos dies potabatur, atque id lo
éis pluribus; suggerebantur etiam smpe (non enim semper ipse felix)
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yo. *  Así pues, dejad de admiraros de que tantas riquezas 
se disipasen tan prontamente. Tanta maldad liubiera po
dido devorar en breves instantes, no ya el patrimonio 
de mío solo, aunque muy grande, como fue el de Pompe- 
yo, sino ciudades y reinos enteros.

Acometió igualmente á los edificios y jardines de este 
gran ciudadano. O cruel audacia! Tú te atreviste á entrar 
en aquella casa! Tú á pisar aquellos santísimos umbrales! 
Tú á mostrar á sus dioses Penates tu inmundísimo sem
blante! Una casa que nadie podia mirar antes, nadie pa
sar por ella sin derramar lágrimas, no te avergüenzas de 
habitarla tanto tiempo! Semejante morada, como no tienes 
cordura, nada ofrece que te pueda ser deleitoso.

28. Acaso, cuando viste las proas de las naves, aquellos 
despojos del enemigo que adornaban el vestíbulo, creiste en
trar en tu propia casa? Imposible! Porque aun cuando no 
tengas juicio ni sentido, como no le tienes, conoces sin em
bargo lo que tú eres, cuales son tus proezas, quienes tus

damna aleatoria. Concbybatis Cd. Pompeii peristromatis servorum in 
cellis leetos stratos videres. Q,uamobrem desinite mbari, bajo tam celeri- 
ter esse consumpta. Nou modo unius patrimonium, quamvis ampliun, ut 
ülud fuit, sed lubes et regna oeleriter tanta nequitia devorare potuis- 
set. At ejusdem ledes etiam et liortos. O audaoiam immanem! tu etiam 
ingredi illam domum ausus es? tu illud sanctissimum Umen intrare? 
tu illarum sedium düs penatibus os impurissimum ostendere? (piam 
domum aliquandiu nemo adspioere poterat, nemo sine laorymis prtete' 
rire, bao te in domo tamdiu deversari non pudet? in qua, quamvis ni- 
hü sapias, tamen nibil tibi potest esse juoundum.

XXV III. An tu illa in vestibulo rostra, an spolia quum adspexisti, 
domum tuam te íntrobe putas? Fieri non potest. Q,uamvis enim sine men
te, sine sensu sis, ut es, tamen et te, et tua, et tuos nosti. Nec vero te

*  ”De qué otra manera hubiera podido Cicerón ponderar el lu jo de 
M. Antonio, sino diciendo, que las alfombras eran de grana, que eran de 
Pompeyo, y que estaban en los aposentos de los esclavos? porque ¿qué no 
deberemos suponer en las recámaras del amo?” Quintiliano Cap. 4. lib. 8.
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secuaces. Ni creo que estés en tí jamás, ni de dia, ni de no
che. Necesariamente ha de suceder que aunque seas, como 
lo eres, muy violento y furioso, luego que la imágen de 
este hombre singular se te presenta, si estás dormido, des
piertes todo horrorizado, y si despierto, te llenes las mas 
veces de furia y de terror. Ciertamente sus paredes mis
mas y sus techos me excitan á compasión. Porque,¿ qué 
habla visto jamás aquella casa, sino lo mas honesto, las me
jores costumbres, y el modo de vivir mas inocente y virtuo
so? Fué en verdad aquel varón. Padres Conscriptos, como 
sabéis, tan esclarecido entre extraños, cuanto admirable en
tre los suyos; 3' no menos le hicieron digno de alabanza sus 
costumbres privadas, que sus hechos públicos mas glorio
sos.- Y  en la misma casa donde él habitaba, las salas se 
volvieron establos, las despensas bodegones! Si bien 3'a lo 
niega. No, no os empeñeis en buscar la causa. Se ha hecho 
hombre de bien. Según la ley de las doce tablas dio á aquella 
su cómica libelo de repudio; quitóle las llaves 3' la echó de 
casa. Qué ciudadano tan honrado y admirable! La acción 
mas honesta de toda su vida es haberse divorciado de una 
cómica.

Pero con cuánta frecuencia repite, yo cónsul, y Anto-

unquani, necpie vigilantein, ñeque in somnis credo posse mente consiste- 
re. Necesse est, quam\ds sis, ut es, violeutus et furens, qnum tibí 
objeeta sit species singularis viri, perterrituin te de somno exoitari, 
furere etiam sa;p? vigilantera. Me quidem miseret parietum ipsorum 
atqne tectoram. Quid enim nnquaiu domus illa -yiderat, nisi pudieum, 
nisi ex Optimo more et sanotissima disciplina? I'uit enim Ule vir, Pa- 
tres Consoripti, siout seitis, quum íoris claras, tum domi admirandas; 
ñeque rebus externis magis laudandus, quam institutis domesticis. 
Hojas in fedibus pro cubicalis stabula, pro tricliuiis popina; sunt. Etsi 
jam uegat: nolite, nolite quicrere. Pragi factus est. Mimam suam saas 
res sibi habere jussit ex duodocim tabulis. Claves ademit; exegit. 
Quam porro spectatus civis! quam probatus! cujas ex omni vita niliil 
est honestius, quam quod oum mima fecit divortium? At quam crebro 
usurpat, et cónsul, et Antunius? hoc est dicerc, ot consol, et impudi-
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nio; esto es decir, yo cónsul y el hombre mas impúdico; 
yo cónsul y el mas perverso; porque, qué otra cosa es An
tonio? Si la dignidad se declarase en el nombre, creo que 
tu abuelo hubiera dicho alguna vez: ” Yo cónsul y Antonio.” 
Pero jamás lo dijo, ni él ni tampoco tu tio, compañero mió 
en el consulado. A no ser que no haya mas Antonio que 
tú. Pero dejemos estos defectos que no son de la índole de 
aquellos, con que has trastornado la república. Vuelvo á 
lo que te pertenece en nuestros desastres, esto es,á la guerra 
civil, nacida, preparada, emprendida por tu causa.

29. De esta guerra desertaste, no solo por tu cobardía, 
sino por tus liviandades. Habías gustado, ó mejor dicho, be
bido la sangre de los ciudadanos; en la acción de Farsalia 
marchaste delante de las banderas; por tus manos cayó heri
do de muerte L. Domicio, varón nobilísimo y muy esclareci
do; muchos desgraciados que huyeron de la batalla, y á quie
nes César quizá hubiera, como á otros, conservado la vida, 
fueren perseguidos por tí y cruelmente despedazados. Qué 
causa hubo, después de tantos y tan memorables sucesos, 
para que no siguieras á César en Africa, mayonnente cuan
do tanto quedaba que hacer en la guerra? Así pues, qué 
lugar ocupaste en el favor de César después de su vuelta

cissimus: et cónsul, et homo iiequissimus. Uuid enim est aliad Anto- 
nius? Nam si dignitas signifioaretui' in nomine, di,visset, credo, ali- 
quando avas tans, se et consuiem, et Antonium. Kanqaam dixit. la -  
-visset etiam collega meas, palmas taas. Hisi ta solas es Antonias. 
Sed omitto ea peccata, qace non sant earum partiam propria, qaibas ta 
rempublioam vexavisti: ad ipsas taas partes redeo, id est, ad civile be- 
llam, quod natam, conflatum, sasoeptam opera taa est.

X XIX. Cai bello tam propter timiditatem taam, tam propter li
bídines defaisti. Gastaras civilem sangainem, vel potáis exsorbaeras; 
fuera in sacie Pharsalioa antesignanas; L. Domitium, nobilissimum et 
clasissimum váam, occideras; maltos, qm e prajlio eíFagerant, qaos 
Cffisar, ut nonnallos, fortasse servasset, crudelissime persecaáis traci- 
daras. ftaibas rebas tantis, talibas gestis, qaid fait causa;, car in 
Africam Cajsarem non sequerere, quum prissortim beUi pars tanta res-
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de Africa? qué honor le mereciste? Tú, cuestor suyo, 
siendo él emperador, tú, general de la caballería, siendo 
él dictador, tú principal consejero de la guerra, tú autor 
de las crueldades, tú compañero de sus latrocinios, tú nom
brado, como decias, hijo suyo en su testamento, fuiste ci
tado por él en juicio para que pagases el dbiero que debias 
de la casa, jardines y bienes confiscados de Pompeyo. Al 
principio respondiste con altanería; y para que no parezca 
que todo lo censuro en tí, creo que decias cosas casi razo
nables y justas. "Pedirme á mí dinero César! Por qué an
tes no se lo he de pedir yo á él? Acaso él venció sin mí? !No 
pudo ciertamente. Yo le di el pretexto para la guerra 
cml; yo propuse leyes perniciosas; yo tomé las armas 
contra los cónsules y generales de la república, contra el 
Senado y pueblo romano, contra los dioses patrios, contra 
nuestras aras y hogares, contra la patria. Por ventura ven
ció para sí solo? Y  siendo común la hazaña, por qué no lo 
ha de ser también la presa?” Tú pedias con justicia; mas 
qué importaba? El sumo poder estaba en sus manos. Así 
es que sin dar oidos á tus reclamaciones, envió soldados á 
tu casa y á tus fiadores; cuando de repente publicaste aquel

tare? Itaque quem locum apud ipsum Ciesarem post ejus ex Africa re
ditual obtúiuisti? quo numero fuisti? Cujus tu imperatoria quiestor 
fueras, dictatoria magister equitum, belli princeps, crudelitatis auctor, 
prtedai socius, testamento, ut ipse dicebas, fllius, appellatus es de pe
cunia, quam pro domo, pro hortis, pro sectione debebas. Primo res- 
pondisti plañe ferociter: et, ne omnia videar contra te, propemodum 
aequa et j  asta dicebas. A me C. Csesar peouniam? cur potius, quam 
ego ab illo? An ille sine me vioitP At ne potuit quidem. Ego ad illum 
belli civilis causam attuli; ego leges perniciosas rogavi; ego arma 
contra cónsules, imperatoresque populi Eomani, contra Senatum po- 
pulumque Romanum, contra déos patrios, arasque et focos, contra 
patriam tuli. ÍTum sibi soU vicitP (iuorum facinus est oommune, cur 
non sit eorum praida communis? Jus postulabas: sed quid ad rem? 
plus iUe poterat. Itaque exoussis tuis vocibus, et ad te, et ad pr»des 
tuos milites misit: quum .repente a te prseclara üla tabula prolata^
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brillante inventario de bienes, que fue la risa de todos. E l 
catálogo contenia tantas y tan varias posesiones, que si se 
exceptúa la miserable parte de propiedad en Sliseno, nada 
había en ellas, que el vendedor pudiese llamar suyo. Cau
saba compasión la vista de los objetos expuestos en la al
moneda: muebles de Pompeyo, no muchos, y esos mancha
dos: algunos vasos de plata sin lustre: esclavos miserables 
y sucios; de suerte que nos doKamos de que quedase algo 
de aquellos despojos, que pudiésemos ver todavía. Con todo, 
los herederos de L. Rubrio por decreto de César le prohi
bieron la venta de aquellos pocos bienes. No sabia este en
redador qué hacerse, ni adonde dirijirsc. Demás de esto, 
deciase entonces que dentro del palacio de César había sido 
cojido, armado de un puñal, un asesino enviado por Antonio. 
De lo que abiertamente se quej ó César en el Senado, y en
furecido te acometió con violencia. Partió César á Espa
ña, y compadecido de tu miseria, dióte algunos dias más de 
término para que pagases. Ni aun entonces le seguiste. Un 
gladiador tan valiente, se jubila tan pronto?

30. Al que con tan poco valor defiende su partido, es
to es, sus propios bienes, habrá quien le tema? Partióse en

Q,ui risas homiaum? tantam esse tabu’.aiii, tam varias, tam multas 
possessiones, ex quibus, príoter partem Aiiseni, ailiü erat, quod is, 
qai auctionaretur, posse suiun dicere. Auctionis vero miserabUis ads- 
pectus: vestís Pompeii, non multa, eaque maculosa; ejusdem quícdam 
argéntea vasa coUissa; sordidata mancipia: ut doleremns, quidquam 
esse ex illis reliquiis, quod videre possemus. Hanc tamem auotionem 
hffiredes L. Rubiii decreto Csesaris prohibuerimt. Ha:rebat nebulo: 
quo se verteret, non habebat. Q,uin bis ipsis temporibus domi Cse- 
saris peroussor, ab isto missus, deprebensus dicebatur esse cum sica: 
de quo Ccesar in senatu aperte in te invebens questus est. Proficisci- 
tur in Btíspaniam Csesar, paucis tíbi ad solvendum, propter inopiam 
tuam, prorogatis diebus. Ne tum quidem sequeris. Tam bonus gla
diator rudem tam cito accepisti?

X X X . Hunc igitur qmsquam, qui in suis partíbus, id estin 
suis fortunis, tam tímidus fuerit, pertimescat? Profeotus est tándem 

T o m o  II. 32
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fiu para España, pero no pudo llegar, dice, con seguridad'. 
Pues cómo llegó Dolabela? O no debiste, Antonio, abrazar 
este partido, ó una vez abrazado, le debias defender hasta 
el extremo. Tres veces peleó César contra sus conciudada
nos; en Tesalia, Africa y España. En todas estas luchas to
mó parte Dolabela, y en la de España salió además herido. 
Si me pides parecer, no quisiera lo hubiese hecho; mas con 
todo, si su determinación desde el principio es reprensi
ble, su constancia es muy laudable. Pero tú qué eres? Los 
liijos de Poinpeyo preteiidiaii primero, volver á su pa
tria; cierto, esta era causa común de todo su partido: pe- 
dian además sus dioses patrios, sus aras, sus hogares, sus 
divinidades domésticas, invadidas por tí y profanadas. Y  
cuando con armas en la mano pedian lo que por las 
leyes era suyo, ¿qué cosa mas justa, si es que en la extrema 
injusticia puede haber equidad, que pelease contra los hi
jos de Pompeyo, quien, sino tú, confiscado!’ de sus bienes? 
Acaso querías que Dolabela pelease por tí en España, mien
tras tu en ííarbona ensuciabas con vómitos las mesas de 
tus huespedes? Mas ¡cuál fué la precipitación con que vol
vió de esta ciudad! Y  no obstante preguntaba por qué ha-

aliquando in Hispamam: sed tuto, ut ait, pervenire non potuit. Q,uo- 
nam modo igitur Dolabella pervenit? Aut non susoipienda fuit ista 
causa, j^tonii; aut, quum suscepisses, defendenda usque ad extre- 
mum. Ter depugnavit Csesar cum civibus, in Thes-salia, Africa, His- 
pania: ómnibus affuit bis pugnis Dolabella; in hispaniensi etiam 
TMnus uccepit. Si de meo judieio quceris, noUem; sed tamen consi- 
lium a primo reprehendendum, landanda constantia. Tu vero quid 
es? Cn. Pompeii hberi primum pateiam repetebant. Esto: fuerit 
hsec partium causa communis. Repetebant praiterea déos patrios, 
aras, focos, larem suum famUiarem, in quai tu invaseras. Híee 
quum repeterent armis ii, quorum erant legibus: etsi in rebus ini- 
quissimis quid potest esse aíqui? tamen quem erat lequissimum con
tra Cn. Pompeii liberes pugnare? quem? te sectorem. An tu Narbone 
mensas hospitum quum vomeres, Dolabella pro te in Hispania dimica- 
ret? Qid vero Narbone reditus? Et tamen quairebat, cur ego ex ipso
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bia yo vuelto tan pronto de mi viaje. lío hace mucho os 
expuse, Padres Conscriptos, la causa de mi regreso. Quise, si 
era posible, ser útil á la república, aun antes de las Kalendas 
de Enero. Porque en cuanto á lo que preguntabas de que 
modo habia yo vuelto, desde luego fue á la luz del dia, no 
entre tinieblas; después con toga y calzado romano, no con 
chinelas ni casaca corta de los Galos. Y  aun me miras, y 
con semblante, al parecer, muy airado. Mastú me volverlas á 
tu gracia, si supieras cuanto rubor me causan tus infamias, 
de las que tú mismo no te avergüenzas. De cuantas mal
dades hay, no vi ni oí ninguna mas deshonrosa. ¿Que ge
neral de caballería te parecería que eras tú, cuando soli
citando, ó antes suplicando se te diera para el ano si
guiente el consulado, corriste con chinelas francesas y ca
pote corto por las colonias y municipios de esta misma Ga
lla, á la que nosotros soliamos pedh' el consulado, cuando 
se pedia, y no se le mendigaba?

31. Pero ved la inconstancia de este hombre. Luego 
que llegó á Peñas Rojas, á eso de la hora décima del dia, 
metióse en cierta tabernilla, donde oculto se llevó bebien
do hasta el anochecer. Partió de allí para la ciudad en un

C u rsa  tam súbito revertissem. Exposui nuper, Pati'es Consoripti, cau- 
sam reditus laei. Volui, si possein, etiam ante Kalendas Januarias 
prodesse reipublicae. líam, quod qiaerebas, quoniodo redissem; prinium 
luce, non tenebris; deinde eiini calcéis et toga, nullis neo gallicis, nec 
lacerna. At etiam adspicis me, et quidem, ut videris, iratus. líce tu 
jam meoum in gratiam redeas, si scias, quamme pudeat nequitia? tuse, 
cujus te ipsum non pudet. Ex ómnibus omnium liagitiis nulluni tur- 
pius vidi, nullum audivi. Clui magister equitum fuisse tibi viderere, 
in proximum annum consulatum peteres, vel potius rogares, per mu- 
nicipia coloniasque Gallise, a qua nos tum, quum consulatus petebatur, 
non rogabatur, pietere consulatum solebamus, cum gallicis et lacerna 
cuourristi. _ _ .

X X X I. At videte levitatem hominis. Uuum hora diei décima
fere, ad Saxa Ilubra venisset, delituit in quadam oanponula, atque ibi 
se occultans, perpotavit ad vesperam; inde cisio celeriter ad lubem ad-
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carruaje lijero, y llegó á su casa disfrazado. E l portero: 
Quién eres?—Mensajero de Marco Antonio.—Llévanle al 
punto delante de la señora de la casa, objeto de su venida, 
y le entrega una carta. Leíala ella deshecha en lágrimas, 
porque estaba escrita amorosamente. Su principal conte. 
nido era, que en adelante nada tendria con la cómica; que 
todo su amor le habia retirado de ella, y trasladado á su 
mujer. Como esta llorase sin consuelo, este hombre compa
sivo no pudo resistirlo. Quitóse el disfraz y se arrojó á su 
cuello. Malvado! porque, qué otra cosa jiuedo decirte? Na
da hallo mas propio. Luego tú, por presentarte enmascara
do y de improviso, porque tu mujer te viese, cuando me
nos lo esperaba, llenaste de terror á la ciudad toda una no- 

y tuviste a Italia muchos dias en continuo recelo. * 
Sin duda fué el amor el motivo que te llevó á tu casa; pero 
tenias fuera de ella otro mas vergonzoso; el impedir que 
Lucio Plancio vendiese los bienes de tus fiadores. Mas lue
go que fuiste presentado por un tribuno en la junta popu
lar, como respondieses que habias venido para poner ór- 
den en tus asuntos, lograste que el pueblo te hiciera el blan
co de sus burlas y mordacidad.

veotus, domum venit oapite involuto. Janitor: ” Q,uis tu? A Marco ta- 
beUarius.” Confestim ad eam, cujus causa venerat, deducitur; eiquo 
epistolam tradit. Q,uara quiim illa legeret flens (erat enim amatorio 
scripta; caput autem litterarum, sibi cum illa mima postbae nibil fu- 
turum, omnem so amorém abjecisse illinc, atquo in’banc transfudisse); 
quum midier fleret uberius, homo miserioors forre non potuit; eaput 
aperuit; in collum invasit. O hominem nequam! quid enim aliud 
dicam? magis proprie nibil possum dioere. Ergo, ut te oatamitum, 
neo opinato quum ostendisses, praster spem mulier adspiceret, idciíco 
TJrbem terrore noctumo, Italiam moltorum dierum metu perturbasti ? 
Et domi quidem causam amoris habuit; foris etiam turpiorem, no E* 
Plancus prajdes suos venderet. Produotus in concionem a tribuno ple-

*  La vuelta de Antonio á Roma, tan de pronto, parecía confírmar el 
rumor, esparcido en toda Italia, de la muerte de César en Munda, y de la 
victoria alcanzada por los partidarios de Pompeyo.
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32. Pero basta de fruslerías; pasemos á cosas mas se
rias. Saliste á larga distancia á recibir á César, cuando vol
ada de España. Rápidamente fuiste y volviste para que co
nociera, que si no valeroso, eras á lo menos muy diligente. 
Lograste de nuevo, no ‘sé como, su amistad. Tenia Cé
sar esta propensión singular, que admitía gustosísimo en su 
privanza á cualquiera que estuviese consumido de deudas 
y miseria, si le parecía hombre atremdo y perverso. Con la 
recomendación pues de tan brillantes disposiciones, ordenó 
César que fueses nombrado cónsul, juntamente con él mis
mo. No me quejo de lo que se hizo con Dolabela, que fué 
entonces impelido, instigado y burlado villanamente. Cuan
ta fuese, en esta ocasión, la perfidia de vosotros dos contra 
Dolabela, hay quien lo ignore? Habíale inducido César á 
que pidiese el consulado, y ya prometido y aceptado, huyó 
el cuerpo á sus promesas, y se lo apropió para sí; y tú con 
tu consentimiento aprobaste su perfidia. Llegan las Kalen- 
das de Enero: nos juntamos en el Senado. Dolabela te aco
metió con mas calor y vehemencia, que lo hago yo en este 
instante. '

bis, quum respondisses, te rei tuse causa venisse, populum etiam dica- 
oem iu te reddidisti.

X X X II  Sed nimis multa de nugis: ad majora vemamus. Cse- 
sari ex Hispania redeunti ob^dam longissime processisti. Celeriter 
isti, redisti, ut oognosoeret te, si minus fortem, attameu streuuum. Fac- 
tus es ei rursus, nesoio quomodo, familiaris. Habebat lioo omuino Cse- 
sar: quem plañe perditum a3re alieno, egentemquo, si enmdem nequam 
hominem, audaoemque cognorat, lume in famüiaritatem libentissime 
recipiebat. His igitur rebus prseolare commendatus, jussus esremm- 
tiari cónsul, et quidem cum ipso. Niliil queror de Dolabella, qui tum 
est impulsas, inductus, elusus. Q,uain re quanta fuerit uterque ves- 
trum perfidia in Dolabellam, quis ignorat? lUe induxit, ut peteret; 
promissum et receptum intervertit, ad seque transtulit: tu ejus perfi- 
disB voluntatem tuam adscripsisti. Veniunt Kalendaj .lanuarise. Co- 
gimur in senatum; invectus est copiosius multo in istum et paratius 
Dolabella, quam nnne ego. Hic autem iratus quse dixit, dii bonii'r
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Mas qué cosas, santos dioses, no te hizo decir tu furor in
sensato! Como César declarase que antes de partir nianda- 
ria que Dolabela fuese nombrado cónsul (y niegan que 
era rey el que obraba y hablaba de este modo!), mas como 
César, repito, así lo manifestase", nuestro excelente augur 
dijo entonces, que el sacerdocio de que se hallaba adorna
do, le facultaba para impedir ó anular las juntas del pue
blo por medio de los auspicios, y aseguró que así lo haría. 
En esto conoceréis desde luego la increíble estupidez de este 
hombre.

Pues qué! lo que dijiste poder ejecutar siendo augur, 
¿cómo cónsul, aim sin ser augur, no lo podrías hacer igual
mente? Quizá con mas facilidad. Porque nosotros los au
gures solo podemos anunciar los auspicios, pero los cónsu
les y demás magistrados tienen además el derecho de ob
servarlos. Mas permítase esto á su impericia, porque, ¿qué 
prudencia podemos enconti’ar en un hombre que nunca 
está en su juicio? Pero notad ahora su atrevido descaro. 
Muchos meses antes había declarado en el Senado que, ó 
se valdría de los presagios para impedir los comicios, en 
que se había de elejir á Dolabela, ó que baria lo que ha 
ejecutado después. ¿Podrá acaso adivinar alguno el vicio 
que habrá en los auspicios, sino el que se puso á observar

Prhnum quum C»sar ostendisset, se, prms quam profíoisceretm’, Do- 
labellam ooiisulem esse jussurum (quem negant regera, qui et faoeret 
semper ejusmodi aliquid, et diceret): sed quum Cajsar ita dixisset, 
tum hic bonus augur eo se sacerdotio proeditum esse dixit, ut comitia 
ausiñciis vel impediré, vel mtiare posset, idque se faeturum esse asse- 
veravit. In quo primum inoredibilem stupiditatem hominis eognosoi- 
te. <iuid enim? istuc, quod te sacerdotii jui-e faoere posse dixisti, si 
augur non e.sses, et cónsul esses, minus lacere potuisses? Vide ne etiam 
faoilius. Nos enim nuntiationem sobim habemns; cónsules et reliqui 
magistratus etiam spectionem. Esto: hoc imperito (neo enim est ab 
homine nunquam sobrio postulanda prudentia); sed videte impuden- 
tiam. Multis ante mensibus in senatu dixit, se DolabeUaí comitia aut 
probibiturum auspiciis, aut id faeturum esse, quod feoit. Quisquamne
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el cielo? Porque hacer esto, ni por las leyes es permitido, 
mientras se celebran los comicios: y, si alguno hizo las obser
vaciones, debe anunciarlas, no mientras el pueblo esta reu
nido, sino antes de ser convocado. Pero aquí vemos com
plicada con la impericia la mas atrevida impudencia; así es 
que ni sabe lo que conviene á un augur, ni hace lo que 
corresponde á un magistrado pundonoroso. Recordad su 
consulado desde aquel dia hasta los Idus de Marzo. Hubo 
jamás alguacil ninguno tan bajo, tan despreciable? Hada 
podia él por sí, todo lo solicitaba; y metiendo la cabeza por 
detrás de la litera de su colega, le pedia mercedes que ven
día á otros. .

3 3 . Ved aquí que llega el dia señalado para la elec
ción de Dolabela: sortéase la centuria que debía votar la 
primera. Antonio permanece tranquilo. Es nombrado 
cónsul Dolabela. Antonio calla. Llaman a la primera 
clase, es proclamado Dolabela. Después, según costumbre, 
llaman á la segunda: hízose todo mas pronto que lo he re- 

’ ferido. Concluido el acto, nuestro excelente Augur, ¡le 
tendríais por unLelio! dijo: Para otro dia. * O singular

divinare potest, quid vitii in auspioiis futurum sit, nisi qui de coelo 
servare constituit? quod ñeque lioet comitiis per leges; et, si quis ser- 
vavit, non comitiis habitis, sed priusquam habeantur, debet nimtia- 
re. Verum implioatainsoientia impudentiaest, neo sait, quod augurem, 
neo faeit quod pudentem decet. Atque ex illo die reoordamini ejus 
usque ad idus Martias consulatum. (luis unquam apparitor tam bu- 
milis, tam abjectus? uihil ipse poterat; omnia rogabat; eaput in aver- 
sam lectioam inserena, beneficia qúai venderet, a coUega petebat.

X X X III. Eoce DolabeUaj comitiorum dies, sortitio pran-ogativee: 
quiesoit. Renuntiatur: tacet. Prima classis vocatur: renuntiatur. Dein- 
de, ut assolet, sufiragatum secunda classis vocatur; quaj omnia oitius 
sunt facta, quam dixi. Confeoto negotio bonus augur (Lselium dice- 
res). Alio die, inquit. O impudentiam singularem! quid videras? quid

*  Eran las palabras que usaba el Augur para disolver las juntas po
pulares, cuando nó eran favorables los auspicios.
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impudencia! Qué hablas visto? Qué hablas notado? Qué 
hablas oido? Porque tú, ni dijiste que hahias observado ê  
cielo, ni aun hoy lo dices. No hubo pues otro vicio, si
no el que tú hablas previsto en las Kalendas de Enero, y 
anunciado mucho tiempo antes. Así, pues, lo juro, an
tes'para grande infelicidad tuya, como lo, esjiero, que pa
ra daño de la república, hiciste mentir los auspicios: tú qui
siste meter en escrúpulos al pueblo romano; Augui’ á otro 
Augur, Cónsul á otro Cónsul, anunciaste siniestros presa
gios* No diré mas, no parezca que quiero anular los 
actos de elección de Dolabela. Necesariamente serán 
sometidos algún dia á la censura de nuestro colegio.

Pero conoced la arrogancia é insolencia de este hom
bre. Todo el tiempo que quieras, será Dolabela elegido 
cónsul contra las leyes, y de nuevo, si se te antoja, será 
creado cónsul siéndole favorables los auspicios. Si de na
da sirve, cuando el augur anuncia con estas palabras que 
tú anunciaste, debes confesar, que cuando dijiste: Para
otro dia, no estabas en tu cabal juicio. *  Pero, si estas 
palabras tienen algún sentido, cual sea, yo como augur pi-

senseras? quid audieras? nec enim te de coelo servasse dixisti, ñeque ho- 
die dicis. Id igitur obvenit vitium, quod tu jam Kalendis Januariis 
futurum esse provideras, et tanto ante praídixeras. Ergo, hercule, 
magna, ut spero, tua potius, quam reipublicse calamitate ementitus 
es auspicia; obstrinxisti populum Romanum religione; augur auguri, 
cónsul consuli obnimtiasti. Nolo plura, ne aota-Dolabelloe videar con
veliere: quse necease est aliquando ad nostrum oollegium deferantur. 
Sed arrogantiam hominis insolentiamque cognoscite. (luamdiu tu vo
lea, vitiosus cónsul Dolabella; rursus, quum voles, salvis auspiciis 
creatus. Si nihil est, quum augur iis verbis nuntiat, quibus tu nun- 
tiasti, confltere te, quum. Alio die, dixeris, sobrium non fuisse. Sin

* Augur era Antonio, también lo era César; y  cónsul uno y otro.
*  Porque Las palabras, P a r a  <otro dia, pueden impedir los comicios 

antes que se disuelvan, pero, ya finalizados y concluidos, no pueden invali
darlos.
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do á mi colega me lo esplique. Mas, para que no se 
olvide quizá, entre las innumerables hazañas de M. Anto
nio, la mas gloriosa de todas, vengamos á las fiestas Luper- 
cales. *

34. No puede disimidarlo. Padres Conscriptos, vedle 
todo turbado, cómo suda, cómo pierde el color: haga cuan
to quiera, con tal que no se provoque_ el vómito, como hizo 
en el pórtico Minucio. ¿Cómo podrá excusar tan grande 
infamia? Deseoso estoy de oirle, para ver en qué se descu
bre el magnífico premio, el rico dominio del campo Leon- 
tino, que dió á su maestro de retórica. Sentado estaba tu 
colega delante de los rostros* en una silla de oro, vestido de 
toga bordada de púrpura, la cabeza coronada de laureles: 
subes á la tribuna, te acercas á la silla, y, si bien celebrabas 
como sacerdote del Dios Pan las fiestas Lupercales, de
bieras acordarte que eras cónsul. Mostraste una diadema! 
Oyéronse gemidos por todo el foro. De dónde sacaste esa 
diadema? Porque no la hablas encontrado arrojada en el 
suelo, sino que traías de casa bien meditada y discurrida

est aliqua vis in istis verbis, ea quai sit, augur a collega requiro. Sed, 
ne forte ex multis rebus gestis M. Autonii, rem unam pulcberrimam 
transiliat oratio, ad Luperealia vemamus.

XXXIV . Non dissimulat, Patres Consoripti; apparet esse com- 
motum; sudat, pallet; quidlibet, modo ne nauseet, faoiat, quod in 
portiou Minutia fecit. Q,u8e potest esse turpitudinis tantee defensio? 
Cupio audire, ut videam, ubi rbetoris tanta merces, ubi campus Leon- 
tinus appareat. Sedebat in Rostris collega tuus, amictus toga purpurea, 
in sella aurea, coronatus: adscendis; aocedis ad sellam (ita eras Luper- 
cus, ut te consulem esse meminisse deberes), diadema ostendis: gemi- 
tus toto foro. Unde diadema? non enim abjectum sustuleras, sed attu- 
leras domo meditatum et cogitatum scelus. Tu diadema imponebas

* En honor del DiosPan. Celebrábanse en el mes de Febrero, como 
nuestro carnaval, y como celebran el suyo los Chinos al nacimiento de la 
Luna de este mismo mes.

*  Tribuna desde donde se arengaba al pueblo.
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aquella horrible maldad. Tú la ponías sobre la cabeza de 
César, con sentimiento y llanto de todo el pueblo, y él la 
rechazaba al ruido de repetidos aplausos. Así, pues, mal
vado, tu solo fuiste el que, siendo autor de hacer rey á Cé
sar, querías tener por dueño al que tenias por compañero; 
tú mismo quisiste probar hasta dónde llevaría el pueblo 
romano su tolerancia y sufrimiento. Tú andabas solícito 
pidiéndole misericordia; tú te arrojabas á sus piés, y le su
plicabas muy rendido. Qué le pedias? Ser esclavo? Pi- 
diéraslo para tí solo, que desde niño has vi\ddo tan acostum
brado á sufrirlo todo, que no te será molesta la servidum
bre. Ni del Senado ni del pueblo habías recibido cier
tamente semejante encargo. ¡O esclarecida elocuencia la 
tuya, cuando desnudo arengaste al pueblo romano! Qué 
cosa mas vergonzosa? qué mas infame? qué mas digna de 
todos los suplicios? Esperas por ventura que te dé agui
jonazos mas fuertes? Este discurso, si conservas algún sen
tido, es el que te despedaza, y te ensangrienta. Mucho 
temo disminuir las glorias de nuestros grandes hombres, 
pero el dolor me mueve á decirlo. ¿Qué mayor indignidad 
que dejar con vida al que ofreció la diadema, cuando to
dos convienen que fué muerto tan justamente el que la re- 
huso? Hizo también anotar en los fastos de los juegos Lu-

oiim plangere populi; ille cum plausii rejiciebat. Tu ergo unus, soe- 
lerate, inventus es, qui quiim auctor regni esses, eum, quem coUegam 
habebas, dominum habere velles; et Ídem tentares, quid populus Eo- 
manus ierre et pati posset. Ad etiam misericordiam captabas, supplex te 
ad pedes abjiciebas; quidpetens? ut servires? Tibí uní peteres, qui ita 
a puero viveras, ut omnia paterere, ut facile servires;.a nobis populo- 
que Eomano mandatum id certe non habebas. O prieclaram illam 
eloquentiam tuam, quum es nudus concionatus! Q,uid hoc turpius? quid 
íbedius? quid suppliciis ómnibus dignius? líum exspectas, dum te sti- 
mulis fodiam? hiee te, si ullam partem sensus liabes, laoerat, hese 
cruentat oratio. Vereor ne imminuam summorum vii’orum gloriam; 
dicam tamen dolore commotus. Q,uid indignius, quam vivero eum, 
qui imposuerit diadema, quum omnes fateantui-jure interfectum esse.



FILIP IC A  SEGUNDA. 3 8 7

percales, que, Por orden del pueblo, Marco Antonio, siendo 

cónsul, presentó la diadema real á Cayo César, Dictador per
petuo, y César no quiso admitirla. íío, no me admiro yá 
de que perturbes la tranquilidad; que hayas aborrecido, no 
solo á Roma, sino también la luz, y que vivas con los mas 
desalmados ladrones, no ya de dia, sino á todas horas. • 
Porque ¿á dónde estarás tú en paz? Qué refugio halla
ras en las leyes y tribunales, tú que los destruiste, cuan
to estuvo de tu parte, con la denominación régia de Cé
sar? Por ventura, fué arrojado de la ciudad L. Tarquinio, 
muertos Espurio Casio, Melio y Manlio, para que después 
de muchos siglos Marco Antonio, menospreciando todo lo 
que hay de mas sagrado entre los hombres, llegase aponer 
un rey en Roma? Pero voRamosa los auspicios.

35. En los asuntos que César debía proponer al Sena
do en los Idus de Marzo, pregimto, qué hubieras hecho 
entonces? Decíase que venias preparado á responderme, 
porque juzgabas que hablaría yo de esos falsos auspicios, 
que eran sin embargo una ley que debíamos obedecer no
sotros. La fortuna del pueble romano nos libró aquel dia 
de esta discusión. Por Aventura ¿la muerte de César anuló

qui abjecerit? At etiam adscribí jussit in fastis ad Lupercalia, C. Cce- 
sai’i, Dictatoripapetuo, M. A.ntonimn consulempoiniU jussu reynum 
detulhsse, Ccesarem uti nolm'sse. Jamjam minime iniror, te otiuin 
jierturbare; non modo urbem odisse, sed etiam Incein; cnm perditissi- 
mis latronibus non solum de die, sed etiam in dieni Advere. Ubi enim 
tu in pace consistes? qni locus tibi in legibus et in judicis esse potest, 
qu03 tu, quantum in te fuit, dominatu regio snstulisti? Ideone L. Tar- 
qumius exactus; Sp. Cassius, Mclius, M. Manlius, necatí, ut multis 
post sieculis a M. Antonio, quod fas non est, rex Romse constituere- 
tur? Sed ad auspicia rcdeamus.

Dg quibus rebus idibus Martiis fuit in senatu Cajsar ac- 
turus, quiero, tum tuquidegisses? Audiebamquidem teparatum venisse, 
quod me de ementitis auspiciis, quibus tamen parere neoesse erat, puta
res esse difcturum. Sustulitillumdiem fortuna popuK Romani. Kum etiam 
tuum de auspiciis judieium interitus Cicsaris sustuUt? Sed incidí in
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también el juicio que habías formado délos auspicios? Pe
ro he Tenido á parar en aquel tiempo que debe anteponer
se á todos los hechos, en cuya narración había entrado mi 
discurso. Porque ¡cuál fué tu fuga, cuál tu espanto en 
aquel glorioso dia! ¿Por qué la conciencia de tus malda- 

■ des te hacia desesperar de la vida, cuando huyendo del Se
nado te metiste ocultamente en tu casa, gracias á los que 
quisieron salvarte, si tú pudieras tener juicio? Ó  frustra
das predicciones mías siempre verdaderas! Decíales en el 
Capitolio á nuestros libertadores, que querían fuese yo á 
exhortarte a defender la república, que mientras temieses, 
todo lo prometerías, pero luego que el temor cesase, volve
rías a ser semejante á tí mismo. Así, cuando los otros con
sulares iban y volvían, me mantuve firme en mi propósito: 
ni te vi en aquel dia, ni en el siguiente, ni creí que se pu
diese cimentar una estable alianza entre los mas honrados 
ciudadanos y el mas cruel enemigo de la patria. Pasado 
el tercer dia vine al templo de TeUus, no por mi gusto sin 
duda, cuando estaban ocupadas todas las entradas por hom
bres armados. ¡Qué dia tan brillante fué aquel para tí, 
Antonio! Y  aunque de repente te declaraste mi enemigo, 
con todo tengo compasión de tí, porqrre tú mismo aborreces 
tu propia gloria.

id tempus, quod iis rebus, in quas ingressa erat oratio, prieverten- 
dum est. Q,use tua fuga? qum formido praeolaro ille die? quai propter 
conscientíam scelerum desperado vitse? quum ex illa fuga, beneficio 
eorum, qui te, si sanus esses, salvum esse voluerunt, clam te domnin 
recepisti? O mea frustra semper verissima auguria rerum futurarum! 
Dicebam ilhs in Capitolio liberatoribus nostris, quum me ad te iré 
vellent, ut ad defendendam rempublicam te adhortarer, quoad me- 
tueres, omnia te promissurum; simul ae timere desiisses, simüem te 
futurum tui. Itaque quum ceteri consulares irent, redirent, in sen- 
tentia mansi: ñeque te illo die, ñeque póstero vidi; ñeque uUam so- 
cietatem optimis civibus cum importunissimo hoste foodere ullo confir- 
mari posse oredidi. Post diem tertium veni in cedem Telluris, et qui- 
dem invitus, quum omnes aditus armati obsiderent. Q,ui tibi dies illei
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36. Qué hombre, ó dioses inmortales! serias tú, y 
cuan esclarecido, si pudieras haber guardado el propósito 
cpie hiciste en aquel dial Tendríamos la paz alcanzada en
tonces por medio de un niño ilustre, nieto de M. Bamha- 
lion, *  que nos fue dado en rehenes. Mas á tí el temor 
solo te hacia hombre de bien, y no es por cierto el temoi» 
el preceptor mas constante de nuestros deberes. Te vol- 
d̂ó á hacer perverso esta audacia, que jamás te aban

dona, cuando el miedo desaparece. Aunque entonces, cuan
do todos, menos yo, te creian tan bueno, presidiste, pér
fido, á las exequias del tirano! si así se han de llamar 
aquellos horrores. Tuyo fué aquel hermoso elogio que le 
hiciste, tu3 âs las tiernas lamentaciones con que lloraste su 
muerte, tuyas las exhortaciones á la venganza. Tú, tú, re
pito, encendiste las teas con que el cuerpo de César quedó 
medio quemado, y las que abrasaron la casa de L. Belieno 
hasta reducirla á cenizas. Tú arrojaste sobre nuestras mo
radas ese tropel de hombres perdidos, casi todos esclavos, á 
quienes rechazamos nosotros con la fuerza y nuestras ar-

M. Antoni, fuit? Q,uanquam mihi súbito inimicus exstitisti, tamen 
me tui miseret, quod tibí invideris.

XXXVI. Qui tu vir, dii inmortales! et quantus fuisses, si illius 
diei mentem servare potuisses! Pacem haberemus, quro erat facta per 
obsidem, puerum nobilem, M. Bambalionis nepotem. duanquam te 
bonum timor faciebat, non dinturnus magister officü: improbum fe- 
cit ea, qu£6, dum timor abest, a te non discedit audacia. Etsi tum, 
quum optimum te putabant, me quidem dissentiente, funeri tjTanni, 
si illud funus fuit, sceleratissime, príefuisti. Tua illa pulobra lau- 
datio, tua miseratio, tua cohortatio. Tu, tu, inquam, Blas faces in- 
cmdísti, et cas, quibus semiustulatus ille est, et cas, quibus incensa 
L. BeUieni domus deflagravdt. Tu illos Ímpetus perditorum bominum, 
et.exmaxima pai-te servorum, quos nos vi manuque repulimus, in 
nostras domos immisisti. Idem tamen, quasi fuligine abstersa, reliquia

*  Padre de la primera mujer de M. Antonio. Be llamaban Bam- 
balion porque tartamudeaba.
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mas. Tú mismo sin embargo en los dias siguientes, disipado 
ya el denso humo de aquel incendio, hiciste en el Capitolio 
magníficos senados consultos para que, después de los Idus 
de Marzo, ninguna ley sobre excepciones ó cualquier otro 
beneficio se promulgase. Tú mismo te acordaste de los 

•que estaban desterrados, y sabes lo que dijiste acerca de 
privilegios é inmunidades. Pero lo que te adquirió majmr 
gloria, fue haber quitado para siempre de la república el 
nombre de dictadura. Por esta acción, tal era el odio que 
al parecer habías tú concebido contra la dignidad real, que 
quitabas todo el miedo que ella pudiese causarnos con el 
ejemplo reciente del último dictador. Parecíales á otros, 
que ya estaba restablecida la república, pero no á mí, que 
temía todos los naufragios, mientras tú la gobernases. Aca
so pues me engañó este hombre? ó pudo disimular mucho 
tiempo lo que era? Viéndolo vosotros, fijábanse decretos 
por todo el Capitolio; las gracias y privilegios se vendían, 
no solo á particulares, sino á todos los pueblos. El dere
cho de ciudad dábase, no ya á individuos, sino á provincias 
enteras. Si toleráis estos abusos, que no pueden subsistir 
permaneciendo la república, perdisteis. Padres Conscriptos, 
todas vuestras provincias, y no solo vuestras rentas, sino 
hasta vuestro imperio se disminuyen con estos infames 
mercados de Antonio.

diebus in Capitolio príeclara senatus consulta feoisti, ne qua post idus 
Martias immunitatis tabula, neve eujiisquam beneflcii ftgeretui-. Me- 
ministi ipse, de exsulibus: seis, de immunitate quid dixeris. Opti- 
mum vero, quód diotaturte nomen in perpetuum de república sustu- 
listi. Q,uo quidem facto tantuin te cepisse odium regni videbatur, ut 
ejus omnem, proptei proximum dictatorem, toUeres metum. Consti- 
tuta respublica videbatur aliis, niihi vero millo modo, qui omnia, te 
gubernante, naufragia metuebam. Num me igitur fefeUit? aut num 
diutius sui potuit esse dissimilis? Inspeotantibus vobis, toto Capitolio 
tabulte ñgebantm-; ñeque solum singulis veniebant immunitates, sed 
etiam populis universis. Civitas non jam singülatim, sed provineiis 
-totis dabatnr. Itaque si bajo manent, qum stante república manere 
non possunt, provincias universas, Patres Conscripti, perdidistis: ne-
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37. ¿Dónde están los setecientos millones de sexter- 
cios, qpie constan de los registros depositados en el templo 
de Opis? Fatal dinero por cierto este del César; mas sin em
bargo, si no se le hubiese restituido á los infelices á quie
nes pertenecia, podria habernos librado de tributos.* Pero 
tú, que en los Idus de Marzo debias cuarenta millones 
de sextercios, ¿de qué medios te valiste para no deber nada 
antes de las Kalendas de Abril? Eran en efecto innume
rables las ventas que á diversas personas se hacían con tu 
consentimiento. Pero sobre todo se fijó en el Capitolio un 
insigne decreto á favor del rey Deyótaro, el amigo mas 
fiel del pueblo romano. Apenas se presentó al público, nadie 
hubo que, en medio de su dolor, pudiese contener la risa. 
Porque ¿quién fué mas enemigo de otro, que lo fué César del 
rey Deyótaro? La misma aversión, que á este príncipe, tuvo 
él al senado, como al órden ecuestre, como á los Marselleses,* 
como á todos en quienes conocia amor entrañable a la re
pública. Así, de quien estando vivo no pudo el rey Dcyó-

que veotigalia solum, sed etiam imperium populi llomaui hujus do- 
laestiois nundinis deminutum est.

XXXV II. Ubi est septies miUies sestertimn, quod in tabuHs, 
qu£6 sunt od Opis, patebat? funesto ülius quidem peouniíe; sed tamen, 
si üs, quoriun erat, non redderetur, qu® nos a tributis posset vindi
care.’ Tu autem quadi-igenties H-S, quod idibus Martiis debiiisti, 
quonam modo ante Kalendas Aprilis debere desüsti? Sunt ea quidem 
innumerabUia, qu® a diversis emebantur, non insciente te: sedimum 
egregium de rege Dejotavo, populo Romano amicissimo, decretum in 
Capitolio ñxum. Ono proposito nemo erat, qui in ipso dobre risiim 
posset contiuere. Ouis enim cuiquam inimicior, quam Dej otaro C®- 
sar? ®que atque buic ordini, ut equestri, ut Massiliensibus, ut omni-

* Este dinero de César había sido arrebatado por fuerza de las 
provincias con injustas exacciones, y grande sentimiento de sus natundes. 
Antonio hízose dueño de esta inmensa cantidad de dinero, y dispuso de ella

* * ^ ^ " * "  C é sa r  o d ia b a  á  lo s  M a rse lle se s , p o rq u e  é s to s  le  r e s is t ie r o n  m u c h o

tiempo con indecible valor.
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taro, ni presente ni ausente, alcanzar justicia, de ese mismo, 
después de muerto, vino á lograr gracias y beneficios. Alo
jado César en el palacio del rey Deyótaro, hizo varios car
gos á su huésped, le tomó cuentas, exigióle grandes sumas 
de dinero: dió parte de sus estados á. uno de los griegos de 
su comitiva, y le despojó de la Armenia, que le hahia sido 
dada por el Senado. Vivo César, se lo quitó todo; pero 
devolvióselo después de muerto. Mas; en que términos! 
Unas veces le parecía justa esta restitución, otras no del 
todo inicua. Maravilloso enlace de palabras! Pero César 
jamás dijo que hubiese visto cosa justa de cuantas pedíamos 
á favor de Deyótaro: puedo así afirmarlo, porque siempre 
defendí al rey estando ausente. Dna escritura de diez millo
nes de sextercios que los legados de este príncipe, hombres 
de bien, pero tímidos é inexpertos, firmaron sin consultar 
mi parecer, ni el de los otros huéspedes del rey, fué forjada 
en el gabinete de la mujer de Antonio, donde otras mu
chas cosas se vendieron, y se venden. Creo que debes re
flexionar lo que has de hacer con aquella escritura; porque 
tan luego como el rey oyó la muerte de César, por su pro
pia voluntad, sin atender á las diposiciones del tirano, y 
con no poco riesgo suyo, volvió á recobrar sus bienes. Sa-

bus, qiúbus rcmpublicam populi Eomani caram esse sentiebat. Igitur, 
a quo vivo neo preesens, nec absens rex Dej otaras quidquam oequi 
boni impetravit, apudmortuumfactusestgi'atiosus. Compellarat bospi- 
tem príesens, computarat, pecurdam imperaiat; iu ejus tetrarcbiaunum 
ex Gríecis comitibiis sais collocarat; Armeniam abstulerat a senatu 
datam: beec vivus eripuit, reddidit mortuus. At quibus verbis? Modo 
sequam sibi videri, modo noa irdqaam. Mha verboram complexio. At 
iUe nimquam (semper enim absenti aíFai Dejotaro) qaidqaam sibi, 
qaod nos pro illo postalaremas, seqaam dixit videri. Syngrapha H-S. 
centies per legatos, viros bonos, sed tímidos et imperitos, sine nostra, 
sine reliqaoram hospitam regis sentontia, facta in g3Ti8Boeo: qao in 
loco plarimaj res venierant, et veneant. Q,aa ex syngrapha quid sis 
acturas, meditere censeo. Eex enim ipse saa sponte, nallis commenta- 
riis Csesaris, sLmalatqae audivit ejas interitam, sao Marte res saaa
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bia este hombre juicioso, que fue siempre cosa justa recu. 
peral- cada uno, á la muerte de los tiranos, los bienes que 
éstos les hablan usurpado. Ningún jurisconsulto pues, ni 
aun ese mismo que solo lo es para ti, y de qiden te vales 
en este asunto, puede decir que se deba algo, en virtud de 
esta escritura, por unos bienes ya recobrados antes que ella 
se otorgase. Porque el re}- nada te compró a ti, sino antes 
que tú le vendieses lo suyo, ya lo poseía él como dueño. 
Deyótaro obró como hombre valeroso, mas nosotros en 
A-erdad somos dignos de desprecio; inies aborrecemos al ti
rano, y defendemos sus decretos.

38. Y  ¿qué diré de las infinitas memorias, qné de las 
innumerables escrituras que los falsificadores andan ven
diendo públicamente, como si fueran carteles de gladiado
res? Así es, que se amontona en casa de éste tanta cantidad 
de dinero, que allí se mide, y no se cuenta. Mas ¡cuán cie
ga es la codicia! Poco ha se fij ó un decreto, que daba poi 
libres de tributo á las ciudades mas opulentas de los Creten
ses, y ordenaba que la isla de Creta, concluido que fuese 
el gobierno del procónsul M. Bruto, dejarla de ser proA-incia 
romana. ¿Y estás en tu juicio? Y  no te han de atar á la

recuperavit. Soiebat homo sapiens, jus semper lioc fuisse, ut, quíB ty- 
ranni eripuissont, ea, tyrannis interfectis, ii, quibus erepta essent, re- 
ouperarent. Xemo igiíiir jm-econsultus, ne iste quidem, qiu tibí uní 
est jureconsultus, per quem haic agis, ex ista syngrapba deben dixit 
pro iis rebus, qu® erant ante syngrapbam recuperat®. Kon enima te 
emit: sed priusquam tu suum sibi venderes, ipse possedit. Ule virfuit: 
nos quidem contemnendi, qui auctorem odimus, acta deíendinius.

XX XV III. (iuid ego de commentariisinñnitis? quid de innu- 
merabilibus chirographis loquar? quorum etiam imitatores sunt, qui 
ea, tanquam gladiatorum libeUos, pallam venditent. Itaque tanti aoer- 
vi nummorum apud istum oonstruuntur, ut jam appendantur, non nii- 
merentur peouni®. At quam creca avaritia est! Nuper fixa tabula est, i» 
qua civitates locupletissim® Cretensium veotigalibus liberantiur; sta- 
tuiturque, ne post M. Brutum prooonsulem sit Creta pro\-inoia. Tu 
mentis es compos? tu non constringendus? an Cresaris decreto Creta

Tomo II.
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cadena? ¡Pues qué! un decreto de César pudo dar por li
bre la isla de Creta, después que de ella se retirase Eruto, 
cuando el gobierno de esta provincia, viviendo César, no 
pertenecia ni nada importaba á Bruto? Pero para que no 
juzguéis que es nulo cuanto se hizo con la venta de este 
decreto, tened entendido, que perdisteis la provincia de 
Creta. No hubo enteramente comprador de cosa alguna, 
de la que Antonio no fuese vendedor.

Y  ¿la ley que fijaste á favor de los desterrados, también 
la promulgó César? Yo no trato de afrentarlos en su des 
gracia, solo me quejo ante todo de que ha}mn vuelto igual
mente del destierro aquellos, cuya causa juzgó César muy 
diferente; después no alcanzo, por qué á todos los otros no 
concedas el mismo beneficio. Porque no pasan de tres á 
cuatro los que has exceptuado. Los que se hallan en una 
misma desgracia ¿por qué no participan igualmente de tu 
clemencia? Por qué los tratas como á tu tio *  de quien no 
quisiste hacer mención en tu ley, cuando la hadas de los 
demás desterrados? Mas tú le impeliste á que pretendiese 
la censura, pretensión que excitó la risa y quejas de todos.*

post M. Eriiti decessum potuit liberari, qiuim Creta nihil ad Brutiim, 
Ceesare vivo, pertineret? At huías venditione decreti, ne nihil actuni 
putetis, provinciam Cretam perdidistis. Omnino nemo ullius rei fuit 
emptor, cui defuerit hic venditor. Et de exsiilibus legem, quam flxis- 
ti, Cíesar tulit? ílullius iusector calamitateni: tantum querer, prinnuu 
eorum reditus sequatos, quorum oausam dissimilem Caesar judioarit; 
deinde nescio, cur reliquia idem non tribuas. Ñeque enim plus quam 
tres, áut quatuor reliqui sunt. (fui simili in calamitate sunt, cui* tua 
misericordia simUi non'fruuntur? cm eos habes ia loco patrui? de quo 
ferre, quam de reliquis feri’es, noluisti; quem etiam ad censuran! pe- 
tendam impidisti, eamque petitionem comparasti, quce et risus ho-

*  C. Antonio,-tio de Marco, fue colega de Cicerón en el consulado. 
Por sus vejaciones y  robos en Macedonla, donde estuvo de procdnsul, fuá 
condenado á destierro.

•  Antonio, que no quiso levantar el destierro i  su tio, le instd sin ein-
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Mas ¿por qué no celebraste aquellos comicios? Era 
acaso porque el tribuno del pueblo anunciaba algún rayo 
siniestro? Luego cuando te interesa, son nulos los auspicios, 
y ¿cuando importa á los tuyos, te vuelves escrupuloso? Y  qué! 
no desamparaste á este mismo tio, cuando solicitó el sep- 
tem%úrato?* Intervino en efecto. Pues qué temiste? el arries
gar, creo, la vida, sino le negabas tu apoyo. Tú le llenaste de 
todo género de ultrajes, cuando si en tí hubiera algún afecto 
de piedad, debieras reverenciarle como á padre. Repudiaste 
á su hija, prima hermana tuya, por tomar otra mujer 
buscada con otras condiciones, y examinada antes con su
ma diligencia. No es bastante; acusaste de adulte
rio á aquella honestísima mujer. Qué se puede añadir 
mas? Sin embargo no quedaste satisfecho. E l primero 
de Enero en un Senado muy numeroso, estando presente 
tu tio, te atreviste á decir que aborrecias á Dolabela, por
que tenias prueba de su criminal intimidad con tu mujer, 
parienta tuya tan cercana. ¿Quién podrá explicar, si 
fuiste, ó mas impudente, profiriendo estas palabras en ple
no Senado; ó mas perverso diciéndolas contra Dolabela; ó

minum, et querolas moveret. Car autem ea comitia non habaisti? an 
qaia tribanas plebis sinistrani Minen imntiabat? Q,aum taa quid iii- 
terest, nalla aaspioia sint; qaam taoram, tam sis religiosas? Üaid? 
eamdem. in septemvirata nonne destitaistip Intervenit enim. Q,aid me- 
taisti? credo, ne salvo capite negare non posses. Omnibas eam coa- 
tameliis onerasti, qaem patria loco, si alia in te pietas esset, colere 
debebas. Filiam ejus, sororem taarn, ejeoisti, alia conditione qaaesita, 
et ante perspeota. Non est satis. Probri insimalasti padieissimam fee- 
minam. (daid est, qaod addi possit? Contentas eo non Msti. Fre- 
qaentissimo senata Ivalendis Janaariis, sedente patrao, bañe tibi 
esse cam Dolabella caasam odii dicere ansas es, qaod ab eo sorori et

bargo á qae solicitase la censara; como si un hombre notado de infamia, _v 
á quien no se habia alzado el 'destierro, pudiese solicitar la dignidad de 
Censor, una de las primeras de la república.

*  Una comisión de siete magistrados encargados de distribuir las 
tierras confiscadas á los Pompeyanos.
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mas deshonesto, acusando ála  hija en presencia del padi'e; 
ó mas cruel, difamando tan grosera, tan sacrilegamente á 
una mujer desgraciada?

39. Pero volvamos á los escritos que se suponen de 
propia mano de César. De ellos, ¿qué comprobación hiciste? 
Por bien de la paz confirmó el Senado las disposiciones de 
César, masías de César solamente, no las que dijese Anto
nio que César habia hecho. De dónde salen ahora tantas 
otras como se presentan? Con qué autoridad se divul
gan? Si son falsas, por qué se aprueban? si verdaderas, 
por qué se venden? Habiase decretado que, desde las Ka- 
lendas de Junio, tú y tu colega enteudiéseis con un consejo 
en las actas de César. Qué consejo fué este? A quién 
convocaste jamás? Qué Kalendas de Junio esperaste? Si 
serian aquellas en que, después de haber recorrido las colo
nias de los veteranos, Â olviste cercado de gente armada? 
¡O brillante peregrinación la tuya del mes de Abril y Ma
yo, cuando intentaste sacar una colonia para Capual Có
mo saliste de alli, ó mejor dicho, cómo casi no salieras, lo 
sabemos. A esta ciudad tú amenazas: ¡ojalá intentes

uxori tuee stupmm oblatiim esse comperisses. Q,uis interpretari potest, 
impudentiorne qvii in senatu; an improbior, qui in Doiabellam; an im- 
purior, qui patre audiente; an orudelior, qui in illani miseram tain 
spurce, tam impie dixeris?

X X X IX . Sed ad ebirographa redeamus: qu83 tua fuit cognitio? 
Acta enim Ccesaris pacis causa conlirmata sunt a senatu; quas quidem 
Cffisar egisset, non ea, quoe Cesarem egisse dixisset Antonius. Unde 
ista erúmpunt? quo auctore proferuntui? Si sunt falsa, cur proban- 
tur? si vera, cur veneunt? At sic placuerat, ut ex Kalendis Ju- 
niis de Ciesaris actis cum consilio cognosceretis. Q,uod fuit consi- 
lium? quem unquam advocasti? quas Kalendas Junias exspectasti? 
an eas, ad quas te, peragratis veteranorum coloniis, stipatum annis 
retulisti? O praiclaram iUam percursationem tuam mense Aprili, atque 
Majo, tum, quum etiam Capuam coloniam deducere conatus es! Q,ue- 
madmodum iUino abieris, vel potius pcene non abieris, soimus. Cui tu 
orbi minitaris. Utinam conere, ut aliquando iUud pcene toUatur! At
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volver á ella para que alguna vez aquel casi se quite, j  no 
salgas mas de su recinto. Pero ¡cuán memorable se ha he
cho este viaje tuyo! Mas, para qué he de publicar la sun
tuosidad de los banquetes, y aquella tu furiosa embriaguez? 
Estos excesos son en detrimento tuj’-o, aquellos otros en per
juicio nuestro. Cuando al territorio de Campania se le 
eximia de tributos para darlo á los soldados, juzgábamos que 
aun estas concesiones hacian grave daño á la república; y 
¿ese mismo terreno te atreviste á distribuirle entre juga
dores y compañeros de tus festines? Cómicas y Cómicos» 
Padres Conscriptos, son, digo, los nuevos colonos estableci
dos en los campos de Campania. ¿Y me quejaré ya de lo 
acaecido en el territorio Leontino? si bien estas tierras Leon
tinas y de la Campania eran en otro tiempo reputadas como 
las mas fértiles y productivas en el patrimonio del pueblo 
romano. Tres mil fanegas fueron dadas á tu médico, co
mo si te hubiera restituido el juicio: dos mil al maestro de 
retórica, como si hubiese podido hacerte elocuente. Pero 
volvíamos á tu viaje por Italia.

40. Llevaste una colonia á Casilino, adonde ya antes 
habia llevado otra César. Cierto es que me consultaste por 
e,scrito en el asunto de Capua. Lo mismo que entonces

quam nobüis est tua illa peregrinatio? quid prandiorum apparatus, 
quid furiosam vinolentiam tuam proferani? Tua ista detrimenta s\mt; 
illa nostra. Agrum Campamim, qui quuui de veetigalibus eximebatur, 
ut militibus daretur, tamen infligí magnum reipublicse vulnus puta- 
bamus, hunc tu comprausoribus tuis et collusoribus dividebas. Mi- 
mos dioo et mimas, Patres Consoripti, in agro Campano coUoeatos. 
Q,uid jam querar de agro Leontino? quandoqrddem hoe quondam ara- 
tiones, Campana et Leontina, in populi Romani patrimonio grandi 
fosnore et fructuosee ferebantur. Medico tria millia jugerum, quasi te 
sanasset; rhetori dúo, quasi te disertum faoere potuisset. Sed ad iter 
Italiamque redeamus.

XL. Deduxisti ooloniam Casilinum, quo Csesar ante deduxerat. 
Consuluisti me per literas de Capua tu quidem; sed idem de Casilino 
respondissem; possesne, ubi colonia esset, eo ooloniam novam jure
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te respondería también sobre Casilino. Preguntabas, si po
días legalmente llevar una nueva colonia donde alguna es
tuviese ya establecida. Dije, que no podía legalmente es
tablecerse una nueva, mientras la antigua, fundada en lu
gar señalado por los auspicios, se conservase todavía, mas 
sí, que podían alistarse nuevos colonos. Pero tú, lleno de 
insolencia, y despreciando todo el derecho de los auspicios^ 
sacaste una colonia para Casilino, á donde pocos años antes 
se había fundado otra. Tú euarbolaste el estandarte, y lle
vaste al rededor de su recinto el arado, con cuya reja casi 
rompiste la puerta de Capua, para disminuir el territorio 
de esta floreciente colonia. Después de esta violación de 
las leyes religiosas corriste desalado á Casino, y te apode
raste de la heredad de M. Varron, el mas íntegro y virtuo
so de todos los hombres. Con qué derecho? con qué cara? 
Con la misma, dirás, que te arrojaste sobre los bienes de 
los herederos de L. Rubrio, con la misma que invadiste las 
propiedades de L. Turselio, y otras innumerables posesio
nes. Si la compra de estos bienes se hizo en almoneda, sea 
válida, no me opongo; sean válidos también los inventarios, 
con tal que sean de César, no tuyos: aquellos en que apare
ces deudor, no estos otros, con los que te has libertado de 
deudas. Mas ¿quién puede decir que la heredad de Var-

deducere? Negavi, in eam coloniain, qute esset auspicato deduota, dum 
esset incolumis, ooloniam novam jure deduci: colonos novos adscribí 
posse rescripsi. Tu autem insolentia elatus, omue auspiciorum jure 
turbato, Casilinum coloniam deduxisti, quo erat paucis annis ante 
deducta, ut vexillum tulleres, et aratrum circumduceres: cujus qui- 
dem vomere portaui Capufe pajne perstrinxisti, ut florentis coloniee ter- 
ritoriuni minueretur. Ab bac religionura perturbatione advolas in M. 
Varronis, sanctissimi atque integerrimi viri, fundum Cassinatem. Q,uo 

jure? quo ore? eodem, inquies, quo in hoeredum L. Eubrii, quo in 
hseredumL. Tiuselii prsedia, quoinreliquasinnumerabiles possessiones 
Et si ab hasta, valeat hasta, valeant tahulse, modo Csesaris, non ture; 
quibus debuisti, non quibus tu te liberavisti. Tarronis quidem Cas- 
sinatein fundum quis veniisse dicet? quis hastam istius venditionis
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ron en Casino se vendiese? Quién vio fijada el asta que 
anunciara su venta? Quién oyó la voz del pregonero? 
Dices que enviaste á Alejandría persona, que la comprase á 
César. Sin duda hubiera costado mucho esperar á que él 
volviese. Pero, quién oyó jamás décir de Varron, cu}n sa
lud, mas que la de otro alguno, interesaba á tantos, que se 
hubiese confiscado la menor parte de sus bienes? Pero si 
á esto se agrega, que César te escribió para que le restitu
yeses su hacienda, ¿qué expresiones podrán calificar tu es
candaloso descaro? Haz retirar mi instante esas espadas 
d^ que nos vemos rodeados, y yo te haré entender la gran 
diferencia que hay entre las ventas ordenadas por César, y 
las que tú haces con tanta presunción y osadía. Porque 
no solo el dueño, sino cualquier amigo, vecino, huésped, pro- 
cm’ador, te arrojaría de aquella posesión usuiqiada.

41. Pero ¡cuántos dias seguidos anduvo torpe y afren
tosamente embriagándose en aquella heredad! Desde la 
tercer hora de la mañana, se bebía, se jugaba, se vomita
ba. O casa desgraciada! qué diferencia de dueño! Aun
que ¿cómo puede éste llamarse dueño? Mas con todo, 
¡cuán diferente dueño la poseía! M. Varron quiso que ella

vidit? quis vooem prieooms audiiút? Misisso te dieis Alexandriam, 
qiii emeret a Caisare. Ipsnm enim exspectare magntim ñiit. (iuis ve
ro aiidivit unquam (nullius autem salus cm-ee phiribus fuit), de for- 
tunis Varronis rem iillam ,esse detractani? Quid? si etiam scripsit ad 
te Caisar, ut redderes, quid satis potest diei de tanta impudentia? 
llemove gladios parumper illos, quos videmus. Jani intelliges, aliam 
causam esse hastie Ciesaris, . aliam confldentiie et temeritatis tuse. 
Non enim te dominus modo illis sedibus, sed quivis amious, vicinus, 
hospes, proourator ai-cebit.

XLI. At quam multes dies in ea idlla tiu'pissime est perbac- 
chatus? Ab hora tertia bibebatur, ludebatur, vomebatur. O tecta 
ipsa misera, quam disq>ari domino! Quamquam quomodo iste domi
nus? Sed tamen quam a dispari tenebantur! Studiorum enim suorum 
M. Varro voluit esse iUud, non libidinum deversorium. Quse in illa 
villa antea dicebantiu’? quaj cogitabantur? qiue litteris mandaban-
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fuese recreo de sus estudios, no oficina de liviandades. 
Qué colonuios antes en aquella granja! qué meditaciones! 
qué escritos! Esplícábanse allí las leyes del pueblo roma
no, los monumentos de los antepasados, los principios de 
las ciencias y de todo género de doctrina. Pero ocupándo
la tú, no como dueño, sino como indigno usurpador, por 
todas partes resonaban gritos de gentes embriagadas; inun
daba el vino los pavimentos, y hasta recalaba perlas pare
des: los niños nobles andaban revueltos con esclavos perver
tidos, las madres de familia con prostitutas. De Casino 
venian á saludarle, de Aquinas, de Interamna; nadie era ad
mitido; y con razón en verdad. Porque, para un hombre 
tan corrompido, las insignias de la dignidad habian perdido 
todo su valor y lustre.

Luego que de allí partió para Roma, como se acercase 
á la ciudad de Aquinas, salió á recibirle gran muchedum
bre de habitantes de este populoso municipio. Pero tuvie
ron que llevarle por la población en una litera cubierta, 
como si condujesen á un muerto. ííeciaménte obraron los 
de Aquinas, mas al fin estaban en el camino. Pero ¿qué 
dirémos de los de Agnania que, apartados del camino, baja
ron de las montañas para saludar á este hombre, como s 
fuese cónsul? Cosa increíble, y sin embargo atestiguada

tur? Jurapopuli Romani, mon.iuienta majorum, omnis sapientiaj ra- 
tio, onmisque doctrinse. At vero, te inquilino, non enim domino, 
personabant omnia vocibus ebriorum, natabant pa\dmenta vino; ma- 
(lebant parietes; ingenui pueri cum meritoriis; soorta Ínter matres- 
familias versabantur. Cassino salutatum veniebant. Aquino, Inte- 
ramna. Admissus est nomo: jure id quidem. In homine enim tur- 
pissimo obsolefiebant dignitatis insignia. Q,uum inde Román profi- 
ciscens ad Aquinum acoederet, obviam ei prooessit, ut est frequens 
municipium, magna sane multitudo; at iste operta leotica latus est 
per oppidum, ut mortuus. Stulte Aquinates: sed tamen in via habi- 
tabant. Q,uid Anagnini? qui quum essent de\di, deseenderunt, ut 
istum, tanquam si esset cónsul, salutarent. Incredibile diotu; tamen 
Ínter omnes constabat, neminem esse resalutatum: proesertim quum
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])or todos, que á ninguno correspondió con el saludo, aun- 
(¡ue llevaba consigo á dos Anagninos, Mustela y Lacón, el 
uno; capital! de sus gladiadores, el otro encargado de sus 
festines. Y  ¿para qué he de referir las amenazas y ultrajes 
con que acometió á los Sidicinos, y maltrató á los Puzeola- 
nos, porque hablan elegido por patronos á Casio y á los dos 
Hrutos? Portáronse ellos en verdad con mucho juicio, con 
(¡elo, con benevolencia, con el mayor afecto, no impelidos 
de la fuerza ni de las armas, como te recibieron á tí, á Ba- 
silo, y á otros que se os asemejan, á quienes nadie querría 
tener por clientes, cuanto menos por patronos.

42. Mientras estabas ausente, ¡qué dia tan glorioso 
para tu colega fué aquel, en que echó por tierra en el foro 
el busto de César, que solias tú acatar con tanta veneración! 
Luego que este suceso llegó á tu noticia, confesaban los 
mismos que estuvieron contigo, que caíste como si algún 
rayo te hubiese herido. Lo que aconteció después, lo igno
ro. Creo que el miedo y las armas prevalecieron. Cierto, 
arrebataste á tu colega del cielo, donde le sublimara su glo
riosa hazaña, é hiciste, no que fuese semejante á tí, pues 
hasta ahora no lo has logrado, sino que sea diferente de sí 
propio. ¿Cuál fué de allí tu vuelta á Roma? ¡Qué confu-

diios 'secum' ̂ nagninos haberet, Mustelam et Laconem: quorum al
tor gladiorum est prineepa, alter poculorum. Q,uid ego iUas istius 
minas contumeliasque commemorem, quibus invectus est m Sidioi- 
nos, vexavit Puteolanos, quod C'assium et Brutos j)atronos adoptassent? 
Magno quidem judicio, studio, benivolentia, caritate, nouutte, ut Ba- 
silum, vi et armis, et alios vestri simües, quos clientes nemo babere 
velit, non modo illorum cliens esse.

X LII. Interea dum tu abes, quidies ille collegie tui fuit; quum 
illud, quod tu venerari solebas, bustum in foro evertit? qua re tibi 
uuntiata, ut constabat Ínter eos, qui una fuerunt, conoidisti. Q,uid 
evenerit postea, nescio. Metum credo valuisse, et ai-ma. Collegam qiá- 
dem de coelo detraxisti; effecistique non tu quidem etiam nunc, ut sit 
similis tui, sed certe, ut dissiinilis esset sui. Qui vero inde reditus 
Bomam? qune pertmbatio totius urbis? Memineramus Cinnam nimia

Tomo II . 34
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sion en toda la ciudad! os acordábamos del desmedido 
poder de Cinua: vimos desames á Syla, dominándolo todo, 
y hace poco á Oésar reinando como soberano. Quizá liabia 
armas entonces, pero escondidas, y no muchas. IMas aho
ra ¡cuantas gentes desconocidas y bárbaras! Dispuestos 
en orden de batalla le seguían los soldados con espada en 
mano: vemos llegar después carros cargados 'de escudos* 
Son estos. Padres Conscriptos, males ya por cierto muy in
veterados, que á fuerza de padecerlos, nos lian hecho insen
sibles. Queríamos venir al Senado en las Kalendas de Ju 
nio, como estaba dispuesto; pero horrorizados de miedo 
huimos repentinamente, y nos dispersamos. Pero este hom
bre que no necesitaba del Senado, ni echó menos nues
tra ausencia, antes bien se alegro de nuestra retirada, 
dio principio luego á aquellas hazañas suyas tan admira
bles. El que habia defendido por interés propio los escri
tos firmados de mano de Cesar, el mismo, para arruinar la 
república, trastornó las mejores leyes que César nos habia 
dejado. Prorogó el gobierno de las provincias; y cuando 
el mismo debiera ser el defensor de las disposiciones de Cé
sar; las anuló tanto en los negocios públicos, como enlospri- 
vados. En los públicos, nada hay mas respetable que la ley;

potentera; SuUam postea dominantem; modo regnantem Otesarem vi- 
deramus. Erant Ibrtasse gladii, sed absoonditi, neo ita mílti. Ista vero 
(piai, et quanta barbaria est? Agmine quadrato cum gladiis sequuntur 
milites; joiitorum lecticas portari videmus. Atque bis quidem jam in- 
veteratis, Patres Conseripti, consuetudine obdm-uimiis. Kalendis Jii- 
niis quum in senatum, ut erat constitutmn, venire víllemus, metu 
perterriti repente diffugimus. At iste, qui senatu non egeret, ñeque 
desideravit queiqquam, et potius diseessu nostro Iretatus est, statim- 
que illa mirabilia faoinora eíFecit. Q,ni cliirograpba Ciesaris defendis- 
set lucri sui causa, is leges Ccesaris, easque prceolaras, ut rempubli- 
cam eoncutere posset, evertit. üumerum annorum provineiis proro- 
gavit; idemque, quum actorum Ca;sarís defensor esse deberet, et in 
publicis, et in privatis robus acta Csesaris rescidit. In publicis nihil 
est lege gravius; in privatis firmissimum est testamentum. Leges alias
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en los privados, nada mas válido que un testamento. Quitó 
unaslej'’es sin consultar al pueblo, promulgó otras para anu
lar las que el pueblo mismo habia confirmado. Invalidó el 
testamento de César, apesar del respeto tenido siempre á la 
última voluntad de los mas ínfimos ciudadanos. Las estátuas 
y pinturas que el dictador babia legado al pueblo juntamen
te con sus jardines, las hizo trasladar, parte á los jardines 
de Pompeyo, parte á la granja de Scipion.

43. Y  eres tú el que te desvelas por conservar la me
moria de César? Tú el que tanto le amas después de 
muerto? Qué mayor honra podía él haber conseguido, que 
tener un cogin sagrado, una estatua, uii dosel, im 
Sacerdote? Luego, así como Júpiter, Marte, Quirino tie
nen sus flamines, así el Dios Julio César tiene por Sacerdo
te suyo á Marco Antonio. Qué esperas? Por qué no te con
sagras? Escojo dia: elije Pontífice que celebre la ceremo
nia. Colegas somos, nadie se negará. Mas ¡ó cuán detes
table eres, bien seas sacerdote de un tirano, bien lo seas de 
un muerto! Pero, dime, ¿ignoras por ventura, qué dia 
es hoy? No sabes, que ayer fué el cuarto dia de los jue
gos romanos del Circo? Y  que tú mismo propusiste al 
pueblo, que el quinto dia habia de celebrarse en honor de

sine promiilgatione sustulit; alias ut tolleret, promidga-NÚt. Testamen- 
tuin irrituni fecit: quod etiam iniimis eivibus semper obtentum est: 
signa, tabulas, quas populo Coesai- una eum hortis legaAt, eas hic par- 
tim in hortos Pompeii deportavit, partim in vülaiu Scipionis.

X LIII. Et tu in Caisaris memoria düigens? tu ülum amas mor- 
tuum? Q,uem is honorem majorem conseoutus erat, quam ut baberet 
puhdnar, simulaorum, fastigium, flaminem? Est ergo llamen, ut Joid, 
ut Marti, ut Quii’ino, sic divo Julio M. Antonius? (iuid igitur cessas? 
cur non inaugmare? Sume diem: vide, qui te inaugiu’ot. CoUegoo su
mas; nemo negabit. O detestabilem bominem, sive quod t.yrauui sa- 
cerdos esj sive quod mortui! Ciiuero deinoeps, mira, hodiernas dies qui 
sit, ignores. Nesois, lieri quartum in Circo diera ludorura llomano- 
rum fuisse? te antera ipsum ad populum tulisse, ut quintus proeterea 
dies Caisari tribueretur? Cur non suraus prsetextati? cor honorem Cíe-
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César? Pues cómo estamos sin toga pretexta? Cómo per
mitimos no se le tributen los honores que con tu ley le de
cretaste? Consentiste que se profane este dia festivo aña
diendo suplicaciones públicas, ó acaso no quisiste se pongan 
cogines sagrados al nuevo Dios? *  O prohibe todo culto á 
César, ó haz que en todas sus partes se le tribute.

Preguntarás, si es de mi agrado que un altar, un dosel, 
un Sacerdote le sean consagrados. A mí por cierto nada 
de esto me agrada: pero tú que detiendes las disposiciones 
de César, dinos ^por qué sostienes las unas, y desprecias las 
otras? á no ser que quieras confesar, que estimas mas tu 
interés, que su divinidad. Mas en fin, qué responderás? 
Espero un esfuerzo de tu elocuencia. Conocí á tu abuelo, 
orador facundísimo; pero tú te muestras mas desembarazado 
en tus discursos. Jamás él arengó desnudo delante del 
pueblo, pero nosotros vimos tu pecho en su estado natural 
y sencillo. ¿Qué dirás á esto? Te atreverás á abrir la 
boca? Y  ¿qué hallarás en este mi largo discurso, que confíes 
poder refutarlo?

sari tua lege datura deseri patiraur? Aii supplioationes addendo diera 
p intaminari passus es; pulvinaria noluisti? Aut imdique religioiiem 
tullo, aut usquoquaque conserva. Quseres, qdaceatne mihi puLvinar 
esse, í'astigiura, flarainera? Mihi vero niliil istorura placet. Sed tu, 
qui acta Ciesaris defendis, ipiid potes dicere, cur alia defendas, aba 
non cures? nisi forte vis fateri, te orania quaistu tuo, non illius digni- 
tate metiri. Quid ad hiec tandera? exspeoto enim eloquentiam tuam. 
Disertissiraum cognovi avura tuura; ad te etiam apertioreni in dicen- 
do. Ule nunquam nudus est cdncionatus: tuura hominis simplicis 
pectus \’idinius. llespondehisne ad ha;c? aut onmino hiscere audehis? 
eoquid repories ex tara longa orationo mea, eui te respondere posse 
contídas?

*  El texto dice: ” no quisiste usar de cogines sagrados, ó no quisiste 
que se profanasen.” El coffiii xagrado (jmlvinar) se ponia en los templos, ó 
andas donde llevaban las estatuas de los dioses. Las suplicaciones eran co
mo rogativas públicas (|ue bacian los Romanos á sus dioses por algún feliz 
suceso y en acción de gracias.
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44-. Pero dejemos cosas pasadas. Defiende, Antonio, 
si puedes, este solo dia; este dia, sí, en que nos hallamos, 
este mismo instante en que yo hablo. ¿Por qué el Senado 
se vé cercado de soldados? Por qué tus satélites me oyen 
con espada en mano? Por qué las puertas de este templo 
de la Concordia no están abiertas? Por qué hombres de 
todas naciones, especialmente los bárbaros Ityrios, inimdan 
el foro armados con saetas? Dice él que lo hace para se
guridad de su persona. Pues acaso ¿no es mil veces mejor 
perecer antes, que no poder vivir en su patria sin la pro
tección de hombres armados? Pero todo ese amparo, crée- 
me,de nada puede servirte. E l antemural de que conviene 
rodearse, no son las armas, sino el amor y benevolencia de 
nuestros conciudadanos. E l pueblo romano te quitará y 
arrebatará por fuerza todas esas armas. Y  ojalá sea que
dando salvos nosotros! Pero de cualquier modo que nos 
trates, si persistes en tu intento, no puede, te lo aseguro, 
ser tu imperio duradero. Torque esta tu generosa mujer, 
á quien nombro sin intención de injuriarla, tarda ya dema
siado en pagar á la patria su tercer tributo. *  Tiene el

XLIV. Sed praeterita omittamus. Himc ummi diem, huno unuin, 
inquam, hodiernum diem, hoc piinctum temporis, qiio loquor, defende, 
si potes. Cur armatorum corona senatus septus est? cur me tui sate- 
Jlites cum gladiis audiunt? cui- valvce Concordia) non patentí" cur ho- 
mines omnium gentium máxime barbaros, Ityi’eos, cum sagitis dedu- 
cis in forum? Praísidii siii causa se facere dicit. Nonne igitur millies 
perire est melius, quam in sua civitate sine armatorum pimsidio non 
posse vivero? Sed nullum est istuc, milii orede, prajsidium. Caritate 
et benivolentia civium septum oportot esse, non armis. Eripiet, ex- 
torquebit tibi ista populus liomanus, utinam salvis nobis! sed quo- 
quo modo nobisoum egeris, dnm istis consiliis uteris, non potes, mihi 
crede, esse diuturnus. Etenim ista tua minime avara conjux, quam 
ego sine contumeha describo, nimium debet diu populo liomano ter-

* Sus dos primeros maridos, Clodio y  Curion, murieron de muerte 
violenta.
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pueblo romano otros hombres á quienes puede confiar las 
riendas del gobierno, y donde quiera que se hallen, allí 
está la salud de la república, ó mejor dicho, la república 
toda entera. Hasta ahora solo ha podido ella vengarse, 
mas no restablecerse. Ciertamente tiene la república jó 
venes muy nobles, dispuestos á defenderla. Mientras quie
ran, andarán retirados aquellos generosos ciudadanos por 
miramiento á la paz, mas con todo se reunirán luego que la 
patria los llame. Dulce es sin duda el nombre de paz, y 
el gozar de ella muy saludable. Pero, entre la paz y la ser
vidumbre, es inmensa la distancia. La paz es una liber
tad tranquila; la esclamtud el peor de todos los males, que 
debemos rechazar, no solo con la guerra, sino también con 
la misma muerte.

Pero si nuestros libertadores *  se alejaron de nuestra 
vista, nos dejaron á lo menos el ejemplo de una acción ad
mirable, Lo que no habia hecho nadie, hicieron ellos. 
Bruto persiguió en guerra abierta á Tarquino, entonces 
rey de Roma, cuando era lícito serlo. Sp. Casio, Sp. He
lio, M. Manlio fueron muertos por sospechas de que aspea
ban al reino. Nuestros héroes son los primeros que con

tiam pensionem. Habet popiilus Romanus, ad qiios gubernaoiila rei- 
public83 deferat: qui ubicumque teiTarum sunt, ibi est omne reipu- 
blioíB prsesidium, vel potius ipsa respublica, quse se adhuc tantum- 
modo ulta est, nondum recupera%dt. Habet quidem certe rospublioa 
adolescentes nobilissimos, paratos defensores. Quam vólent, illi cedanti 
otio consulentes; tamen a república revocabuntirr. Et nomen pacis 
dulce est, et ipsa res salutaris; sed Ínter pacem et servitutem pluri- 
mura interest. Pax est tranquilla libertas; ser\dtus malorum omnium 
postremum, non modo bello, sed morte etiam repeUendum. Q,uod si se 
ipsos nii nostri liberatores e conspectu nostro abstulerunt, at exem- 
plum facti reliquerunt. lUi, qiiod nemo fecerat, fecerunt. Tarquinium 
Brutus bello est perseoutus; qui tum rex ñiit, quum esse Romíe re-

Bruto, Casio, Trebonio y demás conjurados.
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las armas se arrojaron, no sobre un ambicioso que deseaba 
reinar, sino sobro el usurpador que ya estaba- en el trono. 
Este hecho tan adniirahle por sí y casi divino, es un mode
lo propuesto á la mas noble emulación, ma5^ormente ha
biendo adquirido sus autores tan alta gloria, cuanta apenas 
parece pueda haberla mayor en el cielo. Porque, aunque 
en sí lleva bastante recompensa la misma satisfacción que 
causa un hecho tan heroico, juzgo sin embargo, que no 
deben desp-.'eciar los mortales la fama de la inmortalidad.

46. liecuerda pues, M. Antonio, aquel dia en que 
aboliste la dictadura: represéntate la alegría del Senado y 
del pueblo romano; compárala con la de tus tráficos ver
gonzosos y los de tus parciales; conocerás entonces la dife
rencia que hay entre la verdadera alabanza y el sórdido in
terés. Mas, así como por enfermedad, ó por tener postra
do el apetito, no perciben algunos el sabor de los manjares, 
así también los viciosos, avaros y entregados al crimen, no 
pueden percibir el gusto de la verdadera gloria. Pero si 
las alabanzas no tienen atractivo para hacerte obrar bien, 
¿ni tampoco el temor podrá apartarte de cometer infa
mias? Tú no temes los juicios; si lo haces confiado en tu

gem liceret. Sp. Cassius, Sp. Melius, Vf. Manlius propter suspicionem 
regni appetendi, sunt necati. Hi primi cum gladiis, non in regnnm 
appetentem, sed in regnantem impotum fccenmt. Q,uod quum ipsum 
factum per se praBolarum est atqne divinura, tiun exposituni ad imi- 
tanduin, prsesertim quum illí eam gloriam conseouti sint, quoe a-íx 
coelo capi posse videatur. Etsi enim satis in ipsa conscientia pulcher- 
rimi facti fructus erat, tamen mortali immortalitatem non arbitror 
eontemnendam.

XLV. Recordare dgitur iUum, M. Antoni, diem, quo dictatu- 
ram sustidisti; pone ante ocidos Isetitiam senatus populique Eomani; 
confer cum munmatione tua, tuorumque: tum inteUiges, quantum 
Ínter laudem, et lucrum intersit. Sed nimhnm, ut quídam, morbo aü- 
quo et sensus stuporé, suavitatem cibi non sentiunt: sic libidinosi, 
avari, faoinorosi verse laudis gustatum non habent. Sed, si te laus 
aUicere ad recte faciendum non potest, ne metus quidem a foedissimis
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inocencia, lo aplaudo; si en la fuerza, ¿no conoces, cuánto 
mas deberá temerlos el que fiado en ella no los teme? Si 
no temes á los varones esforzados y esclarecidos, porque á 
fuerza de amras los tienes apartados de tu persona, tus mis
mos satélites, créeme, no te podrán sufrir mucho tiempo. 
Afas ¿qué vida es el estar temiendo á los suyos noche y dia? 
A no ser que los tengas obligados, ó con mayores benefi
cios que recibieron de Cesar algunos de los que le mataron, 
ó creas poderte comparar con él de modo alguno? Hubo 
en César ingenio, razón, memoria, conocimientos, aplica
ción, previsión grande, actividad infatigable. Las proezas 
que hizo en la guerra, aunque fatales para la república, 
fueron sin embargo prodigiosas. Después de haber medi
tado muchos años llegar á reinar, logró con inmensos tra- 
bajos y muchos peligros ver coronados sus esfuerzos. Ganada 
traia á la multitud ignorante con dádivas, con monumentos, 
con donativos, con banquetes públicos; obligaba á los suyos 
con dádivas, y á los contrarios con las exterioridades de una 
finjida clemencia. Para qué mas? A  una ciudad, como 
la nuestra, tan amante de su libertad, fué acostumbrándo
la al yugo de la servidumbre, parte con el terror, parte con 
la resignación y sufrimiento.

í'actis potest avocare? Judicia non metuis: si propter innocentiam, 
laudo; si propter vim, non iutelligis, ei, qni isto modo judicia non ti- 
meat, quid timendum sit? Q,uod si non metuis viros fortes egregios- 
que cives, quod a corpore tuo proliibentur armis; tui te, milii crede 
diutius non ferent. (iuae est autem vita, dies et noctes timere á suis? 
nisi vero aut majoribus habes beneftciis obligatos, quam üle quosdam 
habuit ex iis, a quibus est interfectus, aut tu ex ulla re cum eo com- 
parandus. Fuit in illo ingenium, ratio, memoria, litteríB, cura, cogi- 
tatio, diligentia; res bello gesserat, quamvis reipublicee calamitosas, 
attamen magnas; multos annos regnare meditatus, magno labore, 
multis periculis, quod oogitai’at, effecerat; muneribus, momunentis, 
oongiariis, epulis multitudinem imperitam lenierat; suos prajmiis, ad
versarios clementicD specie devinxerat. auid multa? attulerat jam li
bera; civitati partim mctu, partim patientia, consuetudinem ser- 
viendi.
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46. Cou él solo te puedo comparar en la ambición de 
reinar, en todo lo demás de ningún modo le puedes ser 
comparado. De cuantos males causó el a la república, ha 
resultado á lo menos este bien: que el pueblo romano sabe 
ya cuánto debe fiar á cada uno, á qué hombres puede en 
tregarse, y de quienes lia de precaverse. Estas reflexiones 
¿no te ocurren? no conoces que basta á los varones animo
sos haber aprendido, que no hay acción mas bella, ni mas 
grato beneficio, ni fama mas gloriosa que quitar la vida á 
un tirano? Por ventura los que no sufrieron á César, te 
sufrirán á tí? A porfia, no lo dudes, correrán de aquí ade
lante á ejecutar tamaña empresa, y no esperarán por cierto 
las lentitudes de una coyuntmva favorable.

Mira en fin, iVntonio, por la república, ruégotelo en
carecidamente: considera de quienes has nacido, y no con 
quienes vives. Haz conmigo lo que gustes; pero vuelve a 
la gracia de la república. Mas tú harás de ti lo que te pa
rezca: yo por mi parte lo declaro altamente; joven defendí 
la república, no la desampararé en mi vejez. Yo despre
cié los aceros de Catilina, no temeré los tuyos; antes bien 
ofrezco gustoso mi vida, si á costa de. ella se puede resti
tuir á Roma su libertad, y acaba en fin el dolor del pueblo

XLVI. Cum iUo ego te dominandi oupiditate conferre possuin; 
ceteids vero rebus nuUo modo es comparaudus. Sed ex plurimis malis, 
quoe ab illo reipubliese sunt inusta, hoe tamen boni est, quod didicit 
jam-populus liomanus, quantum ouique orederet, quibus se committe- 
ret, a quibus caveret. Heee igitur non cogitas':' neo intelligis, satis 
esse viris fortibus didicisse, quam sit re pulcbrum, beneficio gratum, 
fama gloriosum, tjuannum occidere? hn, quum illum bomines non 
tulerint, te ferenfi' Ccrtatim postbac, mihi crede, ad hoc opus curre- 
tur, neo occasionis tarditas exspeotabitur. Réspice, queeso, aliquando 
rempublicam, M. Antoni; quibus ortus sis, non quibuscum vivas, con
sidera; meoum, ut voles; ciun república redi in gratiam. Sed de te tu 
ipse videris; ego de me ipso profitebor. Defendi rempublicam ado- 
lescens; non deseram senex: contempsi Catilimn gladios, non perti- 
mescam tuos. ftuin etiam coi’pus libenter obtulerim, si repreesentari
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romano de hacerle arrojar lo que hace tiempo atormenta sus 
entrañas. Porque si veinte años ha dije en este mismo 
templo, que para im consular no podía haber muerte pre
matura, ¿con cuánta mas verdad diré ahora, que no puede 
serlo para un anciano? Yo, Padres Conscriptos, habien
do desempeñado con honor los cargos que he alcan
zado, y cmupHdo bien con las cosas que hice, debo ya, sí, 
apetecer la muerte. Solo dos cosas deseo: una, que al mo
rir, deje libre al pueblo romano; este será el mayor 
favor que los dioses inmortales podrán otorgarme: otra, que 
á cada uno le acontezca segiui lo bien ó mal que hubiere 
servido á la república.

morte mea libertas civitatis potest: ut aliqiiando dolor popuh Eomani 
pariat, quod jamdiii parturit. Etenim si abhmc anuos prope viginti 
boo ipso in templo negavi posse mortem immatm-am esse consulari, 
quanto verius mmc negabo seni? Mihi vero, Paires Consoripti, jam 
etiam optanda mors est, pérluncto rebus iis, quas adeptas sum, qnas- 
que gessi. Dúo modo btec opto: unum, ut moriens popidom Romanum 
liberum relinquam; boc mihi majus a düs immortalibua dari uilül po
test; altenim, ut ita caique eveniat, ut de república quisque mereatm.
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E N  D E F E N SA  DE LA  COEONA,

INTRODUCCION.

No contento Pilipo, rey de Maccdonia, con los estados here
dados de sus padres, que por pequeños no satisfacían sus deseos, 
ni colmahan su ambición, concibió el atrevido pensamiento de 
dominar toda la Grecia. Las lecciones que en Tebas había recibi
do de Pelopidas, á cuyo lado pasó algunos años de su juventud, 
contribuyeron á hacerle un consumado político y muy aventajado 
guerrero. Luego que ocupa el trono, junta numeroso ejercito, le 
disciplina admirablemente, instituye la falange macedonia, in
vencible basta que midió sus fuerzas con las legiones romanas, 
y  por último ordena el cuerpo de caballería tesálica, la  mejor de 
aquellos tiempos, y  á cuyo valor y  disciplina debió P u to  años des
pués la primera victoria que consiguió de los Komanos. Con el 
ejemplo y experiencia de tan insigne caudillo formáronse aquellos 
esforzados capitanes, que tanta parte tuvieron en las glorias mili
tares de Alejandro, como un Atalo, un Parmenion y otros mu
chos. Confiado en tropas tan aguerridas, mandadas ]Jor genera
les bizarros y  expertos, bien mantenidas y  pagadas, y que, como 
dice el mismo Demóstenes, nunca dejaban las armas de la  mano, 
arrojábase Pilipo sobre los diversos estados de Grecia, cuando la 
Ocasión se le presentaba, ó él la  buscaba de intento, que era lo 
mas frecuente; porque la política, aun mas que la fuerza le su- 
vió siempre para realizar todas sus empresas. Pavorecian en
tonces su ambición las discordias y enemistades que reinaban
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entro los griegos, á quienes con engaños, con dádivas, con todos 
los medios de comipcion, logró dividir cada vez mas, para mejor 
y mas pronto dominarlos. Así, luego que se apoderó de Tracia, 
tomó á Amfipolis, puso sitio á Bizancio, pasó las Termópilas, 
destruyó á los Focenses, cae sobre Elatea, y  derriba por último 
en los campos de Cheronea el poder de Atenas y de Tebas, y  se 
hace árbitro de toda la Grecia.

Perdida la batalla, los Atenienses, temiendo verse sitiados, 
hacen fortificar los muros de la ciudad, y encargan á Demóstenes 
la ejecución. Desempeñó él este encargo con tan notable desin
terés, que dió generosamente de su dinero una gran suma para 
reparo y defensa de Atonas.

” Una ley Ateniense, dice el orador romano,"*  ̂prohibía proponer 
al pueblo se coronase al magistrado que aun no hubiera rendido 
las cuentas de su administración; y otra ley ordenaba que las co
ronas concedidas por el pueblo debian darse en la junta pública, y 
en el Senado las decretadas por el Sonado. Demóstenes, encar
gado de reparar los muros de Atenas, los habla reparado á sus ex
pensas. Fundóse en e,sto Ctcsifonte para proponer un decreto, 
por el cual se disponía que Demóstenes, aun sin haber dado sus 
cuentas, fuese remunerado con una corona de oro; que la corona
ción se hiciera en pleno teatro, convocado allí el pueblo, aunque 
no era este el sitio señalado por la ley para convocarle, y  se pro
clamase por el Heraldo, que Demóstenes recibía esta corona en gre
mio de su virtud y buen afecto al pueblo de Atenas.

Esto decreto movió á Esquines á acusar á Ctcsifonte de in
fractor de las leyes, ya porque se coronaba á un magistrado que 
aun no habla dado sus cuentas, ya porque la proclamación se ha
cia en el teatro, ya porque se ensalzaba falsamente la virtud y 
patriotismo do Demóstenes, cuando no era, ni hombro de bien, ni 
celoso ciudadano.

Esta causa, aiuiquc se aparta mucho en verdad de nuestros 
usos y costumbres, no deja de tener importancia; porque ofrece á 
las dos partes una interpretación bastante ingeniosa de las leyes, 
y una discusión acalorada de los servicios hechos á la patria. E l 
objeto de Esquines, á quien Demóstenes habla intentado antes

De Optimo genere dicendi, cap. V i l .
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formar causa criminal por la infidelidad con que se porto en su 
embajada, era la venganza; y con pretexto de acusar á Ctesifon- 
te, solo se propuso disfamar ante los tribunales las acciones y re
putación de su enemigo. Por esto, babló mucho menos de las 
cuentas aun no dadas por Demóstenes, que de los honores conce
didos al mérito de este hombre, á quien calificaba de mal ciuda
dano.

Esquines pidió la condenación de Ctesiíbnte cuatro años an
tes de la  muerte de Eilipo de Macedouia, pero la causa no fue 
juzgada sino algunos años después, cuando Alejandro era dueño 
de Asia. Itefiércso que toda Grecia acudió á Atenas para pre
senciar este juicio; porque ¿qué cosamas digna do verse, o de oir
se, que esta lucha entre estos dos esclarecidos oradores en causa 
tiin importante, sostenida con todos los esfuerzos del ingenio y 
todo el fuego de sus enemistades?”

Ventilóse esta causa ante el tribunal de los Heliatas, que era 
á quien competía juzgar todas las que pudiesen interesar al E sta
do y á los ciudadanos. Ctcsifonte fué absuelto por una mayoría 
grandísima de votos, y esta sentencia del inmenso tribunal demo
crático, inies el mimero de sus jueces llegaba á veces hasta seis 
mil, fué en aquellas circunstancias una protesta solemne del 
pueblo de Atenas contra la sumisión ú que el Macedonio habia 
reducido la Grecia. L a  absolución de Ctesifonte aseguro á De
móstenes el premio de esta corona, para él de tanto valor y  estima, 
por cuanto le habia sido tan fuertemente dispjutada.

La arenga de Demóstenes es la que aquí presentamos traduci
da. E stá reputada por el modelo mas perfecto de elocuencia en
tre antiguos y modernos. Cicerón hablando de ella, dice: E l
"orador, á quien juzgamos sujierior á todos, en aquella admirable 
"arenga en defensa do Ctesifonte, se presenta muy sumiso al prin- 
"cipio, después cuando discute las leyes, su paso es mas apu’osura- 
”  do; luego va poco á poco gauando terreno, y cuando ve enarde- 
"cidos á sus jueces, elévase alborozado y mas atrevido por todo 
"e l  resto del discurso.”  Y  poco despjues añade: "líu n ca se
"moverá el que oye, si las pialabras no llegan encendidas a su eo- 
"razon. Si buscamos ejemplo de esta vehemencia en el decir, 
"será preciso inventarle, porque en realidad no lo hay: o si quere- 
"m os seguir alguno, tomémosle de Demóstenes en su discurso a
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” favor de la corona, desde el punto en que principia á hablar de 
” sus actos, desús consejos, desús derechos al reconocimiento de la 
"república. Esta inmortal composición corresponde tan perfec- 
"tamente á la idea que en mi mente tengo formada de la eloeuen- 
” cia, que no se puede imaginar otra mejor.”

Nihil enim úlo oratore fDeniostheneJ arbitrar oogitwri posse 
divinius.



DEMOSTENES.
X )ISC T T I2,SO

EN DEFENSA DE LA CORONA.

Ante todas cosas, ó Atenienses, pido á los dioses y dio
sas *  os inspiren hacia mí en esta causa tan buena volun
tad, cuanto celo he manifestado yo siempre por la repú
blica y por cada uno de vosotros; que os persuadan des
pués, y este deseo importa sobremanera á vuestra piedad y 
á vuestra gloria, que para arreglar el orden de mi defensa 
consultéis, no á mi adversario' (seria injusto), sino á las 
leyes, y á vuestros juramentos.* En ellas, entre tantas co
sas, todas justas, está escrito: Oigase igualmente á las dos 
partes, esto es, que no solo se les atienda con imparciabdad 
é igual benevolencia, sino que además se conceda á cada 
una elegir aquel orden y aquel plan de defensa que le pa
rezca mas oportuno.

' Muchas venta,] as me lleva Esquines en esta causa; dos 
sobre todo. Atenienses, y muy grandes: la una, la des
igualdad del pebgro, porque no es lo mismo para mí, si 
pierdo ahora vuestra benevolencia, que para él, sino ga-

*  E l orador principia con una invocación á los dioses, tan confor
me con aquel espíritu religioso de la antigüedad, que dictó también las 
primeras palabras de Cicerón defendiendo á Murena y á Kabirio. La  mo
destia con que recuerda sus servicios, le concilla la atención del audito
rio. Tan cierto es lo que dice Quint.; N ihil enim ad  conciliandam gratiu s  
veremndia.

*  Esquines pretendía que los .Jueces prescribiesen á Demó.stenes el 
orden de su defensa.
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nase su causa. En cuanto á mí.... mas no quiero decir desde 
luego palabras siniestras; él, él sí se ensancha á su placer 
cuando me acusa. La otra ventaja consiste, en que es pro
pio de la naturaleza hmnana escuchar con gusto las acusa
ciones y vituperios, y con indignación las propias alabanzas. 
De aquí es, qué Esquines tiene de su parte lo que mas agra
da; lo que mas repugna, y casi generalmente ofende, es lo 
que á mí me ha tocado en suerte. Si, intimidado con esto, pa
so en silencio mis acciones, creereis que no puedo, ni justifi
carme de los cargos que se me hacen, ni manifestar título 
alguno que me haga digno de iina corona; y si desciendo á 
lo que he emprendido y ejecutado en ser^dcio de la república, 
á cada paso me veré precisado á tener que hablar de mí 
propio. Procuraré sin embargo hacerlo con la moderación 
posible. De todo lo demás qué pueda decir, forzado por 
la naturaleza de la causa, debe atribuirse la culpa al que 
ha provocado esta peregrina contienda.

Me persuado. Jueces, que todos vosotros convendréis 
desde luego en que, así yo, como Ctesifonte, ambos nos 
hallamos comprendidos en esta causa, y por tanto, que no 
deben ser menores mis esfuerzos, que los suyos, al defen
derla. Triste y doloroso verse despojado de cuanto uno 
tiene, especialmente por manos de un enemigo; pero vues
tra benevolencia, la benignidad vuestra vérselas arrebatar, 
es de todas las cosas la mas cruel, por cuanto poseerlas es 
sumamente apreciable. Y  pues tales son los riesgos que se 
corren en este debate, os pido y ruego á todos vosotros, 
oigáis mi justa defensa con la imparcialidad, prevenida por 
esas leyes que estableció Solon, legislador tan amante de 
vosotros y de nuestra democracia; quien para afianzar su 
dominio, no solo creyó que debian grabarse en láminas, 
sino que los jueces, al subir al tribunal, jurasen su invio
lable observancia: no porque en mi concepto desconfiase 
de vuestra equidad, sino porque veia que las imputaciones 
y calumnias, de donde saca, hablando primero, toda su
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fuerza y ventaja el acusador, alcanzarían precisamente al 
acusado, si cada uno de vosotros. Jueces, observador de la 
religión de los dioses, no acojia también benignamente al 
que habla después, y oyendo asi con igual imparcialidad á 
entrambos, no llegaba á dar, conocida mejor la causa, la 
mas segura y recta sentencia.

A sí pues, obligado en este d ia  a  m anifestaros la con
ducta de toda m i vida, como particu lar, como hom bre p ú 
blico, vuelvo á im plorar de nuevo la  asistencia de todos 
los dioses, y en vuestra presencia les suplico prim ero, que 
cuanto celo he m ostrado siem pre por la  p a tria  y todos vos
otros, tan ta  beneA^olencia os in spiren  á m i favor en este 
sin gu lar debate: después, que os ilum inen a  todos vosotros 
para que dictéis la  sentencia que m as convenga a  la  gloria 
de A tenas, y á la  conciencia de todo ciudadano.

Si Esquines se hubiese ceñido al objeto de su acusa
ción, yo también entraría desde luego a defender el de
creto de Ctesifonte; mas como ima gran parte de su dis
curso la emplease en digresiones, en acumular iuA^ectivas 
contra mí, me parece necesario y justo, hombres de Atenas, 
responder á ellas brevemente, no sea que alguno de vosotros, 
movido de estos discursos tan agenos del asunto, escuche 
luego con prevención mis descargos.

A los vituperios y baldones con que Esquines ha inteu • 
tado disfamar mi linaje y mi persona, esta es mi respues
ta: mirad cuan sencilla, cuan terminante es. Si vosotros me 
reputáis tal, cual me pinta el acusador (y yo siempre he 
vivido al lado vuestro), imponedme silencio, y aunque mi 
conducta fuese admirable, levantaos, y condenadme.* Pero 
si en vuestro concepto soy mejor que él, de mas noble des
cendencia; si conocéis que yo, y los mios, en nada somos 
inferiores, por no hablar con arrogancia, a ninguna familia 
honrada, ni lé deis crédito en lo demás que ha dicho, pues

*  Muy pura tendría su conciencia quien prormnpe en términos tan 
lil)res y valientes.

T omo I I .  35
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todo es igualmente invención suya, ni ríie neguéis ahora la 
benevolencia, que en todos tiempos y en tantas otras cau
sas me habéis dispensado.

Y qué? tú, malicioso Esquines! caiste en la necedád 
de creer que omitiría yo lo que he ejecutado en beneficio 
público, y solo me contraería á rebatir tus personalidades 
y tus insultos? No lo haré, no: no soy tan insensato. Tus 
mentiras, tus calumnias contra mi oarrera política, será lo 
primero que examinaré; después, si á los Jueces agradare 
oirme, pasaré á tratar de ese turbión de improperios que 
arrojaste sobre mí con desenfrenada insolencia.

Tantos j  tan graves son los crímenes que él me im
puta, qiie contra algunos imponen las leyes rigorosas penas, 
y aun suplicios capitales; mas tal es la naturaleza de su 
acusación, que ella por sí está manifestando el ánimo de
pravado de un enemigo, el encono, la villanía, la impos
tura, la rabia msensata; todo género de ultrajes. Si sus 
quejas, si sus acriminaciones fuesen ciertas, no tendida Ate
nas castigos correspondientes que apbcarme. Porque á na
die sin duda debe prohibirse entre nosotros subir á la tri
buna V  arengar al pueblo; pero presentarse en ella con 
ánimo resuelto de desahogar el odio y la envidia, juro á 
los dioses! que no es natural, ni político, ni justo, ó Ate
nienses! Si en efecto me veia Esquines perjudicar tan 
abiertamente los intereses del Estado, como arrebatado me 
lo echa cii cara con su voz teatral, *  por qué no me per
siguió con arreglo á las leyes? Si yo merecia ser delata
do como traidor, por qué no me delataba? por qué no me 
denunciaba á vuestro tribunal? Si mis decretos violaban 
las leyes, por qué no me acusó como infractor de ellas? 
Quien supo perseguir á Ctesifonte por causarme daño, no 
me babria perdonado por cierto si pudiese convencerme de 
alo'un delito. Si pues me veia cometer esos crímenes que

* EscViines había sido trágico.
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acaba de enumerar calumniosamente, ó que delinquía de 
cualquiera otra manera contra vosotros, no hay leyes para 
todo, y suplicios, y tribunales, y castigos muy severos? De 
todas estas armas pudo valerse contra mí. Si á ellas hu
biera recurrido, si así constase haberlo ejecutado, las impu
taciones que hoy me hace, no se opondrían á su conducta 
pasada; pero ahora, después de haberse desviado del recto y 
verdadero camino, pasado ya tanto tiempo desde que huyó 
de refutarme en presencia de los hechos, venírsenos acu
mulando invectivas, oprobios y dicterios, no es representar 
el papel de un histrión despreciable? Además, yo soy á 
quien él acusa, y Ctesifonte á quien hace comparecer en 
juicio: y cuando la causa principal de toda su acusación es 
el odio que me tiene, nunca combate conmigo cara á cara, 
sino que públicamente asesta sus tiros contra otro para 
despojarle de su dignidad. Por eso, entre otras cosas que 
pudieran alegarse á favor de Ctesifonte, me parece. Ate
nienses, puede con razón decirse, que la contienda de nues
tras disensiones solo debiera trabarse entre nosotros dos, 
mas no que la interrumpamos para hacer víctima de ellas 
á un tercero, pues seria la mayor iniquidad. De aquí pue
de inferirse que todas sus demás imputaciones se habrán 
fraguado igualmente sin justicia ni verdad. Quiero sin 
embargo examinarlas una por una, principalmente las men
tiras que esparció acerca de la paz y mi embajada, atribu
yéndome lo que filé obra suya y de Filócrates. Aquí es 
oportuno, es necesario, ó Atenienses, renovaros la memoria 
de aquellos tiempos, para que en insta del estado en que 
se bailaban los negocios, forméis el debido concepto de lo 
que exijian entonces las circunstancias.

Encendida la guerra fócense, *  no por mí, pues aun no

* Llamada también O-uerra sag rad a ; tuvo por pretexto el cultivo de 
un terreno perteneciente al templo de Delfos: duró diez años. Los Tóba
nos y loa Tésalos acometieron á la Fócida. Esparta, en odio á los prime
ros, envió refuerzo á los Focenses. Atenas se limitó á hacer alianza con
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había tomado parte en el gobierno, resolvisteis socorrer á 
los Focenses, apesar de que veiais su injusto proceder. En 
cuanto á los Tebanos, os hubierais alegrado de cualquier 
infortunio que les acaciese, porque se habían hecho acree
dores de Auiestra justa y debida indignación, ya que no 
supieron gozar con templanza de las ventajas que la vic
toria de Leuctra *  les buho proporcionado. E l Peloponeso 
estaba todo él dividido en bandos, y ni los enemigos de los 
Lacedeinonios se hallaban con poder bastante para arrui
narlos, ni los gobernadores, que Lacedemonia babia puesto 
anteiionnente en las ciudades, las mandaban, ni eran res
petados. Entre estos pueblos, como entre todos los demás 
de la Grecia, eran perpetuas las turbulencias y disensiones.

Testigo Filipo de estos desórdenes, porque eran bien 
públicos, gana con oro á los traidores de las repúblicas, 
conmueve á los pueblos, levanta unos contra otros: después 
aprovechándose de los yerros y desaciertos de cada uno, 
ármase él, y aumenta su poder para ruina de todos. Afli- 
jidos con la larga dimacion de la guerra, veianse esos Te
banos, antes tan envanecidos y boy tan desgraciados, *  en 
la dura necesidad de recurrir á vosotros; pero Filipo, para 
impedir se coligasen dos pueblos á quienes temía, promete 
paz á vosotros, y refuerzos á los Tebanos. Qué le ayudó 
pues á favorecer sus miras }'• haceros caer en el lazo casi 
\ oluntariamente? Fué, no sé si deba llamarlo cobardía ó 
ceguedad de los otros Griegos, ó una y otra cosa junta
mente. Os veian metidos en una guerra interminable,* em-

ellos, cuando Filipo, aprovechándose de estas disensiones, se adekntó hasta 
las Termopilas.

* Ganada ix>r Epaniinondas á los Lacedemonios. De sus resultas los 
Tebanos pretendieron señorearse de toda la Grecia, y  se mostraron tanto 
mas insolentes porque no estaban acostumbrados á tan excesiva autoridad. 
Niente' di piu intollerahile d‘un milano salito infortuna,

*  Acababa Ale.jandro de destruir á Tebas.
* Guerra contra Filipo sobre la posesión de Amfípolis: desde 357 á 

347 antes de J. C.
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prendida en beneficio de todos, como los hecbos lo demos
traron; Y ni con dinero, ni con gente, ni con ningún so
corro quisieron ayudaros: proceder injusto que os indignó 
sobremanera, y os hizo escuchar con agrado las proposicio
nes de Füipo.

Así es como se ajustó aquella paz, concluida entonces 
por las circunstancias, no por mis con'Sejos, diga cuanto 
quiera este calumniador. Buscad la causa de nuestras ac
tuales desgracias, y la hallareis en las iniquidades de esos 
pérfidos ciudadanos, que se vendieron á esta paz. Yo me 
propongo referirlas con la mas fiel escrupulosidad, pues el 
amor á la A'erdad es mi única guia, y si en este asunto se 
cometieron faltas graves, os convencereis de que en ellas 
no tiwe yo participación algima. E l primei’o que habló de 
paz, fue el cómico Aristodemo: siguióle el que extendió el 
decreto, y el que también se ajustó para esta negociación 
fue Filócrates de Agnusia, cómplice tuyo. Esquines, no 
mió:.no, mas que revientes mintiendo. Los que apoyaron 
la propoísicion (omito ahora los motivos) fueron Eúbulo y 
Cefisonte, Demóstenes jamás. Siendo estos hechos tan 
ciertos, tan constantes, llega su impudencia á tanto que se 
atreve á decir, que no solo fui yo el autor de la paz, sino 
que me opuse á que la concertase la república en un con
greso general de los Griegos.

Y tú.... mas qué nombre digno de tí, podré dartei Tú, 
que estando á la sazón en Atenas, A'̂ eias que yo privaba á 
la república de tantos bien- s, y de una alianza tan impor
tante, como antes gritando trágicamente declamabas, te in
dignaste acaso entonces? informaste de ello al pueblo? descu
briste esos crímenes de que ahora me acusas? Porque, si so
bornado por Filipo, estorbaba yo la unión común de los Grie
gos, deber tuyo era romper el silencio, alzar el grito, protes
tar, patentizar mi traición. Tú nada hiciste, nadie te oyó ni 
chistar siquiera. Y  qué hubiera dicho? Vosotros no habíais 
enviado todavía emisarios á los demás Griegos; sus inten-
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clones hacia tiempo os eran harto conocidas, y ni axm en 
esto ha sostenido nada que sea cierto. Por lo demás, sus 
calumnias, a quien mas deshonran, es á la misma repúbli
ca, pues convocar á los Griegos para la guerra, cuando 
despachabais diputados que tratasen de la paz con Filipo, 
era obrar con la perfidia de un Euribato, * no como Ate
nienses, no como hombres de honor. Mas no es así, no; 
porque ¿k qué fin hahiais de enviar entonces embajada á 
los otros Griegos? Ppr la paz? Disfrutábala toda la Grecia. 
Por la guerra? Mas vosotros mismos deliberábais á la sa
zón acerca de la paz. Asi es evidente que de esta primera 
paz no fui yo, ni el autor, ni el promovedor, y que no hay 
vestigio de verdad en cuanto Esquines me acrimina.

Concluida la paz, considerad de nuevo el partido que 
cada uno de nosotros dos ha seguido; así conoceréis, quien 
favoreció en todo á Filipo, quien se desveló por vosotros, y 
solo procuró el bien de la patria. Yo, siendo miembro del 
consejo, propuse un decreto, por el que se ordenaba á los 
diputados se hiciesen cuanto antes á la vela hácia donde su
piesen se hallaba Filipo, y le recibieran juramento. Ex
pedido el decreto, ellos no obedecieron. Cuál era pues la 
importancia de este decreto? Convenia al príncipe dar 
treguas á su juramento, á vosotros acelerarle todo lo posi
ble. Y  por qué? Porque vosotros, no solo desde el dia 
en que jurasteis la paz, sino desde que empezasteis á espe
rarla, suspendisteis todos los aprestos de la guerra, él al 
contrario nunca fue mas diligente. Estaba persuadido, y 
lo estaba con razón, que cuanto usurpase á la república an
tes de cimentada la paz por la religión del juramento, lo 
retendría en su poder, y que nadie por solo este motivo rom
perla los tratados. Esto, que yo preveía ¡óAtenienses! me

* Euribato natural (le Efeso, famoso en perfidia y perversidad. El 
cual encargado por Creso de reclutarle tropas contra los Persas, envió a 
Ciro las sumas que habia recibido. De aquí provino el dicho: Obrar como 
Eunbato; esto es, con suma perfidia.
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hizo expedir aquel decreto para que se fuese á donde estu
viera Filipo, y cuanto antes se le tomase juramento. Afian
zada la paz de esta manera, ni los Traces, vuestros aliados, 
hubieran perdido á Serrio, Myrcio, Ergisko, fortalezas que 
acaba de arruinar Esquines; ni Filipo, inv'adiendo los pues
tos mas importantes, se hubiera apoderado de toda la Tra- 
cia, ni sacaria de ella sumas de dinero, y multitud de gen
tes, con que facilitar la ejecución de sus ulteriores empre
sas. Este decreto no le refiere Esquines, ni ha hecho que 
se lea,mas si yo juzgué en el consejo, quedebia darse audien
cia á los embajadores de Filipo, esto es lo que me acrimina. 
Pero ¿qué debia yo hacer? Desviar de vuestra presencia á 
los que venial! á tratar con vosotros? Disponer que el 
asentista no les proporcionase buen sitio en el teatro? por 
dos óbolos lo hubieran ellos logrado. Por ventura debia 
yo parar la consideración en tan mezquinos intereses, y 
vender á Filipo la república entera como hicieron esos trai
dores? De ningún modo ciertamente. Tómese y léase el 
decreto que tú has omitido, Esquines, apesar de conocerle 
muy bien. Lée.

DECRETO.

Siendo Arconta *  IMnesifilo, y presidiendo la tribu 
Pandionides, el último de Setiembre, Demóstenes, hijo 
de Demóstenes de Peania, dijo: por cuanto Filipo ha en
viado embajadores para tratar de la paz con los Ate
nienses, el consejo y el pueblo de Atenas decretan: que para 
ratificarla paz aprobada en la primera junta, se elijan en
tre todos los ciudadanos cinco diputados que partirán in
mediatamente á donde les conste se halle Filipo, le reci-

*  Arcontas: los primeros y mas importantes magistrados de Atenas. 
Eran nueve. No les duralia el poder mas que un año.



4 2 4 DBMOSTENEM

ban juramento, y ellos presten el suyo; y además procuren 
se haga cuanto antes la alianza entre el príncipe y el pue
blo de Atenas, comprendiendo en ella á los aliados de una 
y otra parte. Diputados elegidos: Eúbulo de Anaflista, 
Esquines Oatocense, Cefisofonte Eamnesiense, Demócrates 
Fliense, y Cleonte Cotocense.

Extendido por mí este decreto, en que procm-aba lo mas 
ventajoso para nosotros, no lo que mas convenia á Filipo; 
nuestros fieles diputados, poco diligentes, se detienen tres 
meses enteros en Macedonia, esperando que el príncipe re
gresase, hecho ya dueño de toda la Tracia; cuando podían en 
diez dias, ó mejor dicho, en tres ó cuatro, haber llegado al 
Helesponto, y preservado las fortalezas, tomando á Filipo 
el juramento antes que las conquistase. Porque, ó no las 
hubiera invadido en presencia de nuestros diputados, ó no 
recibiéndole el juramento, le hubiéramos rehusado la paz, y 
no habría logrado juntamente las dos cosas, la paz y las 
conquistas. Tal fué en aquella diputación el primer ardid 
de Filipo, el primer tráfico de esos traidoi’es, aborrecidos 
de los dioses. Por esto, yo lo declaro, desde entonces les hago 
guerra abierta, ¡guerra hoy dia, guerra para siempre!

Escuchad otra perfidia mucho mayor todavía, que se 
hizo poco después. Poseedor Filipo de la Tracia, gracias á 
la desobediencia de vuestros diputados á mi decreto, luego 
que hubo jurado la paz, volvió á sobornarlos para que per
manecieran en Macedonia, hasta tanto que él terminase los 
preparativos de su expedición contra los Focenses. De es
te modo, no recibiendo aquí de vuestros diputados noticia 
alguna de las disposiciones del príncipe, vosotros no en- 
viariais vuestras naves á cruzar hasta las Termopilas, ni le 
cerrariais este paso difícil, como habíais hecho antes; y 
cuando llegaseis á conocer sus designios, ya él estuviese 
dentro sin que vosotros pudieseis estorbarlo. Pero Filipo, 
apesar de la prontitud con que se hubo apoderado de las 
Termopilas, andaba inquieto y receloso, no fuese que la no-
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(iciade sus movimientos os obligara á decretar socorros á 
los Focenses, amenazados de total ruina, y él malograse la 
ocasión de conseguir su intento. Tanto era su temor, que 
sobornó de nuevo, no ya á todos vuestros diputados, sino á 
este infame calumniador, para que os diera esos informes y 
consejos, que ban sido la perdición de todo.

Aquí, Atenienses, os pido y os ruego tengáis presente 
en todo el discurso de este debate, que si Esquines se hu
biese ceñido al objeto de su acusación, tampoco diria yo na
da ageno de ella; pero como ha recurrido á todo género de 
injurias y calumnias, me es indispensable dar brevemente 
á cada imputación su respuesta. ¿Cuáles eran pues enton- 

. ces esos discursos de Esqumes, que nos han acarreado tan
tos males? ” Que no os asustaseis de que Eilipo se inter- 
”nase en las Termopilas: que si permanecíais quietos, todo 
’Vendria á medida de vuestros deseos: que dentro de dos ó 
” tres dias le veríais amigo de los pueblos, á quienes acome- 
” tia, y enemigo de aquellos de quienes parecia amigo. íío 
” son las palabras, anadia él con afectación, las que, sirven 
”de fundamento á las amistades, sino la conformidad deinte- 
”reses: así Fílipo, Atenas y los Focenses están igualmente 
"interesados en libertarse de la estupidez y fiereza de los 
"Tebanos.”  Muchos escuchaban muy complacidos este len
guaje por la enemistad que reinaba entonces con los de 
Tebas. Mas ¿qué sucedió poco después? Los desgraciados 
Focenses son destruidos, sus pueblos arruinados; vosotros 
fiados en los consejos de este traidor, os visteis precisados 
á abandonar vuestros campos, y á encerrar en la ciudad 
vuestras personas y vuestros bienes. Y  ¿qué hacia Esqui
nes? recibia el oro de Füipo. Y  no es esto solo, sino que los 
Tebanos y los Tésalos se declararon enemigos de Atenas, y 
dieron el parabién áFilipo por las ventajas que habia logra
do. Léase el decreto de Calístenes, y la carta de Ffiipo: 
estos documentos lo demostrarán todo. Lée el decreto.

T omo I I . 36
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DECRETO.

"Siendo presidente Mnesifilo en junta extrsiordinaria 
convocada por los prefectos de la milicia con acuerdo de 
los plátanos y del consejo, en 21 de Diciembre Calistenes 
Ealeriense, hijo de Eteonico, dijo: Ningún Ateniense por

^motivo alguno se quedará de noche eñ el campo: todos se 
volverán á la ciudad y al Pirco, á excepción de los que se 
hallen distribuidos en las guarniciones, y cada uno de es
tos guardará su puesto, sin desampararle, ni de dia ni de 
noche. Toda desobediencia al presente decreto será casti
gada por traición, á no ser que se pruebe la imposibilidad 
de obedecer. Entenderán en esto el prefecto de las armas, 
el tesorero, y el secretario del consejo. Trasládese de los 
campos á Atenas, y al Pireo todo lo que se halle en el es
pacio de 120 estadios; y á Eléusis, Tylo, Afi<hra, Ramnon- 
tes, Sunio, si la distancia es mayor. Propuesto por Oa- 
lístenes Ealeriense.”

Son estas las esperanzas que os animaron á hacer la 
paz? Eran esas las promesas de este hombre venal? Lee 
también la carta que muy poco después nos envió Filipo.

CARTA DE FILIPO .

"Eilipo, rey de Macedonia, al consejo y al pueblo de 
Atenas, salud:

"Sabed que nosotros hemos pasado las Termopilas, y sub
yugado á los Eocenses: que en las plazas que se nos han 
sometido voluntariamente hemos puesto guarniciones, y 
las que se resistieron han sido tomadas á viva fuerza, arra
sadas, y sus habitantes vendidos. Y sabiendo que vosotros
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OS disponíais á  socorrer á  los Focenses, os escribo para evi
taros ese trabajo supérfluo. Vuestro comportamiento no 
me parece de ningún modo ajustado; porque habiendo con
certado paz conmigo, tomáis las armas contra mi, sin em
bargo de que los Focenses no se hallan comprendidos en 
nuestros tratados. Tened entendido que, si violáis nues
tros convenios, ninguna otra ventaja sacareis sino el título 
de injustos agresores.”

Ya lo oís: en esta carta queFilipo os dirige, claramen
te dice á sus aliados. ” Yo he obrado así contra la volun- 
” tad de los Atenienses, y muy á pesar suyo. Si pues, vo- 
” sotros Tebanos y Tésalos, queréis obrar con acierto, mi- 
” radlos como á enemigos, y entregaos con confianza á mi 
"amistad.”

No son estas sus propias expresiones; mas no eran otros 
ciertamente sus designios. Así con semejantes artificios 
logró llevarse de tal modo tras sí á estos pueblos, que sin 
preveer ellos, ni sentir los males que pudieran sobrevenir
les, le dejaron hacerse dueño y árbitro de todo. De aquí 
vienen las desgracias quehoy lloran los infelices Tebanos. 
Y  el pérfido conspirador con Filipo, él promovedor diligen
te de esta fatal confianza; el que anunció estas falsedades, 
y se burló aquí de vosotros; ese, ese es el que ahora se la
menta de las desgracias de Tebas, y os trae á la memoria 
cuán crueles son, cuando de estos desastres, j'' de cuantos 

- males afligen á los Focenses y á todos los G-riegos, de to
dos él mismo es autor é instrumento. Tú, Esquines, sien
tes estos infortunios, y lloras la suerte de los Tebanos; ¡ya 
se vé, como que te has enriquecido con sus despojos y culti
vas en Beocia los campos que ellos mismos poseían! Y  yo 
me regocijo de esas calamidades, euando mi cabeza es lo 
primero que el mismo destructor de Tebas ha pedido! Pero 
mi discurso ha venido á recaer en un asunto, que tal vez 
convendrá dejarle para mas adelante. Vuelvo pues á pro
bar, que las iniquidades de estos hombres son la causa de 
nuestras actuales desgracias.
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Después que Filipo por medio de esos pérfidos diputa
dos vendidos á sus sobornos, y de los falsos informes y de
pravados consejos de todos ellos, hubo engañado á Atenas, 
engañado á los desgraciados Focenses, y arruinado sus po
blaciones, ¿qué sucedió? Que los miserables Tésalos, los 
estúpidos Tebanos mirasen á Filipo como á su amigo, su 
bienhechor, su salvador; él era todo para ellos: ni aun es
cuchar querian al que intentaba desengañarlos.

Vosotros, Atenienses, aunque recelosos é indignados, no 
quebrantabais la paz: solos, ¿qué podíais hacer? Los de
más Griegos, engañados como vosotros, y frustradas sus 
esperanzas, conservaban solícitos esa paz, que habla mucho 
tiempo era también para ellos casi un estado de guerra. 
Porque, cuando FilqDO en sus correrías subyugaba á los Ili
rios, y álos Tribidos, desolaba algunas ciudades griegas, 
engrosaba sus ejércitos con buenas y numerosas tropas, cor
rompía á los ciudadanos que, aprovechándose de la libertad 
que lesdaba la paz, viajaban por sus estados, como uno de 
ellos era Esquines, desde entonces, á todos los pueblos á 
quienes amenazaba con sus preparativos y disposiciones, de 
hecho les tenia ya declarada la guerra. Si ellos no lo ad
vertían, es asunto que no me incumbe, á lo menos la falta 
no era mia, porque bien lo predecía yo y lo aseguraba con- 
iínuamente, no solo á vosotros, sino por donde quiera que 
fui enviado. Pero las repúblicas se hallaban contagiadas; 
ministros y magistrados estaban sobornados, y vendidos; 
particulares y pueblos, ó no preveían nada, ó se entrega
ban á una continua ociosidad é indolencia. Aquejaba á 
todos un mal bien estraño: nadie creia que la tormenta des
cargase sobre él, sino que hallarla en los peligros agenos 
su propia seguridad. De aquí provino, que los pueblos 
con su extremada é intempestiva negligencia perdiesen su 
libertad; y que los magistrados, y cuantos pensaban en 
venderlo todo, menos á sí mismos, sintiesen que ellos eran 
los primeros que se hablan vendido. En lugar de los tí-
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tulos de huéspedes, y amigos, que recibían con el oro, ya 
no oyen sino los dictados de aduladores, de impíos, y otros 
mil á cual mas merecidos y deshonrosos. Porque nadie pro
diga sus riquezas en beneficio del traidor; nadie, una a ez lo
grado lo que él ha Atendido, le Auielve á consultar jamás; de 
otro modo nadie seria mas feliz que un traidor. Mas no 
es así, no lo es. Cómo es posible? muy al contrario. Lle
gado el ambicioso á dominarlo todo, vuélvese déspota con
tra los traidores que se le vendieron; entonces, conociendo 
su perfidia, desconfía de ellos, los odia, los insulta. Con
sultad los hechos, pues aunque arrastrados por el tiempo, 
siempre su estudio puede ser útil á los sabios. Lastenes 
¿hasta cuando fué llamado amigo de Filipo? hasta que le 
entregó á Olinto.* Timolao. ¿hasta cuando? hasta que ar
ruinó á Tebas; Eudico y Simos de Larisa, hasta que le rin
dieron la Tesalia; después arrojados, perseguidos, llevando 
consigo por todas partes su infamia, ¿quécúmulo de males no 
han padecido? la tierra está llena de estos traidores. Qué es 
si nó Aristrato en Sycione? Qué Perilao en Megara? Aca
so no se hallan abatidos y despreciados?

De todo esto claram ente se infiere, que a l ciudadano 
que m as trab a ja  en defensa de la  p atria , y  con maA’’or elo
cuencia se opone á los traidores, debeis tu, E squ in es, y  tus 
cóm plices pérfidos y  A'enales, el gan ar tiem po para  labrar 
vuestra fortuna; y  si duráis todav ía y  gozáis tranquilam en
te de vuestros salarios, es porque m uchos leales y  esforza
dos desbaratan  Amestros perniciosos designios. Si en a'̂oso- 
tros consistiese únicam ente, tiem po h a  que hubierais pe- 

i'ecido.
Mucho pudiera extenderme en la narración de los hechos 

de aquel tiempo, pero lo dicho hasta aquí me parece mas

* Quejáse Lastenes un día á Filipo de que algunos de sus favoritos 
le llamaban traidor. A  lo cual el rey respondió, que los Macedonlos eran 
hombres naturalmente rudos y  groseros, que llamaban azada a la azada, y 
todas las cosas por su nombre.

P lutarco.

.



4 3 0 DEM OSTENES.

que suficiente. La culpa de todo debe imputarse á este 
hombre, que habiendo arrojado sobre mí las heces invetera
das de sus traiciones y maldades, me .obliga á purificarme 
ante vosotros, que por la edad no pudisteis ser testigos de 
aquellos sucesos. Acaso habré también fatigado á los que 
entre vosotros, aun sin decir yo nada, sabiais de antemano 
cual fuese la venalidad de ese pérfido. Ved como él la do
ra con los nombres de hospitalidad y amistad. Demóstetm, 
dice él en la acusación, me echa en cara la amistad con Ale- 

jañdrh. ¿Yo, echarte en cara la amistad con Alejandro? 
Cómo la alcanzaste? con qué título? No: yo no puedo lla
marte, ni amigo de Filipo, ni huésped de Alejandro: no 
soj  ̂ tan insensato. Los segadores y jornaleros se llaman 
amigos, se llaman huéspedes del que los paga? Mas no es 
así, ni j^uede serlo. Mercenario pagado por Filipo antes, 
mercenario pagado por Alejandro ahora, es el nombre que 
yo te doy, y el que te dan todos. Lo dudas? pregúntaselo 
á ellos. Mas no, lo haré por tí. Hombres de Atenas, 
¿qué es Esquines? amigo ó sirviente asalariado de Alejan
dro?... No oyes lo que dicen?

Pero es tiempo de refutar directamente la acusación, 
y referir los servicios que he prestado á la patria. Oiga 
Esquines lo que no ignora, oiga las acciones que me han 
han hecho digno de los honores decretados, y aun de ma
yores recompensas. Toma y léeme la acusación.

ACUSACION.

” Siendo Arconta Querondas á 6 de Mayo, Esquines Co- 
todociense, hijo de Atrometo, entregó en manos del Arconta 
una acusación contra Ctesifonte de Anaflista, hijo de Leós 
tenes, por haber presentado éste un decreto contrario á las 
leyes, en el cual se dispone, ser conveniente que Bemóstenes 

de Peania, hijo de Demóstenes, fuese coronado con una coro-
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na de oro, y se proclamase en el teatro, en los grandes Dioni
sios, el dia de las tragedias nueras-, que el pueblo premiaba 
con una corona de oro á Demóstenes Peaniense, hijo de De- 
móstenes, por su virtud, su celo constante hácia todos los Grie
gos, en particular hácia el pueblo de Átenas; por su lealtad, 
por sus acciones, sus discursos, ])or su generosa beneficencia 

en cuanto se lo permitían sus facultades: hechos todos falsos, 
contrarios á las leyes, por las que se previene, primero: que 
ninguna cosa falsa se ponga en los registros públicos: se
gundo, que ninguno sea coronado antes de rendir cuentas, 
y Demóstenes tiene el cargo de reparar los muros, y es su
perintendente del teatro: tercero, que la publicación de la 
corona no se haga en el teatro durante las fiestas bacanales 
y las tragedias nuevas, sino en el consejo, si el eonsejo la ha 
decretadoj y si es el pueblo, en el Dnice. Pena, cincuenta 
talentos. Testigos de la acusación, Cefisofonte Pamnusio, 
y Oleonte Cotodociense.”

Ved pues, ó Atenienses, lo que Esquines acusa en el de
creto; ved también por donde yo espero arreglar mi justifi
cación. Guardaré el mismo orden que él sigue en su de
nuncia: cada articulo sera discutido sin omitir voliintaiia- 
raente punto alguno. Así, para juzgar el artículo del de
creto que elogia mis discursos, mis acción es y el celo y pe 
severancia con que procuro siempre el mayor bien y iitib- 
dad de la república, creo que se debe examinar mi conduc
ta en la dirección de los negocios; y se vera claramente si lo 
que de mí escribe Ctesifonte es conveniente y verdadero, ó 
si una falsedad ó mera impostura. Porque si quiere que 
me coronen, y que este honor sea proclamado en el teatro, 
sin añadir después de dadas por mi las cuentas, juzgo que mi 
conducta política debe decidu’, si merezco ó no la corona, 
y su proclamación en el teatro. Pareceme que debo expo- *

* Gran recinto inmediato á Atenas, donde se celetratian las juntas 

generales.
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ner también las leyes que autorizan el decreto de Ctesifon- 
te: Tal es, ó Atenienses, el plan de mi justa y sencilla de
fensa. Principio pues por lo que lie ejecutado en el go
bierno interior de la república. adié piense que, al re
correr lo que be dicho y hecho en beneficio de'la Grecia, es 

■ mi ánimo apartarme del objeto de la acusación. Porque 
el que califica de falso un decreto que da alabanzas á mis 
acciones y á mis disensos, él misino con su propia acrimi
nación hace, no conveniente como quiera, sino indispensa
ble, que se ima á la causa el examen de todos los actos de 
mi carrera política. Además, como entre las diversas par
tes del gobierno elegí siempre, y tuve á mi cargo los inte
reses generales déla Grecia; de aquí pues será justo deduz
ca yo mis argumentos.

Pasemos en silencio las usurpaciones hechas y conser
vadas porFilijio, antes de tener yo parte en los negocios 
públicos, ni entrada en la tribuna; nada de aquellos tiem- 
dos me pertenece. En cuanto á los obstáculos que se le 
opusieron, desde el dia que por primera vez entré yo en el 
gobierno, yo los recordaré, y descubriré las causas, después 
que os haga algunas previas reflexiones.

Grandes ventajas, ó Atenienses, favorecian entonces 
la ambición de Filipo. Cundía generalmente entro los 
Griegos una plaga de. traidores, ansiosos de sobornos, ene
migos de los dioses; mucliedumbre inmensa, tal cual no 
hay memoria de haberse ^dsto jamás otra semejante. Estos 
son los cooperadores y auxiliares que escoje Filipo. A los 
Griegos, que ya estaban discordes y entre sí enemistados, 
los inquieta mucho mas, á unos con engaños, á estos con 
dádivas, á  otros con todos los medios de corrupción: divi
diendo así en cien parcialidades á unos pueblos, que no te
nían mas que un solo interés, el de impedirle su engran
decimiento. En este estado, en la ignorancia, en que se 
hallaban los Griegos, del mal que brotaba y se difundía 
por todas partes, reflexionad, hombres de Atonas, qué par-
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tido debía tomar la república, y exijid de mí os dé razón 
de ello, pues el que estaba al frente de los negocios, era yo.
Y qué. Esquines, ¿debía la república, envileciendo su nom
bre y su decoro, aliarse con los Tésalos, con los Dolopos, *  
ayudar á que Eilipo se alzase con el imperio de la Grecia, 
y borrar las glorias y los derecbos de nuestros mayores? 
ó sin hacer esta grande infamia, debía ella, en presencia 
de unos males pi’evistos mucho tiempo antes, y que iban á 
suceder, si no había quien los contuviese, mirarlos por ven
tura con indiferencia? Sí, á mi ríjido censor es á quien 
gusto preguntarlo: ¿qué partido desearía él hubiese toma
do la república? el partido que contribuyó á la ruina y des
honor de la Grecia, y en el que pueden contarse los Tésa
los y sus parciales? ó aquel que esperó tranquilamente los 
sucesos con el deseo de aprovecharse de ellos, y en el cual 
deben colocarse los Arcados, los Mesenios, los Ai’givos? 
Pero la mayor parte de estos pueblos, ó por mejor decir, 
todos han padecido incomparablemente mas que nosotros.
Y aun cuando Eilipo, consegidda la victoria, se hubiese 
retirado luego á sus estados y no movídose después, ni mo
lestado á ninguno de sus aliados, á ninguno de los otros 
Griegos, todavía serian merecedores de acerbísima censura 
los que no se hubiesen opuesto á sus designios. Mas, si iba 
despojando á todos igualmente de su dignidad, de su do
minio, de su libertad, y sobre todo de su gobierno popu
lar, allí donde podía, ¿qué otro partido mejor, ni mas hon
roso, debíais tomar que el que abrazasteis, siguiendo mis 
consejos?

Vuelvo á preguntar. Esquines, ¿qué debía hacer la re
pública viendo las maquinaciones de Eilipo para llegar 
al dominio y soberanía de la Grecia? ¿Q,ué palabras debía 
yo decir, qiié decretos presentar, yo consejero,)^ consejero de

* Los Tésalos, despreciados en Atenas, se habían sometido á Xer- 
xes, como los Dolopos sus vecinos, y  peleado en los ejércitos de este prín
cipe contra los Griegos.— Herodoto.
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Atenas? Yo íntimamente convencido de que en todos tiem
pos, hasta el dia que subí á la tribuna, siempre babia 
combatido mi patria por la preeminencia, el honor, la gloria, 
y consumido con noble ambición, por mantener el esplendor, 
del resto de la Grrecia, mas gentes y tesoros que toda la Gre
cia jimta en defensa de sus propios intereses? Yo, que veia 
á ese Füipo, nuestro commi enemigo, ardiendo en deseos 
de dominarlo todo, perdido mi ojo, quebrada, una clavícu
la,* privado de mi pié y de una mano, pronto y dispuesto 
á sacrificar cualquiera otra parte de sucueiqio, que la fortu
na quisiese arrebatarle, con tal que con lo restante pudiese 
viifir colmado de honor y gloria? ¿Quién babia de decir, 
que un bárbaro, criado en Pella, lugar entonces miserable 
y desconocido, tuviese el alma tan elevada que se atreviese 
á pretender el imperio de la Grecia, y confiara conseguirlo? y 
que vosotros, vosotros. Atenienses, en cuyos oidos resuenan 
todos los dias las glorias de vuestros mayores, vosotros que 
no dais paso, ni volvéis al rededor la vista sin encontrar 
monumentos de su valor, pudiéseis ser tan cobardes, que 
consintiéseis voluntariamente en poner á disposición de 
Filipo la libertad de toda la Grecia? lío, nadie se atreve
ría á decirlo. Asi pues, no quedaba otro arbitrio, sino opo
ner vuestra resistencia á todas sus empresas ambiciosas. 
Vosotros, así lo hicisteis desde el principio, como era justo, 
como era debido; y tales fueron también, lo confieso, mis 
decretos, mis consejos, mientras tuve parte en el gobierno.

Porque, qué debia yo hacer? vuelvo otra vez á pregun
tártelo. Yo callaré, yo olvidaré á Amfípolis, Pidna, Poti- 
dea, el Haloneso: Servio y Dorisco tomadas, Pepareto des
truida, otros mil insultos hechos á nuestra república, todo 
quiero ignorarlo. Tú, sin embargo, decías que los discur-

*  Filipo perdió un ojo en el sitio de !^tethona, y recibió otras heri
das á la vuelta de su expedición contra los Scitas. ‘ ‘̂ Toina lo que tii quie
ras, (dijó al cirujano que, curándole la clavícula, le pedia una gracia), tú 
tienes la llave." Clavícula, llave.
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SOS que yo tuve en aquellas circunstancias, suscitaron con
tra Atenas el odio de Filipo, cuando los decretos expedi
dos entonces, son de Eúbulo, Arístofonte, Diópito, no 
mios; lo oyes, orador temerario y sin vergüenza? Mas na
da diré de esto al presente. Pero qmen se apropiaba la 
Eubea y la fortificaba para inquietar desde allí el Atica, 
quien invadia á Megara, ocupaba á Oreo, arrasaba á 
Portbmos, ponia tiranos, en Oreo á Filístides, á Clitarco 
en Ei’etria; quien subjmgaba al Helesponto, asediaba á 
Bizancio, entraba en las ciudades griegas, arruinando 
unas, y colocando los desterrados en otras: quien esto ha
cia, violaba la justicia y los tratados? rorapia la paz ó la 
conservaba? Debia haber en la Grecia un pueblo que se 
alzara y le contuviese? Si no convenia que le hubiese, si 
la Grecia debia ser, como suele decirse, una presa Mysia* 
mientras existían dignos Atenienses, en vano hemos tra
bajado, lo confieso, yo con mis consejos, vosotros en se
guirlos, y todos cuantos yerros, cuantas faltas se cometie
ron, deben recaer sobre mí solo. Mas si por el contrario, 
debió haber quien rechazara al común enemigo,¿ qué otro 
pueblo sino el de Atenas era mas digno de presentarse y 
acometer tan honrosa empresa? A este fin se dirigian en
tonces todos mis esfuerzos. Viendo que este hombre opri- 
mia y esclavizaba á todos los Griegos, me declaré su ad
versario, ya descubriendo sus planes, ya advirtiendo á los 
pueblos que no dejasen obrar á Filipo con tan desmedida 
libertad.

Él fué. Esquines, quien, apresando nuestras naves, que
brantó la paz, no Atenas. Preséntense los decretos y la 
carta de Filipo, y léanse por su órden; pues examinando 
estos documentos, se verá quien es de cada cosa el autor. 
Lée.

*  Región del Asia menor; sus habitantes, los hombres inas abatidos 
y miserables del mundo.
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DECEETO.

” Siendo Arconta líeocles en junta extraordinaria convo
cada por los estrategos (generales de ejército) en el mes 
de Noviembre, Eúbulo de Chipre, hijo de Mnésiteo, dijo: 
Por cuanto los generales dieron parte en la junta que el 
almirante Leodamante y los veinte bajeles enviados con él 
al Helesponto para trasportar trigo, habian sido llevados 
á Macedonia, y retenidos allí por Amintas, general de Pi- 
lipo, los pritanos (consejeros) y generales proveerán de 
que se junte consejo, y se elijan y envien diputados á Ei- 
lipo, para que le exijan almirante, naves y tropa. Que, si 
Amintas hubiese procedido por alguna mala mteligencia, 
el pueblo de Atenas no formará queja de ello: .pero que si 
Leodamante se hubiese excedido de las órdenes comuni
cadas, el pueblo le juzgará, y castigará según lo pidiese 
el delito. Mas, si ni lo uno ni lo otro hubiese sido, sino 
antes una contravención á los tratados de alianza, ya por 
parte del príncipe, ya de su enviado, los diputados infor
marán al pueblo á fin de que delibere lo que sea mas 
oportuno.”

Este decreto es de Eúbulo, no mió. Los ex^Dedidos pos
teriormente son de Aristofonte, de líegesipo, de Aristo- 
fonte otra vez, de Filócrates, de Cefisofonte, de otros mu
chos; mió, ninguno. Lée.

DECEETO.

"Siendo Arconta Neocles á 21 de Noviembre, los prita
nos y estrategos (senadores y generales) informaron de lo 
que se habia resuelto en la junta, á saber, que serán eleji- 
dos diputados con el encargo de exijir de Eilipo la vuelta 
de las naves, y de comunicarle las instrucciones y decre
tos del pueblo. Diputados nombrados: Cefisofonte Anaflis ■
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tiense, hijo de Cleonte: Demócrito de Anagyronte, hijo de 
Demofonte: Polycreto Cotidiciense, hijo de Apemancio. 
Presidiendo la tribu Hypotontida, y llevando la palabra 
Aristofonte de Colito, proedra (presidente del senado).” 

Como presento estos decretos, presenta tú también. Es
quines, alguno, que manifieste haber sido yo el promove
dor de la guerra. Mas no es posible. Si pudieras, seria el 
primer documento que hubieses presentado. Así es que, 
ni aun Filipo que se queja de otros, me imputa la causa 
de la guerra. Léase la carta de Filipo.

CARTA DE FILIPO .

” Filipo, rey de Macedonia, al consejo y pueblo de Ate
nas, Salud: Cefisonte, Demócrito y Polycreto han llegado 
á mí pidiéndome ciertas naves que mandaba Leodamante. 
Bien considerado todo, sereis muy simples si creeis en
gañarme. Esos bajeles, enviados con pretexto de traspor
tar trigo del Helesponto á Leninos, tenian por objeto so
correr á Selymbria, sitiada por mí, y no comprendida en 
nuestros tratados: las órdenes han sido dadas á Amestro al
mirante, no por el pueblo de Atenas, sino por ciertos ma
gistrados, y por otros que no lo son, quienes por todos los 
medios quieren romper la alianza que hemos hecho, y en
redarnos en una guerra que ellos desean con mas ansia 
que el socorro de los de Setymbria, por el mucho interés 
que en ello se prometen: lo cual no me parece conforme á 
vuestros intereses ni á los niios. Por esto os deAuielvo las 
naves traídas aquí; y si vosotros os abstenéis en adelant® 
de seguir los pérfidos consejos de los que manejan Auiestros 
negocios, y cuidáis de castigarlos, procuraré mantener la 
paz entre nosotros.' Sed dichosos!”

Aquí, ni una sola vez nombra á Demóstenes, ni hay 
contra mí queja alguna. Pues ¿cómo es que acusando á
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otros, no hace mención de mis acciones? Porque no podia 
nombrarme sin despertar la memoria de sus injusticias- 
Estas eran las que yo jamás perdia de vista, las que in
cesantemente combatia. Q,uiso invadir la vez primera el 
Peloponeso, al punto propuse una embajada al Peloponeso; 
cuando apenas tocaba las fronteras de Eubea, dispuse otra 
para Eubea: después á Oreo y á Eretria, no fué embaja
da, sino una expedición la que envié, luego que Filipo es
tableció tiranos en aquellas ciudades. Después, hice salir 
aquellas escuadras que salvaron al Quersoneso, á Bizancio 
y a todos nuestros aliados. De donde os resultaron mag
nificas y muy agradables recompensas, elogios, honores, 
coronas, acciones de gracias que os tributó el reconoci
miento de los que hablan recibido tan señalados beneficios. 
De manera que entre los pueblos agraviados por Eilipo, 
los que os siguieron, quedaron restablecidos; mas los que 
os despreciaron, han conseguido verse obligados á acor
darse muchas veces de vuestras predicciones, y conocer que 
vosotros, no solo sois amigos decididos á defenderlos, sino 
profundos políticos, hombres inspirados; pues cuantas co
sas les anunciasteis, otras tantas les sobrevinieron. Pues 
bien: ¿cuanto oro no hubiera prodigado Filístides por po
seer á Oreo, Clitarco por apoderarse de Eretria, Füipo 
núsmo por tener aquellas dos plazas contra vosotros, y por
que no se divulgaran sus demás designios, ni se viesen de 
cerca sus injusticias? Todos lo saben, y tú. Esquines, me
jor que nadie. Los enviados por Clitarco y por Filístides 
en tu casa se hospedaron, tú eras el procurador de todos 
ellos. Unos hombres á quienes la república había arrojado 
como enemigos, y que no proponían sino inicuos y perni
ciosos consejos, amigos tuyos eran. ÍTada de cuanto has 
proferido es verdadero, vil infamador! Cuando me pagan, 
dices, me vuelvo mudo, cuando he consumido el oro, vuelvo 
á alzar el grito. No asi tu, que obras de otra manera; pues 
solo gritas, cuando tienes las manos llenas, y gritarás
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siempre, si estos jueces no te echan hoy una mordaza con 
un castigo afrentoso. Vosotros, Atenienses, me coronas
teis entonces en premio de mis servicios: el decreto expe
dido por Aristónico es idéntico, hasta en las expresiones, 
con el presente de Ctesifonte: la corona fué proclamada en 
el teatro, honor que ahora me ha sido decretado por se
gunda vez, y Esquines que lo presenciaba, ni se opuso al 
decreto, ni acusó al autor. Toma el decreto y recítale.

DECEETO.

"Siendo Arconta Querondas, hijo de Egemon, á 26' de 
Marzo, presidiendo la tribu Leontida, Aristónico Erearien- 
se dijo: En atención á que Demóstenes de Peania, hijo 
de Demóstenes, ha hecho muchos é importantes servicios 
al pueblo Ateniense, socorrido á un crecido número de 
aliados, antes y ahora con sus útiles consejos y decretos; 
y asegurado la libertad de muchas ciudades de la Euhea; 
que en todos sus discursos y en todas sus acciones continúa 
manifestando el amor mas acendrado á los Atenienses, á 
quienes y á todos los Griegos ha cuidado de proporcionar
les cuantas venta.] as le han sido posibles, por tanto.

El Consejo y Pueblo de Atenas decretan: 
que Demóstenes de Peania, hijo de Demóstenes, sea ala
bado públicamente, coronado con una corona de ero, y 
proclamado en el teatro en las fiestas bacanales el dia de 
las tragedias nuevas.

Quedan encargados de esta proclamación la tribu que 
preside', y el intendente de los juegos. Así lo propuso Arís- 
tónico Phearrhio.”

¿Quién por ventura entre vosotros ha visto que este 
decreto causase entonces á nuestra república la afrenta, 
la irrisión, las burlas que este hombre asegura le sobreven
drán si ahora me coronáis? Cuando las acciones son re
cientes y de todos conocidas, si son buenas, reciben pre-
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mios; si malas, penas y suplicios. Y entonces, ya lo veis, 
se me dieron públicamente gracias, no reprensiones, ni 
castigos. Por tanto, hasta este tiempo á lo menos, es cons
tante que hice con aprobación de todos, lo mas convenien
te a la república: asi lo atestiguan, ya mis discursos y mis 
decretos, que siempre prevalecieron en vuestras delibera
ciones, ya la ejecución de estos mismos decretos, y las co
ronas que ellos alcanzaron a la república, á todos vosotros, 
á mí mismo, ya los saciificios y solemnidades religiosas, 
con que celebrasteis tan faustos acontecimientos. •

Arrojado Filipo de la Eubea por vuestras armas, y tam
bién, aunque rabien algunos, por mis disposiciones y mis 
decretos, buscaba con diligencia otro punto firme desdo 
donde pudiese combatir a Atenas. Así, como nos viese con
sumir mas trigo extranjero que todos los otros pueblos, 
procuró hacerse dueiio del trasj)orte y pro^iones de gra
nos. Al intento, penetrando en la Tracia, pide á los B i
zantinos, sus aliados, que os hagan miidos con él la guer
ra, mas como ellos lo rehusasen, y diesen' por razón no 
haber contraido la alianza con tales condiciones, cércales 
la ciudad con trincheras, mueve sus máquinas, y la sitia. 
Lo que en aquella coyuntura debíamos hacer nosotros, no 
lo preguntare, pues todos lo conocen. Mas ¿quién socor
rió á los Bizantinos, y los salvó? ¿Quién impidió que el 
Helesponto pasase á una dominación extraña? Vosotros, 
hombres de Atenas. Cuando digo vosotros, digo la repú
blica. Y  quién habló en nombre de ella? quién obró? quién 
propuso los decretos? quién se entregó totalmente á la di
rección de los negocios? Yo. *  Cuantos bienes hayan de 
aquí resultado á todos, no lo han de decir las palabras, 
sino los hechos, la experiencia. La guerra que se hacia

*  Esta palalira dicha en una democracia era fuerte y  atrevida, pero 
tiene aquí grandeza y sublimidad incompar.able, en medio de la mayor na
turalidad y  sencillez. Unir á un tiempo la naturalidad con la elevación, e* 
la prenda mas sobresaliente de Deinóstenes.
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entonces, además de alcanzarnos gloriosa fama, nos trajo 
todo lo necesario para el sustento de la AÚda, con mas 
abundancia y á menos precio que la paz actual, *  tan fiel
mente conservada por esos buenos ciudadanos, que sacrifican 
la república á sus esperanzas, y que.... ojalá salgan frus
tradas! ojalá no gocen de los bienes que vosotros, tan 
amantes de la patria, deseáis y pedís á los dioses inmorta
les, ni que estos permitan participéis uimca de sus per
versas maquinaciones!—Hecita el decreto, por el cual Bi- 
zancio y Perintio coronaron á la república en premio de 
este beneficio.

DECEETO DE LOS BIZANTINOS.

"Siendo Bosporico sumo pontífice, Demageto en la junta 
popular con permiso del Consejo, dijo: por cuanto el pueblo 
de Atenas ba dado incesantemente pruebas de su afecto 
á los Bizantinos y á los Perintios sus fieles aliados, y com
pañeros de armas; que últimamente, cuando Eilipo de Ma- 
ccdonia, penetrando en nuestro territorio, hacia la guerra 
á nuestras ciudades, arrojaba de sus hogares a los dos pue
blos, quemaba el pais y cortaba los arboles, el pueblo de 
Atenas, enviando en nuestro socorro ciento veinte naves 
cargadas de Adveres, armas y tropas, nos ha libertado de 
un gran peligro, y restituido el gobierno do nuestros pa
dres, nuestras leyes, nuestros sepulcros:

Los pueblos de Bizancio y de Perintio decretan:
Se conceden á los Atenienses el derecho de ciudad, el de
recho de casarse en nuestro país, el de adquirir bienes

* Taz concedida por Alejandro á los Atenienses; pero que en reali
dad era una verdadera servidumbre. Porque á imitación de su padre de
jóles el príncipe sus leyes, y  no les exijió ningún impuesto: mas no por 
esto dejaron de ser súbditos suyos por mar y  tierra. Esquines y  los de su 
partido se oponian á que se luciera guerra contra Alejandro, esperando sin 
duda de que este á su regreso del Asia recompensaría profusamente esta 

especie <le traición.— Ulpiano.
Tomo II. 37
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raíces j  urbanos, de ocupar el primer puesto en los juegos, 
la entrada en el Consejo y juntas del pueblo, después de los 
sacrificios, y á todos los qiie quieran establecerse en nues
tras ciudades, el estar libi’es de toda carga pública, que 
se erijan además en el Bosforo tres estatuas de diez y seis 
codos de altura, representando al pueblo de Atenas coro
nado por los de Bizancio y de Perintio.

Serán enA’iados además comisionados á las solemnida
des de la Grecia, á los juegos Istmicos, Nemios, Olímpi
cos, Pitidos, y publicarán en ellos la corona decretada al 
pueblo de Atenas por el presente decreto, á fin de que to
dos los Griegos conozcan la generosidad de Atenas, y el 
reconocimiento de Bizancio y de Perintio.”

Lee también el decreto, por el cual el Quersoneso nos 
ha decretado coronas.

DECEETO.

” Los pueblos del Quersoneso, que habitan Sestos, Eleon- 
te, Madytos, Aleopoconeso, Qoronan al Consejo y pueblo 
de Atenas con una corona de oro del valor de sesenta ta
lentos; levantan un altar al Reconocimiento y al Pueblo 
Ateniense, por el gran servicio que éste lia hecho á los 
Quersoneses, arrebatándolos de manos de Filqio, restitu
yéndoles patria, leyes, templos, y libertad. En las edades 
venideras no cesarán de dar gracias á los Atenienses, a" 
hacerles todo el bien posible. Así lo decretaron en Con
sejo general.”

Así pues, no solo se consiguió con mi celo y mis con
sejos sahmi’ al Quersoneso y á Bizancio, y libertar al He- 
lesponto de la opresión y dominio de Eilipo con honor y 
mucha gloria de nuestra república, sino manifestar tam
bién á todo el universo cuanta era la generosidad y nobleza 
de Atenas, cuánta la maldad y perfidia de Eilipo. Él, amigo 
y aliado de los Bizantinos, los tenia sitiados á la faz de
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todo el mundo; acción inicua j  abominable! y vosotros, que 
podíais, no sin justicia, tener de ellos mucbas quejas y muy 
graves, por lo que en años anteriores hablan hecho contra 
vosotros, no solo olvidásteis las injurias, y estorbasteis que 
los injuriasen otros, sino que los salvasteis, mereciendo por 
ello el amor y admiración de todos los Griegos. Que mu
chos encargados en el gobierno han sido coronados por la 
república, todos lo saben: más ¿qué otro Ateniense, conseje
ro digo y orador, ha hecho, sino yo, coronar á la repúbli
ca? Nadie seguramente podrá decirlo.

En cuanto á los dicterios que vomitó Esqumes contra 
.los Bizantinos y Eubenses, cuando renovaba con maligni
dad la memoria de algunas faltas que pudieron acaso co
meter contra vosotros, para demostraros que son calumnias, 
no solo por su falsedad (como creo lo sabéis) sino porque, 
aun cuando no careciesen de verdad, importaba mucho ma
nejar los negocios como yo lo hice, os referiré brevemente 
tma ó dos de las mas bellas acciones de nuestra república. 
Porque en las cosas privadas, y en las públicas, así los 
Estados como los particulares deben procurar siempre imi
tar en todo sus hechos anteriores mas gloriosos. Vosotros 
pues, ó Atenienses, cuando los Lacedemonios tenian el im
perio de mar y tierra, y con sus gobernadores y guarni
ciones eran dueños de todo el territorio inmediato al Ati
ca, la Eubea, Tanagra, toda la Beocia, Megafa, Egina, 
Cleonas é islas inmediatas, y aun no tenia Atenas ni mu
rallas, ni bajeles, salisteis sin embargo hasta Aliarto, *  y 
pocos dias después hasta Corinto, * á pesar de las muchas 
ofensas que recibisteis de Corintios y Tebanos en la guer-

*  Expedición que hizo Atenas en socorro de los Tehanos contra Li- 

sandro y Pausanias.
*  Unióse entonces Atenas con Beocia, Corinto y Argos. Los Lace- 

demonios marcharon contra Corinto, y  vencieron al ejército federado.—  

Xenofonte.
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ra decélica. *  Mas no quisisteis hacer memoria de sus in
jurias, estuvisteis muj  ̂lejos de hacerlo. Estas dos expedi
ciones, Esquines, no las emprendió Atenas, ni por hom
bres beneméritos, ni por dejar de conocer lo arriesgadas 
que eran, mas no quiso desamparar á unos pueblos rendi
dos, antes bien se expuso á los mayores peligros por el 
honor, por la gloria; resolución noble y generosa, porque 
la muerte es para todos los hombres el término de la vida, 
a\m para el que cobardemente se ocultase en el mas oscuro 
retiro. Mas el varón esforzado siempre acomete empresas 
nobles, esclarecidas, y llevando delante de si el escudo de 
la esperanza, cuanto le acontece por volmitad divina, sú
frelo con invencible ánimo. Así lo hicieron vuestros pa
dres, así lo han hecho los de mas edad de entre vosotros; 
cuando defendisteis á los Lacedemonios, no amigos, ni 
bienhechores vuestros, sino después de haber causado mu
chos y grandes disgustos á nuestra república. Con todo, 
cuando los vencedores de Leuctra intentaron exterminar
los, os opusisteis, sin que toda aquella fuerza tebana, ni 
toda su gloria y opulencia os intimidasen; sin considerar 
cómo se babian portado con vosotros aquellos mismos, por 
quienes ibais á exponer vuestras vidas. *  Con este gene
roso proceder declarásteis á todos los Griegos, que si al
guno os ofendiese, sabríais contener vuestro enojo, mas 
que, .si la salud de ellos, ó su libertad peligrase, olvida
ríais entonces las ofensas, y solo pensaríais en defenderlos.

*  Decelia, fortaleza en los confines del Atica. Los Lacedemonios co
ligados con Corintios y  Tebanos le pusieron sitio, el décimo noveno año 
de la guerra del Peloponeso, la tomaron y  fortificaron. A  los últimos nue
ve años de aquella guerra que durá veinte y  ocho, se le dio el nombre de 
Guerra decélica. Viése entonces forzada Atenas á derribar las largas mu
rallas que la unian con el Pireo.

*  Los Tebanos, desj>ues de la batalla de Leuctra, penetraron muchas 
veces en el Peloponeso, y  hasta amenazaron á la capital de la Lacouia. Atenas 
para contenerlos, socorrió á Lacedemonia, y forzó al ejército Tebano á 
abandonar la empresa. Xenofonte.
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No fue esta la sola ocasiou, en que os portasteis con 
tanta generosidad y grandeza. Cuando los Tebanos se apo
deraron de Eubea, tampoco estuvisteis indiferentes, ni pen
sasteis en los agravios recibidos de Temison y de Teodoro, 
en el asunto de Oreo, sino que también los socorristeis, 
siendo entonces la primera vez que se ofrecieron algunos 
voluntariamente para armar galeras en servicio de la re
pública, y yo fui uno de ellos. Mas no es tiempo de ha
blar de esto. Mucha gloria os valió la conservación de esta 
isla, pero fue todavia mucho mayor la que alcanzasteis, 
cuando rendidos sus pueblos y habitantes á vuestro domi
nio, los restituisteis con lealtad á los mismos que os habian 
agraviado, sin hacer caso de las ofensas, ya que se habian 
acojido á vuestra huena fé.

Omito otros mil hechos que pudieran citarse; comba
tes navales, expediciones terrestres, batallas que la repú- 
bhca sostuvo en otro tiempo, y ahora en nuestros dias, por 
la salud y libertad de los demás Griegos. Asi, yo que en 
tantas y tan importantes empresas habia visto á nuestra 
república siempre dispuesta á combatir por la utilidad age- 
na; cuando en algún modo se trataba de la suya propia, 
qué debia proponerle? qué aconsejarle? Acaso que se ven
gase de los que imploraban su socorro? ó que buscase pre
textos para hacer traición á la causa común de los Grie
gos? Y  quién no me liubiese exterminado con razón, si so  ̂
lo de palabra hubiera intentado manchar la reputación }- 
gloria de Atenas? Porque ejecutarlo en verdad, bien sé 
yo que vosotros nmica lo hubiérais consentido. Si hubié- 
seis querido, quién se os hubiera opuesto? No érais libres? 
No estaban ahí esos miserables para aconsejarlo?

Vuelvo á continuar la discusión de mis actos en el go
bierno; en ellos, también considerareis vosotros lo que ha 
sido mas ventajoso á la república.

Viendo yo. Atenienses, que vuestra armada se perdia, 
que los ricos á poca costa cumplían con sus cargas, que los
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de medianas ó cortas facidtades sacrificaban su hacienda, 
que la república malograba las ocasiones de realizar sus 
einjjresas, propuse una ley, que forzó al rico á cumplir lo 
que debia, sacó de opresión al pobre, y contribuyó á que 
vuestra armada tuviera hechos con tiempo todos sus apres
tos. Fui entonces acusado como infractor de las leyes; com
parecí ante vosotros, salí absuelto; el acusador no tuvo la 
quinta parte de los votos. ¿Y qué sumas de dinero os pa
rece me ofrecían los primeros de cada clase de armadores, 
los segundos y- terceros, para que no propusiese esta ley, 
ó á lo menos, para que prevaricase, y iio la llevase á efec
to? Tanta, Atenienses, cuanta no me atrevo á decirlo de
lante de vosotros. íío ignoraban ellos lo que hadan. Pol
las leyes anteriores podían juntarse hasta diez y seis para 
cumplir sus cargas; de este modo gastaban poco ó nada, y 
aniquilaban a los que no fuesen ricos. Este inconveniente 
le precavia mi ley, pues disponía que cada uno contrib’a- 
yese según sus facultades. Asi i-ino á tener el cargo de ar
mar dos naves el que antes no habia contribuido para una 
sola, sino en una décima sesta parte. M  aun se llamaban 
armadores, sino contribuyentes. Para que no se hiciesen, 
pues, estos nuevos arreglos, ni se los obligase á cumplir una 
carga tan justa, ¿qué no hubiesen ellos sacrificado? Lée
me primero el decreto por el cual fui llamado á juicio; des- 
.pues las contribuciones impuestas, según la antigua ley, y 
según la propuesta por mí. Lée.

DECRETO.

Siendo Arconta Policios a 6  de Noviembre y presidien
do la tribu Hipotoontida, Demóstenes de Poania, hijo de 
Demóstenes, comunicó una ley aprobada por el Consejo y 
el Pueblo relativa á las contribuciones de los trierarcas, 
contraria á la antigua en cuanto suprime las compañías 
de armadores que aquella establecía. Patrodo Pliense ha
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delatado y puesto en juicio á Deinóstenes, como infractor 
de las leyes; y no habiendo tenido la quinta parte de los 
votos, filé multado en quinientas di’acmas.”

Presenta también la contribución tan equitativa pres
crita por la ley antigua.

CONTRIBUCION ANTIGUA.

’T ara  cada galera de tres órdenes de remos se escoje- 
rán entre los contribuyentes diez y seis armadores asocia
dos entre sí, desde veinte y cinco años hasta cuarenta: y 
contribuirán igualmente á estos gastos.”

Cotejad con esta contribución la qué por mi ley ha si
do decretada.

CONTRIBUCION NUEVA.
” Serán elegidos los armadores, según sus facultades y el 

censo, en la proporción de diez talentos por cada embarca
ción de tres órdenes de remos. Aquellos, cuyos bienes ex
cediesen de esta cantidad, se asociarán para equipar hasta 
tres naves y una chalupa: los que no llegan á tener diez 
talentos, se asociarán hasta reunir esta suma, y contribui
rán según sus respectivas facultades.”

Os parece que alivié poco á los pobres, ó que los ricos 
no hubieran gastado mucho por verse libres de una obli
gación tan justa? No solo me glorío de no haber transiji- 
do pérfidamente en este negocio, y de que acusado, salí 
absuelto, sino también de ser autor de una ley justa y sa
ludable, confirmada su utilidad por la misma experiencia. 
Porque, habiéndose equipado las escuadras todo el tiempo 
de la guerra con arreglo á mi ley, ningún armador se pre
sentó á vosotros quejándose de estar muy recargado; nin
guno se refugió en Miuiiquia: *  ninguno fué preso por

*  Munlguiu, uno ele los tres puertos de Atenas. En él había un 
templo dedicado a Diana, que servia de asilo sagrado a los deudores insol
ventes.
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los magistrados de la armada; ninguna nave que por su an
dar lento perdiese en el mar la república; ninguna que se 
quedase en los puertos por no poderse dar á la vela. Mas 
con las anteriores leyes todo esto sucedía, y la causa estaba 
en los pobres que no podian satisfacer sus cargas: lo que 
imposibilitaba muchas veces el curso de los negocios. Pe
ro desde que trasladé yo del pobre al rico el cargo de ar
mar las naves, todo se hizo en orden y con exactitud. 
Merezco pues alabanzas por haber tomado á mi cargo to
das estas empresas, de que han resultado juntamente á la re
pública, gloria, poder, honores: por no haber ejecutado na
da con envidia, nada con rigor, nada con malignidad, nada 
que no fuese digno de Atenas. Animado de este mismo 
espíritu me habéis visto constantemente, así en los nego
cios de la Grecia, como en el gobierno interior de la repú
blica. M  en este, el favor de los ricos me ha merecido 
mas aprecio que los derechos del pueblo; ni en aquellos, he 
preferido el oro y amistad de Filipo al interés general de 
todos los Griegos.

Réstame, creo, hablar de la proclamación y de las 
cuentas, porque mis buenos serGcios á la patria, el afecto 
que siempre os he tenido, el celo con que en todo tiempo 
mire por vuestros intereses; me parecen suficientemente 
demostrados por todo lo expuesto hasta aquí. Y  no obs
tante omito mis acciones mas importantes, ya porque pien
so que es tiemjio de responder á la acusación de haber vio
lado las leyes Ctesifonte, ya porque, aun cuando nada mas 
diga de los otros actos de mi gobierno, estoy seguro de 
que cada uno de vosotros me dará de ellos el mas honroso 
testimonio.

A la verdad, todo cuanto Esquines ha amontonado acer
ca de la infracción délas leyes, ¡juro álos dioses! ni voso
tros, creo, lo habéis entendido, ni yo mismo pude compren
derlo. Tratare sin embargo con sencillez y rectitud del 
derecho que hay en esto. Tan lejos estoy de negar, que
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debo dar cuentas, como ha repetido cien veces este impos
tor, que me confieso obligado á darlas toda mi vida, délos 
caudales y negocios que han estado á mi cargo. Pero de 
lo que yo voluntariamente he dado de mis propios bienes, 
sostengo, que ni un solo dia estoy obligado á rendir cuenta. 
Lo oyes. Esquines? ü î yo, ni otro alguno, mas que fuese 
de los nueve Arcontas. Cuando por generosidad, por patrio
tismo, da un ciudadano al Estado parte de sus bienes, 
¿dónde está la ley tan inicua, tan inhumana para arreba
tarle vuestra gratitud, entregarle en manos de calumnia
dores,. y someter sus liberalidades á la censura de ellos? 
Semejante ley no existe: si él sostiene lo contrario, mués
trela; yo me rindo, y callo. Mas no la hay. Atenienses. 
Pero porque yo era tesorero del teatro, cuando daba de mi 
dinero, clama este impostor: \El consejo le decreta elogios, 
aun no hahiendo dado las ciientas\—No, ese honor no se me 
daba por cosa alguna de las que debiese dar cuentas, sino 
por mis liberalidades, ¡vil calumniador!—Pero estalas en
cargado, dice, de reedificar los muros.—Por eso mismo he 
merecido elogios, porque hice muchos gastos á mis expen
sas, sin contar con Atenas. Las cuentas requieren exa
men, revisores; pero las liberalidades ¿qué piden? gracias, 
elogios. En esto se fundó Ctesifonte para dar su de
creto.

Que semejante decreto está conforme, no solo con 
vuestras leyes, sino con vuestras costumbres, fácilmente lo 
probaré con repetidos ejemplos. Nausiclcs, cuando tenia 
el mando del ejército, fue coronado Aarias Aceces por sus 
liberalidades. Siguióse Diotimo, después Caridemo, am
bos coronados por haber regalado unos escudos á la re
pública. También Aeoptolomeo, que está presente, aun 
estando encargado de Amias obras públicas, mereció por los 
donativos que hizo, se le concediesen iguales honores. En 
verdad, seria cruelísimo, que el ejercicio de un cargo pri- 
A'ase á imo del derecho de hacer donativos á la patria, ó 

T omo II. • 38
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que en lugar de recibir gracias por sus dádivas, se viese 
obligado á rendir de ellas estrecha cuenta. Para probar 
la verdad de estos hechos, tdlna y léeme los decretos expe
didos entonces.

DECEETO.

"Siendo Arcdnta Demónico Phlyense, á veinte y seis de 
Noviembre, de orden del consejo y del pueblo. Callas 
Phrearrhio dijo:

El Consejo y el Pueblo decretan una corona al general 
de servicio Nausicles, porque, estando dos mil soldados Ate
nienses en Imbro para protejer á sus conciudadanos que 
habitan esta isla, y Filón, encargado del suministro de 
aquellas tropas, no pudiendo, á causa del mal tiempo, na
vegar ni socorrerlas, él las mantuvo á sus expensas, sin re
clamar del pueblo estos gastos. Además ordenan que la 
corona sea proclamada en las fiestas de Baco, el dia de las 
tragedias nuevas.”

OTEO DECEETO.

"Oidos losPritanos, Callas Frearriense, con acuerdo del 
consejo, dijo: Por cuanto Caridemo, general de infantería, en
viado a Salamina, y Diótimo, general de caballería, viendo 
una parte de sus tropas despojada por el enemigo en la ba
talla dada á orillas del rio, armaron á su costa á los sol
dados, distribuyendo entre los mas jóvenes ochocientos 
broqueles; el Consejo y el Pueblo decretan: que Caridemo 
y Diótimo sean coronados con una corona de oro; que será 
proclamada en las grandes Panateneas, *  en los juegos pú
blicos, y en las Bacanales, el dia de las trajedias nuevas: 
y que los jueces de policía, y los intendentes de los juegos 
cuiden de esta proclamación.

Cada uno de estos ciudadanos. Esquines, obligado á dar

* Fiestas en honor de Minerva.
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cuentas délos cargos que ejercía, no lo estaba de losbene- 
ftcios, porque era coronado. Luego, ni tampoco lo estoy 
}̂ o: mi causa siendo la misma, igual dereclio sin duda me 
corresponde. Hice donativos? fui elogiado, mas no por 
eso he de dar cuentas de mis dones. Tuve parte en la di
rección de los negocios? Ya di la cuenta de ella, no de mis 
liberalidades. Pero ¿ejercí mal mi cargo? Y, ¿por qué tú, 
que estabas presente,cuando los tesoreros me residenciaban, 
no me acusaste? Mas para que veáis, como él mismo confiesa 
que se me coronaba por hechos, de que no debí dar cuenta, 
tómese el decreto expecbdo en mi favor, y léase todo. Pol
lo mismo de no haber impugnado él esta prévia determi
nación del Consejo, se descubrirá que es, no un acusador, 
sino un impostor detestable.

DECEETO.

"Siendo Arconta Eutyde á 22 de Noviembre, presidien
do la tribu Oeneida, Ctesifonte Anaflystense, hijo de Leos- 
tenes, dijo; por cuanto Demóstenes de Peania, hijo de De- 
móstenes, encargado de la reparación de los muros, ha 
puesto dé su caudal para estos trabajos públicos tres talen
tos de que ha hecho donación al pueblo; y después, siendo 
tesorero dej. teatro, ha añadido para los sacrificios cien mi
nas á la suma sacada de todas las tribus: por tanto, el Con
sejo y Pueblo de Atenas decretan: que Demóstenes de Pea
nia, hijo de Demóstenes, sea elogiado por su AÚrtud, su 
genero-sidad y los buenos servicios que incesantemente hi
zo en todos tiempos al pueblo Ateniense; que sea coro
nado con una corona de oro, debiendo hacerse la procla
mación en teatro pleno en las fiestas de Paco, el dia de las 
tragedias nuevas, y cuide de la ceremonia el intendente de 
los juegos.”

Estas son mis liberalidades: ninguna de ellas mencio-
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lias tú; mas el premio concedido en recompensa por el Con
sejo, eso es lo que vituperas. Para tí recibir dádivas es 
cosa lejítima, mas su remuneración la acusas como contra
ria á las leyes. Puede darse, ó, soberanos diosés! un hom
bre mas enemigo del cielo, mas eimdioso, un perverso mas 
consumado?

En cuanto á la proclamación en el teatro, no diré que 
millares de ciudadanos fueron mil veces proclamados, ni 
que yo mismo antes de ahora he sido coronado en él varias 
veces. Mas, ó dioses! ¿tan insensato eres. Esquines, ó tan 
limitado para no comprender, que, donde quiera que sea 
proclamada una corona, es igual la gloria para quien la 
recibe; y, que al hacerse la publicación en el teatro, es en 
beneficio de los mismos que la decretan? Cuantos allí la 
oyen, se animan á servir bien á la república, y mucho 
mas aplauden á los que premian, que al ciudadano que es 
coronado. Por esta causa dio Atenas esta lejq tómesela, y 
léase.

LEY.

” Si una villa de la Atica decreta una corona, será pro
clamada ésta en el propio lugar; si es el Pueblo ó el Con- 

. sejo, la proclamación podrá hacerse en el teatro durante las 
llacanales.”

¿Has oido. Esquines, lo que tan claramente dice la ley? 
Si el decreto es del Pueblo ó del Consejo, será proclamada la 
corona en el teatro. ¿Por qué pues, infeliz, tantas calum
nias? A qué forjar tantas fábulas, tantas mentiras? Porqué 
no te purgas con el eléboro? *  Qué, ¿no te avergüenzas de 
emprender una acusación por celos, por pura envidia, no por 
delito, no por agravio alguno? ¿No te afrentas dé desfigu
rar unas leyes, truncar otras, cuando debías leerlas todas

* El blanco era empleado por los antiguos en la curación de la ma
nía, locura y otros desórdenes de las funciones cerebrales.
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íntegras, sí, todas íntegras, íi los que han jurado senten
ciar conforme á las leyes? \  obrando asi, nos vienes a de
linear después las prendas que deben adornar al buen ciuda
dano, como si contratases ama estatua con ciertas condicio
nes, y después al recibirla, no la bailases conforme con su 
modelo. Como si el verdadero demócrata se bubiese de cono
cer por las palabras, y no por sus becbos y conducta pru
dente y desinteresada! ¡Y tú gritas como pudieras hacerlo 
desde lo alto de una carreta,* y echas por esa boca mil inju
rias que se aplican áti y a tu linaje, no a Demostenes! Me
ditad bien. Atenienses, la diferencia notable que hay entre 
la acusación y la invectivar la una, esta acompaiiada de cii- 
inenes, contra los cuales tienen las le}'es castigos establecidos, 
la otra, de dicterios que los enemistados suelen, según su 
índole, arrojarse mutuamente. Edificados, creo yo, dejaion 
nuestros mayores estos tribunales, no para que en Miestia 
presencia AÚniésemos á despedazarnos unos a otros con atro
ces insultos, sino para confundir á los traidores de la patria. 
Y  sabiendo todo esto Esquines lo mismo q̂ ue yo, ba p>reforido 
la injuria á la acusación. Sin embargo no será justo que se 
retire, teniendo en esto la menor ĵ xirte. Ya lo haré des
pués de dirijirle esta pregunta. De quien diras, Esquines, 
qrre eres tú enemigo? de la república, o mió? Mió segura
mente. Pues ¿cómo es que, cuando en nombre de la ley, 
pudiste hacerme castigar, si yo era delincuente, no lo lu
ciste, y dejaste tranquilo á Demóstenes en la residencia de 
sus cuentas, en las acusaciones y otras causas que se le 
formaron? Y  cuando todo publica su inocencia, leyes, tiem
po trascurrido, término prescrito, juicios numerosos sobre 
este mismo asunto, conducta tenida por irreprensible, ser- 
A'icios mas ó menos gloriosos para la república, según lo 
han querido los hados, entonces le insultas, le persigues?

* Alusión á los x>rhner93 actores de tragedia, que no tuvieron otro 
teatro sino una carreta.
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Mil a bien, no sea que con la máscara cíe mi enemigo, ven
gas á ser enemigo de Atenas.

Al presente, que os he mostrado á todos cual sea el 
' Oto mas justo y piadoso, me parece oportuno, aunque na
turalmente aborrezco los dicterios, decir de Esquines al
gunas verdades indispensables, ya que él ha amontonado 
contra mí tantas falsedades y calumnias. Yo os descubriré 
quien es, de donde trae su origen este hombre tan acica- 
lado y ponzoñoso en el decir, tan agrio exagerador de ex
presiones agenas, cuando las que él ha proferido, no hay 
persona modesta que se atreva á pronunciarlas. Si mi acu
sador fuese Eaco, ó Radamanto, ó Minos, y no im pro
pagador de patrañas, un iiodante do tribuna, un miserable 
escribiente, no hubiera, creo, prorumpido en términos tan 
indecorosos, ni andaria acumulando palabras tan fastidio
sas, ni gritaria, como en una tragedia: ” ó Tierra! ó Sol! 
o Yu-tud!”  y otras semfejantes: ni invocaria la Inteli
gencia, la Ciencia, por cuyo medio discernimos el bien y el 
mal: porque estas son las cosas que le habéis oido. Mas, qué 
comunicación tienes tú, o sentina de vicios, ni los tuyos 
con la virtud? el bien y el mal ¿como los distinguirás? De 
dónde te vino su conocimiento? Y  ¿has dé poder tú hablar 
de ciencia, cuando entre los que verdaderamente la poseen 
ni uno se atreverla á prevalerse de ella, y aun se avergon
zaría de que se la elogiasen otros? Mas un ente inculto 
como tú, un necio baladrón, antes fastidia á sus oyentes que 
los engaña.

Aunque no me falta materia para hablar contra tí y 
los tuyos; con todo, estoy dudoso por donde habré de dar 
principio. ¿Diré que tu padre Tremes fué esclavo de Elpia, 
y que con la argolla al cuello y gruesos grillos de madera 
al pié, daba lecciones de gramática cerca del templo de 
Teseo? ¿ó que tu madre celebradora de bodas cada dia en 
un lugar infame, inmediato al héroe Calamite, nos crio en 
ti esa elegante estátua, y un farsante consumado? Mas to-



B E F E N SA  D E LA COHOXA. iÓQ

(los conocen estos hechos sin que yo los mencione. ¿Re
cordaré que el trompeta náutico Formion, esclavo de Dioii 
Freario, la sacó de aquel decoroso comercio? Mas temo, 
lo juro por Júpiter y todos los dioses! que todas estas 
particularidades, dignas de tí, lleg'ueii en mis labios á des
honrarme. Asi, pues, las omitiré para entrar desde luego 
en la historia de tu vida.

Esquines no era un hombre vulgar, sino uno de aque
llos infames, á quienes persigue la execración pública. Muy 
poco há, sí, muy poco, de ayer acá se ha visto de pronto 
hecho ateniense, y orador. Con la adición de dos sílabas ha 
logrado que el nombre paterno. Tremes, *  se conAÚerta en 
Atrómetos. A su madre le da el magnífico título de Glau- 
cotea, cuando todos saben que era apellidada la Hechice
ra, sin duda por su lubricidad, pronta á hacer y padecer 
cuanto quisiesen. Si nó, de dónde este apodo? Con todo, 
tan ingrato eres por naturaleza, y tan perverso, que ha
biéndote hecho los Atenienses, de esclavo libre, de ham
briento rico, en Âez de serles agradecido, te Alendes j  les 
haces traición. Suprimiré las circunstancias en que es du
doso, si Esquines ha mirado por la utilidad de Atenas, pe
ro renovaré la memoria de aquellas otras, en que notoria
mente fué convencido de haber obrado a favor de nuestros 
enemigos. ¿Quién de vosotros no conocio a Antifonte, ese 
proscripto que se introdujo en Atenas para cumplirlas ofertas, 
hechas á Filipo,de incendiar nuestros arsenales? Sabedor yo 
de que este hombre, vuelto á Atenas, estaba oculto en el 
Pireo, logré sorprenderle, y presentarle delante del pue
blo. Mi envidioso calumniador bramó, A-̂ ociferó, que yo 
cometía violencias en un pueblo libre, que insultaba á ciu
dadanos desdichados, y, que sin decreto que me autorizase, 
atropellaba el asilo doméstico. Tanto hizo, que al fin con-

*  Troines, el Medroso; Atrómetos, el Intrépido. En Luciano el za* 
patero remendón Simón, luego íjue fue rico, hacíase llamar Siinonides.
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siguió se le soltase. Y  si el Areópago,* bien informado 
del hecho y de vuestro aciago error, no hubiera hecho in
dagación de su persona, prendídole yremitídole á vosotros, 
un gran criminal os hubiera sido arrebatado de las ma
nos, se quedara sin castigo, y hubiérase escapado, gracias 
á las declamaciones de este pérfido orador. Pero le pusis
teis en el tormento, y le castigasteis con el último supli
cio: castigo que debió darse también á su defensor.

Bien cerciorado el Areópago de las hazañas de Esqui
nes, y viendo que con la misma imprevisión que sacrifi
cáis tantas veces el bien de la patria, le hubisteis elegido 
para defender vuestro derecho sobre la preferencia en el 
templo de Délos, no solo no quiso el supremo Consejo acep
tar vuestra elección, sino que desde luego repudió á Es
quines por traidor, y confió este cargo á Iljqjórides. Sobro 
el mismo altar se tomaron los votos,* y ni uno siquiera tuvo 
á su favor este miserable. En prueba de esto, llama á los 
testigos.

TESTIGOS.

” En nombro de sus colegas. Callas de Simio, Zenon 
Iliense, Cleonte Faleriense, Demónico de Maratón, de
claran a favor de Demostenes, que elejido Esquines por 
el pueblo para sostener sus derechos ante los Amfictio- 
nes en el asunto del templo de Délos, nosotros reunidos á 
este fin juzgamos que, Ilj'pérides era mas digno que Esqui
nes de defender á la república: en consecuencia Hypérides 
fue enviado.”

Así, reprobando el Consejo supremo á este hombre, ele
jido para hablar en nombre de la república, y dando el

* Senado, el mas antiguo de Atenas. Decidía en los asuntos capi
tales: cuidaba de las costumbres, residenciaba á los que hablan ejercido 
cargos públicos, y examinaba de nuevo, y  hasta anulaba los decretos y're- 
soluciones del pueblo.

* Era el modo mas solemne de darlos.
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encargo á otro, le declaró no solo por traidor, sino por 
enemigo vuestro. Esto es, uno de los rasgos de este político 
impudente; no semejante por cierto á ninguno'de los cpie 
él me imputa. Ved también otro.

Cuando Filipo envió á Pitón el Bizantino, y con él. á 
los diputados de todos sus aliados para diñimar á Atenas, 
y hacerla ver sus injusticias, no cedí á la insolencia 
de Pitón, ni al torrente de su furiosa elocuencia; no desam
paré mi puesto: me levanté,' hablé, defendí los derechos 
de la república, y con tal evidencia confuté las injurias do 
Filipo, que sus mismos abados se levantaron, y viéronse 
obligados á confesarlas. Presente estaba este desventu- 
rado, y como auxiliar del enemigo, servia de testigo con
tra su patria, contra la verdad. Mas esto no le bastaba. 
Poco después fue sorprendido en casa de Trasoír con el 
espía Anaxinos. Y  quien va á conferenciar de secreto con 
el emisario de los enemigos, naturalmente ha de ser espía 
y enemigo de su patria. Para prueba de ser verdad lo que 
digo, llámame aquí los testigos.

TESTIGOS.

” Teledemo, hijo de Cleonte, Hypérides, hijo de Calles- 
cirro, Nicómaco, hijo de Diofante, atestiguan los hechos 
expuestos por P)§nrósterres, jr declaran haber jurado ante los 
estrategos, que habiarr visto á Esquines, hijo de Atrónreto 
Cotociense, entrar de noche en casa de Trasoír, y conferen
ciar corr Anaxiuo, declarado judicialmente espía de Filipo. 
Este testinronio se dió á 3 de Setiembre, siendo Arconta 
Nicias.”

Otras mil hazañas pudiera citar, pero las omito. Porque 
¿qué podría añacbr mas decisivo? Seguramente me fuera 
fácil mostraros con nuevas y multiplicadas pruebas, que 
Esquines no solo servia entonces á los enemigos, sino que 
me perseguía con obstinado enojo; pero vosotros no cuidáis
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de conservar en la memoria las injurias pasadas, ni casti
garlas con la indignación debida; antes al contrario, dais 
demasiada libertad, por cierta depravada costumbi'e, al pri
mero que llega, y suplanta, y calumnia á su antojo á vues
tros defensores. Así, sacriñcais al placer y gusto de oir de
cirse mutuos improperios los majmres intereses de la patria- 
De que resulta, ser mas fácil y mas seguro vender sus 
servicios á vuestros enemigos, que desempeñar bien su pues
to al lado de vosotros.

Ciertamente antes de declarada la guerra, conspirar con 
Filipo filé sin duda, ó Tierra! ó Dioses! un crimen contra 
la patria. Sin embargo, tolerádselo si queréis. Pero cuando 
el hombre tomaba á viva fuerza nuestras naves, devastaba 
el Quersoneso, invadía el Atica; cuando sus proyectos no 
eran ya dudosos, y la guerra estaba encendida, ¿qué hizo 
en vuestro obsequio este envidioso, este mal recitador de 
versos? Nada puede alegar. Ni un solo decreto de utilidad 
pública, grande ni pequeño, que lleve el nombre de Esqui
nes. Si afirma que le liaj% muéstrelo al instante: yo le cedo 
la palabra; mas no, no hay ninguno. De que se sigue una 
de dos cosas: ó que, por no poder censurar entonces ningu
na de las cosas que yo hacia, no supo proponer otro mejor 
partido, ó que, por favorecer á vuestros enemigos, no os 
presentó consejos mas útiles, ni mas oportunos. Pero qué? 
cuando habla que haceros algún mal, ¿no hablaba por 
cierto, y no decretaba? Nadie sino él lo hacia con mas li
bertad.

Las demás perfidias secretas de este honibre quizá po
día soportarlas la república; mas cometió im crimen, ó Ate
nienses, que puso el colmo á todas sus maldades, cual es, 
haber gastado gran parte de su discurso en repetir los de
cretos de los Amfisenses, con el designio de oscurecer y con
fundir la verdad. Confundir la verdad? no es posible. Muy 
lejos de ello, nunca te lavarás de lo que allí hiciste: de 
nada te ha de servir toda esa tu facundia. En vuestra pre-
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senda, Atenienses, invoco á todos los dioses y a todas las 
diosas tutelares del Atica, especialmente a Apolo Pitio, dios 
patrio de esta ciudad; y ruego á todos ellos, que, si os digo 
ahora la verdad, y si la dijo al pueblo, desde que vi á este 
miserable metido en aquella empresa (j'o lo vi, lo vi muy 
pronto), me concedan salud y prosperidad; mas que, si lle
vado de odio ó de i’esentimiento privado, le_ imputo algún 
falso crimen, no me permitan sacar fruto alguno de los 
bienes que debo á su bondad. Pero ¿por que estas impre
caciones? por qué esta vehemencia? Porque á pesar de mis 
pruebas convincentes, sacadas de nuestros archivos, y de 
constarme que el recuerdo de estos hechos permanece gra
bado en vuestros ánimos, todavia recelo juzguéis a este 
hombre por incapaz de hacer tan atroces maldades, como 
sucedió, cuando'Con sus falsos informes ocasionó la perdida 
de los desgraciados Focenses.

Esta guerra de Ainfisa, que abrió el camino a Filipo 
para apoderarse de Elatea, que obligó á nombrarle caudillo 
de los Amfictiones, *  que trastornó los estados de la Grecia 
toda, él. Esquines, la provocó. Y un solo hombre fué causa 
de tantos males! Presagiando yo estas desgracias, me apre
suré á protestar y clamar en la junta del pueblo: O Sa
quines, tú introduces la guerra en el Atica, y guerra de tos 
Amfictiones. Los que hablan sido llamados para sostener
le, no me dejaban hablar; otros se admiraban, persuadidos 
de que yo le imputaba un crimen imaginaráo por resenti
mientos personales. ¿Cuáles fueron, pues, la naturaleza, 
el obieto, el desenlace de manejos tan infames? Conocedlo 
ahora, ya que entonces no pudisteis. Vereis un plan bien

*  Diputados de las ciudades confederadas de la Grecia que tenian 
voto eu la junta, llamada Couse jo de los Anifictiónes. Celelmaliau consejo 
dos veces ál año; por primavera eu Delfos, por otoño cerca de las Termo
pilas. listaba eucargado de los negocios mas arduos de la Grecia. Cuando 
algún pueblo era condenado por sentencia de los Amfictiones, si no obe- 
decia, el Consejo tenia derecho de hacer tomar las armas contra el a toda 
la confederación, y de excluirle de la liga.
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concertado, y sacareis grandes yentajas para conocer los ne • 
godos públicos. Ved pues, cual fue la sagacidad de Filipo.

No hallaba Filipo el fin y paradero de la guerra que 
sostenía contra vosotros, si no lograba enemistar con Ate
nas á los Tésalos y á los Tebanos; pues aunque vuestros 
generales le combatían sin ventaja, como sin habilidad, la 
guerra por sí misma y los piratas le causaban infinitos da
nos. Nada salla de Macedonia, nada en ella se introdu
cía, ni aun las cosas mas necesarias: no era él entonces 
mas poderoso por mar que vosotros: ni podía penetrar en 
la Atica, SI los Tésalos no le seguían, si los Tebanos no le 
permitían el paso. Acaecíale que, aun vencedor de los ge
nerales que contra el enviasteis, y á quienes no juzgo aho
ra, quedaba mu}’- estrechado por las fuerzas poderosas de 
las dos repúblicas, y por la situación respectiva de cada 
una. Si se proponía aconsejar á los Tésalos y á los Teba
nos que por sus enemistades os acometiesen, no esperaba 
le oyese nadie: mas si con el pretexto de la causa común le 
elegían á él por caudillo, con mayor facilidad lograría en
gañar á unos, persuadir á otros. Qué intenta pues? Admi
rad su habilidad. Resuelve mover guerra á los Amfictio- 
nes, y excitar alborotos en sus consejos. De este modo es- 
peiaba, que al punto acudirían á él implorando su auxilio, 
bi fomentaba esta guerra por medio de un diputado enviado 
poi el ó por alg’unode sus aliados, temía hacerse sosj^echoso, 
y dar motivos de desconfianza á los Tebanos y Tésalos; mas 
si eia un Ateniense, un diputado de los enemigos suyos, 
quien se encargase del negocio, fácilmente conseguiría 
ocultar sus proyectos, como así se verificó. Y, cómo llegó 
á conseguirlo? Comprando á este, hombre. Después,’ tín 
que lo presintiese ni precaviese nadie, como acontece con 
frecuencia entre vosotros, liace que Esquines sea propuesto 
por 1  ilágora, *  y, con el auxilio de tres ó cuatro traidores

Diputado Ateniense en la junta de los Amfictiones.
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de su confianza que levantan la mano, consigue quede 
aprobado su nombramiento. Luego que autorizado por nues
tra república se presentó á los Amfictiones, abandónalo to
do, y dá la última mano al crimen para cuyo efecto liabia 
sido sobornado. Con palabras especiosas, con fábulas bien 
coordinadas sobre el oríjen de la consagración de la llanu
ra de Cirra, logra persuadir á unos diputados, oyentes no- 
viciof y muy poco previsores, para que decreten se recor
riese todo aquel territorio. Cultivábanle los Amfisenses 
como propio, pero su acusador inculcaba qvu3 pertenecía á 
un ten’eno consagrado. Los Locrenses en aquel tiemf)0 no 
nos liabian impuesto carga alguna, ni nada pedían de lo 
que ahora este impostor les atribuye. Yais á conocerlo. No 
les era permitido condenar á la república, sin haberla an
tes citado á comparecer en el tribunal de los Amfictiones. 
Quién pues nos ha citado? qué magistratura ejercía? Linos, 
quien lo sabe. Imposible! Te A'aliste pues de un pretexta 
falso, y mentiste. Así apenas recorrían el campo los Amfic
tiones, movidos por los consejos de este bellaco, cuando los 
Locrenses caen sobre ellos, los traspasan con dardos, y les 
cojen también algunos diputados. Le aquí gran tumulto, 
quejas contra Amfisa, guerra al fin. Cotifo sacó-el prime
ro á campaña el ejército de los Amfictiones: mas, como de 
los otros pueblos coligados, los unos no AÚenen, los otros 
Adenen y nada liacen, sucedió luego en la junta inmediata 
que algunos diputados, tanto de Tesalia, como de otras re
públicas, hombres vendidos á Filipo, y conocidos ya mu
cho tiempo-habia por sus maldades, propusieran se confi
riese el mando al mismo Filipo. Al efecto emplean pretex
tos especiosos, alegando que era preciso contribuir todos, 
mantener tropas extranjeras, castigar á los que no obede
ciesen, ó elejir á Filipo por caudillo.

Para qué mas? Con estos amaños le hacen elejir por 
general. Al instante junta ejército, sale, como si fuese á 
invadir el campo de Cirra, y dejando allí á los Cirreos y
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Locrenses, cae sobre Elatea, y la ocupa. Si, en vista de 
esta conducta, desengañados los Tebanos no se hubiesen 
juntado con vosotros, la guerra, como un torrente arre
batado, hubiera descargado todo su peso sobre Atenas. Al 
punto ellos la contmderon, gracias, ó tenienses, gracias 
á la beneficencia de alguna divinidad, mas también, en 
cuanto pudo hacer un solo honíbre, gracias á mis consejos. 
Vengan los decretos y las fechas de los acontecimientos 
para que veáis, cuántas turbaciones ha causado impune
mente esa malvada cabeza. Lee los deeretos.

DECRETO DE LOS AMFICTIONES.

” Siendo Sumo Pontífice Clinágora en la Junta de pri
mavera tenida en Pylea, los Pjdágoras y asesores'de los 
Amfictiones juzgaron oportuno decretar lo siguiente:

Por cuanto los Amfisenses invaden el terreno sagrado, 
le cultivan y llevan á pastar en él sus ganados, los P}dá- 
goras y los asesores pasen al campo sagrado, fijen límites, 
pongan linderos, é impidan á los Amfisenses que los tras
pasen en adelante.”

OTRO DECRETO.

” >Siendo Pontífice Clynágoraen la Junta de primavera, 
tenida en Pylea, los P 3dágoras, asesores y el Cuerpo Am- 
fictiónico decretan:

Por cuanto los .¿Vnifiscnses han usurpado el terreno sa
grado, le cultivan y llevan á pastar en él sus ganados: que 
cuando los miembros del Consejo general se presentaron 
para impedirles estas profanaciones, ellos los reiielieron con 
la fuerza de las armas é hirieron á algunos, Cotifo de Ar
cadia, elejido general de los Amfictiones, será enviado á
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Filipo de Macedoiiia, para rogarle socorra á Apolo y á los 
Amfictiones, é impida sea el dios ofendido por los sacrilegos 
Amfisenses, y al mismo tiempo notificarle que todos los pue
blos de la Grecia que tienen _voto en el Consejo de los 
Amfictiones, le nombran general de la expedición.”

Lee también la dâ ta de estos decretos, para hacer ver 
que Esquines era entonces uno de los Pylágoras.

DATA.

” 8 iendo Arconta Mnesithides, á 16 de Abril.
Presenta la carta que Filipo con motivo de negarse Te- 

bas á obedecerle, escribió á sus aliados del Peloponeso. Por 
ella comprendereis fácilmente, cómo procuraba ocultar lo 
que contra vosotros, los Tebanos y toda la Grecia maqui ■ 
naba; y cómo fingía que obraba á gusto de los Amfictio
nes. Pero, quién le proporcionó estos pretextos? quién es
tas ocasiones? Este pérfido. Lée.

CARTA DE FILIPO .

”Filipo, re y  de Macedonia, á sus aliados del Pelopone
so, magistrados, asesores, y á todoŝ  nuestros compañeros de 
armas, salud.

Sabiendo que los Locrenses llamados Ozoles, que ha
bitan en Amfisa, profanan el templo de Apolo en Delfos, 
y han entrado con mano armada en el territorio sagrado, 
he resuelto vengar el insulto hecho a la divinidad en unión 
con vosotros, y castigar á los impíos que cometen este sa
crilegio. Venid pues armados, y reuníos.á mí en la Fóci- 
da, llevando provisiones para cuarenta dias; y hágase asi 
á principios del mes próximo, llamado Lóos *  en Macedo-

*  Noviembre.
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nía, Boedromion en la xUica, y Paliemos en Corinto. Los 
que vinieren con todas sus fuerzas, serán admitidos en nues
tro consejo; y los que se retardaren, incurrirán en nuestra 
indiariiacion. Sed dichosos.”

¡Veis cómo disimula sus motivos secretos, y se escuda 
con la religión 5  ̂ la causa de los Amftctiones! Quién le alla
nó este camino? Quién le ofreció los pretextos? Quién fué 
el principal autor de las calamidades que sobrevinieron? 
No es este traidor? Nô  digáis, pues, á cada paso, ó Ate
nienses, que un solo hombre ha causado á la Grecia tantos 
males! No es un solo hombre, sino muchedumbre de per
versos ciudadanos diseminados por todos los pueblos, ó 
Cielo! ó Tierra! y Esquines es uno de ellos. Y  si libremen
te se ha de decir la verdad, no temeré llamarle en alta voz 
la plaga universal que arruinó después á hombres, pueblos, 
ciudades. E l autor de esta cosecha de males es el mismo 
que suministró las semillas:* así me admiro de que al pre
sentarse ante vosotros, no le volváis los ojos con indigna
ción. Muy grandes han de ser por cierto las tinieblas que 
os encubren la verdad.

Mas siguiendo la narración de las maldades de éste 
hombro contra la patria, me veo precisado á tocar lo que 
he ejecutado en el gobierno de la república, para oponer
me á sus designios. Justo es me oigáis por muchas razo
nes; especialmente porque seria vergonzoso que, habiendo 
yo tolerado tantas fatigas por vuestra, causa, no queráis 
vosotros sufrir ahora la relación de mis servicios. Viendo 
vo que los Tebanos; y vosotros igualmente, casi dejándoos 
llevar de los agentes que Eilipo sobornaba en las dos re

ja comparación ó metáfora de la semilla es comunísima cuando se 
causa V de efecto. Cicerón la emplea en la Filípica 2.“ Ut i^ilur

* La <
trata de causa y de efecto. Cicerón la emplea en la Filípica 1 
in seminibus esi causa arhorum et slirpium, sic hujus luvtiiosissimi helli se- 
men tu fu ist i. Mas en ningún escritor se encontrarán la valentía y  subli
midad de esta expresión del Profeta Oseas; Seminabunt ventum et turbi- 
aem )neient. Sembrarán viento, y torbellino segarán.

Toueeil.
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públicas, mirabais con indiferencia lo que era mas temible 
para entrambas, lo que exijia suma precaución y diligen
cia, cual era no dejar se acrecentase el poder de Filipo» 
que además propendíais á discordias y mutuos odios, tra
bajé incesantemente porque tuvieran término vuestras 
enemistades. Importaba mucbo esta unión entre los dos 
pueblos, y de ella estaba muy convencido, no solo por mis 
propias reflexiones, sino porque sabia que Aristofonte y 
Eúbulo hablan deseado en todos tiempos ajustar esta 
alianza, v que discordes muchas veces sobre otros pun
tos, en este siempre estuvieron acordes. Cuando estos vi
vían, los seguías tú, zorro taimado, cortejándolos A’ilmente; 
y ahora después de muertos, ¡no te avergüenzas de ultra
jarlos! Porque la acusación que me haces en el asunto de 
los Tehanos, mas que acusación contra mí, es contra aque
llos ciudadanos, quienes antes que yo aprobaron esta alian
za. Mas volvamos á nuestro intento. Encendida por Esqui
nes la guerra de Amfisa, y atizada por sus cómplices vues
tra enemistad con los Tebanos, vimos venir á I  ilipo sobre 
nosotros, que era el fin que ellos se hablan propuesto al 
fomentar la discordia entre una y otra república, ú, si no 
hubiésemos despertado á tiempo, ni aun hubiéramos podido 
recobrar nuestras fuerzas: ¡á tal extremo hablan estos lle
vado sus maquinaciones! ¿Cuáles fueron entonces las dis
posiciones mútuas de Atenas y de Tebas? lo vereis, oyendo 
vuestros decretos y las respuestas de Filipo. Toma estos 
documentos, y lée.

DECRETO.

” Siendo Arconta Heropytho, á 25 deMayo, y presidiendo 
la tribu Erechtheide, de acuerdo del Consejo y de los gene
rales, se dijo: por cuanto Filipo se ha apoderado de muchos 
pueblos circmivecinos, está asolando a otros, y faltando a 

Tomo II. 39
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nuestros tratados, se dispone á invadir la Atica, desprecia 
sus juramentos, y lia roto la paz: el Consejo y el Pueblo de
cretan, se le eniden un heraldo y diputados para conferen
ciar con él, é inclinarle especialmente á que mantenga la 
concordia y los tratados; y si no se x r̂esta, jiedirle á lo me
nos conceda, á la rexniblica el tiemxio necesario x>ara delibe
rar, Y una suspensión de armas basta el mes de Julio. Fue
ron nombrados dipaitados los senadores Simo Anagyrasio, 
Eutydemo Phylasio y Bulagoras Alopecense.

OTRO DECRETO.'

"Siendoxircontallerópyto á primero de Junio, de acuer
do de Polémarco, se dijo: pior cuanto Filiólo se esfuerza x>or 
sejiarar de nosotros á los Tebanos, y con violación de los 
tratados avanza con su ejército hacia los jiuestos mas ve
cinos del Atica; el Consejo y el Pueblo decretan, enviar á 
Filipo un heraldo y diputados que le jjedirán suspenda las 
hostilidades, jjara que el pueblo tenga tiemj)o de deliberar: 
jíorque hasta ahora no ha creido que debia enviar socorro 
alguno á los pueblos acometidos. Fueron nombrados entre 
los consejeros, Nearco, liijo de Sosinonio, Policrates, hijo 
de Epifrono; y del pueblo, el heraldo Eunomo Anaflistio.” 

Lée también las respuestas de Filijjo.

RESPUESTA DE FILIPO  A LOS ATENIENSES.

"Filipo rey de Macedonia al Consejo y Pueblo de Ate
nas, salud. Yo no ignoro cuales fueron desde el princijjio 
vuestras disposiciones para conmigo, ni vuestro cuidado en 
formar contra mí una liga con los Tésalos, los Tebanos 
y otros jmeblos de Beocia; j)ero éstos mas cuerdos que vos
otros, yconociendo mej'or sus intereses, se niegan á vuestras
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solicitudes. Al presente, mudando de conducta, me enviáis 
diputados y heraldos á fin de recordarme mis juramentos, 
y pedirme una suspensión de armas, apesar de que hasta 
ahora no habéis experimentado ningún perjuicio por mi 
parte. Oidos vuestros diputados, accedo á su petición, y 
convengo en una tregua, con la condición de que dester
réis á los que os dan malvados consejos, y lós castiguéis co
mo se lo merecen. Dios os guarde.”

EESPU ESTA  DE FILIPO  Á LOS TELANOS.

” Eilipo rey de Macedonia al consejo y pueblo de Tebas, 
salud.

lie  recibido Auiestra carta por la que me comimicais 
vuestra resolución de guardar los jm’amentos, y Auvir en 
paz conmigo. Yo no ignoro las instancias que oshan he
cho los Atenienses para que os coliguéis con ellos, y apo- 
j^eis sus peticiones. Yo no pude menos que vituperaros al 
principio, creido de que halagados con sus vanas promesas 
os coligaseis con ellos. Ahora que estoy seguro de que vo
sotros preferís vivir en paz conmigo, y que os negáis á se
guir los consejos agenos, me regocijo, y os alabo mucho 
mas por haber tomado el partido mas seguro, j  conservá- 
dome Auiestro afecto. Si vosotros perseveráis, espero saca
reis de ello mas que medianas ventajas. Dios os guarde.”

Después que Eilipo hubo atizado la discordia entre las 
dos repúblicas, por medio de estos traidores, engreído con 
vuestros decretos y sus respuestas, acércase con su ejército, 
y ocupa á Elatea; muy persuadido de que cualquier acon
tecimiento que sobreviniese, ya no era posible la alianza en
tre los Tebanos y vosotros. Cual fuese entonces la tur
bación que hubo en la ciudad, ninguno de vosotros lo ig
nora; con todo, oid algunas de sus principales circunstan
cias. Anochecía j â, cuando llega un mensagero á los Pri-
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taños con la noticia de haber sido tomada Elatea. Cenaban 
a la sazón; al instante se levantan todos de la mesa, unos 
corren a la plaza y arrojan de ella á los vendedores, é in
cendian sus tiendas; otros convocan á los generales, y lla
man al trompeta: la ciudad toda estaba en alboroto. Al ra
yar el dia citan los Frítanos á ios senadores á consejo; vo
sotros ibais á vuestra junta, y antes queol consejo discutie
se, ni propusiese ningún decreto, ya el pueblo ocupaba sus 
asientos. Entran luego los senadores, los Frítanos repiten 
la noticia que babian recibido, introducen al mensajei’o; es
te hombre informa de todo, y el heraldo pregunta en alta 
voz, "Quién quiero hablar?” Mnguno se presenta. For 
mas que repite la pregunta, nadie se levanta. Con todo 
allí se hallaban todos los generales, todos los oradores, y la 
voz de la patria clamaba por consejos que la salvasen; por
que la voz que dá el heraldo en nombre de la ley, debe de 
justicia reputarse como la voz común de la patria.

Si entonces debieran presentarse los que querían la sa
lud de Atenas, todos vosotros y los demás ciudadanos os 
hubierais levantado y subido á la tribuna: todos en verdad 
queríais, bien lo se, ver salvada la ciudad. Si debieran 
presentarse los mas ricos, los trescientos hubieran hablado. 
Si los que reimian patriotismo y riquezas, hubieran se le- 
\  antado los que después, llevados de su celo y opulencia, 
hicieron grandes donativos. Mas aquel dia, aquella oca
sión, requería mi ciudadano, no solo rico y animado de los 
mejores deseos, sino que se hallase bien impuesto en los 
negocios desde el principio, y que á fuerza de meditaciones 
hubiese penetrado los planes y designios de Eilipo. Quien 
no los conociese, ni los hubiera investigado mucho antes 
profundamente, tuviese él los mejores deseos, las mayores 
riquezas, no por eso discerniría lo que debía ejecutarse ó 
aconsejarse á vosotros.

El hombre de aquel dia fui yo. Yo subí á la tribuna, 
y lo que os dije entonces, qidsiera que, al repetirlo ahora.
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lo oyeseis atentos por dos razones; la una, para convenceros, 
que solo entre los oradores y magistrados no abandoné, en 
la borrasca, el puesto que mi buen afecto á la patria me se
ñalaba; y que cuanto dije ’ y dicté en aquellas circunstan
cias terribles, no tuvo mas objeto que vuestra salud y con
servación: la otro, porque con estos cortos instantes que em- 
pléeis en oirme, quedareis mucho mejor informados para 
desempeñar en lo venidero los diversos cargos de la repú
blica.

Les decia pues: ” Los que miran con demasiado temor
” la amistad entre Filipo y los Tebanos, ignoran á mi parecer 
” el estado de los negocios. Yo sé firmemente que si esto 
” fuese así, oiríamos, no que él está en Elatea, sino en nues- 
” tros propios confines. Tengo por cierto, que no avanza 
"sino para asegurarse de Tebas. La prueba de eUo es, 
” que él tiene á sus órdenes cuantos Tebanos ha podido ga- 
” nar, ó cón dinero, ó con engaños: pei’o de ningún modo 
” puede mover á los que desde el principio se le opusieron, 
” y aun le resisten. Cuál es su designio? ó con qué objeto 
” ha ocupado á Elatea? Con la aproximación de su ejér- 
” cito, y los movimientos de sus armas, propónese infundir 
"aliento y confianza á sus amigos, j  asombro á sus contra- 
” rios; quienes, ó por temor, ó por violencia, le cederán lo 
"que le niegan al presente. Así pues, si ahora nos resen- 
"timos de algunas ofensas recibidas de los Tebanos, si des- 
"confiamos de ellos, como coligados con los enemigos, desde 
"luego harémos lo que mas desea Filipo: después temo, 
"que los mismos que en la actualidad sé le oponen, se nos 
"deserten, y, que flipizando* todos de eomun acuerdo, 
"se arrojen unos y otros *  sobre la Atica, Mas si seguís 
"mi parecer, si os ocupáis en reflexionar, y no en censurar 
"mis palabras, espero que ellas os parecerán oportunas, y

*  A brazan do el p artid o  de Filipo.
*  T ebanos y  M acedonios.



4 7 0 D EM O STELES.

'lograremos disipar el riesgo que nos amenaza. ¿Qué 
es, pues, lo que os pido? Ante todo, ese temor que os agi
ta, inspiradle a los Tebanos, mucho mas exjruestos al pe- 
ligio que nosotros; porque sobre ellos ha de descargar 
piimero la tormenta. Después, enviad á Eléusis vuestra 
infantería y caballería, para que vea toda Grecia que vo- 

"sotros estáis también sobre las armas. De este modo, los 
que hay en Tebas de vuestro partido podrán, con igual li
bertad, animarse a sostener la buena causa, porque verán 
que, asi como los traidores que venden la patria á Filipo. 

"confian en las tropas qne él tiene en Elatea, así también 
vosotros estáis prontos y resueltos á socorrer en todo tran
ce á los que quieren luchar por su independencia. Pro
pongo además se nombren diez diputados con facultades 

” de resolver, en unión con los estrategos, el dia de la par- 
"tida, y todo lo concerniente á la embajada. Pero llega

dos los dijmtados á Tebas, ¿cómo manejarán este nego- 
I? Prestadme toda vuestra atención. ISTo pidáis nada 

a los Tebanos ¡que v^ergüenza en las circunstancias pre
sentes! Ofrecedles por el contrarío vuestro auxilio, si 

' os lo jiiden, porque su ¡leligro es mayor, y vosotros mejor 
"que ellos sabéis preveer lo venidero. Así es que sí aceptan 

nuestras ofertas y nuestros consejos, lograrémos nuestro 
"objeto, sin que la república menoscabe su decoro. Mas 
"sino se verificase nuestro intento, cúlpesQ Tebas á sí 
"mi.sma de sus desgracias, mas nosotros no tendrémos que 
"acusarnos de infamia ninguna, de ninguna bajeza."

Expuestas estas y otras razones, no menos poderosas, ba
jé de la tribuna. Todos aplaudieron; nadie me contradijo. 
A las palabras añadí un decreto; extendido el decreto, fui 
de embajada; embajador, persuadí á los Tebanos.* Yo prin- 
cipié, yo continué, yo acabé la obra: yo me arrojé j)oi' 
causa vuestra á todos los ¡leligros que estrechaban á la ropú-

cio:

A dm irable gradación  por su  v iveza y  energía.
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—Presenta el decreto expedido entonces.—Y  quieres, 
Esquines, diga yo ¿cuál fuiste tu, cual fin yo en aquel dia 
memorable? Quieres que yo fuese un B atalo,* como me 
llamas en tus injuriosas invectivas, y tu por el contrario 
un héroe, y no vulgar, sino un héroe de los celebrados en la 
escena, un Cresfonte, un Creonte, ó aquel Enomao que tan 
perversamente representaste en Colito? * Pues en aquella 
ocasión, tan crítica, el Bátalo de Peania sirvió mejor á su 
patria, que el Enomao Cotocides, porque tú no le fuiste de 
utüidad alguna, yo hice todo lo que se puede esperar de 
un ciudadano. Lée el decreto.

DECRETO. *

"Siendo Arconta Nausicles, y presidiendo la tribu Ean- 
tide á 16 de Agosto, Demóstenes, hijo de Demóstenes de 
Peania, dijo: en atención á que Filipo, rey de Macedonia, 
así al presente, como antes, ha violado el tratado de paz 
ajustado entre él y el pueblo de Atenas con menosprecio 
de sus juramentos, y de cuanto los Griegos han estimado 
conforme á justicia; que se va apoderando de pueblos que 
de ningún modo le pertenecen; que asedia muchas plazas 
Atenienses sin haber experimentado de nuestra f)arte nin
guna injusticia: que aun en el dia manifiesta su crueldad 
yr Adolencia, poniendo guarniciones en las ciudades de Gre
cia, trastornando en ollas su gobierno popular, arrasando 
otras muchas, y reduciendo sus habitantes a serA îdumbre: 
que arroja de los pueblos de su dependencia a los Griegos, 
y en su lugar coloca á los bárbaros, abandonándoles templos

*  N om bre de un tiau tista  de E fe so , 6, segú n  otros, de un rey  t a r t a 
m udo. D em ósten es lo  había sido; pero se  co rrig ió  de esto defecto, como se 
d ijo  en el p rim er d iálogo  dél orador. E n  lite ra tu ra  se llam a b a to lo g ia  la  
repetic ión  in ú til de una m ism a cosa.

*  Escpiines rei>resentando en C olito el papel de E nom ao, se cayó 
en  la escena, lo que provocó la r isa  de los espectadores.

*  En este  decreto  inan iftesta el orador el m ism o calor, la  m ism a v e
hem encia que en  su s aren gas.
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y sepulcros, y portándose en todo como un inónstruo que es 
por su nacimiento y costumbres; que, abusando de los fa
vores pasajeros de la fortuna, se olvida de que ella le ha 
elevado desde un orí jen humilde y oscuro á un grado de 
poder inesperado; que mientras sus vejaciones no recaye
ron sino sobre los bárbaros y repúblicas independientes de 
la Grecia, el j)ueblo de Atenas, testigo de estas injusticias, 
no estimó propio de su dignidad el castigarlas; pero al pre
sente, qué él insulta á las ciudades griegas y las arruina; 
los Atenienses, faltarian á su carácter, y degenerarian de 
la gloria de sus mayores, si sufriesen que á sus propios ojos 
se viesen los Griegos reducidos á servidumbre. Por estos 
motivos el Consejo y el Pueblo de Atenas resuelven: que, 
invocados los dioses inmortales, y ofrecidos solemnes sacri
ficios á ellos, y á los héroes protectores de Atenas y de 
su territorio, animado el corazón con los ejemplos de -sdr- 
tud de nuestros padres, quienes por la libertad de toda la 
Grecia hicieron el sacrificio de las ventajas de su propia 
patria, lanzaremos al mar doscientas naves: el almirante 
cruzara hasta la altura de las Temiópilas: un estratego y 
un hiparco dirijirán la infantería y caballería hacia Eléu- 
sis. Se enviarán diputados á toda la Grecia, principalmen
te a los Tebanos, á quienes Filipo amenaza mas de cerca, 
para que los exhorten á no temerle, á defender con valor su 
libertad y la de todos los Griegos. Les harán ver que el 
pueblo Ateniense, dando al olvido las rivalidades que luibo 
entre las dos repúblicas, mandará en su socorro, liombres, 
dinero, armas ofensivas y defensivas, persuadido de que si 
es honroso para los Griegos el disputarse la preeminéncia, 
despojarse de ella para recibir el yugo de una domina
ción extraiia, es un insultó a su propia gloria, al heroísmo 
de sus abuelos. Que por otra parte los Atenienses no han 
olvidado los nudos de amistad y parentesco que los unen 
á los Tebanos, ni perdido la memoria de los’ beneficios que 
sus mayores hicieron á los de Tebas, cuando el valor de
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sus armas y las victorias por ellos conseguidas, restituye
ron á los descendientes de Hércules en el trono de que los 
hablan arrojado los del Peloponeso; cuando recibieron den
tro de sus muros á Edipo y á los compañeros de su infor
tunio; ni de otros inuchos señalados servicios hechos por 
nosotros á los Tebanos. Estos motivos no permiten al pue
blo de Atenas separar sus intereses de los de Tebas y de
más pueblos de la Grecia. Así los diputados estipularán 
alianza de guerra, el derecho de matrimonio, y harán, y 
recibirán juramento. Diputados: Demóstenes, hijo de De- 
móstenes Peaniense; Hypérides, hijo de Oleandro Sfetien- 
se; Mnesitides, hijo de Antífano Frearrense; Demócrates, 
hijo de Sotílo Pílense; Callescro, hijo de Dótimo Cotodo- 
ciense.”

Tal fue el principio, tal el fundamento de nuestra luiion 
con Tebas. Hasta entonces hablan los traidores encendido 
entre las dos repúblicas enemistades, odios y desconfian
zas. Este decreto hizo que el peligro, que entonces rodeaba 
á la ciudad, pasase de largo como una nube.* Un buen 
ciudadano, si hallaba otro mejor partido, debiera entonces 
proponerle, y no venirse ahora con acriminaciones. E l fiel 
consejero y el calumniador, aunque en ninguna cosa son 
entre si semejantes, en lo que mas se diferencian es, que 
el primero declara su dictámen antes de la empresa, y se 
abandona después á discreción de la fortuna, del tiempo, 
de los mismos á quienes trata de persuadir, y de cualquie
ra que se arroje á censurarle: el otro, cuando conviene ha
blar, calla: cuando sucede algún contratiempo, le censura. 
Entonces ¡jues, repito, era la ocasión mas oportuna, para un 
ciudadano, de manifestar con sus discursos todo el fervor 
del mas acendrado patriotismo. Y hasta me adelantaré á 
decir, que, si aun ahora se puede mostrar otro partido me
jor que el propuesto por mí, otro partido posible, confesaré

*  L on gin o  eu su  tra ta d o  de lo SiibUme rea lza  en g ra n  m an era la  
arm on ía  y  belleza de este  pasa je .

T o m o  II. 40
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cjUG obre injiisíanientcj por<^ue si alguno descubro otro par
tido que pudo tomarse entonces, desde luego afirmo, que 
no debí yo ignorarle. Mas si ni le hay, ni le hubo, ni aun 
aliora podrá nadie proponerle, ¿qué debió hacer un buen 
consejero, sino entre todos los arbitrios, que eran posibles, 
escojerVíl que parecía mas ventajoso? l?ues así lo hice yo. 
Esquines, cuando el heraldo preguntaba. Quién quiere ha
llar'? y no Quién quiere censurar lo pasado? Quién quiere 

responder de lo futuro? Tú, Esquines, tú estabas en tu 
asiento, mudo, inmóvil: yo me levanté, yo hablé. Mas ya 
que entonces no lo hiciste, habla á lo menos ahora: mani
fiéstanos qué otro lenguaje pude yo emplear, qué coyuntu
ra favorable hice .perder á la república, qué otras alianzas, 
qué otras empresas debí yo aconsejar á los Atenienses. Mas 
lo que ya pasó, todos lo abandonan, y nadie hace de 
ello objeto de deliberación; pero lo presente, pero lo futuro 
es lo que requiere toda la atención y sagacidad de un fi°l 
consejero. Las calamidades de aquel tiempo, unas eran in
minentes, otras pesaban ya sobre nosotros; examiira en cir
cunstancias tan críticas, cual fué mi conducta en el gobier
no, mas no calumnies el éxito. El éxito en todas cosas es 
como Dios quiere, pero la intención del que aconseja, su 
mismo consejo la descubre. No me acuses pues de que Eilipo 
quedase entonces victorioso; la suerte de las armas depen
día, no de mi, sino de Dios. Mas que yo no puse todos los 
medios qne aconseja la prudencia humana, ó que en su eje
cución no manifesté rectitud, ni diligencia, ni toda la ac
tividad que permitian mis fuerzas, ó que no intenté em
presas gloriosas, dignas de la república, necesarias, mués- 
tramelo, y ven luego a acusarme. Si el rayo fulminado, ó 
la tempestad deshecha no solo cayó sobre nosotros, sino so
bre todos los demás griegos, ¿qué podia hacerse? Cuando 
el navegante dispuso todo lo necesario para seguridad de 
la nave, y la pertrechó de todo lo que juzgaba conveniente 
para su defensa, si la tempestad viene, y rompo, y deshace
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los aparejos, ¿podrá ser acusado del naufragio? No era yo, 
diría, quien gobernaba la nave. Tampoco era yo - quien 
mandaba el ejercito, ni yo fui dueño de la fortuna, sino 
árbitra ella, y dominadora de todo.

Eeflexiona, pues. Esquines, y abre, los ojos. Si tal éxito 
dió el destino a aquella batalla, teniendo de nuestra parte 
a los Tebanos, ¿qué hubiera podido esperarse, si no hubie
sen sido aliados nuestros, y sí por el contrario auxiliares 
de Filipo, objeto constante de tus maquinaciones y discur
sos? Si una victoria alcanzada por el enemigo á tres jor
nadas del Atica, tanto terror, tanta consternación causó 
dentro de nuestros muros, ¿cuál liubiera sido nuestra suer
te, si la batalla se hubiese perdido aquí, en nuestro propio 
territorio? ¿Piensas tú, que ni aun podríamos sostenernos, 
juntarnos, ni respirar siquiera? Mas un dia, mas dos, mas 
tres, nos sirvieron de mucho para salvar la república. Sin 
esta dilación.... mas ¿para qué hablar de unos males de 
que nos libró la benignidad de algún númen tutelar, y esta 
alianza, escudo de Atenas, de que tú me acusas?

Todas estas reflexiones vandirijidas á vosotros. Jueces, 
y a los que fuera de este recinto, nos rodean y me escu
chan: porque para este hombre corrompido bastan algunas 
palabras claras y sencillas. Si cuando la república deli
beraba, solo tú. Esquines, veias lo venidero, deber tiqm 
era manifestarlo: si lo ignorabas, re.q)onsable eres de la 
misma ignorancia que todos los otros. ¿Por qué pues me 
acusas, cuando yo no te acuso? En aquellas circunstan
cias (no hablo ahora de otras), fui yo tanto mejor ciudada
no que tú, cuanto con mayor esmero me dediqué á promo
ver todo lo que creía mas ventajoso á la república, sin que 
me arredrasen el temor y recelo de riesgo alguno per
sonal. Pero tú ni le diste un consejo mas útil que le 
obligase á recliazar el mió, ni le fuiste de utilidad nin
guna en la hora del peligro, sino lo que el hombre mas 
perverso y mas cruel enemigo de su patria hubiera hecho.
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es lo que te hemos visto hacer después de nuestras des
gracias. Y así como Arístrato en Naxos, Aristolao en Tu
sos, implacables enemigos de nuestra república, acusan á 
nuestros amigos, también en Atenas acusa Esquines á 
Denióstenes. Mas aquel á quien las calamidades de Gre
cia habian de servir de celebridad y regocijo, antes merece 
la muerte, que acusar á otro; porque el que baila su pro
vecho en la prosperidad de nuestros enemigos, no puede 
ser minea ni buen ciudadano, ni amador de su patria. 
Así lo declaran tu vida, tus acciones, todo lo que ha
ces, y lo que no haces en la república. Trátase de algún 
proyecto que pueda conveniros? Esquines enmudece. Su
cede una desgracia? Esquines habla; no de otra manera 
que las antiguas heridas se resienten, cuando sobreviene al 
cuerpo alguna enfermedad.

Y pues tanto se enfurece contra el mal éxito de la ba
talla, voy á decir lo que tal vez parezca digno de admirarse; 
y, en nombre de los dioses, os ruego que, por atrevidas que 
sean mis palabras, no las extrañéis, sino, las oigáis con 
toda benignidad.

Cuando lo venidero se hubiera descubierto á todos, y to
dos lo hubieran previsto; cuando tú mismo. Esquines, lo 
hubieras conocido, y publicado con tus gritos, con tus cla
mores, tú que entonces no despegabas los labios. Atonas no 
debia obrar de otra manera, si pensaba en la gloria, en sus 
^antepasados, en la posteridad. Fue ahora por cierto des
venturada en su empresa, mas esta es la suerte común á to
dos los hombres, cuando los dioses así lo ordenan. Pero cre
yéndose digna de tener la preeminencia sobre todos los de
más pueblos, no podia renunciarla sin verse acusada con 
razón de liaber entregado traidoramente á Eilipo toda la 
Grecia. Y si ella hubiera abandonado y dejado indefenso 
lo que nuestros mayores alcanzaron á costa de tantos peli
gros, ¡qué infamia para tí, Esquines! porque ni á la repú
blica, ni á mí, podría imputársenos tan excesiva perfidia.
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;̂Con qué ojos, ó dioses inmortales, miraríamos á los extra
ños que aquí concurriesen, si nosotros hubiéramos llegado al 
estado en que nos hallamos; y Filipo á ser caudillo y dixe- 
ño de Grecia, y para impedir tamaño deshonor, hubiesen 
peleado otros por sí, y sin nosotros, cuando nuestra patria 
hubo preferido siempre gloriosos peligros á xina seguridad 
ignominiosa? Quién entre los Griegos, quién entre los 
bárbaros ignora, que los Tebanos, y antes de ellos, los 
Lacedemonios, tan poderosos entonces; que el rej' mismo de 
Persia, todos con el mayor agrado y condescendencia hu
bieran permitido á nuestra república conservar sus posesio
nes, apoderarse á su arbitrio de lo que quisiese, con tal do 
que sumisa abandonase á otro el imperio de la Grecia? Mas 
semeiante conducta la rechazaban las AÚrtudes hereditarias 
y el magnánimo corazón de los Atenienses; ni pudo nadie 
persuadir nunca á nuestra república, que se sometiese á una 
dominación injusta, ni comprase con vergonzosa servidum
bre su propia seguridad. En ningún tiempo dejó de com
batir por la preeminencia, ni de arriesgarse á los mayores 
peligros, por el honor y por la gloria. Hazañas que siem
pre habéis mirado como esclarecidas, y tan dignas de voso
tros en vuestro propio concepto, que dais, y con justicia, á 
vuestros antepasados que se arriesgaron á emprenderlas, las 
mayores alabanzas. Elogios merecidos! porque ¿quién no 
ha de admirar el valor de aquellos ilustres ciudadanos, que 
por no rendirse á otro dominio, se refugiaron en las naves, 
resueltos á dejar su territorio y patria? Eligieron por cau
dillo á Temístocles, autor de tan atrevida resolución, y á 
Cirsilo, por solo haber dicho que se rindiesen, le apedrearon, 
y no solo á él, sino á su mujer también apedrearon las vues
tras. No querían los Atenienses de aquel tiempo, ni ora
dor, ni general que les asegurase una feliz sérvidxnnbre; ni 
se contentaban con la vida, no pudiendo vivir libres. Creia 
cada uno de ellos que habla xracido, no solo para sus padres, 
sino también para la patria. Y  que diferencia hay en es-
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to? El hombre que cree haber nacido para sus padres, es
pera tranquilamente la muerte señalada por el destino; mas 
si también cree que para su patria, antes se resolverá á pe
recer, que verla esclavizada; y por menos temible tendrá 
la muerte, que la ignominia y los ultrajes, inseparables de 
toda servidumbre.

Si yo tuviera la osadía de atribuirme la gloria de babe
ros inspirado estos sentimientos, dignos de vuestros maj^o- 
res, os podriais levantar todos para confundirme. Mas las 
grandes resoluciones, lo confieso, todas son de vosotros; y 
tales fueron siempre, en los tiempos anteriores á los mios, 
los nobles pensamientos de nuestra república; pero igual
mente aseguro, que en todo lo que ella ha ejecutado al pre
sente, alguna parte es debida también á mis servicios. Pe
ro este hombre, acusando todas mis acciones, é instigán
doos á que os indignéis contra mí, me presenta como el 
autor de vuestros peligros, de vuestros temores, y no inten
ta solo defraudarme de una corona, honor muy pasagero, 
sino desheredaros á vosotros de los aplausos de todos los 
siglos. Porque, si condenando á Ctesifonte, condenáis los 
actos de mi gobierno, se creerá que cometisteis un yerro 
grave, y no que vuestros desastres fueron debidos á la 
temeridad de la fortuna. Mas no, no es posible. Atenien
ses, haj'ais errado en arrostrar tantos peligros por la salud 
y libertad de la Grecia. Lo juro por nuestros antepa.sados 
que se expusieron á iguales peligros en Maratón, * por los 
que en Platea se mantuvieron firmes en él campo, por los 
que combatieron en las aguas de Salamina, en Artemisa, y 

por tantos otros guerreros valientes como descansan en los 
monumentos públicos. A todos indistintamente. Esquines, 
se ha dignado la república concederles los mismos honores, 
la misma sepvdtura, sin atender solo á los que pelearon con 
mas ardor, y quedaron vencedores. Y era justicia que se

* |Sul)liine y patética afirmación! Merece ser leido cnanto dice Lon- 
gino sobre (jste pasaje.
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les debía; porque todos se portaron como ciudadanos valero
sos, aunque el cielo no concedió á todos la misma fortuna.

Pero tú, miserable escribiente, liombre execrable, solo 
para arrebatarme el aprecio y benevolencia de estos ciuda
danos, has referido trofeos, y batallas, y antiguas proezas: 
cosas innecesarias en tu acusación. Mas yo que me pro
ponía dar á la república los consejos mas oportunos para 
que conservase una justa preeminencia sobre los demás 
pueblos, di, bistrion subalterno, cuáles debían ser mis in
tenciones al subir á la tribuna? Las de un infame ora
dor, indigno de Atenas! La muerte hubiera sido mi justa 
recompensa.

Vosotros, Atenienses, no debeis juzgar del mismo modo 
las causas públicas, que las particulares. Así como en 
los contratos privados se ha de atender álas leyes y usos es
tablecidos, así en los graves negocios de Estado, debeis te
ner presentóla magnanimidad de vuestros padres: y cada uno 
de vosotros, al entrar en el tribunal para resolver en asun
tos políticos, debe pensar que con las insignias de la ma
gistratura toma también á su cargo la dignidad de la re
pública, si es que está persuadido de que no debe hacer na
da indigno de nuestros predecesores.

Con la digresión de las acciones memorables de nuestros 
mayores, he omitido algunos hechos y algunos decretos. 
Vuelvo á continuar mi narración.

Cuando llegamos á Tebas, hallamos allí á los diputados 
de Eilipo, de los Tésalos, y demás aliados. Nuestros ami
gos muy abatidos, los del Macedonio muy confiados. Y 
para que so vea, que no es ficción mia por fines interesados 
lo que me hace hablar así, recítame la carta que escribi
mos desde nuestra llegada á Tebas. Mas este hombre es 
tan insigne calunmiador, que nuestros felices sucesos los atri
buye á las circunstancias, no á mí, las desgracias por el 
contrario, á mí, y á mi fortuna. Así, yo hombre de con- ‘ 
sejo, y, si se quiere, orador, en nada de cuanto se propuso.
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persuadió, y ejecutó entonces, tuve la menor parte; pero de 
los desastres de la guerra, de todos solo yo soy el autor! 
Y podrá darse un calumniador mas atroz y mas execrable? 
Lee la carta.

CAETA.—FALTA.

Convocado el pueblo, fueron presentados, primero los 
diputados mácedonios á título de aliados. Suben á la tribu
na, colman de elogios á Filipo, quéjanse de vosotros, y re
fieren todo cuanto habiais_ hecho contra Tebas. En smna, 
pedian que para manifestarse reconocidos al príncipe por 
sus beneficios, y vengarse de vuestras injurias, debian los 
Tebanos, á su elección, ó dejarle el paso libre para venir 
contra vosotros, ó unirse con él para invadir vuestro ter
ritorio. ” Seguid nuestros consejos, les decían, y los gar 
” iiados, los esclavos y las riquezas del Atica vendrán á pa
irar en la Beoda; pero si oís á los xltenienses, la Beoda 
"quedara destrozada por la guerra.”  A estos motivos aña
dieron otros muchos encaminados al mismo fin. Expone
ros circunstanciadamente todo lo que replicamos, seria para 
mí la mayor satisfacción que tuviese en toda mi vida. Pero 
ya pasaron aquellos infelices dias, que nos traen á la me
moria el diluvio de males que inundó toda la Grecia; y te
mo en verdad fatigar vuestra atención con narraciones inú
tiles. Oid solamente lo que logramos persuadir á los Teba
nos, y lo que ellos respondieron. Toma y lee.

EESPUESTA DE LOS TEBANOS.—Fx\.LTA.

Después de esto, os llaman, os invocan: vosotros salis
teis a socorrerlos. Yo omito las demás circunstancias. Tan 
amistosamente os recibieron, que dejando su infantería y 
caballería fuera de murallas, recibieron á vuestro ejército 
.dentro de la ciudad, en sus propias casas, en medio de sus 
hijos, de sus mujeres, y de todo lo que mas apreciaban. Así,
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en aquel día hicieron de vosotros los Tebanos tres magní
ficos elogios; lino de vuestro valor, otro de luiestra equidad, 
otro de vuestra moderación. Porque, queriendo mas com
batir coligados con vosotros que contra vosotros, era juz
garos mejores y mas justos que Filipo; y conftar á Auiestra 
ñdelidad sus hijos, sus esposas; prendas que, así ellos como 
todos, guardan con la mayor diligencia, era mostrar que no 
dudaban de vuestro comedimiento. En todo esto quedó ple
namente justificada la opinión que tenian ellos de vosotros; 
porque mientras estuvo el ejército eiiTebas, no hubo que
ja alguna, ni aun infundada, contra ninguno dé imsotros; 
¡tanta fué en todo vuestra moderación! En los dos cho
ques, el uno junto al rio, el otro en el invierno, os mostras
teis, no como quiera irreprensibles, sino admirables por la 
disciplina, el buen orden, el i^alor. Así, entre todos los 
Griegos no habia sino alabanzas á los Atenienses, entre 
nosotros sacrificios, festividades á los dioses.

Yo quisiera preguntar á Esquines, si cuando ocurrian 
estos-sucesos, y resonaban por toda la ciudad los festejos, 
el júbilo, los parabienes, ofrecía él también sacrificios, y 
tomaba parte en el regocijo público: ó si retirado en su ca
sa estaba triste, sentido, pesaroso de la felicidad de todos...! 
Porque si estaba presente, si se dejaba ver entre sus con
ciudadanos, ¿no es un criminal, ó mas antes un impío en 
querer que esta alianza, aprobada y celebrada por él mis
mo en nombre de los dioses, la condenéis ahora vosotros» 
que delante de los mismos dioses habéis jurado ser justos? 
¿Y si él huia de nuestros templos, si se entristecía con lo 
que todos se alegraban, no merece mil snplicios? Lée los 
decretos.

DECRETOS RELATIVOS A LOS SACRIFICIOS.
VALTAN.

Estaba pues Atenas ocupada entonces en los sacrificios.
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y Tebas nos miraba como á sus salvadores. Un pueblo que 
por los conatos de estos malvados se veía poco antes nece
sitado de socorro, pudo dar auxilio á otros, gracias á mis 
consejos. Mas ¿cuáles fueron los clamores de Filipo? cuá
les sus alborotos? Las cartas que envió á los del Pelopone- 
so 03 lo demostrarán. Léanse para que veáis, cuánto se de
bió á mi perseverancia, á mi actividad, á mis trabajos, y 
á esos numerosos decretos que Esquines ha maltratado con 
tanta furia.

xVnteriores á raí, muclios, grandes y celebrados orado
res habéis tenido, ó Atenienses, aquel Calistrato, Aristo- 
fonte, Céfalo, un Trasíbulo, innumerables otros: mas en 
ningún ramo se dedicaron ellos enteramente al bien de la 
patria. El que proponía un decreto, no se encargaba de la 
embajada, ni el embajador, de extender los decretos. Cada 
uno tomaba algún descanso, y preveníase por lo que pu
diera acontecerle. Y  qué! me dirá alguno: ¿tanto excedes 
tú en valor y fuerzas á los otros, que puedes cumplir con 
todo? Yo es eso lo que digo, mas sí que creía ser tan gran
de el peligro en que se hallaba mi patria, que me parecía 
deberle dedicar todos mis instantes, sin atender siquiera á 
mi propia seguridad, y que ella seria dichosa si hubiese un 
ciudadano que tomara sobre sí todo el peso de los nego
cios. Esta era mi persuasión, necia quizá, mas no sin un 
firme convencimiento, de que no podía dictar ningún se
cretario, ni negociar ningún agente, ni desempeñar una 
embajada ningún enviado, ni con mas esmero, ni con mas 
celo, ni con mas integridad que yo. Esta es la pausa de mi 
actividad en todos los negocios. Lée las cartas de Filipo.

,CAELAS.—FALTAN.

A este estado. Esquines, redujeron á Filipo mis accio
nes: yo le obligué á usar este humilde lenguaje, cuando an
tes disparaba contra la república tan altaneras amenazas.
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Por este motivo mis conciudadanos justamente me corona
ron. Tú no te opusiste, no: y estabas presente. Diondas, que 
me acusó, no sacó la quinta parte de los votos. Lee los de
cretos que no fueron condenados por los jueces, ni acusados 
por Esquines.

DECRETOS.—FALTAN.

Estos decretos, ó Atenienses, están concebidos en los 
mismos términos que el expedido por Aristónico en otro 
tiempo, y por Ctesifonte en estos dias; y ni Esquines per
siguió por sí á sus autores, pero ni aun favoreció, ni a3'udó 
al que los acusaba. Si fuesen fundadas sus inculpacionés 
actuales, mas justo era haber impugnado entonces á De- 
mómeles y á líjqjérides autores de aquellos decretos, que 
perseguir ahora á Ctesifonte. Y  por qué? porque Cte.sifon- 
te puede apojmrse en el ejemplo de aquellos ciudadanos, en 
las decisiones de los tribunales, en el silenció del mismo 
Esquines que no acusó entonces niuchos decretos en todo 
conformes al suj^o, en las leyes que no permiten volver á 
tratar un asunto }'a resuelto, y en otras infinitas razones. 
Entonces se hubiera examinado la causa en sí misma sin 
todas estas prevenciones. Pero también no hubiera podido 
entonces el acusador escudriñar como hoy antiguos anales, 
montones de decretos, exhumar lo que nadie esperaba apa
reciese de Jiuevo, calumniar á su antojo, trastornar el ór- 
den de los tiempos, dar á las acciones falsos motivos e)i lu
gar de los verdaderos, ni representar en fin el papel de elo
cuente. No era esto posible en aquella ocasión; y cuanto en 
ella se dijese, hubiera sido en presencia de la verdad, de los 
hechos, aun recientes en vuestra memoria,}^ casi todavía en 
vuestras manos. Por eso él huj'ó de esta averiguación, cuando 
ocurrían los sucesos, y solo ahora, después de trascurrido tan
to tiempo, sale á la palestra, persuadido sin duda de que 
vendríais aquí á juzgar certámenes oratorios, 3M10  negocios 
de Estado; como si este fuera un juicio sobre colocación de
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palabras, y no sobre lo que puede interesar mas á la patria!
Con todo el arte de un diesti-o sofista os exhorta á que 

deijongais la opinión que, al venir aquí, pudieseis traer for
mada de cada uno de los dos. ” A1 modo que en las cuen- 
’tas, dice, si juzgáis que queda algún sobrante, jio certi- 

” ficaÍ8 de ello hasta que comprobado el cómputo, veis que 
’sale justo, y nada se debe, así el asenso que debeis dar á 
” un orador ha de ser según la evidencia de las pruebas que 
"presente.”

\  ed cuan ruinosa es por su naturaleza la obra de la 
iniquidad. Con esta ingeniosa comparación él mismo con
fiesa, que vosotros estáis persuadidos de que yo defiendo la 
causa de la patria, y el la de Filipo. Si no le constase que 
esta es la opinión en que nos teneis á cada uno de los dos, 
no intentaría apartaro&^e ella con tan repetidas instan
cias. Mas que es injusto e irracional lo que él pretende, lo 
probare fácilmente, no con cálculos, porque no es así como 
se da cuenta de los negocios, sino con una breve exposi
ción de los hechos. Vosotros vais á ser juntamente mis tes
tigos y mis jueces.

Véanse pues los efectos de mi gobierno tan censxirado 
por Esquines. Los Tebanos, como todos recelaban, iban á 
caer coligados con Filipo sobre nuestro territorio: yo, para 
estorbaido, los uní á vosotros. I ju guerra estaba muy próxi
ma á nosotros, yo la alejé á setecientos estadios, sobre la 
comarca de los Beocios. Cuando se esperaba que los pira
tas de la Eubea saqueasen nuestras costas, ha gozado la 
Atica de paz muy tranquila por parte del mar todo el tiem
po de la guerra. En vez de que Filipo invadiese el Pleles- 
pontó, y se apoderase de Bizancio, encontró dos enemigos 
que le hicieron frente, los Bizantinos y los Atenienses. Y 
bien, Esquines, ,;te parece que la enumeración de estos he
chos es una mera combinación de cifras? ^Podrán borrarse 
todos ellos en compensación de lo que tú has hecho contra 
la patria? ¿ó no se procurará mejor hacer eterna su me-
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moría? Y no añado aquí, que, mientras los demás pueblos 
experimentaban la crueldad de Filipo, siempre terrible, 
cuando llegaba á dominarlos, vosotros, obrando valerosa
mente, cojísteis el fruto de esa finjida mansedumbre con 
que encubría sus designios. Mas quiero omitir todo esto: 
sin embargo no tendré reparo en decir, que quien procede 
con ánimo, no de calumniar vilmente, sino de formar recto 
juicio de iin orador, no le acusa, como tú, forjando ejem
plos, ni falsas comparaciones, ni remedando expresiones, 
ni ademanes. Porque, ¿no lo A'es tú, Esquines? ¿dependía 
la salvación de Grecia de una palabra mas que de otra, ó 
de mover la mano liácia un lado, y no hácia otro? La sus
tancia de las cosas debiera llamar su atención: examinan
do la<s fuerzas y arbitrios con que contaba la república, lue
go que yo tomé parte en los negocios; los que le proporcio
naron mi política y mis consejos; y el estado en que se ha
llaban los enemigos. De este modo, si viese que yo hube 
disminuido nuestro poder, descubrirá mis faltas. Pero si le 
hube acrecentado, dejará de calumniarme. Mas ya que 
huiste de entrar en este exámen, yo lo haré. Yed, Atenien
ses, si lo desempeño con exactitud.

Las tropas de la república se componían dte los insula
res, no de todos, sino los mas débile?, pues ni Chio, ni Ro
das, ni Corcyra estaban con nosotros. Los tributos ascen
derían á cuarenta y cinco talentos, y éstos exijidos antici
padamente: infantería ó caballería, fuera de la de Atenas, 
ninguna: y sobre todo, lo mas sensible á nosotros, y muy 
ventajoso al enemigo, era que por influjo de los traidores 
estaban mas inclinados al odio, que á la amistad nuestros 
vecinos de Megara, de Tebas *y de Eubea. Hallábase en este 
estado la república, sin que nadie pueda decir lo contrario; 
y Filipo contra qtiien teníamos que combatir, ved á qué altu
ra había elevado su poder. Lo primero, él mismo capitaneaba 
como caudillo soberano todas las tropas que le seguían; cosa 
de suma importancia en la guerra: después, sus soldados nun-
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ca dejaban las armas de la mano: sobrábale además el oro; 
cuanto le parecía, tanto ejecutaba sin descubrirlo con decre
tos, con deliberaciones públicas, sin verse llevado por la ca
lumnia ante los tribunales, ni acusado de infractor de las le
yes, ni expuesto á ningún riesgo: él era en fin dueño, cau
dillo, árbitro y señor de todo. Y  yo para hacer frente á un 
enemigo tan poderoso (circunstancia muy digna denotarse), 
de qué era dueño? de nada. E l derecho de arengar al pue
blo, único arbitrio á mi disposición, le franqueábais vos
otros, lo mismo que á mí, á los asalariados de Filipo; y 
cuantas veces prevalecían ellos, que fueron muchas, gra
cias á los falsos pretextos de que se valían para induciros 
en error, tantas tomábais resoluciones favorables al enemi
go, y contrarias á vuestros intereses. Apesar de todos estos 
inconvenientes, merced á mi celo y vigilancia, logré hacer 
aliados vuestros á los Eubenses, á los Achéos, á los Corin
tios, Tebanos, Megarenses, Leucades, Corciranos: coalición 
que os dió quince mil hombres de á pié y dos mil de á'ca- 
ballo, sin contar con las milicias urbanas. En cuanto á con
tribuciones, las hice subir todo lo que me fué posible.

Si hablas. Esquines, déla cuota que debían aprontar 
Tebas, Eyzancio, Eubea; si disputas sobre la desigualdad 
del repartimiento, ¿ignoras que de trescientas naves que en 
otro tiempo combatieron en defensa de Grecia, nuestra re
pública solo hizo armar doscientas? No por eso se creyó 
agi'aviada, ni se la vio acusar á los que le dieron este con
sejo, ni indignarse contra ellos. Hubiera sido una ignomi
nia. Mu}  ̂ al contrario,, dió gracias á los dioses, porque, en 
el común peligro que amenazaba á Grecia le permitían 
aprontar dobles auxilios, que otros, para la salud de todos. 
Por lo demás, vano os tu designio de querer congraciarte con 
los Atenienses, calumniándome. A qué viene decir ahora 
lo que debió hacerse entonces? Hallándote tú á la sazón en 
Atenas, presentándote j  asistiendo á todas las juntas po
pulares, ¿por qué no lo propusiste, si es que te lo permitían
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aquellos tiempos, en que era forzoso acomodarnos, no á lo 
que quisiéramos, sino á lo que las circunstancias ofreciesen 
Porque allí estaba en acecho nuestro enemigo, siempre dis
puesto á extender los brazos á cuantos desechásemos noso
tros, y á comprar su alianza con el oro en la mano.

Si por lo que hice entonces, soy ahora acusado, ¿qué 
sucedería pues, si por cómputos rigorosos hubiese alejado 
de vuestra-alianza álos pueblos, y si estos se hubieran coli
gado con Filipc, hecho dueño juntamente de Eubea, de Te- 
bas y de Bizancio? ¿Qué no hubieran hecho estos impíos, 
aborrecidos de los dioses? Qué no hubieran dicho? han si
do abandonados, han sido repelidos los que querían unirse 
con nosotros: FiUpo por medio de los Bizantinos ha logrado 
el Helesponto, reducido á su dominio la introducción de ví
veres en la Grecia, llevado, con el auxilio de los Tebanos, 
desde nuestras fronteras hasta el seno del Atica una guer
ra mas inmediata y sangrienta, los corsarios de Eubea han 
imposibilitado la navegación con sus crueldades y frecuen
tes piraterías. No hubieran dicho esto, y forjado además 
otras mil calamidades?

Maligna cosa, Atenienses, maligna cosa es un caluiúnia- 
dor: en todos tiempos, en todas partes, emddioso, murmura
dor. Tal es este zorro con figura humana: hombrecillo na
cido solo para perfidias y bajezas: mono de tragedia, Eno- 
mao de lugar, *  orador bastardo! De qué sirvió á la patria 
tu elocuencia? ' Ahora nos vienes con disputas sobre lo 
pasado? Lo mismo es eso que, si un medico lúsitando a 
sus enfermos no hubiese indicado ningmi remedio para 
curarlos, y después de muerto uno de ellos, asistiera a su 
funeral, le siguiera hasta la sepultura, disertando mucho y 
diciendo: Si este hombre hubiese hecho esto u aquello, hu
biera vivido. Insensato! tal es al presente tu inoportimo 
lenguaje!

Porque en una aldea representó el papel de Lnoniao.
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3Ias en cuanto á nuestra calamidad *  que para tí, hom
bre execrable, ba sido un triunfo, cuando debiera hacerte 
derramar lágrimas, vereis. Atenienses, que yo no tuve en 
ella la menor parte. Reflexionadlo atentamente.

Por donde quiera que me enviasteis de embajada, ¿me 
vencieron los diputados de Filipo? No, jamás; iio, en nin
guna parte: iii entre los Tésalos, ni en Ainbracia, ni en 
Iliria, ni entre los i-eyes de Tracia, ni en Bizancio, ni en 
Tebas últimamente. Mas ¿qué importa, si las victorias 
que yo ganaba á sus diputados con mis discursos, Filipo las 
desbocia luego con las armas? Y  me pides abora cuenta 
de ellas? y no te avergüenzas de acusarme de débil y cobar
de, de exijir que yo solo fuese superior á todo el poder de 
Filipo? Y  con qué? con mis discursos? Pues ¿de qué otra 
cosa era dueño? Yo no disponia de la vida de nadie, 
ni de la suerte de los combates, ni del mando militar. 
¡Y sobre esto intentas residenciarme! A tanto llega tu de
mencia! Mas de los deberes propios de un orador pídeme 
cuenta, y cuanta quieras: no me opongo. Y cuáles son es
tos? observar los negocios desde el principio, prevenir las 
consecuencias, anunciarlas á los pueblos. Todo esto hice 
yo. Corregir en cuanto es posible las morosidades, las ir
resoluciones, los errores, la ignorancia, las rivalidades: vi
cios que aquejan á todas las repúblicas: exhortar á los ciu
dadanos á la concordia, á la amistad, al celo por el bien pú
blico. Todo esto he practicado; y no habrá nadie que me 
acuse de haber faltado á mi deber. Si se pregunta, por qué 
medios ha realizado Filipo la mayor parte de sus proyec
tos, todos á una voz responderán, que con las armas, con 
sus liberalidades, con sus sobornos distribuidos entre todos 
los que manejaban los negocios. Yo no era ni dueño, ni 
caudillo de las tropas. De nada, pues, soy responsable de 
lo que ellas lian hecho. Mas resistiendo al oiv de Filipo,

Líi perdida de la batalla de Cheronea.
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es como yo le lie vencido.* Así como el que soborna, triun
fa del traidor que se le vende, así el que nada admite, ni se 
deja corromper, triunfa de su seductor. Invencible pues 
ha sido Atenas por parte de Demóstenes. Estos hechos 
y otros mil me hacen acreedor á lo dispuesto por Ctesifonte 
en su decreto. Lo que voj'̂  ahora á decir es ctmocido de 
todos vosotros.

Poco después de la batalla, no hubiera sido de admirar 
que el pueblo, aunque instruido de cuanto por él habia yo 
ejecutado, perdiese el recuerdo de mis servicios, al verse 
cercado de tantos temores y peligros. Sin embargo, cuan
do se deliberó sobre los medios de salvar al Estado, no 
aprobó otros consejos sino los mios. Y  cuanto se disponía 
en defensa y fortificación de Atenas, guardias, trincheras, 
contribuciones para reparar los muros, todo se hacia en vir
tud de mis decretos. Habiéndose de elegir quien cuidara 
de la provisión de víveres, el pueblo me prefirió á todos los 
demás concurrentes.

Después, conjurados contra mí los que se hablan em
peñado en oprimirme, inventaron acusaciones, revisiones 
de cuentas, ilegalidades, malversaciones, y traiciones tam
bién: no por sí directamente á los principios, sino por sus 
secuaces, detrás de los cuales confiaban poder estar mas 
ocultos. Bien lo sabéis, bien os acordáis, que en aquellos 
primeros tiempos, ca.si todos los dias me acusaban ante los 
tribunales, el insensato Sosicles, el impostor Filócrates, el 
rabioso Diondas, y el maníaco Melanto; no hubo ardid de 
que no se valieran para perderme. De todos estos peli
gros, gracias á los dioses, gracias á vosotros, ó Jueces, gra
cias á todos los Ateniensés, me vi libre, y salí victorioso, 
y  con justicia sin duda; porque tenia á mi favor la verdad, 
y unos jueces qne sentenciaron, como correspondía á la 
santidad de sus juramentos. Así, absolvenne del crimen 
de traición, sin dar á mis acusadores la quinta parte de los

No es este un modelo de argumentación? La Harpe.
T o m o  II. 41
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votos, era declarar irreprehensible mi conducta; salir libre 
de una acusación de ilegalidad, era una demostración del 
respeto con que yo acataba la ley, tanto en mis discursos, 
cuanto en mis decretos; sellar con vuestra aprobación el re
conocimiento de mis cuentas, fué confesar mi total rectitud 
y suma bitegridad.

Siendo esto así,¿en que términos era conveniente y justo 
que Ctesifonte calificase mis acciones? No como veia que 
las calificaba el pueblo? no como las calificaban los jueces, 
obligados por sus juramentos? no como las confirmaba la 
verdad misma, proclamada por la boca de todos?

Está bien,* dice él; mas la mayor gloria de Céfalo fué 
no haberse idsto jamás acusado. Di mejor su gran ven
tura. Mas por eso, el que acusado muchas veces, nunca 
quedó vencido, merece ser vituperado? Aunque sobre es
to, ó Atenienses, puedo frente á frente de mi  ̂adversario 
atribuirme la gloria del mismo Céfalo, porque Esquines ja
más me lia acusado, jamás perseguido. Así por su propia 
confesión soy tan buen ciudadano como Céfalo.

En innumerables cosas se dan a conocer las malignida
des de este hombre y sus envidias; pero señaladamente en 
sus declamaciones sobre la fortuna. Yo por mi, a todo el 
que la echa en cara á otro, le reputaré generalmente no solo 
por grosero, sinoiior insensato. Porque si el que se cree 
favorecido de ella, y en mayor prosperidad, no sabe si le 
durará esta dicha basta la tarde, ¿qué motivo tiene para 
engreirse con sus favores? para insultar á otros en sus des- 
grLias? Mas, por cuanto así en este asunto, como en otros 
muchos, habló Esquines con orgullo insolente, ved, hom
bres de Atenas, cuán mas verdadero, cuán mas humano es 
mi lenguaje.

Yo seguramente tengo por muy venturosa la suerte de 
nuestra república: y así veo que Júpiter en Dodone, Apo
lo en Delfos, os lo declaran por medio de sus oráculos; pero 
veo también en las presentes circunstancias muy adversa y
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calamitosa la suerte de todos los pueblos. Porque ¿quién 
de los Griegos, ó quién de los bárbaros no ba tenido que 
padecer en nuestros dias innumerables males? Pero en 
medio de esto el haber nosotros abrazado el partido mas 
decoroso, y vernos mas prósperos que l̂os mismos Griegos 
que, resistiéndose á nuestra abanza, esperaban A ivir libres 
y dichosos, es para mí una prueba de la gran fortuna de 
Atenas. Que hayamos vacilado muchas Aceces, que los su
cesos no correspondiei’an siempre á nuestras esperanzas, es 
la suerte de todos los hombres, es la parte que nos cabe en 
las comunes miserias. En cuanto á mi fortuna particu
lar, á la de cualquiera de todos nosotros, solo debemos bus
carla en lo que meramente nos es personal. Este es ámi 
parecer el camino sencillo y recto: y me persuado de que 
Â osotras pensáis del mismo modo. Mas Esquines afirma 
que una fortuna prÍAmda, como la mia, es mas poderosa 
que la suerte común del Estado: ¡mas poderosa una suerte 
abatida y oscura, que la magnífica y gloriosa de nuestra pa
tria! Cómo es posible?

Si tu intención. Esquines, es la de examinar mi fortuna, 
compárala con la tuya, y si la hallares mejor, no la AÚtupe- 
res. Sube hasta su origen: Y  ¡por Júpiter y todos los dio
ses! no me tengáis por tan falto de razón, que me parezca 
juicioso el que injmia á la pobreza, ó el que hace alarde de 
liaberse criado con esplendor. Si los dictci-ios y calumnias 
de este malvado me obligan á entrar en esta discusión, yo 
procuraré hacerlo con toda la moderación, que permita la 
naturaleza del asunto. Yo pues. Esquines, tuA'e la suerte 
cuando niño de frecuentar las primeras escuelas, y de tener 
todo lo necesario para no cometer por indigencia bajeza al
guna. Hecho hombre, mi conducta correspondió á mi 
educación: di fiestas al pueblo, pertreché una galera
de tres órdenes de remos, contribuí á los gastos públicos, 
jamás perdí coyuntura de acreditar mi liberalidad pública 
ó privadamente; siempre fui útil al Estado, y á mis ami-
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gos. Entrado después en el gobierno, tales empresas me 
propuse, que no solo por mi patria, sino por la Grrecia tam
bién, he sido repetidas veces coronado: sin que nadie se 
atreviese, ni aun vosotros mis enemigos, á censurar mis 
acciones. Tal ha sido mi fortuna, y tal aseguro ha sido 
constantemente mi vida. Podría añadir otros muchos ser
vicios qire siipriino por no ofender á nadie con la repeti
ción dé mis propias alabanzas.

Y  tú, varón ilustre, que tanto desprecias á los otros, 
compara ahora con mi suerte la que tú has tenido. Cria
do cuando niño en la mayor miseria, siempre sujeto aliado 
de tu padre en casa de un maestro de escuela, allí molías 
tinta, limpiabas los asientos, barrías la clase como un in- 
.feliz esclavo, no como un niño bien nacido. Ya hombre 
adulto, ayudabas á tu madre en los misterios; tú leías las 
fórmulas extravagantes de lá magia mientras ella ini
ciaba. Por la noche disfrazabas á los iniciados con pieles 
de cervatillo, les derramabas vino, los purificabas, los fro
tabas con arcilla y salvado; y concluida la ceremonia ento
nabas esta canción: Jf/ñ del mal, hallé el bien; haciendo
alarde de aullar mejor que ninguno. Y  así lo creo: con 
tan fuerte xoz debia sobrepujar á todos en el ruido de los 
aidlidos. Pe día conduciendo por las calles aquella brillante 
turba de fanáticos coronados de hinojo y de álamo blanco» 
apretando con tus manos serpientes levantándolas sobre 
la cabeza, gritabas Ehóe, Sabóe, y danzabas cantando Ilyés, 
Atte>i; Altes, Jlyés* Y  mientras las viejas, que te seguían, 
te honraban con los títulos de príncipe, de caudillo, de por-

* En tiempo de nuestro orador tenían estos extravagantes misterios 
mucho crédito en Atenas. La práctica de sus ritos llamábase iniciación^ 
la cual tenia la virtud, según afirmaban aíjuellos truanes adivinos, de librar 
de mal á los iniciados. L a  purificación con la  A rcilla  representa el myto óv- 
üco de llaco Zagreo á quien los titanes mataron é hicieron pedazos, habién
dose antes cubierto los rostros con arcilla. E l  a lzar serpientes infiadas 
también está sacado de los ritos del culto de Eaco. Las exclamaciones 
Eboe, Sabde; Attes, Hies, Hies, Attes, traen su origen de los epítetos 
dados á llaco en Frigia, y en tiempos muy remotos.
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ta-hieclra, porta-zaranda y otros nombres magníficos, re
cibías en recompensa tortas, empanadas, pan fresco y otros 
regalos. En todo lo cual ¿quién habrá que no aplauda tu 
ventura? quién que no ensalce tu feliz suerte?

Apénas incluido en una tribu (de qué manera omitá
moslo), elegiste la ocrqjacion mas noble, la de escribiente, 
y mozo de los magistrados inferiores. También dejaste es
te destino, cometidos en él cuantos excesos atribuyes á otros; 
y ¡lo juro por Júpiter! nada has hecho después en el dis
curso de tu vida, que pueda manchar el brillante estreno 
que tuviste en tu carrera. Tú ajustaste tu habilidad con 
los histriones famosos, los Symilos y los Sócrates, llamados 
Siíspiradores,* é hiciste el papel de tercer actor. Tú recor
rías las heredades agenas tomando uvas, higos, aceitunas, 
como si fueses el comprador de la cosecha. En estas corre
rías recibiste aun mas golpes que por las malas represen
taciones, en que tú y tus compañeros llegasteis á arriesgar 
la vida. ¡Tan continua é implacable era contra vosotros 
la aversión de los espectadores! Y  como de sus manos reci
biste tan gloriosas heridas, razón tienes para acusar de tí
midos á los que no se han ’sdsto en semejantes peligros.

Mas dejando aparte estos -vdcios que podrá alguno atri
buirlos á indigencia, pasemos á la acusación de tus perversas 
inclinaciones. Tal fué tu conducta política desde que te 
vino al pensamiento tomar parte en el gobierno, que cuando 
la patria estaba floreciente, vivías cobardemente como lie
bre, siempre trénndo, siempre amedrentado, siempre teme
roso del suplicio debido á las traiciones de que te acusaba 
tu conciencia; pero atrevido, muy satisfecho, cuando á tus 
patricios les sobrevenía alguna calamidad. Quien se por
taba así y se alegraba del exterminio de mil ciudadanos 
muertos, ¿qué suplicio no merece le dén los vivos? IMucho 
mas tendría que decir, pero me contengo; porque no me

* Esto es, patéticos, trágicos.
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parece debo expresar aquí todas tus infamias y maldades, 
sino solo aquellas, de que pueda hacer mención sin deshon
rarme.

Haz, pues, el paralelo -de la vida tuya con la mia, en 
paz, Esquines, y no con ira: y pregimta después á estos 
ciudadanos, cual de las dos querría cada uno para sí. Tú 
enseñabas las primeras letras; yo tenia maestros: tú servias 
en los misterios, yo estaba iniciado: tú eras danzante, jm 
director de teatros: tú escribiente, yo orador: tú actor de 
terceros papeles, yo expectador: tú te caías en la escena, yo 
te silbaba! Hombre de Estado, eras agente del enemigo 
yo de la patria: y para abreviar el paralelo, aun hoy mis
mo que se ventila, si deberé ser coronado, ya estamos juz
gados los dos; yo por irreprehensible, tú por calumniador: 
solo que tú corres riesgo de abandonar el oficio, si no lo
gras la quinta parte de los votos. Y  con tan buena suerte, 
ya lo ves, como has tenido, ¿te atreves á acusar la mia de 
miserable? Voy á presentaros también los testimonios que 
aci editan los cargos públicos que he desempeñado. Recita 
tú por tu parte estos versos, tan estropeados por tí en el 
teatro:

De la eterna noche yo dejo los abismos: 
ó estos otros:

Sabed que a mi pesar mil desastres vaticino:
ó bien.

Desgraciado de tí, malvado!
Malamente te pierdan, primero los dioses; de.spues nuestros 
jueces, infame, pérfido ciudadano, actor subalterno. Léanse 
los testimonios.

TESTIMONIOS.—FALTxiN.

Tal he sido yo para mi patria. En mi conducta privada, 
si no conocéis todos mi didzura, mi humanidad, mi corazol 
generoso para cuantos recurren á mí, callaré, no añadiré
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una sola palabra, no presentaré testimonio alguno, ni de 
los cautivos que he rescatado del poder de enemigos, ni de 
las doncellas dotadas por mi, ni de otras acciones seijiejan- 
tes. Porque en esto mi parecer siempre ha sido, que, quien 
recibe el bien, debe tenerle perpetuamente en la memoria, 
y, el que le hizo, ohddarle al instante, si ha de proceder el 
uno como hombre honrado, el otro como generoso. ■ Recor
dar beneficios es casi vituperarlos. Yo no haré así, ni lle
garé jamás á tanto extremo. Cualquiera que sea el con
cepto en que por esto se me tenga, me es suficiente. Mas 
yo abandono estos asuntos privados para hablaros algo 
mas de los públicos. Si de todos los mortales, á quienes el 
sol ilumina, puedes. Esquines, presentar uno solo, griego ó 
bárbaro, que no haya experimentado infinitos males por la 
ambición de Eilipo y de A.lej andró, esta bien, te conce
do, que mi fortuna, ó si quieres, mi infortunio, nos ha 
causado todas nuestras desgracias. Mas si los que no me 
■ vieron nunca, ni oyeron jamás mi voz, han padecido mil 
adversidades, no solo cada mío de por si, sino ciudades, 
sino naciones enteras, ¿cuánto mas equitativo y mas ver
dadero seria atribuir la causa de estos sucesos al destino 
común que lo ordenó así, y á cierto ímpetu fatal que ar
rastró las cosas con violencia? Mas tu, sin hacerte cargo 
de esto, y porque en aquellas circunstancias tenia yo parte 
en el gobierno, dirijes tu acusación contra mi, sabiondo 
muy bien que, si nó todas tus invectivas, parte de ellas 
recaen sobre los Atenienses, y principalmente sobre ti mis
mo. Si mi autoridad hubiese sido soberana, y dirijido ella 
sola los negocios, pudiérais culparme tú y vosotros los de
más oradores. Pero si no habia junta á que vosotros no 
asistiéseis, si para de^berar sobre lo mas conveniente al. 
Estado, eran públicas las discusiones; si mis decretos me
recieron la aprobación de todos, principalmente de tí que 
me cediste, no por tu buen afecto, las esperanzas, la glo
ria, los honores, merecida recompensa de mi proceder, sino
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cbiivencirlo de la verdad, y por la imposibilidad en que te 
hallabas de dar mejores consejos, ¿no es pues una injusti
cia, j'^un furor de tu parte, condenar hoy lo que aprobaste 
entonces, ya que no fuiste capaz de proponer cosa mejor?

Vemos ciertos principios constantemente establecidos 
y observados entre todas las naciones: jjara agravios he
chos con designio, indignación, castigos: para faltas invo
luntarias, excusas, indulgencia. E l ciudadano que sin fal
tar a sus deberes, sin cometer la menor falta, llegó á sa
crificarse en empresas que todos juzgaban útiles, aunque 
quede A'encido en ellas con todos los suyos, no son recon
venciones, ni Í7ijurias las que merece, sino compasión en 
su infortuuio. Estas máximas no solo se hallan en las le- 
\es, sino que están grabadas por la naturaleza misma con 
caracteres indelebles en el corazón de todos los hombres 
Pero Esquines en delaciones y atroces calumnias traspasa 
todos los límites; y los hechos que él mismo llama rcÂ eses de 
la fortuna, me los atribuye á mí como delitos. Después, co
mo si todos sus discursos procediesen de sinceridad y amor 
á la patria, os exhorta á que me tratéis con cautela y vi
gilancia, temeroso de que os engañe, que os seduzca. Ora
dor peligroso, alucinador, sofista, así me llama, como si 
aplicando sus propios nombres á otro, se lograra hacérselos 
peí sonales, o como si los que oyen, no debieran parar la 
considei ación en las. cualidades del que pi’orumpe en se
mejantes dicterios. Mas yo sé que vosotros teneis á Esqui
nes bien conocido, y que en vuestro concepto es mas digno 
que yo de estas injuriosas calificaciones. Y  aun estoy se
guro de que mi elocuencia (permitidme la expresión, aun
que A’eo que la celebridad del orador en mucha parte de
pende del auditoi’io, pues el que es mejor recibido y mas 
faA^orablemente escuchado, suele ser tenido por el mas há
bil), pero en fin, dado que yo tenga algo de esa elocuen
cia, estoy seguro de no haberla ejercitado nunca 'sino en 
beneficio público y á favor vuestro, nunca, como sabéis.
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contra vosotros, ni aun en las causas privadas. Esquines, 
por el contrario, emplea la suya no solo en promover las 
ventajas del enemigo, sino en denigrar á cualquiera que 
le desagrada, ú ofende; no la emplea, no, ni con rectitud, 

.ni con utilidad de la república. Porque un buen ciuda
dano no lia de pretender que sus enemistades, sus iras, sus 
pasiones sean aprobadas por jueces, á quienes solo el inte
rés general debe juntar en este sitio. Comparecer con tan 
desordenados afectos delante de vosotros, es profanar la dig
nidad de vuestros tribunales. Mas si no le es posible repri
mirlos enteramente, procurará á lo menos contener sus ím
petus, y moderarlos. ¿Cuándo pues, el hombre de Es
tado, el orador, se dejará llevar de toda su vehemencia? 
Cuando el bien público peligra; cuando el Pueblo guerrea 
con sus enemigos. Esta es la ocasión de señalarse el noble 
y generoso patriotismo de un buen ciudadano. Mas no ha
biéndome perseguido nunca, ni en su nombre, ni en el de 
la república por delito público, ni privado, venir ahora con 
esa mal forjada acusación contra una corona, contra algu
nos elojios, desperdiciar en ella tantas voces, tanta facun
dia, ¿qué indica todo esto sino resentimientos privados, en
vidias, y un ahna vil enteramente pervertida? Dejar de 
acometerme á mí, y proceder ahora contra Ctesifonte, y 
molestarle en juicio, ¿no es el colmo de todas las bajezas?

Al oir tus declamaciones, Esqumes, me inclino á creer 
que has intentado esta acusación, no para que se castigue á 
nadie, sino para hacer alarde de tu ejercitada voz. Pero 
no es la belleza del lenguaje, ni el sonido de la voz, lo de 
mas precio en el orador, es su tierna afección al Pueblo; es 
amar ó aborrecer á los que ama y aborrece la patria. Quien 
tenga el ánimo así dispuesto, cuanto diga irá animado del 
mejor celo; por el contrario,el que obsequia á los que ame
nazan con peligros á la república, no está asido á la mis
ma áncora que sus conciudadanos: así no son, como las de
estos, las esperanzas de su seguridad. 

T o m o  II.
íMas ¿no lo ves en 

42
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mí? Las utilidades que me he propuesto son las utilidades 
de todos: fuera de ellas nada quise aparte, nada para mi 
persona. ¿Y podrás tú decir otro tanto? tú, que, poco des
pués de la batalla, partiste con la embajada hacia FiUpo, 
autor de las calamidades de tu patria, cuando antes, co
mo todos saben, siempre rehusaste el aceptarla? Y  ¿quién 
es el que pretende engañar á la república? ¿Acaso no es el 
ciudadano que habla, disimulando lo que piensa? ¿Y en 
quién recaen las jnstas imprecaciones del heraldo? ¿No es 
por ventura en este hombre? Y  ¿qué cosa mas grave, ni mas 
crhninal podrá decirse de un orador, sino que habla *  lo que 
no siente? Esto es ciertamente lo que en tí se descubre. 
¡Y aim te atreves á chistar! ¡á alzar los ojos, á mirar el 
semblante de estos ciudadanos! ¿Piensas que están ignoran
tes de lo que tú eres, ó tan aletargados y olvidadizos, que 
no se acuerden de tus expresiones jactanciosas delante del 
pueblo, cuando protestabas con juramentos contra todas 
tus conexiones con Fihpo? ¿contra la verdad de las acrimi
naciones que yo te hacia, y tú achacabas á mis odios y 
particulares resentimientos? Mas luego que llegó la noti
cia de nuestra derrota, desentendiéndote de tus impreca
ciones y juramentos, te jactabas públicamente de ser hués
ped y amigo de Füipo, procmando encubrir con tan bellos 
nombres tu infame tráfico. Porque si nó, ¿con qué moti
vo racional ó lejítimo. Esquines, hijo de Glaucotea, la to
cadora de tímpano, habia de ser huésped, ni amigo, ni aun 
conocido del rey de Macedonia? Yo ciertamente no lo veo; 
mas el verdadero motivo era que estabas vendido á Füipo 
para perder á Atenas. Y  descubierta claramente tu trai
ción, y siendo tú mismo, después del éxito de la batalla, tu 
propio denunciador, vienes todavía á ultrajarme? ¿Y me 
echas en cara unas desgracias que, á quien menos debes 
atribuirlas, es á mí?

*   ̂ El pueblo, siempre que se reunía, hacia que el heraldo pronunciase 
terribles imprecaciones contra los traidores.
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Muchas y muy excelentes hazañas ha emprendido y 
ejecutado, Esquines, la república por mis consejos, y no las 
tiene olvidadas. Vé aquí la prueba. Cuando el pueblo, in 
mediatamente después de acaecida nuestra común desgra
cia, trató de nombrar al orador que habia de hacer el elo
gio de los que acababan de perecer, no fue á tí, apesar de ir 
propuesto, y de tu voz sonora, á quien elijió; ni fue á I)e- 
mades que habia impetrado la paz, ni á ninguno de vos
otros, sino á mí. Y  por mas que os presentasteis en la tri
buna, tú y Pitocles, y vomitasteis contra mí ¡con qué fu
ror, con qué insolencia, ó cielo! las mismas imputaciones, 
los mismos improperios que hoy renuevas, el pueblo ratifi
có mas y mas su elección. El motivo tú no lo ignoras; sin 
embargo qiiiero recordártelo. Estaba él persuadido de todo 
mi celo por la patria, y de toda vuestra perfidia. Porque 
lo que habíais negado con juramento cuando andaban prós
peras nuestras cosas, luego q\ie la república padeció aquel 
desastre, lo confesasteis. En esto se conoció que érais ene
migos antiguos,-aunque ocultos, á quienes las calamidades 
públicas os daban valor para declararos impunemente. Ade
más ¿parecía conveniente confiar el elogio do nuestros bra
vos al hombre que se hubiese hospedado bajo el mismo te
cho, participado de las mismas libaciones que los enemi
gos, contra quienes babian ellos tomado las armas y com
batido? ¿Convenia que el mismo que en Macedonia habia 
dado festines, y cantado himnos, en que los homicidas de 
nuestros compatricios celebraban la desolación do la Cre- 
cia, recúbiese á su regreso á Atenas tan privilegiado ho
nor? Para deplorar tamaño infortunio, necesitábase, no de 
voz, ni de lágrimas finjidas, sino de un alma penetrada del 
público dolor! Esto dolor sentíanle los Atenienses dentro 
do sus pechos, hallábanle en el mió; mas no en los vues
tros. Por eso me elijioron á mí, y no á vosotros. Del mismo 
modo que ellos, se portaron los padres, los hermanos en
cargados por el pueblo do celebrar las exequias. El convite
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fúnebre que se dá generalmente en casa del pariente mas 
cercano, le dieron en la mia. Y  no se engañaron; porque» 
si por la sangre cada uno de ellos era el pariente, Trias in
mediato de las víctimas, como ciudadano ninguno les esta
ba mas unido que yo. Al que mas se interesaba en la salud 
de ellos, en sus triunfos, precisamente liabia de causar su 
desgracia, para siempre lamentable, mas lágrimas y sen
timiento que á todos los otros.

Léase á este hombre la inscripción que hizo grabar Ate
nas en el túmulo. Por ella también conocerás. Esquines, 
tu injusticia, tus calumnias, tu perver.sidad.

INSCRIPCION.

I jOs valerosos guerreros que este túmulo cubre,
Por libertar de infame opresión á toda la Grecia,
Ni doblar sus cervices al duro yugo extrangero, 
xVnimosos las armas tomaron contra su agresor.
La Parca cruel burló su valor, frustró sus intentos, 
Hirióles á ellos. ¡O cuán acerbo é Í7isufrible dolor!
Mas así soberano Jove lo tenia dispuesto:
Sus cuerpos j'̂ a en el dulce seno patrio reposan.
I)e los dioses propio no errar nunca, el acerfar siempre: 
Jamás al hombre fue dado el evitar su suerte.

Oyes Esquines! como el no errar nunca, y el acertar 
siempre, es propio de los dioses? Por ventura es el orador 
á quien esta inscripción hace árbitro de la victoria? No: es 
á los dioses. Pues ¿á qué vienen, maldito calumniador, 
tantas invectivas contra mí, tantas imprecaciones, que per
mitan los dioses caigan sobre tu cabeza y la de tus cóm
plices? Entre tantas imputaciones y calumnias contra mí, 
ó Atenienses, una cosa he admirado mas que todas: que al 
mencionar las calamidades públicas, no so viesen en él afec
tos de buen ciudadano, amante de su patria, ni lágrimas, ni
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tristeza, ni señal,ni muestra alguna de verdadero sentimien
to. Sin duda creyó que, esforzando su retumbante voz, y 
manifestando su gran regocijo, era lo bastante para acusar
me, siendo así que se acusaba él mismo, porque daba en 
ello una prueba de que las desgracias padecidas no liacian 
en su ánimo la impresión, que en todos nosotros. El que, 
como Esquines, se jacta de amar las leyes y el bien de la 
república, ya que no tenga otras prendas, debiera á lo me
nos tener la de sentir, cuando el pueblo' siente, la de ale
grarse cuando éste se alegra, pero no con el pretexto de di
rigir los negocios, ponerse de parte de los enemigos: que 
es cabalmente lo que has estado haciendo, cuando me impu
tabas los desastres de Grecia, y los males dé Atenas. No, 
Atenienses, no son mis consejos los que desde el ¡principio 
os movieron al socorro de los Griegos. Si vosotros me die
seis el lauro de todo lo que habéis emprendido para hacer 
frente al ¡joder que se levantaba contra los Griegos, mas 
favor me haríais, que cuantos habéis dispensado á todos 
los otros. Pero yo no me atribuiré tanto honor; os agravia
ría en ello; ni vosotros me lo permitiríais: estoy bien se
guro: ni este hombre, si procediese con rectitud, se atre
verla por resentimientos privados á ofender, ni calumniar 
vuestras majmres glorias.

Mas ¿por qué me detengo en estas inculpaciones, cuando 
ha fíngido y alegado contni mí otras jnucho mayores in
dignidades? Porque, quien me acusa á mí, ó cielos, de ñli- 
pizar, ¿qué cosa habrá que no se atreva á decir? Mas, por ' 
Hére.ules y todos los dioses, si suprimiendo imputaciones 
liijas de la calumnia y de resentimientos, hemos de buscar 
de buena fé, quienes son las malas cabezas sobre que debe 

.pesar toda la culpa de nuestras calamidades, se hallará, que 
en cada ciudad son los imitadores de Esquines, no los de 
Demóstenes. Estos miserables son los que al principio, 
cuando todavía oran muy flacas y reducidas las fuerzas do 
Fílipo, por mas que anunciásemos lo venidero, aconsejára-
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mos y advirtiésemos lo laejor, abandonaban por el mas 
sórdido interés el bien de la patria, engañando, y corrom
piendo cada uno por su parte á sus conciudadanos, liasta 
llegar al fin á esclavizarlos. Así á los Tésalos, los hicieron 
esclavos Daoco, Oineas, Trasidéo; á los Arcados, Cercidas, 
Hierónimo, Eucampidas; á los Argivos, Mirtés, Teledamo, 
Mnaséas; á los Eleos, Euxiteo, Cleotimo, Aristecmo; á los 
^Meseiíios, Neón y Trasiloco, hijos del impío Filiados; á 
los Sioionicos, Aristrato y Epicares; á los Corintios, Di
narco y Demareto; á los Megarenses, Pteodoro, Helixo, Po- 
rilao; á los Tebanos, Timolao, Teogitonte, Anemetas; á los 
Eubeos, Hiparco, Clitarco, So.sistrato: me faltaría el dia 
antes de refei’ii’ los nombres de tantos traidores. Todos 
ellos, ó Atenienses, estaban en sus respectivas ciudades 
tramando las mismas maquinaciones, qu6 Esquines y los 
suyos entre nosotros; hombres infames, viles aduladores, 
furias de su patria, horriblemente sacrificada por cada uno 
de ellos; que brindaban con la copa en la mano su propia 
libertad, primero á Filipo, luego á Alejandro; y que mi
diendo Infelicidad por el placer de su vientre, y sus torpes 
deleites, han acabado con aquella independencia, con aque
lla delicia de no ser esclavos de nadie, suprema dicha do 
nuestros padres.

De esta infame'conspiración tan dilatada por todas par
tes, ó para hablar sin rodeos, de esta venta fatal de la liber
tad griega, merced á mis consejos, vosotros estáis puros» 
Atenienses, todos los hombres hacen justicia á vuestra ino
cencia, como á la mia la hacéis vosoti’os. Y tú preguntas, 
¿por qué mérito pretendo ser coronado? (íyelo.

Cuando en todas las ciudades de Grecia todos los oradores, 
}'■ tú el primero, so habian dejado corromper, antes do Fi-, 
lipo, y ahora de Alejandro, á mí, ni la ocasión, ni los ha
lagos, ni la magnitud de las promesas, ni la esperanza, ni 
el miedo, ni el favor, pudieron moverme, ni rendirme á 
que abandonase los derechos, los intereses de mi patria.
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Ni los consejos que di á mis conciudadanos, los di jamás, 
como hacen estos, inclinando el peso hacia el lado de la ga
nancia, sino mostrando en todos mis actos, rectitud, justicia, 
integridad; ni encargado por último en la dirección de los 
mas arduos negocios de nuestros dias, he dejado de desem
peñarlos con prudencia, con candor, con dignidad. Estos 
son los títulos que me hacen digno de esa corona.

Esta reparación de muros y de fosos, contra la cual tam
bién empleaste tus hurlas y dicterios, aunque en mi concep
to merece gratitudy alabanzas, con todo no la
considero, como^uno de mis mayores servicios. No, no son 
únicamente los ladrillos, ni las piedras con lo que fortalecí 
nuestra ciudad: ni es esto lo que reputo por lo mas esclare
cido de mis glorias. Mis fortificaciones, si quieres exami
narlas de buena fé, las hallarás en armas, ciudades, pla
zas, puertos, naves, caballos, soldados prontos á pelear en 
defensa de todos. Estos son los baluartes con que fortale
cí, en cuanto podía la prudencia de un hombre, no solo á 
Atenas y al Píreo, sino al Atica toda entera. Así, ni me 
vencieron las astucias de P'ilipo, ni me intimidaron sus ar
mamentos, pero a los caudillos de los aliados y á sus ejérci
tos, venciólos la fortima. Queréis las pruebas? Aquí las 
teneis convincentes y clarísimas. Juzgad de ellas.

Que debía hacer un ciudadano celoso del bien público, 
que con toda previsión, con todo esmero y rectitud quisie
se la conservación de la patria? No le era preciso cubrir 
el Atica, por la parte del mar, con la Eubea; por la parte 
de tierra, con la Peocia; por el lado del Peloponeso, con los 
pueblos limítrofes? No providenciar que la introducción 
de granos se hiciese por países amigos basta "el Píreo? No 
enviar refuerzos, proponer y ejecutar cuantos medios con
dujesen á la defensa de nuestras posesiones; elProconeso, el 
Quersoneso, y Tenedos? No solicitar la amistad y alianza dé 
Bizancio, Abidos, y de Eubea? No jJrivar al enemigo de 
sus numerosas tropas? No completar las que faltasen á la
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república:' Tocio esto hice yo con mis decretos, con mi 
política; y si se examina con imparcialidad, hombres de 
Atenas, cual fue mi conducta, se hallará que la rectitud y 
la mayor integridad dirigieron todos mis pasos, todos mis 
consejos; que no hice perder ocasión alguna; que todo lo 
previ, todo lo adniinistré con inviolable fidelidad; que nada 
en fin dejé por hacer de cuanto depende del poder y 
consejo de nn solo hombre. Si por la violencia de algún 
fatal genio, ó por la fortuna, ó por la toiqreza de los genera
les, ó por la perfidia de los traidores, ó por todas estas cau
sas jrmtas, ha padecido quebranto la pública felicidad ¿qué 
culpa tiene Demóstenes? si en cada ciudad de Grecia hu
biese habido un ciudadano tan celoso de la libertad, como 
yo aquí, en mi puesto; qué digo? si un solo hombre hu
biese tenido la Tesalia, uno solo la Arcadia, de mi mismo 
modo de pensar, de mi misma firmeza, ninguno de los 
Griegos, ni de esta ni de la otra parte de las Termopilas, 
sentirla los males queaflijen ála  Grecia: antes bfen halla- 
ríanse libres todos ellos, gobernados por sus propias leyes, 
sin temor, sin peligro vivirían tranquilos y felices en sus 
patrias, y su gratitud á vosotros y demás Atenienses por
tan señalados beneficios, seria obra de mis consejos. Y  pa
ra convenceros que, por no irritar la envidia, uso de expre
siones inferiores á la magnitud de los hechos, tómese y léa
se la lista de los refuerzos enviados en virtud de mis de
cretos.

LISTA  DE LOS EEFUERZOS.—FALTA.

Estas y otras accioires semejantes son. Esquines, las que 
debe ejecutar todo hombro de horror, todo buerr ciudadairo. 
Las cuales, si hubieran tenido feliz suceso, ¡ó tierra, ó cie
los! hubiéramos con justicia ascendido al colmo de la gran
deza. Pero on nuestra común desgracia no se ha perdido
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á lo menos vuestra bien adquirida fama: nadie reprende á 
la república, nadie vitupera sus designios. Cúlpase sí á la 
fortuna, que así lo dispuso. Esta conducta es la que debe 
seguir el buen ciudadano, y no ¡por Júpiter! abandonar el 
bien público, venderse á los enemigos, y promover con mas 
vigilancia las ventajas de ellos, que las de su patria: ni des
acreditar á quien con la mayor perseverancia se empeña 
en persuadir, y decretar lo mas conveniente á la república; 
ni guardar en la memoria alguna privada ofensa; ni vivir 
por último, como tú acostumbras, en ocio fatal y des
honroso.

Hay en verdad cierto descanso justo, útil á la patria, 
del cual gustáis sencillamente casi todos vosotros. Mas no 
es ese, ni con mucho, el reposo de este hombre. Disimu
lado y retraído de los negocios, cuando le parece, lo que en 
él no es raro, acecha el momento en que estáis fastidiados 
de oir los discursos de' un orador interminable, en que la 
fortuna os envia alguno de esos reveses, de esos disgustos 
tan comunes en la vida humana. Entonces se arroja re
pentinamente de su guarida, su palabra corre como el 
viento, alza el grito, amontona palabras sobre palabras, re
cita sin respirar frases y sentencias sonoras, que sobre no 
ser de ningún provecho, ni proporcionar bien alguno, cau
san perjuicios al ciudadano pacífico, y desacreditan á la re
pública. Si este estudio, si esta diligencia. Esquines, na
ciesen de rectitud de ánimo, de verdadero celo por el bien 
de la patria, era preciso produjesen frutos generosos, úti
les á todos, alianzas, subsidios, empresas comerciales, leyes 
benéficas, ¡poderosos obstácidos opuestos al enemigo. Porque 
esto era lo que mas necesitábamos en aquellos infelices dias, 
que presentaban al buen ciudadano mil ocasiones, en que 
acreditar su buen deseo; y en ninguna de ellas te presen
taste, ni el priinero, ni el segundo, ni el tercero, ni el úl
timo, ni se te vio jamás: y sin embargo en todas se tra
taba del engrandecimiento de nuestra patria. Porque ¿qué
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alianza ha negociado por tu medio la república? ¿qué 
auxiHos ha logrado? ¿qué amistad, ni qué gloria ha con
seguido? ¿qué embajada, qué ministerio has desempeñado 
que le acarrease honor? ¿qué negocio ateniense, griego ó 
extraño, ha salido bien de entre tus manos? ¿Dónde están 
las flotas, las armas, los aprestos navales, las fortificacio
nes, la caballería que debamos á tus desvelos? ¿En qué co. 
sa, dime solamente una, fuiste jamás útil? ¿Qué sen-icio 
hiciste a los ricos? ¿a los desvalidos qué socorro suminis
traste? Mnguno. Cierto; pero á lo menos la buena volun- 
ted, 3  ̂ el deseo no le han faltado. Dónde? Cuándo? O el mas 
inicuo de todos los hombres! cuando todos los oradores 
contribuían voluntariamente con ciertas cantidades en be
neficio común, cuando últimamente Aristónico sacrificó 
al mismo fin los ahorros que habia juntado para soste
ner con decorólas obligaciones de ciudadano, tú nada dis
te, y ni aun te presentaste. Y  no era por falta de dinero. 
Cómo? Si de la herencia de tu pariente Filón acababas de 
tomar mas de cinco talentos, y de lo recojido entre los 
principales contribuyentes, porque impugnaste la ley na
val, dos talentos de regalo! Mas dejemos estas particulari
dades, que de unas en otras me desviariau de mi propósi
to. Es pues constante, que no dejaste de contribuir por 
indigencia, sino solo por no ofender los intereses de aque
llos,̂  á quienes sacrificas servilmente cuanto haces en la 
república. Cuando pues, eres tú animoso? cuándo gallar
deas? Cuando hay que declamar contra estos ciudadanos; 
entonces si ostentas tu voz sonora, tu prontísima memo
ria, entonces eres un maravilloso histrión, un verdadero 
Teocrines *

¿Y tu hablas de los varones esclarecidos de las anti
guas edades? Nada ma.s razonable. Pero no es justo, ó 
Atenienses, que abusando Esquines de vuestra admiración

Famoso calumniador que liabia sido cdmico.
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por aquellos ilustres hombres, me coteje y compare con 
ellos á mí, que vivo aun entre vosotros. ¿Quién ignora 
que los vivos, todos mas ó menos, están expuestqp á la en
vidia, y que con los muertos aun el rencor de los enemi
gos suele aplacarse? Siendo así por natui’aleza el corazón 
humano ¿seria conforme á equidad juzgar hoy de la im
portancia de mis servicios por los que á la patria hicieron 
nuestros mayores? De ningún modo: no habida en ello,' ni 
razón, ni justicia. Contigo, Esquines, con el que quieras de 
los tuyos, con los de nuestro tiempo, será preciso que me 
compares. Considera también, si es mas glorioso y útil para 
Atenas mostrarse ingrata, y abatir y despreciar á los que 
hoy bien la sirven, con el pretexto de que sus buenas ac
ciones no igualan á las de nuestros antepasados, cierta
mente prodigiosas y superiores á todo encomio, ó si ser re- 
reconocida y honrar á los que con lealtad y celo se dedican 
al servicio de la patria. Aunque, y séame lícito decirlo, si se 
examina de buena fé mi conducta, se verá la conformidad 
de mis principios con los de aquellos grandes hombres que 
tú celebras, así como la de tus torcidos manejos con los de 
sus calumniadores: porque habia entonces malvados, que, 
por rebajar á los vivos, ensalzaban á los muertos: tan in
fames aduladores, y envidiosos como tú. ¿Y dices, que con 
ninguno de aquellos ilustres ciudadanos debo yo ser com
parado? ¿Y tú. Esquines, y tu hermano, y todos los ora
dores del dia, les parecéis acaso? Con los vivos, ó buen hom
bre! por no valei'ine de otra expresión, has de comparar á 
los vivos; las liabilidades con otras de su especie, como se 
hace con los poetas, los músicos, los atletas. Filamon no 
por ser inferior á Grlauco Caristio, y á otros antiguos afle
tas, salía de Olympia sin alcanzar el premio, antes bien 
por las venta,jas que llevaba á todos los que con él con
tendían, era coronado y proclamado vencedor. Del mismo 
modo, lísquines, compárame con los oradores de nuestro 
tiempo, contigo, con el que quieras: á ninguno cedo. Mientras
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la república pudo hacer elección de los mejores consejos, 
mientras túé permitido á los ciudadanos competir entre sí 
para mo|^rar su amor á la patria, entre todos parecian mis 
disposiciones las mejores: por mis decretos, mis leyes, mis 
embajadas, todo se ejecutaba. De vosotros ninguno se presen
tó nunca, como no fuese para insultar y dañar al pueblo. Pero 
después de los acaecimientos (ojalá los dioses los liulñeran 
impedido!) cuando ya no se buscaban fieles consejeros, sino 
esclavos dóciles, traidores asalariados, aduladores, enton
ces tú y todos los tuyos estabais elevados, y fiorecientes, 
sustentando numerosos y arrogantes caballos, yo abatido, 
osciiro, insignificante, lo confieso, pero mas amante de la 
patria, que todos vosotros.

Dos cualidades ha de teiier un ciudadano natural
mente modesto, nombre que puedo apropiarme con me
nor recelo de la envidia; en la dirección de los nego
cios, sostener el decoro y preeminencia de su patria; en 
todo tiempo y en todas las acciones de su vida, el celo 
mas ardiente por el bien público. Esto último depende 
de nosotros, mas el poder y la fuerza, de la fortuna. Aquel 
celo le hallareis en mí constante, inalterable. Juzgadlo pol
los hechos. Ni cuando podian con instancia micabeza, ni 
cuando me citaban al tribunal de los Amfictiones, ni cuan
do intentaron amedrentarme con amenazas, y vencerme 
con promesas, ni cuando soltaban contra mí á esos mise
rables como bestias feroces, jamás pudieron conseguir dis
minuyera yo el cuidado y vigilancia con (pie siempre he 
procurado vuestro bien. Desde mis primeros pasos, elejí el 
camino mas recto: sostener las prerogativas de mi patria, 
promover y acrecentar su poder y gloi-ia: tal fue siempre 
la Ocupación de mi vida pública. No vereis que cuando el 
extranjero prospera, ande yo alegre y regocijado dando 
vueltas por la jilaza, alargando la mano, anunciando bue
nas nuevas á los que no tardaran en enviarlas á Macedo- 
uia: ni escucho los felices acontecimientos de hucstra ciu-
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dad con horror, ni suspirando, ni abatido el semblante, asi 
como estos impíos ciudadanos que desacreditan la repúbli
ca, sin comprender los insensatos, que en esto se desacre
ditan á sí mismos; y que siempre fijos los ojos fuera de su 
patria, no solo aplauden las prosperidades del que ba cau
sado los desastres de la Grecia, *  sino que desean se pro
cure perpetuarlas para siempre.

No, no permitáis, dioses inmortales, se cumplan tan sa
crilegos deseos! antes bien mejorad, mejorad la mente y el 
corazón de estos perversos. Mas si su maldad no tuviere 
remedio, ojalá desamparados de todo el mundo perezcan 
por mar y tierra hasta su total exterminio: y para nosotros, 
verdaderos atenienses, libradnos cuanto antes de los terro
res que amenazan nuestras cabezas, y concedednos vivir sal
vos y seguros. *

* ’ Alejandro.
* Esta inmortal arenga concluye, como principió, por una depreca

ción á los dioses. Helio ejemplo, desgraciadamente poco imitado por los 
oradores de nuestros dias.

FIN DEL SECUNDO Y I'LT IJIO  TORO.












